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" d e l  W B ' b u o k

N A L  D V Q 5 ^
D E

R I C H E L I E V , P RIM  E R MINISTPvO
D E  F R A N C I A ,

iEN EL REYNADO DE LVIS XIIL

P R IM E R A .Y  SEG VN D A  P A R T E .

Traducidas de la Quarta imprefsíon , revííla , corregida^ 
aumentada con Obfervaciones Hiíloricas , que 

falió en Lengua Francefa, en Amflerdam, 
el Año de 1 6 9 1 .

Que pone à los Píes del Rey nueftro Señor D. Carlos IL 
por Mano del Exceíentlfsimo Señor 

Duque del Infantado,

D .]V A K  DE ESP1N0LA ,BA EZA , ECH ABVRV.

Avíendolas iíuftradocón diverfas Reflexiones curíofas.

Obra muy vtíl para los Reyes, para los Confejeros de Ef- 
tado,y para todo genero de Perfonas.
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N V E ST R O  SË N O R

■OS IL
S EN OR: i

f'î " ■̂SifiLCHOK

VV .

A  Obligación preciià^quc 
; afsifte à todos ios buenos 

VaíTallos^dehazer algún 
Obièquio provechoío à iùs Sobera- 
nos^alientami Deiînayo, para que 
ponga àlos Reales Pies de V.M . ef- 
ta Obra,digna por el Autor Emi
nente , que nos la dexo eícrita, de 
merecer íus Auguftos agrados.

Miró eliquando la concivio, 
y  kdiípufo^á los luílres de Francia;

pero



' " I

Dcro pueden conducir mucho paíá
os re 3landores de Eípaña  ̂las Ma-i 

ximas.que encierra^por lo acendra-: 
do de íu efcogidaPolitica.De todos 
deve aprender el Sabío;de losEftra,̂ , 
ños^y de los Proprios s de los Ami-: 
gos,y de los Enemigos.'

Induje en corto Cuerpo gran!
Aima  ̂diziendo en pocas 
mucho.Por ello es propria paraMo-: 
narcas. Es muy precioíb en los Rê : 
yes el tiempo.No ha de quitaríeleŝ ; 
vanamente^y fin fruto,

. Sío lograré yo poco, fi mereciere 
miSuerte^qúe mire V^M. con benig-*' 
mdad efte Culto, no reparando en 
la cortedad de la Dadiva, mas en la 
inmenfidad de el A feito, con que 
la ofi'ezco en _íus Aras (agradas, tefi
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Hum îldîfsîm o, Dbfequentîfsîtnoi 
" Fîdelifsîmo jamantîrsîmo ,Segus 

TÎfsîmo a y rçndidiiKïïiO' yaffaÜOjj
j  Siervo,

2) .  Juan de Bfpmo U



Señor Duque de el InÊntaiâd, ÿ  
Paftrana  ̂ Gentil - Hombre de la

D. Carlos IL 
&c.

ŷjLÎAÏ)

L Señor Duque D. Gre
gorio,que ertà en Gloria, 
Padre de V. E. fê digno 

ae manàirme, que le pufieile eh 
nùeftro Idioma el Teftamento Po
litico de el Cardenal Duque de Ri
chelieu, parapaflàrle, impreíTo, à las 
Reales manos de el Rey ÎSI. Señor, 
que Dios guarde.
 ̂ Ubedeci con la devida promp-

t itu d



titud à íii Excelencia^ configuiciidQ 
el buen logro, de que merecieiïè íu 
Aprobación mí Trabajo ; pero la 
mucha brevedad de íiiVida emba
razo, que fe dieíTe à la Eílampa^y ^ 
gozaíTe entonces tan dichofa For
tuna.

Para tenerla, muy feliz al pre- 
íénte,íuplíco rendidiísímamente à 
iV.E.fe firva de íuceder en los mií- 
mosIntentos,al Grande Heroe, à 
quien ha íucedido en los muchos 
Eftados,y altas Obligaciones.

Bien sè,quellena V .E  Jas Í l i -  

yas,con íer tán Eminentes,y tantas: 
que es Gran Señor, y que acierta à 
íerlo: que rige, üendo M oço, à ííis 
Subditos,con los aciertos, y  con la 
Frudencia de Viejo : que llena de

 ̂ ... ' E f -



e r a n q a s  l a  J i u r o p a ;

N o dudô^que profèguirà V. Ei 
de iiieite  ̂que Leguen eftas hermor- 
ias Flores à convertiriè en façona- 
difsimos Frutos, N . Señor conce
dâ  gue los veamos ̂  guardándonos 
3or muchos años la Excelentiísima 

. ̂ erfona de V.E.de quien proteílo,; 
que ièrè eternamente.

DE

-W'.............
T rv*sr* ^ .'

ïlendîdiisîmo, aíicionadirslmov 
Segurífsímo, apafsíonadifsii^^^ 
jy  obíeqUentirsimó Siervo.

jy. h a n  de Efpinolaj 
Echai^nru,



' j f ^ o ^ B A C i o N  3 E L
¥ .MJofepb. Lope.^de Echahuruyy Alcur¿i:^yCdthec(ratta^ 
antes de Thilofophia.y de Trima de Theologia,en los Cole
gios de Aie ala,y Mur cia y y  aor a de frïm a de Theologia, 
en el Colegio Imperial de la Compañía de lefus, Examina-- 
dor SynodaldelObifpado de Cartagena, Calificador de la 
Supremayde la lunta Secreta de Calificadores y y  Theologo, 
y  Examinador de la Nimciaturayy de el Q{eal

las Ordenesypor afsignacion del %j/ N , s J ^ ^
____  #

Ct, ¿  ^  s ei Teftamento Eolítico de el Carder^^
I  \  que deRichelieu^q por mandado

lie leido con acencion^y deleyte^jvnaldèa 
ïniiy bien formada de las mas vtiles Maximas^q par^ 
cl acertado Govierno de vn Reynofe pueden defear.

1  Recogiolas fa Sapientifsimo y y  Eruditifsimo 
Autoi*:,parce de los Autores mas celebres en efte ge
nero, parce de fus difcurfos muy perfpicazes  ̂parce, 
de la Experiencia.que es la mejor Maeftca.

3 Difpufolas con Ingenio^y Arce. Junto lo cla
ro con lo concifo i lo vcil con lo guftofo y Emprefa, 
aunque inceiicada de muchos.bien lograda de pocos. 
Quifo enfeñar a los Grandes Principes, en quien el 
tiempo íuele íer muy preciío, y incluyo íus Precep^ 
tos en Periodos muy cortos.

4 Es efte Libro^como el fino Diamante: de po
co Cuerpo, de mucho Precio. Por tal le debe eftimar 
qualquiera. Corre con mucho aplaufo en la Europa,

Idioma de íii Autor proprio»? mas por fer eftc
J í  ,poco



poco fabido en Efparía> es Theforo ercondido para 
Noíocrosi y afsi de poco^u de ningún vtiL

5 MaS;,porqiie pueda fer de vniveríril^y crecida 
provecho j  nos le franquea liberal en el nueftrojcon 
propriedad.con viveza,y acierto,D.JuandeErpinoIa, 
Baeza Echaburu^ que por el bien común fe defvela, 
como lo mueftran las grandes Obras^ q faca^dignif- 
fimopor eíTo de muchos agradecimientos^yElogios, 

^ No he^halladojcn la prefentej propoíicion 
'diíTónante.ni â las verdades de nueftra Santa, y Ca
tholica Fe^ni à la Pureza de las buenas Coftumbresj 
con que merece fu Tradu6lor Erudito la Licencia, 
quepide.paradarlaàlaEftampa. En efte Colegio 
Imperial de Madrid à 2 o.de Abril de 1 5.

!^ephJLope:^de EchahurU.

LÍt



LIC EN C IA  D EL O RD IN ARIO .

‘OS el Lic.D.Alonfo Portillo y Cardos  ̂D ig
nidad de Chantre de la Iglefia Colegial de 
Talaverajlnquifidor Ordinario^ y Vicario 

defta Villa de Madrid^y fu Partido.Por la prefente:,y 
por lo que à Nos tóca  ̂damos Licencia> para que fe 
^ueda írñpHmir^é imprima el Libro^inciculado: 
tmentó Tolíticó del Cardenal de ^chelieu^ traducido de 
francés enCaftellano por D . Juan de Efpinola Bae- 
2a, Echaburu s atento por la cenfura precedente, 
confia no aver en él cofa contra nueftra Santa Fe Ca
tholica , ni contra las buenas, y loables coftumbres. 
Dada en Madrid à veinte y  nueve de M ayo de mil y  

 ̂ lentos y noventa y cinco anos.;

Lk»T>,AlonfoTortillo 
j  Cardos*

Por ííi mandado,
"Domingo de Goitia*
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J T ^ O S J C I O N  D E L  T ^ E F E ^ E m iS S lM O  
fadre Antonio Xaramido/ProcHraclor Gmeralde k s  

TroVmci ds de Indias^de la Compama 
de lefus,

M . P. S.

E vifto el T«ftamento Politico dei CarHensI 
Duque de Richelieu, primer Minirtro que

deFranda Luis 
i^ecimoTercioiy aunque para la formación de alau- 
nas claufulas^en que habla de diferentes Naciones^^ y  
Calas .parece deftilo fu pluma mas el afedro proprio,' 
que Ia tincajcon que efcrivia^de lo demas habla, y d îf 
curre muy confomie à la veneración , que en puntosi
i  oiicicos concordemente le ha tributado el mundo. 
Delcubre la Obra vna nobilifsima Oficina,qué en fa  
cabeca tema efte Genio foberano para fraguar M j-
niftros,Confejeros,Grandes,Validos, Principes, R e . 
yes,ypara adquirir,confervar,y au aumentarReynos -
S u s  Máximas váneftabIecidas,nofolo con la foiidez
de la razo,íi no c6 la firmeza de la dilatada Experien
cia. Acuerdaíe de lo paíTado, haze reflexión fobre lo 
que tema prefente,y previene lo venidero, abarcan
do en lu comprehenfion Siglos.Para lo Eclefiaftico,y 
Secular,de mero govierno,y jufticia, tiempo de paz> 
y guerrá,diftnbucion de Ofidos,y Pueftos ; y final- 
mente para todos los Eftados,y fuceíTos de vna Mo-:
n.uquia,enieííadeinodo,queafsi lus contempora-í

neos.



neos,como los que defpues han Iiabladojo efcrito de 
èljlohazen con ral aprecio de fus didamenes^ que 
traen luego à la m em oriajo que la Sagrada Efcritii- 
ra dize de aquel gran Politico Achitofel : Conjîlium 
mtem Jchito^heljijnod dahat m dïehus illis y quajljl quis 
conftileretDeum: fie  erat omne conjtlium jichitopbel ̂  
cum ejfet cum David^^ cum ejf cum Abfalom.(z . Reg.; 
c a p .i^ .v .i3 .)  Tales eran los aciertos de fus Confe- 
jos^y tal la vniverfal aclamacion.No he hallado cofa 
que defdiga de la pureza de nueftra Santa Fé en efta 
Obrajy fiendo ella compuefta à modo, y con el titu
lo de Teftam entonen quefedexan tan ineñimables 
teforos, no de hazienda ,̂ íino de Sabiduria pradica- 
Ha^en cuya comparación fon cieno el oro^y la plata, 
no à vn particularjíino al Publico del mundo;juzgo, 
^ue todas las Naciones tienen à eílas Maximas Poli
ticas el derecho de legítimos herederos jy que alTra- 
dudlor con la Licencia de imprimir, fe le deben dar 
muchas gracias^porque con lu traducción perfed:a 
de Francés en Efpañol nos haze poífeedores de taí 
Teforo.Afsilofiento. Encifte Colegio Imperial de 
ÎÆadrid à 20.de Junio de 1 6"̂  5.

'Antonio l^aramUlo*



SVMA DE LA  LÏCEN CÎA.
>ïen elicen cia  de los Señores del C on fe jo  ÇcaljD .Juait 
de EipinolaiB^ieza^EchaburUspara poder imprimir e íle  

lÀbïQ^\nl\l\\\diàQi7eflamerdo foUtico del Cardenal Richelieu, 
ir  aducido de lengua Francefa en ¡a Caflellana^zximo mas larga
mente confta de fu orlg in aljdeípachadoen  elO íic ío  de jo -  
feph Francifco  de A g u ir ía n o , E ícrivan o  de C am ara de e l 
C o n fe jo .E n  M adrid à sS .d e Ju n Ío  de 1 5 9 5 ,

F E E  D E  E R R A T A S . '
IAg.7.1.z,m.eHas,lee elIos,44. l .le,la, 2.malo, mala. 49.1, vit. ado, 
lado*j i,mai-v5,Íe,Ío.5)8,m. i,hajhan.i oy.Tn.jr^nucvojbueno. i 

m.y .como deve,comofe deve.i 2.S.24.oraflenjofar€n. 1 j  3.m.7. Repri
men,Deprimen, z 8.las flaquezas,los flacos. ts>- desarmadas, defarmados* 
Î 7 7 ,2 4«Madnrez,Madurez.17 9.28.fejecado,fiijetado. 188.  16 . vaxan-̂  
do,vexando.ipi.zi.lojla 1 5?j . 29.Fancia,Francia, 15?6. 5. deííntereír 
Í3ndo,fi deíjntereírando.i 95-.m.4,poco,poca. 1 5)8.111.5?.falta la , falca to
da ia.205.1 ^,ellas,ella.2.18.9.Io,le.21 ^.m.p.darejdura, 10 .pcísría^pe- 
farfe, 2 2 z .m, 1 1  »lo,los, 2 5 o, i .qiie como,como. 1 ó 3 .ó ,e,el. 272.  m. j  « 
lc,Ies,3 iS.zo.víbsofo, 3 4 í .m.7,no muy, muy. 3 . 2 1 .  tienen, 
tiaie.35-r».m. îô.arde,tarde.3‘8p.<3.m.Malos,Males. 59J .  27. fe.àn,fc- 
Tan,409»rD.Lvlt,anos,dafíos.4 í i « 3o.ordineriü,ordmário. 4 4 1 . 2 1 .  qüi>? 
tarlas,í|uitaTlos,45 f.io.Pueblo>de elPueblo.3-54,29. Tributo , Tribus 
tos,4Ój'.iï).e,fe,4Ôi5. i 7 .0 rdiiianas,Ordinarios.477  m.5.1er,rerá.487, 
I.OWígarles,Obligarle.i -^.Gu)vetnado,Governador.ii.las,les.488.io, 
ccha,eclK). 48 8,3 4.emi:aríé,entrai[re. j  04,7 .no,nos. jo6.4,to--de,de.

f   ̂ De -orden del Confejo he villo elte L ib ro , intitulado ; Teflamentú 
Túlitico deiCardenal de Kichelieu.y con eítas erratas correlpondé con fu 
original.Madrid,y Enero 24.de

Lie, Don Simón ]ofeph 
de Olivares y ñalcafar.

S V M A  D E  L A  T A S S A .
'"y^AíTaron los Señores del C on fc jo efte Libro, íntítulaj 
! X  dos Teflamento PoUíícú del Cardenal Rrcheliea, à íc is ma
ravedís cada pliego,como mas largamente cofifta de la cer-; 
tÍfícacíon,que d ee llo d ió  Joíeph PiaiKifco de AguirianOjj 
Eícrív^np de Cambra del Coníejo Real.

B R E ^



b r e v e  n o t i c i a  d e  l a
y  ida de el Autor de efta 

Obra.

portaré en laOcafíon prefcnte^como los 
ArdfíciofosGeographos, que nos de- 
críven tierras muy vaftas en vn papel, o 
lîenço muy corto. Pintaré poco^mas da
ré à entender mucho.

2 Armando Juan de Plefsis^Cardenaí 
Duque de RicheIíeU:,y deTranfac  ̂ObÍfpo de Lufon, Abad 
General de CIunÍ:,Par,y Almirante de Francia, Comenda
dor de las Ordenes de el Rey,]efe,y Superintendente G ene- 
ral de la Navegacionay Comercio deFrancia^ Governador^ 
y  Lugarteniente General por el Rey en Bretaña^primerOjSe- 
cretario^y defpues Primer Miniftro de Eftado j &c. (Todo 
■efto cupo en folo vn Sujeto, mas que valió pormuchos) fue 
Hijo Tercero de Francifco dePlefsis^Señor dcRichelieu,Ca- 
vallero de la Orden de el Efpiritu Santo (honrado con inlTg- 
nía tan noble por Henrique III. en la primera Promocíon, 
que hizo) y Gran Prevofte de Franciajy de Suíana de laPor- 
ta^Señora de iluftrifsima Sangre.

3 Nació en Paris^elaño de 1 5 8 5 . a  5. de Setiembre» 
Aplicóíe de muy corta edad a las Letras con tan gran fruto,, 
por la vivezajy no vulgar prontitud de fu Ingenio^quedefdc 
luego fe començô à adelantar à todos fus Condifcjpulosy; 
■à adquirir mucho Credito^y Eftimacion.

4  Por efta,y  por fu perfpicacifsimo EfpirÍtu^nacido para 
Cargos magnifícosjííendo de Edad-de folos 2 2.años,le con
cedió difpenfacion el Papa Paulo V .  para que pudiéíTe fer 
Obifpo de Luçon. Las canas fon el juízio de los Hombres, y 

t o s  a ñ $ s  d e  á e n e ^ u d  l a  V i d a  í n m a c u la  da  ̂Copfagróle ea



Roma cl Cardenal Giury, â í  7* de Abril de i ¿"07;
5: Vuelto deípues à Francia, adquirió por medio de Î0 

Predicación 5à que íe dedicó, de fu exti-einada Vrbanidad^de 
fu agradabUiísimo trato^y de el favor de la Marquefa de 
iGuercheville^Dama de la Reyna Maria de Medicis, Gover- 
nadora entonces de el Reyno, muy íingular reputación etí 
aquella Corte. Honróle con el Cargo de fu Limofnero Ma^ 
yor la Reyna.y con el de Secretario de Efl:adO:,el vltimo dlaí 
de Noviembre de i 6 i  6,

6  Algún tiempo defpues le favoreció el Rey con la Pre-í 
Cédencia à los demás Secretarios de Eílado, enamorado de 
el refplandor de fus Prendas í mas aviendo fobrevenido Iíí 
muerte de el celebre Marifcal de Ancre, gran Favorecedor, 
fuyo^y con ella notable alceracion^afsi en la Corte^como en 
fu Fortuna/e retiróle! año de 1 5i 8.a Aviñon, donde efcri-

- vió los Libros de las Controveríias, ilufíre Teftimonio de fii 
Piedadjdefu exquiiitaEriidicioii,ydefu ardiente Zelo de la 
defenfadela Catholica F è , y  de la Verdadera Igleíia dq 
Chrifto,que es ía Romana. ‘ - .

7 PaíTado poco mas de dos años^el Rey,que le avia Ha-' 
jnado otra vez à la Corteje embió à Angulema, adonde el 
Duque de Efpernon avia conducido à la Reyna, feguro, de 
,que con fu difcreta Eloquencia avia de ferenar los nublados 
de losdifguftos entre fus Mageftades. No le engañó la con  ̂
cebida Efperança,pues concluyó el ajufte à fatisfacclon dq 
ambas,ei año' de i ^20.

S Crangeóleeílefeñaladofervicio, feguido de otros 
muchosjcon que Í€ mereció la benevolencia, y favor de eí 
Rey, cl Capelo,que le obtuvo de la Santidad de Gregorio 
XV. Gorrcfpondió el Cardenal à eftas honras con el reca- 
nocimiento devido, velando fíempre por ios mayores obfe- 
quios,y creditos de fu Mageftad,que no menos obligado de 

fus Talentos,que rendido à fus dieftrifsimos atra(5iivos, iba 
aumentando cada dia el empeño de favorecerle mas, hafta 
guç ej ̂ ño dç declaçô por fu Primer Miniftro de EA



Câcio^por PreCdeiîte de todos los Confc|íoá,y por 5uperînt -̂< 
dente General de IaKavegacîon , y  Comercio de Francia,- 
aviendo fuprîmido el Cargo de Almîrantc,porDecreto def- 
pachado en S.German.el Mes de Oôtubre dQ 16 2 6 , Cafi no 
tienen limite las honras de los Reyes, para quien miran con 
buenos Ojos.
. 9 Devîofeà fudefv-elok confervacîon de Ia Isla de 
Ré,elañoííguience,yeldei52 8. Ia toma de la Rochela, 
que mantenía la Rebelión de el Reynoenraedio de el Efta- 
'do. Cerro el Puerto con aquel famofo Dique.de que, tioíin 
¡admiración de los Siglos,fe hará fíempre memoria,y de que, 
Gon fu Jaólancia nativa blafonan losFranccfes^que pufo Ça-, 
idenasal Occeano en mitad de fu Imperio.

10  Aviendo el Rey refuelto defpues paíTar à focorrer 
en Perfona al Duque de Mantua/u Aliado, le acompañó el 
Cardenal en aquella ]ornada,y confíguio con fu deftreza, y  
induftriá,que fe levantaíTcd Sitio de el C afal, el año dQ
¡I52p, _

Hugonotes ,valíendofe de la oportunidad, que
Ies avía ofrecido fu aufencia, volvieron à tomar las Armas?
pero el Cardenal, defpues de averies obligado à aceptar el 
tratado de Paz,quefe concluyo en Alets,a 27.de Junio,aca
bo de arruinar fu Partido,que avía tenido en continua in- 
^uictud,por efpaciode 70.años,todo aquel Reyno,armando
a los Francefes contra los Francefes para fu lamentable 
ruina.  ̂ ^

12  Declarado feis Mefes defpues el Emínentifsímo R i. 
Chelieu,por General de elExercito,quepafsó à Italia,fe apo- 
dero de Pinarol,y focorrió fegunda vez al Cafal,íítiado por 
.el Marques Efpinola. ^

13  Hallandofe la Corte en León,y el Rey en los vltímos 
termmos de fuVida,mal fatisfecha laReyna,có otras muchas 
reríoiias de la primera fupoíícion,de los procederes delCar-

enal, por diferentes íínes,que,mÍrando al interés particu- ~ 
de todoS|,no juftificaban bien el zelo,con que procuraban

m .  _ aere-!



acreditar las Operacîones,<lîrîgîdas à fu ’caida^defeando fatíf- 
facer fu Encono con el logro de ella^trabajaron en inclinar el 
animo de fu Mageftad^a que le apartafle de fu lado , con tan 
perfuafivaefícaciajqueconfíguieron la promeíTa , de que lo 
haría: y no dudaron de el efedo^erpecialmcnte 3 aviendo de-: 
terminado el Cardenal partirfe à PontoííTo'para paíTar deíde 
allí aHavre deGracia^Lugar^que avia efcogido para fu retiro.: 

" 14  Mas Richelíeu^que no ignoraba lo mucho 3 que en 
femejantes ocafiones importa el EfpirÍtUjfin caer^en parte ai^ 
guna^de aliento,miro eík contratiempo con Temblante fere-* 
no^y conftante^y en lugar de partirfe à fu deftinado refugio,' 
fe encaminó à Verfallas^adonde el Rey fe avia ido por efcur 
far los lances de la vltlma defpedída, fiando de íijy de la Ex-* 
periencia,con que fe hallava^de el genio de aquel Monarcay 
que lograrla todo aquello^de que la Conftitucion prefentç 
le defauciaba.

15  No le engaño fu Penfamíento i porque rendido eí 
Rey al dulce encanto de fus palabras^y al pefo reíplandecíe-i 
te de fus razones,convirtió fu Deftreza las Artes 5 de que fe 
avian valido fus Emulos para fu precipicio, ea fundamentos 
de fu mayor EIevacion,y Grandeza.

16  C^edó pues el Cardenal mas arraygado en el favoi^ 
de fu Dueño^y fus Contrarios con el dólor correfpondientq- 
à fu malogro^aun foaver experimentado la perniciofacoftaj^ 
que muy luego ÍÍntieron* . . .

17  Paliado efte fuceíTo ajufíó la tregua de la Suecia gch- 
Francia^el año de 1^3 i .y  confíguió por premio, que le hír 
zieífe fu Rey Par,y Duque de Francía^y Governador de Bre4 
taña. Contribuyó defpues à la Conquifta de varias Plaças^ 
conviene à faber,a la de Nanci^de Arras^dePerpiñan » de Se-!/ 
dan í̂in perdonar las m:ayores fatigas^por aífegurar la Exalta-- 
cion de las Armas de fuSoberano^aunque fueífe por medios^- 
cuya jufítfícacion parece ,̂que defdecia,de lo que por fu Efta-â  
do devicrabufcar en ellos.

:i8 Aqui pueden las violentas vfurpacíones, que
- . fe



fe noshîzîeron à Nofotros,aI Duque deLorena, y à otros; 
los Artîiîcîos^de que fe valló para încitarjy mover à los Ca- 
taîaneS;,y Portuguefes à la fabîda Rebelîon^iîii otros muchos, 
que,quanto acreditaron fu zelo^y fu afición à fu Principe , 
fetria,tanto desluftraron fu Purpura.

IP De eílas continuas^y penofas tareas le refulto vna En
fermedad peligrofajy molefta,que corto el hilo de fu Vida,à 
¿|..de Diziembre de el año de 1 54 2 .defpues de averíe preve 1 
nido para la muerte con Ghriftiana Piedad, recebidos todos, 
los Sacramentos,
" 20 Enterrófe en el Colegio de la Sorbona deParís,cuyo 
Provifor era,al qualle dio la perfeccion,y magnificencia , de 
que goza al prefente,como à Paris fusEdificios mas fumptuo - 
fos*

2 1 Demás de las Controverfias, que dixe, compufo n o 
pocas Obras muy vtiles,partos bien dignos de fu Caudal Exr 
celente.

2 2 Hanfe eícogido eftas notîcîâs,die las que pufo de efle 
¡Varón tan Iluftre,en el libro,que faco à luz de fus Hechos>el 
Señor de Aubery; y  de lo que efcrivicron el P. Moine, Spon- 
dano,DelPleix,adonde podra acudir el Curiofo, que no íe 
contentare con el Corto Diífeño,que aquí fe le ha ofrecido, 
à que ha ayudado mucho vna EruditaPluma,mereccdora dé 
Inmortales Elogios.Dixera aqui,íí no temiera fu Enojo , quq 

es^la de D.Matheo IbañeZjSobrino de el ExcelentÍf-. 
fimo^yEruditifsimo Señor Marqués de 

Mondejar.



ADVERTENCIA^
D E L  Q V E  P V B L I C Q

. a quarta vez, en Francèsĵ  
efta Obra.

V E R A  muy de admirar y cpe eÎtd 
Teftamenco Politico del Carde-- 
nal de Richelieu , huviera.podido 
eftàr oculto tan largo tiempo, fí 
fu Importancia  ̂y el Vfo , à que 
le avia deftinado no dieíTen a 

conocer, que no avia tenido Intención^ de que fa-4 
lieíTe à luz. Mascomo los M yfteriosno viven de or
dinario mas que cierta Edad corta; y no es pofsible*^ 
que los Eípiricus de eíla Naturaleza  ̂fe dexen de fiar 
de Períonas poco difcretas., no ay, que eftrarlar, que 
caygan finalmente en manos, liberales^ que fon m uy 
faciles en participarlos à todos.

Seria hazer grave mjmia al juizio de los Sabio<?¿ 
imaginar, que pueden defconocer efta Obra 5 y aim- 
que ninguno pueda fer tan circunfpedo, que no le 
puedan coger fácilmente es impoísible  ̂defpues de
averia leído, no percebir todos los Caradères de ei
Eípiritu de eñe Grau Hombre, Aquí fe encuentraíî ^



vivamente pïntadasJaElevacionjy laHermofura ât 
f u  G e n i o ,  el mayor, y mas Capaz,que fe ha vifto, 
íBticho tiempo ha, junto con la Nobleza de fus Ex- 
prefsiones. Mas demás efto,quc diverfidad de ma
terias no fe halla ? Todas eftan tratadas con tanta 
folidez, que fe ve b ie n q u e  las conocía por vna 
profunda Meditación, foftenida de vna experiencia 
confumada v y que folo el era capaz de facarlas i  
luz.

Si fe halla muy gran g.ufto en leer en los m e
jores Autores, las Reflexiones, y los Preceptos Po
liticos, que dan fobre los principales Suceífos, que 
refieren, fe difminuye norabilifsimamente, quando 
fe confideraj> que los mas no difcurren, hafta def- 
pues del golpe,y en el Retrete j y que fe experimen<- 
tarian ellos mifmos muy embarazados en defenre*; 
darfe de la menor NegociaGion^o de el menor N e 
gocio efpinofo.

M asnoeslo  mefmo de efteTeílam ento Po -̂ 
litico. Es vn Privado,y vn Primer Miniftro de Efta- 
do, que ha governado mas de 1 5. años, vno de los; 
tnayoresReynos de Europa, el que le ha difpueftbç 
y 'paradezirloafsi, le ha tenido de la mano en los 
primeros paffos de fus Aumentos que' no prefoi- 
ve algún Coníejo , que no aya puefto muchas ve- 
¡zes en Fradica ; y que finalmente > por fu Coríf- 
tancia, y por fu Valor > ha vencido Infinitos



VOS j y  maquinas, que huvieran oprimido à  quai- 
quier otro diftinto de è l ,  por Gigantesque fuera.

N o ha avido pues jamàsObra mas proye- 
chofa, para los que ion llamados al manejo de los
Grandes Negocios. Los R eyes. los Principes , do$ 
Vahdos,losIVdiniftros,los Confejeros de Eltadd* 
Jos Eclefiafticos, los N obles, los Magiftrados, los 
Cortefanos, en fin codas Suertes de Perfonas, miran 
aquivn grande numero de Inftrucciones de inefti- 
inable precio. ..........  . ; "

_ No eftà efta ©bra en el Eftado,, en que eflu^ 
viera un duda, il la Imviera podido releer con vri 
poco de Ocio 5 pero aunque fe défcubren en ella 
algunas Negligencias, y  Exprefsionesj menos ven- 
turólas, que otras i fin embargo codas eftas Parces 
componen vn Cuerpo, tan bien difpuefto^que eftos 
pequeños defeílos folo fe deben confiderar ;  com a 
los Lunares de aquellas hermofas Pinturas,que,aun- 
íjuederpredados,hazencGnocerla habilidad de d
Artifice.

Seria temeridad extraordinaria querer enca
necer con palabras la Excelencia de vna O bra, que
fe fuftenca tan bien por fi m ifm a, y  eftà exceísiva^ 
yencefobre codos los Elogios , que fe le quieren 
dar. ^  Lición de fo lovn  Capiculo la dará mucho 
j a s  a conocer,que todo , 1 o  que puede d e .

u



La primera Imprefsion de efte Libro  ̂y las 
otras doS;, que la figuieron defpues , fc hizierdn por 
vn  Manufcrito j que avrà 30 .  años , que fe detcu- 
briô, y fe efcrivio con mucha Precipitación. Era de 
dos diferentes manos  ̂fin borrones 5 pero con mu^ 
chas faltas. Las mas éíTenciales fe han corregido 
en efta quarca hnprefsion  ̂y fe ha querido mas de- 
xar las otras, que emendarlas^ de miedo de caer en 
algún fentido, o diferente^o poco conforme al pre
tendido por el Autor. Como no es poísible^que la 
Copia> de que nos avenios fervidoj fea la vnica^que 
fe ha hechoj fe fuplica, à los que tuvieren otra me- 
jor^y repararem algunos defe¿tosprincipales/e dig
nen de participarnoslosjpara que fe corrijan en otra 
mas ajuftada Imprefsion.

Hafta la Tabla parece^ que compufo el mif- 
mo Cardenal Richelieu. Como era eftremadamen- 
te Methodico, quiza començô por ella fu Obra^ 
para que vnas Materias no í'e andcipaífen à  
otras*
■ Sin duda caufara admiración el Titulo del pri

mer Capitulo > que habla de la Paz General, de la 
qúal queriafenalar el año> que dexo en blancojpues: 
por entonces nohuvo Paz General. Mas fe ha qiie-  ̂
rido feguir en efto fú Manufcrito. Parece^que era ía; 
(defsignio  ̂llegar à ella,, y  concluir por alR la R e k -

cion



cion de las grandes Acciones Hel Rey Tu Señor.
 ̂ A  cerca de el tiempo, en <jue efta Obra fc fa, 

b r ic o ,fe puede prefumir^ que fe trabajo en di- 
yerfcs, y muy diftantes, efpacios. En el primer Ca
pitulo conduce la Relación de las Acciones del Rey, 
iiafta cl año de 16'3 8. En otros lugares parece, que 
efcrivia el de 1 ^ 3 5 .  Pues no le dà entonces, mas 
j^ue 1 5.. años de Reynado, También iè puede du
dar, fi, lo que eícrivio íobre los de la Compañía de; 
|ESV S, fije antes, o deípues de las DiligenciaSjque 
el Padre Caufsino, ConfeíTor de el R e y , y el Padre 
M onod, ConfeíTor de la Duquefa de Saboya, hizie- 
ro n , para retirarle de la Corre, penfandolo confe- 
guir. Si efcrivio eíle Capitulo, deípues de aver deC- 
ynnecid© fus maquinas, no fe puede baftancemen- 
re admirar la Modaracion, que obfervo, hablando 
con tanta fobriedad; y fi lo efcrivio antes, es neceí- 
íario alabar mucho,el que dexaífe fus Efcritos en fu 
primer Eftado, Gn prorrumpir en mas dolorofas fc- 
ñales de fentimiento.

Lo que parecera mas eftrano, es, que en todo
€.fte Teftamento Político no hable del Nacimiento 
delRey,queoyReyna.Perodeaquife puede infe
rir,que eftava efcrito antes: pues es efte fuceíTo de- 
mafiadamente confiderable para averfe olvidado de 
ÍJablardeél



Es mcneftei- por otra parte conííderarjqae lar
go tiempo antes de fu muerte , dexo de Eícrivir, 
porque la indifpoíicion , que tenia en ,el braço , le 
obligaba à dídbar todos fusDefpachos ; y como al 
parecer,no quifoformar fu Telbm ento Político 
por otra mano j y no fe hallo en eftado de trabajar 
en é l , él mifmo ; puede fe r , que aya nacido de 
aqui eña Omifsion.

Todas las Notas, que fe hallan en las tres pri
meras Impreísiones, fon del Manufcrito ; pero las 
Obfervaciones Hiftoricas fobre el Capitulo prime
ro del primer L ib ro , ha poco, qucíe me comuni- 
caron^y fon particulares de efta quarta Imprefsion. 
Si ha ávido jamas Obra j que merezca fer enrique
cida de Obfervaciones, fe puede dezir, que es efta. 
La Hiftoria, y las Memorias de efte Gran H om bre 
nos darian otras muchas; pero ni eífas baftaran.Era 
mencfteralgo mas particular.que revelalTc muchas 
iArteslecretas de aquella Corte, que no íe han d i
vulgado, y fervirian de gran focorro para el cono
cimiento de la Hiftoria. Avia también muy vtiles 
Obfcrvaciones,que hazer, fobre el Eftado, en que 
íe hallava entonces la Frapcia, y  fobre aquel, à que 
ha llegado deípiies,en que fe pueden aver feguido 
los Confejos,y las Maximas de efte Grande Minif- 
tro, y en que le han defechado; y  otras muchas Re- 

Jiexiones de efta Naturaleza, no folamente Curio-

í í í í  fas?



I

fas'j masj importantes. Si fe quiere tomar el trabajo 
(le participarnos todas ellas cofaSj las comu-; 

nicarémos de buena gana al 
Publica.

ij



A D V E R T E N C I A  D E L
Traduítor.

Frezco al Publico  ̂en nueftro Idíoniái 
el Teftamenco Celebre ( que ha admi
rado ya Europa) de el Cardenal  ̂en el 
fuyo. Mas ni apruebo lo malo , ni con
deno lo bueno. Pongólo todo > por no 

afear todo elCuerpo^corcandole;, por mi arbitrio, al
gún Miembro»De todos confta la Cabal Hermofura. 
N ádalaticneííníuEntereza. N o fon de Eftomago 

^delicado los Sabios.No menos pueden digerir 
yerros^ que venerar^y aplaudir 

aciertos.

X A #
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iTABLA DE LA S M ATERIAS , QVE S E 
contienen en eile Volumen. 

Dividido en dos Partes.; 

p r i m e r a  p  a  r  t  

Q ue contiene ocho Capítulos,;

C
ApituIo I, Sucinta Relación de todas las grand is'A'Sj
clones del Rey^haftala Paz, echa el Año..,. Pag.^.’ 

/^apírulo II. De Ja Reforma dei Orden Ecleíiaftíco. Eftá 
dividido en 1 2 .Secciones. Pag.yoi

Sección Í.Que reprefcnta el Mal Eftado^en que la Igle- 
íia eftaba.al principio delReynado del Rey : el que aora tie^ 
ne; y,lo que es meneíler hazer para ponerla, en el que debe 
tener* Parr

Sección ILDelas Apelacíones.como de Abufo.Pag.yy^ 
Sección III. De los Gafos Privilegiados, Pag. p i ,■ 
Sección IV. De la Rega!ia,pretcndlda por la Santa Can

pilla fobre los Obifpados deFrancia. Pao-.p8.'
Sección V.DelaReforma delastresSentenciasColifor^ 

mes,que requieren los Canones para el Caftigo de los C le-
, Pag. 107.

oeccion VI.Que trata de las EíTenciones. Pau, 1 1 1  ¿
Sección VIL Del Perecbo,que diverfos Ecleííafticos, y

«tras Perfonas Legas,tienen de prcfentar Curas. Pag. 1 2 e i
Sección VIII.De la Reforma de losjVlonafterios.Pag. 1 3 o,;
Scccion LX.De la Obed; ejjcja^quç d,çbe alPapa.P. 133^

Sect



TÂBLA;
Sección X.De las Letras» P a g . i j f ;
Sección XI.Medios de reglar los Abafos, que comcten 

Jos Graduados,en la confecuçîon de losBenefícíos.Pag.i 4^* 
Sección XII.Del Derecho de Indulto  ̂ Pag. j
CapitulalíI.DcIaNobleza. Efta dividido en dos Sec^ 

clones. Pag. 15  2'̂
SeccionJ.DiverfosMedíosdeadelantar la Nobleza, y; 

(de hazerla íubííftir con Dignidad. pag. 1 5 2̂ ,
Sección ILCJue trata de los. Medios de detener los Due-

Pag.
Capítulo IV.Del Tercer Orden del R'eyno» Efíiá dividi- 

Üo en cinco Secciones.  ̂ Pag.i6^*
Sección I.Que toca por mayor los Deford'enes de la jufn 

tkia,y examina particularmente/i la fiiprersion de la Venta,’ 
y  de la Herencia de los Oficios, feria buen Remedio para ef- 
tos Males. Pag.i(5(^.

Sección n.Que propone los Medios Generales, qtie íc 
pueden pradicar para detener el curfo de los Defordenes de 
ia]ufticiji. Pag. 18  5.

Seccio III.Que reprefenta^quáto Importa,q losOfíciales de 
ía Juíliciano hurte,valiedofe de la Autoridad delRey.P. 18  

Sección IV.De tos Oficiales de las Rentas Reales* P. 1 9 2 ♦ 
Sección V. Del Pueblo. Pa< .̂i$!5o.

 ̂ Capitulo V.Queconfídera al Hilado en ÍÍ mifmo. Efî:àdl^
yÍdido en tres Secciones. Pag, i pp.

Sección I.Que reprefenta.quan importante es, que las 
Diverfas Partes del Eftado fe conferveo cada vna en la ex-̂
teníÍon de fus Términos*

Sección Il.Si es mejor dar los Goviernos por tres Años, 
en efte Reyno,que dexarlosperpetuos, íegun el Vfo,.que fe 
hapraótkadohiUla acra. Pacr.202»

Sección III.Que condena las Futuras. Pag.20<?*
 ̂ Capítulo VI.Que reprefenta al Rey,Io que fe ju/!ga, que 

¿ebe-iconjidcrarrcrpeto de fu Perfona. Pag. 2 09*
.Capitulo VII.Qiic o^ueílra el Eílado prefente de la Cafa

áá



T A B L A .
,(íeIRcy;ypone.deIante,loqtie parece neceíTáno para po- 
ncrla,en el que debe eftàr. Pao. 2 2 7.

^Capitulo VíII.Del Confejo del Príncipe. Efíá dfvididó 
enfieteSecciones, Pao-238

. Sección I. Que mueftra,que los Mejores Prlncip?¡ tie- 
4ftn necefsidad de vn buen Confejo. Pai^.z 2 S

Sección IL Que reprefenta,qual debe fer la Capacidad 
'WelosConfejcros. Píi^.2 4U
, III.Que reprefentá,qual debe fer la Bondad de
.los Confejeros. P a g .t.d ,

ieccion  IV.Que reprefenta,quai debe fer el C oraçon;/
tà Valor de vn Confejero de Eftsdo.. ' Paa.Vj i . '
j  , V.Quereprefenta.qualdebc fer la AplÍcadon 
de los Confejeros de Eftado. p¡j„_ ̂  ^

Sección VI.Que reprefenta.qual debe fer el Numero de 
los Confejeros de Eftado; y  que entre ellos debe aver vno. 

‘-̂ Lie tcDga la Autoridad fuperíor. Pag, 2 54 ,
Sección VII.Qucrepreíenta,quaIdebe.rer el Rey con 

ius Coníejeros. Pag.ay i i

Fin de la Tabla de la Primera Parte.



[TABLA DE LA SEGVNDA PARTE, 

CJue contiene diez Capiculos*

Apîtulo I. El primer Fundamento de la Dicha de vn Ef- 
tado es el Eftablecîmiento del Reyiio deDios.P.2 85* 

Capitulo ILLa Razón debe fer la Régla delGovlerno de 
^nEftado* Pag*2po.

Capitulo lIT.Que mueftra  ̂que los IntereiTcs Publicos 
(îeben fer el vnico Pinède los que goviernan los Eftados : ô à 
îo menos,que deben fer preferidos à los Partîcularcs.P. 2 97 

CapitulolV.Quanneceifariaesla Providencia para cl 
|[}pvîerno de vn Eftado- P>ig‘ 3 o i •

Capitulo V . La Pena>y el Premio fon dos Puntos total- 
Inente necbíTarios para el Govierno de los Eílados, P.  ̂06, 

Capitulo V L  Vna Negociación continua no contribuye 
poco para el buen SuceíTo de los Negocios.. Pag. 3 1 8 .

Capitulo VILVna de las Mayores Ventajas, que fe pue
den procurar à vnEftado^csdeílinar à cada vno al Empico :̂ 
paraqueesápropoíÍto.. Paí í . 331 .

Capítulo VIILDel Mal;,que los Lifonjeros, Mentlrojfos,, 
^Artífices de Cabilaciónes cauían de Ordinario én Ips Ella- 
'dos: y quan importante es apartarlos dellado de los Reyes,
y  defíerrarlos de fu Corte. ’ Pao-.3 ^ . 1 .

Capitulo IX.DelPoder del Principe., Efta divIdÍdo ea 
pcho Secciones, p.̂ cr. 3  ̂o.

SeccionLEIPrincipedebefer Poderofo para fcr Efti- 
Jfnado de íus VaíTallos^y de los Eílrangeros. 3 5

^Sección II. El Principe debe fer Poderofo por fu Repu
tación: y b  que le es neceíTarío para efte Fin. Pag. 352., 

&feíÍQfííííiEl Pnncipe debefer Poderofo por las Fuer-
^as



T A B L A .
cas <îe Ris Fronteras. Pag. 3 ‘5 ¿f,'

Sección IV. De el Poder^que vn Hilado debe tener por
fus Fiierças de Tierra.

Sección V.De el Poder fobre el Mar.
Pag.3 5p.-
Pag. 40 2.

Sección VLQue trata del Comercio,como vna Depen- 
'dencíadelPoderdelMarry efpeciíÍca, los que fe pueden 
hazer acomodadamente. Pag.42Ó,

Sección Vií.Que mueítra^que el Oro,y la Plata fon vno 
íde los Principales, y mas Hecefllirios Poderes del Eftadoi! 
pone delante el hazer Poderofo al Reyiio en efte Genero; 
xnueftra,qual es fu Rentaprefcnre; y qiial puede fer en lo por, 
yenír,defcargando al Pueblo de las tresp^artas del TributOj; 
jque le grava aora. Pag*435.

Sección VIÍI.Que miieflra en pocas palabras , que el vl-̂  
t ^ o  Punto del Poder de los Principes debe coníiftir en 
PoíTefsion del Coraron de fus VaíTalíos. Pag.474*

Capitulo X.Que concluye efta Obra,moíÍ:rando,que to-* 
<ío,Io que íe contiene en ella^íerá inutil,íl losPríncipes,y fus 
Miniftros no eílántan atados alGovierno del Eílado^que noi 
chitando alguna cofa de aquello^a que fu Cargo los obliga^ 
íio abufen de fu Poder. P^g*47

ObfervacionesHiftorícasfobrcel Teílamento Politico 
idel Cardenal de Richelieu. Pag.481;̂

Fin de la T^bla de la Segunda^ y !tímí|
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íT E S T A M E N T O

POLITICO
d e l  c a r d e n a l

d v q v e  d e  r i c h e l i e v ;-'

A  L  a  E  r .

s  E'n q r ,..

j Vego <juc V .M .fae  fervi- 
clo de darine parte en el 
manejo de ilis Negocios, 
nie refolyi an o  olvidar 
nada^que pudieíTe depé^ 

der de mi induftria,para fedlitar los g r í-  
dra Defignios,c]ue tiene.tau vriles á eftc 
Eftado^como gloriofos à fo Perfona.

Aviendo Dios favorecido mis inten
tos tanto, que la Virtud, y k  dicha de 
V.M.han admirado el Sigío prefeiKe, y  
admirarán a los Venideros; he juzgado; 
que los glorioíps Suceílos j que ha teni-i.

A  dot



% Tejlamento Tolitîcd,
dojtne obligan à componerle fu Hifto- 
lia afsi para impedir.:-;, que muchas cir- 
cunftancias ;̂ dignas, de no morir jamas 
en la memorra.defe Hombres,.fèan ic- 
pultadas en eL0ividôjpor.la;ig.norancia;, 
de los que. no laS; pueden iaber como 
yojcomox para que lo. paiTado fi^va de 
régla a lo venidero. Poco defpues de 
aver tenido efte penfamientoyme pufe à 
trabajarjcreyendbj,que no podia empe- 
çar dcmaiiadamente prefto ;,lo que no 
dévia acabar mas^que con mi vida.

No folo recogi cbn cuidado la mate
ria de ejfta Obrajmasj lo que mas es, re- 
duxe parte à orden-, y  pufe el curfo de 
algunos: anos caiî enel eftado, en que_ 
gretendb facarle a luz.

ConfieiTo  ̂que aunque fe tiene mas 
gufto en recoger la materia.de la Hifto- 
ria,que,en darla la forma, no me caufa- 
Ba poco placer rejpreíentar, lo que no fe 
avia executado fiapcna..

En guílando ladulçura de. efte traba- 
jo,las enfermedades,y las continuas in- 
difpoficiones >á^que la flaquezatde mi 
complexión efta/iijeta, junta con la car
ga de los N egocios, me precifaron a 
dexarlojpor aver menefter mucho tiem-

R e-
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Reducido ai extremo de no poder 

obrar en efta materia ̂  lo que defeaba 
con pafsion  ̂para la gloria de Vueftra 
Perfona,,y la ventaja de vueôro Eftadoî 
creijpor lo menos/quenopodia efcuiar- 
me de dexar à V .M . algunas MemoriaS:, 
de lo que juzgo mas importante para el 
Govierno de efte R eyno/in fer culpado 
delante de’Dios.

Dos cofas me obligan à emprender 
efta Obrâ-La primera es cl temor  ̂y  el 
defeo^que tengo de acabar niis dias  ̂an
tes que fe termine la carreraide los vuef- 
tiros.

La Îègunda es la fiel paÎsion, que m e 
afsifte.de los IntereiTes de V . M . la quai 
noiolamente me haze defear^verla col-̂  
mada de felicidad en mi Vida , mas me 
haze también apetecer ardientemente 
tener lingar de poder verXu continuación 
quando el tributo inevitable, que -cada 
vno deve pagar a la Naturaleza, me im
pida el poder fcr Teíiigo.

Saldrá efte Libro à luz con el titulo 
dem i Teftamento Político rporque fe 
ha diípuefto^ para que íirva delpues de 
mi mue^teypara la Policica^ y el Govier
no de Vueftro R eyn o , fi' V .M . le jlí2ga 
por cjigno. Porque contendrá mis vlu-

A z mos
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mos deíeos acerca de eíTo; y dexando- 
osle^coníigno à V.M . la mejoï manda, 
que puedo hazerle^quando Dios fea.fer- 
yido de llamarme de efta vidav

Goncevirele con los términos mas 
breves>y mas claros^que pueda;,afsi para 
feguir mi genio^y mi modo de efcrivir 
ordinario  ̂ como para acomodarme al 
humor deV.M.que fiempre há guftadoj 
de que fe llegue al punto en pocas pala
bras, y eftima tanto la íuftancia de ks 
cofasjcomo teme los largos difcuríosj 
de que los mas fe firven para explicar
las,.

Si mi Sombra;, que fe vera en eftas 
Memorias^puede^deípues de mimuer- 
tcjconducir algo para el Reglamiento 
de cfte; gran Eftadojjen cuyo manejo os 
aveis dignado de darme mas parte  ̂que 
merezco^me tendré por fumamente fe
liz.

Para llegar à efte fin ̂  juzgando con 
razon^que el acierto que íe ha fervido 
Dios de dar^en lo paíladoj a las Refolu- 
ci©nes que V.M .ha tomado con fus.mas 
íceles Criaturas^ es poderoíifsimo moti
vo para convidarle à feguir los Avifosy 
que le quiero dar para lo venidero : Co
mentaré efta Obra^poniendole delante
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de los ojos vna Pintura;compendiofa de 
íus grandes Acciones paíTadas^que la 
€olmen de gloria ;̂, fe puedan llamar 
con juftiísimo titulo el Fundamento fo-, 
lido de k  felicidad futura de
nado. ; ,, ,

E íla Relación fe iia de hazer con tan
ta finceridadjá juiziojde los que fon fie
les Teñigos de la Hiftoria deyueftros 
Tiempos j, que liara creiBle a  todo el 
Mundo^que los Confejos^que doy à V-' 
Mageftad^no tienen mas motivo  ̂que 
los Intereífes del Eftado j y  las ventajas 
de VueftraPerfonajde la qual fere éter- 
llámente.

S E  Ñ O R . ,

iíumildifsimojfidelifsimoj obedientifsi- 
mojapafsionadifsimojy obliga- 

dif^mo YaiTaUoj^y Servidor,

Jbmmáo^ del flefsls¿.
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: S r c í N T j  'N J ^ A C I O N  P  S
todas las grandes jdcciones del^ey ih¿jjla 

Ja ̂ 4^, que Je h i ^  el am . ...

Vando y .'M . fe refolvio à dar- 
me:,al mifmo tiempo  ̂ entrada 

^  en fus Confejosj y gran par
te en fu Conjfîança para la .dirección de 
Íiís Negodo§;puedo.dezir ,con verdad »̂ 
<]ueids Hugonotes dividian el JEÍlado 

xon  fu Períbnajque los Grandes fe per- 
_tabanjComo fi no fueran fus yaífallosj'y 
ios mas podcrofQs Governadores de las 
Provincias j como ü  .fueran Soberanos

. en íiis Caro;os.o
Sxemp/q,. Pucdo dezir, que cl mal exemplo de

;tjmalexempIo es muy -j i . , ; f  ^
pemiciofo. -vnos, y  de otros era tan perjudicial a e t

te Reyno  ̂ c¡ue las Gomunidades mas 
.conílantes fe tenían de fu diiTolucion:, y 
difminuian en ciertos cafos Vueftra
legitima Autoridadr quanto les era pof- 
fible, para llevar la íuya mas allá de los 
terminos de la razón.

•Defordenes, Puedo dezir, Que cada vno media fu

4« “ >“ 8 » '
nâ  ‘ ef-
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eftimar los Beneficios, que recevian de 
V . M. por lo que valían: no Hazian. mas 
cafo de ellosj, quê , lo q je  fe proporcio
naban al defoirden de íu phantafia: y que‘ 
los masr atrevidos eran, tenidos por los 
mas Sabios  ̂y  íe veian:frequentementc 
los .mas dichofos..

Puedo también dezir  ̂que las Alian
zas Eftrangeras eran defpreciadas ; los 
Intereífes particulares preferidos à los • 
Publicos; en vna:palabra la Dignidad 
de la Mageftad Real eftaba.de tal mane-- 
ra abatida > y tan diferente j,, de lo <jue 
dévia fer,, por.falta de los que tenían'en
tonces el principal goviernodeVueftros 
Negocios:, que eracaíi impofsible reco- 
nocerla,-

No fe podía tolerar mas largo tiempo 
el-Proceder de aquellos > à quien V. M. 
avia confiado elTímon.de fu.Eftadojfin 
deítruirlo.todo j . y por otra parte no fe 
podia tampoco mudar de vna vez todoj 
fin violar las leyes de la Prudencia que 
no permite,que fe paífede vn extremo 
à o tro fin  medio.

El mal eftado de Vuefrros - Negocios 
parecía compeleros à refoluciones pre
cipitadas fin elección de tiempoS;, y me
dios j mas convenia hazer elecc ion en los

nada cfté en fu Ingar, • 
Cen ellas fe levantan ios 
M alos, y fe abaten los - 
Buenos. •

Míreíe bien' j- fí fncedé 
e-fto mifmo,al prcíente,  ̂
en otras Monarqu'^%

Keyno»- 
Vn Reyno defgoveina- • 
do,es viva imagen de la ' 
confufioa dcUnáerno;. >

vncs,

Trndenda,'- 
La Píudcncia no peí'-' 
micéjque fc paííe de vii > 
extremo à oriolín me
dio. V¿’da,c]ue aya mu- - 
danças inuciics. ■
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vnos j y los otros^ para façar proveclio 
de la mudança, que la necefiidad pedia 
à Vueftxa Prudencia.

Trlnclpeu  ̂ J.QS mejoires Efpiritusno penfaban, 
Lfen *3»̂  iè podían paflàr fin naufragio todos
eíUn à íu la d o ,d m al los EfcoüoSj qiiefe defcubriaii en tiem-

na de Gente^ que condenaba de temera
rios  ̂à los que lo querían emprender ; y 
todos fabemos^que los Principes fon fa
ciles en imputar^à los que eftàn à fu la- 
dô:,los malos fuceiTos de las cofas, que 
iè les Kan aconfejado bien: tan pocos ie 

' prometían buen íuceílo de la mudança,
que ik publicaba^ que yo queria-hazer, 
que muchos tenían mi caída por fegura, 
aun antes que V,.M. me huvieífe levan- 
lado.

,Qui5ndovran blen de fu ^ín embargo de todas eftas dificulta- 
poder,pucdea mucho, deseque y O reprcfenté à V.M.conocien-

doj lo que pueden los R ejes quando 
vfin  bien de fu poderj,me atreví à pro
meteros fin temeridadjá mi parecer^que 
recobraríais vueílro Eftado, y que en 
poco tiempo vueftra Prudencía^vueftra^ 
fuercas;,y ía bendición de Dios^darian 

iPrimer Mimftro.. nuevo femblante à efte Reynado.
N o puede eiPrimci- Mi- Le prometí emplear toda mi indúf-

confianza 4e & Soberlt ‘‘‘ Autoridad.que guftaíTe lie
1̂0 ĉfaĵ ca. dar-



tícimiejen arruynar el Partido Hugoao- 
te^humillar la Sobervia de Ips Grandes^ 
reducir todos fus VaíTallos à fu dever^ y 
fublimar íu Nombre en las Naciones 
Eftrangeras al puntOjdonde devia eí1:ar.

Le reprefenté^que^ para llegar à tan 
dichofo fin/fu confiança me era total
mente neceífariaj y que, aunque en lo 
paíTado todos quantos le avian fervido, 
no avian penfado mejor.j y mas feguro 
medio para adquirirla j, y  confer varia, 
que apartar à la Reyna fu Madre, yo to- 
maria vn camino totalmente contrario, 
y no omitiria diligencia,que dependief- 

de mi para mantener à V .M .en  vna 
eftrecha vnion,importante à fu reputa-  ̂
cion,y vtilifsima para el bien delR.eyno.

El fuceíTojque han tenido las buenas 
intenciones,que ha fido Dios fervido de 
darme,paraelRegkimiento de efte Hi
tado, juftificara en los Siglos venideros 
la firmeza, con que conftantemente he 
feguido efte Defignio : también fera V. 
Mag.fiel Teftigo, de que no he olvida
do diligencia, que aya podido aplicar, 
para impedir,que el artificio de muchos 
malos Efpiritus fueíTe baftanteniente 
poderpfo para dividir,a los que eftando 
vnidos por là Naturaleza,lo devian eftar

Qualquiera gufta de mf- 
dai' Toio, Es enemigo de 
Coníolcio el Imperio.

Tadres. Hijos, 
Padres, y Hijos han dt 
eftar muy concordcs. 
Devieran íercan vnosj 
como en la Sangre ,  Cí* 
la Voluntad.

B tam-
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tambië por la Gracia. Si defpues de avér 
ventLirofamence reiiiHdo muchos años 
à diverfas conatos fuyos^ha prevalecido 
en fin fu malicia j me es de fumo confue- 
lo:,que fe aya muchas, vezes oido ialir 
de la boca de V.M.que quando yo pen- 
faba mas en la Grandeza de la Reyna fu 
Madre 3 fu Mageftad trabajaba en mi 
ruyna..

Dcxo la Iluftracion de efta materia 
para otro lugar^por atarme al prefente à 
mi AiTuncoj,y no romper el orden j qu^ 
devo guardar en efta Obra.

Los Hup;onctes .que iamàs han per-
him mtes, j - t  r  % i r

tos Hugonotes hmû- ocaiion. alguna’ de aument^rju 
do en Francia grande^ Partidoj avlendo {orprcndido el año de 

 ̂^ ^ 4.ciertos ,Vaxelesjque~3 [ Duque de 
Nevers preparaba contra ei Turco yiii- 
zieron dei’pues vna Armada poderofit 
fima contra V .M ..

Aunque el cuidado de la Marineria 
avia eftado hafta entonces de tal mane
ra abandonadoj,que no tuvo vn folo Va- 
xel ĵfe portó V.M .con tanta induftria ,̂ y  
alientOjque con los que pudo recoger 
de fus VaíTalloS:,zo.deOlandajy 7 .Mer
cantiles de Inglaterra, deshizo la Arma- 
dâ  que los de la Rochela avian puefto 
en el Mar. Lo quai aconteció con tanto

x-na-



mayor maravilla^ y vemura,, qu anco fa-  ̂
c ó  efte efeótovencajoCo de vil focorroj Tuvo cfteRc7  no poca 

quefoIaiiiente fe le aviadado>para fer- vairura. Obro no pocaá
J; - ' . . . .  colas plaLUibles, Supo

virle en la apariencia. vencc r̂ , porque fe íup®

Tom o por el mj^ o  xnedio_la ^ la  aplicar.
,Rea  ̂déla^gyal-aVÍaltnucho tiempoTque^ -----
fe avian apoderado los Rochelefes. De
rroto quatroj, ó cinco mil hombres^que 
avian entrado para defenderla  ̂y obligó 
aSubiza^ que era íu Caboj à huir à Ole- 
ron j de adonde nofolamente le echaron 
fus Amigos^ mas aun fueradelReyno.

Reduciendo efte dichofo fuceíTo a- 
quellas Almas rebeldes à vna Paz tau 
glorioía para V.M.que los mas diEciles 
de contentar quedaron muy fatisfechos^ 
y  todos coofeíTaronjíjue no fe  avia he
cho jamás cofa igual.

Los Reyes vueftros Predeceífores 
avian^en lo ^aílado^antes recevido^ que 
dado la Paz à fus Vaífallos : aunque no 
eftuvieíTen divertidos con alguna Guer- 
raj perdian en todos los Tratados que 
haziancon ellos : y aunque Y . M , tenia 
en aquel tiempo otras muchas ocupacio- 
nesjla dio entonces^refervadofe el Fuer
ce Luisjcomo vnaCiudadela  ̂y las Islas 
Rea,y de Oleron^como otras dosPlaças^ 
q nos formaban vna malacircunvalació.

B i  A l
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Ib tique de S ahoya, 
Favorecio Luis XllI. al 
Duque de Saboya.

Buque de Perla,
Era hombre de gran 
Çabe^a efte Diic^iie..

^rmas‘.
L'as'Armas pueden al- 
eançarjo que no puede 
la Razon confc^uir.

*T(Jîdmento politice.
Al mifmo tiempo libro V. A4. aî Du- 

que de Saboya de la oprefsion de los Ef- 
paiioles^que le avian atacado defcubier- 
tamente j y aunque tenian vno de los 
grandes Exercitos^qae fe avian vifto en 
itaiia por largos anos^y mandado por el 
Duque de FeriajHombre de Cabeçai les 
impidiojque tomaiTen à Veriia^ cuyo íi- 
tio toleraron vueftras Armas;,juntas con 
las del Duque de Saboyaj,con tanta glo- 
ria.que en fin fe vieron precifados à Je^ 
yantarle con verguença.

Aviendofej, poco defpues  ̂hecho Se
ñores los EípanaleSj, de todos los PaíTos 
de los Griíones^y aviendo,fortificado los 
mejores pueílos de todos fús Valles  ̂no 
piidiendo V .M . con vna íímple Nego- 
ciacion^ l̂ibrar à fus Antiguos Aliados de 
aquella invafion j en que fe eftablecian 
aquellos injuftosUfurpadóre&jtanto mas 
facilmente^quanto los favorecía e f Pa  ̂
pa^por la vana, efperança  ̂que. le dieron 
de procurar alguíias conveniencias para 
la Religion,,hizo por la fuerça de íiis Ar
mas lo que no avia podido confeo-uir 
por la de la Razón. - ^

Huviera librado por efte medio para 
fiempre à aquella Nación de laTyrania

Vargls.Berulia.
Ni Fargis fue culpadô  j  « -  ̂ - j - ---
ni BciuÍJatampoco. de la Caía.dé Auftria^ (i Fargis • íii Emba-
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xador en Efpana ^ o  huvieraj por folici- 
tacion del Cardenal de Berulla hecho 
(coma lo confefsô defpues)iin vueftra 
noticiaj, y contra los Ordenes expreíTos 
de V .M , vn Tratado muy poco vtil:,por 
el-<qual paffafteis en fin  ̂por agradar al 
Papa que pretendía fer de algun modo 
intereflado en aquel negocio,

Aviendo tenido animo el Difunto 
Rey vueftro Padre^ de inmortal memo- 
riâ  de cafar à vna de vueftras Hermanas ' 
en Inglaterra j juzgaron los EfpaiioleSj 
que devian turbar efte Proiedlo:, y fe les 
pufo eala Gabeca  ̂ cafar allá à. vna de 
uis Infantes. Áviendofe concluido el 
Tratado fue el Principe de Gales tan 
mal aconfejado^qiie tuvo por bien en- 
comendarfe a la difcrecion de vn Prin-̂  
cipe^^que ĵíiendo Dueño de fu Perfonaj,le 
podia dar la Ley^que le parecieife^y paf- 
soIncognito por Francia para ir à del- 
pofarfe a Efpaña.

LuegOj,que íe ttivo noticia^ fe nego
cio de tal fuerte^que fin embargo de las 
honras indecibles;»que fe le hizieron:en 
aquella Gorte^jdonde el F^ey le dio fiem- 
pre la mano derecha aunque no tenía 
entonces la Gerona en la Gabcca^ fe ró- 
pió el Matrimonio^y fe trato, fe conclu^

yô>

Principe de Gafes,, - 
El Principe de GnÎès 
pais© Incognito porFra- 
ciapara venir à dcfpo- 
farie à Efpaña con vi^' 
Infanccv

Hizole el Rey fio pocos 
favores. No tuvo 
efte Mattimcuio». ■
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yo , y coiÆnio cl de Tvmçh con 
Condiciones tres yezes mas provechoías 
paralaRelígionj <5Lic Jas quefe avia ef- 
parcido que fe propondrían:, defde el 

.tiempo del Hey Difunto.
F o t ma ™ , T F a c .  c  ^ 0“  .tiempo defpues fe form aroft_ 
dones en Francia. facciones poderofis en la :Corte:Ios gue 

entonces cuidaban de la dirección >de 
Monfiar vuellro jBermano;,le embarca- 
1 on en ellasj cjuanto íli Edad lo permitia. 

Como fe porto en ellas Hallandoíne obligado à d,€2Ír có oran 
h a iJL  dolor, que vna Perfona de la mayor ef-

timacion fe vio iníenfiblemente empe
ñada con otras muchas j que fomenta
ban y íeguian fus páísiones: no puedo 
omitir el merítOj qne adquirifteis delan
te de Dios j y délos Hombres  ̂ fupri- 
miendo elruido^que huviera hecho fu 
proceder poco prudente, fino huvierais 
labiamente disimulado, lo que podiais 
reprimir con tanta feguridad, como ra
zón.

LosJnglefes fe portaron ciegamente 
en aquellas Facciones; muchos Grandes 
delReyno fe metieron en ellas dema- 
fiado; el Duque de Rúan, y el Partido 
Hugonote avian de hazer laGuerra dei> 
tío, al mifmo tiempo, "que los Inglefes 
atacaílen cou vna poderofa Armada las

Islasj
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Islasj y las Coftas de elle Eftado.

Parecía que cl Partido fe porcaba tan 
bierij que creían pocosj que fe pudieiTe 
refiftir à la Fuerza de los Conjurados.
Mas la prifion del Coronel DornanO;,del 
Duquede Vandoma^y del Gran Prior; 
el caftigo de Chaláis ,̂ y el retiro de algu- 
nasPrincefas dífsiparon de fuerte aquella 
Conípiracion; que todos los Defsigniosj 
cfparcidos en la Corte contra V . M , 
quedaron defvanecidosj y fin efedlo.

Como no fe hizo fin gran Bondad j y

fprudencia juntamente que confintief- 
eis en Nantes en el Matrimonio de M o- - 

fiur vueftro Herm anóla finceridad;,con 
que. vueftros Verdaderos Servidores fe 
atrevieron à reprefentaros antes los in
convenientes, que fe podian feguir^ fue 
prueba harto leal de fu fidelidadj,y tefti- - 
monio harto feguro de que no tenian • 
defsignio de forprenderos. ^

En todos eftos embarazosj que pare-- 
da,que enflaquecian vueftro Poder, na- Due®o"s 
da OS pudo impedir, que detuvieíTeisr el can con los Caftigos. 

curfo de los Duelos, mas que el CaitiWo 
de los Buteviii.,,  i  c i „ | „ i É .
Confieífo^que mi efpiritu nunca fe vio 
mas combatido,que en aquella ocafion, 
donde apenas pude dexar de ceder à la

conv
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compafsion vaiverfal^que la.infelicidad^ 
y  el valor de aquellos dos NobiliÊitïios 

vkdâd. Mocos imprimía en los Coraçones de

gL-aiicis ligox. calificadas de la Corcc;, y a las importa-
mdades de mis mas cercanos Parientes.

Las lagrimas de fus Mugeres me mo
vían fenfibilifsimamenteô mas los arro
yos de fanpre de vueitra Nobleza^ que 
no podían îer detenidos, fin que fe der- 
ramaiTe la fuya^jme dieiron fuerças para 
refiftirme à mi miimo^y para confirmar 
à V.M .enque hizieiTe executar  ̂para la 
Vtilidad de fu Eftado^lo que era caii co
rra cl parecer de todos^y contra mis feji- 
■timientos particulares.

Siendo totalmente impofsible dete
ner elCurfo^ è impedir el efecto de las 
-grandes Prevenciones;, que los Inglefes 
avian hecho para la Guerra, fe hallo V . 
Mag.obligado à oponerfe con fas fuer- 
ças,

Maks* Los Antiguos Enemigos delEftado
t a s  ckcu«ftancias CT0- firíaron el Fuer-
cca los males. i  ̂ i • r

te de S.Martin, al miimo tiempo  ̂que
x|uifo Dios afligir la Francia, con la gra
ve enfermedad,con que fue fervido de 
viíitaros en Ciudad-Rey,

Efte rigurofo accidentc:,y el mal con^
fejo.
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iejo>que CoigneO:,y Puy-Laurencio cjui- 
fieron nuevamente :> que tomaiTeMon- 
fiurino impidieronique fe refiftieile ccra 
folavueftra Sombra, à .codos los esfuer- 
ços de aquella Nacionibelicofa. Y  no 
convaleció antes V.M.que foconieiTe U 
Plaça^queavian fitiado^que deRrarataf- 
fe iu£xercito con vna batalla fenalada 
en la Tierra;,que echailè iùs FuerçasNa- 
vales de fus-Coftas.y lasobligaiTe à vol- 
y erfe, à ius ̂ Puertos.

Luego atacafteis la Rochela, y la to- 
mafteis deipues del Sitio, que durô vn 
ano.Y fe porto V  JVl.con ; tanta Pruden
cia, que, aunque fabia^quc losEfpano- 
les no defeaban îiilatoma;partieular de 
aquella Plaça^ni-cn general la Profperi- 
<3ad de fus^Negocios, juzgandoyque la 
apariencia fola de fu vnion le podia fer- 
Vir-enia reputación .del JVIundo ; y que 

haria poco, iî con yn Tratado les in> 
pedia^ que fe juntaiTen con los Inglefes^ 
que eran.entonces fusEnemigos declara- 
dosj conduyo vno con ellos, que pro- 
duxo aquel efedo folo, que fc avia pro^ 
xneddo.

Los EípañoleSjque no teniati mas in
tento, que daros íimples apariencias  ̂1  
cuya íombra pudieílen deívanecer los

C  De-

Truácncia.
Con la Pi-Lidecia fe ptac- 
dc mucho. Veuce im- 
poísibles,quicn es Pm- 
dence. Vejmas patccç„ 
f̂ ae 110 repai-a.

?(ocheíao 
Tom o clRey L u isX ÍlL  
à laRochcla,deípues de
vn año enccco

T̂ fpâ oles.
Qyal fue en el Sido de 
laRochcla la prercnfíoa 
de los Eípañolcs.



18 TeJlamento Tolitkd, 
Deíignios de V. M. y la toma de aque
lla Ciudad j animaron j quanto les fue 
poísiblcj alos Inglefes j à cjue la focor- 
rieran. Y  el Cardenal de la Cueva les 
prometió para elle fin con terminos ex- 
preíToSjCjue fuSeík)r no enviarla focorro

^ , alguno à V.M . hafta que no tuvieíTe ne-
Hablacl amor déla. J J 1 •Nación propriâ y d mal c^isidadde el, y le retiraría, antes que

afeéto natural a la nuef-les pudieíle dañar. Lo  qual fe cumplió
Fadrique,

Almirante de Efpaña j que avia partido 
de la Coruña con catorce Vaxeles^, def- 
pues de aver fabido la: derrota de los In- 
glefes en Isla Rea ̂  no fequifo detener 
en la Rochela vn diafolo^ por la voZj 
que corría, die que venia vna nueva A r
mada afocorrer aquella Plaça.

Eíla : feguridad dio la , audacia à los 
Ingl’efes de intentar dos vezes mas atre
vidamente el focorrojy a V .M -ia gloria 
de tomarla con folas fus fuerças à vifta 
de vnapoderofa Armada, que defpues 
de dosxombates inutiles padeció la ver- 
guençavde verfc -enteramente privada 
de fus fines. .

Aísijcn vn mifmo tiem po, fe halla* 
ron fin efeá:o la Infidelidad, y las Aftu- 
cias de Efpañaiy las de los Inglefes con 
vn miíino golpe cortadas.

Ef-



¥arte frim era, i ^
Eftando pendiente aquel Sido ataca

ron los Efpañoles el Ducado de Mantua 
en Italia.Efcogíeron de propofito aque
lla ocafion y creyendo^ cjue no le podría 
focorrer V.M .

E l Cardenal de Bcrulla , y el Guarda 
de los Sellos de.Marillac, acorifeiaban a p  
V^M.querbandonaíreaquelpobrcPrín-enemiga de UquiL^d
cipe à la injufticia^y à la codicia n^f^cia- y
b l e d „ , „ d h  N ado»/enem iga de 
cjuietud de la Cnriítiandadi> para impe- , p»-'ohijai'íc à otros* 
dir^c]ue le turhaíTeilos demás de vuellro 
Confejo fuefoii deparecer conárariojaf- 
fi.porque no W e r a  ofado Efpana à to
m ar tai reíolucion inníediatamente del-

cpües de avcr hecho vn 'ÍTratado de vnió 
enti e los Inglefes: como  ̂porque.^ aun 
quando hu vieíTe abraçado tan mal Con- 
íejo^no huviera podido detener los pro- 
greíTos de vueftros Dcfignios.

^í^eprefentGfele.,quetaftaba, que no 
le declaraíTe por Monfiur el Duque de 
Mantua_,mientras eftaba ocupado en a- 
quel gran ¿itio ; y  que no podía hazer 
mas,íincometer vina haxeza indigna de 
vn Gran Principe.que no lo devia jamas 
comenrir por i^ualquiera ventaja  ̂que 
pudicíle por otra parte facar. '

Cometcria vn gran Crimen,íi no ob-
C 2



2,0 TeJldmmto^oJitiaí, 
fervar a en efte lugar  ̂que V.M i fègun 
los fentimientos de fu Coraçon:,.y^ fu 
pra<B:ica ordinariaj,eligiôjen aquella oca- 
fion^el mejor mas ; hom*ado Partido^ 
que fue feguido de vtiStfeciTo-tan di- 
chofoj^que poco tiempo defpues fe^to- 
mo laRochekoy^füs Armas ie hallaron 
en eftado de focorrer: à aquelPrindpe 
injuftamence atacado. ^

Aunque defde enconçess Monfiur 
vueftro HerrhanQj,que enviudo  ̂vn año 
defpues d:e ayerfe cafadôj, tuvo. defigniG 
de recevir porM uger a la Priilceia Ma
ria j fue tari mal aconfejadojque enilugar 
de-favorecer al Duqucu de Mantua^ fii 
PadrCjfe le opuCotmasiquc; fus- proprios 
Enemigos>fçpararKli>fe de V.ML y reri- 
raiodofe 1  Lorem^quandé- fe dévia vnir 
mas eftrechamente*con'¥ôs parahazer 
fu Poder mas confiderable.

Aquel mal proceder no impidió à 
V.M.quecontinnaiTéelA^iag^^que avia 
emprendido para tan glorioio’finjyDios 
le echo la bendición -tan. vifiblementej 
que no Ik g à  antes à?los Alpes^ que fo i- 
ÇaiTe los PalTos en cl coraçon del H i
bierno iderrotaiiè al; Duque de Sabaya^, 
afsiftido de los Efpanoles i hizieiTe le- 
vautar cl Sitio del CaiTalj y obligaiTe à

tO'-
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mdos fus Enemigos aajuftvufe configo.

Efta gloriofa Accion>.que eftablecio 
la Paz en Italia  ̂ no fe concluyo antesj 
que V .M i cuyo efpiiritUj y Coraçcn ja
mas han hallado defcanfo  ̂maSj que en 
el trabajo>paíIaííe fin detención à Len*- 
^uadoc^donde defpues de av^r tomado 
las Ciudades de Privas j y de Alez poï ' 
fuerçajreduxo con- fu firme2a las demás 
<lel Partido Hugcncre de tcdo fu R ey- 
nojá-fu obediencía^y dio por fuClemS^ 
cia LvPaz^ à los que avian ofado hazerk 
la Guerra^ no procurándoles ventajorS 
perj udieiales al Eftado^como fe^avia he
cho: en lo paíTado :mas echando fuera 
de fu s Dominionjal que era la vnica Ca- 
beça de tan infeliz. Cuerpo^ y le avia 
fiempre fomentado.

Lo que es díC niayoT confideracioíi 
en vna Acción tan gioriola^j .es  ̂que ar- mas perípcnz íc dcf- 
uiynafteis abfolutamente cfte Partido^ Inmbie. Nó venlas co. 
quando-elRey de Efpañá, le procurílba ‘
levantar,y fortalecer^mas quemmca.

Acababa libremente de hazer vñ Tre
tado con el Duque de Ruciñapara for- 
m »  en ,<¡uel E lb Jo  v.. e „ „ p „  He Ef- í,” K á í S Í “ * *  
tados deíRebxíldes à Dios>y'à V .M . jun- 
tamente^mediante-vn millón que ai-ia 
de dar todos los anos, por cuyo medio

ha--



A1  ̂  TeJîame?2t'o folitico, 
hazia a las Indias Tributarias del Infier
no. Mas no tuvieron ellos Proledos 
efe<fl:o  ̂ y al mifmo tiempOj que tuvo el 
diígufto de íabefj cjue_, el c|ue de íu par- 
telievaba ajufte tan gloriofo.avia muer
to en vn Cadalialfo por Decreto delPar- 
ianientode Tolofa, que fe apodero de 
elj V. M. tuvo el contento^ y la ventaja 
de perdonar^ à los que no fe podían de-

Apliquefe la Triaca ^ 3«, de aniquilar fu Facción, y
Vcucno. tratar bien lus perfonas  ̂ quando

aguardaban el Cailigo de los delitos,que 
avian cometido,  ̂ ^

3 íen scj que Eípaiía pienía lavaríe de 
acción tan fea  ̂por elfocorro> que dais .a- 
íos Olandefes j pero eíla defenfa es tan 
malaj .como íii cauía.

El juizio común da à conocer à rodos 
los hombres, que ay mucha diferencia
entre la continuación de vníbcorro ef-
tablccido porvna caufa legitima , fi k  
aérenla natural lo es ; y vn nuevo ella- 
biecimiento manifiellamente contrario 
a la Religión, y à la legitima Autoridad,

- los Reyes han recevido del Cielo 
íobre fus Vaííallos.

^ R e y  VuellroPadre no entro jamas 
en Tratado con los Olandefes, haíb

def-



^arte T rimer a, ¿ .3
deípues que el Rey de Efpaíía huvo for
mado vna Liga en efteReyno para vfur- 
par Ja. Corona.

Efta Verdad es demafiadamente evi- 
dente^ para que pueda ponerfe en duda i 
y no ay Theologia en el Mundo^que no 
pueda dezir  ̂fin ir contra los principios 
de la luz nacuraijquerafsi como la necef-» 
fidad obliga à aquel> à quien fe le quiere 
quitar la Vidaj à valerfe de algún íocor- 
rOj, que“púeda conducir para guardarla j 
afsi vn Principe tiene derecho de hazer 
lo miímo para evitar la perdida de fu Ef- 
tado, ^

Lo que file libre en fu principio fe 
hazcj, tal veZj neceíTario defpues. No ay 
cofa pues^. que-puedí.n repreendcr en la 
Eiga^ que V. M. conferva con aquellos 
Pueblos-^no folamente en confequencia 
de los Tratados del Difunto Rey ; mas 
demas à maS:,porque no pudiendo Efpa- 
ñâ  no fer juzgada por Enemiga de elle 
Eftadoj mientras le vfurpa vna parte de 
fus antiguos Dominios} es claro :̂ que no 
aviendo ceílado la Caufa;. qne dio lu^ar 
à eftos Tratados j. la continuación del
efedo es tan legitiina^ como necéíTaria.

Es tan fiilfo  ̂que los Efpanoles pueden 
pretender eftar en iguales tenninosj que

fus



1 4  Tejlm mto Eolítico. 
fus defignios^por el contrario^fon taxita 
masinjuilos^quanto en lugar de reoa- 
rar las primeras injurias^ que le han he
cho a efteReyno.j: las aumentan todos 
los dias.

De^nas de efto elDifunto R ey no fe 
junto con los Olandefes ,ia fta  deípues 
de averfe hecho eftos Cuerpo de Hila
do j y de verfe precifado por la opref* 
fion^de que no fe podía enteramente li
brar .ELni fue caufa de fu P^ebelion ni 
de la Union de Gis Provincias tampoco.

y  no fe ha contentado Efpaña con 
favorecer muchas vezes à los Rebeldes 
Hugonotes contra vueftros PredeceíTo- 
res. Xos ha querido vnir en Cuerpo de 
Eftado en el vueftix) : .vn zelo Santo los 
ha movido à querer fer Autores de tan 
buen Eftablecimiento.; y  j,.lo-que es de 
‘obfervaryííníiecefsidad', y  ̂  por eflb, fin 
i'azon ; fi no esj, que la contii'uii ación de 
íus antiguas vfurpacioneS:»y hs iiuevas, 
que tienen intención de hazer juftifi- 
quen de tal manera fus Acciones,quej lo 
que le eûà.prohibido à todo el Mundoj 
íes efte permitido^por çaufa de íus bue
nos intentos.

Aviendo4:ratado mas à lo largo efta 
m m x u  en otra Obradla dexo para con-

n -



f^ rte  'S^imenu 
dnuar la tela de Vueftras Accionen.

Ayiendo llevado fii m alaie à los E t  
païioles à atacar de iiueyo el Ducado de 
Mantuaj en perjuyzioide I05 Tratados^ 
que avian hecho,con ■V.-M. 1 W ô  fegun- 
da vez fus Armas.à Italia  ̂donde fueron 
de taknanera favorecidas de Dios j ^ue 
defpues de aver gloriofamente paiTado 
vn R io j Cuyo pailb defendía el Duque 
»de Saboya xon catotze inil Infantes j  y  
quatro mil C avallos, contra la fè del 
Tratadoique avia Jiechocon V  .M.el año 
precedente tomaron a Pinaro!^ en pre- 
fencia de las Fuerças del iEmperador, âc  
las del:Rey.de£^anaj y  deia Perfona^ y  
-de todo cl Px)der del Duquetde Saboya j 
y  lo que hizo aquella j\ccion mas glo- 
•riofa  ̂à vifta del Marques Efpinola ̂  vjliq 
de los .mayores Capitanes de fu tiempo.

Porieftemedio .tomafteisrá SuíTa/y 
vencifteis al mifmo tiempo las tres mas 
^onfiderables Potencias de la Europaja 
Peftcj laHcirmbre j y la Impaciencia de 
losFrancefe^,.de lo ^ a l  fe hallarán po
icos exemples en laHiftoria.

 ̂ Luego cóquiftákis la Sahoya^derro- 
tado vn Exercito>a vueftra vifta.de diez 
mil Infantes.y dos mil Cavallos, .que fe 
podian defender mejor en vnPais todo

D  Mon-

Aquí habla el Carden 
como fue le en cfta 
teiia;no,como deve.

Efta alabaiîça íe esmijjg 
devi4a.áefte.Hcroeo

Males diSdlcs 4evcai 
cci\



TcftamentoVolkico.
Montañas  ̂quai era  ̂ el cpe ocupaban^ 
que atacarlos otro de 3 Q.mil. ,

Las Batallas de Veillana  ̂ y de Coria- 
jimas, na fenalaroapoca tiempo defpues.vuei- 

Las Arâ s de vn Mo- n'as Armas en el Piamonte y la toma
narca podcrolo, y reliz,, j ^ <
no dencn L'ciiftencja, V^iencia^toitincada poir el Duc|ue de 

Saboya para -oponerfe à. vueitros Defi^- 
niosjiizo  conocer jque nada fe puede re- 
fiitir à las juftas Armas de vn Rey tan 
feliz jcom o poderofo. • .

Valor, El GaiTal fue focorrido.nô folamen-

hazei-,<jn€Îe pudo pen- parte delJVIundoimas:aun:contra éh 
proprio peniamiento de *el Duque; dè 
M ontmorancy  ̂qiie^fe avia em pleado 
en eíle D eíignio > ÿ contra e O e M a r i-  
llac fubftituido en  fù lugarj,que publica
ban à vozeS;,que efta emprefla era to tú -  
m ente im porsible..

E lfocorro de aquella Plaça fue tanto 
tnas glorioio j quanto vn Exercito nias
fuertej,que el Vueftro J atrincherado en
la Cabeça del Milanès j, que le proveía 
toda, fuerte de Comodidades  ̂ y en el 
abrigo de las murallas del CaÏÏalj que fe 
les avia puefto enlas m anos, fe hallo o- 
bligado à confentirlo j y dexarlo r y  al 
m iim o tiempo otras cinco Plaças  ̂que 
Jos Eipanoles tenían à los contornos en

los



Vencer.
Mas aprovecha . para 

vencer/©lo el favor Di-

T. irts Tmnei\i, z j
los terminos cie Monfcrrac.

Si fe fabe,que en lo mas fuerte de ef- 
te Deíignio^ V.M .eíluvo à lo vlti/iiOj y 
que/i vueftra Perfona eílaba pelierofa- 
menee enferma.vueftro Coraçon lo eP ¡̂ 0 “
taba mas. defvelo humano»

Si íe coníidera^ que la Reyna vueftra 
Ivladre_,a períuaíionesj de algunos Eípi- 
iitus envenenados > formo vn poderoío 
Pai tido^c|uejenÍlaqueciendoos3 fortifico 
mucho à vueftros Enemigos.Si fe répre- 
fenta tambien^que recevian cada dia di- 
verfos avifos, de que muy prefto l̂os 
mas fieles Servidoresíde 'V!;.Al.qúe .abor- 
recian,y temian jurítamente^no eftarian 
en eíKado de Jiaierlts mtiliiftr^ iiiipófsi- 
ble no conocer,- que'kBondadxie Dios
ha contribuido mas à fus bueiios fucef- 
foSj,que la Prudencia^.y la Fuerça^ de los 
Hombres. í ' -,^1:::

Entonces Fue,c[uando'la Reyna; Vuef- 
trá Madre.hizo todos los esfuerçsàs inia- 
ginables.pára-delfeuir él Confejo de V .
M ag.y cftablecer otro à fufantafia.

Entonces fue  ̂quaiulo! los malos Ef-
piritus.quepolTekn el; de Monfiur, tra
bajaban debaxo de ííi'Nombrcyquanto 
les era porsiblé^pai-a arruynarme.

La MadrCjy el Hijo aviarí heclio'vna 
D i  Con-
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Concordia mas contraria al Ettado^ que 
à aquelloSjCLiya ruina defcubiertamcnte 
pretendían) pues en el Eftado prefence 
de los Negocios era impoísiHle traer,&

. perderlos^ mudança alguna.,
El Hijo avia prometido no tomar poí 

Eípofaa la Princefa Maria lo qual k- 
Madre temiaide fuertíe j, que para emba- 
raçarloj le avia hecho meter en. Vueílra- 
aufencia en el Gaftillo de Vincena de. 
adonde no falioj mas j , que para eíle 

' fv Convenio^ y la Madre fe avia obligado
por trueque ahazerme caer enda deígra- 
eia de V . M. y apartarme de íu Perfona» 

Para Bazar. eftasPromeíTas masinvior 
lablesjfe puíieron porefcrito^j y el 
que de Bellaguarda las llevalargo tiem^ 
po entre fu picl^y fiiCamiiTa^para figní- 
fícarj que le tocaban al Coraçon^ y para 
aíTegurar^áiGs-que las avian hecho^que 
folamente las perdería eon la vida.

Jamas en vn Eftado huvo Facción 
ínas fuerte. Más fácil feria referirlos que 
no avian ̂ entrado en que los que 
eftaban empeñados.

ConflancU. Y , lo<jue aumento la maravilla de
Con la Confcancia fe Vueftros Procederes^ en eftá; ocafion, 

puede mucho. Con la T r  i -r • .
íticonñancia Te arruyna ■* DUÍCando yo miímo mi rctïro
«>áo< pai’a complacer à la Rej^na^cjue lo defea-

ba
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ba apaCsiomdamentCj V-.M. por enton- 
Gês^defticuido de todo otro ConfejO;,era 
foloen acoiifejarfe^ y folo en refiftix a la 
Autoridad de vna MadrC:>àlos Artificios 
de rodosifus Allegados^ y- à los ruegos^ 
que yo le hazia contra - mi inifnia.-

Hablo afsij- porque el Marifcal de 
Schoinberg^ que os era fiel  ̂ no eftaba 
entonces con V. M. y elOuarda de-los 
Sellos d^ Marillae  ̂eravno d^ los quê  ̂
ayudando a la Reym en fus defignios^la- 
fervian contra fi mifma. ■

Vueftra Prudencia íue tal qüe alejan
do por Vueftro proprio movimiento la 
Guardare los Sellos  ̂os liferaftei  ̂de vit 
Hombre de raLmanera lleno de la opi- 
nion^que tenia de íi-mifmo, que no te
nia cota'poí. bien hechajfino fe hazia 
por fu orden ; y que creiâ , que muchos 
malos medios le eran licitos  ̂para llegar 
à los fines^que le fugeria vazelo-j que fe 
puede llamar indifcreto. ■

En fin-Vueftra proceder flie tan fa  ̂
bio^quenoconcediñeis cofa à la Rey- 
na^que fueíTe conta-aria à vueftroEfta- 
-do;y no la negafteis ma-ŝ quê  lo que no 
le huvierais'podido conceder'fin herí? 
vueftra Conciencia^ y obrar ,̂ afsi contra 
elk^jComo contra Vos-mifmo.

X a

Ti'tidcncía: 
Sugiere la Prudencia fM' 
l«¿ablesC«nrejoSo. •

Soheivk, 
Tisnefe en mucho,c5üaÍ¿ 
quier Sobcrvio. Aprue
ba folo,lo cjuemcídita,-

El Sabio en rodo adcr-' 
ta ; el Nècio en todo
yevrá, ■
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SahidurU. Y© me pudiera efcuftr de hablar de
Grande labcr.iacai-bien la PaZ  ̂ C]UC fe concluvo Cil P^atisboiia

ct ¿;no y la Cafa de Auftna,porque
civiendok atado Vu.ertro Embaxador à 
Gondidones  ̂ para que el Emperador 
mifmo conoció^ que no tenia algún Po
der;,no puede^por efta razon^iponerfe en 
el numero de vueítras A ccionesanas íi 
fe coníidera^que^afique la falta de vuef- 
tro Embáxador no fe os pudo imputar;
como no era nenefter poca bondad pa
ra tolerarla j no fue meneíter tampoco 
poca deíheza para repararla de alguna 
íuerte;,y no privarfe de la Paz tan ne ce f- 
íiiria il efte EftadOj,en vn tiempo^en qua 
V.M.padecia deígracias.

Eília Acción fe juzgara de las mayo- 
resaque abréis hecho jamas^y tal por có- 
figuiente.que no fe pueda.en efte lugar ,̂ 
omitir.

La Razon.y eÍProceder de losEfta- 
requería vn Caíligo exemplar.en el 

No es acercado, caftigar ‘̂ via excedido vueítros Ordenes en 
fícm,.rc. Fueiaral vez, vna materia tandelicada^y en vna oca- 
mii)4inüío,d caíligo. fion tatumportante ; mas vueftra Bon

dad ato las manos à vueñra Juftieiarpor- 
q̂ ê̂ ûnque fue Embaxador el folo^no 
avia obrado folo en efte N egocio , mas 
con vn Adjunto de vna Gondiciou cu

yo
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yo refpeto os hizo antes confiderar el 
motivo de la Falta;, cjue la inifma Faka.

QLiedaron de tal manera forprendi- Micá(u 

dos .el vnoj, y el otro^ de la peli^tofa En-
P ^ i  el Miedo, lo d o  lever-
termedad/cn que caiiieis en León  ̂ que ra,donde tiomma.
obraron antes ,̂ atendiendo al Eíladoj, en
que fe podía hallar efte Reyno por la
defgracia de Vuefcraperdida^^que al que
tema en la realidad;,y à los Ordenes^ que
avian, rece vido.

N o obftando las malas Condiciones 
de fus Tratados^los Imperiales fe vieron 
precifados á.reftituir;>niuypoco defpues^ 
à Mantua: el temor de - V ueftras Ar m as 
les oblgo à volver j, lo que avian vfurpa-.
do a los YenecianoSjy à losGrifones; 
y deípues-,, que^V. M . huvo dexado en
trar las Tropas del Duque de Saboya en 
Pinarolj en el F u e r t e y  en el Valle de la 
Peroft j para latisfacer al Tratado de 
Q ucrjfca. íe ajufto tan bien con el;,que 
en virtud de vn nuevo T r a t a d o c i t a s  
Plazas fe quedaron en el Poder de Vuef- 
tra Mageftadj con contento  ̂ y Gonve*-’ 
niencia de toda Italia, que.temerá ta^to 
menos en lo por venir vna injuila opref- 
fionj, quanto ye vna Puerta abierta para 
fu focorro.

En  aquel tiempo los Difgujftos  ̂ que ' 
el



3 o eftam?nto Tolitico,

Sabiduría. Y"o 1110 3udierci eíciiícir de  h;.ibl-:;ir d e
Grande íabcr í̂acar bien la  P a z , c]ue fe  c o n c lu v ó  en  P .a c isb o 'ia

aviendola atado Vueilro Embaxador à 
Gondiciones para que el Emperador 
iniíiTio conocíoj que no tenia algún Po-

der^no puede^por efta razon^iponerfe en
el numero de vueítras Acciones ; mas fi 
fe coníidera^c¡ue_,aúc[ue la falta de vuef- 
a o  .Enibaxaclor no fe os pudo imputar;
como no era nenefter poca bondad pa
ra tolerarla j no fue menefter tampoco 
poca deíl'teza para repararla de alguna 
íuerte ,̂y no privarfe de la Paz tan ne cef- 
üria â efte Eftado>en vn tiempo^en qua 
V.M.padecia defgracias.

E lla  Acción fe juzgara de las mayb- 
resjque abréis hecho jamcás^y tal por có- 
figuiente^^que no fe pueda^en elle luear, 
omitir.

La Razon.y el Proceder de los Efta-
exemplar.en el

Noesacc-rtaao.'caftig.ii- 3 Via excedido vueftros Ordenes en 
íicm .rc:. Fueiaral vez, vna materia tandelicada^y en vna oca- 
mu, d.mglo.clcaiKgo. tati importante ; mas vuellra Bon

dad ato las manos à vueftra Jiiftieia.por- 
que aunque fue Embaxador el foio, no 
avia obrado íblo en efte N egocio , mas 
con vn Adjunto de vña G o n d ic io n cu 

yo
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yo refpeto os hizo antes confiderar el 
motivo de la Falta^ que la mifma Faka.

Quedaron de tal manera forprendí- îicáo, 
d «  el y„o , y .1  o»-o d. la pel.g,o&£n- ¡Si
rermedad/en que caiñeis en León que i-a,donde domma. 
obraron antes;> atendiendo al Eílado^ en 
que fe podía hallar efte Reyno por la 
defgraci^ de Vuefcraperdida^que al que 
tema, en la realidad^y à los Ordenes^ que 
aviaarecevido.

No obftando las malas Condiciones 
de fus Tratadosjlos Imperiales fe vieron 
precifados à reftituir^niuypoco defpues^ 
à Mantua: el temor de Vuefliras Armas 
les oblg-o à volver j lo que avian vfurpa-. 
do à los Yenecianosjy à losGrifones; 
y deipues j que.y. M. huvo dexado en
trar las Tropas del Duque de Saboya en 
Piñarolj en el Fuerté;, y en el Valie de la 
Peroía  ̂ para latisfacer al Tratado de 
Quer jfca. íe ajuílo tan bien con claque 
en virtud de vn nuevo Tratado  ̂ eítas 
Plazas fe quedaron en el Poder de Vuef- 
tra Magefliadj con contento  ̂ y Gonve- 
niencia de toda Italia > que tém-era tai^to 
menos en lo por venir vna injufta opreí- 
íion , quanto ve vna Puer ta abierta para 
fu focorro.

En aquel tiempo los Difguílos  ̂ que
el



j z  , *Tsfiamento Tolttlco, 
el Duque de .Baviera avía recevido d d  

 ̂ Emperador j y . de los Eípañoles ; .y e! tC’*
mor:,jque codos los otros Eleótoresj, Ca
tholicos  ̂y  Proteílantes.^ teniande fer 
deípojados de fus Eftadosjxomo otros 
muchos Principes lo.avian ya íido à íu 
folicitacion^, los,avian .reducidora defear 
fecretamente vueftr.Q.Favor ) y Vos tra- 
taíleis con ellos tan dieftramentej, y con 

-can buen.fuceírpj, que embarazaron  ̂en 
la iprefencia mifma del .Emperador  ̂ la 
jElecciojii del R.ey de Romanos ̂  aunque 
la Dieta deRatisbona:fc ayia .convocado 
para folo eíTe fin.

Defpues para contentar al Codiciofo 
îagafeagmkReflexión facisfacer 1  los E le d o r e s y  à

.QCros muchos Principes, y para 'Confir
marlos en la Refolucion  ̂que avian to- . 
Biadojde rhazer la Liga Catholica inde- 
pendentCj no del Imperioymas de Efpa- 
ñaj que vfurpaba la Dirección: Vueftros 
Embaxadores fe governaron con tanta 
correfpoadenciaícon aqueüos Principes, 
que les facilitaron los medios de hazer 
deponer à Vvalftein del Mando de los 
Exerckos ,del Imperio^, lo .qual no .retar
do poco losísíegocios de fu Señor,

El Credito de V, M. jjo fue menor 
^zia el Norte i pues el Baron de Cham a-

ce j

Conduéla, 
Sirve de mucho yaa pru 
4ente Conduela.
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cè̂  fin Titulo de Embaxador procuro 
cafi al mifmo Tiempo la Paz entre los 
Reyes de Polonia^y Suecia jPaZ;,que avia 
fido inútilmente procurada >por otros 
nuicho ŝ Potentados.

Efta Paz di0 kigar al Confejoj de que 
e lR ey  de Suecia fe valió poco defpuesj 
para impedir la oprefsion de los Princi
pes del Imperio , en Alemania ; y folo 
conociftels antes efte defignio^para pre
venir el perjuyzioqüe.l^i Religion Ca
tholica podia recevir. V.M .hizo vn T  ra- 
tado con el̂  que le obligaba à no turbcir 
fu Exereieio eEi lugar alguno dç fusÇon- 
quillas.

Bien sè̂  que vueftros Enemíp-os^ que ,
. r  • t'iJc r  A • i r  Glorías proprtASj

pienian jultihcar lus Acciones, deíacre- Muchos colocá fus glo
ditando las Vueftras > no han olvidado nas proprias,en los dcf 
cofa:,de quantas han podido para hazer  ̂ tes 
€fta Concordia odiofa;  ̂mas fu Pefig-niocy
no'produxo otro que defcübríi'
fu malicia.

La Inocencia de V . M. es mucho mas 
clara,porque fu Embaxador no entro 
jamas en algún Tratado con elConquif- 
tador, haftafeis Mefes defpues que avia 
i^ntrado en Alemania ; loqual 'juftifica 
evidentemente, que los Ajuftes, que fe 
hizieron con aquel Principejfuexon el re-

E me-



Derecho,

3 4 Tejlamento Tolítico, 
medio del malade que no pueden fer juz 
gados la Gaufa..

LosTratadosipafliidósvno’ íolo: con ; 
aquel Gtaít'R^eyj mas tamBien con otros. 

Es fuDacchr¿ramiií mucHos Priiiapes de Alemania/onxan- 
chos fs guftoi Se juzgan ,to.m as; juftos; quanro eran abíolutamen- 
Dueños deqaanw<]ufc,(.g neceíTarios, parala SalüdidelDucado ^
rcn. Miden poriujque- ' ^  i
L'cr fus Dominioso „ ~ de Mantua^ in juítámente atacado^ y  p a - 

ra la de-toda Italia^ fot>re,. lâ  qüaFno te
nían los;Eípanoles menosiDereclio^ que 
íobre losíEltados de aquel pobre Princi- 
pC;, pues juzgaban^querfuComodidad lo 
era baftantementé legitimOo'.

La, Comniociónjque: efte Reyn o avia 
recevídoj,. ponía Divifionj quedos Efpa- 
ñples aviiirLmanifiefltoxerHier folici^

- enVueftra.CaíaR 'ealiobligaáiVyM ' à.
recurrit à ExpedienceSj,que os dieíTealu-' 
gar de eftablécerlá. - '

Aviendó falido Monfiur de la Corte ^
Ve la Maliciado tercera veẑ , por diverí os
haayido. Artificios j,, de que fe puede, dezir-̂  con

Vérdad^que los Eípañoles eran Jos Prin
cipales Autores ;y  a viendo el. Car denal 
Infante retirado! la Reyna' vueftra M a
dre ablandes como lo . hizo en aquel 
tiempoj-es: facilMc- juzgar que  ̂ íi eílos 
buenos Vszinos no liuvieran tenido al
guna notable ocupacion en fu Cafij,

hu'
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huvieraii adelantado mas los negocios^, 
y fe liuvierari Qcupado a yueftras expen- 
fas.enefte'Reyno.

i r a  meneftcr porinecefsidadrevôlver 
k  Tempeftad^ylo que mas es^ípreparar- 
fe para iufnr fu furia:, en cafoj que n o fc  
pudieíTe evitar.

En efta Confideracion  ̂defp ues que 
V . M . eftuYG íeguro de vna poderoía 
Diveríipn, fe portov como los-que para 
evitar el Coiitagio, con que la corrup
ción del Ay re los amenaza/e purgan coíi 
tanto mas.cuidado^, quanto el limpiarle 
por de dentro^ esj a lu parecer,el imejor^ 
y el mas ífegur;o.medio, que cieneñ d.ç 
defenderfe de las Irijunas eiterioxesl — 

La Providencia de Dids os fué tan 
favorable en efta Qcafion , que  ̂ los que 
ahimando.a la Reyna^ y à Morifiui: con
tra Francia^^vlospeníaban llevar áiprocü-- 
rarla;mucho.maá> no los llevaron à mas>‘ 
que a lo quelos hazia incapaces- d<e ^hat 
zerfele : y vueftro proceder pareció tanr 
,to mas .maravillofo eñ aquélla ocurren
cia^ quinto .̂recliaçàndo: al’ ;yko |iyr;dé-‘ 
íeando Ja  wuelca:^ la  © trajcvUeftmÍBon- 
dad> a íu v ifta , fue xonocidade todo e l 
Mundo, almifmo tiempos q^ielQSjefçç- 
tos de vueftra íuftioia'.cayeron^ íbbrí;

 ̂ E i  los
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los cpe los avian ayiidirdo à coiiiar tan 
malos Confejos.

El Duque de Bellaguarda fue privado 
de el Goviemo de Borgoña  ̂ y por con- 
figuiente de las. Llaves de las Puercasj 
que le avia abierto á.Monfiur para ha- 
zerle falir de el Rey no.

E l DuquedeElbisuf fue igualmente 
deípojado de el'de: Picardia, que V. M. 
le avia dado poco antes. 

ĥ ratitudi Avieadoíe retirado à Italia el Duque

í̂ efido remordimienr
vía mal dc el 1  ̂ llamaf-
|cÍ9gre, teis à la Corce^ à que dieíTe cuenta de íiis

Acciones r efte, Retiro culpable le hizo 
perder aquel j con que.el Difunto Rey> 
vueftro Padreóle avia honrado.

Afsios libraftcis de los Governada- 
res Ingracos^^Infiéles r y k  Borgoña^ la 
Picardía  ̂y  laProvença ;>.Provincias de 
gr^inde coníidéracion,quedar6 en vues
tras Manos^libtes de. aquellos. Eípiritus 
peligrofos.

mnrai Pufifteis en la Primera al Primer
>osio»oT Brincipe de vueftra Sangre,que la defea-

ba con pafsion-, y por efte medio le i^te- 
reffafteis prudentemente en los Negó- 
cids del Tiempo i y difteis muchoyque 
penfar- àJvloníiur, que, con razón, na-

da!
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da- tfimia' tanto en el Mundo >,como el 
eftabkcimiento de vna Perfona  ̂que le 
picaba tan de cerca,^

Eftablecifte-is en la fegunda al Ouï^ue 
d e  ChevreufajjPrincipe deLorena^ para Repagarla culpa cî- 

.«fti& ar, q » . ks falus fo „  « r f c m k s  Ï  
que vueitra. Indignación lolamente tê  ̂
extendía a los dc aquella Gafa  ̂ que fe 
avian hecho Guipados por íu mal Pros
ee der -̂

Hiziftei5 gracia aí Marifcal de Vitri Tp̂ eraío, 
de la tercera ,̂ aísi por caufa de fu Fideli- El Pcemio empeñá à ‘ 
dad, como p o r q u e  ,  eftando mantenido Hazañas,
por vúeftra Áutoridad;,era de fuNaturalj,.. 
capaz de hazer frente, al que aviá falido. - 

Las Declaraeiones^que hizifteis en eí- ' 
tas ocariones regiftrar -en elPa|laménto. ,
fueron tanto mas aprobadas de todo el defegLiirre.Sololo bue- 
Mundo, quan-to, condenando à losr Au- hade imitar, 
toresy y à los Parciaks de la Reyna, y de 
Moníiur, ̂ fcufában eftas dos ■ Perfonas, ~ 
que fon tanQúeridas3 como Cercanas a 
V-, M. aunque en lo paíTadó, íe procedio 
muy de otra fuerte en Hechos caíi feme- 
jantes.

V , M. eludió entonces con mucha Táckuda: 
Vigilancia diverfos Defignios, y muchas Es U Paciencia Vn-rucí * 

EmpreíTasi meAtadasyéintétadasdeba-^J^^“ '’"Pj¿'̂  ̂
jcodcl Nombre de laRcyna^.y de Mou- ftido. ’

& r , .

!

í’ tlt:' U
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fiur, fobre diferentes Plazas del Reyno' 
y vueftra Paciendafue ta! en ellos infc- 
iices^encpentros, que puedo caí! dczir,

que'lolo hiziftdsconocei-, lo queno po-
d m s  difsimulâr de fu maj procéder.

^ReprimeT™,chose! ,• coraenre, y.cortar la
Caftîgo depocüi.No es cjLic parecia^^que fe ayia per-

Wg,- las culpas. 1 C o r t a r  la Cabeça al Marifcal de 
Mariiiac,.con:tanto m asrazon, quanto 
avienciondo .condenado con Julïicu, la 
Coníutucion prc^iue.delEftado reque  ̂
n a v a  gran ----- ' ^. UmmoKcat. « gJ-‘M‘ w.enipio.

Con nada fe embat e  grandes,  y nioleftos N eg o cio s
el Real Animcv.Acude à no os I ■ ■ ^
vntiempoàmiichosne.- ; M piAeion el reprimir Con tama 
gocios. A utondai, como Razón,,ciertas Em-

preíias del Parlamento de Paris, que en

otras muchas ocaííones fe ,avian futrido;
o qud es mas notable por averfe liecho, 

c,n el Calor de las Defaçones de ‘la Rey- 
na.,de Mpnflpr, y de todos fus Parciales,
c¡Líe por ello mifmo.

Dcfpues JVlonfiur entro ,con Mano 
armada en Francia, à inftigadon de los 
Eípanoles, y del Duque de Lorena ,  con

‘ Opas,de las quales eftos bu.enosVe-
zmos avian proveído la mayor Darte 

íiin laPrcíteza Pareció nne
gran.ic íe alcana. No v  ^  ^^onodlii îlento  ̂ q u e

««snober' *' ’ ’ que era aguardado
en

N



en Lenguadoc^por el Daqüe de Monc- 
moi\ancij muy autorizado en aquella. 
Provincia^cuyO:Governador era^:os' de
via aparrar del DeíigniO;,c]ue os avia lle
vado à Lorena^para defempeñar à aquel 
Duque ‘ del mal Partido  ̂ en que fe avis 
puertoimas acavandoj lo'que aviais co
men çado para tan Buenos Fines j, hizif- 
teis íeguir dé tan cerca  ̂ à Monfiiír vueí^ 
tro Hermano por el Marifcal'de ScIíóm- 
^^^D^y ^^^Ç^fteis tan prontamente 
Vos--mifmo defpues de aver recevido 
tres Plaças del Duque de Lorena por 
Prenda de fü Fe j que- todos los esfuer
zos; de los que le  avian: ligado contra 
Yos^quedaron defvanecidos.^

La Viíloriaj que las Armas de V .M . 
Jííandadas por aquelMarilcaijConfiguie - 
ron en CaíteinaudarijRie ' vn  Argunlen- 
to tan fegüro ■ dé la Bendición:det Dios 
íobre V .M xom o’las graciaSjQUe conce-" 
diíleis deípues a Moníiur^y Ü o s  fuyos^ 
quando el mal eílado de fas N egocios  
os daba lugar de portaros de otra ma 
nerajfueron’ vnnreftim onio evidente de 
vueftra^Bondad?

La Sinceridad; con que quiíifteis ob~ 
fervar todas las Proméílas  ̂que les fue
ron hechas en Beziers^ de vueílra partéj

Bondad,
Grande Bondad hazer 
bien aun al malo.AÍ'si lo 
íüele hazer la Divina o 
Aun al mayor Pecadoi; 
bcnfficiao ^

Ta/abra.
No ha de fakar à fu Pa
labra el Monarca. Es 
¿es;uciiíe mucho , el 

a u n -  violarla.
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aunque íábials fegurarnente,/que Puy- 
Laurencio no tenia otro Defignio^, que 
evitar:>a la fombra de vn aiTepentimien- 
to  ̂el peligrojcn que ettaba^de que no fe 
>odia efcapar per otro caminoj fue tam- 
:)ien prueba autenticajafsi de! Gran Go- 

raçon de'^V.M.Gomo de fu>Fe inviolabko
:N0 .y í n % 0 Mo. Caftigo delDuq^c de Wmtmoran-
narqma firrae. La i m - n o  le podia dexar yiin abrir la 
p,unidad engendra Tfai- Puerta à toda fusr>te deRebeliones pe-

tiempo,, y  particular-
4iiente en aquel en que vn ■‘Heredero 
Inmediato de la Goroiia fe hazia por mal 
GonfejOjGabeçâjde los que fe apartaban 
de fu dever,manifettoi,tQdQ el Mundg^ 
que vut;gftra Firmeza igualaba à vueftra 
Prudencia.

- Efte caftigo'Iíizo ver ^ta;;nbien, que

£Iq«e« mtíkl,np preferían -los Inte-
genie amenazas. :re:íres^Publicos à los fuyos partieularesj 

pues refiftieroa m  aquella ocafiona las 
-folicitaciones de muchas Perfonas , que 
Jes devian fer de grande Confideración> 
y à la5 Amenazas de Moníiur  ̂que Puy- 
LaurenGio adelanto tanto  ̂que les hizo 
dezir  ̂que íi Monfiur de Montmoranci 
morkj,Monfiur les quitarla la vida algún 
dia à ellos mifmos.

Líi Paciencia p con que fufrífteis las
nue-



^artc Trimera, 4  r
nuevas Confpiraciones^ que Puy-Laurc^- 
cio h-izo en Flandes debaxo del Nombre 
de M onfiur, donde fe retiró Ia tercera 
v ez , es muy parecida^» à la que riene vn 
Padre en eícufar los defaciertos^ que ha- 
zen cometer à vno de fus Hijos  ̂que ha 
falido de fu Obediencia.

Lo que os ha hecho tolerar tan largo 
: tiempo.como el Bien del Eftado^y vuef- 
tra Conciencia han podido permitir, la 
Malicia.y la Ligereza, que han llevado, 
muchas vezes^al Duque de Lorena à ar- 
marfc contra Vos, es vna Virtud, que fe 
hallara en la Hiftoria,que tiene muy po
cos exemples.

La Bondad,con que os a veis querido 
oontentar,para la fatisfacion de fus fe- 
gundos Defedos,con el Depoííto de 
gunas de fus Plaça5,capaz de contenerle 
en fu dever,fi la locura no huviera igua
lado íu falta de palabra^jíera q u i¿  t̂ rnto 
mas incomparáble,quáto ay pocos Prin- 
cip^es,que pierdan la ocafion dehazerfe 
Señores de vn Eftido vezino, quando 
tienen Caufa legitim a, y Poder junta
mente,

Defpuesae tantas Reincidencias, co
metidas por el Duque viieftro VaíTnlIo, 
defpues cjue es rúbo contra Tu Palabra,

F con-

T̂ clcrcia,
El muy ama «re es tana- 
bien n üy paciente .Dio 8 
íúfietantü,j;oj(jue Jima 

mucUoo

Sifridoí»
Sen raros e iid  Mufiá^ 
ios muy luíridos.'porqnc 
fon raros los muy va
lientes*

'Prmdpes,
No ay muchosPrindU 
pes, que pudicndcfc a« 
podcrar juílamcntc de 
los Hilados ágenos,ib 
quieran contentar c ®e  
Íüspro|«:ios«



pe/ka,
N  j  ¡'leivpic ie ha de d e- 
Xai- iiü caihgo el délit o. 
Fuera alentai* à lu ic r  le, 
dexar de calligadc.

Ver don. 
ïmîra â Dios gloriofif- 
fiaiamente , cl que per
dona 141 uc lias vezes , y 
ÎMUcho*

Heroico.
N o ay de lo may heroi
co , muchos cxerapios, 
Eiïb esmny raro iiem- 
pre en cl Miüîdô

4   ̂ Tejîdrnento ToHticô. 
contra el Derecho Divino^ y el cîe las 
Conftitucicnes hechas por losHombres^, 
vna Prlda^cafi tan preciofa^como viîeP- 
rroEftadojla Pmdencia^jcon que ledef- 
pojaíleis^cjuando fuMalicia^^y fulnconf- 
tancia no podían yà tener otros Reme
dios  ̂que los de la Extremidad^, es mu
cho maseílimn ble aporque fi lo huvicrais 
hecho anteSjfe huviera podido poner en 
diiúa vueftra Jufticia . No pudierais a- 
guardar maŝ í̂in mofiraros íníeníiblcj, y 
cometer por omifsion vna Falta i^ual^à 
la que cometiera vn Principe , que por 
pura violencia deipojara a otro íin ra
zón.

Que no íe deve dezír dcl bueriNátü- 
ral^queosha hecho procurar la vuelta 
de Moníiur à Francia  ̂ la tercera vez ,̂ 
quando parecia,que no os podíais fiar yà 
de fu  Palabra^por las di ver ías Recaída Sj 
y por ia extraordinaria Infidelidad de 
losfuyos? MucJios juzgaban con razon ,̂ 
que no podía vo lver , fin afianzar la fe- 
guridad de vu eí rros mas fie les'Ser vido
res : y ellos folos íblícítabah, qué lé li- 
biaíTeis del peligro j en que fe avia m e
tido.

Eíla Acción hallará pocos ' exemplos 
eñ la Antigüedad^ fii fe cofífideran las

cir-



drcimftanciasi y quizà poca imitacicn 
ei% lo venidero.

Como no fe pudo íín tftremada 
Magnanimidad aconfejar à V .M .(]u e  
disíííe à Moníiur , contra vueñros pro
prios Sentimientos, vn aumento nota- 

. ])le de Rentasj vn Govierno de Provin- 
cia,y vna Plaça,quando fe trato de reti
rarle de Lorena la primera vez^que falia 
delReyno i aísi tampoco fe pudo  ̂fin 
grande Firmeza refíltir todo vn año à 
las InftanciaSjque liazia j para tener vna 
en la Frontera^donde quiíieííe r etirarfe^ 
dexando à Flandes.

No ha fido poca fortuna^que eftos 
dos Confe jos ayan falido tan bien, que 
la Goncefsion de la primera Plaça fue ííc 
caufa de fu primera vuelta , y caufatan 
inocente,que Tiendo vtil cu aquella oca- 
fion^no fe aya podido abufir defpues de 
ella, quando los íuyos lo lian querido 
liazer,.

Y  que aya íido tan falfo^que U ne^a 
cion de la fegunda le aya impedido val 
ver à fu dever.y al Pais de fu Nacimien- 
to , que era el vnico lugar de fu Salud, 
que por el conrrario/ue, lo que le obli-̂  
go à volver finalmente, con vna inten
ción tan,derecha , com;) ,çl, y los íljyos.

F  ̂ con-̂

Conccdcr.
N o deve el Principe 

conce<^cr,!o cjtwr Ic pue
de per jndkar. Haíc def 
dar con piudencia, y re
cato; lo <̂ ue aprovecha* 
no,lóquedaik^“ -------

Intcncioŵ  
í.alntcncion mila íítc- 
le fingirle biictia*Ne es* 
de oniinjrio jía tjuc íc 
nuicllra, Mjenccíeher-- 
müía,^u«iKo mas fea*
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c o n f e í T a r o B d e f p u e S j  C ju e  l e  a v i a  t e t r i c l b  

n i a l o j q u a n d o  c o n  p r e t e x t o  d e  l a  f e c u n 
d a d  d s  f u  P e r í b n a ,  p e d í a  v n  R e t i r o *   ̂ p a 

r a  t u r b a r  d e  n u e v o  l a  Q u i e t u d  d e  l a  F r a -  
c i  a .

Bensficm.. L o s  B e n e f i c i o s  e x t r a o r d i n a r i o s  ^  q u e  

S „ “ S , '“ Î Ï  V. M . i  P . y - W „ d o  oálí-
«M ío i  ¿ t  bueno. p r a :  l u g e n r  v n  b u e n  m o d o  d e  p r o 

c e d e r  à  f u  S e ñ o r  j  f o n  c a n  d i g n o s  d e  m e 

m o r i a ,  < ju e  n o  f e  h a n  d e  o l v i d a r  e n  e f t c  
l u g a r .D

C flso : .  E f C a f t i g O j  q u e r e d v i o j q u a n d o  c o -

" » = * “ > «1«  «O” * " * '  »  * " 6 - -  *
c o a  ios ¿vo tes»  v u e i t r a s  g r a c i a s  ¿ e r a  m u y  j u í l o   ̂ y  m u y  

neceífario,, para dexarle de dar defpues .
Seguro e llo y , de tjue la Pofteridadi 

obfervara tres cofas muy confiderables, 
ÉHfcreciov̂  en cfte Punto;: vn entero Deíafimicnto-

ÜSSïSsS à£ f t  «™ w  *  1«
gaycorao conviene. D e - d c l  1 u b l i c o -  e n : v u e í t r a ' s  C r i a t u r a s  q u e

iizo aan cio fab e  o b ligar, avíendbfc recevitfojpor vueítro expreíTo) 
Mandamieatoen ái Alianca, no dexa- 
ron de aeonfejaros, que le prendíeCeis}> 
porque eíBien deí Eftado lo requeriai

ían d o 'la  Califa. N o  ceíFa ^ ^ ^ ^ ^ O 'e r t a  A c c i o n  e n  p r c f e n c i a  d e  M o -  
C a lifa ,d u ra , f i u r ^ q u e  n o  p o d r a  d t x a r  d e  a p r o b a r  d e  

e e r c a ^  v n  C o n f e j o \ ,  q u e  h u v i e r a  p o r  ( i -  
f f l a i f i a o  t o m a d o  d e  I e g o s ¿  l a  e ^ ^ e r i e n -



—  farte^rîim nt, 45
da no le huvicra mollrado> , que no- 
fe queria para rl. Úna grande Magna-^ 
nimidad en dexairle en el mifmo'tiem
po tanta libertadj,como renia anresv folo 
por efte Fundamento^que no fiendo mal 
dirigido mtas, que por malos ConfejoSj^ 
ceííaria el efeókojen aviendo ceíTadok 
Caufa  ̂y que no feria antes dexado de 
ella^que figuieíTe por fus proprios fenti-- 
mientos vn camino contrario à  aqueU 
e|i que le avian metiík) los ágenos^

' Éfta'Accion>yotraiS.mucki>s.^que h m  Trudencia- 
fucedido envuelh'o Reynado,haran(af' No baila la Piudenda 
fi me lo aíTcguro>ener porMaxima cier- 
tauquees meneíter en crejrros; lances, en orainasies* 
que fe trata de la Sakid del Eftado> vna 
Virtudi varonil:> que paíTe algunas vezes; 
por encima de las Reglas de la Pruden
cia ordinaria-,y que es algunas vezes im~ 
pofsible librarfe de ciertos males, fi no ^

 ̂ p V < _  N *PffovíJcnctSí.
te ha alguna cola 2l la rortuna^opor me- la Providencia Dí 
jordezir^à la Providenciai deDios>, que vinario que no pucd̂  
no niega mucho íut foeorrOj>quSdo ntief- la Humanâ  
tra Sabiduria^agocadaj^no nos puede dar 
alguno*

Ultimamente,vuefíro Proceder íera
conocido por tamo mas ju lío , quanto,. ha deT^»'1 
Íqs que leyeren vueftra Hiftoria,, veráo} círc à iosCàftigos,h»f- 
g_ue Y . M. no fezw caffig» à ninguna

per- ¿íneficiosv



4^ T e f ia m e n 'e T e ñ tic » .
, Perlona, hafta de'pues ds aver p t o m n ~  

do con noDables B m c R c io s  contenerle 
eniu oblîgacion.

El Mcuifcal de Ornano fue hechoMa.
nicalaefteiïn .

A 5̂  Man-
o de la Mar, quando pervirtió el Efpi-

ntu de fu Hermano.-y los dos os diero i

Contentarfe. Vi t  l'^ertad.
Perfonas ay „|„e  „0  fe •* ' <^e BoíTompiedra folo í i

conten,.n ccn » a d . . '™ « e m a  Con vueftrosBeneficios qum- 
do fn modo-de hablar, y obrar en la 

à encerrarle en la Baf-

_ F 1 Guarda de los Sellos de M irillaç
cataba tanto mas obligado à portarfe 

le n , c|uanro el Grado, à que fu buena 
i^orcuna le avia elevado,no le dexaba lu
gar de poder deíiar m as, por mucha
Ambicion,que tuviíííTe

1 . v Ï ; Ï Î ^ ,  „  A * w »
do à muclios.£i que na , _ “̂'‘-'̂ unj y levantado à vn Oficio de 
effima los beneficios, “ ,^orona,tenia todas las ocaííon-s->oi-

r s  f  *  ™=» =1 s „p !.„o ', ‘
perdió à ii,y nos perdió, “ '^ '^^€10  por íu ingratitud,y por fus ma- 
por ingrato, ios procederes. :

L o s  diferentesManios, que el Du
que de Móntmoranci avia tenido en

 ̂ ' *^^‘ “ osExer«osjaun riendoMoço pa-



ra merecerlos  ̂ el C argo de Marifcal de 
Francia , la libre Entra la  ̂ que M. le a quien no puede el 

daba à fu Perfona^ y la familiaridad j que granf̂ vor detener,tô
íX A  ^  do le avuda à precipí

tenla COn vueitras Criaturas eran Cra- liL»
cias, y Privilegios baílantemente gran- ’ ^
des para impedirle^ que corrieífe impru
dentemente a fu ruina.

Avia tan pocO;, que Caftclnuevo avia 
íido honrado con los Sellos quando fe 
començo â defcubrir fu mal Proceder,^ 
que ay liigar para fofpechar^, que al prin
cipio de fu Magirtrado tenia caíi las mif- 
mas intenciones^, que quando le acavo.

Efte primer cargo de la Jufticia^a que 
V . M. lê  llamo contra fu efpediacion; , Stmo,

- i - n r  J  • --N 1 n . Muchos Ion malos, áfíi
w en mil Eicuaosjque recivio de vueítra quñdo nos parecen muy 
Liberalidad en vn año ; el Goyiernó de 1̂ ’̂enos,y quando deben 
vna de vueftras Provincias^ que fon gra
cias harto extraórdiñarias para vn Hom
bre de íu profefsionj ño íuei on confide- 
raciones poderoías para impedir que. 
fuéíTe Artifice de fu deílrucion.

Las' diverías^ y Grandes Gracias .v -que 
Puy-Lauren :io recivio ^n-poco tiempo obUgar'»
de: k  Bondad de V . Mv fon-tañ extraor- 
j._ . j i r .   ̂ con nada. Pienlaivque
ciLiarias y que los que las lupiereii y las codo les es dcvido.Vnel-

admtraiùwqiiizà-niasyque fu'm al proce- porBeiícfi-1 . J • . • ? , , 1  cios. Imitan al primero
clctj muy Qrcíinano; en los que Lá Fortu- de ios Demonios, 

iia eleva eij vn  inílanteífm  m érito.

E l



4 S T e jía m en to  fo lM co , 

bíá^w Perdón de iiis CrimineS:, que V .M .
No es tolerablc.cl In- Ic coüce.dio à fu VLielta de Flaiides^iio fe- 
di¿no,cl̂ vado, ¡.  ̂juzgado^ por liberalidad mediana j de 

la Pofteridad.
jiïïihUmXoàîctiu Las Cantidades inmenfas^quc redvio, 

Son 1» ^bicion^y k vucftfas Liberalidades y el Govierno
« 1h'fai'u*de lœHy- Borbonois, la Calidad de Duque ,  y  
dropicofi. P ar, y mi Aliançâ, cran lazos bailante-

mente fuertes para contener en fu deber 
àqualquiera otra Perfona fuera de clique 
no era capaz de iênalarfe terminos.

Maldcofînmhrc. Quando el Condede Gramail fue
mal la mais v>oi- i r » 0 ‘ ii ' i  L L  J

tnrabrc.No acierta à vi. pucito en la Baitilla,  el acababa acrece-  
*̂ irbien,elqucobràmu yir pqr fil reftitucion à la Corte^vn efec- 
cliô malc primeros delitos;

Pero efte favorable tratamiento no le 
impidiojque volvieife à iu primer cami- 
noj incomodando el Eftado prefente de 
los Negocios> y procurando apartará 
V . M. de fu antiguo Proceder, cuya Fe
licidad juftificaban los SuceíTos*, y cuya 
Jufticia teftificaba la Bendición de Dios.

La Elección, que fe avia hecho del 
Beneficios, Marífcal de Vitri parala Provença, le

Q̂ ehvía maldclosbc-Q[)]jCTabaá vivir con mucha reela en a- 
Bchaos ŝpierde. P  i i r  i r

quel grande Empleo^que íu Valor , y lu
Fidelidad le avian procurado. Pero fu
nimiamente arande Codicia,y fu humor
infolente, y  fobervio no contribuyeron

pOÇQ



poco à privarle de è l , para colocarle en 
otro Govierno de menor exteniion.

Si es conveniente hablar  ̂de los que ingrate.
hanfido fimplemente defterrados de la Ei mns favorecido^

, 1er mas ingrato.Vioicen 
CortCj que obligaciones no avu recebi- Luzbel, en Adam, y en
do el Duque de Bellaguarda de V . M. y
de fus Servidores?

La Benignidad del vno  ̂y la Magn a - ohlîgacîoncs. 
nimidad de los otros le avian íacado de bosque fe hallan co» 
ciertos Eiribaraços del Gabinete ; en que 
íii extremada Vanidad j y el Deíregla- 
miento de fus pafsiones le avian echado.
Era Duque por vueftra Gracia y  tanto 
mas obligado à portar fe bien cerca de 
Moníiur  ̂ quando le ayudo à falir del 
Reynoj quanto le aviais eftablccido en 
los primeros cargos de fu Cafa de que 
no recivio poca vtilidad.

De p o b re ,y  fimpleGeritilhombrc, cargas, 
que era Thoiras i fe vio envn inftante cargos dcC.
Marifcal de Francia,tácargaao de vuef- 
tros Benehcios;,que recivio no lolamen- grande. Dexan de v« 
te los mas luftrofos Empleos, y  los ma- ‘“s <^%acioncs, 
yoresGoviernos delR eyno,m as tam
bién mas de feifcientos mil efcudos de 
Gratificaciones.

La Fargis eftaba tanto mas obligada 
à obrar bien>quanto V.M.poniendola al 
ado de la Reyna íu Muger^la avia pueí^
I "G  to



ln2,ratos.
N o tienca numéro los 

Ingi-atbs. Ay muchos, q 
rccivan;pocos,que coc- 
refpondnn. Los benefi 
cios , que dcvietan fer 
fiempre fèiei'te incentivo 
de el  ̂ reconocimiento, 
iba en po pocos cipue- 
jUipiica ei agravio.

Gamr,
K o  ay Arte,con que ga
narlos à algunos. Ni la 
Caricia,ni ei Interés los 
4>bJüga.

50 TeflcímentoToUtíce, 
r o  fobre los difcurfos,  que fe avian he
cho de eila.

Los Duques de Guifa :> y de Elbeuf 
han recevido.como lo ha vifto.y fabido 
codo ei Mundo,gracias inexplicables de 
V.Mageftad.

Al mifmo tiempo^que la Princefa de 
Goncy eftaba empeñada en formar Cof- 
piraciones en la G orfe , faco mucho de 
vueftro Erario para la venta de Ghateau- 
renauk: mas no fue efto baftante para 
contenerla en fu dever.

JDandome W ar el deftierrodeLDu- 
que de la Valletta^aunque voiuntario;, y 
no forçadojde ponerle en efta GlaiTej,no 
puedo dexar de reprefentar, que poco 
tiempo antes^que folicitafle à Moniîur, 
vueftro Hermano , y al Conde de Soif- 
Îon s, à volver vueftras Armas ¡ de las 
quales tenían por entonces el Mando^ 
contra vueftra Perfona.V. M.le avia ho
rado con la Calidad de Duque, y Par. 
Tampoco me puedo efcufar de añadir, 
que para atarle mas à vueftro Servicio^ 
tuvifteis por bien, que fe coligaífe , con 
los que eran totalmente infeparables de 
e l , y que en confideracion de mi Alian- 
ça, le aviaís concedido, la Futura del G o
bierno de Guiena, y aumentado fu Car

go



go de Coronel de Infantería, de treinta 
mil libras de renta. Puedo dezir de mas 
de efto j que cl Perdón ,  que V , M . le 
concedió por vna Bondad extraordina
riâ , de vn Crimen^ tan feo, y vergonço- 
íbj afirmado por la boca dedos Princi
pes irrepreheníibles en aquella ocafion, 
no pudo impedir, que fu flaqueza, y íus 
zelos contra el Principe de Condé , y el 
Arçobifpo de Burdeos, ó el delignio, 
que tenia de embarazar la profperidad 
de vueftros N egocios, no le hizieíTen 
perder mucha honra, perdiendo la oca- 
fion de tomar aFuenterrabia,quando los 
Enemigos ya no la podian defender.

Si es vn cfedlo de la Prudencia fingu- 
lar aver ocupado diez años todas tas Fuer 
zas de los Enemigos de vueftro Eftado 
por las de vueftros Aliados, poniendo la 
mano en la Bolfa, y no en las Armas. 
Aver entrado en Guerra dcícubierta, 
quando vueftros Aliados no fe podian 
mantener folos, es otro de Sabiduria, y 
de Valor juntamente, que juftifíca bien, 
que procurando el fofiego del Revno, 
os aveis portado , como aquellos Ecóno
mos, que avie ndo fido diligentes en re
coger dinero, faben gaftarle à tiempo, 
para librarfede mayor perdida. _

G 2. Def-

V a m a .

Por la Paísion fe Man
dona la Fama.

Vengan̂ Xi 
Deftraycnfe ,  por vcn<* 
gaife,muchos. Mataníe 
à fi^por herir áfusJB*»'?- 
los.

D i n e r o ,

Con el Dinero íe pelea 
mucho. Masvence^quc 
podcrofüs Exercitos. Si
no (e galla à ticmpo,n» 
fitve.



Imprudencia. 
jW.) es íajpi-j ienci a to 
tio,lo que le parece. Va 
la Cordura avezcscon 
disfraz <ie locura. Sino 
k  obfcrvan bien las dos, 
&c con înden*

Cuerra,
N o  pocas vez es es precí 
ía la Guerra.Haíe de ha- 
zei-jaLin.]iíc no le quiera. 
Nt) es de Elección :-es 
de précilion. Sucede 
K.ial;,C!-»i ice vi da bien.N o 
há (íe reiediríe por los 
íiiceiros fu acierro. N o 
c â à  el vencer en las ma
nos de el Hombre, De- 
penden las Viéfcoiias de 
Ía Providencia Divina, 
sio de el Poder, ô la ín- 
4aílria Humana.

 ̂2. Tejiamento ToliticQ.
Dei^nes de cfto aver hecho al mifmo 

tiempo diverfos Ataques en diverfos lu- 
garesj, cofâ » que nunca hizieron los R o 
manos í ni los Otomanos > parecerá íín 
duda à muchos^ vna irnprudencia^y vna 
temeridad muy grande. Mas fin embar
go efto es prueba de vueftro Federólo 
es harto fuerte de vueftro Juiziorpues 
era neceíTario ocupar de tal modo avueí- 
tpos Enemigos por todas partes, que no 
pudieíTen fer invencibles en algunas.

La Guerra de Alemania era vn poco 
forzada; pues aquella parte de la Europa 
era el Theatro/obre que fe avia comen- 
çado largo tiempo antes.
' Aunque la de Flandesno aya tenido 

el fuceíTo, qne fepodia efpernr , era im- 
pofsibie 3 no concebirla vantajofa en fu 
Propoficion. ,

La de los Grifones era neceíTaria para 
mover à los Principes de Italia à tomar 
las Armas quitándoles el Temor de los 
Alemanes: y para dar Aliento  ̂à los que 
las tenían en Alemania  ̂mofeándoles, 
que Italia no podia fccorrer à losEnemi- 
gos,a quien refiftian en fu Pais.

La de Italia no era menos importante; 
nfsi porque efte era el verdadero medio 
de empeñar al Duque deSaboya^ como

m a -



también, porq-ie ficado Milan como el 
Coraçoii de los Eftaft 3 Ŝ  que poiTee E Í- 
pana  ̂cra aquella parte ,̂ la que convcnia 
atacar.

Demas de efto, fi fe confidera , que 
V . M. tenia:, por todos lados. Aliados, Apcnnsnyend'iVítmdo 
que devian juntar fus Fuerças à vueftras Fucrçasparapodci-rcfir.
;  Z’ 1 1Î N 1 -J5 J,' tir à iiíucnos.qtiandu a-

Armas> fe hallara, quelaKazon pedia, cometen, à vn tiempo, 
que por tal Vnion , los Efpaííolcs ataca- tQdos. 
dos endiverfos lugares,cayeíTen debaxo 
del esfuerço de vueftro Poder.

N o es de omitir, que en todo el dif* 
curfo de aquella Guerra, que duro cinco 
años', no os fucedieíTe algún mal Ac
cidente, que no aya parecido , que folo 
fe permitió para vueftra Gloria.

El año de i ^ 3 5. el Exercito, que V . Trjmpaí, 
M.envio à los Paifes Baxos,2;ano,á fu en «-, & comctcr. Ello vencido,
trada,vna celebre Batalla,antes ae jun fe allana lo demas /ui
tai fe con el de los Eftados Generales. Y  dificultad, 
fi mandándolos à los dos,el Principe de 
O range, no tuvo algún SuceíTo digno 
de fus grandes Puercas, y de la Efperan- 
ça, que fe tenia de vn Capitan de fu re
putación, la falta no fe os pudo imputar. Lentitud. 

Aviendo fujctado vueftras Armas al La Lentitud fuele fec
M « d o d e « u d  Prindpc, á d le  tocab. X ’ j í í
proleguir los principios de vn Exercito Ai-te.No ay n̂ achos Fa- 
Yidoriof©. Mas la lentitud de vna Na- ’̂ ;osM.iximos,cjiic,dcî

menqô,ve*içatt.
ç m

\ r;



'5 '4 Tçfiamento foüticô. 
cîon pefadá no íü ílipo aprovechar del 

Francefes. ^i'dor de la vueílraj (]ue antc5 pide Exe- 
Son vna Polvera los cucioiies^que CoJiíejos j y  no viniendo

Franceíes.Ei detenerlos, prontameílCe à las manoSj pierde la ven
es conrund irlos.  ̂ . i p T r  X. T í 1 

taja  ̂que el ruego de íu Naturaleza le
da fobre todas las demas Naciones del
Mundo.

Eftemifmo ano>aviendo paíTado el 
Rhín en Brifac las Fuerças del Imperio, 
llegaron tan cerca de vueílras Fronteras , 
que íi no pudifteis eximirlas del miedo, 
íupifteis bien guardarlas del malade que 
vueftros Enemigos no fe libraron.

Viofe perecer en laLorena vno de los
^ . . mas podcrofos Exercitos , que en larsro ‘Paciencia. .  ̂ ®

Da la PaciciiGia grandes avia pueíto el Emperador en pie:
Vitorias : dcftruye po- y jfu perdida fue mucho mas coníidcra- 

rolosExcrcuos. porque fola la Paciencia, de los que
mandauan vueftras Fuerças en aquello» 
QuarteleSjtue la caufa.

En el mifmo tiempo, el Duque de 
Roan^,favorecido de las principales Ca- 
beças de los Grifones, que deíeaban fu 
libertadjentro dichofamente en fu Pais, 
àfîierça manifiefta^fe apodero de los 
PaíTos,yde losPueftos mas importan- 
tiss^y los fortificojfin embargo de las o- 
3oíicioneSjque la vezindad deMilan da- 
:>a naodo de hazer acomodadamente. 

v .j Los



Los D jqaes ck Saboya^, y de Crequi,
1 îX k t 1- Vahr,

que mandaban vucitras Armis en îtalin, si es el v.lor mnygpn. 
toinarón vn Fuerce en Müan y fabrica- iie,na/-ia «y, que le rcfîC
ron ocro îobre el Pô /que fus vna dolo- To.

1 - 1  n oprime,
roía eipma en ios pics de vueitros Ene
migos,

El aiio de I  ̂3 6 . aviendo dado lugar 
àlbs Efpanoles el defcuydo de tres Go- Fuertes, 
vernadores de vueftras Plaças Fronteras^, Los Fnertes, fabricados/ 

de p o „ ç „ l  pk e„ . f t .  R e ,, .o , y de nd- £ *  
quirir a buen precio vna ventaja imiy y lesimpidcn,y embaa* 
notable; fin perder el valor  ̂ quando 
cjualc|uiera parecía /que eftaba perdido ,̂ 
puíitteis en pie^en feis Semanas^vn Exer
cito tan poderofb  ̂que fe pudiera pro
meter la derrota entera de vueftros Ene
m igos,fi ac|uellos,à quien encoiTierdaf- 
teis el Mando j le huvieran empicado^ 
como devián. Sus dcfedios os obligaron 
à que tomaiîeis fu Govierno Vos-mif- 
mo; y Dios os ayudó de ral fuerce  ̂que ' 
el mifmo  ̂aiio recobrafteis  ̂à vifta de los 
que folo fe avian apoderado de aquellas 
Plaças, porque tifiabais lexos de ellas, h  
que fola importaba à vueftro Eftado,

Vencifteis en aquella Execucion 

muchas Æficukades , que os pufieron pie,deif{™^o con el
los Vuestros miírnos ^ que prevenijdos 
île ignorancia , ô de malicia ,  conde-

na-



Mandar,
JLós que no m a n d a t í j C o -  

trio deven  ̂fe pierden. 
Deilmyenfe^y dcílruycn 
J'\n tiempo.

C o n d e n a r .  

Condenafe, lo que devé 
alabarfe,quando ay Paf* 
ííon, o de Amor, o de 
Odio.

^ 6  T e j l a m e n t o  'P o lit i c e .

naban à vozes tan akb defignio.
Si el fitio de Dola no fe logro , la ra- 

zon.q le obliga áqualquiera à acudir à lo 
tnas apretadoj fue la vnica cauía. V . 
divirtió fus Fuerças con tanta mas Pru- 
denciaj, quanto era mas importante, re
cobrar à Corbij que tomar a Dola.

Al mifmo tiempo j, aviendaentrado 
Galas en efte Reyno à la Frente de las 
3rincipalesFuerças del Imperiosa las qua- 
' es fe avia juntado el Duque de Lorena 
con las fuy as : los dos fueron echados de 
la Borgoña con el defcredito de levantar 
el fitio de San Juan de Launa^mala Plazaj 
y el daíio de perder pa rte de íuArtilleria, 
y tan gran numero de los fuyos j que de 
treinta mil Hombres^ con que avian en
trado en efte R.eyno, no falieron con 
diez.

El Tefin fu e, en aquel mifmo ano  ̂
Teftit^o de vnaAccion no menos dicho- 
fa en Italia, donde los Vueftros ganaron 
vn celebre , y Sangriento Combate. Y  
Vos tuvifteis en la Vvaltelina Ventajas, 
tanto mas coníiderab|es,quanto eftando 
muchas vezes reíueltos Vueftros Enemi
gos à venir à las rnanos con Vueftras 
Tropas, para echarlas poe fuerça *, jamás
procuraron efeduai* íus defignios, que

pe-
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pelear > y fer derrotados j no ftiéíTe lo 
mifmo.

El año de i6 ’ 37.quitafteis dosPla2ias Vreáfh, 
à vueílros Enemigos en Fhndes i maa
brafteis vna^de las que el Año preceden- 
te fe les avian entregado por el defcuido <̂ cxaiíie adquirir, lo <juc 
de los Governadores.

Otra Tercera fitiáda en elLuxembur- 
gojfue tomada poco defpues'j y  vueílros 
Enemigos recibieron tanto daáo por là 
entrada de vueftras Armas en. fu País^ 
quanto avian tenido defignio de hazeros 
por e! mifmo Camino.

Si vnTerror Panico.del que mandaba Son lo fo^áM  maf 
vueftras Fuerças en la Vvaltelina> y la P̂ í'wcbfos, Porellcsfe 
Infidelidad de alp;unos de aquellos por

1.1 1 1  ^  . A -i, piei'den lasCiudadcs,fe
cuya Jibertad lap aviajs tomado.os loizie- cóafumenl osReyjios»
ron perder por defcuido, y por traición 
juntamente, las Ventajas, que huvierais v
coníeguido por la Buerça, y por la Ra-  ̂ .
2on: efte Año fe coronó dichofamente 
con el Recobro de las Islas de SantaMar-
garita, y de San Honorato, y con el So
corro de Leucata fitiada por los Efpaño- 
les.

Para la primera de eftas dos Acciones, Deftgnî . 
baxaron dos mil,y qninientós Francefes ordína^
»  k  m tad Je l Æa, i  vm  1 ,U ,  guariadi 
por otros tantos Eípañoles, è Italianos^ nueftras

^  s cuencas frecjuenteraente
 ̂etiŝ Añüías,



5^ *Tefiamento^ditîco.
à vndîsla ^fortificada' con cinco Fuertes 
Regulares,] utos los vnos à los otros por 
linea de Goniunicacion> que la encerra
ban cafi toda entera con vn buen Para- 

:  ' peto.yueftra Gente^en fu DefembarcOj
peleo y deshizo à vueftros Enemigos,

. • que ks liizíeron Frente V-y deípues de
avcr obiigado à la mayor paite.à retirar- 
fe à fus Reparos Jo s forçarbn en ellos en 
feis Semanas pie à  pie  ̂por otros tantos 
Sitios, como av̂ ia Fuertes ; aunque avia 
yno de cinco EaftioneS'Reaks tan bierx 
proveidosde Cañonés- j^Gqnte > y todas- 

‘ las éoíasmeceíTa&s, que .parecía, que no
devia fer atacado.

- Para la fesuda. Vn Exercito poderofo^
Dkhas.Dcfdichas, t . - 1' 1 r  \

LáfcDichaí., y lasDeícii-; tan'bien, atrincheraaO, que tolo avia yna
chas de efta Vida fe Q a b e c a  d e  m i l  V a r á s ,  p o r  d o n d e  fe  p u -

rS d d a d  confout díeíTe abordar, Cabeça tan bien forcifi- 
Quien es Vencedor oy, cada^que de doclentos en docientos paf- 
«s mañana fo s  avia Fuertes, y  Redutos,guarnecidos
d ia le s  Ltre^E d ap T c- de Artilleria  ̂y bordados de Infantería, 
tuna mudable,y variacya atacado dc noche , y forçado por vn
f e  CCMIvierte de buena „  > r  r
en mala: y ya,al contra- Exercito, que por ier iTiTnos numeroío, 
r í o , de mala en buma. le dexó de dcrrotcr enteramente def-
Raro la ve W o  ñera m UcllOS. C o il lb a t C S .
pp riíucna. Cafi ningu. r  1 . • r  J -
fegroígera fícmpre. Eltas dos Acciones ion tan extraordi

narias, que no fe puede dezii‘,que fon de 
los efeftos fefialados del Valor de ios

H om -
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HombreSj fin añadir, que eran favoreei- 
dos de la Providencia, y de la Mano da 
Dios , que Combate viíiblemente por 
Nofotros.  ̂ . ■’ . ",

El año de 1^ 3  8. aunque el principio 
del Año os fue infeliz en Italia, en 5ant- ‘ .
Q m er, y m  Fuenterrabia > ppr k  mala 

-fuerte de Ips Exercitos >y por-la lílipru.- 
dencia ,̂ el defcuido, o la malicia de algu-  ̂
nos j  de los que mancaban Ios; :Vuefl:ros, 
elfincoroHO. Ja Obra 5 por la toma de 
:BrifaC:»eonfeguída por vn íirg a  Sitio^dos 
Batallas, y diverfos Combates > intenta
do para focorrerla.

Demás de eftó , no fúpifteis antes el 
mal fuceíTo del Sitio de Sant- Qmer^que 
Y .M . llevando íu Períona al lugar^d on
de parecía, que fe podian temer algunos 
afperosSuceíros,^ detuvo eL curfo de Ja 
Infelicidad de fus.Armas.y liaziendp to
mar, y arrafar à R en oy, Fuerte grande- ; 
mente incommodo en la Frontera.

Defpurs de laqualelG aík4et,:Ia ví¥- .
ca de vucftras Placas,que eftaba- en^niíí- '̂íjlagrcs. iiicle:hazercl 
nos de vueftros Enem igos, fue tomada

r  ̂ r  -c\ r  ' ' n V paiccepoísjble.üepa il
por iLieiça, a iu viita un que ofaíJena moñuríe Temcndad* 
oponerfe al efedo de vueíkas Armas,,,
* La Batalle  ̂Naval, en 'que catorce Ga- 
leras^y/quatrQ í>Javios de Dunquerquç,

H 2 to--



Infelicidad.
1 ^0 han de del aient ar- 
setos Us infelicidades prc - 
fentes. Tal vez acaba 
bieWjquie empieza mal. 
T a l !?cz acaba mal, qiüe 
empieza bien. Ni nos 
dcfmaye el infaufto pria 
izipio , ni nos eníobst- 
ÿexcàei lüchüíb.

Miedo»
Tíazc juzgar el grande 
Miedo por dicha,íoque, 
en ia reaiidad,cs delgra- 
cia . Qiÿiîîdô fe temen 
madores i rtíales 'i'pallan 
Jbs mencs graves, pee 
iicncs.’

Co Tejlamentofelitiçq- ^
t®dos retirados en laAnfa de Gattary^ 
debaxó de cinco Baterías de tierra > por 
no ofar à manteneríe en la Mar^ aelanté 
de diez.y nueve vueftros, fueron todos 
quemados.o echados à fondo con per
dida de ínas de qiiatro à cinco milHom- 
bres yieíqtiinientos Cañones y de mu * 
chas Municiones, de Guerra v p a ra  el fo- 
corro de Fuenterrabia fon buenos con- 
trapefos.node ks perdidas.que hi:^ilteis 
en Sant-Gnier:, y Fuenter-rabia  ̂cjue no 
fueron grandesÎmas de la ganancia^ cjue 
dexafteis dehazerpor la. toma de acjue- 
lias Placas.
.̂ Si fe añade à efta Ventaja, la que tu- 
vifteis'antesjquando vueílras Armas hí- 
zieron perder à vueftros (Enemigos j^n él 
Puerto del PaíTage.catorze grandes V a - 
xeles^gran numero de Cánones, Vande- 
ras,y tôdàs"fuerces de Municionesífe ha
llara Vqtie fi los Efpanoles feñalanefte 
Año por favorable para fi, fe tienen por

- dichôfôs . cjuanda fu infelicidad esme- 
nor^que fu miedo.

E n  fin el Combate de las Galeras^qui- 
za el mas celebre^que fe ha dado jamas 
en la Mar adonde quinze vueftras ataca- 
ton otras tantas de Efpaña^y las atacaron 
con tan grande v e n t a j a  > que vueftros

Ene-



Guerra,

Tdrte Primera,
Enemigos perdieron de quatre à cinco 
mil Hombres y feis Galeras j entre las 
Quales yna Capitana, y dos Patronas;, no 
íeñalaron poco vna Acción tan gloriofa«

Efte Combatejdigoj mueftra;, que la 
Prudencia de viicítro Proceder, no fdío 
ha fido acompañada de Dicha, mas que 
la h  ̂acompañado también la Magnani- 
midad^de los que han mandado vueftras 
Armas.

Muchas cofas fe han de obfervar en 
aquelk Guerra.
■ L a  primera es,queV M.no enero en 
elia^halta que no la pudo evitar > ni íalio neceOTaria, 
de ellajiafta que de vio hazerlo.

Efta obfervacjon es tanto mas glo- 
riofa para V.M.duanto, ellando en Paz, 
hafido muchas vezes convidado por fus 
Aliados à tomar las Armas  ̂fin quererlo 
hazer^y durando la Guerra , fus Enemi
gos le han propuefto frequentemente 
vna Paz particular, fin que la aya jamas 
querido eícuchar: porque no íe devia fe- 
parar de los Intereíícs de los Aliados.

Los que fupieren.que V .M . ba fido 
abandonado de diveríos Principes, que

^ T -  n r  i 1  Nunca es M iz, fi es V i-
t e n i a n  L i g a  c o n  e i l a / i n  q u e r e r  a b a n d o -  ciofo, d  Principe. Es fu

nar à ninguno^y que aunque algunos, de Virtud,íu mayor Fociâ  
los (jue han quedado firmes en fu Parci-

do^



K e p u t  a c i ó n .

Nada les quita canto U 
Repiitaaon à los Princi
pes , como el cjLie falten 
à íu Palabrn.Solo es Ca- 
élavei'de Mageftadjquie 
la ejuiebra. Por Inceres 
fíinguno la císve aban 
donar vn Monarca. Fal- 
taíe áíí,tjui£n no la con- 
íetva.

Conflüntc;.
Nada le muda al Varón 
Conftance.Siempre eftá 
fírme , en lo que es 'ra
zón.Enmedio de las íin- 
razones agenasjiio alte
ra vn punto las acerradas 
refüliiciones proprias.

Saxonia abandono lo
I .el Rey de Suc-Gli,Brá
deburgo, el Landgrave 
de Haísia , muchas Ciu
dades HaCsiaticas, Vvi- 
tcmbecga,Pai-ma,yMan-
tua.}

6 í  TejiamentoTóíitico, 
do.Ieayan faltado en divcrfas cofas im
porcantes j han recevido fiempre de V . 
M. efcdos conformes à fus promeíras:,' 
eílosy digOj reconocerán^ que j fi lá For
tuna de V . M. ha parecido grande en el 
buen Suceífo de fus Negocios, fu Virtud
no es menor> que fu Fortúña.

Bien se  ̂que > íi huviera faltado à ' fú 
Palabra j huviera perdido mucho de íü 
R.eputacicn^ y que la menor perdida de 
efte genero haze , qué vnGran Principe 
no tenga mas que perder.Pero, no es po
co aver íatisfecho à fu obligación en di- 
verfas ocafiones, en que la vengança j, y  
la quietud naturalmente defeadas def-  ̂
pues de la Guerra j  dan lugar , de hazer lo 
contrario. : ’ ^

No hafido meneílcr menos Pruden
cia j que Fuerça > ni menos esfucrço d e 
EfpiritUj que de Armas para perfevera r 
cafi folo en.elmifmo Dcfignio.que fe 
penfaba, que fe avia de lograr por la 
vnion de muchos.

Es verdadj, que laDefcrcion d? mu
chos Prmcipes^de Alemania.^Que el R e
tiro, que el Duque de Parma fue pff dfa- 
do à hazer de vueftro Partido por la ne- 
cefsidad de.fasNcgocips: Qae la muerte 
delDuduede- Mantua , y  la ligereza de

fu



Tarte Trimera, 
fil Viucla vfiiÎTuclaanajMadre ciel Joven 
Duque/que no fue antes Seiiora^que ol
vidando las obligaciones j, que tenia à la 
Francia^ fc volvieiTe contra ella defcu^ 
biercamente.Que elTraniito de efta vida 
dcl Duque de Saboya, y la imprudencia 
de fu Viuda, que fe perdió', por no que
rer fufriri, que la Salvaílen: es verdad^ di
go j que codos eftos Accidentes no han 
cornmovido la Firmeza de V. M. y que 
aunque alteraron fus Negocios, no le hi- 
zieron; jamas mudar fus Defignios. '

La (egunda Obfervacion, digna de 
grande confideracion en efte Punto, eŝ  
que V. M. no ha querido jam as, para 
librarfe del peligro de la Guerra^exponer 
laChriftiandadal delas Armas Otoma
nas, que le le han frequentemeiite ofre
cido.

N o ignora.que aceptaría eñe focorro 
con Juil:iciá;mas íin embargo efte cono
cimiento no ha íido baftantemente fuer
te para hazcrle tomar vna Refolucion, 
arriefgada para la Religión ;, iiias venta-
joia para confeguir la Paz.

El Exemplo'de algunos de fus Prede- 
ceïTores, y de diveifos Principes de la 
Cata de Auftria , que afeita particulajr- 
mente parecer tan RcligioCa <lélante de

P íos,

Ke/ígíon, 
LaReligion monta mss, 
^uc rodo.Se deve prefe
rir à las mayores ganan- 
ciis.N o ay dicha verda- 
dera,qnando íe menof- 
cava,ó dcsluftra. Hanfc 
perdido quanros la han 
vkrajado. Hafta lu fora- 
bra ha de refpeuríe.



Cafa de ^uftrta* -
EsRcligioOijno inteuef- 
fadajla Augaftilsima C a
fa,por m as, que lo con- 
ctodiga ia Envidia.

■̂4 T ejî amento Tolitkô,
Dios j como lo es con efeto aíus pro
prios íntereíTes/e hallo muy flaco para 
llevarla^áloque nos enfeña laHiftoria, 
que otros han pra¿lickdo no pocas ve-
zes.

Guerra, 
iAy e» la Guerra creci
dos gaílosj y mas creci
das deíventUL-as,y males. 
Pierde el Dinero ,1a Pie- 
dad,el Repofo. Maltrata 
lo Profano , arruina lo 
Sagrado,No es bien ha- 
zerla à machos à vn tië- 
po.N i ay Fuerça,ni Cau
dal para tanto, aun en 
Monarcas muy podero- 
fos.

La tercera circunftancia ^que causo 
admiración en aquella Guerra^es el gran 
numero de Armas j, y Cantidades  ̂con 
que fue menefter mantenerla.

Aviendo tenido íietnpre dificultad 
los Mayores Principes de la Tierra de 
emprender dosGuerras de vña vez';Cree- 

ra con dificultad la Pofteridad, que eftc 

Reyno.ha fido capaz de mantener fepa-  ̂
radamentCjá Tolas fus expefas^tres Exer- 
citos^y dos Armadas, íin contar los de
fus AliadoS;,para cuya fubfiftencia no ha

contribuido poco. ^
Esverdad.quefuerade vn poderofo 

Exercito de vemte millnfantes:,y de feis 
à fíete mil Cavallos^que aveis tenido fie- 
pre en Picardía para atacar a vueftros 
Enemigos^aveis tenido en la mifmaPro- 
vincia otrO;, compuefto de diez mil In
fantes, y quatro mil Cavallos  ̂para im
pedit la entrada de aquella Frontera.

Es verdad de mas de efto^que aveis 
íiempre tenido otro , en Campaña y del 
n'üfmo numero^que efte vltimo.

Otro
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Otro en Borgoña de Igual Fuerça. 
Ocro no menos poderofo en Alema

nia.
Otro tan coníiderable cn^taIia;y aun 

otro en la V  valtelina^por cierto tiempo. 
Y jlo  que es digno de admiradonjla ma
yor liarte fe ha deftinado antes à atacar^ 
que a defenderfe.

Aunque Vueftros PredeceíTores han 
defpreciado la Mar canto j queelDifun^ 
to ReyjVueftro Padre  ̂no tenía yn folo 
NaviOjV.M. no ha dexado de tener en 
el Mar Mediterraneo ̂  en el diícurfo de 
aquella Guerra^veinte Galeras, y veinte 
Navios Redondos jy mas de fefenta bien 
equipados en el Oceano. Lo qual no fo~ 
lamente ha apartado à vueftros Enemi
gos de diverfosDefignioSjque avian for
mado fobre vuéftras Coftas : mas les ha 
hecho tanto maljcomo ellos nos penfa- 
ban hazer.

Aveis demas de lo dicho íocorrido à 
los Olandefes todos los añosjcon vn mi
llón j y docientas mil libras^y algunas ve- 
zes con mas>y al Du que de Saboya con 
mas de vn millón.

A  la Corona de Suecia con is^ual can
tidad.

Al Landgrave de Hafsia con docicn-
\ I  tos

'Úfmaiat*
No es Hecamente pCHÍéd 
r ofo en }a Ticira, el qufc 
n& pttedc mucho ca el 
Mar. Con las Armadas 
íé hazen temer los Prin
cipes. Coa las Armadac 
haze« ricos í'us Reytioi^ 
CotT las Arniudas repcigg 
men à fus ^



TeJIamentofolitico. 
tos mil RifdaUesr/à otros diverios Prin- 

"  cîpes coa Ottas diverfas Cantidad® s j fe- 
gun lo han requeridG as  ocailonesr .

Mmnijîracm. ■ Eftas Cargas tan excefsivas han heeho.
Si fe adrainiftraii bien t n r j  t »
la. Hadendas,fe hali. de Cada VHO de los ClllGO
CauJal para muchos aiios  ̂c[ ue la Fraiicia ha tolerado la Guer-

V” '.io " S  '•- •y »  ,f»W » i  <»« J '  S«fa«a mflloMsi
deiperdictos lo  acaban (̂ ual es iïlucho lîias .adiiiitable j por 
todo.Lograa.iobié los averfe mantenido (ïn quitarlos Gages à

1- los Oficiales^ fin tocar à las Rentas de lo s
Ueno. Particulares^ y aun fin pedir alguna Ena-

genacion de las Haziendas del Clero> 
mediçs todos extraordinarios , I  que 
VueílrosPredcceíTores fe hânviftoire- 
quentemente obligadosà recurrir en me
nores Guerras.

Afsi Sefenca millones de gafto  ̂por 
Rfjffc ^ cada vno de aquellos cinco años; ciento 

y cinquenta mil Infantes  ̂ afsi para los 
Exercitos como para las Guar niciones 
de vueftras Placas, y mas de treinta mil 
Cavallos.le feran à la Pofteridad vn'Ar
gumento immortal del Poder de efta 
Corona.

Si añado j, que eftas diverfas Ocupar
Deven d W la /p ron te- ^an impedido el fortificar
ïasmuy fiKrtes.Conef-tañperiectamente todas las Fronteras, 
fo fe alícguraii los Rey- qm ; gjj lu g a r  de eftar antes patentes por 

todas partes à fus Enemigosjji® las pue-
á « í



^arte^rimera, 
den aora mirar fin admiración j tocaré 
vn nuevo Punto^no meaos confiderablc

f)ara la Pofteridad ; pues poniendo para 
lempre àefteR eyn o  en feguridad^re- 

cevirà^en lo por Venir^tanto Fruto, co
mo V.M.ha recevidojpor lo paiTado^tra- 
bajos^y penas.

 ̂ Aquellosja quien la Hiftoria enièna» 
ra las Dificultades^que V .M . ha encon
trado en tôdos fus grandes Dcfignios, 
por la Envidia^ que ius Proiperidades^ y 
el tem.or de iu Poder le han atraído de 
diverios Principes Eftrangeros  ̂ por la 
poca Fè de algunos de fus Aliados, por nr . 
la desleakad de fus malos Vaifallos. fo r  cÍ  S o & I t  
vn Hermano mal aconfejado en cierros con loscftor,
ti= ra p o s ,p o r ,„  M a d „  f.e „p re  polTel.
aaae  malos hlpirinis.defpues que avié-Con èi los Reyes r«h*.
aofe querido p ivar  de losConfejos de
V.M.diftinguiô fusIntereiTes de los de
fuEftadojreconodendojque taies Eftor-
vos no fubiimanpoco vueftra Gloria.re-
conociendo también , que los grandes
<-oraçones, aviendo formado grandes
Deiignios, no pueden fer apartados de
ellos por las Dificultades, que enciien-
tran.Si confideran demas de efto la lio-ê
reza natura] de efta Nación, la Impaclé- 
eia de la Gente deGuerra.poco acolíSm^

í  i  bra-



"¡sS T e j i a m e n t o  f o U t i c e .
' brada alas fatigas inevitables en la cor- 
= rience de los Exercitos^y en finia flaque
za de los Inftrumentos.de que la necefsi- 
dad os ha obligado à ferviros en eftas o- 
caíionesj entre los quales yo me pongo 
el primero/e hallarán precifados à con- 
feflar^que folo ha fuplido el defeáro de 
los Inftrumentos la excelencia de V .M . 
que ha fido el Artifice. ;

En fin/i fe reprefentan^que vencien- 
L o sG .-an & «  ha- ¿O Embarazos.aveis llegado à
zen Grandes Miniftros. la Conclufion de vna P az , en que el de-
Echales Dios (aBtnÁi- alffunos de vueftros Aliados» y ~
cion á los bocnos. Con ^ i - n . j  i*
clUfalénmiicKo mcjo- la aficion,c¡ue les aveis moltrado 05 han
íes. Con ella ganan in. hecho alap^ar parcende lo que aviais con-
ro ïh 'rco ^siatà-qu aiad o  i?or vueftras Fuerças folas no 
miïm» podran dexar de conocer , que vueltra

Bondad es igual à vueftro Poder ; y  que 
en vueftro Proceder la Prudencia  ̂y la 
Bendición de Dios han caminado al miC- 
mo paíTo.

Veis aqui^Señor^quales han fido haf- 
ta aora las Acciones de V .M . que juzga- 

Defcanfo, re dichofam ente acabadas fi fon fegui- 
ConeiTraUjo fe aíTe- Defcánfo^^que os de medio de

vueftro Eftado de todas fuerces 
tofo, de Ventajas.

Para hazer efto^es menefter confide- 
íar los diverfos Ordenes de vueftroRey-



Wdrte^y-hneyA. 
no-5 el Eftado  ̂que de ellos fe compo^ 
ne> Vueftra Perfona, que eftà encargad;;i 
de fu dirección •, ylos m edios, que deve R<y»o. 
tener, pava defempeñarfe dignamente : ^
lo  qual no requiere masengeneral, que Efpañalo fueron por D. 

c m „  v „  bumo, y lid  <^afejo : lm =i ¿ “ Í
aprecio de fus Avilos^ y leguir la Razon j, „ion̂ y enRiquezas.Cvî  
en los Principios, que perfcribe para el Capitanes de inmojtal
^  . J V  -i-n? 1 A CL r  J  Nombre.ConquirtoEfta-
Govierno de lus Litados. A eltoie redu- ¿os.̂ efcubdo vn nuera 
cira lo reftante de efta Qbra  ̂tratando Miuido. 
diftintamente eftas Materias en diverfos 
CapituloS;>iiTbdivididos en diverfas Sec
ciones para iluftrarlos mas methodica- 
încnte.

2)̂  los d'iVO'fos Ordenes de¡ EJiado,

Se pudieran hazer Volunienes ente-

^ 11-% j 1 1 J l>wïùs T̂ oiiti c&f*bre el Punto de ios diverios Orde- j ,
nés de efte Rey no; mas no fiendo mi fin, los Libros Politicos.de-» 

c o „ „  el de o.,M  m „ c l „  . que fe coa-
tentan con difcurrir biçn de todas las quedarfc en la Eipecu- 
P artes de vn Eftadojfin coniiderar fi el HandelUgar  ̂
Publico facarà vcilidad de fu Diicurfo^o 
no la facaraj me ciñere à reprefentar en 
pocas palabras à V .M . lo que es mas im^ 
portante para procurar la Ventaja.de to
dos vueftros Vaifallos eufus divcifas Co- 
dicioiacs,

ÇA-.



7 P  T e j a m t í t o f e l i t í c o :

C A P I T V L O  I L

^ e la % e fo rm a  d eW rd en E c le fta Jîico . 

S E C C I O N  I.

g S  < lE ? f l lE S E M r j  E L  M A L  

t ifia d o ,en <¡ue e jla b a  la  Ig le fia  a l p rin cip io  d e l 
<^eynado d e l e n e lq u e  eftk  a o ra -,y  h  

f i e  es m en èjler h a ^ er p a ra  p o n erla , 

en  e l t̂ ue de~ve e jîa r ,

W *  i^ '^ 'U a n d o  me acuerdo, de que vi en 
Mo han de tenerlos te. \  ^   ̂̂ OsGentiles-hom-
r  s™ otras Perfonas Legas,

Confiança , no fo la m L e  
m  las Profanas. m ayor parte de los Priorados, y  Aba- 

^ a s ,  mas también de los Curatos , y  
• , «biipados; y quando confidëro, que en 

mis primeros anos la Licencia era tan

V  j f^ombres ,

y  de Mugeres.que no fe hallaba en aque 1

toemplos, en la mayor parte de los Lu
gares, donde fe devia bufcarla Edifica- 
“ °n  ’ confieíTo , que no redvo poco 
Confuelo, de ver que aquellos deforde - 
nes fe ayan tan abfolutamente defter-

lado

À



^arte W mèrà; y  y
iado en Vueftro Reynado  ̂ que aora las 
Confianças  ̂y el Defreglamiento de los 
Monáfterios fean mas raràs  ̂que las légi
timas PoiTeÎsionesj y las Religiones muy 
Obféryántes Io eran en aquel tiempo. '

Para continuar, y aumentar efta Ben- Eciepaflicos. 
dicion, V. M. no tiene mas, que hazer. Deven los Ecleíiaílícos 
ín , i t .™ c e r ,w v m ,c o n y „ c u ,i^  
particular de líenarjos Qbiípados de ííw malas Coftambres. 
Perfonas de Merito ¿y de Vida exemplar;

e ,
iicios limpies de íu Nombramientojíino laiglefia : fean
à Perfonas de Virtud; de privar de fu

n i ^   ̂ cidos.Han de alumbrar,
V iita>y de lu  Graciana los que kazen vna como el S o l ,  y los AC,
Vida muy libre en tan Santa Condicion 
como e s ;  la cjueÜga particularmente à 
los Hombres con Dios ; yde Caftiear 
exemplarmente à los Efcandolofos.

Podrianfe proponer orros muchos 
Expedientes para la Reforma del Clero ;- 
mas> con que V . M. quier^bfervar eC- 
tas quatro Condiciones y tratar favora
blemente a la Gente de bien de efta Pro- 
fefsion^ fatisfará à fu dever ,  y hará à los
Eclcíiafticos de íu Eftado^ o tales en efe* 
to, como deven fer, o por lo menos tan
Prudentesj que procuren ferio;

D e v o  à  cfte propofito reprefentar à V.
M.que es menefter atender mucho à ÍIÓ



Vefiamntó^oUñc&i 
m fp o i. engamrfe en el juyzío de Ia Capacidad

Hâttde fer los Obîipos dé los ObiÎjpOS.
tecrccedores de elCar- Alguno por fer Erudito, puedc fer
go por fu V irtud, y las i xr i j  ^
ĉnjas Prendas. capaz^ 1 m 1er a ia V erdad aprópoíico pa

ra aquei C aïgo, que fuera de la Cienciaj 
requiere Zelo^, Valor ,VigilanciajPiedad^ 
Caridad j y Adividad^ todo junto.

No bafta folamence fer honefto, y  
Hombre de Bien  ̂para fer buen Cbiipè: 
demas de fer bueno para f i  j  es menefter 

' P-, „ fetlo para los otros.
sAhiX Aiâi* c î c  c

ta s Abadias . y los de- temerle trequentemente  ̂que
•las Beneficios (impies los Hombres de IluftreCafa fe contienen

H fcufaden f„  D ev .r , y f „ „
à fc s P e r fo n â s c i ig r ia s ^ p o r reglados en iu Vida ,  que los 
Tu Piedad, yx:hriftîanas otros. Muchos^ movidos de elle temor.
coftiimbFes, Han de pri- • ï t-v n i i
vardefuViila.yfoGM- i que Jos DoCtores de tan buena
cia, à los que viven con vida,com o de baxoNacimientOjíon mas

que ion de Linage mas alto: pero ay mu
chas cofas j que confiderar acerca de efta 
MateriaT ~

Clero, Para tener vn Obiipoâ med|ida del
De elRey depende, tl Deièoj ha de fer Erudico, lleno de Pie-

F t ¿ £ :V S £  * 4  *  Nacimtaor por-
iîafticos Viituoios, les que de Ordinario la Autoridad, que Îe

i^equiere en taies Cargos, folofe halla en 
las Perionas de Calidad, Mas fiendo tan 
dificultofo encontrar todas eftas Condi

cionê



ciones en vn mifmo Sujeto ; dire atrevi
damente j que j prefupueÎLas las buenas 
Coftumbre;Sj,que fin contradicion deven 
fer Confidcradas^mas que todas las otras 
cofisj la Calidad, y la Autoridad^que de 
Ordinario es fu Compaiiera^ deven fer 
preferidas à la Mayor Ciencia ; Aviendo 
îi-equentemente vifto grandesDodores;, 
muy malos Obifpos o por no fer apro- 
pofito para governar por la baxeza de fu 
Linage, ô por vivir con vn ménagé, que 
teniendo relación à fu Nacimiento^ fe 
acerca mucho à la avaricia: y en lugar de 
eíTo la N obleza, que tiene Virtud, tiene 
frequentemente vn particular deíeo de 
honra, y de gloria, que produce los m if- 
mos e fce lo s , que el Zelo caufado deÍ 
Amor de Dios;vive de ordinario con luf- 
tre, y liberalidad conforme àtalCaro;oî 
y fabe mejor la forma de Gratar, y con- 
verfar con el Mundo.

Es meneíler lobre todo,que vnObif- 
po fea humilde, y Caritativo, que teñera 
Ciencia, y Piedad, vn Valor firme , y vn 
Zelo ardiente para la Igleíia, y para la 
Salud de lus Almas,

Los que bufcan los Obifpados por 
ambición, y por interés, para hazer fu 
Fortuna  ̂ fon de Ordinario , los qye fe

K  aplican

Aleccione 
Muchos íe engañan eri 
laÆicGcion de" el Obif-. 
po. No tocios ion capa
ces de ferio. Pide cac 
Grado muchos taíenros 
juntosa V h o  í i i i  o t r o ^ n o i  

es fuficiente.
Ohifpô

N o £s I^ucn Obi^io el 
bueno para fí íolo. Ha 
de fcr bueno para los o- 
tros r S ?b io , Puidcnce^ 
Cariutivo: muy tim of- 
nerOjde grande zeío.Ha 
de exponer por ftis Ove^ 
jas la V id a ,a u n  derrs-i 
raar,por defende^clas  ̂h  
Sangr*?.

l,

:h



apiiCcin a co rie p r , para conicgiiir por 
im portnnidailo ĉ ue no pueden efperar 
de íu Merko ; cftos nô  deven 1er elegi- 
àosy. mas los quefon llamados de Dios 
para efte E lla  do j lo qual fe conoce' por 
fu moda de Vida diíerente, exereitan- 
dofe en las Funciones, Eclefiaílicas, que 
fepradican en-los Seminarios. Y  feria 
muy vril, que V . M. declaraífe, q u e fo b  
elegiria à los que huvieíTen paílado 
tiempo confiderable en fus Eftudios  ̂en 
trabajar en las dichas Funciones en los 
Seminarios^ que fon los Lugares Eñable- 
cidos para aprenderlas j no íiendo con- 
forme à razónj que el mas difícil ¡ y mas: 
importante Minifterio del Mundo  ̂ fe 
emprenda fin averie aprendido j no fietí- 
do permitido el exercitar los menores> 
y los mas vileSj, fin aver gaftada muchos 
añosj fiendo Aprendices.

Defpues de todo> la m ejor P^egla^que 
( fe puede tener en efta Eleccion> es no te-
l ner la general-j mas elegir vnas vezes 

Hombres Eruditos» otras Perfonas me- 
n os Letradas^» y mas Nobles : Moços en 
algunas ocafiones ŝ y Ancianos en otra s> 
fegun los fujetos de diverfasCo diciones* 

j fe hallaren apropofito püraelGovierno. 
-¿iemi)re he tenido eftePewfaíiúento^

mas.

\



\

mas^pof mas cuidado , que fe ha puefto 
en vfar bien de èl̂  confieiTo  ̂ que me he 
ej;^anadû muchas vezes.Tan dificukofo 
es 3: que no fuceda afsi en juyzios tanto 
menos faciles^ quanto es cafi impofsiblcj 
penetrar elinterior de los Hombres jó  
fixar fu Inconftancia.

Frequenternente no han mudado an
tes de Condicion  ̂ que muden de Hu- 
motjó por mejor dezir  ̂que defcubran^ 
el que avian difsimulado hafta entonces^ 
para llegar a fus Fines.

Mientras cales Efpiritus viven en la 
Mifena.no tienen mas cuidado^ que dar 
Apariencias de muchas Buenas Calida- 
des^que no tienen^y quando han llega- 
doj,a lo que defean^ya no procuran ocul
tar los Males,que íiempre avian tenido.

Sinembaro-o^ri fe obícrvan las Pre-O
cauciones  ̂que propuíc , en las Llcccio- 
neSjCjue fe quieren hazei';,aunque no fie- 
pre falgan acertadas ; fe avra cumplido 
fuficientemente delante de Dios: y dio-© 
atrevidamente,que V.M .no tendrá.que 
temer.Con tal que obligúela los que Kan 
fidó elegidos con efta Circunfpeccion, a 
refidir en fus Diocefis , à eílablecer Se- 
niúiarios paralaEnfeiïança de fus Ecle- 
fiafticosjá vifitar ílx Ganado, coùio e íü a

K z  obli-

'Nob/e':̂ .
Da !a Nobleza iuúrc al 
Qbiípo. /ipaitale de ios 
hechos indignos,Huyen 
de las vilezas ios No^ 
bles. L o  i]ue no dexan 
movidos de las Razones 
DiviiiaSjCmiren, rr.uchas 
vezes ¡ por los reípctos 
Humanos. Es, de ordj- 
naiio 3liberal, el qiie ss 
Noble. Mira por la de
cencia de el Puefto.

En el íublime íe «ici’ 
vaneceelPkbeyo. An
damele la Cabeça en la 
Altura.

Pero no ay regla fin 
cxcepcioncs.Fue grande 

el Bienaventu- 
lauo PÍ6 y . con ft>r de 
huir.ilJc ŷ baxo I.inage. 
SupiÍo^la gran Viitn4 
por la Sangre,



t e  de fer Padre, y Juez, 
isl Obiípo;Ceníor,y jun- 
samente Pallor, Ha oie 
Ici Vaia , y CàyadOj e l 
Baciilo.. Vata*, con que- 
Caftigue: Cayado,eon q- 
guie.Ha de iievar à los 
Partos vtilesJla  de apar
tar de ios Patios noci
vos. Por eííb debe í'abeiv 
diíUnguitlos. El Ignor'a^ 
te da e i  Anapelo por 
Salyiáa,

7  <5* TeJttmenéofoIUko..
©bligados à hazerlo por los Sagrados 
Cañones Jes dará el medio de deíempe- 
narfe de efte Dever con Fruto.

Hablo afsij,Senor:, porque les; es aora 
totalmente impofsible  ̂por lasViolen- 
cias;,que los Oficiales de V ,M . hazen co
dos los dias fobre fu Jurifdidon..

Seis cofas fe deven igualmente dç.- 
fear^para Iiazer^que las Almas;,que fe les 
han encomendado;, reeivan de ellos to
da la afsiítencia^qüe deven aguardar.

Las tres dependen de vueftra propria 
Autoridad : la vna de Roma vnicamen- 
te>y Jas otras dos de Roma^y deVueftra 
Autoridad juntamente..

Las tres primeras fon los Reglamien- 
tos de las Apelaciones^como de Abufo; 
la de los Caíos P riv ileg iad o sla  Supref- 
fion de la Regalía pretendida para la Sa
ta Capilla de PariSjjfobre la mayor parte 
de los ObifpadGs de eñe Pvcyno y haíta 
CjUe los <¿[ue alli nombra V .M . ayan he
cho fli Juramento de Fidelidad.

La quarta es vn Regla miento en la 
Pluralidad délas Sentencias^que requie
ren los Canones  ̂para el Caftigo de vn 
Crimen cometido por vn Ecleíiañicoj 
para que los culpados no puedan en lo 
por venir^eximiríe del Caftigo^ que me-
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recen,por las largas de las Formalidades, 
que fe pradican.

Y  las otras dos, que dependen de la 
Autoridad Soberana de la Iglcfiaj, y de k  
Vueftra juntamente/on lasExempcio- 
mes de los Cabildos^y el Derecho de pre- 
fentar à los Curas j, que tienen diverfo s 
Abades^y diverfos Seglares.

Es menefter examinar diftintamente 
cftos Puntosjvno defpues de otro*

S E C C I O N  IL

2>B L A S  A P E L A C IO N E S ,  COMO 
de Ahufo yy de los medios de 

reglarlas..
'O  pretendo en efte lugar averi

guar el Origen de las Apelacio-
j  Al r  r  Mas vale piocurar el régnes, como de Abuio. como cola,

cuyo conocimiento fea abíblutamente v e r i g u a r  fm  p r i n c i p i o ,

neceíTaiio. Si fe fabe traer Remedio para loprirâ e-<
rv  ,  .  ,  . r  T 1 f o . d e í v e l o .  g r o v e c h o l o r :

eite Mal, importa poco iaber quaudo es lo fégundo,cudoú4í4 
començo., , fuiptovechov

Biensëj queestan dificultoíb deítu-' 
brir la. verdadera fuente de eftaPraélicaj, 
cjue el Abogado General SwVíwí folia. 
dezir, quefi hüviera conocido: al' Autor- 
de tan buen Regl’amientOj le {iuviera Honras.HizofelaslaAn̂ , 
¿echo erigir vna EftatUíl:., ngue4a<i venerablê

I]
1 n j

j . .



7 ̂  Tefiamento Politico,
A y muy grande lugar de creer  ̂que 

el primer Fundamento de eíle V fo viene 
de la Cpnfiança, que los EcleCafticcs tu
vieron en la Autoridad Real^ quando 
ííendo maltratados per los Anripapas 
Clemente VIL Eenedido XIII, y  Juan 
X X IIL  refugiados en Avincn  ̂tuvieren 
recurfo al Rey Carlos V i. que Reynaba
entonces^para defcargarfe de las Anatas^
d̂e las PenfioneSj y de los Subfidios ̂  que 

Daño, ^^^^^^ponianmuy frequentemente.
Por huir de vn Daño, fe Aviendp las Quexas del Clero de
¿icurrcn muchos. Mira. F ra n c ia  jn d u c id o  à  a q u e l R e y  à  h a z e r  
te poco a los incoiive, , i
niences futuros, quando ^ '^i<^^iT3n ç a jq  p ro h ib ía  la  E x e c u c io í i  
moleftan las aflicciones d e  lo s  D ecreto s^  M an d ato s^  y  B u la s  q u e

■’^p”  p » t "  P”  “  ■
vngolpe ,poco molef- p^^juyzio de las Franquezas y Liberta- 
tD,y menos necivo. des, de que la Iglefia Galicana gozaba.

Aquel Orden dio kgar à las prime
ras Macjuinacicnes de los Oficiales del 
R ey ícbre la Jurifdicion Eclefiaftica.

Lo q u ^ p S ó s , que fucedio antes, que el temor,
nos es conveniente, nos tUVleron de rccevir perjuizio J en lu- 
fiide fe de mujr gran gar de facar la Conveniencia, que defea-
peijm ao. t¡an,reduxoalReyárobrefeerdelaExe-

cucion algún tiempo. Defpues la conti-
nuacion de las Vexaciones, con que los 
Beneficios eran moleftados, hizo, quefe
cxecutaíTe por el diícuríb de pocos años,

al



b̂nfô

P:írte Trhner.u ^  75  ̂
al cabo de los qiules fiie fiaalmenc j iu-
primido por el Pvey Carlos V IL  al prin
cipio de fu Rey nado > por los divcrfos 
Abufosj que íe cometían en fu Pradica.

La experieacia del mal U fode elte DelomasvnHuelcaba- 
O rden obligo al Clero à tolerar pacien-farfe m as: como de el 
Eementealgún tiempo los_malostrata- 
m iem o sq u e  recevian de los Oficiales - —
de la Corte Romana.

Mas alíín el aumento de los tributos> 
que Ies (acaban > Ies preciso à juntarfe en Amparo ReaL 
Burgesj, el ano de 14 3 8 . para difcurrir teesn eceílad o  a lC lc-

los medios de defeiiderfe. Efta Junta ce- pvfs'm^
lebre por el numero, y el Merito de los ks.Será optinaidoiíeti 
PreIadoS:,que fe hallaroa en ella > exami- vUiaiado. 
no cuidadofamente los diverfos niales^ 
con que la Igleíia eftaba afligida i y juz- 
gozque el mejor remediojque fe les po
dia aplicarj, era recevir los Decretos del 
Concilio de Bafilea,que reduciendo caí! 
todas las cofas à la Conílitucion del De
recho Comunjy Canonico^quitaba à los 
Oficiales de la Corte Romana todos los 
medios de emprender cofa contra el 
Clero.

Deípues formo vnaPragmatica de los 
Decretos de aquel Concilio^cuya execu- 
cion refolvio^con Beneplácito del R ey já  
qmea fuplico fueíTe fu Protedor*

n

mi



( Los Juezcs Reales 
avian poco antes comc- 
çado à introdiicirfc en el 
conocimiento,de k) que 
iolamente pertenecía à 
la Igk fia ,çon el pretex- 

de la Poflètïbria dg 
ios Bsinefidoŝ cuyo ço  ̂
nocimicRto les atribuye 
la Biaia del Papa Mar- 
tjn , d̂ da çl Áíío de

luYÎfdicion,
May rara vez b- JuriCdi- 
cio .i fe condene en fus 
limites.

Aquel prîmerRegla- 
m-GHto no tuvo jamas, 
ni el Nombre, niel Fin, 

el efedro de las Ape
laciones,como dcAbu- 

ÍO.)
Males»

Se hazen los ma1es,con 
c-l tiempo,mayores, tili
ca, al principio fon tan 
crecidos, comodefpues 
fe vcn,x Te lloran.

Sú Tefiajnenfo foÍltko,
El Rey^>conclefcendienclo con las fü- 

plicas del ClerG^mando poi Oi'denanca, 
exprefla à fus Juezes PveaieSj(^) c¡Lie hi- 
zieíl'en obfervar religioíamente la Prag- 
matica^que avia refuelto. De.alli el mal, 
que la Igieíia padece aora efí eíle Rey- 
nojpor la interpoíicion de los Oficiales 
del R ey  ̂tomo nuevas fuercas^ deíj3ues 
del principio^ que avk ten ido ̂  en el Pvey- 
nado de Carlos VL Y  de allí'los Parla
mentos han tomado ocaíion de avocar à 
í i  cl Conocimiento de la mayor parte, 
de lo que folo pertenece al T  ribunal de 
la Igleíiade Dios.

Fueles muy fácil atribuiría j con ex- 
clufion de los Juezes Subakernos^lo que 
prim.eramente folo fe Íes avia cometido 
à eilos,y extender con eíle pretexto Íli 
poder mas alia de fusjuftos términos; 
pues no tenían/que combatir^ en eite 
punto,,masjque con Inferiores.

En el eftablecimiento del primer or
den hecho para remediar las violaciones 
de la Pragmatica Sanción no tenían lu
gar lasApelaciones.(^)Solo fe caíligaba, 
à los que facaban Decretos^ o Mandatos 
de la Corte Romana contra el Derecho 
Común j por fola la quexa> que fe avia 
dadp^y probado *, y eílo íin entírar en el

co-
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donocimiento de k  fuftancia d e la Cau-

Defpues, el tfempo, que muda coda s 
las cofasj, junto con el Poder^ que^ feme- 
jance al Fuego  ̂ lo tira todo à fi > ha hc- 
c to j que de efte Orden^ eftablecido par a 
la Confervacion del Derecho Común j, y 
de las Franquezas de la îglefia Galicana, 
contra las preteniiones de Roma^fe 
paiTado à las Apelacionesjcomo de Abu- 
io jcu yo  defreglamiento defvanece to
talmente la Juriidicion de los Prelados 
Francefes, y  juntamente la delà Santa 
Sede.

Bien sèy que los mas (utiles Fautore s 
de los Parlamentos, para autorizar fu 
Prad:ica,pueden dezir, que los Prelados  ̂
juntos enBurges^ aviendo ÎÎ3plicado al 
R ey , que impidieiTe por fus Oficiales^ 
que la Santa Sede contravinieiTe à la 
Pragmatica, le dieron tácitamente dere
cho de oponerfe à las Contravenciones, 
que podrian hazer ellos mifmos. Lo  qual 
d a lu gar,aq u e fe tenga conocimiento 
de las Sentencias, que fe dan todos los 
dias en fu Tribunal.

Pero fe puede en efte lugar alegar el 
Proverbio.que es verdadero,que no ay 
en la Feriadlo que no fe lleva à ella:y que

L

Tiempo»
Ei Tiempo aliera todas 
las cofas: las quita el luf- 
Kc; hs va eftcagaiidQ.

Toáer,
Con el Poder fe trafíor« 
na rodo. Es parecido aJ 
fuego voraz; atrae, con- 
fumeavuelve en cenizas» 
Cafi no ay cofa , que le 
rcíifta,fi es grande. To« 
do lo quieie tener fogc- 
to.Pone por Ley invio- 
lable,el giiílo.

es
- f e



La Sutileza adelgaza 
mucho : mas de ordina
rio es muy poco folida. 
Inventa defconocidos 
Dereckos, con menoC 
fabo grandcjde los que 
íc conocen, íi es ayuda
da de el Amor, o de el 
Odio.

Feria,
No ay en la Feriadlo gue 
riü íe lleva i  eila.

Conatos,
Muclios Conatos que
dan f cu Irados. No pue
de liïzel'ie to.dojlo que 
le quiere.No todos pue
den todas las colas.

r̂mas.
N o han de volver con
tra ti tus Armas.Te ha» 
de amparar , no m¿tar, 
ro n  ellas. Nadie lasd¿ 
para el diño proprio» 
nvas para Tu vtilidaii;>o 
defenía,

Ocdcnança del Año

8 A TeJíjmcnto fo lm e . 
es cofa can cierta,como evidente,que la 
Iglefia Galicana,junta en Burges  ̂jamas 
pensojCn lo que pretenden eííos Seíio- 
res^ni aun lo pudo penfar.

T u v o  recurroalRey contra las Pre- 
tenfiones de Rom a 5 porque no aviendo 
cenidpla^anta Sede Tribunal Superior 
m  la T ie rra , los Principes folamente 
Temporales , como Proteúores de la 
íglefia, pueden detener el curfo de los 
dcrrcglamicntos de los Oficiales de R o -  
majpero las pretenfiones de los Cbifpos 
pueden ftr reprimidas por' fus Superic- 
res^a quien fe puede^y íe deye acudir.

En finjel c|ue dá Armas a fu Am igo, 
para que le defienda;no fé deve juzgar, 
que fe las pone en la m ano, para que lé 
mate.Los Parlamentos^ íio pueden pre
tender ̂ que la Proteccion,que los Prela
dos  ̂juntos.enBurges^han pedido alReyi
da derecho à fus Oficiales de oprimir fu
Jurifdicion.

Como los males fon mayores en fus 
progreííbs y en fus PeriodoSj,que en fu 
principio, el Deíignio de los Parlamen
tos cu 3Íerto con diveríos velos en ciertp 
tiempOjfe començo à moftrar fin maf- 
cara en el Siglo paífado, Tiendo Rey 
Francifco I. que fue el prim eo, que fe

üx-
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íirvio del Nombre de Apelación .j co
mo de Abufo>en íiis Ordenanças.

M uchos, conociendo el mal funda
mento de ette U fo , de que la Iglefia íe 
quexa aora^^penfaran^quiza^que pudíen- 
dofe extinguir con jufticia  ̂lera conve
niente fervirfe de él con ella : pero yo 
juzgOj^que eíTa mudança baria mas maU 
que^el que fe quiere evitar;y que folo el 
Abufo de effe Orden es pernicioíb.

Tenga el fundamenro^que tu vie re el 
Ufo:,que aora fe praólica, es cierto ̂  que, 
quando fe ha querido eftablecer defcu- 
biertamente^folo han pretendido fervir
fe de él.par^a^etener el Curfode lasVio- 
lencias:, que los Juezes Eclefiafticos pu
dieran hazer à la Jurifdicion Real.

Deípues no fe han contentado con 
fervirfe de el j contra las Contravencio
nes hechas à las Ordenanças del Reyno, 
que abraçan muchas materias demas de 
la Jurifdicion-,mas también fe ha exten
dido a los Sagrados Canones^y Decretos 
de la Iglefia,y de la Santa Sede^y en fin , 
por exceíTos de Abufo.a todas fuertes de 
materias^ en que los Legos pretenden 
lefsion de la Politica^^que defienden, que 
pertenece à  folos los Oficiales del Prin
cipe.

L 1  Fu-

Efia palal'ia trae fu 
Origen de la Pradica 
de losPi ocuradores, ios 
qiialcs igniendo cl Or
den de acudir al Parla- 
mei [O por Apelación, 
dieron también d le  N ó- 
brea losRccuríbsi3,quc 
los Eckíiafticos re ian ü 
¿i.)

Kemedioí, 
Muchos remedios ere* 
ccn los daños. Si no ion 
buenos,no han de «pli< 
caríe. Es vfar de ellos, 
multiplicarlas dolccias; 
nc e s , remediar Us £n^ 
fermcdadcs.



en

Tefldmento folitice» -
Pudierafe pedir con razón  ̂ c]ue el 

,  es tóf coutenafc efedo de efte remedio fe ¡-efa-ingieíTe à 
lo ucitOjGn traípaiíar primeros teriTiinos j cjue no tenían

;enei’Ic
ip a ila r f í j s  p r i m e r o s  t é r m i n o s  j  c ¡u e  n o  t e n í a n

en  a lg o  f a  fines, <¡.wn- e x í e i i f i o n ,  q u e  e l  D e f i g n i o  d e  l a
do íezelacon nimio ar- ^  t r  r  • 1
tk)r)a  j im íd ic io n R e ü l. í u r i f d i c i o n  R e a l j  l u f i c i e n t e m e n t e  r e g l a -
Saelc facas de f i b L i -  A r c i c u l o  p r i m e r o  d e  l a O r d e -

q u T fe  k s  f t s  n a n ç a  d e l  a n o  d e  1 5 3 ^ .  M a s  p o r  q u i t a r
Principes. to d o  pretexto de lefsion a  los O n c i a l e s

d e l  P r i n c i p e ,  y  h a z e r   ̂ q u e  n o  p i i d i e í T e n  

c o n  a p a r i e n c i a  p r e t e n d e r ,  q u e  l e s  e s  i m -  

p o l s i b l e  h a z e r  g u a r d a r  l a s  O r d e n a n c a s ,  

p o r  l a s  p r e t e n f i o n e s  d e  l a  I g l e f i a  ;  j u z g O j  

q u e  p u e d e  c o n f e n t i r ,  q u e  a y a  l u g a r  d e  

A p e i a c i o n j  c o m o  d e  A b u f o ,  q u a n d o  l o s  

J u e z e s  l e n t e n c i a r o n  d e r e c h a m e n t e  c o n 

t r a  l a s  O r d e n a n z a s ,  q u e  e s  e l  U n i c o  C a 

f o ,  e n  q u e  C a r l o s  I X .  y  H e n r i q u e  I I I .  
p o r  e l  A r t i c v i l o  5 5 -  d e  l a  O r d e n a n c a  d e  

B l e f a ,  q u i e r e  ,  q u e  f e a n  a d m i t i d a s .  C o n  

t a l . q u e  p o r  e f t e  p r e t e x t o  n o  f e  e x t i e n d a n  
Caitvemoiciaj h» . n C o n t r a v e n c i o n e s  h ; c h a s  à  l o s C a n o -

H aie pifar las Leyes Di- n e s  j  y  a  l o s  D e C l 'C t O S  ,  l i e n a o  a í s l  J  q u e  
vinas e l Apetito deíov^ m u c h a s  O r d e n a n ç a s ,  p r i n c i p a l m e n t e  l a s  

C a p i t u l a r e s  r . r l n - M a c m o  .  r e o i t e n

abandona U R e lig ió n  f r e q u e n t e m c
vecd ad eva-P o re ftc íean - j

r ^ ^ í o T o  * : : :  B i e n  s é , q o e  f e r á  d i f i c u l t o f o  h a z e r  v n a  
deras de el Mündo,a los t a n  e  x a <5l a  d e  l a s  O r d c n a n c n s

P ' i r a  l o s  f i n e s ,  q u e  p r e t e n d o ^  q u e  n o  a y a



Tàyte rimero: 
a l g u n a s  v e z e s  d e f r e g l a m i e n c o  j, e n  q ü a l -  

quier R e g l a m i e n t O j  que fe haga ; mas e s 
Verdad  ̂que fi no fe halla dificultad en • 
la Voluntad de los Oficiales del Rey ̂ que 
tienen Cargo de executar las fuyas;, el 
Orden, que guftare de darles les fervira 
deReglá. *

- Laprerenfion, que tienen los Parla
mentos (qi^e quando los Juezes Eclefiaf- 
ticos juzgan contra los Canones, y los 
Decretos, délos quales los Reyes fon 
Executores, y Protcdlores, es en ellos 
corregir el Abuíode fus Sentencias) es 
en efeto vna preteníion tan defnuda de 
toda apariencia de Jufticia, que es total
mente intolerable.

Si toda la Iglefia juzgara contra los qualqaiec
Canones,yDecretos^fe podria dezir^que ReyGatholicodcla vcc-
el Rey:>qus esfa Prote6Íor,podia, y de- iglefia de Chnf- 

. J V  ̂ , f to. Ha de lUiílrarla, no
Via detenderios por vn camino extraor- aesludrk. Ha de excen-
dinario^emanado de fu Autoridad;mas der fuJurifdidoH , no

, 0 .  , , „ „ J o  v„ I»  fen- r , t ? Í Í ‘í :
tenciado contra fu tenor , la fentencia Quien la defpreda, lo  

puede íer anulada,y el correo-ido por fu  ̂ ° pierde.
C • t r^r  - 1  1 1 tV • - Por pcrfe^uiila ,íe  hizo
superior 5 los Ohciales del Principe no infeliz juUano. Por def- 
pueden^fin poner la mano e n  e l l n c e n -  P'^^dada, lo perdio to- 

fario.y fin vn Abufo manifiefto j  q u e re r  ^  Corona,

hazer, lo que folamenre Ies toca, alos No^a de turbarfe fu

pa„icda,me.,ce Corfagíados S Í Ü Í S » .

U\.



T e fim e n io fo lid c o . 

cías. No fe Hati de ca- à Dios. Y  quando ié portan afsi > antes
Ta c Iu vltima Sentencia de la Iglefia eftc 

rigcÜios.Soii infalibles dada^ fu preteniïon iio folamente eftà
* i» « J a  de J« a c ia ,n m  umfcien d .

cllas.và,qiiien las iîgue, da apariencia.
fumamencc fcguro, El Defignio^quc también tienen los 

Pari amentos jde trasladar toda la JuriC- 
dicíon^^Efpiritual, y  Eclefiaftica, ai T ri
bunal de los Principes, con pretexto de 
la Jufticia temporal^no efta menos des
tituido de fundamento.y de apariencia. 
Mas fin embargo no ay Preíidente de 
Ghancilleria Real j que no quiera orde- 

^  nar el tiempo de las Procefsionesjla H o- 
^  ra de las MiíTas Mayores^y otras muchas 
^Cerem onias so color de la Convenien- 
-^ cia Publica.De efta manera lo AcctíTo- 

rio lleva tras fi lo Principal; y deviendo 
el Culto de Dios ir delantej, y dar la Re
gla à todas las Acciones Civiles, no ten
drá mas lugar, que, el que los Oficiales 
Temporales de los Principes ,le  quiíie- 
ren conceder.

Bien se, que la mala Jufticia, que ad- 
miniftran algunas vezes, los que exerci- 
tanJa jurifdicion Eclefiaftica ,.y  las dila
ciones de las Formalidades feñaladas por 
los Canones, dan vn Pretexto eípecioíb 
à los Intento^ de los Oficiales del R ey;

pero
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'pero eftonó puede fer con raiz:0ía4 pues 
vn>inconvememe no ftablece otro.mas 
obligavà^çQrregirlas ambos que es ; lo 
que yo pretendo moftiar defpues.

: De buena gana paíTara en filencio Ici 
Preteníion, que tienen también los Par
lamentos de hazer nulo^todo j lo que fe 
juzgacontra fus Decretos, à los quales 
por efte medio les quieren dar la mifma 
fuerça^que à las Ordenanças ; fino eftu- 
viera obligado à moftrar^quc efte Abufo 
es tanto menos tolerable, quanto por ef- 
fe camino quieren igualar fu Autoridad
N t i r *  ^
^ la de lú Señor, y íu Rey.

El Malr que la Iglefia recive de femé - )u(los, 
iantesAbufos es mucho mas intolerable?

, . • V ' 1 r  1 ' 1  apaiiCKcia lola-,ntuo en
porque les impide abloiutamente a los jaicaijdadiniuftifsimos.
Prelados exercitar rusCargos.SivnObif-^‘^̂ '̂̂ “ Injuftidas
po quiere caftigar à vn Eclefiamco, íe
exime el luego de fu Jurifdicion por vnáncia,quc extienden. Se
Apelación, como de Abulo; Si haziendo jinrazoncs
f  \7-r 1 1  \ . agenas pai3 afeitar,y o -
lu v iiita , haze alguna Urdenança. ,  ai cuitar U  proprias. Dàn
punto fe embaraza fu E fe á o   ̂ pomtie o-

D icp to »  ¿  Apc- 1 “ ;
kciones Ion iolamente Devolutivas, los mal. Mas los Caminos

Parlamencos lashazen Sufpenfivas con- mnchos.No
j  ' T íiempre acierta^qmen n©

tra toda razón.  ̂ ígue,al<j«eycírajj
En fin fe puede dezir con verdad^que 

la Igleíia efta con Cadenas? y que  ̂fi fus

!V ,



88r  TeJÍamento^olitic&,
Miiiiftros tienen los Ojos abiertos , tie
nen las manos atadasj de ííierce, qu e co
nociendo los males, no tiene poder para 
darles remedio.

Lo que me confuela en efta Extremi- 
dad^eS:, que lo que es  ̂en efta materia^ 
impofsible à la Iglefia > le fera fácil à V . 
M.de cuya fola Voluntad depende el re-̂  
medio de tan graves defordenes.

Lo primero  ̂ que es menefter hazer, 
para librarfe de ellos, es ordenar ,̂ que en 
adelante las Apelaciones^ como de Abu- 
foj, folo fe admitan en cafo de vna mani- 
fiefta violencia fobre la JurifdicionRealj 
y de vna evidente Contravención a las 
Ordenanças puramente emanadas de la 
Autoridad Temporal de los Reyes, y no 
de la Efpiritual de la Iglefia.

Efta Ordenança prefupuefta, fi 3 para 
hazerla religiofaniente Obfervar, V .M . 
haze vn Reglamiento^que contenga feis 
Cabeças, impedirá por el mifmo me- 
dioj, las Violencias de la Ig le fia , y las de 
los Parlamentos.

La primera Cabeça ‘3c efte Regla- 
miento ha de obligar à hazer:, que en lo 
por venirj todas las Apelaciones , como 
de Abufoj, eftén Selladas con el Gran Se
llo por el Parl^iiento de París ̂  y  que en

to^



^arte Trimerét, 
toàos los otroS:,que la diftancia de Vuef- 
tra CortC:, obliga a iervirfe del Pçejueno 
Sello ;,;folo p'dedaii fer Selladas a viendo 
afirmado antes tres Abogados Antiguos 
con la mano en el Pecho,que tiene lugar 
el Abufo , fujctandofe à la Multa  ̂íi íe 
hallare otra cofa.

La fegunda ha de declarar  ̂ que toda 
Apelación interpucfta en materia de Di- 
ciplina fera folamence Devolutiva, ^  y 
no Suípenííva.

La tercera ha de hazer, que el Abuío^» 
de que le quexan ,̂ efte efpecificado en la 
Cédula de la Apelación y en la Senten
cia j que ha de intervenir íbbre el. Lo 
qual es tanto mas neceíTario , quanto ha 
acontecido frequentemente en lo paf- 
fado j que aunque folo aya Abuío en vn 
defei5to de Formalidad, o en íolo vn 
punto de la Sentencia, que contiene mu
chos  ̂quando el Parlamento Sentencia^ 
que ay Abufo fe tenga la Sentencia por 
nula en todas fus Cabeças, aunque no lo 
deba fer.mas^ que ea vna de ílis Circunf- 
tancias  ̂ que de ordinario no es impor
tan te.

LaqiLirta ha d--» obligar à los Parla
mentos, a pon rr las C nufas de las Apela- 
ci'jnes como ac Abufus j las primeras.

M  fobre

( *  Semejante remedio 
í'cpra¿tico I j.añosdeí- 
pues de la Pragmatica 
para detener el curio de 
las Víurpaciones de los 
Juezes Seglares Tobre la 
Juriídicion Eclefíaft'cary 
íe ordené , que los cjuc 
cjuiííeííéii alcanzar L e
tras de iaChancillcria^ 
para oponeiíe k los De

cretos , y Letras de los 
PapaSjfneiïèn obligados 
à citar evidentemente 
los mediüs,por donde 
[>retendic\í] julilhcar^cjae 
la Pragmatica era vioia^ 
da.)

.̂hnfo, 
Qnalqiiier Abufo ptiede 
eniendarlè,conîo íe apli
que el devido cuidado. 
N o duia ei mal en las 
Monaiqui:ii, por faifa de 

reinedios,coiique podec 
CLjrai icrdnrapor ú'x& de 
apiic3ci0n,y deiveio.Co 
brcvc’daa íjno los de 
Eí.pr.ñ:iila VifTiíariCia (íi-L <*>
raa.de el nunca bailara» 
temente alabado,cl Gra
de Rey D. Funaaclo f 
CadíuííCüé.



Cañígo,
Es meiierter cartigar los 
delicoi.. La Irnpimidad 
es Cdiiú de muchos.Do- 
de na ay penas, no íe 
h iiia cmieni . C  uHgó 
Dios à nueílcos Parae 
ros P 4dr¿s ,pai-a que íé 
cmeadairea» Si íii Ma- 
geitad no los htiviera 
p iligad o , no íe huvie 
ran e mendado. Con el 
Cailigo devnojudepo- 
cos,íe laclen impedir los 
Pecados demii:hos. Es 
cierto modo de dar li
cencia para las culpas, 
folo el deícuido de Caf- 
tigarías. No caftigando 
jkas de ítis Hijos, Heli íe 
¡fttraxo vn horrible Caf- 
ligo.Fae para fi nauy du
ro , íiendo para ellos

po  *Téfla¡mnto To¡¡tic&, 
fobre el Catalogo, y haberlas traer^y juz
gar antes,x]ue todas las demas  ̂fin feña- 
larles dia  ̂por evitar la detencion>que es 
frequentemenie de feada por los que  ̂no 
teniendo mas Fin j <jue Eludir el Caíligo 
de fus delitosjno tienen otro blanco^ c¡ue 
dexarfus Jliezes Ordinarios^ de quien 
apelan.Y no es conforme à razón privar 
al Publico de la adminiftracion de la Juf- 
ticia Eclefiaftica^ haziendo^ à los que fon 
los Principales Oficiales^ fimples Preten
dientes delante de vn Tribunal inferior 
al fuyo.

La quinta impondrá necefsidad à los 
Parlamentos  ̂ de condenar fiempre à 
Multa, y à los Gaftosj à los que huvieren 
apelado mal  ̂ fin poderles difpenfar por 
ninguna caufa > y debaxo de qualquier 
pretexto, qu¿ pueda aver j y à remitirlos 
à los mifmos Juezes j de quien huvieren 
apelado fin razon.Lo qual es mucho mas 
neceílario, porque fin efte remedio;, ten-r 
drian libertad todos los Deliquentes de 
eximirfe de la Jurifdicion Ordinaria j in
terponiendo vna Apelación, como de 
Abufoj finrazon.

Porque las mejores Ordenanças^ y los 
mas juftos Reglamientos fon frequente - 
mente defpreciados, p o r los que deven

mas



mas religiofamente guardarlos, y  la li
cencia de las Cortes Soberanas llega fre- 
quentemente hafta el punto de violar, o 
reformar Vueftros Ordenes,como fe les 
antojarpara hazer VueftrasRefoluciones 
efeólivas, y que V. M. íea obedecido en 
Punto tan importante, la Razón pide, 
que à las cinco primeras Cabeças añadais 
la fexca, que fera vn Remedio tan pode- 
rofo para obligar à VueftrosOficiales a 
cumplir fu dever en efta materia, como 
el de las Apelaciones jComo de Abufo, 
es excelente para impedir à los Juezes 
Eclefiafticos el faltar al fuyo, en el exer- 
cicio de fu Jurifdicion»

Efte remedia no requiere otra coíi 
mas, que la permiGionjque os pide todo 
Vueftro Clero de apelar de Vosa Vos 
mifmoi acudiendo à Vacftro Confe jo, 
quando los Parlamentos faltan en obfér- 
var Vuefbos Ordenes,y Vueftros Regla- 
mientes.

Efto eS tanto mas conforme à razón, 
quanta para reprimir las violencias de la 
Iglefia ,, acudiendo delante de Vueftros 
Juezes, fe acude à vn Tribunal de vn Or
den diferente, è inferior por fu Natura
leza; y acudiendo à vueftro Confejo pa
ra detener el curfo de las de vueftros Par-

M z  la

lli

’’
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Tipdmentô faUticó, 
lamemos^j fe acude à vn Orden  ̂que es 
de la mifma Efpeeie. Y  fin contradicion 
los miímosj que envidian las franquezas 
de la Igleíia> no podrán hallar que re- 
preenderj pues en lugar de hazerla inde- 
pendente de la Jurifdicion temporal^, au- 
íBenta vn Grado fu- fu jecion..

En fin íera. tanto mas ventajofo para.
Key. V . M. quantQ̂  conteniendo el poder de-

B ÍR fy b a d c  efcuchara la  I ^ l e f i a  e n  í u s  p r o p r i o s  t e r m i n o s  j r e f -
lusSubditos.Deoíiam a i i i t í I
Rera los tendrá difguila. t n ï i g î t a .  t a m b i é n  e i  d e  lo s  P a r l a m e n t o s

dosXonfuelalos en fus e n  h  ju f t a  e x te n fio n ^ . q u e  le s  e f t a  p r e f c r i -  
praves males. el í^ e r , i A. t  ,
^uelosíabe. razon.;, y por wieítras Leyes.

y  de mas del Mandato j que V . M  ,. 
pondrá à fu Confejo  ̂de qué vfe en eíte

N o fe®«” dar los punto dd poder  ̂que tiene, de impedii:
Goviernos por ruegos: p o r v u c f l i r a  A u t o r i d a d  la s  v io l e n c i a s  d e

hale de das por merecí- j-q¿[q5 V U e ft r O S  Vaífallos , V  particular- 
ínietüs».Devieiiao 1er ce- ^  à > -
inuneracion délos dig- m*^nte laŝ  de vueitros Onciales y que
3ios,no han de pelearlos exercitan vueftra Tuífecia en efte Reyno;. 
los importunos. No han - i  i t n i j  t
de alc^nrlos.los sue ios cuidado de llenarle ,  no de konir
büicaii : han de lograr- bres  ̂cuya pretenílon > è  importunidad; 
bsAosmuybuícadüs, fonlos principales ticulos  ̂ que pueden

prefentar para confeguir fus fines j mas 
de perfonas efcogidas por fu mérito en 
toda la extcnfioú de vueftro.Reyno;: ten- 
draelgüfto: de ver^  ̂ que ĵlos que no fe. 
quieren contener en los terininos de fu 
dever por la razon^ feran obligados por

k
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I^erÇct àc Ici Jufticiii'5 lo ĉ uîiI nô ic çon. ~ 
t i n u a r à  l a r g o  t i e m p o ,  f i n  q u e  Te v e a  c l a 
r a m e n t e , q u e ^ l o  q u e  f u e  v i o l e n t o  a l  p r i n -  

c ip Î G >  f e  h a  h e c h o  a l  f i n ,  v o l u n t a r i o .

S E C C I O N  iir.

2 )E  LOS CJSOS T < Î ^ r iL E G U m S ,
y  àehs me dm de reglarlos.

LAs Peribnas, que (e confagran à 
Dios> atandofe à fu Iglefia eitàn 
tan abfolutamente exemptas de la

Juriididori Temporal de los Principes^ 
que folameate pueden fer juzgados por 
fu s. Superiores Écleíiafticos.

El Derecho Divino^y el de las Gentes 
eftablecen claramente efta Immunidad.
El Derecho de las Gentes  ̂ en lo que ha;, 
íido reconocido de todas las Naciones.. 
E l deDios por la confefsion de todos los. 
Autores  ̂que han efcrito antes de la ]u- 
rifprudeneia moderna del vltimo figlo.^ 

La Iglefia ha eftado en efta poflefsion^ 
hafta j, que el mal Orden  ̂que ha ávido 
en k  adminiftracion de la jutlicia Ecle- 
fiaftica, ha dado lugar à la ambición de 
los Oficiales: de los Principes Tempora-^ 
les de entrar en fu conocimieAto..



(^ t*ocp mas ha dé cin- 
qucnta anos , que eila 
ditlincion de los Cafos 
Privilegiados, y del De
lito común, era dcfco 
nocida en lülgleiîi. El 
Delico coiTiaii'ContiQic 
todas lasiïkasjciiyo co- 
nocimicnto perrenece al 
Tribunal Ecleliailico.)

inmunidad de U Tgle  ̂
fta.

L a Inmunidad de laîglc 
iîa es conftante, por to
dos los Derechos, y Le
yes. Solo la ^rjcde per
turbar la Ambición vio- 
lencitsima. Se opone à 
Dios quien la contradi
ce. Quien no venerad 
fus Minifl:ios,la vltraja.

Injuftícia.
De vna Injufliicia proce
den muchas.Es malaMa- 
dre de malas Hijas.

9  4 TeJ} amento Tolitico,
RccDíiGciendo ella-niifma que la In - 

felicidad de los Tiempos la impedia el 
poder reprimir por fu propria Fuerça 
muchos defordenes, que fe avian intro
ducido en los que eftaban íu jetos à fu 
Jurifdicionj fe refolvio, para quitar toda 
materia de quexa  ̂en razón de la impu
nidad de los delitos, que fe cometían, à 
la Sombra de fu Autoridadjá dar poder I  
los Juezes Seglares de conocer de ellos 
en ciertos Ctfos^llamados Privilegiadosí 
aporque no podían conocer de ellos 
masj que en Virtud del Privilegio, que 
fe les concedía particularmente para ef- 
te efe<fl-o.

Esmcnefter notará efte propoííto^ 
que vnosfon los Cafos^que íon juzgados 
Privilegiados en todos los Eftados ; y  

otros los que fon particularmente pre
tendidos tales j en Francia.

Los primeros fe pueden reducir ádos, 
que fon el Homicidio voluntario hech® 
de propofito deliberado y  y  la Apoftaíía 
manifiefta, como llegarlos Clérigos à 
defpreciar y y  dexar la Vida Eclefiaftica, 
à quitarfe el Habito^^y vivir con eícanda- 
lo enïl  Mundo i o llevando Armas, o ha- 
ziendo alguna otra Acción totalmente
contraria à fu Profefsion.

Los



Los fecundos eiMn al principîojpocos;.  ̂ ,
/-  ̂ 1 1 "O Í f  i.Xi'îï.piû̂

en numero. Quando ia Pragmatica le el- Din peor Exemplo, lü# 
tablecio, no avia mas que dosj el llevar q̂ edeviaaiyaarío/mc.

1 * 1  j J t  oc sjuliún pocüS
Arm as, y el violar el Salvoconduto del EHado,qHe ticLn. Han 
R ey ; mas poco à  poco fu extenílon fe ha iu?.es;mas fon t í -

1 nieblas. Han de alum-
aUmentaclO,  ̂  ̂ bj amos;mas nos deslu-

Toda contravención à la Pragnutíca bran.Quando nos deven 
fe ha juzgado Cafo privilesiiado,

p  . ^  1 1 ^  r  r  J  / ei'cen al Mal. De aquí
La de ios Concordados le pulo del- provienen muchas def- 

pues en la miCma Categoria, dichas.
El Reconocimiento de Cédula delan

te de el Juez Real fe ha hallado también 
del mifmo Genero,

Los Hurtos  ̂y los Robos en los C a
minos PvcaleSj los Teltimonios-falfos^ la 
Moneda falfa^el Crimen de leífa-MageC- 
tad> y todos lo5 Cafos Enormes fon juz
gados de ¡a mifma Naturaleza por los 
Parlamentos.

En fin  ̂fi eftos fon creídos  ̂todas las 
faltas de los Eclefiaítícos^ aun las fimples 
injurias^ fe hallarán Cafos privilegiadosj 
y ya no queda Delito común.

Los Crímenes reconocidos por Pri^ c‘ ^. 1 . 1  ' . - \ \ Si es malo elCiero.fe
vilegiados en todos los Eíbados  ̂ lo haze pervcrío dPuchlo, 

fon por el Confentimiento , v Por el Soi ,yLima.quaní̂ '
_ . 1 1 1 T 1  ̂ t cclipían, cauían cfec-
parecer común de toda la ígleíiaj y mu - iosmiiyperniciofos* 
c h o s , de los que fon Cales en cite R ey- 
no ,  lo fon por A b ufo ,  y por fola v io-

íepg

1
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s ë  *Tefiamento fo M co .
içncia de les Oficiales Reales.

Ellos fe han atribuido tanto mas acre-
m n fd ic m »  . , . . . j  i

Í’ocomotivo lees fiíñ-̂  vidaniente el Conocimiento de todos
dente para extender íu Jqs Gefordenes de los Clciígos, quanto,
£d^e«cñdXNriu íegiin el Orden de los Cánones., que re- 
de tLirbar la Seglar la quiere tfes Sentencias contornies para

condeu3CÍon de fus fakas^ ês muy difi- 
Icniten á Conftaniino el cultoíoj el caftigat aun las mas notat)leSjs 
Grande los Reyes. A- y inipofsible el liazerlo en poco tiempo.
Im tk  k v t  Aunque cfte pretexto es plaufible, y
neracion à lasPetionas obliga à la Reforma de las Formalidades 
Sagradas, Obíervadas en k  Adminiílracion de la

Jufticia de la íglefia ; fin embargo los 
Antiguos Jurif-Confultos no pudieron 
ver tal intento fin condenarlo manifief- 
tamente. Y  no firve de nada dezir, que 
los Delitos3 que liazen à los Eclefiaftico s 
indignos de lu Caradter , los privan al 
mifmotiepo de f u s  Immunidades: pues 
por femejante difcurfo fe infieren fuer
tes conclufionesj tan faifaŝ , como perju
diciales à los mifmos, que facan eftas 
confequencias.

La vnica Confequencia^ que fe puede 
facar de las largas, y del Deforden, que 
fe obferva enlaAdminiftracion de la ju f- 
ticiade laIgleíia 3 es, que es menefter, 
poner el Orden ,̂ que fe requiere *, y q'ie 
coiHolos.Eclefiaflicos cftan obligados à.

eíTô



^arte Trimera^ 
elTo, afsi también los Reyes Io eftàn à 
mantener las Inmunidades que Dios ha 
querido conceder à íii Iglefia.

Para íatisfacer à eftas dos obligacio
nes  ̂la Iglefia ha de reniediar^porjos ca
minos , que propondremos defpues , las 
intolerables dilaciones de las tresSenten- 
cias j que requerian los Cánones Anti
g u o s : y defpues^ fer tan exada en el Caf~ 
tigo de los delitos j que cometieren, los 
que eftàn fujetos à fu Poder ciue no fe 
advierta antes vn Efcandalo > que fe vea 
al mifmo tiempo el Cattigo exemplar.

Y  haziendo el Rey vna Declar ación j, 
que expreífe todos los Gafos Privilegia
dos que fe pueden reducir^ à los que 
pueden cometer tales perfonas, en todos 
Eftados, y en todo Orden ; y fuera del 
llevar Armas^de Violar el PaíTaporte del 
Rey ĉtel Reconocimiento de las Cedu- 
las, de la Apoftafia manifiefta *, como fe 
explico arriba >dc los Robos en losCami- 
nos Reales^ de la Moneda faifa  ̂y de to
dos lo  ̂demas Crímenes de leíTa-Mao-ef- 
tad , deve tan abíolucamente prohibir à 
fus Oficiales^ el conocer de todos los de
mas Gafos Jia ífa  que los Acufidos les 
lean enviados por los Juezes de la W efia, 
que^ fi contravienen à gfte O rden/e fe-

Stfpnior, 
SiîSïfperioc hadccafíg- 
gar à qinlquiera : no 
Supexk)f,¿>cl]ucE age- 
Ho,qaando el Deliro,, 
cjae cotDCtio l̂o toquic-» 
ce.

Efiofídah»
Si diere Efeisadalo cÍE- 
cIefia(l?co>calligtide,GO-
mo lo msgccc > Éia 
prQpiio,y legitimo. Sic- 
ta la pcíia3,fe com edí la  
culpa,m as f ia v id a re l 
Orden devido.

N pa



Delito,
Donde ay delitos y fe ha 
de mirai' Caftigos, Por
que peco Lucifei- en ei 
CielojiJios le arrop ú  
inílaiice de el Cielo. Poi
que quebi o íu Ley en el 
ParayíOjdelteiTQ á Ada  ̂
al pniíto,de ei Parayfo.

pa cafi can pretlo fu caftigo.ccmo fu de- 
lito.

Com o la juílicia pide, que fe tenga 
e xa¿lo conocirnieiiio de la Culpa^ antes 
que fe pienfe en fu Calíigo j y los Reyes 
no pueden ellos niifnios hazer Jufticia a 
todos ílis Vaííallos ; fu Mageftaa cum
plirá con fu cbligacion íi manda à fu 
Confejo Privado  ̂que reciba las quexa*s 
de las Contravenciones j que fus Oficia
les  ̂de qualquiera Calidad que puedaa 
fer^ hizieren à efte Reglamiento j y caf- 
tigue feveraniente fus violencias. En el 
qual Cafo  ̂ eftando conténtala íglefia 
con efte Orden^ tendra tanto mas cuida
do de hazer Jufticia  ̂quanto la recevirá_ 
de fu Principe.

S E C C I O N  IV.

Q F E  M F E S T % A , m  O VE C O N SE-
^uencia es la ^galia^pretmclida por ¡d Sun-- 

ta Capilla de Tans Johre loi Ohifpos dé 
Francidjj defcuhre los medios de 

Juprimïrla,

( *  Por Cartas Patentes 
del Año de 1 4 ;  5. Car
los Vll.hizo ella Gracia 
à la Santa CapiUa,en lu

gar

\  Vnquelos Canonigos de la Santa 
Capilla’̂  de París defienden;,que 
les dio fu Retalia S, Lnis fu Fun^

da-



f a r t e T n u í e r ¿ f .  9 9
dador , fin embargo es Verdad , que la ^
primera. Conceísion > cjue le halla 3 es de Carlos v.les avia hecho
Carlos VIL que les concedío por tres^el refto de todas fus 

 ̂ , j  Qj-ientaŝ dadas en kCa-
anos iolarnenté el Dcrecnocie^ozar ele mara,que cjuerii,c|uc íe
larentaTem poraldelbs Obifpados va- empleaííé en el Repa.

r 1 11 rr - Ir»  ro ,aísi del Palacio , co-
eos, en que íe hallalTe,quc cenia la Rega- n,odelaSantaOpilU.)
lia kigar. A viendo efpirado el término
de aquella gracia , íe les continuó por
otros eres añosj, y por los quatro figuien-
tesj todo con condicion^de que la mitad
del Dinero, que fe íacaria de ellasjfe em-
pleaíTe en el fuftento de los Cantores,.’
que avian de fervirenella , y lo de mas
en los Reparos, Vidros^ Ornamentos , y
Alimento de los Infantes d^ C o ro , íé-
gun lo ordenaíTe la Camara de las Quen-
tas de París.

Aviendo muerto Carlos V IL fu Hijo 
Luis XI. continuo eilia mifma:gracia à lasiy
Santa Capilla por todo el curfo de íu V i- 
dâ  lo qual pareció entonces cofa tan ex- 
traordinariaj que la Camara de las Quen-r 
tas no quifo dar cumplimiento à las Le
tra s, mas que por nueve años.

Defpues del Reynado de Luis XL fus 
fuceífores CarlosVíILFranciíco Ly Hen- 
rique II. continuaron aquella mifma gra
cia, cada vno por fu Vida.  ̂ _

1 tV  TN "7 I r ' Por el Edí¿cc de Fc-
Cwirlos IX.palso adelante,'^ y conce- brerode 1

N  2 . dio

!

i.
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f a ) ^ o r e s ,  

itjçlc abufarfe de los fa
vores, y convetiirre lo 
provechofo en danofo.

Codicia,
K o  fe comenta laC o - 
iiicià con m da, fiemprc 
preceaifi m as, (^le pof- 
iiX,

10 0  T e j l a m e n t o  f o l i t i c o ,  

dio piira fiempre à la Santa Capilla ¿îo 
c]ue lus PredeceiTores no la avian conce
dido mas^que por algún tiempo.

La Intención  ̂que tuvieron aquellós 
Principes^es digna de alabançaj pues a- 
plicaron à buen fin vn Derecho  ̂que les 
pertenecia.Mas el Modo:,con que los de 
la Santa Capilla han vfado de él j no fe 
puede baftantemente condenar: porque 
en lugar de contentai fe3con lo que fe les 
a v i a  dado.han querido con eíTe pretex- 
to.fujetar todos los Obifpados de Fran
cia à la Regalia.

El Parlamento de Paris.que pretende 
folo tener el conocimiento de las P.ega- 
lias/e ha cegado tanto en fu proprio ín
teres  ̂que no ha temido fujetar a efta 

I^HObifpo dcBeUay.) (crvidumbre ^  todos los Cbiípadcs^aun 
los que , e^ nucftro Tiempo  ̂han íido 
vnidos à \i Corona^y ordenar en termi
nos expreifos à los Abogados,que ya no 
duden , que la extenfion de la P.egalia 
fue tan grandê ĉomo la del Reyno.

E f t a  Violencia.demafiadamente cla
ra para tener efe¿lo;,dio lugar a las ígle- 
íias^que fe hallaban eílentas de efte De- 
recho.de no querer conocer mas à efte 
Tribunal por Juezjy à losReyeSjde avo

car



f  arte f / m e r  4 . loi 
car todas las Inftancms de cfta Naturale
za à fu Confejo.

Laextenfion de efte Derecho fobre 
toxîos los Obiípados delReynO;, es vna 
pretenfion tan ma! fundada que para 
conocer la injuilicia , no es menefter 
mas;,que leer vnTituloj'^  cuyoGrigi- (* El Titulo comisnça
m l c lü  b  Q „ „ , a  i l »  Q .„ „ a «  y "
que el Preiidente el Maelrro  ̂ha hecho 
imprimir^que haze vna Relación de los 
Obiipados^que eftàn fujctos à laP^ega- 
lia^y de los que eftàn eiTentos de ella.

Antiguamente la Opinion comun 
era, que mas alla del Rio de Loira no  ̂ ^ .

• T» n T - l i -  (*LaOrdenança.
avia Regalía. ^  Los Reyes Luis elGor- tras e l obifpo dcai^un  

do;,y Luis el iMoço eximieron al Arço- obijpado ,d o  de el

bifpado d e  Burdeos.y à fus Sufragáneos. T op Ik lÚ ts% } cí'. 
Ramón , Conde de Toloía^^concedio la vhi Rcx hahet Re-
niifma crracia à los Obifpos de Len2;ua- .
j  f  „  1  ̂ 1 1 r r  PhehpelV.enfusPhi-
cíoc^y de i" lovença  ̂ la quai les tucdel- lipinasdeiañodei^oi.
pues confirmada por Phclipe el Hermo- pakbus. En
foiyS.Liiis cedió la Regalia de toda la
Bretaña á los Duques del Pais^por elTra- iicgni.
tado^que hizo con Pedro Mauclercj lo Pl̂ elipeVI. en fuOr-
c[ua! mueftra bien,c]ue no la dio à laSan- í l S d f  eiirteré/ e1 
ta Capilla^quando la fundo. ios obifpadas.en que re-

Ocros muchos Ob.fpados , c o m o T ^ K ^ O r d .  
LeoUj Autuna , Auxerre, y otros diver- «arça de 1499, citado 
io s , eftàn tau cieitamente eíTentos ¿e

cita bh

li..Á'í.



h i b l d o prohibimos à 
todos Nueflros oficiales y 
que en les ^rçobifpa- 
dos,obi fpadùs,,Abadías, 
y  otros Beneficios yen que 
no tenemos 'Derecho de 
B.egaâa,o dt<7narda.y no 
le pongan,[opena de fer  
Cafiigados , como Sacri
legos.

Paíquier en, el Íih .111. 
de las iiiquiliciones cap. 
X III .

El Difunto R ey  Hcn- 
lique IV . per íü Editlo 
cid año de ló o ó .a u .iy . 
Ni? entendemos go^^ar de 
los Derechos de Regalia^ 
[m oenia mifma forma^ 
que NuefhosVredccef- 
fo res , y Nos ¡o avernos 
hecho 5 fm eftenderle en 
perjiuT^o de las \glef;aSy 
que eftáa effentas de él. 
Y  creyendo efte buen 
Principe , que el Parla- 
menro de París juzgaria
lo contrario/íbbreíeyo 
por vn año à todas las 
Inftancias de P egalía, 
por fus Letras de ó. die 
Oótabre de 1 609.

El Rey^que aora Rey- 
nüjhecho heredero afsi 
de (u Piedad , como de 
íu Reynojdecíaro por la 
Ordcn-nça de 1 6  1 9, 
^>l6,Q¿ie no qiíierego^ 

%ar

IO T amentó Toliticé, 
eftá íujeciorijqiie no fe pone en duda.

Las Ordenanças hechas en diverfos 
tiempos hazen conocer claramente j que 
nunca han pretendido los Reyes  ̂que la; 
Regalía ha tenido fiempre lugar fobre 
todos los Obifpados. Y  efta Verdad es 
tan evidente^que Pafqnier^ Abogado del 
Rey en la Camara de las Quentas j fe vio 
obligado à confeíTar  ̂que quien defiende 
eíia Dodlrinaj es antes Lifonjero de Id 
CortCj que ¡urifcenfulto Francés. Eftos fon 
fus términos. ’ : '

La ignorancia  ̂ó por mejor dezir j la 
Flogecladj y el interés de algunos Obif- 
pos ha contribuido no poco ala vexa- 
cion;, que padecen al prefente los Prela
dos de efte Reyno; pues por librarfe de 
la Perfecucion j, que reciven en íu parti
cular no han temido recevir de la Santa 
Capilla Carta de pagOj, de lo que con efe-̂  
to no la pagaban.

La perfuafion^, que han tenido^de que 
difputando fu Derecho delante de los 
 ̂uezesj que eran fus Partes ferian con- 
denadpSj les ha hecho juzs;ar:,que podían 
inocentemente cometer ella falta cuya 
continuación feria de peligroíifsima Có- 
fequenciaj fi la Bondad de V. M . no re
parara el mal de fu flaqueza.

Que-r



íP.zrfe Trimerâ, 103
Queriendo el Derecho Comun  ̂ que de h  Kegatîa mas, 

h  difpoficba de lo, frutosdc v „  ¡ « Í ' . S , ’
cio^vacoi ve referve para el ruturo Sucel- qaexado ios Señoiesdd 
fo r , no fe puede hazer otra cofa íiii

' ^ . ,x 1 /T minos no eran hallante-
Ticuloautentico.que de poder para ello. pf,.cüos, lu Ma- 

N o fe halla algunb^que eílablezca tan gcftad húodar cfta Re(- 
claramente la precenfion, que tienen los
Reyes de diiponer de ellos ̂  como les pa- referido La Ordenanca à 

reciere ;  y  para juftificarla ,es meneller de 16 0 6 . cftos Ter.
• 1 ^  /L I mwosbajtabanparatej^

recurrir a la Coltumbre. tificar.que no qncmgo^

Efta Verdades can manifieftaj, que T^ardeUKegd'm en los

todas las Ordenanças hechas acerca
efta materia folo hazen mención de fu u  Ordenanca. £/se- 
andgua PoíTefsion. m rK ey , Dominus

■n r  -1  ̂ 1 T» • T palabras,
r  orque es tacú a las Potencias Sobe- ĉoftumbrb coger U 

ranas atribuirfe con diverfos pretextos, Kegniiâ conimvit; capê
lo que no les pertenece , y por efte en Ot-
dio vna vfurpacionjinjufta en íli Origenj, denancade 1302. dize. 
puede fer afeun tiempo defpues^iuzFada KeguUas,que Nos.y

1 1 r  / Y ' r -  ^  m cjtros TredeccJJores
legitim a en VirtuG de 1-u Poíielsion i pa- acojtmbramô  percê  
rece, que fe podra dudar con razón fi la , quas Nos,

Goftumbre puede tener fuerza de Titulo 
autentico para el hecho de los Sobera-;?ere.
j^OS. Y  la Philipina del año

Pero no aviehdo.refuélto difputar los 
Derechos de V .M . mas folameñte lleva- Kegana,y u  no- 

rbsa reglarlos, de iuerte, que no tengan ¡¡o fZ é ra d o

Confequencia para la Salud de lasAlmas^ eftar en Toijejsion , 3̂ 
fm qnci-er profimdizarmasel Origen,

el
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nanç« foIo*a»bbla. R egalías, que fu-
do de laCoilumbre, y pufe V e r d a d e r a s  j folo pretendo declarar, 
defusPoíreísiones.; lo que Ia Santa Capilla puede pretender

en virtud de las Concefsiones  ̂ cjue ha 
recevido de Vueftros PredeceíTores, y  
proponer los Remedios, que es menef- 
ter aplicar al Abufo > que fe promete en 
el goze de efta gracia.

Acontece frequentemente, que vn 
Obifpo rico en todas las Calidades, que 
le dan los Canones, y que la Piedad de 
los Hombres de bien le puede defear; 
mas pobre por fu Nacimiento y efte dos,
o tres aiíosj fin poder exercitar fu Cargo, 
aísiporla paga de las Bulas ,  à que los 
Concordados le han obligado^ que im
porta frequentemente vn año entero de 
lu renta: C0m0:,p0rque efte nuevo Dere
cho le quita otro. Defuerte,que fi fe aña
de à éftos dos gaftos, el que es menefter, 
que haga para comprar los Ornamentos, 
de que necefsita; y alajarfe/egun fuDig- 
nidad i fucedera frequentemente, que le 
paílen tres años, antes que pueda facar 
cofi para fu fuftento , lo qual haze , que 
muchos no vayan à fus Obifpldosjefcu- 
fandofe con la necefsidad, o dejando el 
menage, que eftan obligados à hazer en 
ellos, fe privan déla reputación^ que de

ven



ven tener para apacentar iù ganado^ afsi 
eon muchas apciones de Caridad, coma 
con fiis palabras. ,

También fiicede algunas vezes , que 
para evitar eftosHnconvenientes^ fe em 
peñen de talfuerte,que algunos fe redu
cen à practicar malos medios pararpagar 
fus deudas;y los que no caen en efte ex- 

"tremo j viven en perpetuas miferiasj> y 
dexan de fatisfacer finalmente à íiisA- 
creedoresjlo que les deven 1 por no por- 
der pagarles.

El Remedio de eftc Mal es tan facilj 
como neccíTario ; pues íbio coníiftc oB 
aplicar à la Santa Capilla vna Abadia de 
igual renta> à la que pueden facar de a- 
quel Eftablccimiento.

Qaiza dirán, que no fera fácil expli
car efte Punto claramente^por la dificul- 
tadj,que tendrá aquella Comunidad en 
facar à luz,lo que quiere guardar oculto^ 
Mas fi mandaisjque end;os Mefes juftifi- 
que por las A das de fus R.egiftros, la 
que gozaba antes de la Concefsion per
petua,que le hizo Carlos IX. io  pena de 
fer defpoffeida de fu Derecho : efte Pro
ceder , muy juridico, defcubrira jufta- 
mente el caudal, que es menefter tomar 
para recompenfar el Beneficio, que re-

O ci-
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I G  ̂  T e f t a m en to  T o l i t i c o ,  
dviô de Vueftros PredeceiTores.

Bien sè que el Cabildo pr etenderà> 
quefedeve confiderar la renta^ quere- 
cevia de la Regalia^, fegun la goza al pre- 
fente> mas fiendo cierto> que no eftuvie- 
ron antes aiTegurados de la perpetuidad 
de aquella gracia  ̂y la eilendieron à di- 
verfos Obiipados, que de fuyo eftànef- 
fentos;, es claro^ que el tiem po, que pro - 
pufcj es aquel, fobrequeie pueden juf~ 
camente tomar fus medidas.

Si V . M . lo haze afsi  ̂ le procurara x

Î)oca cofta vn bien indecible à fu Igle- 
lâjpor medio del quai las Almas podran 

mas fácilmente recevir el Alimento^ que 
les es tan neceíTario^y que deven aguar
dar de íus Paftores.^ .

Si deípues continúa, en la reíblucionj^ 
que ha tomado j y  ha mucho tiempo^ 
que ha profeguidoj, de no poner Penuon 
alguna en los Obifpados lo qual es ab- 
folutamente neceíTario no omitirá co
fa alguna que efte en fu mano> para im
pedir :,que la necefsidad de los Obifpos 

ios ponga fuera de eftado de cum-  ̂
plir fu dever.

SEC-
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7) E  L A  N E C E S S W J D  ,Q T E  A ï ,
de acortar las largas  ̂que fe  obferyan, âel 
curfo de la Jufticia Eclefiaftica 3 de adonde 

nace y que ?mchos delitos queden 
Jin caftigô,

N ‘ 0  ay Perfona , que ignore, que 
los OrdeneS;,que fon de puraPo- 
Jitica en la Iglefia^pueden, y de

ven frecuentemente mudarfe  ̂fegun la 
mudança de los Tiempos. En la Pureza 
de los primeros figlos del Chriftianifmo, 
algun eftablecimienco de efte genero ha 
fido buenoj que aora ferla muy perjudi
cial.

Aviendo hecho el tiempo, que es el 
Padre de todos los viciosjlas coilumbres 
de los Eclefiafticos diferentes, de lo que 
eran en el fervor de fu primer Zelo i es 
cierto, que en lugar, de que por el curio 
de muchos Inocentes años de la Icrlefia, 
en que el Zelo de los Prelados los^azil 
tan fe veros en el Caftigo de los Delitos, 
como fon al prefente remiífos, y neali- 
gentes; es cierto, digo, que en luo;arrdé 
que, en aquel tiempo, las la r g a s ^  ks

O 1  Fqj-„

Mndança»
Es muchas vezes, la mu- 
dança, pi'edfa. Ay mu
chas cofas,que la requie
ran. N o es nuevo fiem- 
p r e ,lo  que vn avez lo  
h a íid o .L o  provechofo 
en vna EdadjCSjCn otra, 
nocivo. Dale la Muerte 
al Viejo,lo que, U Vida, 
alM oço,

Tiempo»
No folo engendra V i
cios el Tienipo:tambien 
produce infigncs Virtu
des. Afea vn ^  coías, y 
hcrmoíca otras. No ay 
fortaleza^ que le rcíílla; 
derriba Torres :confu- 
me Broc es: arruina muy 
popuioíüs Ciudades. D4 
à io vil, precio : quitalop 
à la precioío.Oivida In
famias ; borra memo
rias.Levanta Hnmildcç: 
abate Grandes. Engaña 
Necios : defcn^oñ^ í>p- 
bei'Yios.

l i .
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T>eford(n,
Sude cl nacer
de ei Orden ; ci mo el 
mal Hijo,tie el 'v.uy b«€ 
Padre, Muchas Virtudes 
tiegcneran en Vicios. 
'De vn ííaíícSar co pn'oce- 
4 io vn £rau,malo De vii 
D  v'id muy pudüíó , vn 
^hlabninuy impio.

Te/iamento foHtíco, 
Formalidades de la Jurifdicion Eclefiaf* 
tica no eran de temer/on aoramuy per- 
judidalesj y la razón no permite j que fe 
continúen.

Efta confideracion hazê , que fea muy 
ncceíTario olvidar el antiguo Orden 
prefcrito por los Canones^que requieren 
tresSentencias GonformcS;>para que que
den convencidos los Clérigos.

El mal vfo que ha mucho tiempo^ 
que fe ha tenido de eíte Orden, Autor 
cíe toda impunidad  ̂y por coilfiguiente 
de los Defordenes en la Iglcfia;> la obligo 
à nazer jafticia en eíle punto para quitar 
todo pretexto à los juezes Temporales 
de feguir la Opinion de ciertos Theolo
gos, que no temieron dezir j que es rne*̂  
jor, que traiga el Orden vn Juez incom
petente 5 que no j que aya de reynar el 
Deforden.

Es impofsible el quitar el Derecho de 
Jurifdicion à los Arzobifpados, y Prima
doŝ  de la Santa Sede imas otro tantOj que 
no acontezca frequentementejqfe den, 
feisjO flete Sentencias:, antes, que fe halle 
tres conformes.Puedefe remediar efteln- 
conveniente, ordenandoq la Sentencia 
de los Juezes delegados del Papa fobre 
laApeíacioa dcl P r i m a d o ,  o del Arzo^

b it



f a r t e f r m e r ¿ i .

bifpo, fea Definitiva^ y Soberana-, y  para 
que efte vkimo Juyzio fe pueda obtener 
fácilmente y el Zelo de la Iglefia fe 
mueftre en la buena Adminiftracion de 
fujufticiajesconveniente^q gufte el Rey 
de juntarfe con fu Clero para alcançar de 
la Santa Sede, que en luga r de recurrir à 
Roma en todos los Caíos particulares, 
que es menefter juzgar, quiera delegar 
en todas las Provincias del Reyno perfo- 
ñas de la Bondad , y Capacidad j, que fé 
requiere ,que íin nuevos Defpachos puê - 
dan juzgar Soberanamente todas las Ape
laciones, que fe hicieren à fu Tribunal,

Efta Propoiicion no puede fer odiofa 
a Roma ; pues el Concordado obliga à 
los Papas à delegar e/i fas Partes , para la reTeXnWcn y- 
Decifion de las CauGs^que fe prefentan : nos males con otros.Ss

folamence abrà efta diferencia , que en No
lugar de que aora es menefter en cada cura b ic n ,d  que dexa 

Caufi acudir à  Roma para la Delegación E«fciTno. Cafi no ay
1 1  j .  1 ,   ̂ n '  mal,quc no tenga remé

delos dicLios Juezes, eltaran entonces ion mcura-
todos nombrados para la Deci(ion de to- b les/o b  poc d  Dcícui- 

das las Caulas del Reynoj lo qual, facili-
/n- I 1 t- 1 t T- t p o r  la Dilación, s» llega

tado el Camgo de los Delitos de losEcle - tarde d Medicamento, 

liafticosj deve quitar todo pretexto à los
TI 1 -  1 1 • I f feaplíqucaneropo. D e
rarlametos de introducirle, como lo na- otra manera te pierde

2en,en lajufticia de la Iglefia^y à losEcle- todo,Omero, VtUidadiX
fiafticos^toda ocafió de que w f e  de ellos.

Tam-t

Mafes»

i



Càjîigù,
N o  es acertado, tjue fe 
dilate el Gaftigo.Preilo, 
aprovecha: tardo.no %  
ve.D iosnos moftró,c¿X 
fto  deveaplicarfe. Dio- 
fele luego à los Angeles 
tnalos; y à l©s primeros 
Hoiï\brcs ingratos, ‘

*T eJîa m en iô % litico :

También los que fon Enemigos de
clarados de la Iglefiaj o envidiofos de fus 
Inmunidades, tendrán en lo por venir la 
boca cerrada contra ella : y los mejores 
dé fus H ijos, que no han querido hablar 
hafta aoi-a para defender fu Caufajiabla- 
í-an atrevidamente, y  con fu Cara defcu- 
biertaj defendiendo íu Autoridad j co»U
tra los que la quifieren oprimir fin R sp  
2on.

Bien se^que la Santa Sede temerá,que 
lus Delegados eftablecidos  ̂como lo he 
propueftoj podrán tener con el Tiempo 
vna Didadura perpetua ; pero mudan- 
dolos a tiemposjcomo lo juzgo por con
veniente, no abra que temer efte Incon
veniente; y f¡ fe continúa el Obtejaer de 
Roma los Deípachos de Apelaciones en 
cada Caufa, como fe puede tolerar, los 
^erechos de la Santa Sede quedarán en 
íu entereza, fin alguna diminución.

Quiza íe dira, que no es menefter 
mas tiempo , para obtener de Rom a 
nueva Delegación de Juezes,en  cada 
Delito, que fe cometa,que para tener vn 
péfpacho de Apelación, para remitirle à 
los ya Delegados ; pero ay mucha dife
rencia j pues es cierto, que vno de los 
principales Abuíos> que impiden el Caf*

t ig o



T a r t e  T rh n e rd , .  t i x  
tigo de los Delitos de los Clérigos^ con-- 
fiíle, en que el que apela j configue de 
ordinai'io en P<oraa fuRemifsion al JueZj 
que quiere en Francia por Inteligencia 
con los Banqueros que por Dinero fir- 
ven à fus Partes^ como quieren.

S E C C I O N  V L

Q TE ^ P ^ E S E N T J  E L  M A U
que recíVe lalglejia de las qHatroEjJenciones  ̂

de.qutgo:^n di^erfas: Iglejlas^enperjui- 
del VerechoComunjj propone los 

medios de remediarlo^

E Sfencion es vna Diípeníáci6,o R c“
4 laxación de la Obligación, que ay 
de Obedecer al Superior* Tiene 

diferentes efpecies vnas de Derecho i 
otras de Hecho.

Las EíTenciones de Derecho fon 
aquellas, de que fe goza por la Concef- 
íion de vn Superior legitimo  ̂que las da 
con conocimiento de Caufa.

La EíTehcion de Hecho es aquella;  ̂de {* la que je pu?de ad̂  
que fe efta en poíTefsion fin Titulo,^ fo  ̂ vrmitgîo,pot:
1 1 r  J  '-r- ■ . columbre inmemo-
lo por el VIO de Tlempo immémorial rw/,dizen los Canones.i 

Aunque el primer Genero de eíTen- vnvUgh dô
«  aptoWo d« W  C a C f c .c ^  '¿ " i S T i S "

yí
■̂1
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Otilas»
Suelen perderiè con el 
Tiempo las Bulas,como 
también otras muchas 
coías.No es argumenco, 
el que no le tengan , de 
no averíe tenido. Con- 
íume el fuego muchos 
Archivos-.abra í à muchos 
Libros ;  traga muchos 
Papeles. Oíros perecen 
con losDiiuvioSjCün los 
Defcuidos, con las Poli- 
Ibs.

tugare 
Varios lugares eftan ef- 
íentos de la Jurildicion 
de el Obiípo. Para no 
cn:ar,losdeve laber.No 
ha de meteiie,en lo que 
no puede.

Tefiamento Tolitico, 
mo hecho por Legíuma Autoridad.

El \rltimo, qué de fuyo no es Legiti
mo^ no es fiempre condenado por ellos ; 
porque los que gozan defdeTiempo im- 
mettiorial de vn Privilegio, han tenido 
antes Bulasj que fe lo concedian> aunque 
no las puedan moftrar.

Ay tres diverfasEíTenciones de ios lu- 
gares.La primera es la de los M onaftc- 
rios de los Mendicantes, que el Obifp o  
no vifita;, aunq fea recevido folencmen
ee, quádo va à ellos, pueda tener allí fus 
Ordenes, y hazer codas las Funciones 
Epiícopales, quando guftare.

La íegunda es de otros muchos Luga
res, en los quales no fon recevidos, ni 
pueden hazer Función alguna EpifcopfaÍ7 
fi no dan vna Declaracioli,dc que es fin 
perjuyzio de los Derechos, y Privilegios 
de los dichos lugares. La Abadia de Mar- 
mutier, la de Vandom a, y otras muchas 
eftan en eftos terminos.

La tercera es de ciertos Territorios, 
encuya extenfion el Gbifpa no exercita 
alguna lurifdicion , ni aun fobre los Le
gos, fobre los-quales Jo s  que gozan de 
tal EíTencion, tienen folos la Jurifdicion, 
y  el Poder llamado comunmente Ley 
^¡ocefaiíai Las Abádias de San Germán^

de



Tarte Trimer 
de Corbi:, de San Florencio de Feícam- 
po^y otras muchas eflan en eftos termi
nos en toda la exteníion de fii Territo- 
rio. Los Religiqfos lolos exeicitan teda 
la Jurifdicion Epifcopal.

Dan Difpenfacion de Am oneftacie-. 
nesj decretan las Monitorias publican ! 
los Jubileosj, feñalan las Eftaciones def- 
pues de las Provifiones de Roma : lo  ̂
Viftos fe expiden en fus Nombres : pre
tenden también tener Derecho de elegir 
los Obifpos, que guftaren  ̂ para dar las 
OrdeneS;, fin licencia de fu Cbifpo Dio- 
cefano.

Enfin dan las DimiíTorias  ̂ para rece- 
vir los Ordenes:,del Obifpo^que les pare
ciere.

T al es la eíTenciondel Cabildo de 
ChartreS;, en virtud de la cjual no puede 
el Obifpo hazer fu entrada en la Iglefia, 
fin dar Auto^ en que prometa coní'ervar 
todos los Privilegios de la Iglefia: ni vifi- 
tar iel Santifsimo Sacramento;, ni los San
tos Olios.

Eftas Perfonas eftan de tal manera ef- 
fentas de la Jurifdicion de los Obifpos, 
que quando vn Ganonigo delinque, el 
Gavildo feñala Juezes^que hagan íu Pro- 
ceíTo 5 y íi apela del Juyziq 3 fe acuden

P Ro-

Trivikgm,
Los Piiíifilegiüs de IcS 
Rcligioíos Mendicames 
ion gtandes. Se han de 
valer con priidenda de 
ellos: de raodo,que edi
fiquen: no de modo,que 
ofendan: para íu bien^y 
el bien de fus Proximois‘' 
Para eílos fines fe ÍÓS 
concedieron los Papas a 
N i han de cdartarfe^m 

termippa

iH

It i
».

I*■' I
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1 1 4- Tefliimmto ToMco,
Roaia para tener Juezes en Us ¥artes\ 
porque aquella Igleíiapertenece a la Santa 
Igkju  fin admitir medio alguno.

Publican Indulgencias; tienen cieíitOj 
y tantas Parroquias: exerdtan toda la Ju- 
rifdicionDiocefena, y la Apelación de 
t odas fus Sentencias va à Roma:ordenan 
todas las Procefsiones Generales.

De ella inifmaNaturaleza es SanMar- 
tin de Turón.

Qu atro géneros de Períonas fe hallan 
írincipahítente eíTemptasen la Iglefia, 
os Arçobifpos, de los Primados i los 

Obiíposjde los Arçobifpos i los Frayles, 
y los Religiofos de los Obifpos i y los 
Canonigos de los O bifpos, y ArçobiC- 
pos.

Eftas Eírenciones fon diferentes en 
muchas Circunftancias : vnas eximen à 
falas las perfonasí otras eximen también 
à los lugaresj donde moranjy efto diver- 
famente.

AntiguamentelosArçobifpos eftafoan 
if* Solo ha 5 o.años,que fujetos à los Primados (^) à los quales el 
clArçobirpadodeRuan Palio para exercitar

los Metropo-
Primado 4e Norman- litanos, Deípues de aquel Tiempo los de 

Franciaj fuera de los de Turon> Senonia, 
y  París han confeguido 5 o por Bula j o



Tdrte^y¡tuer¿t, 1 1 5
por Prcfcripcioii , pennifsion de no de
pender de los Primados.

Algunos Obifpos (^) han confeguido 
tambiénj, que los exima el Papa de la í'u- 
jecion de fus Arccbirpos.

Los Religiofo s eftan caíi todos^jEíTen- 
tos de la Juiifdicion Ordinaria  ̂y fu De
recho fe funda en la propria Concefsion 
de los ObifpoSj o en las de los Papas. Sus 
Eífenciones mas antiguas  ̂ como fonj, 
las que ha fetecientos, ù ochocientos 
añosj que fe les concedieron j, vienen de 
los Obifpos y Arcobifpos; mas todas^ 
las que han alcançado defpuesde aquel 
tiempO:, fe las han concedido los PapaSj 
por vno de eítos fines  ̂o para impedir ̂  
que la entrada, y la Corte de los Obif- 
)os no turbaffe fu Soledadj o para librar
os del rigor de algunos, de quien eran,
o fuponianj, que avian de fer tratados af- 
peramente.

Los vitim os, que fe han eximido de 
fus Superiores, fon los Canon^’oros. En fu 
primera Inftitucion eftaban tan eílrecha- 
mente atados, y vnidosa fus Obifpos, 
que no podian hazer cofa fin fu licenciaj 
y el apartarfe de fu Obediencia , fe tenia 
por el mayor Delito.que, en aquel tiem
po podian cometer.

Mu-

( *  El Obiípo de Podio 
cfta eiïèmo del Arçobiil 
po de Burges, y muchos 
en Italia lo eftán cam
bien. Mas íin embargo 
fe deven hallar ea los 
Concilios Provinciales, 
que tiene el Arçobifpo. 
S. Gregorio Turonenfe 
eximió vn Hoípital, vna 

Iglefiaj y vn Monafterio 
de la Juriídicion del 0 «  
bifpode Autuna^a peti
ción de la Reyna Br«- 
nehaut, y de fu Nieto el 
Rey Thierry.
Crotbert Arçobifpo dc- 

Turon eximió de íu jo  
rifdicion al Monafterio 
de S.Martin.)

Defohcdiencía, 
Trae la Ddbbediencîâ 
con^go muchos, y ere- 
cidiísimos males. Déla.- 
de Adán procedieron 
todoSi,

ti ■
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mémento :cc.
Muchos han jwzgadó que todas iù s 

EiTenciones vienen de los Añnpapas, o 
fon manifieftamente fubrepticias:, o iim> 
plemente fundadas en la poflefsion de 
tie mpo immemorial mas es certifsimo> 
que ay algunas mas antiguas^que los Cif- 
masj y masautorizadas> que las que tra
en fu fu erza  ̂y fu Virtud de los Antipa
pas.

Los mas Legitimos han concedida 
Viia Epíftala de Ale- algunas (" )̂ O deípues de las Concefsio- 

nesdelos Obifpos.,á de las Tra-nfacio- 
qae ios Papas han c o n -ncs hechas con ellos  ̂ O de fu pro^rio 
cedido cfléncion€s.) movimientojcon pretexto de librar a les;

Canonigos de los malos tratamientos, 
queleshazian.

Para penetrar eíla materia haíla lo 
profundo,ydiftiBgnir claramente 

fclun detener por bu e- la s buenas Eífenciones de las malas es 
lías^nHodas^condenarfe ipen^efter confiderar> diferentemente las
por malas. Ay vnas San - , *
tas, y provechofas ; mast Bulas>. que ias autorizan.
ctras eaufan muy graves Vnas han c oncedído los- Papas antes

bcr,k)^«€ fe concede. Otras han dado defpues de la extin^ 
cion de los Cifmas,

Las del primer genero deven fer te-- 
íiidas por buenas ,̂ y Validas. Pero fiendo 
eftas Bulas vna eífencion delDerecho co
mún^ que esfiemgre Odiofa¿ esm enet

rer



.‘fa rte  frimera. t ^ 7
ter examiiwlas diligentemente, para no 
cnffanarfe en fu tenor; fiendo cierto, que Nohande ad nitirfcto- 
muchas pueden aver falido à lu z , como 
Bulas de Effencion, que fon fimples Bu- cas fîngidas.En todo

lasdePi-oteccion,quefe concedian ail- 
tiguamcnce, y Bulas, que conceden al- 
gunos Privilegios particulares > mas no  
EíTencion de lajurifdicion Ordinaria v o  
B u las, que dan folamente poder a los 
Cabildos de exercitar vna JurifdiGion fu- 
balterna à la de los Obifpos > fem ejante 
a la  de los A rcedianos, que en ciertas 
Igleíias tienen derecho de excomulgar^ 
de poner entredichos, y de ordenar Pe
nitencias publicas, aunque eften íiem pre 
íujetos à la Jurifdicion de los Obifpos,

En quanto a las Bulas del fegundo ge
nero, íiendo nulas de lleno derecho, por 
el defecto de Poder legitim o, en los que 
las han otorgado particularmente por la 
Conftitucion del Papa Martin V . (’̂ )que EíTencíones de 
anula todas las Bulas obtenidas, mientras Senonia, Pans, Burges, 
ay Cifmas 5 no fe puede querer fin malí- 
c ia , o fin ignorancia,  que prevalezcan fido obtenidas 4e ioá 
en perjnyzio delDerecho Com ún. Antípapas.j 

Las del tercer genero fe han con ce-  
dido,o p:>ra q firvan de nueva eífencion, 
ó para que confirmen las pr ecedentes. 

í¿as primeras deven, fer tenidas^ por

ii

li
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nulas 3 o porque fon derechamente con*- 
trarias al Decreto, de que hàbiô Mart in 
V .o  porque fe Obtuvieron fubrepticia- 

como lo han juzgado los Parla
mentos de PariS;, y de Tolofa contra los 
Cabildos de Angers^ y de Cahor te.

Las fegundas no aviendofe concedido 
mas^que para confirmar vn Derecho an
tiguo 3 que no ie halla jamas eftablecido; 
verdaderamentCj deven^ al juyzio de to
das ]as perfonas deihudas de paision j fer 
de ningún efecto.

(* Las EíTendones de Refta ver^ il las Eílericiones fiîn-
M ™ p k sC o n cefiio „es,h ech ,s

y León eftán fundadas > O en Tranfacioifes, y
en las Concefsiones de Sentencias Arbicrarias,que intervinieron
dones 7 °pailadarcti materia contra ellos, y fus Ca-
ellos.) vildosj fon buenas^ y validas.

Si jamas fe les ha permitido à los

N o .ie n e °n ? m ;d o  fa- enagenar fus bienesTemperales
cuitad los Obiípos. Haií V '̂^taja^y provecho manifieftojmenos 
de tener conocidas fes pueden renunciar fu Autoridad Efpiri-

lo sc IrS sT e S l^ t  grande perjuyzio de la Iglefia,
aunque grande, fii' Po- que ve por efte medio dividir íus M iem -

y m , ,* ,  k  R e g í , .
ceíTores, Han de mirar 4^  ̂ lUDiUtirj en confuíionjque la
poríusDignidades.Han deftruye, y arruina.

lalgleííl/^ nulidad dejas Tranfaciones^^de los
CompromiíTosj o las Sentencias Arbitra *-

lias,



^arte Trimera^ 1 1 $
riasj es por efte Principio /  evidente. E l 
que no puede eomprometerj no puede 
tampoco hazer tranfacion de acpello, 
cuya difpoilcion no le es libre, Y  fi fe 
hallan Autores ¡ que juzguen j> que fe 
puede hazer tranfacion de las cofas Efpi- 
ricualesj todos exceptúan algunas, entre 
las quales la Sujeción de efta naturaleza 
tiene el primer lugar. En efeíto eftas 
fuertes de Titulos fon tan invalidas par a 
el Hechoj de que fe trata, que aun quan
do eftuvieran confirmadas por losPapas, 
no tuvieran bailante fuerça para privar 
de fu Derecho à los Suceífores de los O- 
bifpos^ quei fe huvieran defiiudado de 
fu Superioridad en vno de los tres mo
dos eípecificados arriba.

Como la Razón mueftra  ̂que ningu
no de eftos Caminos puede prevalecer 
contra el Derecho Común i afsi también 
mueftra^ que las Bulas fimplemente con- 
firmativ as de las fobredichas Concefsio- 
neSj TranfacioncSj o Sentencias Arbitra^ 
rias, no dan Derecho alguno, à los que  ̂
fe quieren fervir de ellas; porque no pue- 
den tener mas fuerça,que los fundamen- peniicíofa, debe ex ,

.o s .,u e ru p o „e „ . s r j s r s r i
Vn Punto folo queda fujeto  ̂ e x a -  viviriç, como deve : riQ 

aieDj conviene k  fabcr j (i la Coftum-[“ f



(*jG«váwo algunosytjue 
fon vencidos con U ra- 
^̂ on̂ ms oponen U cof- 
tnmbre, como H U Cof- 
timbre fuera mayor¡¡l 
la Verdadho no je buvie- 
raáefeguir erJdS cofas 
BfpiriiualeSifí ha rtve-. 
Jado algo mejoic c¿ E f  
piritH Santo.

S. Cypriano.
Fruflra qnidíi7n , qni 

ratione yincumury con * 
fuetudinem nobis oppô  
nimt, ijHap Confaetudoi 
rnaior fît Veritate j aüt 
non fuerit in Spirituali- 
bus fequendim,ft mditis 
fuerit à Spiritu Sanctio 
revelatum.)

1 1 0  Tejlamento ^oütÎcô. 
bre > y la antigua Poírefsion en que íe 
hallan los Cabildos contraía /^utoiidad 
de fus Cbifposj es Titulo bnllnntt mente 
validoj para hazer ,̂ que fufra la Iglefia el 
malj, que le traen las Eííenciones.

(^) Es laCoftumbre vna Regla muy 
enganofá. Las malas, aun muy antiguas^ 
fon vniverfalmente condenadas ; y to-! 
dasj las que fon contra el Derecho co- 
mun^ y previerten el Orden eftablecido 
por las Conñituciones Eclefiafticas  ̂ de
ven fer tenidas por tales;y no pueden fer 
juño fundamento de Prefcripcion ? y  
mucho menos, en lo que es de Derecho 
Canonico, que en el Civil : porque los 
Eftablecimientos de, la Igleíia traen fu 
Origen de vn Principio nías feguro, ÿ  
por todos fe ha de decidir la dificultad 
propueita, diziendo, que laCoftumbre 
devefçrvirde T itu lo , en lo que puede 
fer poifçido por el Derecho Común; pe
ro nunca en aquello, cuya poífefsion lo 
viola: en el qual Cafo es totalmente inu- 
til,fi no efta acopanada de vn Titulo can 
autentico, q efté eífento de toda foípe- 
cha; de adonde confta,q fu jetando elDe- 
techo Comun,todos los Canonigos à fus 
Obifpos,no ay Coftubre baftantemente 
poderofa para eximirlos de efta fujecion*

Es



Es iiBpofsible reprefentarfe los divier- 
fos maies, de que fon Caufa, y Ori ge n 
las EiTenciones. Ellâs previert en el C r- 
cÎen/qué la îglefia ha ellableci do ccn- 
forme al de la R azon , que qui ere j que 
los Inferiores eftèn lujecos à lu s Supciip- 
res.Ellas arruinan la Concordia  ̂que de
ve aver entre la Cabeça , y fus Miem
bros. Elias autorizan rodas las iiiertesde 
violencias, y liazen^^que qu ed en muchos  ̂
Delitos fin Caftigo, afsi en la Perfona de 
los Privilegiados  ̂como en 1 as de mu
chos Libertinos j que fe defienden à &  
fombra.

Puedefe ocurrir à ejfte Mal por dos 
mediosj ô quitando abfolutamente eftas 
EiTenciolies, ó contentandofe con re-

Cofimhre, 
Îlen-ipie ii)ra'laCÿ- 

hiirb icde i alp?,..Lajj^c 
pcçpi’ no cir.taïa^a et 
0 elho. T k ne la
iT.uy grande Im p c ï'o .^  
de ordina lio muy a u 4  

Tyiana. Vltraja la 
550n,no la eftima. No h  
obedece»mas ia aitOr 
pcjla.

■ V

gkrias.
Bien sè:,que el primer Expedicnte^co- 

mo rnüs abfolutoj es mas dificultofojpe- 
ro;, pues no es impofsible, no le dexo de 
proponer à V.M.que ha guibdo fiempre 
de hazer^lo que fus Pfcdeceilbres no han 
ofado intentar. '

Mas fin embargo no juzgo por con
veniente vfarlo en quanto à las EiTen- 
ciones^deque gozan.ios Religiofos^ y  
fus Monafterios. Eilando-efparcidos ,por 
diverfas Diocefis.la Vniformidad del Ef- 
piritUj que los dcve requiere j que

en

£jfencie»es.
Si no Te rcghn las Ef^ 
fcncioncs , produciràra 
graviisimos males.Ta r- 
baràn la Paz publica; lo 
revolverán codo. Quer
rán los Pies bazerfe C a -  
beça : los Inferiores lee 
Supcrioi cs; los Criadosí 
An:>üs;y los Valí:. 11 s, 

Pv:r-



t i l T e f i a m ê n t o f o l i t m :
No ahra enlugat dc fer govcrnados por cliverfcs 

ObifpoSj cuyos Efpiricus fcíi diferentes, 
>^r€ bs ac los Réiigio- lo fean por vna fola Cabeça Regular. Y  

í’ '" ' eftefandamento defiendo atrevida-
mente, que es tan Beceílario dcxarlos en 
la PoíTeísion de las Legitimas EíTendo- 
nes, de que gozan, como es jufto,cono
cer el valor por el examen de fus Bulas, 
gue eftienden algunas vezes m as, que 
permite la Razón.

P ero dig o mucho mas^que fe puedetl 
quitar las otras EíTenciones con tanto 
provecho para la Igleíia, quanto el M o
tivo vnivc;rfal es íuííciente para hazer 
deíprecíar los IntereíTes particulares en 
ella ocaíion.

Baftij, que vna cofa fea juíta j para re-
•  ̂ folvetfcá emprenderla; y ay abfoluta- 

. mente obligación de liazerlo^ quando es
- totalmente neceíTaria.

Áviendoíe confervado hafta aora la 
Igleíia fiH la mudança, que propongo, 
n ofupongo,queay efta vltima calidad; 
pero digo , que ferk eftremadamente 
vtil, en quanto quitark eoda materia de 
cícufa à los Obifpos^ íí dexaíTen de cum
plir con fus Cargos.

> Para fervirfc de efte primer Medio, 
/ no fer à mcncftej mas j m  revoca-

Clon



Cion de fu Santidad , dc las EíTencioneSi 
y Privilegios , que eftàn en queftion, y  
vn Poder para los Obifpos , de exercita r 
fu Jurifdieion en los Cabildos^y en todos 
los otros EíTentos, oon excepcion,de los 
que he dicho arriba.

Vna Bula de efte tenor, acompañada 
de vna Declaración de V . M . verificada 
en fus Parlamentos, y en fu Gran Confe- 
jo, romperia las Cadenas, qu^ ataxi las 
manos à los Prelados de fu Reyno, y pa- 
drian dar razón de los Defordenes de fus 
Diocefis, de que es cafi impofsible, que 
aora la den.

La Confecucion de efta Bula feria , a 
mi parecer, tanto mas fácil, quanto es 
conforme à los Principios del Concilio 
de Trento^que declara nombradamente,

■ (^) que los Cabildos , y los Canonigos, 
Ho pueden en Virtud de alguna Eílen- 
cion,Coftumbre, Poífefsion, Sentencia, 
Juramento, o Concordia, q.'pueda aver, 
impedir el fervificados,corregidos,yCaf- 
tigados por fu5 Obifpos,ú otras Perfonas 
diputadas por fu parce; y aun quado efte 
expediente no fuera guftofo áRoma,dó- 
de las Novedades, aunque vtiles , fon 
muy frequentemcnte Odiofas ; y donde 
la menor opoficion impide dc ordinario

S e íf . i4 .c .x .d c  Rfr»
for. Capitula Cathedram 
l i m ,&  aiiarttni ntai9» 
rum EccUjíari m,i/lorü 
’Per/otj£ V. xemptionlbust 
confnetudinibusJenteH’̂  
tijíflnram entis,C owíor- 
datisfirifi pofsint.qû  ̂
nnms à Jais p̂ijcopU» 
&  alijs tvawribm TY¿<- 
Utts per Je ’ipjos fohf  ̂
Veí illos.qHibus féiyi^ 
dethr ¡
C anonicasSanCiioneŝ t̂ » 
tki quoiks opHs fueritg 
vifitar'hcmigiS  ̂
dari, ctiam MCioritate 
^pofíúíica pofsint a dc 
vaicAtit,

'''• r.

V • '''r i

!« .



Í̂ Q'pedíides»
Las Novedades fiielen 
íec íorpecholas. No han 
de apcobaufe fia largo

(*,S.Tfíd. Much¿ís\>e%cs 
•por ti ^ e y n o . terreno a  

Ÿrovecho d  i t’lc(lichp4 - 
raque los, que pnCf os 

•ideúaxo de h Jg/efia y o~ 
irán contra ia Té, y ¡a 

Difçiplina de U lghfiai 
fean quebrantados por

-  t i .  v i g o r  d e  i o s  T r i n c L

S £ p c  p e r  K r g ÿ f i m  

í c r r e n u m  j  c a / c / l e  R e g -

- «KÎW profccitfVt qui in - 
f r a  lU c î íA m  p o f t t i  c o -

• $ra Fúkm, &  Difeip/i-
M a m  Ecckj¡£ vi-

' ̂ o*€ Trimipum cm  e- 
9mm,l

‘1 & 4  Tejîamènto folitko. 
grandes bienni haiieiido V .M . obÎèrvar 
en efta iiiateria el Decreto del Çoncilioi 
no tendra necefsidad de alguna nueva 
Expedición. ' i

- Bien sej que efte remedio fera impro-  ̂
bado de los ParlamentoSj>en cuÿo Efpi-  ̂
ritu el Vfo;, y Ja Practica prevalecen tre- 
quentementé contra ; todas las ra2ones> 
que fe pueden traerrpero defpues de ayer 
prévifto efte bien  ̂y coniîderado todos 
los embaraçosjque fe pueden encontrar; 
digo atrevidamente j, que fera muchó., 
mejor paíTar por encima > que detenerfe, 
pbirqualquiera opoíicion que fe pueda 
hazerj y V. M . fe puede ir a ia  niudança 
con tanto mas. razón j  quantOjvolviendo 
las Cofas a I Derecho Cornun i las .fèfÎK 
tuira à fu.Naturalezaiy algunas vezes les 
eña bien à los Soberanos fer atrevidos ea 
ciertas Ocafiones, que no fon folamente 
juftasjmas cuya inipoí'tancia no fe pued.e 
ponerénduda. (^) . .

Los Canónigas tienen fus Títulos t^n 
efccndidos^ que es impofsible tener co- 
ñocimiento de ellos^fíno es por j^utori- 
dad del Rey.Supcncnlcsírequeñtemen- 
te:,aun quando no los tienen  ̂de lo qua] 
fe lamentan maniificftamente Pedro de
3lés^y Pedro d  y.enerabk.



 ̂: ' fayte f  rimeM \ 'p î  f  
. Aunque la vtilidaH de efíos dos E x 
pedientes, que no fon mas^que vno en. el 
efeto^los deve Hazeraprobar^^fin embaf- 
gp el temor;,que tengo ̂ de que la dificul-r! 
tad^que fe hallara en fu execacion , los 
harà inutil^^/me hazel paifar al- tercero, 
que Gonfifte en hazer nombrar ComiiTa- 
riôSjObifpos, Canôïiigos, y Religioios;, 
qUe juntos ,cpn los Diputados delGon- 
fejojy de los Parlamentos j fe hagan re- 
prefcntar todas; las. Eifenciones^y losPri- 
vilegios de las Iglefias^ para que j, fien do 
referidas à V.M.las que fe hallaren bue- 
nàSy j  validasy puedan fer regladas 7 y las 
que no tuvieren legitimo fundamento, 
feancortadas,y  defecha^as. Y  ay tanco 
inas entrada para la Praclica de elte Cabildos, afii
pediente, (Quanto las OrdenançâsdeGr- SegLyeŝ comoKegiAreŝ
leans.(>^) hecÎias.Reyliando Francifco II.
tienen vn Articulo expreiTo' para el Re- rhn fujetos al Mcobif,

Í 'glamiento de las EiTencioHes. '
î ^ C-J r  -  A. . 1 T̂ J  J  J  fm que fe  puedan vakr  

. bi deipues guita ei Papa de dar roder de algim. Trlvikgîo de

.en cada Metropoli à los Tuezes Dele<^a-  ̂para . 10 que
'1  r  -i ^  mira à/aVi[ita,y CajtU
_dos, que propuiimos arnba., para reglar i,è,;m\mobf. 
.por la Autoridad de la Santa Sede, lo que qnalqmera ô ofi- 

los Obifpos no pdieren hazer por fi J  ' '
mifmos, por las Eifencionesj qiie qüèda- cayo conocimiento nos 
îen  en fu fuerza, y vigor jy V .M . manda avocado, y de

^  ^  1 1 r ias detenidas çum ejln
a ki Conlejo^quc conozca de lasDiteren- confejQ TrivAdo.)

i'
'’il ;
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f  Tejlamentô fùiiiicê: 
cks, que fobrevinieren fobré efta mate
ria, remediará abfolutamcnte todos lo i 
Males, de que eftos Privilegios fon cau- 
fa.

(*E1 año de 441#)

Ohifpos»
D e que np ciijan ' los O - 
bifpos à los Cucas, fe íj- 
guen grandes males pa-. 
ra la Iglefia» No bufca 
bien, quien guarde el 
Ganado, el que le naica, 
com oageiîojùno pro
prio^
^ ♦  Novell. I I ? ,  Cap#

S E C C I O N  VIL

Q T E  ( l l E P ^ E S E N T A  L O S  i N œ N -

"Venientes  ̂ ^ u e  f e  J t g u e n  y d e  q u e  lo s  O b ip  

p o i  n o  p r o y e m  c m  p l e n o  d e r e c h o  
lo s  'B en e f i c i o s y  q u e  l e s  e j l à n  

f u j e t o s ,

Efta hablar del Mal, que proce
d e , de que los Obiípos ño dif- 

pongan de la mayor parte de los 
Curatos de fus Dioceíis>que los Patrones 
Eclefiafticos,o Legos tienen Derecho de 
pr^fentar,

LosEclefiafticos començaron à gozar \ 
del Derecho de Patronato en el Concilio 
de Orange ('^) dónde fe ordeno, que los 
Obiípos, que hizieíTen edificar Iglefiás 
en otra D iocefi, tuvieífen Derecho de 
poner en ellas Sacerdotes à fu vdlnntad, 
contaljque fuéífen juzgados por Capa
ces por el Diocefano.

(^)E lm ifm o Derecho dio tambieft 
Juñilliano à lo Legos^que quilícíTcn fun-

dac



f a r t e  f ñ m r á :  ' ^ * 7
áarCapillaSj 1q gual obtuvieron defpties 
refpetodelosmiftnos Monafterios , de 
que, fe Mzieffen Fundadores.

(*) El Nono Concilio de Toledo ef- j
tiende el Dcrecho dei Patroiioito L«ego a, cl año de
las Iglefias Parroquiales, permitiendo à Pió
los Fundadores, nombrar los Curas, de
temor, de que la negligencia, con que
los Obifpos ÇumplielTen con fus Funda- Han de tener grandes
dones,„ 0 a p » Æ d e  h ™ ,o m s  nue- 1;“ S ]“ £ “ £ ; !
vas. go. Han de fer dod os,

El Derecho fe perdia al principio, exemplarespmdentc-s.
, 1 tÍ 1 1  1 \ r  J H a iid eenlenar con Pa-

quando:perdian los Fundadores la Vida. iabras,y Obras. Han de
JuftinianOjGregoriojy Pelagio, lo eíten- velar por el bien de fus
dieron à fus Hijos. En fin en tiempo de P in te o  permtô ^̂

 ̂ TT j  cnellos.Elcandalos.
CarlO'Magno palso a los Herederosj
qualefquieraj que fueíTen  ̂lo qual fe ha
contiadado halla aorá.

Efte Derecho que es alabado por Danof,
muchos Padres déla Ígleíia^yha íido Por huir de algunos da-
confirmado por diverfos Concilios, y cf- >caenbs hombres

. t i  1 t r  1 en otros. N o ay Provi-
peciaUiiente por el de ire n to , le de- denda humana, que los
ve confiderar ,  como Santo ,  è inviola- cautele todos. HaftaU 

ble , por fu Antigüedad , por fu Autori- 
dad, fundada en los (Sanones de los Pa- 
dres » y de los Concilios, y por la Vtili- 
dad, que del le viene à la Iglefia  ̂à favor 
4e la qual fe han hecho muchas Funda
ciones j para adquirj/ por çfte medio

el

''é-



Bueno,

'-ta ‘8 T^eJldménf&^ólitTco. 
el poder nombrar, à los que las fianT'de  ̂
gozqir. : .

Mas quando yo me pongo delante de : ̂ 
los Ojos í que la Necefsidad carece d e 
Ley:) y 4^e el Vio de vn Privilegio  ̂ que 
ha íido bueno en elfervor de los Fun da- 
dores^esaoratanperiudÍGÍalporlamal-iLo que en vn tiempo es j  j j  * , ,  i  ̂ i r -r̂ • 

bueno/uele íét maio,en IOS Herederos de lus Bienesj y  no
btcD.Solo el mudaife las de íu Z e lo , ni dé íu Vittud j V algun as -
circiinltancias, haze tal • j  r  r» t- - •
vcz.que pate la Bondad ^ezes, IU aun de fu Religión ,  que es im-̂  
à  Malicia. Fue,antesde p o f s i b l e .  C o n t i n u a r l o  í i n  e x p o n e r  l ï t u -  
Cfaafto^RedeMormKf- c h a s  Almas a  f u  p e r d i c i ó n  ;  m e  a t r e v o  à
trojh Ley de la Circuiu j  . r  t t

cifion muy iauclable;pe- ,í̂ ezir̂  que Ho le puede dexar de remediar.
roya elobíervailQ/uera vn deíorden de efta coníequcnciajíin f o
n-.uyreprc-hcni.blc. culpados delante de Dios.

Muchos peníaran 3 que el mejor R e ^  
Males, medio de eíle Mal es quitar totalmente

c h o T m l 's \ 'p o v .^ ™ ¡ mas quando confidero, que lo
vengan ©tros mayores, quc ella legado por titulo oncrofo, efto
íiuo íe pueden remediar por q\ traípaío de fu proprla Hazieii- 
todos.Para que no íe a- j   ̂ ^  ̂ ^  í  t  /1 • • r
cabe la Vida,  fe fuele pUede pOÍleer COn JuítlCia 3 ím
confervav muchos años cumplir las Condiciones, con que fe ha
ÍLdlodoloTRey^^^^^^^ Padres del Concilio dç
pagan ios Hombres du- TrentOj que coiiocían el abufo^no óíTaí- 
ros Tributos. f^n penfar en mudarlo me hallo atado,

y no creoj que vn particular puede fia 
temeridad puoponerefte remedio. Me
jor es recurrir à otro medio mas fuave, 
de algún modo propueílo por el Conci -

lio



^artefrim erâ. k ï̂.9 
lio de Ti-ent0,(*) aunque prepuefto d e ’ ^̂  
ocia manera. Refor.}

Efte medio es j  (^) que el Synodo 
elija Examinadores^, que examinen à co- Seii.i^c^ç
dos los Opofitores à los Beneficios 3 que  ̂
tienen Cargo de Aimas, con gran cuida
do j para que conocida fu Capacidad j y 
fu Bondad puedan defpues proponer 
dos, o tres de los mas Capaces à los P a 
trones de ios Curatos, que eftuvieren va
cos, de los quales efcojan, y prefenten al 
Obiípo, el que les fuere mas agradable.

S é , que efte Expe diente quita vn po
co de la Libertad, que tienen oy los Pa- Kcwcdh, 
trones en Francia ; pero pues, aun ref- halU

tringiendofela, fm embargo fe les dexa, Lm ^TpodlrllSo!
y les quita el medio de poner perfonas la Experienda, ni las
incapaces en los Curatos, deve fcr rece - A vezes faltan

. 1  ̂ n t . *asMeciicinas:y a vczcs,
VICIO) y elto tanto mas voluntailan^ente, óíeignoraiíjí̂ no icçjH" 
à mi parecer>quanto remediando el mal, cawrran. 
quelucedepor las Prefen raciones à los 
Curatos, fi el Orden del Concilio fe ob- 
íerva, fe remediarán los caufados por la 
facilidad, con que los Arçobifpos aprue
ban frequentem ente los Sacerdotes, que 
fus Sufragáneos han reprob ado ; ~eH lo 
qual, como el Concilio quiere , ique los 
Examinadores, que propone , para que 
fean Juezes de la Capacidadjde los que

R  han



I JO 'Ttfiamento'PoMco. 
han de fcr nombrados para los Curatos, 
eften obligados à dar c¡ucta de fus Accio
nes en los Concilios Provinciales ; afsi 
no qiüsre.que los Arcobifpos atropellen 
fu 1 uyzio, fiíi vna caufa tan legitima,que 
no íe pueda dudar de ella.

S E C C I O N ’ VIII.

Monajlerios,
L o s Moiiailcrios muy 
obíCTvanies alegran al 
£m^;jyrfo ,y  edincaíi el 
Mundo. Vivcfc en v4 los, 
cóm o ei dCielo.Refpi- 
T-arj ianthl.ki verdadera.
5  ni usf-í ibirad ; rescn la 
rvdíi.uad tlv»aibrcs , mas 
en .-asOotas paveccn rtn - 
geles. Es lii Put<eza de 
mastcabijo-jmus no me
nor,ni de menor gloria. 
Tienen Bacalla.smas co
liguen Vidorí.is. Sufren 
ficigasimas alcacanLaii- 
reles. Batean peíaies,;/ 
encuentran g a llo s , Se 
íes conviercc en Miel el 
i\civar i la Yel en,.Nec- 

, tar;b Amargura en Dul- 
ciira. Hail'an con.^uelos 
en los tormentos,Paz.cn 
la Guerra, Vida cu ia 
Mucüte,

D E  L A  ( I ^ E F O ^ M J  D E  L O S
Moriajlerios. .

Efpues de tan jiiftos R cglamicn- 
cosjcomo los que fe han referido 
arriba j es de la Piedad de V. M.- 

autorizar:, quanto pueda la Reforma de 
las Religiones.

Bien se, que muchas Coníider ación es 
dan lugar de temer >.que las que fe han 
hecho en nueftros Tiempos j  no han de 
íér tan Auíieras £ii fos progreíTos^j-como 
en fus Principios ; pero es menefter no 
dexar de ayudarlas:^ y favorecerlas : pues 
el Bien no muda de Nauíraleza por fqr 
de poca dura, mas íiempre es Bien y el 
que haze, lo que puede con Prudencia 
por vn buen fin, hazc, lo que de ve, y fa- 
tisfacej alo-cpeDios pide à fus Cuida-  ̂
dos.

yer-



f a r t e  f r im e r  a . ' « î  «
Verdades,que ficmprehe penfado,

y, aun lo pienfo al prefente , que valdría 
mas eftablecer reformas moderadas , en 
cuva Obfervancia los Cuerpos, y los El- 
pirituspudieiTen TubGftirde algún mo
do à fu o-ufto, que inftituirlas tan Aufte- 
ras, que los mas fuertes Efpiritus, y lo» 
mas robuftos Cuerpos tengan dificultad 
en llevar fu rigor. Las cofas templadas 
fonde ordinario eftables,y permanen
tes í y es menefter vna gracia extraordi
naria, para hazer fubíiftir, lo que parece» 
que violenta à la Naturaleza.

También es de obfervar, que las R e 
formas de las Religiones de ette Reyno, 
devenfer diferentes délas de los otros 
Eftados,que,eftando eíTentos de laHere- 
gia,requieren mas vna profunda Humil
dad ,  y v n a funplicidad exemplar en los 
Religióíbs, que là Do£trina, totalmente 
neceíTariá en efte Reyno , en el qual lá 
ignoranda de los mas yirtuoíos Religio- 
fos del mundo, puede fer tan perjudicial 
para algunas Almas, que tienen necefsi- 
dad de fu Erudición, como fu Zelo . y fu 
Virtud fon vtíleá para los otros, y para 
ellos-mifmos.

Devo dezir de paíTo fobre efta mate- 
r ia , que ea lo que mira particularmente ¡̂¿^ncmiUPwienda,

R.a à y

i y
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y c®n la Difcredcn* Lns 
«luy violentas no fon^da 
labks. Ha de çlcgiEÎé vn 
pailb,<jue dure.

Defcaecer.
N o  fuele fer el fervor 
tîiuy durable. Ann e] ma 
yoi‘ dc'caecc con el liê 
p< •. No perievcra en cl 
nii'.Tio Eftado. Mas fo - 
voroios ion k>s princi 
pios, cjUv.* los medios, y 
fiuci' E  npiez^ie con 
gn nd." fervor •• prof'¿’ ue 
h CÓ cóíiderabx'tib eza: 
acal a. con ijawnrable 
i'i-îldad. Eilo iuccde en 
1.1.S Rc iig ones : Eflo tn 
ia Sanr.i Iglelîa deClirif 

to.La Prit-nuira fue mas 
puitiftâ.

Es para todo mencOcr 
Regla, Sin ella todo và 
defmcdido.O ay mas, o 
meros, ípje es conve 
nkme. Ni fufre cxccí- 

lalcta defecaos.

X3 ¿ T e J im e n to T o M c o ,

à la Reforma de los Monafteriosde las 
Doncellas es vn Expediente  ̂ que no es 
íiempre infaliblc^rellituir las Elecciones^ 
y particular menee las Trienales,en lugar 
del Nombramiento del Rey.

Las Ambicicnes y y las Parcialidades j 
c[ue íe fundan en la .flaqueza de eíleSexo^ 
ion tcin grnndes algunas vezes^que no 
í  en tolerables; y he v Üto  dos vezes  ̂que 
V . M Ac ha vií c rcceísitado a quitarlas 
de 1 c s L r gar e s j t n d c nd e las a v i a p u e ílo j 
para volver las Ccfas à fu primer Eftado.

Como es de la Piedad de V. M . traba
jar, m elRcglamicnto de las Religiones 
Antiguas^ aisi es de íu Prudencia^ emba
razar el dcmafiado Numicro de Monaf- 
terios Nuevosj que fe introducen  ̂todos 
los dias.

Es meneílcr al hazer efto menüfpre- 
ciarla Opinión de ciertos Efpiritus tan 
Fhcosjcom o  Devotos^ymas Zelofos/ 
que Prudentes 3 que juzgan frequente- 
mentcj,que la Salud de las Almas y la' 
del Eftado dependende lo que les es per
judicial à los dos.

Como feria neceífario fcr^ó muy Ma- 
lojO muy Ciego para no v e r , y no con- 
feíTar j que las Religiones ion n o fo k - 
mentcvtilcSi también NeceíTariasí

afsi



ferla neceiTario eRar prevenido devn  
z à o  demafiadamente indifcreto , para
tcon o cer ,q a ee lE K ceffo  es incom odo.

y  que podna llegar a cal Punto ,  que
n m e n a z  a iT c  m i n a .  ^  i •

Lo que fe haze por el Eftado, hazien- 
dofe por Dios,que es fu BaiTa, y fu Fun -  
damcnto: reformar las Cafas ya ^ a b le -  
cidas,y detener el exceiTo de las Nuevas 
Fundaeioncs, Ion dos Obras agradables 
à D i o s , q u e q : a i e r e  laR egla  en todas las

cofas.

S E C C I O N  IX .

2)E  L A  o m v m N C U ,  Q T E  S B
deVe alTapa.

■ L O rden.q ie Dios quiere que fe 
. cTLiarde en todas b.s co fas , m s da

-  lagar de reprefenrar aqui à V .M . 
queafst coitid los Principes eftanooU - 
(Tados à reconocer la Autoridad de la 
l<Tlefia,à ili)ïtarfe à fus Sancos Decretos, 
y°à tenerle vna ent-*ri O bedtencia,en lo  
que mira al P o .1er Ef¡)iritual, que Dios 
le hapucfto en la Mano para la Salud de 
los Hombres: y que afsi, com o es_-de fu 
P evet,elm ancen etlaH ow &  dç losPa-

pas,̂

*Papa<» 
Merecen muy granrçC* 
p¿to los Papas. Son V i
ce-Dio: es. Son Virreyes 
fteC hnfta. Son la C a 
bera de iuErpoia laïg^c-
fia.SonlosPaftoresVnî-
veifales tiel Mundj. St> 
los Claveros Mayores 
de el Paravío. Dcvefckg 
rendida obediencia, f  
juniamentfi crecido A - 
moi kt bulados tivi

m

t' i

ii
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fof»f?adrcs. Es vcnc- p^>como Suceiibres deS.Pedro , y V i
rar lus Tiaras los Reyes, cafios de Jesv-Chrifto5 aisi n o  deven ce-

à e.tcn-
aprecia. Ni han de que- dei' fu Podcf mas alla de fus limites.
fep'n Si los R eyes eftàn obligados à reipe-lus Poderes, ni acortar* i —• S i ^
los ios Reyes. Qualquie-  ̂ ^ “ C los SutnosPonnhceSjtam- 
rt devc ̂ tardat iiisTct-bien le  eftàn à eonfervarel Poder de fii
minos, iüï diipurar,ni Cojonâ.
Woiarios ágenos.Cada t:/V %r j  j  , i i
Lumbrera Grande tiene ^  ^ erdaci CS CCDOClda CÎC tcdos loS
lu irapetio proprio, fin Theologos: pero no ay poca dificultad
Noche'fin^u' 1“ î-«'« ^icn la extcniîoH, y la fub-
mande en el Dia.Inniten Otdinacion de eftos dos Podetes.
a los MayotcsAiltos.ie £ „  eiatf ria és menefter no creer,
cl Cif lo,los mayores de - v ,  r ,  • i ,
cl Muado,  ̂ Hombres del Palacio^qué miden

de ordinario el del R ey por la forma de 
fu Corona^que^iiendo redoiidá^jrio tiene 
fin^ni à los que por el exceíTo de vn Zelo 
indifcrero, fe hazen patentemente Par
ciales de Roma.

La Razón quiere, que í eán oídos ío« 
vriosjv los otros > para reíolver dcípuer 
la Dificultad por Perfonas tan doftas, 
qiie no fe puedan engañar por ií^noran- 
ciai y can Sinceras, que ni los IntereíTes 
del £íl:ado;,ni los dePvoma las puedan ar
rebatar contra la Razón.

Puedo dezir con verdad, que he 
halUdo fiemprc a los Doctores de la Fa
cultad d$ Pariŝ  Y à los ñus Doílos ReU-

gio-
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criofos .de todas lasOxdejaeSjtan ajuftados 
a la Razon en efte P u îîe o   ̂que no les he 
notado jamas alguna flaqueza, que lc« 
aya impedido el querer defender los juf-  ̂
tos Derechos de efte Reyno. Nunca he 
obfervado en ellos exceíTo alguno de 
afefto à fu País Naturah que los pueda 
llevar à querer j contra los verdaderos 
Sentimientos de la Religion j difminui'r 
los de la Igleíía para aumentar los otros.

En tales ocafiones la Opinion de nue t  
tros Padres deve fer de gran pefo ; los 
Hiftoriadores, y los mas celebres Auto- 
resj defnudos de Pafsion  ̂que han eícri- 
to en cada Sig lo , han de fer confultados 
cuidadofamente en eftas contiendas, en 
que nada nos puede fer tan contrariojco- 
mo la Flaquezaj o la Ignorancia.-

S E C C I O N  X .

QTŒ W N E  D E L A N T E  L A  E S T l-
maciojty £¡ti^fe:deye:ha:^rJe las Letréis^ y  

muefira^ como fe  deyenenfeñar 
ene/ie^yni,

I A^gnorancia^, que acavo de rcprç- 
j  fentar^que es algunas vczes perju

dicial al Eftado, me da lugar de 
hablai; de las ¿ v»p á^los inayores

ají

i



Letras»
Son para losEftadoslas 
Letras, lo que los Aftros 
(bn para el Mundo: de 
E*erplandor,y también de 
gran vtilX os Alltos,no 
lólamente hermofcani 
imas también aprove
chan. Los dos Oficios 
hazen las Letras,Vivifi- 
can,y adornan: vtilizan, 
y  alumbran. Quedar a fin 
la hef mofura de las Gie- 
cias vn Reynojcomo fin 
elrcfplandor de lasEC. 
crellas e lQ elo .

I j  6  TeJíamento''Tólitiro,
Adornos de los Hilados : y lo devo liazer 
en efte lugar; pues fe le deve juftatnence 
fu Imperio à la íglcfia ; porque todos los 
Generos de Verdades tienen cierta Rela
ción natural à la Primera de los Sagrado s 
Myfterios  ̂ de las quales ha querido la 
Sabiduria Eterna, que fea Depoíitario el 
Orden Eclefiaftico.

Como el Conocimiento de las Letras 
es totalmente neceíTario en vna Repú
blica; afsi es ciertOj que no fe deven en- 
fenar indiferentemente à tpdo el M un
do.

Como vn Cuerpo fi tuvieíTe Ojos en 
todas fus Parces, feria monftruofo ; del 
miílno modo lo feria vn Eftado, íi todos 
íus Subditos fucranDo£bos.Se viera en él 
tan poca Obediencia; como la Sobervia^ 
y la Prefuncion fueran ordinarias.

El Comercio de las Letras defterraria 
abíolutamente el de la Mercancía  ̂ que 
colma los Eftados de Riquezas : arruina- 
ria la Agricultura , verdadera Ama de 
leche de los Pueblos ; y  defampararia en 
poco tiempo el Plantel délos Soldados, 
que fe crian antes en la Aípeteza déla 
Ignorancia,que çn la Pulidez de lasCien- 
cias. En fin llenaría la Francia de Cavila- 

agropo&9 gara aÿjcyiiiar las
Fa-
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Familias Particulares, y para turbar la; 
Quietud. Publica j cjuepara procurar al- 
gîin Bien à los Eftados.

Si las Letras eftuvierati profanadas en 
todas Suertestíe Efpiritus, fe vieran mas 
hombres capaces de formar dudas j que 
de refolverlas ; y muchas fueran mas ha
biles para oponerfe à las Verdades , que 
para defenderlas.

En eña ConfíderactoH quieren tos; 
Politicos en vn Eftado bien reglado, mas; 
Maeftros en las Artes-iVIecaiiicas^que en 
las Artes-Liberales para enfeñarlasi Le-
tras.

Y o  vi frequentemente, por. la mifma 
] razon> al Cardenal del Perron folicitair 
) ardientemente la Supreísion de parte de

I los Colegios de efte R e y n o . Defeaba^  ̂
que fe eftablecieíTen quatr0j>0 cinco muy 
Célebres en Paris > y  dos en cada Ciii- 
4ad Metropolitana de las Provincias.

Anadia a todas las ConfideracioneSj 
güe he referido, que era impoísible > que 
fe pudieílen hallar en cada Siglo baflian  ̂
tesHombies Doókos para proveer vna 
.gran multitud de Colegios ; mas, fi fe 
queriatener vn numero moderado, fe 
podrían llenar de Sujetos dignos, que 
confervarian el Fuego del Templo en fu

S Pu-.

Heyno,
De todo deve aver 
vn P eyno. Deve encer
rar Igncrantcs^yDoilofrf 
Deve eoaft^ deNecios^ 
y Sabios. Les Eruditos 
han de íer menos: !os ^  
carecen de Letra?, mas. 
ElCueffpo hermano tie
ne dos, Ojps fblos. L o  
miíma ba d;e dbCemría 
con pEoporcioK en el 
Myftico ,. donde ha de 
avcrfns,PÍes ,  y ÍUsMa* 
nos^con la demas varie
dad de mien:íbros^ N »  
fuera menos Monftriio:^ 
que vn Cuerpo humano- 
todo compueílo d e O - 
jos,vn Reyno de la T ie- 
rea todo formasido 
hombres dottos.

■í.'í.I f!; ••



Ckmîâ
Hincha ivwablemente la 
Cieocia ► El Qaerubir» 
mas Sabio ,fiie el Que
rubín mas Sobervio. Se 
vnen muy pocas vezes 
la Humildad, y la Cien
cia, Mas fácilmente fon 
Humildes los Necios, q 
los que eíUiíraiuy He
lios de Letras.

T 3 5 TeJÍmento Tolitm. 
pureza j y  dexarian^por Sucefsioüi no 
interrumpida, las Ciencias ea fu Perfec
ción,.

PareC&íXTie en efeto^quando coiaíide - 
ro el gran nuniero^de Hombres^ que lia- 
zen profefsion de eníenar las. Letras ,̂ y  la 
mukicad de Niños^^que fe hazeainftruir > 
que veo; vn numero infinito de Enfer-- 
mos j que no teniendo mas bíanco> que 
beber Agua pura  ̂y  clara para fu Cura
ción j eftan molefrados; de vna Sed tatt 
defreglada, que reciviendo indiferente
mente todas  ̂las que Ies; preíentan  ̂ la 
mayor parte bebe la impura, y  de ordi
nario en Vaíbs envenenados lo quaï au
menta íii Sed> y fu maí> eñ lugar de alir 
viarlotodo..

Enfin  de efte gran numero de Cole
gios, indiferentemente; eftablecidosi en 
todos los Lugaresjnacen dosMalesívno, 
el que acabo de reprefentar, por la me^ 
díanaCapacidadjde los que obligan à enr 
feííar j no pudiendo hallar battantes Suje-  ̂
tos eminentes para llenar las Cathedras j: 
otro , por la poca Difpoficion natural > 
que tienen para las Letras mudios^de lo s 
que fus Padres hazen eftudiar>por la con
veniencia^ que hallan^ fin que ía Capaci
dad de fus Entcadimigatos fea eixamina-
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d a ;  d e  adonde proviene^que cafî todos, 
los que eftudian, quedan con vn media
no tinte de Letras i vnos  ̂por no fer ca
paces de maŝ , otros^ por fer mal inttrui- 
dos.

Aunque efte Mal fea de tan grande 
confequencia/el Remedio es fácil ; pues 
no es menefter otra cofa , que reducir 
todos los Colegios de las Ciudades , que 
no fon Metropolitanas j à dos j, o tres 
ClafeSj fuficientes para facar à la Juven
tud de vna ignorancia grofera 3 dañofa 
para los m ilm os, que deftinan fu Vida 
para las Armas, o la quieren emplear en 
el Trato.

Por efte m edio, antes que los Niños 
fean determinados à alguna Condiciona 
dosj o tres anosj darán à conocer la Ca
pacidad de fus Efpiritus. Defpues de lo 
qual los Buenosj, que'han de (er enviados 
a las Ciudades Grandes fildrán tanto 
mejores , quarico tendrán el Genio mas 
apropoíito para las Letras 3 y feran iní- 
truidos por mejor Mano.

Aviendoafsi proveido à efte Mal^ 
mucho mayor j que parece, es menei- 
ter también dcfenjeríe d.̂  otro  ̂en qu? 
caeria la Francia indabicableniente, íi 
todos b s Colegios, qag eíUn eilableci.-

S 2 dosj

Soldados»
Mas necc(sitan las M o- 
narquias cié giande nu
mero de Soldados va
lientes ,quc de gran nu
mero de Macftios Emi- 
nentcs.Flüreceiánjfi flo
recen las A i mas, mucho 
m as, que las Cicijcias. 
No las defienden í’us 
Hon^brcs Sabios,nias ííj 
íus Hombres muy csíbr- 
çados. No íue baibntc 
para impedirle la íiijc- 
cion à la China la Eícla- 
recida Sabiduria , Loa 
Chinas Sabios fueron ve 
fivios ; venderonics tos 
Tart.iros fii-rtesjpunqnc 
niiîy y
ranees,.

I?!
iil
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dos , eftuvieran en vna mifma Mano ̂  
Las Vniverfidades pretenden j que fe 

les haze grandiGimo agravio, en no de- 
xarlas privativamente a ellas folas la fa- 

. cuitad de enfeñar la Juventud.
Los Jeíuitas por otra partej quizáj, no 

llevarían moleftamente^emplearfe folos 
en efta Función.

La Razoiijque deve decidir todas fuer
tes de Diferencias^no permite fruftrar à 
vn Antiguo PoíTeedor^de lo que poíTee 
con Titulo: y el Interés Publico no pue-^ 

j  de fufrir^que vna Compañia^rio folame- 
lé te laudable por fu Piedad  ̂mas célebre 
/ por fu. Doíílrina^como es la de Jefus^fea 
!  privada de vna Función ,̂ de que fe pue-
• de defempeñar con gran vtilidad para el 

Publico.
Si las Vniverfidades enfeñaran folaS;, 

Son menefter, mas no feria de temer que volvieífen con el
i  la A m ,g „, S o b a v i . , 

dad,quien alumbre ; p e -vieron antiguamente^que podria fer en 
ro ñ o  todos han de alu- lo por Venir tan per judicial,como fue en
brar, Baltavra luz para j rr j  
defterrar muchas íom- ^  paliado.
bras. Balla vn Varón de Si por Otra parte los Jefuitas Ho tuvie-

jiorancias, Chrifto fue Juventud,, fuera de que fe pcdria temer
vn Sol ,que alumbró á el mifmo Inconveniente^ fe tendría mas 
MoçJMuiîdo. • n r 1 1

juita caula de temer otros muchos.

letras.



^artefrm eràl "i4f\
V n a  Compania.que fe govîem a/m as

que lo ha hecho jamas a lgu n a, p r  las 
Leyes de la Prudencia,y  dandofe a Dios> 
f i n  privarfe del conocimiento de las co
fas del M undo,vive en tan perfeéla cor- 
refpondencia^c|ue parece,que vn  m ilm o 
Efpirita anima codo fu Cuerpo: vna C o -  
pania j, que eftà fujeta por vn  V o to  de :
Obediencia C iega à vna Cabeça P erp e
tua, no p u ed e, iegiui las Leyes de vna 
buenaPolitica,eftar demafiadamente au
torizada en vnEftado,al quai vna C om u
nidad Poderofa deve de fer form idable.

Si es V erdad, com o es cofa cierta,que s V  s
fe gufta naturalmente de adelantar à 
aquellos, de quien fe han recevido las biosfon pocos.Nobaila
primeras Inftruccionesj y  que los Padres parafaber,eftudiar.Eftu- 
r  1 r  rt  ̂ 1 muchos •, raros a-
tienen íicm pre particular alecto , a los picndcn. No íe halla en

.que han hecho eítos Oficios confus H i- todos Ingenio, y Genio.
1 t I . V r  1 1 '  Si la habilidad falta, U

, j o s ; es verdad cam bien,q no le les podra 
^encomendar la entera educación de la cha. Nollevafrato,fí es 

Tuve ntud à los lefu itas, fm exponcrfe à Tierra, aunqus
1 r» 1 r  r  1 r   ̂ la rieenen^ y laculnven.

darles vn rod er tanto mas ioípecholo a o l̂e, muy bien cultiva- 
los Eftados , quamo todos los C argos, y da,abundante,la que es 
Grados,que dan el M ando,eftaran final- 
mente llenos de fus D iícipulosjy quanto 
los q  temprano ha tomado Autoridad fo-- 
brelosE fp iritus,!acófervantodafuV ida. i

Si fe anade^ que la A d m in & a c io n  del •



T^amentb folitico,
Sacramento de la Penitencia) 3à à efta
Compañía iegunda Autoridad iobre to^ 
das iuertes de pcrfonas^queTiO es de m e
nos pefo, que la primera; ii fe ccnfidera, 
ijue por eitos dosci^minos penetran los 
mas fecretos movimientos de los Cora - 

' çones^y delas Familias fera impofsible 
no concluir^ que no deven fer folos en el 
Miniftério, de que es la queftion.

Eftas razones han íido tan poderofas 
en todos los Eftados  ̂que no vemos al- 
gunoj que aya querido liafta aora^dexar 
el Imperio de las Letras, y la entera Inf- 
truccion de íli Juventud à ella Compañi a 
fola.

Si eíla Compañia3 uenajy fincera en 
fi mifma:, dio tantos zelos al Archiduque 
Alberto, Principe de los mas piadofos de

cíencks, Auftria que folo obraba po
No ésel Imperio de las los movimientos del Confejo de Efpañaj, i 
Ciencias íonilante. Ya tem io excluirla de CiertasVniver->
feh allacn vn o s,ya íeve  J i n r n i i  , ^
cnotros.FuerolosGiie- íidades  ̂donde eitaba ya eítablecida en 
gos,doaos;ví» ion los Flandes, y  oponerle à los nuevos E í la - i
GriegoSjrudos.Antes v i - 1 I - •  ̂ i . s
vieron iosEfpañoles fin t>lecmiientos^ que qucriahazer en el Pais/ 
Ciencia;defpues,conad-de Flandes.

S I »  d e m , R epú blica  I
faigleíía eite Impeiip.  ̂ deiterrarla totalmente de íu Oomi-  ̂ l 
EsU Depoíítaria de las nioj aunque con demafiado ris^orilo me-

en elleReyno,



estarle alguna moderadon;pU€s no fo- »„ vnmir.
la  effà iujeca à vna Oibeça Perpetua > y mo Gtcmio.Paiia,com«
Eftranserauuas J o  que es mas, fujeca, y
iiempi-o dependieiite de 1 rincipes cĵ ü e aora,fe aya perpetuado
parece , que nada defeanmasj que el aba - cftablemente en alguna.
1 “' 1  • T û. Ninguna le le prometa,
timiento., y  ruina de eïta v^orona. conftante.Lo que les ha

Como en materia de Fè todos los E f- fiicedido à las otcaŝ po- 
tados Cadiolicos deï Mundo no tienen 
mas  ̂q̂ Lie yna Do6briix.iv aisi en lo que no mueitra finguUt ihytU 
eà concernience à ella j, ay muchas dife-*®g^o. 
rentesj de adonde traen frecuentemen
te fu Origen fus Maximas Fundamenta- 
lesX a quai hazc;,que aviendo necefsídad 
de Theologos , que puedan en ciertas 
ocafÍoncs defen^der valerofamente las 
Opiniones y que en todos Tiempos han 
(Ido rece vidas >y fe han confervado por  ̂
vna comunicación no* incerrumpidai Es 
meneftar que eften feparados de todo 
Poder fofpechofo , y no tengan depen- 
denciaj que los prive de Libertad para las 
cofas, para que la Fè la ha dexado à ta
dos.

La, Hiftoria nos enfeña, que laO rdea 
de San Benito fiie antiguametuce; tact ab -  
foletamente Maeftra de. las, Efcuèîasyq ue 

' no fe enfeñaba e á  alguni otto l u g a r . y  
: cayó tanto en la5:Ciencias>y enla Piedad 

jüntamente^ en eí Dezimo. Siglo dfe
igife



Suceder» 
Loqüevnavez fíicedc, 
puede fucedei* muchas. 
Movidos de los Exem
ples de los males paífa- 
dosjdevem os cautelar 
los fiituros. Muy nceios 
fon,los que no aprenden 
de la experiencia à mi
rar por íu bien.no efcar- 
TOcncando en Gabcça

1 44 TefiamenÑ Tolitico,
Igleíia  ̂que fue llamada Infeliz en eíla 
Coiifideracion. T¿imbkn nos enfeña, 
que los Dominicos han tenido defpues 
la mifma j que aquellos Santos Padres 
avian poíTeido primero , y el tiempo los 
ha privado de ella  ̂como à los otros, en 
gran perjuyzio de la Iglefia  ̂que fe hallo 
entonces infeftada de muchas Heregias. 
Nos enfeña por el mifmo medio que 
fon las LetraS:>como las Aves PaíTageras, 
que no eftan íiempre en el mifmo Pais, 
Por eífo la Prudencia Politica quiere^que 
fe procure prevenir efte Inconveniente^ 
que aviendo fucedido dos vezesj íe deve 
con razón ternerla tercera  ̂y que es ve- 
rifimilyque fuceda íi efta Compañia no 
tiene Compañeros en la PoíTefsion de las 
Letras.

Todo Partido es peligrofo en mate
ria de Doólrina ; y no ay cofa mas fácil, 
que formar vno^con pretexto de Piedad ,  
quando vna Comunidad pienfa  ̂que ef- 
ta obligada à eílb por el Interés de fu 
fubfiftencia.

La Hiftoria del Papa Benito XI. con
tra çl quai ofendidos los Obfervantes fo - 
bre el Punto de la perfección de la Pos" 
breza^ conviene à íaber de las Rentas de 
San Francifcoj fe animaron en tanto grar

do,



doi que no folamente le hizieron Guerre? 
con lus Libros defcubiercánsente  ̂ mas 
tambkn con las Armas del Emperador^ 
à cuya fom braÆ  levanto vîi Antipapa' 
en grande perjuizio de la Iglefia  ̂es vq.;..
Exemplo demafiadamente poderofo 3. 
para que fea meneftcr dezir mas.

Q uamo vna Comianidad eftà mas toi- 
lda coa fuÇabeça^tanïQ eŝ mas de aemerj 
particularmente par^ aq.uellos > à quien 
no^s iw orablc.

Supuefto pues, que la Prudencia no 
obliga feiamence à impedir^que fe daiae 
al Eftado^mas también, qae te k  pueda  ̂
danariporque frequeîBCensenite el tencF 
el poder baze^que nazea la Voluntad.

Supuefto tambien^que la flaqueza de itemîk. 
nucftra Condicion humana requiere vn CcccenJas,Cieacias.co® 
Gontrapefo en tocias las Cofasi y que eiTe 
e s  e l  F u n d a m e n t o  d e  l a  J u f t i c i a  s. e s  m a s  ly .c iaién  ié c e m p it a .D à  
c o n f o r m e  à  r a 2 o n , q o c  l a s V n i v e r f i d a d e s ,  E .« cn d in ,fc„to

1 T r *  r -  V psccscfâ.PoccUiV le 3-
y  los Jeiuita&eîtîenen acompecencia^pa- dclancan tedas ias 
ra que la Emulacioa perficione lu Vir- 
tuds y las Ciencias; eftèxi tanto mas fegu- 
ras en elEftadoj quanta eftmdo depofi- 
tadas en las manos de ftss Guardas/i los 
vnos llegan à perder tan Sagrado Depo- 

Cto > fe halle fegura mente en los 
otros.

T  S E O  .

p.
m



S E C C I O N  XL

Letras.
N i fon todos los Hom
bres jbiienos píiralasLe- 
tras^üi (on buenas hs 
Letras, para toiüs los 
Hombres. A vnos 'ián 
vida : din  muer ce à o- 
tfos.

Bt'ntfichs»
H  UÎ de fer prcTiio de 
los Defvebs» los Benefi- 
doSjiio fiuco de la ne
gociación, y el favor. 
Haníe de tiar al Digno, 
y no al Adinerado : al 
Do6to,y Virtiioío y no 
al Entrenfietido,

(^-Seír.3 r . El Concilio 
deBafsilea ordeno, ĉ ue 
la tercera parte de ios 
Beneficios fe dieííé à los 
Maeftros- en Arces  ̂Ba- 
chiilereSjLicenGiados, y 
Doctores de Medicina, 
Derecho, y Theologia, 
<]iie huvieiren eíludiado 
cierto tiempo en vna V - 
niveríidad privilegiada» 

Por ci Concordado,

U E V I O S .  D E  ^ E G L J ^  L O S  A m -  

Jh y í ¡u e  comete?! losG radm dm y.eiíLtC onfecu- 

don de los beneficios.,

Orque afsi  ̂como es de temerá que 
todas fuertes de Efpiritus fe apli- 

_  quen à las Letras> es también de de 
fear  ̂ que los buenos fe den a ellasjnb pOr-, 
dra hazer V. M . cofa mas vtil para éfte 
R ñ j qu 2 impedir los Abixfos, que fe co - 
máten X en la diíiribucion de ios Benefi.- 
cios > que de ve liazeríe en aquellos^ à 
quien fe deven por recompenfa de-íli& 
Trabajos. . ■ ■

Eramenefter fer Enemigos de las Le^ 
tras > y de la Virtud para poner efte D e
recho en duda,El Concilio deBafilea;,'^ y  
el Concordadoj que fe hizo defpucs  ̂ en 
el Concilio de Letran > entre L eon X . y 
Francifco I. lo cftablecen con demafiada 
claridadj para que fe tenga elle penfa- 
miento. Pero era menefter fer muy 
opueílos a ja  Jufticia,..y à la Razón, paia 
no querer corregir los grandes Abufosy 
que ie cometen por lasPermutasfraudu- 
lentrasj porlas Defignaciones fupueftasj

por



Tarte rimera, 1 4 y
por el artificio^ de los que hazen la Cola- 
cionj y por la Aucoridadj de los que dan 
los Indultos mas poderoíbs que los 
Graduados*; y pór la índuíl:riaj> de los que 
no deven fu Grado* mas j que à fu boKa* 
Que tanto es meneíler  ̂que efte Privile- 
gio.fea aora premio de la Virtud , como
lo es folamente del artificio j y del enga
ño de los que ,fiendo ignorantes en las 
Letras, ion Doótos  ̂y Eruditos en la So- 
phiíleria.

El Verdadero Pvcmedio de efte Mal 
confifte en hazer, que  ̂conforme à los 
Eílatutos Canonicos  ̂ loà Doctores > y 
Licenciados en Theologia íean preferi-* 
dos à todos  ̂ los que tuvieren el mifmo 
Grado en otras Facultades.

Que entre losTheoIosbs, is^ales eiíO &
Grado j los que huviereii largo tiempo 
predicado la Palabra, de Dios ,̂ o la Theo- 
logia:, fean proveidos antes  ̂que los de
mas.

Qiie los Do<ílores, y los Licenciados 
en Derecho tengan la mifma Ver itaja i o- 
bre los fimples Maeftros de Arres ; y que 
entre cftos vitimos ílnn preferidos, los 
(jae huvieren Regentado largo tiempo.

Que ninguno pueda recevir fus D c f 
pachos de Magifteno en Artes ,aii fus

T  z Cra-

<̂ ue fe hÍ7 0  dcfpues en 
ei Concilio de Lecian, 
entre LconX .y Frandí^ 
c o l.íé  dçcerminô, que 
los Graduados gozaíku 
de los Bcncfida"; »c]oe 
vacaííen en la tercer* 
parte del año, ccnvienc 
á íaber, en los Mefésdc 
E ñero» Abril Ju lie ,^  O c-’ 
cubre.)

En ro -̂>s p.urcs íc ir»fro*
diTce el Engaño. H > a v
coía íana^^ue íiuií.IÍt 
cionc.



<^îei? dexa eî mal fin 
remediOjOaata. Mas da- 
«ocau ia , que la Enfer* 
mcdaà raiimajd (jue pu- 
diciidolaianar,i20 laGu- 

îa lierSda îevc 
à  nsiy gr*ve 9 dcfampa» 
ratia de «lQr«|»oi) æim* 
faentcJSÎin^iîn& Ui^a ha 
cie Jcfprcaarífi  ̂ h por 
p.e<^:Sa ,  I) poi poco 
pt(iiiLinda.HaràU grande 
Í& Omiis¿Qa perê ofac

Grados €n Derecho C iv il ,  y Canonico^ 
fuera de las VBiverfidadcs, donde huvie- 
re Eftiiàiado.

Q uenofcdènlosD efpaciiosde M a- 
giftedo mas , que , à los que huvieren 
aduaimente aovado fu Curfo entero en 
Philofophiajcii algún Grado en Derecho 
C iv il/yO m o n ico filias  que^a los que 
liuvieren eftudiado tres años enteros en 
Efcuelas dje Dcrecho^y Íiuvieten hecho 
publicamenrc fus A£l:os con los Interva- 
ic^ de tiempo-:, que £e requiere.

Si te cbftTva cuidadoíamente efte 
Orden^ íe veráí^ur^íiiente:, que A  Me- 
rko de las Letras tiene premio',y la ígno- 
raiocia no podrá maS;, cubnrfe con íu C a
pa, pararerevirá fuabrigo^ loq-ueno fc 
Icídcvc.

Si defpues V - M . defiei^c  ̂álos que 
feliuvierenhccTioCelebïes en las Letras, 

Ja Perfeeudon -de los Indultos, hará, 
<que muchos doblen fusTravajos, 

para rccevir el Fruto, que 
xnerecen.



s E C  C l  O J^J x n .  

2) E L  V Î.'K E C BO  m  i m r i T O .

r r ^ R a y e n d o  f u  O r i g e n , y  f u  f o e r z a  e lI D e r e c h o  d e  I n d u l t o  d e  v n a  B u l a

d e l  P a p a  E u g e n i o ,  ( * )  q u e ,  n o  f e  

h a l l a ,  q u i e n  l o  q u i f i e i e  e x a m i n a r  e n  n - C arlo s  V IH .)  
g o r >  h a l l a r á ,  q u e  f u  F u n d a m e n t o  n o  e s  

f o l i d o ;  p u e s  q u i e r e  l a  R a z ó n , q u e  f e  p o n 

g a n  l a s  c o f a s ,  q u e  n o  f e  p u e d e n  v e r i f i -  

c a r ^ y  l a s  q u e  n o  f o n ,  e n  i g u a l  C a t e g o r i a *
Bien se, que queriendo obligar Pablo 

III. à los Preíidentes , y Confejeros del 
Parlamento de París, (‘̂ )quc fe opcnian ()<<LaBuU Ce cnví6 al 
à la Verificación de los Concordados,les Rc7 Francifco I. el ano 
dio Poder de nombrar para los Bencfi-^*  ̂
cios, afsi Regulares, como Seglares.

También se , que el Chanciller de ^
Francia, como Cabeça de efta Comuni- prufba?pucs^no ay rat 

dad, recivio igual Privilegio por la m if- 2on,para que fe eílime* 

ma Bula. M a s , íi fe confidera, que efta Es ligereza muy conde-

Bula afeda facar fu Virtud dé la de fu 
PredeceíTor, que no fe halla, efta Ccnfi- tô racioHa], y pruderitc, 
ración no tendrá fuerza, pues los Juri í-tT/^é^/^wfX^- 
coníuItos enfeñan claramente, que vna#^^' ^

1 4 U Z' 1 r  credituf.
Relación no puede hazer Fe,íi la cola re- Y,ftrenti,nif* 
fcrida no es «lara, y evidente. ^*) rekio.),

Quaita

■;:r



^150 Tejí amento Tplitico. 
delación, Qiianto menos cierto es el Funda-

No toda Relación es fe- Kiento de'eíte Eriviieglo tanto mas in-
gura. Son hs ficcioi es tolerables íon los Abuíos  ̂ que fe com e-  
muy ordinarias j porque
lo Ion iasPaisiones deC
legiadas de el Hombre. Aunoue efte Derecho fea Perfonal,
Düminmle la Codicia, n. r 1 r  j- ' ' r  r
y (a Coku , d Amor, y ^7̂  ccncedico a la Pt rfo-
íaíta. na áe los Oficiales eípecificados çn la Bu

la del Papa Pablo 111. paíÍa acra à la Viu- 
. da^y llosHerederoSjComo vnaHerencia 

Temporal; y aiinque efta gracia no fe les 
aya hecho > mas  ̂que para que la puedan 
dar legitimaniente, o à fus Hijos^ ó à ál- 
gunos de fus Parientes^ o Amigos Capa
ces de los Beneficios^ para quçlon jaom- 
brados j ellos obligan frequentementé,

- contra ks Leyes Divinas > y Humanas, â 
los c]ue obtienen los Beneficios enVirtud 
de íus hidultos , à refignarlos en quien 

i... bien les parece, abufando hafta tal Punto 
‘ ' ■' ,de aquel Privile^io.que de ordinario, los 

que no quieren ícr Confidentes , no pue
den evitar efte Crimen j no cometiendo 
otro, que los haze culpados de Simonía 
delante de Dios.de la Goftumbre,y tara- ^

bien la novedad percut í : La flaqueza del Fundamento de aquc- 
ba,aun con^^<‘dad, ^ la Cantidad (^) del Abuío,
con que ayudan, 5 . Aug,  ̂ i i -
Ipja muíatto conjuettî  que cometen, pudiera dar legituiio lugar 
âînîs, etiarït f  ta adiit à. V IM . de anularla, lo quai le feria tanto

(juanto no feria inencfter mas 
. ' pa-



T a rte  T rh n e ra , ■' 1 5 1  
para eíle Fin,que negar en lo por venir à 
losInJakarios fus De pachos de N om 
bramiento , .fin los quales no pueden Cofiumbre. - ; 
pretender algunos Benefiaos.Pero mof- 
trandonos la Expenencia , que v n  Mal ̂  zer mucho meiios pé-

aG oftiiim b rad o ,es m u ch as v e z t s  m as t o le -  » X mas
, , 1 1  tai vezólos enduka.

r a b i e ,  q u e  v a  B i e n , c u y a  n o v e d a d  es ^

^ o le lb j fe deve V. M . coiK^ntar , con
hazer vn Reglambnco can bueno j, que
loí que han de gozar de eíla grácia , no
puedan abufár de ella en ló venidero^co-
H ío  lo han hecho en lo  paíTado..

Si impide, que yn mifmo Oficial pue- 
da tener fuNombramiento para muchos: î os rn̂ Us Jií'l^deccn 
Beneficios: íi haze  ̂ los que prefenta por D ios, í'e hazen bic- 

p«a f e  f u c i u M o ,

aaftadefpuesde vn buen examenj, hecho frcnca en la hontajlíii 
por las Ordenançaisj fin favor. Muerte en Vida.

Si ordena, que los Defpachos de fu 
Nombramiento lleven en terminos ex-* 
preíTosj que los Beneficios, para que fon 
nombrados  ̂ han de fer realmenté pcára 
ellos-, que no han de poder fer obligados: 
à refignarlos à nadie : y que , íí fe deícu- 
bre j que dan fus N om bres, como C o a - 
fidenciarios j  fuera de, que ferán pqreífe 
Crimen para.íiempre incapaces,ddÇenê^ , ' V ‘v: : 
ficios, podrán íerCaftigaidos^, ! - ^  .  ̂

SidefpuesproMbei^que eilçDçreç;b5̂ i) ' : ;
que ; .



'Temor*
S i  no ay Temor,los De
litos cunden -, mas fi ay 
Temoï jo  fon ratos, 6 
falún. Es el Temor vn 
e fica^  BaKamOjque im
pide la podredumbre en 
los Rey nos. Guardalos 
fanos el Temor de el 
Caftigo. (Jamas fin el los 
Abaí os ceíTan.

í 5 i  Teflitmento folkico. 
q u e  n o  es^ t n ^ s ^  q u e  P e r í b ñ a l  3 p a f l e  a  l o s  

H e r e d e r o s  j  O b í e i 'V í i n c i í i  d e  e f t e  

glamicnto hará, que no f ie n d o  Vueftros 
Oficiales.privados de la Gracia,que vueC-; 
tros PredeceíTores les han concedidos los 
Hombres de Letras recivan vna grande 
Ventaja en vueñro Reynado, y fe hallen 
libres de la molefta Vcxacion 3 que reci--
ven de ellos. v . '

También fe pudiera no permitir a ios
Oficialcisj que han nombrado a vnHoní-, 
bre para vn Indulto, fubftituir otro en fu 
lugar, fi acafo muere, antes que efte lle
no.

C A P I T V L O  I I I .  

de l a  n o b leza.

S E C C I O N  I. 

D/rEíRSOS MEDIOS fJ^^A AVEN-
tajarla]ÍQbleza,yha^rkfubft¡lircon

Dignidad.

D Efpues dc9ver reprefentado > Ío 
que juzgo abfolutameme 

deelReyH0.l>0tciiavi- fatio para el Reparo del pruner
}ie,for: ella luce.pot ella Q rden de vueftiQ R.eyno;paírQ al fegun-
6ÎàÇ9ayigor>y,hcrmo- “ ûOj»

fis?»



do . y d igo , que es menefter confiderar
la Nobleza^ ccmo vno de los principnles Nobles, ccir,o vnjaidhi
Nervios del Eftado, capai de contribuir <¡» FWcmovnCua- 

\  r ^  r- r  i :a  po OjOs,cemo vi|>
m ucho para iu C on íervac io n  y y  iu  xilta- a^io  fin inzes. Devcq
blccimicnto. Haíido de akun tiempo à los Reyes honrarla m«-.
c l t ,  p » „ e  u n  a b a t i j .  p o ,  e l g « n  N . m e -

ro de Oficiales^ que la^nfelicidad del Si- Émpyreo todos fon Piiî  
gloha ¡evantado^en fu perjuyzio, que 
tiene grade neceísidad de 1er lultentada 
contra los Impetus de tal Gente.La Opu- 
lencia^ y la Sobervia de los vnos oprime 
la necefsidad de los otroSj,que no fon ri
cos j masj que en el Valor  ̂que los lleva 
à emplear libremente fu Vida por el Ef- 
tadojcuya fuftancia facan los Oficiales.

Como es menefter defenderlos^ de 
los que los oprimen:, afsi es menefter^ te
ner cuydado particular de impedir  ̂que 
no tratéj à los que eílan debaxo de ellos^ 
como ellos fon tratados de los otros.

hs vn defeííto muy ordinario  ̂en los 
que han nacido en efte Orden  ̂vfar de 
violencia contra el Pueblo:,á quien pare
ce dio Dios los Bracos antes  ̂ para ganar 
íu Vida^ que para defenderla. M ef,

Es muy importante ̂ detener el curfo Donde los Nohks fil- 
de eftos Defordenes con-Vna Severidad 
continua, cjue haga > t̂ ue las flaquezas de los Monatcai ; ellos hs 

ítros V ú O o s , aunq’je defarmadas, do«n:cli<>ste aec- n,
ten-

HutiU CüVciÁas.,



filanda â Nobles. Sobrt
ciia. fjrm a fu Tronq 
■AtíguíVo. AqiisUosven- 
•Viqiíatro CoionadosAn- 
íciánus, que vio S.Jtun, 
tn  ÍL1 Apocalypfi (c.4.) 
cran el mayoi* lufire de 
l î  Mâgeftj dGra .ide,qae 
^ènçrabaiî rendidos;por 
<jue tenían Diademas de 
O ro, que ponerle à fus 
P'unta^i ( Apo. 4 . 1 o .Mit 
iebant Coronas fiias an - 
te Thronum ) Es gran 
jealce de el Amo, que 
jeípli^idezcan con luci
das Coronas Us Sienes 
éc  íus Siervos.

15 4  TeJlam eH to T o t i tm . 
texngan à la Sombra de vueftras Leyés 
tanta feguridadj com o los que ti éneñ las 
Armas en la Mano.

A viendoÍaN obleza teftificacte m í a  

G u e r r a ,  dichofamente Terminada por la  
Paz, (|ue es Heredera de la Virtud de fu s 
M ayores, que dio lugar à Cefar à  prefe 
rirla à qualcjuiera otra, es menefter difci - 
plinarla, de fuerte , que pueda adquirir 
de nuevo, y coníervar fu prim era Repu
tación, y fea el Eftado vtilmeiite férvi
do.

Los que fon perjudiciales al Publico, 
no le fon vtiles. Es cierto, que la N ob le
za, que no leíirve para la Guerra, no fo 
jo le es inútil , mas de cíirga-, al Eft.ido, 
que fe puede comparar en cftc cafo al 
C u erp o , que lleva el Brazo Paralitico, 
com o vn P efo  , que le carga, en lugar de 
aliviarle. ■ ^

G om o los Gentile's-Hombres mere
cen fer bien tratados , qanuido obran 
bien, nfsi es precifofer fevero con ellos, 
fi faltan,a lo que los obliga fu Nacim ien
to. N o  tengo dificultad alguna endezir^ 
que, ios que deg^uieran de la V utud de 
fus Abuelos.;, dej'^antía^de fervir à la Co
rona con fus Eípadas y c o n - f u s  Vidas, 
con la Conftancia, y la firm eza, que la s 

- y -  Le^



: Tarte Trímera, ^5^
Leyes del Eftado requieren^ mececen fer 
privados de las Ventajas de íuNacímien- 
tOj y reducidos à llevar parte deja Carga
del Pueblo, -

De viendo eftimar mas el Honor^ que 
la Vida > feria m ucho mejor  ̂caftigarlos 
con la privación de aquel^ qují con la pri
vación de efta. ’

Quitar la Vida á  las Perfonas, que la 
exponen todos los dias por vna pura 
imaginación de H onra,  es mucho m e- 
nosj que quitarles la H on ra , y dexarles 
la Vida,que les es en aquel Eítado vn Su
plicio perpetuo, ' ; ■

Siesm enefter no olvidar cofa: para  ̂
mantener la Nobleza en la Verdadera Ni los Nobles han dt
Virtud de fus Padres , tampoco deve

• r  T r  ^ ni los Plebeyos han de
om uiiíe algo para confervarla en la pof- perder el tei'ptto,cine lé
leCsion de losEienes j que le  dexaron , y  
procurar^ que pued^ adquirir ptrosnue-

A ísí com ó es impolsiblc encontrar vn 
Rem edio para todos loá. Males ; afsi es 
muy dificnltoíb poner delante vn expe
diente Geiieral para los F ines, que he 
pi'opuello. . . ,

Los diirerfos MaCrimonios, que fe ha- 
ze« en d le  Reyjio en cada famrlta ( ño  

-cifandofe de;ordinarialiiasiq d  J^layor,
V i  c-n



Noi fè. conferva bien la 
Nobleza iin la Riqueza. 
Pierde fm efta fu ReC- 
pkndorjy iu Luftre, N o , 
îe haze gran Candaljcie 
quiei\ no lo tiene. Dcfti- 
ne la Pc breza la, Purpu 
ra de la Sangre. E lP o- 
bre^Noble, no lo parej
ee. Pierdo la Eftimado, 
cjuien no tiene. Dà gran 
¿inage, y Hermofura e l 
pinero.

Hafede preferir a la  
íviueva la  Antigua.Es ef- 
ïa  vn Oro y a  acriioladb: 
y afsi de,naas purezi\ ,y  
pias précio. ' .

N o.lia de mczckrfe 
eo a  Métal naenoS' Npr 
|)k . La que fe.. mezcla 
€Cïi èl/e énvilecc* . '

î   ̂<5- Te^amentO‘foI¡tico. 
en los Otros Éftados) fon vna de las Ver-- 
dadoras Gaufas >de que las Cafas mas po^ 

derofesie arruinen en poco tiempo. Pe
r o  fi efta Coftumbre empobrece las Fa> 
milias partfcu:Iares  ̂enBiqùeze de tal ma
nera eîEftado,, cuya fuerça coniifte en la 
liiukitud de los Hombres de Manos^que 
en lugar de quexarfe de eïla, es menefter 
doarla> y en lugar de ; mudarla  ̂ procurar 
foiamence dar medio, alos; que pone ea  
el M-Undo deconíervárfe en la Puiez a 
del Coraçon, ^pe facan de fu Nacimiea-

tÔ  ' . 1 il
Es menefter para efte m edio ^diftinf

guir la N ob ieza iq u e  eftSien la GortCj de:
la quexftâ en la:,Gampanai: -• ' ‘ ‘

'. La quje fe lialla e;n la; C o r t e fer a nota?- 
blejnente aliviada, fi.fe cercenan las Gf- 
tentaciones fuperfluas^y los intolerables-. 
GaftoSj,quÈ p o c o l  poeo fe haia introduf 
eido:, fiendo cierto, que efte Reglamieîi-^
to  le ferà:xan itili.com 0  todas las Pe;ifio- 
, ne5,.queiefes d .̂! > • aI -  ̂ ~

;En quanto à la de la Gampanà , aun- 
.que n o  reci've tan grand.e aÜvio cou 
cfte Orden , porque íii miferia no le 
pértnice Eazcr gaftos’ fep^fluos no
dexarà de fentir eLefecTto de efte Rerne-
i i o  x tafli í\eceírario para todo el Efla'

dO;̂



/ iz a rte  Trimer a: 
áo > que no puede fin el evitar fu Ruina 

Si V . M. añade al Reglamiento  ̂ que 
le pareciere traer à efte Deíorden > el E f- 
tablecimiento dé cinco Compañia^ de 
Hombres de Armasj y de igual numero 
¿e Gavallos ligerospagados-en las- Pro
vincias  ̂con las Condiciones  ̂ que def- 
pue5 fe efpecificarán, no dará poco Me- 
€Üo de fubfiftir à la Nobleza  ̂que alli fê  
hallare con menos conveniencias..

Sidefpues fuptíme lá Ventade los>
Goviernos del Reyno^ y de todos loŝ
Cargos Militares j, que efte Orden paga’ :
baftantemente con. el precio de fu San
gre:: , J ■

Si praíftica el mifillo Orden^en lo qüer 
mir-a i  los Cargos de fu Cafa: (i Ime^que 
en.lugar de que aora todas fuertes de ĵ ob/és 
Perfonas fon en ella recbvidás por folo el Los Nobles deven pros 
Trato de fus Bolfas ,̂ la entrada efte cer- ceder,como taics.Oíeiw

j -, •  ̂ 1 • Qcn mucho a todos fuá
r a d a : ,  e a l o  p o r v e m r , . a  l o s  q u e  n o  t u v i e -  A ccion es ind ign as. D if
r e n  l a  d i c h a  d e  ' f e r  d e  v n  N a c i m i e n t o  fuenan mas en  cUos las 

N o b l e j f i a u n  n o  e f í a  a b i e r t a  j  l  l o s  q u e '
n • 1 • ;  Telaste maseftima.,

tienen eita ventajaj,masjqüe por la Elec
ción^ que V» M. hiziere de ellaŝ , en cón- 
fideración de fu Merito^toda la Nobleza 
recevira V tilid a d y  Honra juntamente^ 
con tan buen Reglamiento.

En vez de que aop los Gentiles-Hbm^



5 $ T^ejlíímefño ^otitko, 
bresnopueden fer elevados à los C ar
gos 3 y Dignidâdes j maSj, que al precio 
de fu Riiinaj fu Fidelidad fera. tanto mas 
fegura en lo por venir. Quanto fe halla^ 
ren mas favorecidos, fe hallaran menos 
obligados de las Píonras > que tuvieren^ 
à fus Bolfas j y à las de fus Acreedores, 
que nunca les acuerdando que les devenu 
íin que tengan algún dirguílo de aver íi^ 
do elevados por aquel Camino. .

Cafa Keal demas de eílo ,̂ Vueftra bondad fe
Es grande Adorno de la Æ ende à cuidar de favorecer à fus Hijos 
Cala Real la Nobleza, (que fe hallare que tienen la Ciencia j y

Piedad rccpifita) con parte de Jo s  Be - 
la cié Dios lolo íírveii n e f i c io s  > q u e  OS t o c a  r e p a r t i r  ; e f t e  O r -  

Principes. Reyes ion t o - J e n  OS e f t a r á  t a n t o  m a s  o b l i e á d o j .q u á n t o  

dos enelEn,py.eo. jefcargandole de parte del Pc€o . que le

oprime J e  daréis el Verdadero i\4€dío 
de mantener fus Cafas i pues el fuílento,

^  y la Confervacion de lasMejores.depen- 
‘̂ . de trequentementé^de qlosque abraçan-
V _■ _ do la Condicipn Eclefiaftica j confidere^n 

de buena gana a fus Sobrinosjcomo à fus 
OS;, y na tienen mayor contento  ̂que

hazpr criar à algunos en las Letras , y en 
que puedan^fi fe hazen 

proveidos de algunos^ de los 
que poíTeen. ; : , .........^

-i,, i P^4iÿr;4nfe,poner delante otras mu- 
" chas



^arte frimera, 1^ 9
cîiâsGofas pLirâel'alivio de h  N A lsz .i; 
pero fuprimo todos os penramientos^ 
dèfpues de aver consideradO;,que afei co
mo ierà muy fácil efcrivirlas j afsi fera 
muy dificukofoj y cafi iinpoisible, prac- 
iicarlas-

S E C  C I O N IL

Q T E  T % A T A  V E  LOS M U V J O S  

de embara.^ar los Vuelos,

£  han hecho tantos diferentes De
cretos para impedir los Duelos, fm difícil de curar- 

c]úe hafta aora fe aya podido facar el la Locuia, Muy raio lo-
■ ~ cü Te muda en Giierdo..

muy pro-

l o c u r a .

aun co

fruto, oue fe devia at^uardar ,̂ y fe deíea- T  1
1 ■* r  t 1 1- r  Echa eftc mal 1«.
b a , que es dmcuitoio liallar Medio legu- fundas raizcs.Ni 
ro para detener el ciirfo de efte Furor. penas í-íiian los Lo-

D r  * 1 T' r' 1 1 T COS. Dcípreciaii lisE l-
Jiprecian los Francelesde tal modo mctenft podas 

fu V̂ ida , que la Experiencia nos ha moi- Picas:‘no hallan horror, 

n-ado,que las mas riguroGis penas ho han "  
íido Gempre mejores para detener fuFre- 
neÍL

Han juzgado frecjuentemente^ Gue ay Honra-
tanto na.yorgbrra en violar los
tos, quanco h-aii moílradc) coneíTaEx:- fabm,.en que confífte. 

iravaganda.qaela HDnra les es de mu- 
cnoiTus grande Eiiniacionj que fu Vi -  es, que í'e engañen los 

d a/,m d o m » e p a te , de « m e , p = .fa  f - “ S ;
ños.



nos.Van à coger con las 
manos las bca(as,enamo- 
rüdos de fu aparente 

hsrmoíuL'a, fin conocer 
el dolor,(]ue pretenden. 
Bufcaíe muchas vezfes la 
Honra por malos me- 
dioscpor ei Vitrage age- 
nejno por kVirtud pro
pria ; por el Furor j no 
poE el Valore

t ^efiamentü^olítTco,
las Comodidades^íin tjw’e no pueden ví^ 
vir diclioíaiiicnte en efte Mundo  ̂que 
de temer m om  fuera de Ja Gracia de- 
Dios^jfin la quai foàn  infelices en la otra.; 
EJ temor de perder íus Cargos  ̂fus Bie- 
nes^y Íljs Libertades ha hecho mas efec
to en íus Eípjritus j que el de perder la

Duelos,
Es Ufo Barbaro cl de 
loÿ Duelos. Deve extin- 
guiriesno^tolerarfe. Pa
rejee, que fe los enfeña- 
íon à los Hombres las 
Fieras. .Arruinan las Fa - 
íniliás: deúrnyen los Ef- 

itadós;á!bor.otan iosP ey- 
nos : (juivan las Vidas: 
pierden las Almas.

Deven velar por fu 
extinción los Monarcas. 
Muy de ordinario no 
denen caufa.Prodúcelos 
el Antojo folo>ó U Paf- 
fion co.taina^tc Ciega.

Nada he olvidado j de quanto me ha 
fido pofsiblej para encontrar algún R e
medio apropoíifo para la Curación de 
efte peligroio mal. He preguntado mu- 
clias vezes para fabefjíi aísi comd es per
mitido a los Reyes hazer reñir à dos Par- 
íiculares para evitar vna Batalla j y  deci
dir por efte medio la diferencia  ̂que les 
ha puefto las Armas en la manoj, podran 
tanibicn ccnceder aJgunos Ccmbatcs^. 
para evitar la multitud de los Duelos^que 
ay cada din? Y o  dm a jjque avia graiide 
aparienciaj de que fe podría por efte me-̂  
ajo curar la Fancia de efte Frenefi j, que 
la caufa tanto mal;pues haziendo eiperar 
la licencia del Cómbatela los que tuvief- 
fen juña caufa de pretenderlo^qualquier a 
fe fujetaria de buena gana à Ips Juezes, 
Diputados para conocer la calidad de fu 
Ofenfa, Ip qual verifímilmente impedi- 
ria la dcfdicha de los Duelos. Fues fe ha-̂

lla^



Iki'iaa muy pocas quexasy que no fe pu- 
:dIeiTen terminar coîi vn buen Ajufte.

Anadia para apoy ar efte penfamiento, 
que antiguamente fe avian permitido 
muchos Défafios en efte Keyno >lo qual 
fe avia también pradicado en diverfos 
Eftados.

Penfabai qise fe podria pQreft^ Me- 
' dio déílerrar eívfo de:la;Bavbáridad>qáe 
quiere ., que todo. Hombre ofendido, fe 
hagajuñicia à fi mifmoy y halle fufatiC 
facción en la Sagre de fu Enemigo.Péro 
defpues de ayer leído y releidoj lo que 
los Autores mas Auténticos dizen fobre 
eíla Materia  ̂ y  penfado muchas yezes 
fobre vn Punto tan importante  ̂he ha
llado por el parecer de los menos Efcru- 
pulofos, y mas Refueltos Theologos de 
efte Tiempo, que eftando eftablecidos 
los Reyes para confervar à fus Vaífallos^ 
y no para deítruirlos^  ̂no pueden, expo
ner fus Vidas fin alguna Vtilidad Pu l̂i- 
xa , ó Necefsidad Particular; que no po
dran {permitir los Combates particula
res, (in exponer al Inocente à r'ecevir la 
pena del Culpado: pues/no-eftando 
Dios obligado a ha?:çr alaí Razon fiem- 
pre Vencedora, Ig .íliérte de las Armas 
es-incierta: y qucy aunque tales ■ PermiP-

 ̂ X  ^  fio-



iioiicS) algunas vczes iè han autorizado, 
por lo róenos,én diveifosf ftadosj y aun 
con el Coníintimiento á'é algunas Iglc- 
fias parciculaues,, fiempre han fido Abu- 

' í¡ vas. Lo  qualfe ve harto; evid'eittemenr- 
í>efaf!oi, te ; pues, la Igleíía; Vniverfal los ha pro-

Dios „.fii Ios> manda recQüocidd;,cjúe ajT grandirsima.
MundoiHanfc de hollar difeceaGÍa; eiitre hazcE comfeatitídosPa r -

dofe'JponeiT i’ Yna-BataU'a ,:y aĉ -
yer Omnas. Es ternera, bát vna Guefta v hazerlos: Cottibatii-

: L a  primerD es permitido,, porque k. 
Naturaleza nos. enfena qué la P^rte íe 
d'cvé expónerpot fu Tódó i; y la R azoa 
quiere^que lo Partieular fe arriefgue po r 
lo General: porque demas-  ̂que eíte Ex~ 
pedience fe lia praélicado en todos Tie- 
pos  ̂fe liallan Exemplos; de él en las Sa- 
gradas Letras Ï, y fuEfedto es Santo'^ y 
cierto j, pues tenga el efecfto  ̂que tuviere 
él Duelo permicidd en eíle Cafo , faiva 
la.Vida agrande numero de Perfpnas,, 
q,ue pueden fetvir al PublicO' en. otras, 
ocaíiones..

Y  no eslo: mifmo de lo fegundo,. que 
es ilidtopor fu Naturaleza j puesen lu - 
gar de íaivar ciertamente lo General 
por el riefgo de algunos. P^xticuíares; ,-y

afsii



fa

afsi curar de vn mal mayor con otro# 
menorjexpone determinadamente à los 
Particulares a  íu perdida , por fola la 
imaginació de^na Ytilidad publicajque 
;np tiene fundamento cierto. Efté M e- 
Æo es tanto róenos aceptable j quanto 
en lugar de detener Jas Corrientes de los 
Duelosj es c'apáz de áunientarla Liççnr 
cia.En lo qual la Ceguedad de la Noble
za. es tan gninde, que: muchos pen fan
do j que pedir el Combate por.efte Ca
mino j  feria bufcar medio de no pelear^ 
harían vanidad de tomar otro camino 
mas corto para hallar fatisfacion de fus 
injurias, y  dar pruebas de fu Valor.

E l Rey Difunto quifo el año de 
1 609. tener recurfo à efte Medio , con 
todas las Circunftanciasj que le podían 
dar eficacia. Privo de los Bienes ,̂ de los 
Cargos^ y de la Vida^ à los que riñeífenj 
fin aver obtenido Licencia. Pero fue 
inútil. Efto ha obligado à V .M . deípues 
de aver hecho la mifma Experiencia al 
principio de fu Pvcynado j à recurrir por 
fu Decreto del Mes de Marzo de i ^ 2 . 
a otro Remedio j> que ha tenido tan
to mas efedlo quanto las penas  ̂ pa
ra fer mas moderadas , fon mas acer
bas j a los que hazen menos cafo de

• X 2  íu

l e y e s .

Las Leyes no aprove
chan, fi no le obíei'vaii.- 
Quancasmas lóiijíe ve
neran mcnoi. Su miilti-* 
xudlas quita elreípeto. 
Obliga à revelei ciarlas 
el. Miedo. Las piínra, 
quien no teme el Cafti- 
go . No loalle perdón 
quien primero las quie
bra, fi íc pretende, que 
los otros las guarden. 
Ultraja al Principe,quie 
atrevido las huella. E l 
Rey,que no las hazc o- 
bedecerjiio Te cftimai



"Rîgor.

TeJlnm entofolU ic)^ , 

íu Vîda^jcjue de iùsBiehesj y deiü Li-
b e r t a d n ' - - - : '• '̂ ■'

Porque k s  niejGresLeycs del Mimdo 
fon inutiiles;, fi no fè hazen obferv^r in
violablem entey de Ordinario , los que* 
caen en efte genero de Falcaj vfah de ta
tos Artificios para evitar las Píuebas;,^ 
qtie es cafi íiétnpréimpófsible eoríven^ '' 
cerlos. - • -

N o temo dezir à V. M . que no ¿s 
bañante calligár los Defafios^y los'Due’̂  
los averi£uados^con el Eviter de fus De-& o
cretos: mas en aviendo notoriedad  ̂fíri

Es el Rigor,muchas vê  prueBa^deveís prender à los Delinquen-^ 
zes,preaío. Con el íe y  tenerlos prefos à fus Expenfás^por
raiïdanlosGiMndcsRcy- -v i— . ^   ̂ , i,.-*-
«ÜS, y Dor cl (ecomer, mas, O menos T iem p o , íegun las diver-
van.Han de tener Aguí- fas Circuftancias dc íus íaltas. De otra

-« aéra la  negligenaa . de ^ue vfan or-
yes de las Avejasimas há dmailamente vueítros ProcuradoresGe- 
devfar pocasvezcsdellos Indulgencia de

Ssîdad&bm lSoe vueftro Parlamento, y ei Vicio de efte
fuyo blandos : por los Sjalo , Goe es tal > cue oualquícra tiene 
delitos, duros. Leones i i'' J  1
rugientes para los Ma- por tanta H ora ayudarla los quc han re
íos ; Corderos maníes ñidoj, en ocultar fus Delitos j> com o tu

viera vn Gentil-H om bre por afrenta el 
ocultar el Hurto de vn Ladrón j, hazien- 
do vucftrcs DecretoS;,y vueñros D efve- 
los inutiles.

Eíte es el cafo  ̂en que folo el Cami
no.

tos Buenos.



Tàrte-^ninèyd: -
no del Hecho puede hâzer Obfervar 
vueftras Leyes > y vueftraslOrdémbças.
Eftas fonlas Ocafiones en que Vueiba 
Autoridad ha de pail'ar por fobre lasFor- v 
Hias, para mantener la Regla :> y la D if- 
ciplina^fin la quai no puede fubiiftir vn 
Eftado: y dar medio à vueftros Ofici^e^^ 
de eaftigàr los Delitos por las í^órmasy 
avîendo grande apiiiimcirude ejue feha- 
llarà masfaeilmènte la Caufa^y la Prub- 
ba de vn Delitoj quando los Culpados 
en el eftàn preíTós  ̂que^ quando^ eftan- 
do en fu llenaLibertad pueden hazer to
do genero' dé Diligencias^ para eftorvar 
fu Conocimiento.

Si defpues V . M. ordena^ que los en- 
quentros paíTen por Duelos^ y fean caf- 
tigados ,com u tales hafta que^los que LaDivifion̂ deloqucfó 
los huvieren tenidojle prcfenten volun- tiata.es grande hrtre, y 
tariamente en la Cárcel, y fean abfuel- 
tos por Sentencia j hará "todo lo que ay Eloquenda, don- 
pu’éde probablemente detener l a  C a r - de no aCsUle. 
rera de efte Frenefi -, y el Cuidado , que 
.^uíiere en confervar la Vida de fu No- 
^lezaj le hara Dueño de íus Coraçones^ 

le obligará à vna Fidelidad tan eftrei 
cha^ cpe pagara con Vfuras  ̂lo que V»;
M . puede sgnardar^ en todos los Em- 
plcQSp con que fon favorecidosr

Ç A .



^ e ¿  Tejïamento'feîh 

G A P I T V L O

2)jSL T£(2ÿ:£(2L û (j^ E N  p E L
r -

P Ara tratar coa Metliodo del tercer 
Orden del Reyüovy ¥er cori cUâ- ,

 ̂ dad es neçei&rîo para ha*»
zerle fubfiftir ¡en Ú  Eftado > en que devc 
eftar> lé dividite entres Partes.

La primera contendrá el Cuerpo de 
los Oficiales de la Jüfticia.

.Í L a  fegunda eide los que manejan, 
fiis Rentas. n;

- Y  latercçi:aj 4  del Pueblo , que ĵ|gya^- 
cafi iiempre las Cargas del Eftado-

S E C C I O N  L
TOCA T O \ M A W ^  LOS D E - 

jfordenes .de la Infiicia^y examinajnpdrticu - 
lar^Jt la Su^refsïon de la V^entayy de la 

IJe r  encía de los Oficios 1er à 
jdio efica^de ejlos Maies}

Vclio mas facil eŝ , reconocer lo s 
Deferios de la JuHicia^que pref- 

çrihir los Remedios. Ninguno 
ay, cjue no vea, que, los que eftan Efta-

ble-



Males.

Tjrte Tnmerd,. f i y  
Hecidospara tencc e l Pefo juño eato-^ 
d a s  ías-coCis;,  le han;ellos niifmos de tal 
manera cargasdo por V0  lado en conve- 
nienciá. fuy lio han dexado Contra- 
gefo.

Los. Deíreslamientos de la Jufticia
t a a l t e g a f e í . a l P « . o : , , « « a p „ * » ^ ‘ " : 4 , r
p a f a r  mas adefante; Enerara en las; P artí-hallan fus Remedios, 

cillarídadb de eítos Defotdenes, y en b s“  .  J  1 .  v e s  Dolencias; pero las
•d¿̂  los Remedios , que teles puedenapu^ raro Medico,,
,€al'> fi Conocimiento , que tengo >. del aunqqerea.Doa:o,Prac- 
que al prefentellenael primer Cargo de 
la Jufticia, y del d e fsígn io q u e  tiene de fermo rpeco) ho>̂ puede 
házeríatan pura, como Ibs. Vicíosde lost CcecG:ro&n3aicsi<̂ uictt
Hombres la pueden lutrir  ̂no me odí l- 4
gara a contentarme^ con proponer fola- dcviccííanaEsdmmaéc- 
^  • r». J '  te.Se.vucrv.eaHomicl-
mente a V .M . ciertos Remedios
rales paxa detener el Curia de los Princí- Eftados>Enfermos, mu- 
pales D e a n e s . .

A Juyzio de la mayor Parte del M un- pS faliade 

do^el m a s  Soberanoxonfilleenfuprimir bte. 
la Ventaj, en extinguir ía Herencia de los 
Oficios j y en darlosgracioíamente aPer- 
fonas devnaCapacidad 3 y  de vna Bon
dad tan conocida^ que fu Merito no pue
da fer controvertidoj aun por la Envidia 
mifma.,

Pero como no es Coíaj. que fe puede 
tazej: ea efíe tiempo j y fera dificultofoj,

prac-r



î i?:8’ Tejlamento ToMco, 

pradricaí* efte Expediente en qualquieí 
ótrrOj feria aora inútil proponer Medios 
para llagar à efte Fin. '

Quando fe quiek  feguir efté Dersicr-. 
nio, fe hallara fin duda^que no fe pueden 
3r€veraora^,y los que fe pueden prefc ri- 
bir^no llegaran ya à tiempo , quando fè 
pueda poner la mano en la Obra.

-Aunqueescafifiémpre peligrofo fer
uiar enííiParecerj tio' puedo dcxar 

íle dezirjque en el Eftado prefente de los
tieffituye la JafticU en Negocios, y  en el que fe puede prever 
afganos Ettados, quien para lo porvenirjvale mas.,álo que yo pie

V . „ . ,  y h H c , « ¿ ¡ A
confervae por.fu Oficio, los Ofidos j • que mudar totalmelite el
No h.i^u|^ «  fq?
¡Iribimales. fcl, Interes
en ellos fe coloca.en ei tantos Inconvenientesj quc temer
Trono,y es deipceciada, en efta Mtidanca, que  ̂aunque laç: Elec-
’^^MiMiifo'ííriopro-  ̂losBeneficios fon mas Antiguas, 
vechoio/m  atender à lo y  mas Canonicas^que los Nombramien-

Eíclava.vive con Eíple- gtancies IOS Abuios  ̂que en ellas le han 
doî  el ViUano;pa£acon Cometido , y  que fera impofsible imne-
cfcaíez el muy Noble, j -  ir rr i t Ct i ^
N o ay Oro,con que fa- V 10 de los Nombramien -
ciar ladefoi-denada Co- tos mas tolerablc;, como fuieto à menoç

miferable efcafez, el que Aunque la fupreísion de la Ven ta_, y 
defciendedemiix in%- de la Herencia de los Oficios es confor-'

l^ R^zon, y  a todas las Conftitucío-
nes



nes dc4 Derecho> iîn emba:rgo los Abu- 
fos ineyitables /  que fe cometielraa 
en la Diftiibucionde losGargos^tan de- 
pendientes de la fimple Voluntad de lot 
Reyes> y por el coníiguiente del Favor* 
y del Artificio^ de los que fon mas Pode - 
toíbscon ellos,haze mas tolerable el mo -- 
dojcon que aorafe proveen^que los mo- 
dosjcon que fe proveían j^n lo paífado, 
por los grandes Inconvei^«gtes 3 que los 
acompañaban íiempre.

Seria menefter fer Ciegos para no co
nocer la Diferencia, que ay entre eftos 
dos Partidos,y no defear de todo fu co- 
raçon la fuprefsion de la Venta , y  de la 
Herencia de los Oficios^ con taU que en 
efte C a fo , los Cargos fe diftribuyeran 
porlapuraConíideracion de la Virtud.

También es impofsible dexar deco- 
nocer,que en tal Cafo los Artificios de la 
Corte podrian mas que la Razón j y  el 
Pavor:,mas:,que el Merito.

Nada dio tantos Medios al Duque de 
Guifa de hazerfe Poderofo en la Liga c6- 
tra el Rey ,y fu Eftado^^como el gran nu
mero de Oficiales^que avía introducido 
fu Credito en los PripjçipaksCargos del 
R eyn o .Y  yo fupe del Daquft de Sully ,̂ 
q̂ue eftá Cóníideracion fue efoias pode-

Y
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rofo Motivo , que llevo al R ey Dïf umo 
d  Eíbtóccimiento de Derccho. Anuab 
qiie aqtiel Grarî Principe no ate ndio tan- 
co à la Renta^qùe de èl podia faear^ co
mo al medio de iibrarfe en lo por venir 
de femejantes.Inconvenientesj;. y aunque 
el Fifco pudo) muchos con. el;, k  Razón de 
Eftadó me mas poderofa en aquellaQcar-

Vénta.
t a  Venta; de los Oficios 
de la Jufticui, y de los 
Goviecnos,eSide ordina
ria notablemente perju
dicial para las Monar
quías» Es cierto raodóde 
dar licencia, para losR o - 
bes 5 y para los Sobor
nos^ venderlos, Cargan, 
con ellosilos que puede 
recoger mas Dinero,no,, 
ios que tienen mayores 
M eritos, Defmaya los 
alientos para la foiida 
Virtud eíla venta. Da. 
horror à los pcnoíos tra
bajos de los Eftudios. 
Haziendo Odofos,haze 
êrverlbsa.

En el nuevo EñaMedmiento de vna' 
República no fe pudiera fin Crimen de- 
xarde defterrar la. Ventar porque en tal 
Cafo>la Razoñ quiei-e^que Fe éíÍaBlezcan 
las Leyes; nías; perfeótasj, que la Comuni
dad dé ló& Hombres^ pueda fufrir.. Mas la 
Prudencia no; permite que íe obre del 
mifmo modo envnaÁntiguaMonarquia,, 
cuyas imperfecciones han paíTado à Cof- 
tumbre>y cuyoDeforden haze(no fin. 
vtilidad) parte de las Ordenes; del Eíla-- 
do.

Es meneíler eneiïe cafo' rendirfe a la 
Flaqueza, y contentarfe antes con. vna 
Reg-a: moderada 3, que eftablecer otra- 
mas. auftera, que feria quiza menos: con
veniente^, fienda fu Rigo r capaz de cau- 
íar alguna. Gis^mBoncion  ̂ en lo que fe 
q;uiere afirmar.. - 'i-  . ■

Bien. séj. c^ke fe di^e de Ordinario^ que>
eL



Izarte Primera, 17 r 
e l  < ju e  compra porm ayorla Ju ílida, la 
vende por menor,pero es verdad fin em
bargo^ que vn Oficial, que pone la ma
yor parte de fu JBazienda en vn Cargo, 
no fe detendrá poco en obrar maljípor el 
temor;,que tendrá de perder todojjl'o quç 
tiene de valor jy que en tal cafo el precio 
de los Oficios no es mala Prenda de la 
fidelidad de los Oficiales.

LasQiiexasj, que fe dan de la Venta, 
han fido Comunes en todas las Edades 
de la Monarquia 5 pero aunque fíempre 
fe han reconocido racionales en fím if- 
masjno fe ha dexado de tolerar el Deíor- 
den j que era la Cauía ¡ prefuponiendo, 
que no fomos Capaces de la Auftera 
Perfeccion^que han tenido por Fin. ■

Seria menefter fer Ignorantes en la ‘
Hiftoria.para no faber.qae algunos, que
la han efcrito^no perdonado aun al Rey i
CT • 1 Î 1- 1 r  Nofiempre fe puede hâ
b.Luis.han reprehendido lu Pveynado> zer, lo que f e a  mejor.

porque defde fu tiempo no fe daban los vezes toral-
Cargos graciofameme; que condenan ̂ d «X '
o t r o S j ,q u e  h a n  v e n i d o  d e í p u e S jp o r q u e  e l  Se ha de ceder.

Trato de los Oficios era ya tan publico í
r  r i  ■ T'V- /-  ̂ d r , a la violenta N cceíl

que le lajia_,quanto Dinero le í'acaba de fi'ia.d^cjue fe tLi.e. Pio-

el;y hazenodiofa laM einolii dciGran-
di Rey PrmciGo, i,o,,uc «  eí
que movido-de lá ntfé^&idaü de Íá§ícrl¿y

;

Y i los



Tarecer ftngiikr.
Es caíi iîerapre lafingu- 
îaridad gii opinai' arrie/1 
gada. Peligro corre de 
perdeiiè muy prefto, 
^aien quiere hallar vn 
«aevo Gamino, El mas 
CiiUado fiiek ier mas fe- 
garo.Taivcz encuentra 
los Precipicios , quien 

.bufca^neciojlos^antcs no 
deícubiertos^Atajos. La 
de Ph»»,eton fue Fabula 
h rmofa; pero no faltan 
verdaderos Phaetones. 
Deí peñan los fus fober- 
^ios Caprichos,

T^mentb^oUtíco: 
los pu{o en el Comercio reglado^ que fia 
durado fiempre. .

Y o  GonfieíTo.i qiîe es defgracía en 
aquel Gran Principe, fer el primer Autor 
de aquel mal Eftablecimientb; pero qui
za no feria tan condenable, fi fe Tupieran 
bien las Razones, qwe le avian precifado. 
El Conocimiento, que tenia, de que los 
Particulares vendian fus Gracias, fin que 
lo fupieíféj y la Importancia de los Gran
des Negocios, con que eftaba oprimido, 
le hizieron creer, que no avia mejor ,y  
mas pronto Expediente, para facar vo
luntariamente la Hazienda de fus V af- 
fallos, que darles la Honra por la Plata.

E! Rey Difunto, afsiftido de vn Con- 
fejo muy bueno en vna profunda Paz, y 
vn Reynado Eífento de Necefsidad,ana- 
dio el Eítablecimiento del Derecho A- 
nual à la Venta introducida por aquel 
Gran Principe.

No fe ha de prefumir, que lo hizo fin 
alguna Confideracion, y fin aver prévit 
to, quanto la Prudencia Humana lo pue
de permitir,las Confequencias, è Ilacio
nes. Y  es cofa fegura,qae,lo que han he
cho los Principes, cuyo Proceder ha fido 
Juyziofo,no fe puede mudar con Razón, 
í i  la experiencia no mu eftraélPerjuyzio,

ofe
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o fe ve claramente>que puede mejorarfe.

Los Defordenes.que fe han eftableci- 
dopor lasNecefsidades Publicas,y fe han 
fortificado por Razones de Eftado, no fe 
pueden reformar más  ̂que con el Tiem 
po. Es menefter dulcemente reducir los 
Efpiritus, y no paíTar de vn Extremo a 
otro*

El Arquitecto ̂  que por la Excelencia 
de fit Arte corrige los Defectos de vn Maks.
Antiguo Edificío^y que fin derribarle, le otros males

I ^ A 1 1 1  mayores, luelen tiaî arfe
reduce a vna Simetría tolerable, merece jos Grandes Reyes algu-
mucho mas alabança^que ,  el que le ar- nos males harto crecí- 
ruina totalmente , para reedificar otra Hâ jê da 
nueva Fabrica perfedta^y caval, no viw parte fok, aun-

Dificultofamente fe podrá mudar el que noEabIe,de cHa. Poc
Orden Eftablecido para la dirpofidon de cú’er™, f“ tmrega d 
los Oficios, fin alterar el Coracon, de los Hierro , 0 Fuê o ̂ A yf
que los poífeen ï en el qual cafo feria de 
temer, que en lugar, de que por lo p a t 
fado:,nohan fervido poco en retener à 
los Pueblos en fu dever, contribuyef^ 
fen mas , que los otros à fus diífolucio- 
n es, en lo por venir. Es algunas vezes 
Prudencia enflaquezer los Remedias^, 
para que hagan mas efe^ílo/^Y los Or
denes mas conformes à k  Razón no. fon 
fiempre los mejores j porque no fon ala
gunas vezes proporcionados à la diípo*^

voa
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ficion j de los queloshaa de pradlícar/ 

En lugar, de que la Suprefion de la 
Venta j y de la Herencia de los Oficios 

Tmcipes, abriera la puerta a la Virtud yla'abriría à
Hale de procarar, q iian-1 a i - n
to  fea poísibie, eícufar ^n^Dicion, y a ias Facciones.y llenaría
las Accicnesde losPrin- los Cargos de Oficiales de baxa Efphe-
« S  vli“ ,d T ¿ ‘deV̂  ̂fa.de ordinario mas cargados de Latín, 
tupei-io/Nofiemprede-que de Hazienda de donde nacerían 
yen íer condenadas por múchosInconvenientes,Si fe pudi era en-
malas. Pueden hazerlas  ̂ / ' i *  r *
licitas íiis motivos ocul- C<aigos lin d in e rO jíe r ia  e l Go-
tos.Sinfer oidos,no de-mercio abandonado de muchas Perfo-

mos.Subditos , lo que dc las Dignidades , correrían antes a los 
cllosnoles niegan. En- Oficios^y à fij Ruina jimtamente, que íe
.‘Í T Í S S  al T ,a .o , ,«  h . »  i  la, Fami-
íonjloscjue nos parecen, lias abundantes.
La Sant^ Ana, muy So- Demas de efto j  no ay perforia, que ' » 
bna, le pareció à Hch ^ i n i ^ n. o- i /
Ebria. Quando fe halla- lepa, que la ilaqueza d e nueltro Siglo (
banlos Sagrados Apof- es talj queíe dexa antes llevar de las im - )
tc ês^mas llenos de el i)nrCLinirlarle5í . nn e rn n rin y ir  n n r In R  '

VOl*.

La Experiencia de lo paíTado nos de
ve hazer temer lo futuro; afsi porque nos 
ha hecho ver íiempre^que los mas Pode- 
rofos en.Gredito ganan frequentemente 
fu Caufa^en perjuyzio déla -Virtud  ̂ co- - 
Xíit) J)brqbe.no piidiendo el Principe^ y

fus



fus mas Confidentes conocer el M érita 
de las Perfonas^mas j que por el J u y -  

zio agena. no fe podran impedir  ̂ mu
chas vezes, el tomar k  Sombra por el 
Cuerpo.

El bajo Nacimiento produce rara vez 
las Partes neceílarias para el Magjftrado; 
y  es cierto, que la Virtud de vna Perfona 
de Calidad tiene algo mas Noble, que la 
<]pe fe halla en vn Hombre de pocas 
obligaciones.. Los Efpiritus de eíle ge
nero de Gente ion de ordinaria dificilcs: 
demanejar j y  muchos tienen vn:^ Afpe- 
reza tan eíp'inofa, que no íblamente es 
moleftav mas también es per judicial.

Son. los primeros reípeto de los fe- 
gundos^ como Arboles*^ que\>. eiïando) Corregir. 
plantados en buena Tierra, llevan frutas folo puede coire-- 

«ieio.es. y < ,« ,  lo,
eltan en.mala>.y poreíiaestanfalíojque grande. Solo eliSeñor» 

esmenefter condemr læ V enta, porque P""'° f®™*'
exe lu Y ed e lo ,(a ,g o , j A t e o i i c i o s à î œ
muchas Perfonnsde baja.Condición j que Milagro para fa« 

antes es vna de lasCaufas^ que la hazen T  ^y y y ^ i. vi;j Enfermo de tantos.
mas tolerable. anosaeomo elde laPií^

La Hazienda es grande adorno para 
las Dignidades ,. que fon\de tal manera 
eleuadas por el luftre exterior,, qu€ fê
puede dezir atrevidamente , (jue de dos.

Per-v
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Perfon as j cuyo Meiito es iguala la mas 
oftentofa en fus Negocios es preferible 
â la  ocra; iîendo cierto^ que es mcnefter, 
que vn pobre Magiñrado tenga lá/AIma 
de vn Temple muy fuerte, para que no 
fe dexe ablandar por la Conííderacion 
de fus Interefles., La mifma experienciá 
nos enfeña, que los Ricos eftan menos 
fujetos à Sobornos^que los demasi y que 
la Pobreça obliga à vn Oficial à eftar 
muy cuidadofo del Aumento delTale^

Quiza fe dirá que> fi eftos Inconve-
tíemedhs. nientes preciían à tolerar la V enta, à lo

iTal vez es menefter te- menos es Verdad:,que el Derecho Anua)
pht los Remedios. De {¿' Jçve fuprimír j poroue pone los 
otra manera, raaran, no , ^  \ f
fanan.Si.no fe templan, tuera de precio, e impide^ que IOS

quitan laŝ ierças, y ere-Hombres de Virtud puedan llegar à
cen.no Biinoian les ma- ii  c" r  r>k-* eilos.aun por lu Dmero.

Previendo el Rey Difunto eftcMal^ 
ingirió en el DecretOj,que hizo fobre ef- 
ta Materiaj,precauciones capaces de em- 
baraçarlo j no folamente exceptuando 
del D erecho Anual losCargos de los pri
meros PreíídenceSj de los Procuradores, 
y  los Abogados Generales*, mas referva- 
dofe demas de elfo el poder difponer de 
los Oficiosj>que alli eftan comprehendi- 
dos, quando fe g a ren à pagando

^ntes
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■antes à .los H a ’ederos, de los que los c.e- 
niaiij, el precioj en que çflaban valuados,

Eftas Precauciones cran tan perjudi- Hombres de michas 
c ia k s , como neceiTatias ; y para dezir la m«.
Verdad;, los MaleSj, qiie caula al preiente chas Obligaciones pue- 
el Derecho Anual eo el Eñado , no pre- riperaiíe mucho: de

, 1 1 T T- • r  X t 1 Hombre de pocas
ceden tanto del Vicio por iu Naturaleza, bligacbnespuede aguar 
quanto de UImprudencia j con que fe le dacfe poco. No ay ,en 
han quitado los Temperamentos, que 
aquel 'Gran Pcincipe avia aplicado. Si el fueie íer apocadô  
Decreto fe huviera quedado en la pure
za de fu prinaer Eftablecimiento ; b s  
Oficios no huvieran jamas llegada al Ex- 
ceífode prec io ,m  queeftan aora. Las 
mudanças, que fe han hecho;, han vuelto 
^1 vfo tan perjudicial, como huviera fido 
jnocentcj ü fe huviera dexado en los ter-* 
ixiinosde íii primer Ser. Y  por eíTo es Tobreca. 
xnenefter, anees correg-ir los Abufos^que Pobrcça caufadc

J  1 -rn  T 1 • • graves m ales, Lleva a.
mudar el Eitablecimiento, los Hombres à infames

La Revocación del Derecho Anual culpas.Ha7cTraidores, 

O b i ™  à lo , O fid jta  V kjo , í
de lus Cargos^ quando la Experiencia, y *en muchos. Ladrones, 
la Mudurez de fu Edad los haria mas ca- "? '

j r  • i T - i i í -  - . r  /- «en el C ie lo , Muchas
-■>aces. de icrvír al Puohco, Mas íln em - DoncciUcjíí fueran rí- 
:>argo es conveniente, que aya Viejos, y cas,huvî -an confecvado

M oço,, 1, p ,„ d „ d a  de “ s : S r . 'c
lo5 primeros puede fervir mucho para donaron. FaUaronjpoc 
goiar à ios otroíi el Vigor de los Moços

Z es
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Viejos. Mocos. neceíTario para deípertar, y animar i

Les Viejos, y los Moços los Viejos.
fon meneftcr en losRey- Si lili blanco fuera adquirirme por 

eíla Obrala Inclinación del Pueblo, an- 
Viejos para el Conícjo. tcs^qae merecer fuBeiievolenciaJiazieí> 
Son neceilariosios Mo- el Eftado,defenderia,que
ÇOS, para el Tiabajo. Si i r i
t^düs fueran Viejos, na- era meneíter íuprirair la Venca> y el De- 
da de mucha dmcukad recho Anual juiiramenre. Qualquiera ef-
íeexcrciera.Sitodosfuc- n j  ,  ̂ r  i- i ' A.
lan M. eos ,mQ expe- manera perluacliclo , a que eitós
diente de mucha confu íoii dos manantiales de los Deíreglam ie-

la Voz pubHca me
Son los Viejos mas Sa- daria Coronas j  íin examinar ¿ f i  las aVia. 
bios. Vencen Viejos
con íu Prudencia. T riú- .p. V t • i t
phan losM ocoscon fus íabiendo, que  ̂ el que procura:
Hazañas.SiiiViejosíiin- adquirir Reputacion por las.averturas de

s t  M«os vns Reform a, mas conforme al rigor
ningún Impelió, íe pu- las Leyes, que proporcionada à.lasFüéîr- 
ditra defender. Eftado^ no bufca mas, que fu Iri-

tc re s i y  n o f e  p u e d e .e fc u fa r  d e  vna V a -  
T nehh. n id a d  n o  fo la m e n te  v itu p e ra b le  ; m a s  

El Pueblo^hempre fuf ta m b ié n  cu lp a d a . Y  en  e fte  Caío fus c u i -
pjia.porlu LibeLtad,y lii. j  , i r  r
alivio.Gufta de,aquellos,,«adosj aunque liermoloS:, Ion tan perju -
que lo promueven ; no diciales al Publico, como la negligencia'^,,
puede ver s à los que lo, i |- • j  o
cítorvan. Eííima mas íu Y  d e  OtrO. ^
Comodi(iad,qae la Glo- Y o  me guardaré bien de hazerÍo afsi., 
ria.QLnhera ver al R ey. erandifsimos. Inconvenientes en la
no rnumphante;pero un .
fuD cfcom odidad^yíia úupreísion de. ettos dos. Decretos ,,para

ofar concluirj que es acercado hazerla.
Si abrieran la puerca à la Negligenciaj



Y al Vicio,çomo fc iiipone de ordúiíirio;, 
no dudaría dezir  ̂cjue ho devian iufrirfc.
Masj quando coniRiero^que fi entran en 4̂pUufo,
ios Oficios Períonas deittiiidas de las tiene cía»
Cdîdades que deven rener, es folo por
ia ta ita ’ de ios i  rôciiradores GeneraleSj Elagradai-iuele TerEi.
que informan de fus Vidas,y de fus Cof-
tam bres y  por la de las Gom unidades^ liz codo le dH mlu La
que; iiendo Juezes de in Capacidad;, y Ce juzgè pot
d . f« v „ „ d ,  1„ . deven rechaz.u ,  f ' Î î
cio no tu nen las Condiciones requifitas;
110 puedo dexar de dezir^que el Remedio 
de eli:e JViaJjConfifte mas en liazer obfcr- 
Var las Ordenanças que en quitar la 
Vem a, y  el Derecho Anual, que no fon
ia Cauia. manda bien , <]üicii

' '' r   ̂ r* atiende al i^iciipu-
v^ iza  le Qira, que  ̂(1 los Oficios de ha de ferVano,

Judicatura no fe Vendieran, fe pudiera T
excrdtarla jixfticia graciofamente; pero cc'gardRdpiIr: fí
€onjoios GaíloSjrque fe hazcn en los doramaiá

tunales, fean redados, no fe deven rnn 1  ""f""  '""‘* X n o  le aevtn con- liominado de d v¡-
j  i ‘ ’ 5 íjue aya de dar cuy-c’o:yelquc ciUCie»o
dado,. pjí'3 ver, lo que impoc-

V . B l«  .é , 5 „ c , .o m .„d o l„  co&scon V t s :
agor^ aq-ue-1 ío lo  precio, que fe df^ve p o r pncde, cíen Ojos.

la Admiiiifeidon delalufticip , fe1 • • 1 1 V t' baílín codos.
con Ja privación de laLibercad,de los qSe 
e haa leje-tado voluntariamente à la O b '' 

lem nciade ks Le-yes;y que aísi.oblígar,

Mandar,
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iS o  Tefiamcntofolitíco» 
à los que litigan à dar dînero,es prccifa r- 
lo5 à comprar fegunda vez jo  que ya h m  
pagado muy caro en íu íujecion. Mas fin 
embargo efta tan fortificada efta Cof- 
tumbrc;, que , aunque la E fp cd e  fea pi  ̂
cante por fu naturaleza j iao íe oíariaa 
quexar, de las que fe pagan en Palacio; y 
el que propufiera quitar fu vfo j fe expu^ 
fi era à la rifa del Mundo.

A y Abuío  ̂que es menefter fufrir de 
miedo de caer en ilaciones de peligrofa 
confequencia. El Tiempo y  las Ocafio- 
nes abrirá los Ojosj à los que vendrán en 
otro Sigloj para hazer vtilmente , lo que 
m  fe ofaria emprende r en efte^íin expo
ner imprudentemente elEftado a alguna 
turbación.

Todas, las Razones referidas, y  otras 
muchas maduramente confideradas^ au- 

 ̂que la Venta  ̂y la Herencia de los Car
gos no fon Canonicas; aunque fe de viera 
defear, que el Merito liuviera fido ííem- 
pre el Precio vnico de los Oficios j y  la 
Virtud.el Titulo vnicO;,que pudiera traf- 
ladar la Sucefsion a los Herederos de los 
Oficiales; en lugar de concluir la mudan- 
ea de eftos dos EftablecimientoSjla conf- 
titucion prefente del Eítado me obligad 

\ dezir determinadamente tres cpfas,



La primera es y que fi la V enta fe 
quitara, elDefordcii, que naciera de las . 
AmbicioneSj, y Parcialidades, con que fe 
llegaria à los Oficios, feria mayor,que el' 
que proviene de la Libertad de comprau-
los, o venderlos.

La fegunda , que fi fe quitara la He
rencia foÎa( fuera de que la moderacion, 
quefe procuraria cadadiaà los precios 
de los Oficios,que llegaria à vacar,haria 
las Ganancias Cafualçs cafi del todo in- 
frudluoCis, y por efte medio fe mtrodu- 
ciria vn feo Comercio, que daria lugar a 
muchos Hombres de poco' Merito de- 
pjrtir fecretamenre las Gracias, que los 
Reyes penfaban,que hazian à los Oficia^ 
les) recaeriamos en el Mal, de que el Dir 
funto Rey quifo curar à efte Eftado,- 
quando por elEftablecimiento de laPau- 
lina, privivà los Grandes del Reyno del- 
medio de adquirir à fus Expenias diver- 
Cas Criaturas , que los pudieifen iervir cw 
tiempo, y lugar,.con perjuyzio de los Ia> 
terefles Publicos.

La tercera es-, que pu-es la Virtud de 
los hombres no es harto fuerte para re -̂ 
lolv^rfe a preferir fiempre^el Mérito al' 
Favori vale mas dexar la Venta, y el De
recho Anual, que quitar eftos dos Efta-

\¿
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blecimientos dificiiltofos de iimdar de 
vn golpe fin turbar el Eltado.

Mas anado^que es abfolutamente ne- 
çeiTario moderar el precio de losOiîcios> 
que ha fubido à cal Punto^qu e e s mipof- 
iible tolerar el Exceflb. .

Si lôs Pareceres fon tanto mas Exce- 
JenteS;,quantomas vtiles^y mas faciles 
de executarjfe deve hazer eftimacion de 
aquel;, cuyo fruto es evidente ; y cuya 
praÆcajmiiy fácil, pues fu execucion no 
requiere inas:, que volver el Decreto del 
Dex'echo Anual à los práneros terminos 
de fu.EftableciiTíiento,

;En efle cafo;, eftando los Oficiales 
ducidos a precio razonablejque no exce^ 
dera la mitad de aquella que el deíregla- 
miento de los Efpirims los lleva aora ; y 
fiendo libre, y fácil al Rey,el pagar à lo j 
Herederos, para difponer dé los Cargos 
nuevos à fu Voluntad res tan faífo^que. 
d  Eftado recive daño, que, por el Con^ 
trarío me atrevo a repetir  ̂ que recívírá 
grande Provecho,

yitiiiiiamente fe pueden reducir las 
cqGs a efte Punto,,fin dar lugar deQuexa 
íí Jas Partes íntereíTadas > pues es fácil 
Íibrarlas del Mal̂ > <jue fe han hecho ellas 
a^únas;Kgor diverlos medios^ que no ef-'



pccifico aora’, porque^ íi eftuvieran dcf- Medios 
cubiertos, perciieraniufuerçajantcs^que No pocos medios, fi fe 

fe qu ifieran poner en Praólica. publican,fe fluftran. P c .

S E C C I O N  IL

de fu fuerza de fu fecte- 
10.

iíl

Mií

QTE T ^ O T O N E  LOS M EDIO S
Gejierales  ̂ que fe  pueden praSlicar, par4 

detener el Cmfo délos Vefúrdems de 
la lufúcia..

Efpues de lo que he dicho ar
riba ya no me queda mas que 
dezir, antes de acavar efte Capi

tulo, que lo que le he reprefentado à V. 
M.fobre el Punto del Pruner Orden de. 
fu Reyno.,

Si haze gran cafo de los Oficiales de la 
Jufticia, cuya Reputación fera entera; fi 
no mira, con buenos O jo s, à los que no 
aviendo tenido mas m edio, que el de;fu 
DinerOj para llegar al Magiílrado,. fe ha
llaren deíticuidos de toda'Mérito jíi pi’iva 
enteramente de fu. Gracia ,, y haze caíli- 
gar,a.los que no cumplen con.faDever^ 
vendiendo la Juincia en perjuyzio de fus 
Vaífallos : hara abiolutamente todo, lo 
que fe puede pradicar con, vtilidad para 
la Reforma.de.aqucí;Cuerpo,laquai, co

mo

Los jaezes han de tc-- 
ner wiandeGi'edico.siá»O
de Opinionjgrande Au- 
toiidad.. DeveiiHoni:ac- 
los mucho- los Reyes. 
Son Siibrtitutos de ' fus 
Perfonas.Hazen fus Ve- 
zes, Exeixitan fu Oficio. • 
Han de tener vn Eípiri- 
tii con. ellos. De el de 
Moyíes-quito Diosm n- 
cha paire, para ponerle 
en ios Scrcnra Ancianos 
de el Pneblo,que le aviá 
de syudar à llevar In

Cm>-

i '

a



.^84 TefímentoToUtleo,
(N iim ep .n , 1^ , r a n a b îe î î  l a  d e l  O r d e i i

depende mas de los que tienen k  Aximi- 
fipînaginuî VïrosdeSe- niuTadoii j qüe dc ks Leyes ;, y  Regla-

quedan inutilesjfij los
noftii< .̂ diicés eos M  . 1 j j t i r
cftiurnTabernacuii fœ  ̂ C]U€ H e iien  d  C pJgO  d c  m z c jiO S  o b k v -
derisfaciefque ibiflare j-jo tieiieii también la Voluntad.
Sccum.ví defcendamy& . j  1 t  C j  r
Soqmr ü b h &  aufham Aun quando ia5 Leyes fueran d á c c ^  

spiritu ttío, tradam- tuofaSj, il los Oficíales fo n  H om bres de

írrí;£;'“ ~  *  Mit * '
iu fohsgravms,) dcíe^doj y por buenas  ̂que puedan 1er, 

No han de íerMo- feran totalmente infruduofasj fi los Ma«
eos s los que povieinan - n i  ■ i i r
losPuetlos Loshande gimados no ciiidan deíu execuoon j y
liazer venerables ksCa- inucllO  m aS, f l  ío f í  tan  m a lo s  j q u e  p ç r -

cong™"je''coS^^^^  ̂ ^ fo  de días, fegun Tus Palsio-
Î0 de ím Prendas ,^hs tics^ y  D e fr e g la m ie n to ss íie n d o  d íf id l  1er
Principes. Han de lener y  joV iC n  iu n t a m c iU C .N o  P U e d o  d e -
¡de el Señor ios a c i e r - 1 i r  i r  1 ! - - t '
tos. De otra manera lio clc o b i C r v a r  j> VíCApues d e  i o  qUC il fi

ÇS Sâbio.noferà'bueno, lervar cniidadoiair.çrit'ç las Ojt'denaBças,
Harale errar fu mifma P xj.|t(;0 d c  la L d a d  Cfi ilUC ]p:S O -

■'lsnoranci3.No nara juw , r  - i
ticia^aunqtíe io deíéé;. i ic ia lc s h a n d ^  ícrr^cevidos .
Dcvc tener Rearítu^ y n Jq  puede^, à  w ¡  p areceí 'p fe r  d e m a -

J z g T r m l u ï i S  fiado e sa ílo , ni,por coníiguienre dema- 
1̂1 la ícganda, aunque fiado íeyero, con los Procuradores Ge-

no lo | , . c «  . Ttizgafe ^
m aijdeio que le igno- .  ̂ I , 1
rarNo fíente bien de los gaClOD^ q u e  ticncu dC pCHCr ICS UjOSjÇn
Coiore? ci Ciego. {qs íntereííados no puedan íorpren -

derá Igs Juezjs,sea eíle Punto^ ni eludir
por



'^aruTrinwra. 
por fupofidon, ni diisimulo las buenas 
intenciones del Principe.

Fuera de que por efte jafto rigor fc 
¡curara e lM al de la Juventud j que no es 
ipeqiieno ; y fe preiervarà también el de 
la Ignorancia^ que es Manantial de otros 
iBucbos.

N o pudiendofe precipitar los Oficia
le s/coixto lo hazen aora, en fix Recep
ción, eftudiaran niasi pues de otro modo 
fuera meneiler, que quedaran Ociofos, 
lo qual no fucede muchas vezes à los 
que ban Eftudiado, bafta deipues que 
ban ohteniflo el Fin> que fc ban. propuef-
10.

N o devô omitir à efte PropofîtOj,que 
ieria también de defear, que le cortaiTe 
abfolutamente la PraÆca de ciertos 
Dodlores, que filvando à los Moços, co
mo à Papagayos, les enfeñan frequente- 
mente à dezir  ̂lo que no entienden,y ib- 
lo los hazen habiles en engañar al Publi
co, enganandofe ellos-mifmos.

Taies Perfonasfon feme jantes à los 
Tiradores de Armas, que no fon buenos, 
mas que para inftruir à los Hombres en 
fu propria ruinai y para impedirlos, que 
fcpan los Verd^îderos Exercicios delà 
Gente cie Guerra,que Îoio Îe aprenden en

Aa ios

Saber,
Muchos no fabenjlo que 
fedircn» Son amanera 

Papagayos. Hablan 
fin cntenderfe a-fi raif- 
mos. De muy buen pi- 
cojde ningún fondo: to- 
dOjaparicncia;nada, fnf- 
tancía. Mas Simulacros, 
■î iie Honibies de L e
tras.



ï, 8 6  Tejîamenïo folitlco, 
los Exercitos, con mucho Tiempo  ̂ y 
Fatigas. , . - :

E l Deftierro dé los vnos,y cíe ios otros; 
rio feria de pequeña  ̂ vtilidad j mas en la 
Pradica fe hallaría tan, difícil como la. 
Propoíicion es fácil. Mas.quiero conten
tarme con condenar en efte lugar à los 
PadreSj qué quieren^ queíus,/Hijos, fean. 
inftituidos de aquella fuerte j y convidar
los en lo por venir a no cometer mas. tal 
falta contra fu propria Sangre*, que fupli- 
car à V . M. que prefcriba fobre efte Puni- 
to nuevas LeyeS:, que rio ferian antes he>- 
chasj que fe. hallaíTen^mil medios: _diL£lll±- 
dir íu efé(ílo:, y de^evitar, fu Pradica., . ;
. La Experienciajque m ejian adqüiridpi 

veinte años de la. continua Ocupación, 
que he tenido en la Adminiftracion de 
los Ncgocios.Publicos , me. obliga à a b -  
fervar.que aunque.es: muy de defear:,quc; 
las Chancillerias.que eftan abfolutamen- 
te  eftablecidas para hazer Jufticia à quaW 
quieraj, y prevenirj>y reglar, todos.los D e-  
íordenes del Reyno.o cumplan tan bien. 
fuD everj que no aya.necefsidad.de tener 
recurfo à. Cpmifsiones: extraordinarias, 
para mantenerlas:.es fin embargo, tan d i-  
ficultofo de efperar^lo que fe.deve.defear. 
en.efte PuntOj que me. atrevo, a. adelan^

tar;,.



tat, que para confervar à  efte Eftado eni 
la^olicica, y  la Ditciplina ,-fiñ qué 
puede.eftar Florido j no fe -pocîrà. hazer 
c o f a  mas apropofico^que enviar dequan- 
dofenquando l ia s  Provindas^Camara^ 
de Jufticia>compueftas de Gonfejeros de 
Efl:ado:,-y Maefeos de Memoriales^muy 
^cfcogidos para evitar lasEfpinas de los 
J?arlannentQs>que-fonien can las dificuka- 
desibbre todâilas CoÎas, para que red- 
•viendo elïe Tribunal las Quexas ,que fe 
:podràndariGontra todas fuerces dePerfo- 
àasyfin excepción^ de-alguna Calidad^ al 
aiiifmo tiempo proveàjb  conVenience.

Supremas lie-
'varàn muy üiat eftos Eftabledlliientos^ 
pero iiendo impofsible^ que no conoz- 
£an> i^ue vn Sobm no'itô eftà obligado
i  frfririu  Négligenda >yqtie la Ràzon 
•pidi, quefe CQa'ija^fo-i>cfeâ:o r no temo

ocáfion ad-
cpiric lu eftimoij :Goii';efp¿ndÍ€nd à fu 
obligàci^nj,^ue cônfë^varÎiiBm evolen- 
da^ falcando^ à lo queie deve à  los Inte 
reiTes Publicos.

Mas., parquees inipofsible enviar e f
tos Tribunales al milmo tieiBpo à pdas 
las Provincias y baflarà^que vna de efta 
nacuralcza^compuefto de los mifmosOfi-

Aa2. cia-

!Reyes,
N o han de dexar losRe- 
yes de remediar losAbu- 
fGS,por el cemoi' de eau- 
fai' dirgnftos. Han de 
coicai-jno iufric los ma- 
les.No han de cemei", ha 
de fer cernidos. No le es 
dec4:nre al Monaixa el 
Miedo. De el Leoi-) 1« 
excluye iuMagc'ftad.Pa
rece mal en vn Rey,aun 
de Brutos. Han <ie ve
lar íobre los Procederes 
/le íüs Miniflros. No 
duerma el Rey , porque 
redefvelenly duer- 
•ma 3 mueftre, que vela, 
como lo obferva el Em» 
peradorde UsSçlvas.

'■lÜ

I 'm  .
4■y ;

f



vS 8 %efiam.ento Mítico, 
dales;> o de Diferentes > de vuelta à toda 
la Fraucia en feis anos j creo, que fera 
jtnuy vcil:, enviar frequentemente à las 
Provincias, Confejeros de Eftado, ô Se
cretarios d'eMemoriales^muy efcogidos, 
nofolamente para hazer la Función de 
Sobreeftantes de Jufticia en las Ciudades 
Principales, lo quai puede fervir mas par
ra iu Vanidad, que para la Vtilidad dël 
Publiçoj mas también para ir à todos los 
Lugares de las Provincias à informará 
delasCoftumbres délos Oficiales de la 
Jufticia, y de las Rentas Reales ver, íí 
las Impoííciones fe recogen, fegun las 
Ordenanças j Ti los Recetores cometen 
Injuílicias, vaxando à los. Pueblos ¿ dcG 
cubrir el,modo ,, conque exercitan íus 
Cargoss:aprendcr,.como fe govierna la 
N  oble7.a3y detener el Curfo de todas las 
fuentes de. los Defbrdenes, y  efpeciak 
mente de las Violeneia$,de los que fíen-* 

do Poderof©s,y Ricos, oprimen à los: 
Flacos^y à los Pobres VaíTallos.



S E C C I O N  I K

QTB- (I^ E T ^ E S E N T à  y Q f J N  M -
ĵ or tante es el impedir y qmdos Oficiales de la 

Jujîicia robeii) fiados en la Au- 
toridaldel

Efpues de aver reprefentado , lo  3,
que.fe deve praciicar.j y  lo que le los ValTallos de elRcy 
puede fácilmente para hazer à fus Minifeo  ̂Efl'cesfij!

Igs Ofieiales.de la jufticia taies-,com o de- jette’^rm losfrXà= 
ven fer. refpeto de los Particulares, no injurtos». 
m e podre abftenerjíin C rim enr de pro
p o n e rlo  que es menefter hazer;,paraim- 
pe dir^ que vn  Cuerpo tan poderofo  ̂co
rn o esj el que componen^ fea per judiciali 
al'Com un delE ftado.

Parece^ que ay mucho que dezir fî>  
bre.eña Materia i mas'fin embargo diré- 
ballant emente, en tres palabras^ fi pongo- 
d e lan te ,q u e  no es menefter m as^rjue 
Gbligar.álos Oficiales de Jufticia ,a n o  
mecerfe en mas^que en liazerla à los V a f  no en. el Gfídoageno,

fallos dd R e , ,^»e „  el vmco Fin de k
Eftablecim iento.. en la Tierrá , lo que fe r

Los mas Sabios de vueftros Predecef- haze en el Cielo. En cl*,,
r  1 • 1 n 1 1  r  cualquiera, oblerva 111'!
íóres han tenido eíte cuydaao en íingu- ¿íj„i(Verio.Jamás la Lu^ 

lar. R e c o m e n d a c ió n y  fe han hallado «a víui-po c\ d e e iS o li.

bien.^.



Saber.
‘N o todos faben/lo giie 
prefumcn.Engaña a ma- 
chos elAm cr proprio, 
Soii los LetradoSjCo.mo 
las Damas: mas prefurni- 
das tíemprejqncliermo- 
fa s.M Lichos,que c a fi fon 
inferiores, en las'Letras, 
ácodos/c peifuadcn, â 
ique no fe hallarájCjLie les 
léafupeiior en ellas al
guno . La Vanidad es 
4üiúy grande£mbuftera. 
Fmgc las Perfecdones,, 
que no.fetienen: desha- 
aie-todos-ios Lunares, 
que afean.Efc,onde,c¡iíá. 
fo puede deíazonar ; y 

jíinta , quant'o puede fer 
4 e recreo.

15 0  TeJI‘mne7ítoTolitLCo, 
tien . V .M . ha feguicio fu Exeinplo^mié» 
tras yo he tenido la Honra de íervir ,̂ 
debaxo de fu M ando. Y  en efe£lo es co
fa tan importante que fi fe les afioxa el 
Freno à eftas Comunidades Poderofas; 
no las podrán defpues confervar dentro 
de los terminos de fu Dever.

'Seria impofsible impedir la Ruina de 
la Autoridad JKeal  ̂fi fe.íiguieranlos Sen- 
tirnientos de los que/iendo tan ignoran
tes en la Pra¿lica delGcviemo de los Ef- 
tadosjcomo preíunien fer Eruditos en la 
Theorica de fu Adminiftracion , no fon 
ni capaces de. juzgar folidamente de fu 
procéderai ni à propoíito para dar Decref- 
tosíobre el Curio de los NegociosPubli- 
coSj, que exceden fu Capacidad,

Como es menefter no fufrir Coía a 
eftas Comuninades Grandes  ̂que pueda 
íierá' la Autoridad Suprema  ̂afsi es Pru
dencia/tolerar algunos de fus Defeá:o's 
en otro genero.

Es menefter compadecerfe de las Im
perfecciones de vn Cuerpo, que  ̂ tenien
do n luchas Cabezas , no puede tener 
vn mifmo Efpirku j y íiendo agitado 
de tan diverfos movimientos  ̂ como 
fon diferentes los Sujetos^ que le com
ponen , no puede de ordinario fer lleva

do.



d o , ni à conocer , ni à fufrir fu proprio
Bieni '

N o ay Pcrfona, que no pueda conde
nar fu;Proceder, >,quando los facan de G 
aîgmios Defreglamiencos i mas conde
nándole con Razón > es dificukofo hallar 
Remedio: porgae en las Grandes Comu
nidades el numero de los.Malos^fobre- 
puja íiempre al de l^^uenos j y quando Malos»
frieranTQ d^abió¡T lioTSIra aun ̂ . . P maSjC^uc ios Buenos,
íegura  ̂que los mejores Sentimientos le 
hallarian.enJa mayor Parte.. Tan diver- 
fos fon los JuyzioS:,,en-los mifmos  ̂ que 
no teniendo mas defsignio que obrar:
'bien^ rio fon. diferentes en. fus Intenci^- 
nesj y enfus Fines;.

Es cola tan ordinaria en tales Comu
nidades mirar^.y hallar^ que reprehender 
en el Govierno de los Rilados  ̂ que no 
d.eve parecer cofa eftraña.

Toda: Autoridad fubakcrna mira 
íTempre comcnvidia a lo que le es Supe-

r \ 1-r í Envidia,-
lioi , y como no íe atreve a dlfputar el to s  Inferiores fuclen -tfi-- 
Pod er^ie.toma la Libertad de- defacredi- ncr Envidia.à los Snpe- 
foi- p] P o f f p  riores.Se eíliman masÆ'

'  k t  i r  • • r  1 V los tienen e im e n o s .:.;.
iNo.ayJbípiritus tan reglados 5 a quien:  ̂

lâ  Dommacion mas, dulce del Mundo^ 
no fea de alguna manera Odiofa. Por ef- 
ta, Confideracion. dix o. con: Pvazoni

Anr-



. I p A Teftmenîo Eolítico,
Antiguo  ̂q ue entre los Hombres  ̂qae 
fon iguales por la Nam raleza  ̂fe hallan 
pacos 5 que no lleven con Difgufto la 
diferencia, que la Portun a pone entre 
ellosj y que, eftando oblig ados à ceder, 
no condenen à los que los mandan, para 
moftrar , que íí les fon Inferiores en e l 
Podex^ los fobrepu jan en el Mérito,

S E C C I O N  m .

V E  LO S OFICIOS D E  L Æ  
tas ^a le s .

L Os Contadores, y los Alcabaleros 
fon vna ClaíTe feparada, perjudi^ 
cial al Eftado 5 n̂ âs fin embargó 

neceíTaria.
Efte genero de Oficiales es vn maJ, 

fin que no fe puede paífar j mas que es 
menefter reducir à terminos tolerables. 

Susexceífos , y  el Defreglamiento,
, , , ,  que fe ha introducido entre ellos, ha lie-

J\y fiiucnos ftístlcs  ̂ i ^ t  •f* i r * r * *
íbn pr«ifos. No fe pu-  ̂tal puiicoyque 110 le puede lu tn r.
aicra vivir fin ellos.Mo- No pueden engrandecerfe mas fin arrui-
W c ,  quanto feapof-  ̂  ̂ perderfe ellos-mif-

m os, dando lugar de apoderarfe de ííis 
Bienes por el fimple conocimiento de las 
Exceisiyas Rique^as^que abran recogido

en

Males.



çn poco tiempo, 7  por la ciiferenday cjue 
fe verificara, entre lo que tenian>c|uan<lo 
.entraron en el Cargo ,, y a q u e llo de que 
Xe hallan -PoiTeedores.

Bien se , que tal Proceder puede eftar 
fujeCD à grandes ixienoiprecios, y que 
podria fer vit de pretexto para violencias 
muy injuftas. Y  afsi no toco efte Punto ^ 
de paffo p ,r . ,co„fej,r b  P „ Æ „ ,  f . je . .  
a muchos Abufos > pero defiendo j  que que poireen. Co-  

no f i  p o d rid »  juft, J ,  a , s  6  X “ s :

Vierna con tal Circumipeccion y que caf- mal la mucha Riqueza*

tiganaq,àJosquefehallare,que fe h a n "̂™* 
hecho ^KOS en poco tiempo por fola la No’ifiTculpsdoi to-
ïixauitria de f o  manos , no fe toca , con los Ricos. Muchos

frr‘“f  'ilantiicos.y Paderofos,; o por fu Pacri-Han,y Job. 
monio,vno de losmas inocentesMc- Ricos¡mpiosfon

d io s ,q u e  tien en  los H o m b res de aunten-
íaríe>o por las Mercedes^que han mana- Aporque fu-ven alas rí- 
do de puro Favor de fu Señor oue ios tienen, quá-
T f-n r i n N IOS c l -  do  devjCL-a,i íeiviríe -de

, por las puras recom- ^̂ íl̂ s,
penías^que fe han dado à fus Servicios, 
q u e es o tr o ,n o  fo lo  IrreprcliehGble, m as 
d e los m as le g k ín ío s ,  que p u ed e aven  
p u esjlíín d o  vcil à losParcicuIares, es v é -  
ta jo ío  al E ftad o,(|u e ferá fiem pre m ejor  
lerv id o  q iia n d o , las que le fifv en  vcil- 
œ e n te ,fo n  tratados m ejor.

1 j í ! '*
3̂11;• J V'

'



E s  abrolutamence neceííario remédiai" 
losDefreglamientos.de los que govier- 
m n la Hazienda, de otra manera eaufa- 
ràn finalmtnte kP^uiaa del Reyno , cpe 
muda detal modo de cara por fus Latro- 
c íb .ío S j que  ̂f i  no fe detiene fu Curfôj en. 
poco tiempoj no fe podra, conocen 

. El O ro , y la Plat a ,  de. que eftànlle- 
•nQsJes da Aliança con las mejores Caías 
del Reynb, que baftardean por efte, me
dio y  no producen mas j>qne motivos;
tan diftantes de J a Gen-etoiidad de fus 

r déla fcmejanÿa de íus Roftrós,Pued^
’ dezir>i^Qïiaverlo:

. oçafionesfubegligëndià> o íu naalieî ^̂ ^
de mucho per juyzio para los N egocios,

Públicos.. ' . .
Deípuesde avér petifado bien todos; 

Servifo . \  Ips.Remedios de los; Males j de qiíe fón 
c îen firve bien > ha de que nínguno ay mejor»

t £ : ; : t e lg ï :^ :q u e r e d a o r l^ ^
premio jhaze el Criado ^̂ gj-g pofsible, y hazer íervir por.Comil**

, en las ocafiones, im por tan tes à-
deívelo. NmgunSenor/^^^^  ̂ i . r  - t ^
tiene mejores.ni masfisr Hombres de bien apropoílto. para’ los 
iesSietvos,queDios.por Empleos.que les encar^areri;y no à Per- 

‘“ ïonas,que^ftando proveídas conTitulo, 
pienfan, que tienen el fuficiente. para, 
hurtar con impunidad.. ^



■ Sera muy &C1I en vna profanda :Paz 
■fuprimii- muchos Oficiales de efta natu*- 
xaleza; y por elle mtdio librar al Eftado, 
de loscjue fin .hazerle algun Tervicio le 
facan en poco ticmpo toeia la Suftancia..

Bien se , que iè puede dezir, que los , „  
tratan de ordinario 3 como à las Sangui-T-emadriiolu™*Coii 

jLieias j chuelas hazen frecjueiiteiDente  ̂ i-epaite bien,

g n  V ,  g „ „ „  d .  S a l v „ „ . t e  , „ d „  h  S S i ï r Î

.^Mlgrej que han chupado J y  como a las no ay para lo piedfo.
Eíponjas, que las dexan llenar;, para que 
apretándolas, fe exprima todo el jugo.hTz» b s t i ? ;  
que avian lacado antes. Mas efte es mal PQbres.Cce-

^H ediente, a mi parecer, y tenço losco^ri’ ‘ r T ’’
■ ! rs- n ^  ^  como las Sanguifuelas, 

j la'aaos , y las Compoficiones , que fe InjuñosCriados, fa-

nazen algunas vezes, con los que tienen ■»
las Renta*; n m -x m  D J ' Suítancia a íusAmos.

j,poi vn Remedio peor;, que el N o ha de pattar por

jyiai : pues proprianiente hablando;, es Ha
darles vn Titulo para robar de nuevn e n  ?"

P t Ça cíe O tia  nueva gracia .'y . G ’icja.Noabrádineropa-
P °v f  ■ íe faca alguna cofa dé f u losquecui.
Kolíáj recobrin dan de las Rentas Rea-. tcoDi an no Jolamenre ^ r i n d -  les,fon desafiados.

que han dado^mas tarnbTen los Inre-
'Y i“ o  -  "   ̂que e.l
deia pram ança. Lo qi,al me haze con
ejuna que fuera de ciertos Oficiales ne- '
çeflarms, como vn Thefore.p del Erario ' 
l^ibhco, vn Recetor Gener.jl, dos, ¿  tres 
Tiíe.oreros de Fancja en cada Géncrali-

B b i  dad.

ë i

Ih
■



1 ^ 6  T e j í  ament o Toütlco, 
dadj y otros tantos Elegidos en Lis Elec
ciones;» de que no fe pueda paílar^no fera 
hazer poco fervicio al Eílado^deíintcreC- 
fando à los Particulares^ que con bue
na fe> lian dado fu Dinero para adelan- 
tarfe por eftos Empleos^ con el difcurfo 
deltiempo/eíuprim en todos los demás. 
Sin efte RemediOj, hagafe el Reglamien-- 
to , que fe quifiere fera totalmente im- 
pofsible ;>confervar el Dinero del Bvcy^no 
ayiendo Oreas  ̂ ni Suplicios bailante-  ̂
jnente grandes-para impedir :, que mu
chos Oficiales de efte Genero j fe apro- 
prien parccjde lo que paíTare poj: fus mci-iï
pos.

S E C C I O N

to d o s losPoIiticos Goncuerdamms
Quc_fi losPueblos viven muy def^

Noa^ f̂qutotSa-e aV fo á im go fsiW eC O ^
mauy acomodado, fi es ncrlos en las K eg las de_fu Dever_.Su Fun-*- 
Necio.í îere,que todos lam en to  esj que teniendo menos cono-
le eileti ÍLijetos; y no iG _ ^

rendir ^ algunOi’ C im ie n to ^  q u e  lo s- o t r o s  Orcienes
tadoj mucho mascultivados o mas inf*- 
truidos j fi no fon detenidos por alguna- 
aecefsidad^; dificukofamente fe confer-



Tîichlo,

f i t  rte Trhm ra, i py 
varàii en las Pvcglas  ̂CjUe- leŝ  prefenbcn; 
la RazoHj y las Leyes.

La Fcazon no permicejQue Ibs eximan 
de todas. las C a rg a s  ; p o rq u e  p e rd ie n d o  

en eue GaÎGia icaai de lu injecion per- ilnCm-gas. SelwaSo- 
deran también la memoria de'fu Condi-

r  n '  M' 1 Sacudirá desbocado íu-
Clon, y nacimienro y y íi eRan libres de y^go, Cm fajeiar(e a iit 
les TnbutoSj penfarànj, que lo eftàn jtin- Sobetano. Oividai:à,que 
rament e de k  Obediencia.

x-T r i  ̂ 1 ha de cargar COII
léan le de com parar a Jos ]\''IllloS;jC|Ue DiÎGreoionjy Prudencia.

en a v ie n d o fe  a e o r t i im b r a d c  à  la  G a rw a , No ba de exceda-clPe-
r  n 1 1  1 r  r  io à las fiiercai'; mas mc-
le gaitan porei- largo dcicanxOj mas c|ue diifecon cllas. Siescx- 
por ehrabajo;.pero afsicom o efte traba- cefsivô no es tôlerableo-
jo  d e v e  fe r  m o d è r a d o ;y  es m e n e ft e r .q u e  7
u n  . J a  : a  • 1 P  ̂ iWeiujeta a laCarga.-
lu '^ a ig a d e  eitos-A nim ales le a p r o p o iv  La Aguila pructxajatjue
clonada à fus Fuerças : afsi.los- Subfidios' ha de echarle-acucte- 
refpeto de los Pueblos j, ii no fbn m ode
rados^ aunque fean vtiles para el Publico^, 
no de-xaràn de fer injuilosv.

Bien s è , que quando los Reyes cm - 
prerrdcn Obras Publicas^fè dize con ver- 
dadj.que^ lo q el Pueblo gana en ellaŝ , fë _  
les vuelve j.K)r paga delTi-ibuto-Del nrii-'Es mcneiler,que cl TH-- 5

■y ; j Í

\ i 

,1.
-

l \

f ] ]  1 medir ccn las ncceisiûa-
q u e  l o l o  l o  a a e ia t a   ̂para^ t a c a r lo  o c r a  v e z  des vrgentesde elSobc-- 

p o rk P o ftfiiô  d . f„D elc.fo ,¡. d , f „  Ha* S ’ Î r f Ü S S  
z i e d a jq u e  n o  ie  le  p u e a e  c o n i e r v a r i i n o  puede el Principe racio- 

c o n t r i b u y e  à  la  f u b i i f t e n c ia  d e l  E f t a d o .  pedir, d  que
„  fuSubciico fin leduciric 
Xam r i,



àkmçi'table miferia^no 
puede conceder.

Áísicomo el Cuerpo 
humano íe debilita no
tablemente con las de- 
rnafiadasSangriasMÍsi el 
Politico con los inmo- 
lierados Tributos. Aquel 
perece,fi le falta la San- 
grejefte íe acaba, fi íe. lé 
confume toda la Ha- 
zienda.

1^8 Teftam cnto V olifico.
También se 5 que muchos Principes 

lian perdido fas Eftados ^y fus Vaiïalîos 
por no fuftencar las Fiierças neccíTarias 
para iu confervacion j, de miedo de «car-e- 
garlos : y que ciertos Vaflallos han caido 
en la Efclaviuud de fus Enemigos^ por 
querer demaíiada.Libertad.debaxo de fu 
Soberano Natural : pero ay en efto cier
to Punto j que no fe puede trarpaíTar fin 
ínjufticia j enfenandola Razón natural 
a qualquiera^ que deve aver fu propor- 
cion entre la carga, y las fuercas de jos 
que la llevan.

Efta proporcion fe ha de gu ardar tan 
ReligioCamence que afsi como vn Prin
cipe:, no puede fer juzgado por buenoj fí 
faca mas^que es meneííer^a fus Vaífallos; 
afsi fon íiempre los mejores  ̂ los oue 
nunca Ies íacan^mas dé lo que es menef- 
ter.,

FinalmentCj como quando vn Hom 
bre efta herido, el Coracon^ que fe enfla
quece con la perdida de la Sangre , que 
derrama, no atrae para fu Socorro la de 
las partes iníeriores j haftadeípues  ̂que 
la mayor parte de la de las fuperiores fe 
ha conlumido; Afsi_,en las grades Necef* 
fidades del Eftado^deven los Soberanos^ 
en quanto pueden, valerfe antes de la

Abun-



TjytcTrhfiera, i
Abundanda de !os Ricos j que Sangrar à 
Ids Pobres, excràordinanamente.

Efte es el mejor Coníejo;» que puede 
tomar V. M. que lo praóticará muy fá 
cilmente; pues puede Tacar en lo por ve
nir la principal fubfiftencia de fu Eftado, 
de fus Arrendamientos; Generales^ que 
incereíFan mas à los Ricosj que à los P o 
bres ; pues gaftando^eftos 3 menos 
contribuyen.tantOj à lo que fe recoge,.

C A P I T V L O  V.

íi'.

Q Y E  C O N SID ER A  A L . ESTADO^ 
eníimifmo».

S E C C I O N  L.

O V E  ^ T ^ E S E N T J , Q T  J  N T O  
importa,^c¡ue las: dh^erjas: Tartes^ delEfiado^ 

f e  conferíenxada Víia en la ex- 
tenjion de fu s Ter- 

jninos. .
Or̂ en,

Efpues ; de aver 'Hablado- fepara-* avcrCuerp*
^ lo ,D iv „ f c  O r J e J S Ï S i ï ; ™

nes > de que el Eílado fe compo- ‘̂ r̂odos'.Ay,enfaI-
ne, « í: „0 c»fa. deíir.pot £ Í r  S f C S ’.
itiayor> ímorque aísij como vn Todo no. Reyes, sín el

tocio coRÉjíion íim̂ ^

I í 

1,1

r
‘



n̂tenfíonss» 
î<îo han de efcHcharfe 
Jas Prereniîonçs injuftaSo 

N o oyó bien Chcifto las 
,de fus Pdmos. No les 
dio elPueftojpori^ue au- 
feel.aban.

I^i por Audaces , ni 
^or Parientes coniîgais- 
ïon losTïonos.No le ha 
dedai' poi‘ Parentef- 
cojlo que Ce dcve à iolos 
JosM cdtos. N o ha de 
atendei: el Monarca, à 
quien pîde->pero qiiie 
merece. Para el que yâ 
îos tiene preparados de 
cl Ciele,re han de guar
dar cuidadofaraente los 
.Ŝ rejBîos.

.1 co TêJ}amento Tolitico. 
iubiifte mas .3 que poi'la Vnion de fus 
Partes^ en fu Orcicn  ̂y enXii libgcir nacu-. 
rab afsi efce Grande P.eyn<D no p uede; ,cf- 
tar Flpridoj fi V . M. iioiiaze^q ùe fubiiC- 
tan los Cuerposj, de que fe £:o,in.pQnej> ea 
fu Orden ; teniendo la lgleíia e l primer 
lugar j Ia Nobleza,el fegundo; y los O fi
ciales  ̂que andan delante de todo el Pue- 
t>loj el, tercero.

Digo atrevidamente^eíle hecho? por
que están importante^, como jufto;, dete
ner el Curfo de ks Pretenfiones de cier
tos Oficiales, queinchados de Sobervia^ 
o por los grandes Bienes , que poíTeen, ô 
por la Autoridad que les da el Empleo 
de fus C argos, fon prefumidos hafla tal 
P u n t o q u €  quicroi tener el primer lu
gar;, no pudiendo comar :masj que el tea:- 
cero. Lo qual es de tal manera.çpntra Ja 
B.azon, y contra e.1 bien de'Vueftro fex- 
vicio que es abfolutamente neceífario 
detener el Curfo de tales Pretenfiones.j‘ 
pues de otra fuerte la Francia no ferá  ̂lo 
que ha fidoj y lo que deve fer mas fola- 
mence vn Cuerpo .m6ílruofoj,-que como 
tal no podra tener fubfiítencia  ̂ni Dura
ción.

Como es cofa certifsímaj, que los Ele-̂  
iXientoSj que fon capaces de pefo  ̂no tíe-



l O tÏÏ̂ arte fnmerâ,
B e n  pefadez; quando çftànen fu lugarj 
afsi también es cofa fegurifsi‘ma;>que nin 
gunodelos Ordenes de vueftro Eftado 
fera de^Carga para otro  ̂ quando cadá 
yxio eftuviere precifado à eftar en el lu
g a r , que deve tener por íu Nacimien

to.
Y  como el Fuego^ el A jy c  ̂y  el Agua 

no pueden fuílcncar vnCuerpo terreftrc, 
porque es pefado fuera de fu lugar -, aísí 
es cierto j que ni la Iglefia  ̂ni la Noblez a 
podra llevar la Carga de los Oficiales, 
quando quiíieren eftar fuera de fu lu-. 
g ¿ .  -

La feguridácn que teftgo^ de que V .
M . podra contener à cada vno dentro de. 
fus términos^, como conviene, haze^quei 
fin detenerme mas Sobre efta Materia^ 
paíTe a dos Queftiones^quc propongo e» 
lefte Capitulo, porque miran igualmente 

à los tres diverfos Ordenes del 
Eftado.

í,

.S Î '

i  ̂

i
í ¡ ‘
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Tntenjtonss, 
tvlo Kan de efcBcharfe 
hs Pretenfiones injuftas. 
H o oyô bien Chcifto las 
.(de fus Pdmos. No les 
dio elPiieftq^iorque an- 
feelaban.

i^i por Andaces.,m 
^or Parientes coníiguie- 
ïon iosTïonos.No le ha 
dedai* poi' Parentef- 
cojlû que Te dcve à (olos 
Jos Meatos. N o ha de 
atender el Monarca, à 
quien píde',peco fi»à quië 
merece. Para el giie yà 
îos tiene preparados de 
cl Ciel0,fe han de guar
dar .cuidadoraraente lo  ̂
ftcmioB,

.1 co Teftiimento T^oMco. 
fubíiñe mas 3 que por la Vnion de fus 
Partes^ en fu Orden 3 y cii.-fu lu-gar nacu- 
ral; aisi efce Grande P.eyni) no p uede; .ef- 
tar Florido, Ci V. M.laoiiaze^q ùe ÎLibfiiP- 
tan los Cuerposj de C]ue fe .coin, p o n e ca  
fu Orden j teniendo la.Igleiia e l primer, 
lugar, la Nobleza.el fegundoiy los.Qfi- 
cialcs^que andan delante de todo el Pue- 
bloj el tercero.

Digo atrevidamente^e&e hecho; por
que están importante^, como jufto^ dete
ner el Curfo de las Pretenfiones de cier
tos Oficiales, queinchados de Sobervia^ 
o por los grandes Bienes que poíTeen, o 
por la Autoridad 55 que les da el Empleo 
de fus C argos, fon prefumidos hafla tal 
Punto  ̂ qu^ quicrm tener el primer lu- 
ga,r^,no pudiendo tomar que el ter
cero. Lo qual es de tal manera.çontra Ja 
F^azon, y contra el bien de Vueílro fei'- 
vicio j que es abfolutamente neceífario 
detener el Curio de tales Pretenfiones;' 
pues de otra fuerte la Francia ao  ferá  ̂lo 
que ha íido, y lo que deve fer mas fola- 
mente vn Cuerpo móílruofo^ ̂ ue como 
tal no podra teaer fubfiftencia ni Dura
ción.

Como es cofa certifsíma^, que los Ele^ 
iBentoSj que fon capaces de pefo  ̂no tie-



%QX^ a rte  fr lm e m .

B en  pêfadez^ quando eftànen fu lugarj 
afsi también es cofa fegurifsima,que nin-' 
guno de los Ordenes de vueftro Eftado 
ik ‘à de'Carga para otro  ̂ quando cadà 
V J i o  eftuviere precifado à eftar en el lu- 
gar ;, que deve tener por fu Nacimien

to.
Y  como el Fuego, el Ayre, y  el Agua 

no pueden fuftentar vnCuerpo terreftrc, 
porque es pefado , fuera de fu lugar -, aísí 
es cierto j que ni la Iglefia, ni la Ñoblez a 
podra llevar la Carga de los Oficiales, 
quando quiíieren eftar fuera de fu lu- 
g k ,  " - ■

£a  feguridádT, que tengo_rdc que V . 
M . podra contener à cada vno dentro dê  
fus términos, como conviene, haze^quei 
fin detenerme mas Sobr« cfta Materia,^ 
paíTe a dos Queftiones^quc propongo e» 
efte Capitulo, porque miran igualmentq 

à ios tres diverfos Ordenes del 
' Eftado,

fe.!'

!Í



) h

10  z TeJîamentoToUticQi

S E C C I O N  IL.

i T K  E X A M I N A  ,  S I  E S : M E I O ^  
hxi:^r los Go\>iemos. 7  rieniales en ejie %ey -̂ 

no y f i e  âexarlos Perpetuos yfegun el 
yfis/¡Hefe hapra&îcado hajla 

aora,.

r/os,.
EosU fos mny antiguos 
ie feian de venerar mn- 
cho.Nü han lie mudarie 
fin gran Confejo. El lar
go tiempo los aiuoriza, 
y los fixa..

Los, Cônocidam entej 

d an o ío s, no ie  haii de. 

cpn iervarjm as Ibs deraaSj 

^e.han»4 c. m antener..

Go'pierm*.
Todo Gpvierno. hnma» 
no es dificil.. Ninguno 
abrà fin graves tropie
zos. Es el mejor a,el que 
menos tiene.Han de pe
ía rfe , los que le cercan., 
bi noie Ven, no fe pue 
den huk: pero muchos,, 
pre.viftosjíe podrán evi- 
rar.

Valquiera juzgara de repente,, 
que es mejor y hazerlos Trie-- 
niales3 mas en aviendo pefado 

bie n la  V tilrdad, que de eíTo fe puede fa- 
car^ con los; inconvenientes^ que fe de^ 
ven tcmeri qiii^ràdfVjiï^^garà^com yà lo' 
héjobíervado,, que aunque el: Nom bra
miento para; los. Beneficios no es tan C a 
nonico, como’ las Elecciones:, es fin em
bargo fu Vio.mas,vtil'en efte tiempo p o r  
muchas Razones:.como, también aunqiie 
la íiiprefsionideJa.Vénta.es dedefeár por 
diverfos Fundamentos ;; no fe puede fin. 
embargo tolerar fu: Vfo fin caer en mu
chos Inconvenientes,., expreífados. en fus> 
lugares..

Tampoco fe pueden.hazer IbsGbviei- 
nos de las Provincias,.,, y de los Plazas,, 
Trieniales, fin.exponerfe à muchos mas 
Inconvenientesque, jo s  que fe,‘ pucdem

te,-’



fartefvhmvâ,  ¿03
temer por el Eitabíccimieríto pcrpecuo 
de los Goviemos.

Bien sé', que fe puede dezir  ̂que, el 
que no tuviera vnGovierno nias^que por 
tres años no tendría probablemente 
otro penfamiento j que faür de el con 
Reputacioriíy portarfe con tanta deten
ción^ que íu Adminiftracion fueíTe pre
ferida à la de fu PredeceíÍQr;mas íi fe ha
lla aíTegurado en el por toda fu Vida  ̂ la 
feguridad de fu Cargo le da mucha licen
cia..

Pero masfeo-giridad ay, de que,el que , . ^
v 'I  1 1 n. r  Mas puede el Interes, q
labe y que no ha de eltar íiempre en vn de elbuenNá.
OargOj querrá facar de el en poeo tiem- ■bre. Muchosporlas Ri' 
po, todo el-pi‘o v« lio , que puÿei-a efpe- 
rar en toda íu V i d a , que íi eltuviera al- ñero ia Memoáa ĝlo- 
fegurado hafta fu Muerte : y feria de te-

Interés»

mer  ̂que en la ligereza de Nueftra Na
ción fe halkíTen Efpiritus tan mal dif- 
pueftosjque previendo el Fin de vna Ad
miniftracion, que les fuera agradable, fe 
tefolvieran à perpetuarfe en ellas reci- „  r. j  r - Ni 1 . Jíombres.
viendo por Señores, á los que devieran Engananíe fadimerc los
tener jpor Enemigos. Hombres, Tienen poc,

_ Si fepoíie delante k  Pradlita de Efpa- fatoM ^V p^D cI 
ña> que muda frecuentemente los Go- finíores, íus DdUijido. 
vemadores, defpues de aver refpondido^ 
que no ay cofa tan peligrofa , como el

Ce i  Go*-

res.

ñ

.. i (1
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govecna
Governar*

Nb ie ha de 
por Exemplo : que eiïè 
Govierno es muy airief- 
gado. Son lasCoftnm- 
breSjComo las FrutaSj en 
viias Ticpras/anasi pon- 
ônoraŝ e»,oci.’a5..

Bificïiitadeii. 
feîiicultades a y inVencu 
bles.No ay fuerça huma
n a , con que allanarlas. 
Son fuperiores à la ln- 
cinftria,y Ingenio..

Tmfîoŝ
No todos Ton para rodos- 
Ig s  Pneftos, Vnos ib a  

buenos para los Milita
res, no para los Polit if. 
cos: Otros, ineptos para 
aquellos^, y habiles para 
cftos.. Ni todos los Pay^ 
fes ion apropofito para’ 
iodos lés Frutos ; ni- to
dos los Ingenios para to
dos lôs Gargos.Efto de
bieran notar los Princi- 
pes^al elegido b«Icar Íos

2-04 TeJ} amento foütlco.
Govierno por exemploj añadiré^ que afsi 

fComo fe hallan frutas  ̂cuyo Vfo  ̂que es 
excelente en vn Pais  ̂ es vn Veneno  ̂en 
otrojafsi ay Eftabledmientos^cuya Prac- 
tiea es buena en vn Eüado^y feria per- 
niciofifsima en otros. ,

Quiza fe dirá para j: revenir lasObjec- 
cion es j c|ue fe pueden hazer contra el 
vfo del Orden de Eípaíía en efte Reyno, 
que j los que falieren de vn Cargo def- 
puesjque el tiempo de fu Adminiñracion 
ha paífado no cendran materia de eftar 
Malcontentos : pues fe emplearán ea  
otros que fe hallará n frequentemente 
mejores., Pero fe encontrarán en la Prac=  ̂
ticade efte Orden tan grandes dificulta
des,, que fera impofsible vencerlas.- 

Alguno fera apropoíito para fer Go- 
Vernador en Picardia ,̂ por avei nacido en̂  
aquella. Provincia , y no fera bueno para' 
fer empleado en la Bretaña j adonde no 
eftara habituado y adonde el Cargô ^̂  
que fc.Ie quiíiere dar  ̂no le podra proV 
veer medios de fubfiftir.,

Los.Goviernos eaPrancia fon cafi. to
dos tan poco v tiles j que , íi no fe dan à  
Períonasjque los deíean.mas por-la H on
ra j, y por la Comodid ad de fu Vecindad,, 
qiie por otra Conilderacio^i p fe hallaran



pocos 5 cpx  puedan tolei'aï los gaílos ? y cargos.
n o  a v e n  las Provincias bailantes H om - Bnfcanlosmas losCar> 
f 1 1 (pv-a sospara fu vtilidadjaun-
bres paraliazec ks imidaiiças, que lera falta,quien los
íneneíter liazer los Em pleos le hazen pretenda también,por íii
r-i-, . . 1  PuntOjV fu Honor.Ann-
Trieniaies, los Ambiciofbs fon'

Eftas mudanças ion no loiam ente ^̂ î̂ ĝ.̂ ĝCodidoíos
pradicables, mas abfolutamente necef-fuden fermas. Envnas: 
U s  e„ los g ,» d .s & r g o s  d . E fp .S í, ; ” t  ‘Z
Gomo en ios de los V i-R eyes de Ñapo-veinadores: cnotias,,es>
k s ,  Sicilia, Cerdeíía , en el Govierno de piccU'o mudados*-

M ilan, y otros Em pleos de igual C on fi-
deracion. Y  todos traen tanta Vtilidad;,
à  los que los poíTeen, cjue dexando la
Abundancia d*e los vnos<, fe vuelve a en̂ - ,
trar en la Opulencia de. los.otros..

Los lugares aparrados dfe la morada: 
de los Principes requieren mudanca;de ^

Governadores en C argos tan Poderofos^,.
Gomo fon aquellos , de que acabo de ha
blar j. por que mas larga detención , que 
la de tres aivos,- podría dar medio de fo r
mar muy fuertes diípoficiones , para e f-  
tableca-íe aüi para fiempre. Prmdpal- 
mente viendo que la-Ambicion délos álaAsiibidondeeiVaf-. 
H om bres es tan poderofa, que por poco íallo.Nadje ay,que pue-

, z' , , . x-r • • 1 p da ierSeberanojConten-
deíreg lado^qu eíeavn Elp iraLU .n oleíe- fe, Subdito. A.
ra dihcultofo dexar llevar íu pcnfam ien- Roboam le. víiupó las

„á m ,._ i .fo C o „d ic .o n d e  V .Æ llo  e n j;»
la,dcLSeñor:.- poderofodetod;»,, -

M a^

'fe

!)
i
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Futuras»
!No parece acertado co- 
ceder las Futuras. Sus 
Gonceísiones traen gra
des males. Los que las 
tienen,paeden querer la 
M ueite,o maquinar co^ 
traía Vid 1 de el Proxi- 
nao.No es bien ponerlos 
en eílbs rieígos. Es la
Godida ciega, ;r violen.
ta.

Mas no es lo mifmo en Frvincia.cuyos 
Govcrnadores no eílan harto apartados 
de la morada délos Reyes ,  para que fe 
pueda temer e'fte Inconveniente ni ios 
Cargos baftantemetePoderofos.para dar 
baftance.Autoridad para liazeríe Señores.

Con tal pues, que V. M. y fus Suceíi  ̂
fores fe referven el Poder mudar los Go - 
viernos, como les parecierejcon la me
nor caufajque ayajio qual podra con Juf- 
ticia fiempre, fi dexada la Venta;, los dan 
graciofamente j no temo dezir , que es 
mejor, coníérv,ar en efte Punto la Prac
tica de la Francia, que imitar la de Efpa- 
nai la qual es tan Politica, y tan confor 
me a R azón , atendiendo à la Extenfion 
deíus Dominios,<]ue aunque no fe pue
da prafficar vtilmente en efte Reyno , fe 
de ve, à mi parecer, vfar ác ella en los Lu
gares , cuya Poflefsion confervare la 
Francia en Lorena,y en Italia.

S E C C I O N  I I I .
Q Z E  C O N D EN A  L J S  F r T F ( l( JS .

As Futuras, de que fe trata en efte 
lugar, fe conceden ó contra el 
güilo de los Poífeedores de los 

Cargos, Q coa fu Confentimieato.
No



Tarte Trimera, 1 07
No ay Perfona 3 que no reGonozca^ 

que es totalmente injufto dar SuceiTor à 
vn Hombre Vivo contra, fu Voluntadj, Simjjbr,
pues fe. vè^quepor elle Medio eftà fu V i- haidetenerSuceiTor,. 
\  n '  1 A - r  • cl que vive,contra luln-
da.expueita a ios. Artificios de. aquel que dinacion nam ral, y fa

fe ha:de aprovechar de. fu.Muerte : y que abfeviar,el
1 T- 1 • iv V • r  tenerle,la Muerte; 6 ,por

cl i  emor^que puede juicamente, herir íii lo menos3acibaiar-la V i-  
EfpiritUj es vna Muerte adelantada.- «ia..

EftaPrac^ica^ que tuvo en lo paíTado ;
grande Curfo en el Pveyno^eílá. aora def- .  ̂ • 
terrada.Es de tanto peli-gro^que los Con
cilios^ y diverfas. Con&itueipnes de los;
Principes Temporales la condenan > co-= ' -
mo también la Pvazon..

El Confentimiento de losPoíTeedores Ni, aunqnc Icqníera*

«o pueJe juffificar mejor efte v io  ,
aunque puedan tener alguna confianca^ tiiígiulo.Vnelveíeingua- 
en.los que fe Íes lian dado por Sucdíores^ “ ’i"' Agvadecido.Trae- 

fe fuelen engañar m uchLvezes. Sieri- 
do impofsible eL contentar en vn Efta- 
do a qaalquiera^ con los. Beneficios ;> es 
importante , por lo menos , dexar las- 
elperanç.is a aquellos^ aLquien no fe pue- Kéyes. 
de dar mas.. Lo qual no fe puede hazer los Reyes ks Eí- 
f. lo s a ,e o ,  lo. Oficio,, y k » . ¿ » ; C K . * r S S ^  
hcios. eítan frequentemente aíTeo-ara- 
dos en los Hijos, que en el Colmo %  fu 
M eiito , y deXu Edad, no ■ ofaran quiza, 

a las Honras y à: los;
Gnir-

!-í::

» ,

I
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Cams.
N aitan de lograr en las 
Cunas IqsMiñoSjlos pre 
mios de lasiadgasdelos 
\(ai:pHcsinÎJ^nes.

'xAgradecer,̂
E î Beneficiojcjae Te con - 
cive jComo Derecho he- 
p e d a d o ç.i, raras vezes, 
agradecido^ Antes pare- 
xePàgâ î ueGracw.

'Ëtcemplùs.
Mas pueden, qne la R a
zón,los Exemplos.Triú- 
phan de todos en ios Ef- 
^4pSÿ

ijraclos qne fc les han dado en la düna, 
Tal.es gracias , que incei'eilan grande

mente el Eftado,íio obligan cafi m d a à  
lo s  Particulares. Quien folo pienfa  ̂ en 
■que fe le da la Dignidad  ̂de que vè a  fu 
Padre j  ô  à  fu Pariente en Pofrefsiônj 
cree^ que la feguridad;>que fe le procuraj 
es antes vu Derecho de Herencia^que vn 
efedo  de la Bondad del Principe.

Aunque el Bien xîel Eftado requiere, 
que en la Promocion j que fe haze para 
los Cargos, fe confi-dere mas el Mérito 
de los VaíTaílos^que fon elevados à eÍlos_, 
que todo lo demas : en lo que toca à las 
Futuras  ̂fe atiende mas ai fervicio , del 
que pide vn.SuceíTorj qae,a los que pue¿- 
de hazer , el que íucede : el favor de los 
vnos tiene no pocas vezes en tales Oca- 
íiones lugar deMerito para los otros^que 
no tienen Titulo alguno j que los reco
miende mas;, que el de fu Importunidad, 

Por lo dicho cócluyo^ que lo menos^ 
q fe pudiere cóce der de eftas Gracias, es 
íeguramete lo me jony que fera aun mas 
vtilj no dar alguna.-por^ qualquiera Có- 
íideracio particular,que fe pueda alegar, 
la Confequecia es peligrofa en los Hita
dos  ̂donde los Exemplos tienen ftcque- 
temente mas fuerp^ que ia l\azou.

S i



'T arte T rim er  
Si alguno obfcrva^que condeno en 

■efte Articulo vna cofa j cuva Pradlica lie 
toleradojaun reipetode mi niifmaPer- 
fona/^  ̂cftoy fegurojde q quedara muy 
•fatisfechOjíife confidcra  ̂que mientras 
vn Deforden ha corrido, Îin que fe le 
pueda poner Remedio^ la Razón*quiere, 
que no fe faque del Orden. Eftolie pen- 
fado hazerj confervando los Cargos Ef- 
tablecidos por mis Cuidados, en los que 
podia mas eftrechamente obligar à íe- 
guir mis Intentos  ̂y mis Pifadas. Si en la 
Turbación de Yn Reynado agitado de 
diverfas Tempeftades, huviera podido 
íiazer eñablecer el Reglamiento, que he 
propucfto 3 huviera fido muy religioío 
Obfervador de cL

C A P I T V L O  V L

Qüanáo el Cardenal 
fue proveído del Cargo 
de la Mar» cftaba el Co
mercio cafi enteramente 
arruinado ; y no tenia c 
Rey vnVaxel.}

Defaprobar, 
Nadie ha de hazer ,io  
que defaprueba/i la Ra
zón no requiere lo ov- 
pueí̂ f'

•QJŒ '^ E 'P ^ S E N T J J L  (KEÏ, LO 
‘p i " J e ju ^ a , que deVe conjiderar 

re/feto dcfuTerfona.

' \

Iwido Dios el Principio de todas las Ufente. de 
<-oías,el Supremo Serior de los Re- qtianto ay bueno. Lo ha  

yes, y el vnico, que los íiaze R ey- 
» r f d i ™ c „ „  ,  (i 1,  D ivocon de V. M. 
ao mera conocida en todo el Mundo, reWido .también

ias^uita.El^ue le firve,



folo es dichoíb. El Rey, Capitulo , cjiie mira a fu
que fuLTe Violador de Pci'fona, reprefentAiidole  ̂que  ̂fin o fi-

“ r , *P“ Voh-J* f" cwJot, , « , 6
íuj.eta a uis Leyes j no cie.ve eípcrai'j, c|ue 
Lirá.obíervar las íuyas;, y vera a fus Vaí- 
íaljos Obedientes à fus Ordenes.

Pero feria coía fiiperflua el exhortar 
à V . M. àlaD evocion; eftà tan. dado à 
ella por íli ínclinacionjy tan confirmado 
por !a coftumbre de fu Virtudj que no es. 
de temer j que la dexe jamas.

Ello hazeji que en lugar de reprefcn- 
tarle las Ventajas.^ que: los Principes Re- 

Keyes., ligiofos tienen fobrc;los otros , me con«
Los; Reyes deven Ter. tente con ponerle, delante> Quc la Devo-

T "  T   ̂los Reyes, hTae
mer, à Diüs,no à las S o - m i l e n t a  de Eícrupulos.. Digo efto,. 
bws.MichosMonarcas;Señor, porque la-delibadeza déla Con-dex.in de hazer, lobue. ; „  • j  xV > r i j r 
iiQ̂ porquerecelanvana. V- M..lehaze. trequentemen-
mcnce,que e&malo.Quié.t:e temec ofenderá DioSjhaziendo ciertas 

“ r t j Z Í " ' » ! ; " > ■ ''< )»  % » ..m e„t= n o  ftp„ed=
lodutiofo, à Jos Sabiosjy^bítener fin pecado.

. K e . n i . q „ l o s D e & a o s J e U P ™ .
nanmai, losqiie (eeftàn.̂ P̂̂  ̂  ̂quc, íonde efta. Naturaleza  ̂ ion. 
indrçiios, ô oormejor mucho.menos pelígrofos para los Efta-
dezir :uo TOvkrnan., Es r t i- \ . t ^
r̂an defedo la indcci- l^s que Indinan azia la Prefun-

iïon en los Ptindpcs, cion ,̂ y ermeaofprecio , de lo que dcveü 
pWcnwdl"'”' "  '  J'evertnciar. Peio, pues tienen el. nom- 

bre de Defe ¿lesees, menefter. corregirlos,
prin-



T a rte  T r ím e ra .  

principálmente j  f i  es Verdadj^como lo  es Defecios 
Gertiisima  ̂ que pueden traer muchos Todo d c t ó o  deve eme 

Inconvenientes perjudiciales al Eftado.
T- n r  1 • t r  1- defeóto esVicio.Ay vnos
En cita coníideracion le íiiplico ,  que muy ai-rogantesiy

íc quiera foitificar masj, y.mas contra los ay otros Reyes mmia- 
Efcrimulos; poniendofe delante de losi r 1 1 1 1 1  vnos,y los otros Ion ma-
Ojosj que no puede 1er culpable delante los,Malos aquellos, por- 

de Dios, fi fiaue ( en las Ocafiones, que ^
f  c  ■ j  1 - r  1 r  eftos,porquelo pierden
íe otrecieren de dihcultoío examen, por -toao.Haiiíede huir mas
lo que mira a fu Conciencia) el Parecer los defedos mayores, 

de fu Confejo, confirmado por el de al-
1 ^ 1 1  ^  n r  1 graves miles.

gunos buenos Theologos, no loi pecho- 
fós, en el Hecho, de que fe trata.

Sentado efte primer Pundamento, no 
avÍendo cofa mas neceíTaria para;el Bien 
■de los Negocios de V. M,que la Coníer- 
yación de fu Salud, me es impoísible no 
recaer en vna Materia tan Importante.

Las defveladasj y diligentes obferva- 
j:iones, que he hecho de todo, lo qüe le 
tpca, me,hazen dezir atrevidamentej que Muchos no tienen Sa- 
.Jiinguna cofa fe requiere paraFin tan im- qulcren.Con

p o ,M ,e . V „ h „ „ d ,  í r S C - - " ' »
que es el mas Poderofo Enetiaiofo,  que perdí eran.Es la Salud, 

■puede tener eii efte Punto, én^^quc frc- IT c ,i . J» No faltará iamás, quien
quentemenre no ay pequeña clificultad b  robe , fi Te defcuida, 
en hazer querer à los Príncipes Jo  que les U poffec. B  «i.y
« c ,  . .1 i i precióla en vn Granoc
es no íolaaiente y til , nías totalmente principe'. DcpmJc de 
Neceíjario. * ’ j- /t—.

Dd El

ella todo el Bien de fus 
Reynos.



1 1 z TefmmentQ f  vlkm ,
El Erpiritu de V. M , domina tan ab- 

Tafsiones, iolutamente à iu C u e r p o que la mcnar 
Qmca.laVjda.laParsion de fus PafsioKes hiere à fil Coraçon
dçfi'pglada. Miicbos pe- tiiroa toda la Economía defuPerfona. 
eeceri;, potquç no las rc- x i 1 • • 1 1 1
Çri|îien.$onvnasFieras, Mlichas.experiencias me han hecho co
que nos ha?cn pedazos, nocer efta Verdadj, tan cicíta  ̂que no le
Í S S  1«  vao j,mb Erf..mo pot otraW ,*.
Ç afa  i mas E n em igos p io ^

Dros ha hecho Grada à V . M. de dnr-̂  
}e Puercas, para tolerar con firmeza ̂  lo  
que le pudiera intéreíTar mas en los N e
gocios de mayor Importancia mas por 
GontrapeíTo de efta mayor Galidád, ha 
permitido^ que fea tan feníible^en lo que  
Coca a menores Materias, que cofas ,<juí!r 
no parecen^a la primera viftáj,que le |3(Üc- 
den defagradar y le alteran , de tal fuer^té, , 
que es impoísible confolarlé' en tales 
Ocaíiones-j de la manerajque fe quifiera. 
El Tiempo j que dá lugar à los humos> 
que impiden à Jos- Sencidos , quefeeva-^ 
poren} haíldo haíla aora eJ vnicoRem e
dio para eftos Males en V . M. que no-fe 
ha hallado herido de ellos jam as, fin qué 
al inftante lo aya fido de alguna Indifpo?* 
íicion GorporaL

«  '» «  « ■ i ”
gran  daño e l C u erp o , d e f p r e c i a n d o  l o s  g o l p e s  d e  l a  E f p a d a  p o r

la grandeza de fu Corage j no  puede»,
por



B'ombm.

farte Trimerâ. 
por cicrta Amipatia Natural  ̂fjfrir la pir- 
cadura de vna Sangria.

Si les fuera inipofsible' à todos lo?
Hombres prevenir con la Rason las for-

i . 1 r TT /' • ¿lomara.
preías j ĉ tie reoveii oeitis 1 aísiones^aun pueden vnos Hotu

no, juzgara j  que le avia de fuceder efto bresjqueotLos.No todo*
fon Í2uales en codo«miimo a V . M. cpe tiene mucnas-exce-  ̂

lentes Calidades>que no tienen los otros.
Y  afsi creo que en aviendo paíTado 

los primeros Turbadores de vueftra A r
diente Juventud Ja  Flema de laEdad mas riemp». 
maduiia le dará lugar de defenderfe en lo Cordge el Tiempo muy 
por. venir con Difeurfos;y de vn Enemigo glandes falcas. Maduiau
 ̂ 1- r • • los Verdores los AiioSc-

tanta mas peligrolo;» quanto es rnteriorj, Suele venir coitia Eiia4 i 

y  Dom eñico ,  y que. le ha hecho tanto la Prudencia, 

malj particularmente dos.^ o tres vezes> 
que ha.faltado poco^ para que:le aya qui¿ 
tadoJaVida^

Como es cofa importante para vuef- 
tra Salud:, lo es tambien’para v^ueftra R e  - '
putacion y para vueftra Gloria j que no 
puede futrir j que lo que es nada en la Ra-
zon, fea mucho en Vueftros Sentimien-
tos, que la deven feguii-en todas las C o - tosScñdmteoshandc
i as. fer razonables. N o han

N o puedo dexarde repetir á efte Pro- 
Jofito vna Suplica^ que muchas vezes he *
Hecho a V. M. cónjuyandole , para que 
aplique ÍLi Efpiritu à las - Grand es Colas,

que.

I J

m
tf*

iW'



ims.

R-yes. *3“ ® importan para fii E llado, y menof-
LosReyes han de ciii- precie las Pecjueñas, como indignas ds
dai- de las Cofas gran- fus Cuidados, V de fus Penfamicntos.
des ,  y no hazer caio de c  '^1 • r =1
las pequeñas. Defdora  ̂ V t l i ,  y  D lliy  G iorio i-O j) Ci l 'C p a i-

cfta atención fu Sobera-lar frequeiicemeilte en fii Efpiritu los
C o n f i t , A le s  , que e l  

leolvidarfejde loquees Curio de los-Negocios pondrá fobre el 
Tapete jy  efta tan lejcos de poder faca r 
alguna Ventaja de ocuparfe dernafiado 
en lo Particular jde los que no fon de efta 
Naturaleza, que, por el contrario, retí- 
vira mucho perjuyzio , no folamente 
porque eífas Ocupaciones le divertirán 
de otrasmejoresi mas también, porque 
ííendo Jas pequeñas Eípinas mas capaces 
de picar, que las grandes,que Ccperciven 
facilmente,Ie fera impofsible defenderfc 
de m uchasPefadumbrüs,inutiks para los 
N egocios, y muy contrarias à la Salud, 

Las grandes Inquietudes, con que he 
„  , , ^ , J ^ Efpiritu abitado en' diverías
N o todos los Cuidados ^  r  ■ i i -  n r
fonvtiies. Muchos mo- ^caíiones, me obligan á reprelentarle
leftan.y no aprovechan, en efte lugar,lo que he hecho ?en much os 
De eftos fe devcrefciifar 1 r -  • ^  1 t
el Mor arca. N9 ha ác “ ertos Cuydados
dexarjos que fon con- íoH neceíTarios para hazer bien fus Ne -
veniences,y aun neeefla- ^ocíosj afsi ay afeunos , que nopuedcn 
iios,para cumplir con 1« ^  .1 . r n 1 i 1 ^
Oficio. Deve fentir las etecto j que la Alteración
Híoleítias pefadas de la de la bücna Difpoficion, del que los to- 

adorna demafiado calor j y tal perturba
ción

Cuidados.



cion^pi.ra les que firveii:, que les inquiete 
e lE ip iiitu  los haze menos apropoiico 
para bazerj, le que ie quiere de el los. .

L a  experiencia3 que: 2.5 .años de R e y -  
nadoj,y de Govierno dà à V .M .n o  le per
m ite:, que ignore j, que en los grandes conffghîr, 
NegoeioSj los et-eclos n a  corrcfeonden  ieconCgiie,

' 1 N 1 1 10 que ie quiere.Lonîc-
jamas puntualmente a los O rdenes.que d,tado,y plevenido muy

le han dado. T am ’bienie en feñ a ,  que fe  bien/ucede muchas ve- 

deve antes compadecer de aqiK^los ^
í' '1 r T 1 P°*-’ 'OS iriclices

quien com ete la execucion de íu V olun- íucefíos, ei que diípuío 

tadj íi fu T rabajo  no fucedejcpm o fe.de - íauiios íabh-
fea , que imputarles los malos. SuceíI'os> 
en q ue no. fon. culpalz)le s..

Solo Dios puede hazer fus Refolucio- „ 
m ,I„6I.U „ ,y  (!„ embargo es u l f i  Bó- ” t 5 £ í  “ ""S: 
dadj que dexando obrar à ios H om bres> eficacia pi-ctuide.No ay 

feg u a  fu flaqueza ,:fu fre  la D iferencia, 
queajT' entr.e.;íus,Suceíros^ y  fus ; Difpoíi-' 
eiones. L o  quai enfeña a., los Pvcyes á fu - fieyeso
frir , p o rR azo n j con Pacienciajlo q u e fu  ^°5^^>’^̂
Criado- colera por fu Bondad . nuiy füfndos. No han de

C' J  \ r n X 1 « « enfadacíe cor pocas co«
Siendo V .  M .devn Natural-delicado^,& s.. 

de vna-:S<iludiFlaca,devnHümor inquie
to;, è Impaciente, como es por fu Conf-

tirucÍQn,NataraljparcÍGu!anHenrejquan-' 
do eíH en.vn Exercito, de; (|ue coma e l 
Govierno, penfare,que cometo vn Deli
to ,fin o  le fuplicQ j.qye evite en lo por

ver-

K'.í



CtítYi'ít, venir h  Guerra>auanto lefeere.porsibfc. 
Lo qualhago.&ndado. en que la U g c-

es íufrido , apártele de rcza, e Incoiiftaiicia de los Francefes íolo
clla;y mas h ha de imn^ -puede ícr Vencida con !a prefeiicia de fu  
dai-jcomoDueño.  ̂ i V /-

¿enor; y V. M. no puede  ̂ lin exponerle 
a íu Perdida^ aplicarfe à vn Deísignio de 
tan larga duración ; ni por configuience 
eípcrar buen Sucefí'o.

Baítanccmence ha moíirado fu Valor ̂  
y fus Fuerzas por fus Armasj,para no pen- 

Trah4jú. f»î  mas en lo por vciiir.cjue en gozar del 
^I Blanco decldifcreto Defcanío^ que le ha adquirido al Keyno 
■Jiabajo, no ha fer ^on fus Trabajos paíTados j mantenien-
o t r o  9  Q t i c  e l  s c c c t t i d l o  j / *  i i  i  t

«lefcanfo. eítado de detenderle de todos,
los que contra la Fe publica, le quiíiercn
ofender de nuevo.

Siendo cofa muy Ordinaria eti mu
chos Hombres folo tener Acción^ quan
do eftàn ammados de alguna Pafsion 3 lo  
qual los haze coníiderar^como el Incien- 
fO;, que jam as huele bien j, hafta que efta 
en el Fuego^ me es precifo dezir à V . M . 
que efta Conftitucion peligrofa en todo 
genero de Perfonas^ lo es particularmcn- 

neyís. Íos P^eyes, que deven > mas que to-
Deven obrar por Razón JoG  los o t ro s , o b ra r  p o r  R a z o n . 
los Revés, no po£ Pal- ^  r  n  -n r  • ii i
fion^ni erro indigno inoi a e n  etcto^ u  iá P a ís io n  l le v a  a lg u n a
íivo. Su Dignidad Iqs vez al Bien, íolo es por accidente : pues
obliga a mncbo. Nacutaleza tfaftoraa tanto j que

de-



«iega I  aquellos, en quien eftà, y aunque
yn  hombre privado de vifta , tal vez en- No csbnena Guia UPaC.
cuentre vn bum camino, es maravilla,
que no fe pierda j y que no caiga total-{íguiere. Ha de regimos 
mente: y no fe podra librar de tro p e z a r  la Razón fola. Por efta

, J i. ,1 N. vnicamentedevenobrae
muchas vezes un vna dicha extraorciina- principes.Si la vene-

Tan/erán felices. Aquel
■ ' Han fucedido tantos males à los P r i n - '  
cipes^ y à fus Eftados^,quando han. fegui- 
dolantes fus Sentimiencos^que la Razón, 
que en lugar de governarfe por la Coníi- 
deracion de los Intereífes Publicos j han 
fido fus Pafsiones, fus Guias. N o puedo

Í)Ues dexar de fuplicar à V . M .que haga 
reqiientemente reflexión fobre efto, pa

ra confirmarfe mas y mas j en lo que 
íiempre ha pradicado^ al contrario.

También le ruego , que repaíTe fre- 
quentemente en fu memoria í lo que le 
lie reprefentado muchas vezes^que no ay Notcfe cflo muy bkn. 
Principe en tan mal Eftado^como aquel^ 
que no pudiendo hazer íiempre por íl 
mifmo las cofas^ à que efta obligado^tie- Los Reyes devendexar, 
ne dificultad en fufrirj que las hao;a otro i Jes Jíi-van- No es

f o ■, , r r • Grande Rey^quicn no io
A capaz Oe dcxarle íervir y no es permite. N o ay quien lo

vna d£ las menores Prendas , que de ve hazcr por íi codo;
n r  n r  1 Ù tía de hazer miicno

tener vn Gran Rey : pus fin eftofe han po. „H-diodcotros:úl,a 
paíTado frequentemente antes lasOcafio- de d^ñar gravemente a

nes^quc fe aya podido difponer el loorrar- con
* ■ ' i  -C ^ . ncs peijudiciales,y

mas»
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1  i s  Tejlamentô folitico, 
las;y por efte medio fe pierden losTiem  “

. pos favorables para el adelancamienco de
cl Eftadoj por canias de xiinguna impor
tanda.

Hallandofe en extrema Necefsidad el
R ey Difunto, Vueftro Padre , pagaba à 

.Agrado, íus Servidores con buenas Palabras, y les
V ha (íe tener agrado el  ̂ti^zer porfus Cariciasjlas do-~

p td p V r Necefsidad
rifco.. Nadie le quiere reducirlos por ocros Caminos, 
de coraçoti.ni te eftima. N o íiendo de efta Conftitucion V .M .

liint,ides.<2 i?ra!irque' Sequedad Naturalj que faco de ]
gnfta de fcr querido.Ni> 1  ̂R.eyna_) íu Adadrcj coiTjo'ío ha dicho líl / 
derobiigueconfopala.mifma muchas vezes en mi preíencia 1
bi-as;nicon fu so b ra s^ n i^ .^ l • - J  r  •
€Qnfu5Íeñas. cjuele impide íeguir en efte Particular

las Artes del D Einto  R ey: y  afsi 
do dexarle de poner delante de los Ojosj, 
que íii Servicio requiere , que haga bien> 
à los que le íírven > y que, à lo menos, es 
conforme à razón , que tenga cuidado 
particular de no dezir cofa, que los pue
da defobligar.

A viendo de tratar deípues de la Libe
ralidad , que han de tener los Principes, 
no diré mas en efte Lugar ; pero me ex
tendere fobre los M ales,que les fuce- 
den, à los que hablan con demafiada L i
bertad de íus VaíTallos.

Los golpes de la Efpada fe curan facií-
mea-



mente; mas no es afsi, de los de la Len- tcniuA 
g u a ;y  enefpecial de los de los Reyes, Han de tener losReyc 

cuya Autoridad hazc las heridas cafi f i n  Citftodia en fuLcn-
r» j -  p  1 • 1 11 T  Es vna Eípnda en
R em edio ,lin o  les viene de ellos mif-tibs „imiamcM= cor.
ÍH O S. tante. Hiere d  Honorj y

Olíante vna Piedra es aiTojada de mas. ^  guarda,como convicj^e
.íiko  ̂tanto haze mas impreCsion  ̂ doiide Dafe con ella muy dure 

cae. Alguno no Laria. cafo de fer herido 
® < lB p o r t e A r n » E „ c m ig „  de f u S e - X í S ^ ' í !  
aor^queno puede fufrir vn arañillo de fu ^̂ ‘̂ ^^•Con las qnedixo,

naato vn Rey Grande à
. - vn gran Hombre, y pri.

Alsi como la Moíca no es alimento  ̂ Hombra
de la Aguila; como el León menofprecia

i 1 f' % r ^ ro r  maltratar con lus
.alos Animales,  que no ion de fus Fuer- palabras à los pequeños, 

ças", como vn Hombre y que riñera con perecido no pocos

™  Muchacho, f „ c „  coi,denado de eodo S t  S j t ;
Ç1 Mundo}'ai Sí oíare dezir, que los Gran- males las llama, 

des Reyes no deven jamás hazcr cafo de

j K M A n K b  fa , K , R 3 S S S f i í
.tienen proporcion con íli Grandeza. ĉ s,que llegue áproiiuji-

La Hilïotia eftl llena de malos Sucef-
ios, que han acontecido,por la Libertad,
que dieron antiguamente los Grandes à
lu Lengua, es perjuyzio de las Perfonas,
que jttsgaban- de ninguna Coníidéra- 
Clon.

Dios ha hecho efta Gracia à V.M . que
de íu Natural no es inclinado à hala- 
mal; y  por eíTo es muy conforme à Ra-

Ee i, z o j j
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z2,o Tefiamento Tolítico, 
zoîi y que regle de tal manera fíis Pala-*; 
bras, que no hagan algim Perjuyzio.

Seguro ettoy^de que de propofito de- 
liberiido> no caerá en efte Inconvenien
te; pero, como es dificiJ  ̂ el que reprima 
íus primeros Movimientos.^ y fus repen
tinas Agitaciones de Efpiritu j que le Ta
can de Û algunas vezes yü  no fe atiende 
de muy cerca, no feria fu Servidor, fi no 
le advirtieíFe , que fu Reputación , y fus 

' IntereíTes requieren , que tenga vn Cuy-'
dado particular >, atendiendo también à 
queeíTa Libcrtadde Lengua no podra 
dexar de herir íii Co nciencía, y de dañar 
mucho à fu&Negociosi

Como el hablar bien de iusBnerrîîg^ 
es vna Virtud Heroica y aísí no puede va  

HahMhem Principe hablar iicenciofamente, de los
Es gran Vu-tud hablar ■‘•.y-. . ^
bien de todos; y cambien quííieran arx'ieígai' mí] y ídas por el^
gran Prudencia. Nadie y  por fu Servicio.>,/ín conieter vna Falta 
“ i b t f  B oaW e,co„ra I .L e y  ddosC hrfflhn o,, 

y contra las de toda Buena Poliñca.
Vn R ey, que tiene las manosJimpias,

Tres Cfandes Trendas \ r> i r  •
de vnGMnMonarca,. Coraçon puro,.y la Lengua, mócente. 

Las Manos limpias 3 elno tiene poca Vírtud ; y el que tiene laŝ  
dos primeras Calidades con Eminencia,

guainocaasc. ^ x r  j  ï - i - i  j
como V . M. puede con mucka laciiidad 
adquirir la tercera.

Si es de la Grandeza de los Reyes fer
tati



t a n  detenidos en fus Palabras,  que no 
falcra ninguna de fu Boca que pueda 
ofend.er à losPaFticularfes-,es no folamen- 
te de fu Prudencia no dezir cofa de def- 
doro de las Principales Coiminidades de 
fu EÎlado pero cambien hablar de ellas r̂lncî̂ es. 
de fuerte, que tengan ocafionde creçr, 
que las t ie n e  afición. Los mas Importan- UsComunidades prm 

tes Ee?ocios del Eftado obligan tan fre- dpalesdefus Dommios,
\ r  ̂ A V "Ri de manera, (jue parezca,

quentemente a otenderlas por ci Dicn quiete mal i mas

Publico que la Prudencia pide, que fe ha de- habbi- ae (ueite 
les contente en las cofas, que no fon de 
efta Naturaleza. bien. Han de afedarce-

N o es baftante en los Grandes Prin- wrias comentas ; y hu^
, . . N 1 T-) ^1 de muatlas ddazoïwdas^

cipes> no abrir jamas ia Boca paralia- 
blar mal de qnalquiera cofi > que pusda 
fer '5 mas la Razon requiere j que cier
ren las Orejas à las Mentiras, y falias Re- 
laciones^y echen de lulndo^y deiTiierren, NodènlosReyesoîdos-
i  los que fon (us Autores, corao^Peftes à cMmcs. o ^ „ . fi lo» 
muy pdigrofas , que emponçonan las tiras. Ay ficrrpre en los
Cortes^y losCoraçoncs de los Principes*, Palacios no p ccos.qnc

1 - r r  • • 1 j  1  ̂ r  1 los fiembren. Los M al-y el Efpiritu de todos, los que ie lesacer^ fon infinitos: y
can.Si los que fe pueden llegar libremen- no fon menoslos Lifos-
te à las Orejas de los Reyes,fm mereccr-
lo, fon peligrofosilos que poífeen clCo^
raçon por purofavorjo fon mucho mas;
pues para confervar tal Theforo, es me-
nefteï; de necefsidad, que el Arte , y la

Mar-



Criado.
Deftrwiye à ‘vn Principe 
vn malCriado.Sude a- 
cabar çon to d o ii Impe- 
rio.Es de temer, que do- 
mine en fu Eipiricu. ÎBien
lo han llorado todos los 
Siglos.Defticrca de ib la
do à los buenos : cérca
le  folo de los perverfoS. 

"Pófcomponeríé à b, ló 
defcompone à ios otros

Malicia fuplan el d.efedro de la Virtud^ 
que Ies falta.

N o puedo dexar de dezir à efte Pro- 
poficojque fienipre he temido mas pára 
V.M .ei Poder de cales Perfonas j, que el 
Poder de los Mayores Pvcyes del Mundo¿' 
y  que tiene mas^que guarda.rfe del Arti
ficio de vn Criado^que le quiere forpre- 
derj que de todas las Facciones  ̂que ios 
Grandes pudieran formar en iu Eftado, 
aunque todos tiraran al mifmo Fin.

Luego que yo entre en los Negocios^ 
los que avian tenido la Flonra de fervir- 
k  antesjtenian por conílante que entre 
hazer vna Relación en fu perjuizio j y  
períuadir à V .M . no avia Diferencia  ̂y 
por eíte Fundamento fu principal cui
dado era tener fiempre con V .M . à fus 
Confiden.tes^para librarfe del mal 5̂ que 
teniaii^quc temer.

Aunque la experiencia^ que. li€ hecho 
de la Firmeza de V .M . en mi lugar^me 
obliga à reconocer^ o que el Juizio:,que 
hazian j eilaba mal Fundado  ̂ o que las 
Rellexiones.que el Tiempo le ha hecho 
hazer fobre mi mifmo le han quitado 
aquella Facilidad fu primera Juven
tud: no dexo de conjurarle  ̂para que fe 
afirme de tal fuerce eja el Proceder, que

ha



ha fido fervido de vfar con migo ^cpe 
nadie pueda temer lo contrario.

Deípues de eílo^ no puedo dexarle de 
dezir j que afsi como las Orejas dé los Trlncipes. 
Principes deven eftar cerradas para las oic

, r   ̂ r  las Verdadcsi y tambie»
Caiummasj, caísi deveneítar abiertas pa- deven no efcochar las
ralas Verdades vtiles para el Eftado j y Calumnias. Si no^oyen

r -  i T 1 n . ksVerdadeSjviviián en-
que aisi como la Lengua deve eftar im- fi f̂cuchan las
moble para no dezk cola en perjuyzio Calarmiias,c(hránfiem- 
de la Reputación de otro ,aísi deye “ -Sino oye»
|.i  ̂ . j , 1 1 1 \  1 z' Verdades ,favorece-
lib re  y Y  a t re v id a  en  n a b la r  j c ju an d o  l e  rán álos malos.Si cícui- 
d ifp u ta  de  lo s  In tereíT es P ú b lic o s , chan las Caiumni.iSi dei-

Advierto eftos dos Puntos:;>^.orquelie .
obfervado frequentemente 3 que no era - 
pequeña Cruz para V . M . tener Pacien
cia para efcuchar j aun lo que le era mas 
importante i y que quando el Bien de íus 
Negocios le obligaba à manifeílar fií 
Voluntad, no folamente à los Grandes^ 
mas también à los Pequeños^, y à las Per-* 
fonas de mediana Condicion , no tenia 
poca dificultad en refolverfe, quando- 
previa, que no le avian de fer aerada- 
bles. ' ^

ConfieíTo^ que eñe temor es vn Tef-
tlmoniode Bondad j pero por no íer Li- 
fonjeroj no le puedo dexar de dezirj,que: 
también es efedlo de alguna Flaqueza^ 
que.pudienáo fer tolerable envn Partid-

V

■ , i 
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K ejts.

z 2 4  Tejîdmenio Toliîico, 
culai';,-no lo puede fer en vn Gran Rey^ 
viilos los îaconvenientes  ̂ que pueden 
fiiceder.

N o pongo en Linea de quenta, <]ue 
efte modo de proceder echaria toda la 
EnvidiajY el odio de las Reioluciones fo- 
bre el Coîifejo de V .M . por que efto fe
ria cofa de poca monea  ̂îi los Negocios 
pudieran falir bien a efte Precio : masjlo 
que es de confiderar , es  ̂que fe hallan 
muchas Ox:afiones j en que 5 por mucha 

j _ Autoridad j que tenea vn Miniftro:, noiNô pueden tantOj CD/no i r  t n
îos Reyes mi/mos, fus puede 1er baltante^ para producir ciertos 
Primeros Miniftros. Su efeâoSj que requieren la Voz de VH So-
Âutoridad es de menos f t'» i t r i

fuerçaijîoesabfolutavef-berano> y v n l oder abiolutoi? 
tà dependiente. Ningu- Por Otra parte^fi vna vez fe perfuadcíx 
|i(^kv<:omo al Amo, Empacho malo
jal Criado,por eftimado, .
y qucrido,qiie Tea. impide ai Pvcy,qu£ haga elOlicio cteiley. 

No han de temer à ixiandando abfolutameiite  ̂pretenderán

Harde'raJd°d«!T,ofie®^ po“-' importunidad lo
obedecerles.No han do-contrario  ̂ de lo que fe abra ordenado 
fejvic : haii de feiTervi- Razón jy al fin fu Audacia podria lle

gar à tal puntOj que conociendo que fu 
Principe teme hazer el Señor dexarkin 
«llos de hazer los Subditos.

Es menefter tener vna Virtud Varo- 
nilj y hazer todas las colas por Razon^ 
fin dexarfe ir à la pendiente de fus Incli
naciones j que llevan frequentemente à

los



^ 4rte frimer d, 
los Principes à grandes Precipicios. Si las 
que les bendan los ojos los llevan ciega
mente à hazer  ̂lo cpe les agrada/on Ca
paces de prodiicir grandes M ales, quan
do las figuen con muy poca templança.
Las Averfiones Naturales, que toman al
gunas vezes Gn caufa pueden caufarlo s 
mucho mayoresj fi la Razón no las tem- 
p k j como fe de ve defear.

En algunas ocaíiones V . M . Ha tenido^ 
nccefsid?id de fu Prudencia para dete
ner fe en lo refvaladizo de eftas dos Paf- 
fiones: pero aun mas en la vltima^que 
en la primera j pues es mas fácil hazer 
M alj figuiendo fu averfion  ̂ lo qual no 
irequiere mas  ̂ que vn Mandato , en vn hazerím í,
o  T hazer bien, en quien
R e/i que hazfer Bien, ligmendo lu Indi- puede. Paw iiazei- mal, 
nadoiij à lo qual no fe refueivcn muchas bafta, quf lo mande ; pa. 
perfonas fin gran dificultad. Î ‘'‘=

■en. J  XT • • r  desbazecde algo : y en
Jh/ltOS d o s  M o v i m i e n t o s  i o n  c o n t r a -  ello encacnuan imucbos

rios a los Efpiricus de los Reyes j princi- dificubdcs.

'pal mentejfi haziendo poca reflexión fo- 
3te ellosj figueri mas frequentemente fu vartído.
ínftintO:, que fu Difcurfo. Reyes de'i^cnabra-

Al I 11 \ carííempre íolo elPcir-
Algunas vezes los llevan a tomar par- tjdo de la Razón.Ni ha 

tido en las díviíiones^ que fe encuentran de íeguír jamas otro Rú-
de ordinario en las Cortes entre los p l -  i l i d c v ^ ™  
ticuiares^ de adonde he vifto, que fe han deconúnuo. Abatirán fa 

feguido grandes Inconveniences.Su Dis; -
^  ^  y vitrajaran iLiSoberaiiia.

Ft m-
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nidad los obliga à refervarfe para el de la 
Razon, que es el vnico^ que deven abra- 
çar en todas fuertes de encuentros. Y  no 
fe pueden portar de otro modo fin def- 
.■)ojarfe de la Calidad de Jüezes  ̂y  de So
beranos , para tomar los de las Partes, y 
abatirfe de alguna manera à laCondicioa 
de particulares.

Exponen por efte medio fu Eftado à 
muchas Conípiraciones^y Facciones^que 
fe forman defpues. Los que han menef- 
,ter defenderfe del Poder de vn R ey y co
nocen demaíiadamente bien^, que no lo 
pueden hazer con la Fuerça^, para tener 
otros penfamientos de defenderfe coa 
Artificios^, con Induftrias^y con Confejos 
ocultos^ que caufan de ordinario muy 
grandes turbaciones en los Eftados.

La fineeridad^ que deve tener vn Ho - 
brcj, que haze vn Teftamento.no permi-

Toder. V  • r»1 r n i
El que mas puede ês,el̂  ̂  ̂ iuma^ que acabc eite Capituloj
que puede vencecfe. Al- fin hazer vna Confefsion tan verdadera,

G i« h  d e v j a .
dcroíüs conrrarios j mas pUes teílificara à todo el Mundo y que la
carecen de akentopara L^y hafido fiempre vnTermjno
vencerle 3 11 milmos.Su.'  ̂ , , t i . t i
jetanios íus deiinfrcna- ^^p^2i cie detener 13 v iolcncia de qual-
das Pafsiones, que los quiera Inclínacíon > o Averílon j. que
cncnentra« flacos ae Ef- . r r i* i r -i-r* • •
p=rua.aunque fe oaenten forprendldo íu EfpUltU , que
llenos de brios, lujcto à los mas Kgeros Defe¿losde los

Hom-



^arte Primerâ,
Hombres, ha tftado fiempre  ̂ Gracias â 
Dios, eíTento de las mas notables Imper
fecciones de los Principes.

C A P I T V L O  V I L

O T E M F E S T ^ A  e l  ESTA D O
prefentedela Cafa del , y  pone delante 

de los Ojos Jo  que parece necejjarlo, 
para reducirla al que deVe 

tener.

"2 L  Orden de las Artes'^ y  de toda 
buena Diíciplina pide, <̂ uc íe em
piece fiempre fu Trabajo, por lo 

gue en ellas fe halla mas fácil. Por lo mas 'ácil devï
Por efte Fundamento, lo primero à enfe-

que haze vn A rquitedo. que quiere em- 5 ,’, , -rX,,! T . ' Z  
picnder vn grande Edificio^, es hazer vn 
Modelo, donde las Proporciones eftén 
tambiencbfcrvadas, que le firva de Me- ' ' 'N X S a  bie,,quien 
aiaa, y de Idea para fu gran Defsienio- y methodo. Pa
lm o  puede llegar al bláco de efteProic’c í'®* 
to^defiftedefu Empreíía ; hacendó la 
iiazon Natural, que reconozcan aun inc 'abidmen-
t-n icR n rlr^ - ’ 1 H teíínPianra. Procede à

V  M  1 í  ^  e s  « i b , q.iien fübrica fin
poi5iDie lo Menos, es enceramente i n c a - !'"■
paz de lo Mas. > que a.

r- n  d s rc ç .

■^1 ^^ita-Confideracion reconociendo
los

ir'.;

iit
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;í,
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zzS Tefiaménto Tolitm: 
los mifmos Efpiritus Medianos > qae afsi

Hqas, en ra'genei-o,es Eomo la Fabrica delHombce es vn Gom- 
incapaz de lo naenoSy no pendió de la del Grande Mundo y afsi 
puede fer eagaz de l^s Familias Particulares fon los

Verdaderos Modelos de los Eftados^y
de las Repúblicas j y teniendo cada vno

. ç por cofa certifsima.que el que no puede,11 que no fabê  régir tuT  ̂ . r r  J
Ca(a, como fabrà govcr- o no c|uiere regir iU Caia^ no es capaz 
nau vnEilado? Es gran OrdcH à vn Eftado J la R a Z O ll

C “ : í ^ S i ' , ^ e T ¿ a . , . e p . . . l k g . r i b R r f o , m a d .
raràlomucho: y locûiv efteReyno jie  con)ençaiTe por la délai- 
«ario gr.ve locura. Cafa de V . M.

Reynos.  ̂ r  n- ■ T
No puede vnReyrefor- Mas yo confieiio^ cjiie HO me Ile atrc-*:
mar fus Reynos, iin re- yi^^o nunca à cmprenderla.’porque avicH- 
îormar primero los de- % r  r   ̂ -n J  J'
ibrdcnes de Cu Palacio, «o tenido iicm pre averlion la Bondad de
Hade enfoyarfe para la V . M. à los Ordenes  ̂ que le parecían de 
b corrtó^^ poca confequencia, quando han Jnteref-

înclinacion. fado à algunos Particulares, no le poata
Arrartia ÍL1 Inclinación à proponer tal Defsignio, fin oponetle da
los Hombres 3 y mucliQ r  f  - VT 4 -
mas àlosi>odero(bs.Losi'araente a lu Inclinación, y  al Interes de
haze&brar amanera.de muchas Perfonas^ que eftaiido contmua--
“ “ i ;  1»J" » »  g ™ a r f .™ ii .u » d .
parcciôjpor algunos a -Iluvieran podido traiiomar los Ordenes 
fios,tocion3l,y Fieta.j^^^gj-gffgrios ^ & E fta d a ,p o r  impc-

rmereffadoi los defu Cafa j cuyo Defreglamienro
Es cl întereilado ; mal ytil
“ à “ r . S  Mns como m T eftam en .o  fica i l™
For confeguirlas, choca mucliaS Intenciones^ que elTeltador no
con codos, pifando Le- ofado dÍYubar;,en fa  Vida^cfte pon
yes  ̂ raenolpreciaudô
Rcípecosv



vidarà à V  M . à la Reforma de fu Caia^ 
que fe kaomit idoiafsi;, porque  ̂ aunque 
parecia mas facil  ̂que la del Eftado era 
en efcto mas difkil', como tambien^por- 
que la Prudencia obliga à fufrir en cier
tas ocaiiones las Perdidas ligeras por ga- 

‘ narren otras muchas. canar.
Como es coía conocida de todo el No pocas vezcs por gí̂  

M undo, quemiiici ha  ̂ávido Rey, que 
aya levantado mas la Dignidad de fu Ef- Expongafc por lo mas 
tado j que V. M . afsi tampoco fe puede ™cnos : por d todo-̂

- - í  . i  ra parte. Corteic el pie p
negar, que nunca le ha ávido, que ayapci-guardaralHoi«brPi„ 

'dexado abatir mas el Luílre de fu C a f a ,  puede libraî
LosEftrangeroS j que han venido à ^

Francia en mi Tiempo^, íé han admirado Han de mirar por fu Caw- 
muchas vezesde vervn  Eftado tan lg_ los Reyes, No han de-

j  ^ Î ‘ 1 íuitii y rèipiâiiQGï
vantado, y vna Cata tan abatida.. fe desluftre. Si eñácle-

En efecfto ha caido infenfiblemêîe de vada,caurarerpcto;fiefta.
fuerte 3 que alguno ha poíleido en ella
los primeros Cargos^ qne en el Reyníido meros Cargos los Pw¿
de Vucftros PredeceíTores no huviera

j  \  ̂ j  ̂ - ábundeir d ® lo nccdlá^
olado a peniar en los Medianos. Todas no, fiircarecer, de lof
las Cofas han eftado en ella COnfufas, es precifo, ni derramsi;.
dcfde la Cocina hafta la Camara.. p F̂«digalidad..l<, fihf

Enliígarde que en el’ Tiempo del 
Pvey VneftroPadrC j los Principes , loŝ
Oficiales de la Corona.y todos- los Gran
des del Reyno comian de ordinario 
Viicftras Mefasi en Vueítro Tiempo pa-

re-

i
!; i ' 
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2 3 o Teflamento Tolitico, 
recc que fe han eftabiecido para Cria - 
dosj o íimples Cavallos Ligeros^u Hom - 
bies de Armas. También eftan can mal 
férvidas, que fe hallan baftantes Delica- 

Mefa. f  deíj,:)reciarlasj en vez de bufcar- 
La Mefa de los Reyes COn aníia.
devcíerabmidante. Pa- En ks de vueftra Perfona los Eftran-
rece mal la eícafez en I i r  ■‘- i L i a n -
eiia.Deracredka à laMa- t> i^3.n encontrado fréquence mente,
geTtadconiosproptios. î ue reprehender, vieiidotlas fervidas de 
y rnuchomasconlos E f - tt/T,  * x;r i ^  
tcaagcros-Lahandefer. j T  !" J  Moços de Cocina, quá- 
vitPcrfonas deLqflreiy uo las de ]os otros Reyes folo lo fon de 
no Hombres Viira, ni Gentiles-Hombres 
tleslacidos. A Chdílo p -  n ^ *
iiuertro Rey le fírvkion . s e ,  q u e  e ic a  C o f t u m b r e  1^0 f e  h a

losAngeles en («Con- introducido en vueílro Tiempo -, oero
Vite celeke de el De- nr̂ r t t , pcro
fe o , defpues deaver ^ ‘ ^tigua no cs tolerable , íi es to- 
padecido la Hambre, ^^h '̂̂ eíite ageiia de la Dignidad j y de la 

Grandeza de tan Gran Principe.
Coftnmbre. . T̂ ¡̂̂ t̂)ien se bien,que efta Praótica fe 

Se ha de borrar k  Cof- lutrido hafta aora con pretexto de la

gua.No ha de dar Fuer- i^ ^ ^ p o isib ie  a  lo s  O f ic ia le s  d a r  q u e n t ¿ í ,  

pŝ Ia Antigüedad à lo de lo que ellos lian h ed ió , fi no fon ellos
* Seguridad. ''‘̂ ''mos los Portadores, y no lo van à 11&.

Sen los mas Nobles, ios ^

cho if'sTñgrenrft™ ' me .parece poco
Quien,que la t i c n e . n o j  iio aviendo apancacia,

■í“  ™ M o s „ d e  Cocnu fe .
feries fíeles.  ̂ Senor j que vn Gentil-Honi'

bre j. que en otras muchas ocaíiones Ic
pu-



T arte T rimerj ,  2 3 1
pudiera Iiazcr traición j, íi quiíicra.

Ochenta Mocos Gentiles-Hombres, 
cjueV. M, fuiliencaj Pageŝ  o de íii Ca
mara j o de fus Cavallerizasj eftuvieran 
mejor empleadlos en efte íervicio ̂ que en 
hazerle íimplemente à fus PrimerosGen- 
tiles-HombreSj ó à fus Caballerizos  ̂qu€ 
les mandan j íj no quieren mas meterlo 
en fu Bolfa > y ím duda , haziendolo con, 
mas Dignidad  ̂ no fe deípenarian coa 
menos Fidelidad.

 ̂ La Limpieza, muy decente en todos Dcven^eSfpalados: 
los Lugaresjíe requiere con mas fuerte limpios.No ay Ma- 

Razoa, en la Cafa de los Reyes. La opu-
J  ] A) ■ , /  i pieza. R id a  manchado

lencia de las Alajas es en elJa tanto mas puede entrar en el Cie^, 

ncceljaria , qit.inio los E ftr.w eios no ‘‘’- 
c o „d v „ .l„  G , „ d , „  Je  k  p „ „ c ip „ ,a .
nias  ̂que pOI lo que parece en lo exte- Palacios parecen poco 

rior;, y  fm  em bargo.aunqne V . M . tiene
erran  KTnrv, J  r C n niedida de las Grande-
g ia n N u m e io  de m uy H erm ofas  ̂ y R i-  zas de el Mundo. Pairán 
cas,que fe pierden en los Lugares.donde los

fe deven^guardar^frequentemente íe han
viíto en fu Camara tales, que, los que fe cm .u.

even aprovechar de ellas, quando las dorados hand’e poder 
tiCXâ  no lo han querido hazer en la Camara de

L t enn-nrl-, A„ \T ñ. A   ̂ Grandes Monarcas. ̂ i^aentiacla de Vueftra Camara fé Niesdecoiofa.m es fe. 
aa permitido a todo el Iviundo, no fol-’ Seha
^ente en perjuyzio de Vueííta Dígni-

, peto , lo que mas e s , en m e n o f-r í^ '''''^ '’ ’ ’̂
lolo patente à los Efco-pie- gidos.

'■B

'4
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'̂ udíemla.
En las Audiencias de ios 
Embaxadoresjdeven ef- 
tar aísiílidos los Reyes 
fie los Primecos Señores 
de el Rcyno. Pídelo afsi 
fiiAutocidad grandc.Mi. 
noi-a lo fu Gran-

j, 3 z Tejlcmentx) folitico, 
preci© de la feguriiid de Vuettra P e rfo  
na.

Los Embaxadores fe hm  hallado mu^ 
chas vezes mas apretados de Lacayos^, de 
Pagesj, y de otros meaores Oiiciales^que 
de Grandes de vueftro Eftadoj en fu Au- 
dienciary fm embargo vueftraDignidad, 
y la Antigua Cofturabre del Reyno pi- 
den  ̂que en tales Ocafiones V . M. efté 
acompañado de los Principes^ de los Du- 
<]uesj y Pares^ de los Oficiales de fu Co~ 
xona^y ©tros Grandes de fu Eftado.

Séj,que diverfos B^eynos tienen diver- 
fasCoftumbres : quecn Efpañalos mas 
Grandes vena fu R ey mas fréquenté- 
inentCj, que en Inglaterra. El Orden eftl 
alli tan bien eftablecido fobre efte Plih--« 
tonque eftando todas lasPuercas abiertas^ 
no  fe vén en las Camaras> y en los Quar - 
tos, masj que aquellos^ à quien la entra ̂  
-da es libre por fus Dignidades y por fus 
C arlos.O

Sé demas de efto  ̂que es Privilegio, 
de los que llevan vueftra Corona  ̂ ellar 
acompañados de fus Vaífallos : mas deve 
aver ella diftincion, que de ordinario ha 
de íer de vueftra Nobleza , y en la oca- 
íion de recevir Eftrangeros, de las Perfo- 
jti«as Calificadas, que ay en muy grande

Nu-



î\irte  TrhncFct.
Numéro en vucftro Eftado^para liazer 
obfervarla Grandeza , y la iingularidad 
üor efta Prerrogativa.

En vF ia  palabra, el Defordencs tan Bi/onio;. ‘ 
Vniverfal entodala Cafa de V. M. que En ningún Cargo liide 
no ay Cargo particular , que eftc eiTento h j.i
¿e de eftar todos muy bien

Aunque todos los Grandes Principe s reglados.

tienen cuydado de tener Equipage de
Grandes Cavallos, proporcionados à fu cavMos.
Grandeza, V .M . nunca ha tenido vno en

dido lervir envna ocaiiou , aunque 
en ella mayores gaftos, que liiziexon fus
PredeceíÍores. vecho*

Seríame fácil efpecificar otros mu- 
ekos Defedlosjno menos reparables^que 
efte', mas no entraré en lo Particular de 
vn Defreglamiento tan General*,aísi por
que feria muy -dificil hazerlo , fin baxar 
muy abaxo para la Dignidad de cfta 
Obra *, como porque bafta conocer vn 
MaU fi^ publicarlo , para prcfcrivirle los 
F^emedios.Satisfaré à lo que devojíi pro- A todo Mal fe ha áe dar 
pongo à V.IvLeW erd^dero Medio de fe pabilos,
traer tanto Luiire aíu  C ata, como aora í̂ ôdexade incomodar, 
tiene Abatimiento, y Defordenes. qnê aua

 ̂ ^  . r  oculto,necelsica de cura.
Lo primero3que es necdlano para ei - 

íe fin , e s q u e  Y . M. quiera fuertemeii-
G g



¿3 4 TeftamentofoUtwo, 
te efta Reforma ; pues es cierco ,̂ que en 
los Negocios de efta Naturaleza, es la 

Voluntad, Voluntad de los Reyes,como la de Dios,
dificukofas, en

il {¡uieien cou. eficacia, lí>s guales eL Quercr y y  el Hazer es vna
hammucho Su floxc. niifma csfa.
dad luele atarles las ma- t r  i
nos : no iu flaqueza, à legundo es, quc tengâ pot bien .̂
faira de medios. Vence, CH lo  p o r  V e n i r n o  lle n a r  lo s  PriiT ieros.

mpXbics!"̂  ̂* Cargos;de. fa. Cafa, mas,que de Perfonàs.
de Nacimiento iluftre, que: tengan todas, 
las Calidades, que fe requieren para falir: 
dignamentc de. fu Empleo..

Por grande, que fea vn Oficial, íe 
aplicara à las menores, dependencias de 
fu Cargo, fi es.capaz, porque las juzgará, 
de conféquenciá, como conefeCo lo fon̂ ?.

Si los Maeftrefalas, pongo por cxerñ- 
plo, no tienen cuidado particular de Ha
zer limpiar, tarde, y mañana los lugares^, 
donde íe com e,luego, que las Mefas fe 
levantan, faltarán, à. vna. de las cofas mas, 
neceflarias de íu Cargo..

Lo mifmo íc ha de dezir de todos los 
QiéamáedKey. Oficiales Principales, y particularmente

Deven citar, con raucha> j  i . í  t t i-
fingularidad aliñados,los-  ̂ primeros Gentiles-oombre3‘ de
quartos de WReycs.Pi. Vueftra.Camara,, que han. de, cuidar, de

para laSalud de JusCner. tan aliñado, y tan limpio, que i|íÉ&ráde 
niafiad© Kazerle limpiar.yperimar tres,,

O



ô quatro vezes al dia  ̂por el grande con- 
curfo de Gente  ̂que no podra evicarfe 
alli, aunque eftè mas reglado.

Con que cada vno fea hábil para fu 
Cargo, y cumpla con el, todo iràj como 
V .M . lo puede defeariy de efte folo pun
to depende el Reglamiento de todo lo 
demas. Porque qualquiera R eg la , que fe 
eftablezca, fera íin duda inútil, fi no ay 
Perfonas capaces de hazerla obfervarjy 
íi lo fon, tendrán bailante Efpiritu para 
hazer executarj lo que la Razón les mof- 
trare, que es de la Dignidad de fu C ar
eo y del Servicio de fu Señor.

L o  tercera confifte , en que V . M . fe 
4iaga fervir en todos los Cargos de fu Ca
fa, fuera de los mas baxos , de Gentiles- 
Hombres , lo qual, contribuyendo mu
cho à fu Dignidad, hará fu Nobleza tan
to mas afe6ta à fu Perfona, quanto ten
drá mas medios de acercaríele mas.

Por efte medio puede hazer V .M . de 
las quatro Compañias de los Hombres 
de Armas delCuerpo,las quatro mejores 
Compañías de Hombres de Armas de fu 
Reyno: pues es cierto,que a fuer de Gen* 
tiles-Hombres, tendrán defeo de tener 
medio de vivir en efta Calidad, con tal, 
que fe les de graciofamente, lo que fe

Gg A ven-



Ëmpkos,
Por las Pecfonas , que fe 
ocupan en ellos, fon de 
deíprecio, o fondeefti- 
macionjlosEmpleGS.Ha- 
zen los Grandes gcaiides 
los Paeílosvy los Peque
ños losenvilecen.

TeJíamentoToMco, 
vende aora en Almoneda;, fiîpaefto^qiit^ 
el que da masj es preferido à los otros.

En efte Cafo, alguno guftara de tener 
efte Empleo que poí ninguna cofa del 
mundo, lo quiíiera tomar aora , quando
lo ocupaalas Perfonas^ que no lo mere
cen..

Y  todos lo tomarán con gufto por la 
entradk:, qles dará en la Corte, en dónde 
vn accidente, y  alguna kabituacion pue- 
d.eB producir fu Fortuna en vn InHante.

También os vendrá otro bien de efte 
Eftable ci miento : pues quanto menos 
Pecheros 4ya, eflentos dé Tributos por 
los Cargos de vueftra Cafa tanto ábra 
mas,que ayuden al Pueblo à llevar íaCa^-
ga, con que aora efta oprimido.

Lo quarto es, que V-M^ en lo por ve ;̂ 
nir de gracioíamente los Cargos de ía 
Cafa, fin permitir > que fe vendan:, por 
qualquiera Confideracion que pueda 
ayer.

Quiza fe dirá , que no es conforme à 
razón, q ue los que han comprado muy, 
caros los grandes Cargos , fean privados 
de la licencia de Venderlos *, pero íiendo 
impofsible, hazer Eftablecimientos muy 
provechofos para los Particulares , eílc 
Inçonveniente no esconfidcrable. Ador

í-naŝ .



mas. que no aviendo comprado fus Car
eos con fegtuida¿ de vendcrtos.los pue
den privar de la Eíperansa. que fe avian 
prometido elles 'inifmos, fiti hazerles in-

 ̂ Y  aunque alguti Particular fe pudiera 
hallar herido con efta mudança, toda la 
Nobleza,-y los roas Grandes-hallaran en 
ella notable Ventaja ; pues en li^ar e 
cpe- eftaban obligados en lo p^ílado» a 
vender parte coníiderable de iu Hazieii- 
da para tener Cargos, lo q u a i  frequentc- 
rnente ha arruinado à muchas de las me
jores Familias del: R eyn o , ya folamentc 
los podrán efperar por _ fu Meriro. Lo  
qual les impedirá,.que pierdan lu Hazie- 
d a ,y lo s  obligará à adquiriija_Vin^>- 
que enelSiglb prefente estante mas d ^ - 
p r é ^ ^ ,  q u l m ^  prm o de^rodasJas
Cofas csvnicamente^lDii^r®i-

Vltimamente fe hallarán tantos me
dios para defintereíTar,á los que por con- 
fideraciones particulares fueren dignos 
de fer eíTentos de la Regla general, que 
el Publico podra recevir la Ventaja, que 
V . M. le quifiere proairar , fin que los 
Particulares> que fe pudieran qaexar juf- 
tamente, recivan algún perjuyzio.

Afsicomo es iropofsibledudar déla
Vti-

Oyó,
Donde el Oro fe- 
da,laVii-md fe dcfpre- 
da . Deícuida de mcre- 
Gci^quienlo tiene. Ha7G 
Sobeuvios ; no haze en
tendidos. Noínelcn íet 
losn-.ny ncos,difactos‘,:-
masfoekn fei-rumameiv.,

te Vanes.



¡■ i  s  T e jla m e n to fo lit ic o .

Validad de eftas Propoíiciones,afsi Li fa- 
cilidad en executarlas, es manifiefta;pues 
como he dicho arriba, no es menefter 
niasj que la Voluntad firme, y conftante 
de V . M . para facar el fruto de ellas y 
reftituir fu Cala à fu primer Luftrc.

C A P I T V L Û  V I I I .

D E L C O N SEJO  D EL PRINCIPE.

S E C C I O N  I.

O T E  M F E S T % 4, Q FE LO S M E jO -
r e s  'P r in c ip e s  t i e n e n  n e c e f s i d a d  d e  "vn

Ctnfejo, C o n fe jo ,
Naíia ha de hazcr vnRcy
ííii Cófejo. Yerra el mas 'W  "Trs  n •
Sabio , à es prefiinaido. pCqUClia Q u e ír iO IÍ  eiltrc los
No confularon.y fe pee- ^  Políticos, fi el Principe , que fe

^'«Eftado por L  Ca- 
primei-Ángel en el E m - de defear^que j el que no
pyfee :e l priaier Ham- fíaiidofc tanto en fbs Luzes, defiere mu 
breenelParayfo.Q Liien^í ^ '  r  r- í  ■ ,
no confulta bien, rige Coníejoj j  no haze coía fin fix
mal, por mas^qne fepa. Parecer?

Nos quiere^Dios TZs . Pedieran hazer volúmenes enteros 
Hombresjhumildes.Nin Razonesi que fe pueden poner d"'-

S í í  ¡ : f : K ;  ! ? " "  P,”  ' r  P“ “  - y P «  o t»  . m ,„ r»-
quien fe acouíeja con Cita Qiieíiionj en el hecho par-

ticLilai  ̂que me obliga a referirla eixcíle
h -



f  arte Trimera, 2.̂  9 
lugar, defpues de aver preferido el Prin- 
cipcj que obta mas por fu Confejo j, que 
por fu juyzio proprio, al que aventaja fu 
Cabeça à todas las de fus Confejeros j no 
puedo dexar de dezir , que afsi como el 
peorGovierno es aquet>que îio tiene mas 
Tribunal^ que la Cabeçade vn Principe, 
que ^fiendo incapaz es tan prefumido, 
que no haze cafo de algún Confejo v afsi 
el mejor de todos es aqueL., cuyo princi-' 
pal Movimiento eftà en el Efpiritu del 
Soberano-, que , aunque capaz de obrar 
por fi mifmoo, tiene tanta Modeftia, y 
Juyzio, que no haze cofa fm bu en. Pare
cer,fundado eaefte Principio j,que no vè 
vn Ojo tan claramente, como muchos*

Fuera de que la Razón haze' conocer 
la Solidez de efta Deciíionjla Verdad me 
obliga à dezir, que la experiencia me ha 
dado tal conocimiento, que no le podre Licha. 
callar,,fin hazerme.fuerça a mi mifmo, - Pende la .Dicha de log: 

Vn Principe capaz es vn aran THefo- ^  7
TT/1  J  ^7 ^  r ■ 1 • 1 paz,y^“ Conle]obabiOo.ro en vn Eítado.Vn Confejo Sabio,y tal, 

como lo deve fer, no lo es menor ; mas 
elConcierto dé los dos. juntos es inefti- 
mable: pues del: depende la felicidad dé
los Eftados.

Es cierto, que los Eftados mas dicho- 
fos fon aquellos., donde los Principes, y'

los;

*



'̂ Key.,
N o deve vn Rey goveí- 
nar por fi folo,, por En - 
tendidOsy Sabio^que iea, 
Sc ha de feuvir cíe varios 
.Miniítros. Dios^con fer 
D îos, quiae obrai* por 
pUoi,

Mlnïfms.
Ha de efcGgcr el Rcy 
muy perfeótcs Minií- 
tfOS.Si no lo fon, caufan 
males crecidos. H. n de 
tener ventajoíssPrendas, 
]E»eílrnyen áíusScñores 
jfih ellas. Vn buen Con- 
íéjo conferva vn Reyno; 
yvn raai Confcjü íiielc 
(quitarlo. Por él perdió 
‘Abíalonla Corona.

Confejcro.
Las Prendas principales 
de vn Confejero perfec
to fon quatre : Capaci
dad;, Fidelidad, Aplica- 
don,y Valor.

. 1 40 T^eJ} amento Tolíucé, 
los Confejeros fon ios mas Sabios. * 

Es cierto también que fe hallan po-r 
eos Principes qije puedan folos gover- 
narfusEftadosj y demas cié eftoj aunque 
h-uviera muchos  ̂no lo deviexan hazer 
afsi.

La Omnipotencia de Dios^ fu infinica 
Sabiduría^ y íli Providencia no impiden^ 
<5[ue fe firva , en lo que pudiera hazer po t 
folo íu Querer^ del Minifterio de las cau- 
fas fegundas: y por conf guíente los R e- 
y es j cuyas Perfecciones tienen términos, 
en lugar de íer infinitás, cometieran vna 
falta notable , fi no íiguieran íu Exem
plo.

Pero no eftando en fu Poder j como 
en el de Dios^fuplir las faltas de aquellos^ 
de quien fe firven j deven tener fumo 
cuydado de eícogerlos los mas perfec- 
tosj, y mas cabales, que puedan. ^

MuchasPrendas fe requieren para ha
zer vn buen Coníejero perfeáro. Mas fin 
embargo fe pueden reduzir à quatro^ 
conviene à faber^ à la Capacidad^ à la Fi- 

•delidadj al Valor , y à la Aplicación ̂  
qu e comprehenden otras 

muchas.

SEC^



S E C C I O N  II.

q T B  ( R E f^ S E N T ^ ,Q í^ Á L  D B F B  
^ f t r  la  C a^ íic id a á  d e  y n  bu €K 

C o n f e j e r o .

ir
: A Capacidad de los ConCeje ros ' ' '

no requiere vna fuficiencia afee- 
. tadá. No ay cola mas peligre^ ,feá¡>da : e$ «eccflin»

i')9r.ielEftado,quc,bs que quieren g ® : U vcidadet». Es fdf» *-
i ---------- Ï ^  —T i — 7 1  qucUaw aísics imm. fcs
v crnar los Rcynos pdr las Max i n j g s , ^ PiBWi*a,dSomr
facandefus Libros.Frcguisatementc los bca.
arruinan totalmencc por efte medio:jíor-
que ia paíTado no fe refiere à lo Preferí-
te; y la Conftitucion cíe los Tiempos^ de
los Lugares, y  de las Perfonas es ífercn - ‘
ce.

Rcijuiere folamente Bondad, y Fir-  ̂ ^
tñcza de Efpiritu , Solidez de juyzio, 
verdadero Manantial de la Prudí2ncia¿
Tinte razonable de las Letras ̂  Conocí- Que Cot̂ tcíctos 
miento General de la Hittoria, y de la 
Conftitucion prcíentc^de todos los Hita
dos del Mundo, y  particularmente 3 de 
aqueljengue fecftá, ^  n »
,! Dos colas ay principainierite^ que co^ 
liderar à efte Propófito. .

La primera, que los niayor<?s Efpii'i^
Hh tus

1 !feíí'



T e fla m e n to T d litic o , 

tus fon mas Pelisrofos, queVtilcs en el
In êms. . t f • r ’

Mas dañan, que aprove- Maucjo dé los ÎNêgOcioS. Si tlO tienen
chan los Ingenios muy mucllO mas Plomo^ que AçogUC> no Va-

■ grandes, fi no proccdcn u   ̂ „  ^  l i i r i  el E M á o ^   ̂ ‘  ̂ "
COR gran Gordura,y fof- len nada para el. xluaao. j  •  ̂ , •

ííego. Algunos muy futi- A y  algunos^que lonFcrtMes enl(nven-
les han arrumado los y  Abundantes en Penfam ientos,
Keynos.bon los muy dií-  ̂r • i i r  r  •
curfivos, pocas vczes, ni3s tan v ariaDies en íus 13clsígnios^ que
Gonftantes,Ya aprueban los. de-lit TfStcie > V los de da Majfia^a fpil 
vno, y;i eligen Dtro: e n j - i í  - ' > 1âda M í i e m p m d r f c r e n t e s í  y  tienen tan po^a co^
ÿrraës;: " . . -   ̂ fócjiienei^  ̂ y  ek écio n  en  ̂fiis. R eío lu cÍo-

nes j que dpi mifiiiiá m odo mudan da$
' ; Bucnasy que las MalaS;> y no eítan nuncu

, confiantes en-alguna. :  ̂ '
ligereza. ; Puedo dezíi: con  VerdadjComo. quieñ

No daña menos la Iige- lo f^bé pdr expeíieneict isüue la Ligereza 
reza notable, que la Ma- ,, i * - * r
íKia deíenfrenada, para dó tatesyM om breshaesi mdños'árjjiefga^
clGovierno de íosGran- da eu la  Adm iniftracion.de los N egocios 
des Hilados. Por laPri-r> i i- i a * iMalicia de otros mai^
lobueuo;per laSegun- chósi’ / jOÜ C'-' í Oí

da/e promueve lo ma- ,  ̂ mucho:y que: temer de.-̂  losÆfprn^ 
!o.Porvna,yotra{epier ^ n-''• ^  j j f
de todo.Es mencfter pe- tus^cuya Viv£za eíta;acompana4 â aepo<fc

/ar muy defpacio j peco co Juys¿io>: y ÊjuandoloB qüe fe aventamn 
‘iexecutar preílo. í  r» t - r

],4:(Ío. en la ;Parce Juyzioía 3 no tuvieran gran-* 
No baíta ingenio para dc exteiafidn > no deXxiiian de poder ft f  
‘̂ T '0 " !c i^ ? - ''T V tile sá lm E fta a o s-
ncltermaduioJuizio.Sm ' \ r  r r '  i
el fe yenn,y íe tuiba to- La íegunda O b í  eüvacionique le- deve
do. No ís  e iG ovicrno]^a^er e n 'e f f c P ; u n t o  > e s ; / a u e  h o  a c r fé o fa  
p̂ l u >0$ jL̂ocos» 1- p * T'n j ■ fmas Peligróla en.vn Eiraao >̂ que-iponet 

cagfáude Autoridad à ciertos Efpiritus>
que



f ’arte frîmer^, ’ :i:4'5 
q u e  no tienen battantes'Luzes para go- r̂eftmlàos.
vernarfe à fi mifnios ; y pienfan finera^ LosFierumiaosgovicr-
bargo, que tienen demafiadas para
c e f s k a r  de las db otro. que andan iiempic pal *

_/ N o pueden tomar yn.buen,Gon%P^^^^^^^^
de fu Cobeça; ni feguir los Pareceres, de ; y ay de cl
los que fon capaces de darlos r y  afsi co- Minifico» ̂ uc no lobuf̂
meten inùy grandes Fakas. ‘

La Prefuncion es vno de los Grandesi 
Vicios, que puede vn Hombre tener en 
los Cargos Publicos: y ü  la Humildad iitf ̂ 
fe requiere, en los que eftan deftiuados 
para el Goviernd de los Eftados, la M o- 
deftialeses totalmente neceiTaria : pues 
es ciërco, que, quaiito es’maybr vn E fgi " 
ritu,tanto menos fe halla algunas vezes 
Capaz de Compania,y de Confe jo,Pren- 
d as, fin las quales, aquellos mifmos , a 
quien la Naturaleza ha dado mas Luzes, 
lon  poco apropoííto para los Gaviemos.

Sin la Modeftia los Grandes Efpiritus
fón tan A  mantés de íus Opiniones, que
condenan à todas las otras j aunque fean 
mejores, y la Soberym de fu Conúituéió 
Natural, junta à fu Autoridad y los hazc 
totalmente infufribles.

E l mas HabilHÓDre del Mudad^ve fre- 
quetemétc Efcuchar los ParecereSi de los 
que el picnfa,que,;fon ménoshabiks^q.^
1  H h^ C o .



 ̂4̂4 Teftmentù foîitkô,
. : Comp es delà Prudencia del Miaiftro
die Eftac^o, hablar pocoiafsi tâbien es, ef- 
cuchar mucho. De todas fuertes de Pare^ 
ceres fe íaca Provecho. Los Buenos fon 
vtiles pórfi niifmosi y los Malos confir
man à los Buenos.

En vna palabra, la Capacidad de vñ 
Miniftrode Eftado requiere la Modefr 
tia> y fi conefta Calidad^ tiene Bondad 
de Erpiritu, y Solidez de Juyzio  ̂ tendrá 
iodoj lo que le es neceílano.

S E C C I O N  IIL

Q ^ E \ m \ E S E N T J , ^ ^  'D BVU
' f e r ú a ^ o n d a d  d e y n  b u m  C on -  

f e j e r o .

Na cofa es fer Hombre de Bien, 
fegun' Dios j y otra  ̂ fegun los 
Hombres. ; H 

le y  de Dios, E 1 que tiene vn Cuy dado muy Parti-
5onordinarian.ente de Obfcrvar la Ley de fu Criador,
IrariaslaLcy ac Dios, y ^  .
3as de losHomores de efta en los primeros Términos ; maspa- 
cUiuiido. Aquella, Ecc-raeftar en los legundos 3 es menefter 
»a,y eilas,cüfcida£. guardarlo que prcfcribc el Honor de los

Hombres.
Eftas diferentes Bondades fon de dc- 

feaí eft los Copie jetos de Eftado 5 mas es
in-.



incierto aun, que, el que tiene las CaliJa-
des que fe requieren en los del Muncío^  ̂¿cve con
te n U  también ordinariamente , las que dos Bondadesintignes. 
re n g '^  , Con yna ,quc le haga
le hazen Hombre de Bien delate deUioj».
Alauno podría tener vn cuydado partí-y¡„cs : con cm, que le
J,r dcWgl» fu Conciencia , ftgun la ‘¿ P  C j , -
Voluntad de fu Criador 5 que por carecen de la primera:

privadode algunas de las Condición»
d e  e f t a  Bondad, fuervi menos vnen arabas à tn

para el Minifterio Publico , que el que. Tiempo, 

teniéndolas t o d a s , eftuviera fujeto a al
gunos Defedos Particulares, en materia 
de la Primera.

 ̂ Mas como e l  D e f r e g l a m i e n t o  d e  l a  

Gonci encia es la  VerdaderaFuence de t o 

das la s  Imperfecciones d e l  H o m b r e , d i g o  

J  a t r e v i d a m e n t e ,  q u e  la s  d o s  B o n d a d e s >

2 çle que hablo íe requieren igualmente 
para la Perfección de vnConfejero de 

j  EftadQ',y que no puede tener la fegunda,
( fi eftá deftituido de la Primera.

En vna Palabra, el Hombre de Efta- . r  rníns
do deve fer Fiel à D ios, al Eftado, à los  ̂ Rey^mbdo; y vi* 
Ho mbres, y à Si mifmo^ y lo íera, fi de- limamei-teFiel aSi ítiif- 
mas de las Prendas‘¿?preíTadas arriba, mojiáf.fe 
cfta aficionado à lo Publico ,  y es Deím-J^,, áemoverfe pos
tereff^doeníusConfejos. ^ ¡“¿ T i í . u r c S

La Bondad de vn MimftroPublico no porgue íe mira áíiiQOj^l

fupone vna Concieacia linuda, y efcru- Bkn piibUco,
ptt-



A4.f? TeJîamentQ%litîck.
Haëe fer reébo; nb,ef- ¿oiicrario HQ ay coiatnas pçii-?
cmpulofo, Hâ-dciem« groia pafa el Govierno del.Eftado pue s 
aD jos'jno âfo sH o m . ofç,- r ,  .
bres. Nüda haze biiend  ̂ ^ la taita de Gojiaencia;
aquel̂ quclos temé. Se p^^dcn faceder muchas Iiijufticias  ̂ y  
P«de^i fi:dcftrcyelo. crueldades, afsi cl Efcrupulo puede pro^ 

uuzir muchas InquíecudeSjéíÁdulgecias, 
Perjudiciales al Publico; y es cerdísimo; 
qucj los que demhÎan* en las cofas mas

¿'muy dafetó el Mie- ® ied o  de perderfe, pierden'
doimpiudente. Eftefe- l^^^^iientemencc los Eftados > quando f&' 
mina de ordinario en pudieran iîjvar con ellos.
los Impios. Huyen, no ^  J i t i ^  r  -
avicndo^quieniospeifi- '^omo ia Dondad del Coníejero de 
ga. Peiturbales feimaia Eftado no íe puedc compadecer c6 cier-

‘""'"'íeTe'rídad. “  Compañero de la Injufti-
Ne deve aver rigores no es contraria à k  Severidad^d¿

V & p o r  necefsidad cá- 
mas fi, feveridadcs pni! lugares: alcontrarío la acóníe ja,; '
demes.Siesmeneñei-.íe y la prefcribe algunas vezes , V obllp-a ;
han de mofear inflexi- -^r • i V  "
bles. De otra manera fe ^q^^^í^^^^Tiente a  fe r  in e x o ra b le . : :
doblará la Jiiftieia, quie- : No impidc_, que vn Hombrc pueda

K S S , ;  ™ ;  ‘ " ' . ' i ' ? ? ? -
dctenerfe. P^o'^ibele folamcnte^penfar en c f-

(o, con perjuyzio de los IntereíTes Publ i- 
Bien puede vn Buen C ó -rn c  a U  r
fci«odeEftado,nodef.  ̂ m as, (jue fu pro-;
Cttidac de ííis Negocios P í̂  ̂Vida.

saSÑWS:'
bbcos. Deve por e t e  ^i^plcados en los Negocios Publi-;

T ’   ̂ >mpide defe -
ycalEíiadô  atrevidamente j à los que tienen

Pre-



Preteriíiones injaftastpor el contrario confijerodesdado. 
óuierey que cbncediendofe^lo que es Ra-Ei*Coiiíejcro cabal de

fî xa. lo q»SÍ„t;,;rÜÍ
n o  lo  es. ‘ de medii" con la Razón

N o p u e i d o p a f l a r e n e f t a  b c a f i o n  j  fm todo.patanoettar.con^  
1 . 1 ^  T- 1 j  ̂  cedicndojO negando.En

dezir, lo que Fernando, Grau Duque de i«squefc
Florencia, que vivió en ntieftroTiempo^ ajuftanáclla.
(fczia à eíte Propofito yque queria mas à 
vn Hombre Sobornado que à o t r o d e  
extremada lEacilídaái'porqtie (afiadia) el 
Su jeto Sobornado 3 rio fe puede fiempre 
dexar ganar por fus Intereífes, que no fe 
encuentran íiemprevmas el Fácil fe dexa granpcrjuyzro.Nadaha.
llevar  ̂de codos, los que le iríftanüo qual ze bueao,quien condcf- 
r  tr . • r . . ciende con todos,lucedetantas mas vezeSiGuanto le cono
ce, qué no es capaz de rcfiftir, à los qué 
le combaten;

Efta Bondad requiercy que todos , los 
r  Î ^ 1 ^  • 1 1 TT/x . Concordia» 

que le emplean en el Govierno dei Jblta- Entielosqae feempkan
do, vayan à vnaj y que cómo obran por engovemar vn Eílado> 
elm iím o Fin  ̂tengan eí mifmo Lengua^ 
ge : de otra maitéra J íi fe Iiallá algtínÓj :̂ienen,no obrarán cofa 
que obrando biea en la realidad ! hable

n t 1 que hazcnocros. Aun en
mas ttacamenre, que ios otros, para de- las vozes han defer vni- 
cliílar k  Embidia, fiicM dé-^ ftô^t'èndrà fendr, y
laBondad'r^uifitá paraMíñiftrb dé Efta-
à& i ca irga iâ  dd  o d io  à  à q u e llô s  ,  CUÿa^Li- nos t mas h  Concordia 
b ^ rta d  d e  P a la b ra s  e ^ ^ c ó r ré fp ó ñ c lie n te l eftabkee,y confetYâ
la Firmeza de fus Acciones.

Jia-:

■ a 
îii:



A 4^ T efia m en to  Tolítlc»:

Hallaafe Hombres,cuya Virtud con- 
fifte mas en quexarfc de los Defordenes, 
que en remediarlos por elEftableeimien-^ 
to  de vna buena Diíciplina.

N o fon, los que Nofotros bufcamos. 
N o efta la Virtud de cftos mas, que en el 
Apariencia. Como no tiene Acciónj que 
pueda fervir, fe diferencia poco del V i- 
cio^que nada tiencj que no pueda dañar.

La Bondad de vn Confejero de Efta- 
do ha de fer Adliva^Menoíptecia las que- 
xas> y fe aplica à los E feáo s fohdos, de 
que el Publico puede facar Fruto»

Hallanfe otros 3 que no teniendo co- 
ía mas^que el Bien del Eftadoren la Boca, 
tienen una Ambipioii tan dej reglada en 
d  Coraçon, que ningún Fin detiene fus 
Defeosjy nada los íatisfacc,nilos conten
ta.

Otros paíTando adelante, no conten
tos con no eftarlo jamás, convierten coa 
herínofos Pretextos los latereíTes Publi
cos'en b s  fuyos Proprios j j  en lugar de 
conduzír los Particulares por los Publi
cos, hazen con tanta In jufticia,com o 
atrevimiento,todo lo contrario.

Tales Hombres eftan no lolamentc 
deftituidpsde la Boçidad neceílaria para 
clEnipleo de los NegociosPublicosuiias

tam-



fartefrm ^rà, ■' -i4.  ̂
también fon verdaderas Pertes en el Ef^ 
tado. Eílos fonios Javaliesde la Efcritu- 
ra en la Viñtl Ikna de Vendimia, de que 
nofolamente fe hartanunas 4eftn¿Iyelî,y 
.taían todo lo deinas. - ;

Los que fon vengacivos por iti Nacu - 
ralez^a,que iîgucn antes fus Pafsiones, 
que la Razon ; y que en lugar de hazer 
elección de los Hombres por fola la C 6- 
fidera^ion de fu Capacidad, para las Co- 
(as^en que fe les quisere emplearlos efeo^ 
gen folamente  ̂porque !os reconocen 
aficionados fus Perfonas, y atados à fiis 
întefcifeS:, no ic puede tampoco juzgar, 
que tienen la Bondad requifim para el
Manejo de Jos Eftados*

Si vn Hombre cftá íujeEo à fus Ven^ 
g4nças, ponerle en Autoridad, es, poner 
h  Efpadr^en la Mano de vn Furiofo, S % 
figue en U^sElecciones fusÁpetitosiy nó  ̂
k  R^a^on, efto es^eíspom* ú  Eíiádo à fer 
antes fervida^êTÏ5iTj^^.ç^ Favorj qu o 
de Mentó ; de adonde fe^uitán mu^ 
phos Inconvenientes^

El Hombre de Bien no lia de venenar
jamas fus Injudas, mas, que qüando íaca 
Ra^on dc las del Eftado; Tampoco es 
meneiter.que le govierne en la Vendan- 
ça Publica, por los IntereiTes Particula-

li reSí

it:*í"; V

isil

t



■1 ^ 0  T e jÍa m e n to fo S tic o . 

res» y , G lo haze, que com o, los que tie
nen vm  Bondad E f c r u p u l o f a ^  obran tre- 
quenceracntc mal por vn'Biien Princi
pio, afsife puede dezir c o n  Verdad ,  que 
o b r a  bien p o r  otro principio m a l o .

/< /■■ j  F fl  Jo  S i l a B o n d a d d e l  C o n f e j e i o d e E f t a d o

H . T Z l S i -  i q »  fea i  h  « » ? « « « »
Pafsion alguraa. Ha ¿c fuertes de IntereíTeSj y Pafsiones > ta-

feaarA sti; w» i« i» i i»,
ble para las PeTadiim- |u¡̂ YinÍílS j y todílS IdS 1 clíluUrnDreS^

<1»' 1'  P " " ! '?  ' '  P“ " ‘“  ‘ i” ' “
los bríos pata obrar bien.

Deve íaber, que el Trabajo , que to
ma por el Pubiicoj no es fiequcntcinen- 
te reconocido de a l g ú n  Particular i y que 
no es niencfter eíperar ottxis Reconipen- 
fas en la Tierra, mas que las de la Fama^ 
propri^L para pagar a las grandes Almas.

D evt faber tambiénjque los grandes 
Hombres.qiie fe ponen en el Govierno 
de los Eftados, fon_como¿05 que fe con
denan al fupUciOí corTeÍtíí díFeren-cia ío - 
lamente.que efto^redven las penas de 
fus Delitos, y aquellos  ̂la de fu Merito, 

Deve faber de mas de cfto , que folo 
tocâà lasjGrrandes Almas fervir fielmen
te à los R ey ís, y fu&ir la Calumnia que 
los Perverfos^ y los ignorantes im|>utan
¿lo s  Hombícs de Bien/m  difguño^y fin

aflo-



T a r te T r im e r a . i ^ r  
aftoxcwreh el fervido, que eftàn obliga- 
doslhaztrlcs.

Deve faber aun,q h  Condición,de los 
que fon Ihmados al Manejo de los N e
gocios Publicos, es muy digna da con^- 
pafsion. En lo que obran bien, la M alicir 
del M undodiiminuye la Gioria no pocas 
vczesj reprefèntando, que fe podía hazer 
mejor, aun quando es efto tócalmcntc 
impofsible.

Deve faber vldmamente, que,Ios que 
eftàn en el Minilterio del E ftado, eftan 
obligados à imicar à Io« A ftros, que por 
mas, que ladren los Perros > no dexan de 
alumbrarlos, y de feguir fus Curfos. Lo 
qual de ve obligar à hazer tal menofprc- 
d o  de femejances injurias,quc fu Bondad 
no pueda íer conmovida, ni aparcada de 
caminar con firmeza à los Fines, que íe 
propufo para el Bien del Eftado.

S E C C I O N  I V .
QVB ^ P ^ E S E M r j \ Q ^ j L 3 E r E

fer el CoMpn^y & Fortak^^t de yn 
Confejemie EJíado,

L  V a lo r, de que fe traca aora, no 
j  requiere,que vn Hombre fea acre- 

vido hafta menoípredar todas 
fuertes de peligrps.No.ay cofa mas capaz

li 2 de

** ■



.'z 5; % T t f i m e n t o  Tolitico:
4e perdeElosEftados. Eftà  ̂ tan lexos cfc 
fer. mencfteroC[ue el Confejerô de Eftado*
i e p o r t G - â is i^  cjue por cl contrario/deve
ir eil caiî todas las ocafiones a paiio de 
Plomo, y no emprender cofa fm grande
Coniideracionjà tiempo,iy a propoiito.

También eftà-tan lexos de fermeneC4 

ter,queblV albr,que fe ,requiere en e l 
pertedo Gonfejero de Eftado, le obligue' 
à no peniar mas> queren las Colas gran:- 
deSj Iq quai fucede frequencemente à las 
Aimas, mas elevadas^ quando tienen mas' 

Enrejen dé E m .  ^ o í^ o n ,  que ]uyz,io; q j:por.el.C ona a. 
Be todo ha |de aiida£ el nb^/es totalmente néeeíiariOi quede aixit̂  
€oBfc¡etode Eftado: de medianas 5 aunque à la , primera
Jo miiv aito,y de lo muy ^ , . . p  . '  r  ó
baxo.'Pende lo Grande v i f t a  1er p a r c z o a n  m r e r io ix ! ;  a - lu  t i - a p a c i-

de lo Pequeño ; de lo dad ; pórque frequencemente los grandes 
M m o io Deíordenes nacen de:pequeños princi-r

pios^y l o s  Eftablecimxencos mas Goníide?
rabies tienen algunas Vez es Principios^, 
que parecen de ninguna Confideracion« 

Mas el-Valotj dé' que es la Queftion^ : 
requiere, que vn Hombre erte ciïento dé 

NohadeadmMtf flt y de miedó^ quehazen , al que:
el  ̂medL-c- etti prevenido de eftos dos D eíedos, no

fo ;  nada exécuta ja  i f o la m e n t c  i n c a p a x d e  to .m a r  b u é n á s  R ç -  

iÍ€mpo,clfiáco<, . f o I u c i o n e s ; p a r a : d B i e n P u b l i c o s m a s t a i i -

bien de executar, las qiie.ha tomado. 
Requiere ciejcto Fuego, que haze de-



fcatj y  profe.^uitf ik s 'Cofas altas con- tan- ardimíc-
•. A 1' 1 T * 1 T .1 ^  tojvluio. De liada firvc,)to Ardor^ eomoel jayzio las abraza-coñ áesapagado;-

Sabiduríâ ;*
j Requiere de mas deefte^eima Firme-

■̂ 1 , p r  A 1 R 3  de íéiFnmc.Fuer'-
za, que haze tolerar- ruerremente las Ad- te.Gonftíntc. En todos- 

veríidades', y hazc 5 que el Hombre no fe los Sucdîôs d mifmo. 
vença^ni ie mude eia lá¡? mayores mudan- codos los Acá* 
^as de la Forcuna’.

Devefedar al Miñiftro de Éftado vn 
honrado Eftim»lo de ebria. f,„ .1 <¡(..1. r í . l r ' S r í  
ios mas Capaces  ̂y los mas Hombres de biifcajfinola aprccia.Ra- 
Bien fe eílan frequentemente fin fenalar- «encuentra, fino la
r  1 .  ̂ . • r- 1 1 1. DHÍca.SLt Amer produce
le. por alguna Acción vexit^ajofa al Publi’- gcande^ Hazañas. D e c i '
GOí. r ‘ procedieion las'deA le-

tiubáeion a las Envidias^a losCidios^a las Mundo,

Calumnias^ y a tsodós'los R'eveiès^ que fe 
enquentran de ordmario-en lâ  Adminif-

j  1 V7 • -n» 1.1^ oucnorcíiila .H adc pi-
■tí âcion de-ios Negocios Públicos^. las Calumnias , los^

 ̂En fiff Ha de jiiftificat eíi fu Perfona-eÍ ©íüosilasMaldidoncs,y 
dicho de Ariftotelesjque’én liigar de qüe
vcl que es FlacojferirvG:de Artificioj y de 
Aftucia 5 el que es Fuerte menoíprecia No ha de valerfe de

!o ,„o ,,  lo o ™  1.
<-onhança,quetiene en Si-miímo.. ciai>.. 
i  , Esmeneftérobfervwa eííe propofi.̂ ^̂  ̂  ̂ ^
to, que fcr Váiiente,y.fet Animoíbno’é l c í ... 
;vnacofami{lna. ■

La Valencia fnponc vna Diipoficion



15  4 T y i4 m e ñ to  f o li t lc ô .  

à exponei'fe con. gufto en todas Oeaíio- 
■ nes à losPeligroSj queíe ofrçcenjo quai 

el Animo no requiere:^ naas folamcncc 
bailante Réfolücioh para menofpréciar 
v n  Peligro, quando fe halla, y para tole-: 
rar conftancemeiitcynaAdverfidad^qua'
do fucede.

También fe puede paílar mas adelan r̂ 
tê  ydezir^que fuera de la Dirpoficion
efpecifiçadaarribaría Valentía requiere 
otra cofa Carporal, que haze al Hombre
apropofito para teftificar fu Vcilor por fu 
Braço. ?

Bien se, que,los que en lo paíTado haii 
hablado.d^ las principales Virtudes del 
Honibre, no han conocido eiW Diftitï- 
ciones, ma,s íí feconfideia maduramen
te, fe hallará la primera abfolutamerítc 
neceíTariaj y la fegunda , no fuperflua; 
aunque la mayor Parte del Mundo no
coi^ciy e à vn HombreValiente mas>quc,
en que da muchos Golpes con fu Mano#
que teftifican, lo que vale.

De qualquicra manera, que fe teme
U n re je m é  Efltio. k  Valentia.no €s neceflarta en vnCofeje- 

No hanmcneíler tencc es menefter, que tenga
para exponerfe à todos los 

mciiéiterCoiaçoii fue£- Peligros, ni tampoco Aptitud Corporal 
fc.yfitmc. paramoíU‘ar,loquc va le ,p o ria  Virtud

de



9a r te  T r im e ra , ^55 
de fu Braço. Baiïa, <jiic tenga el Goraçon 
colocado entan buen Lugar,que vn mal 
temor, y los Pvcvefcs, que puede encon
trar, no le puedan apartar de fus Buenos, 
y  Generofos Defsignios; y como es el E f - 
piritu, el que govierna , y no la M ano, 
es ballante, que fu Coraçon fuftente fu 
Cabeça^ aunque no puedaiiazer obrará 
fu Briiço,

"Í:

S E C C I O N  V,

QVE < î{E V (I lE S E N T J,Q r jL  D E F B
fe r  la Aplicación de los Confeje- 

ros de EJîado,

LA Aplicación no requiere,que vn 
 ̂Hombre trabaje fin ceiTar en los 
Negocios Publicos, Por el con-

trarionóay cofa mas capaz de hazerle 
inútil^ que efte Proceder X a  Naturaleza 
de los Negocios de Eftado requiere tan
to mas deícanfo, quanto el Pefoes ma
yor, y mas cargofo, que qualquier otro, 
y  en eftando quebrantadas las Puerças 
delEfpiritu, ydel Cuerpo de qualquier 
Hombre^el Trabajo continuo las confu- 
mira en poco Tiempo.

Permite todo genero de Divertimie-
C0 5

Âplîcàcm,
La Aplicación haáe fct 
muy prudente en e l  dií- 
creto Cowíejcro ile Ef- 
tado.Ni canta^que le qui
te las fuerzas: ni tan pe
queña, que le haga inú
til. Se han de a!temar fu 
T  raba]o,y Deica^ro. La
Car¿a,que nunca fedc-

Es roenefter 
tal vez deponer la.Ha de 
admiric íus honcftos c«r 
creos.



Cpnfejero de E[¡ad&» 
'Ha cic mirai’ pouiti Sal
lad propuia.el Sabio Co- 
Xejçi’o ¿C ElUdo,; perp 
fin  ¿efciii^ar de la Pu- 
blica.Ha de anhelai’j.fin 
.cciîiu'apos: e(la.

■Su m^yQi' guflo deve 
eicr coiîleguiria.

Ha de prever diligen» 
■te los iVIaies par^ eviCAr* 
,que fe è̂ ipedmeiKen ; y 
promoveu caidadofa tps 
Skiies,

■'Ni hii de fer tai'do 
aciîdic à los Nego- 

^cios^qncic perderàü , h- 
-îio hieie prcfuicrc: uiba 
.de fciT anjo.ií'á.Q̂  en dci- 
pi»chai-,los que cori-eran 
‘grande rkigOj O no tupi
ré detenido.

^pücarfe. 
,îvictcÎtos j quc no (¿ apli
can, à le? que 4 even ,fe  
emplean , en lo que no 
îcs convieiic. No hazeiî 
fil Empleo , y cuidan d^ 
el agcno. Condenan los 
defctl-)S de los demas, 
fín'corrcgir, ni émendajt- 
losluyoî. So'.ijGOîiio ,a- 
qnel Phirirèo -Sobervio, 
que celebraba,comô Vic 
^adcs/us Vicios , y vitu- 
,pccaba>çomo Vicios las 
•^Mi'cadcs de cl Pto^ximo.,

2,. 5-̂ .
CQs honeftbs, cjue îîq divierten^alos qué- 
los comaiijde las cófas-  ̂à que devéil mí\w  
prtípidpalí^encc atadt35. '"í ; . ' '

:Rejrp r equiere., que j, el que efta atado 
a los Negocio? Publiços  ̂llaga fu Priáéi^ 
pal, y efté atado I  el con el Erpiritu > 
Peníamiento, y el A fe ¿lo: requieiíe 3 que 
fu XBayorGjafto fea 4  buen fuc.e;íTo .de ms 
Negqçios,. * ^

Requiere,que difcurra frequentemen- 
te poL* la redondel del Mundo^ pai’ íi pre- 
’Ver, ip q pi^ede aco,ntecer:fy hallaj: medio 
de prevenir los Males 5 que fe .deven te  ̂
nier, V execucar las ErapreíTas, que acón- 
feja la Razón de ios Intex'ciTçs Publicos.^ 

obliga a no pender vn momp- 
t© cBeieifrtQs N egocios, que' fe pueden 
perder por la nieaor dilación  ̂quiere ta-’ 
bieiHi que ,00 fe precipitac e*a otro5> doa- 
4e el neceíTario para tonaar
RçfoîuçÎQnçsa 4e íjúe no aya maceria h  
arirepentiríé.

Viio de los mayores Males, de cfte; 
Reyno coiiiíiíle , en que qualquierva fe 
aplica mas à las cofas j en quó i%o puede 
oeuparfe fm falta, c[\i% à las que. lio pu5 .̂ 
pe onuitirfiia Crimen. ^

El Soldado habhs de loque fu Capi .̂ 
tali. 4yye ha^er: Ei Cagicau d  ̂ losDefcc-

tos^



tos /que imagina ea íu MaeíTe de Cam-^
El M^eíTe de Campo fcalia y qué Te* 

prehender en fu General.-el.General im- 
prueba^y condena el proceder de la Cor
te; y ninguno de ellos efta en íu Car gOj 
ni pienfa en cumplir las Gofas^.a que le 
obliga particularmente,
i - jAy Perfonas de tan poca acción j, y de 
eonftitucian tan flacaj que.nunca vári F/oxos»
ellas'mifmasa nada  ̂ mas reciven i o l a - ^ ¡muchos Hombres 

- :, r Î ciexadoSjynoxos,quc
mente las ocaíiones, que, hazen mas en nada :empmidcn. rada 
dios; Cjue ellos, en. elias; exerdtan.Nuncaletnuc

- Efto. Hon,b.=, fon m »:ap ,„p o í¡,o
para'vïvîreíi'vaCláuítro y qiie para eítár ĝ oíwyí̂ uc pacaC©níé̂  
empleados en el Manejo de los Eíladosy Eftsdo.Maspa^

 ̂ . . A l. • A -, w  el C o ro , que pata el
que requieren A plicación, y  A&vidad-M ando. Noay, queef- 
juntám ente. Por eíTo , quando eftan eíi cofas 4q
él,,.hazen canto mal con fn Proceder pe- 
rezofo , como Bien ; pudiera hazer otr^ 
<¿n!YJHaAáiivaiA.plicacion.. , ' j
- :No ay i que . aguardar grandas EFefe- 
tos^de taÍesE.rpirÍGus.Níi ,£é les devc acrfa— 
decimienco por el bien, que hazcn ; ni fe 
les ha de querer mucho m al, por el queí

de ellos fe recivc: pues propriamente há-
blandoi mas.obra en ellos eíaccidentc', 
que no ellos-mifmos. : . ]

 ̂ No ay cofa mas contrariadla Aplicad 
n e c c íl^ a  para los Negocios P iib íí-

f m

K':í
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]UHgereí.
No fe ha de atar alas 
M ugeres, quien manda. 
L o  errará todo,íi le do
minan. Qtiien dcxaj que 
le ganen,íe pierde. Per- 
diofe Adán por Eva , y 
Samfon por fu Dalila, 
Por las Miigeres proce
dió,eomo necio,_eL Rey 
má:s Entendido,,y mas. 
Sabio,. Queman, Ciuda
des ‘.deftcayen. Reynos,, 
Abrasó.Helena à la an 
tigiia Troya ; qtiito los 
Rçyes LucreciaaRoma..

A»niQS.;mcjorjs Pen- 
famif:nros. de i»s M uge, 
resjfon caíi. íierapt.é nía,. 
los : fnelen.regjrf<é. per- 
fus Paísion«s,y. raras ve- 
íes por la RaKon fola«- 
Rientc. Su Gufto ts de 
Qr4 inano ÍD Norte*.

i. 5 8 Tejlamentofolitico, 
eos, que el atam ien toq u e, fes quje tic>- 
nen fu Adminiftracion j pueden tener à 
las Mugeres.

Bien sh, que ay ciertos Efpkitus Supe-  ̂
rioreSj y Señores de íí miftnos, que aun
que eíten divertidos, de lo que deven i  
DioSi por alguna Aficióndefreglada, no 
fe divierten por efto , de lo que deven al 
Eftado., Se halla, que ao  haziendo Seño- 
res de fu Voluntad ,  à las que lo fon de 
fus guftos, fe atan precifaniientc à lasCo-. 
las, à. que fu Función, les obliga.

Pero ay muy pocos, de efta Naturale- 
za.Es meneíler confcífar , que afsi como 
vna Muger perdió el Mundo v afsi no ay 
coía mas capaz, de dañar à los Eftadosi 
que efte Sexo, quando haziendofe Due- 
ño,;>delos que losGoviernanJos haze fte- 
quentemciicc;mover,: como bien le parecí* 
ce, y conííguientcment€ , jiiál. Siendo 
caíiíiejnpre rnalos, los mejores Penfa- 
mientos de las Mugeres,eii las que fc go^ 
viernan por fus Palsiones, que tienen de 
ordimriolugar de Razón en luEfpiritu> 
en vez, de que la Razón es el folo > y el 
verdadero motivo;, que deve animar, ÿ 
hazer obrar, alos que eftan en clEm picp 
de los Negocios PubJieos* -

Tciiga la Fortaleza, guc tuviere vn
Con-



Confejero de Eftado, es impofsible:, que 
fe pueda aplicar bien à fu Cargo^ii no ef- 
cà totalmente libre de codos Jos lazos fe- 
mejantes^ Bien puede, aunque los tenga^ 
no faltar a fu obligación y mas íi éftuvie- 
re eífento de ellos  ̂lo hará mejor fin có- 
paracion alguna,

‘ En qualquíer Eftado que efte  ̂para CónfejerodcSfladó, 
hazerlobien^deve diftribuirfu tiemuoi r  1 ^  Edado deve tener,para
ut; luertcjqcenga vnas horas para trabajar totip? Tiempo. Tendrá- 
folo, en las Expedicíoncs,áque fu Caro-o ‘«-fi îft̂ buyere dif.1í*r^Kíirv  ̂ ,r J  A l* .  ̂ ^ crero.Noay pocoTiern-
le ob iga,y otras para dar Audiencia à to- po.fi no fc pierde. Naef-
do el M undo. La R azón  p id e ,  que trate ‘̂ efcuidos lo haz«i 
à cada vno con Cortefia , y con tanto

Í í ’  S -™ yco „a .ym „,
y  la diVcria Calidad de las Per í o- cgh todos. De

ñas^que tienen, que tratar con el otra manera, noferá a, 
E ft . A „ i» lo  ta r i  i  I , p „ ,4 y , j  

vn Teítimonio de mí Increnuidad * pues las obras j
fre fa ib » , lo q„ n o  me &  Cdopofcible 
©Dlervar totalmente, tolcrablc,qî en con na*

Siempre me he portado cortèfracnte, *'* 
con los que han tenido, que tratar con
migo. La Naturaleza de los Neeocios, 
que obliga ano admitir mucha Gente, 
no permite, que fe les trate mal con la 

ara, o con las Palabras, quando no íc 
les puede confolar con las Obras. Pero 

Saluq no ha podido perjijitir>
jjuc



T e jí amento Toütîco, 
que yo les aya dado à todos entrada j có-> 
mo lo he defcado-, lo qual rnelia dadoi 
frequeiuemente tanto difg uílo^ qiie.efta 
CoñíGderacion -me ha hecho p.enfar al̂ ; 
gUQas veze s en mi Retiró. . : . i

Mas fin 'embargo puedo dezír con . 
Verdad^ que he governado de tal mane
ra la flaqueza de mis Fuerzas y que  ̂fi no 
he podidovcorrerponder al: defeo vde to-^

‘ Procure dár à tocios el Mundo 5 nunca me ha podido im- : 
entrada.Noay,qLiien no pedir j que-.fa.tisfa2a à m iDever refpeto

S S S S S S S Í ." » ^  . - '

®ido. En fin la Aplicación^ el Valoróla B o n -^
dad>y la.Gapacidad.componen la Pei'fee-..

Ha de ieBet-vcmaTC-. ^o^i^íelG^nrejero de Eftado ; y  d  Con-r
fas Prendas, y adornaríc Gtirfo de todás eftás Prendas ft dbve. ha-.- 
^nrod.s^lgunasíolasjj^^^  ̂ '
53ct . i pnbi i í t ances . . ,, i r tt  i i ' -r.-

alguno puede, íer : Hombre de Bien,
que no teniendo Talento, para los Négo-
cios de Eftado: feria totalmente, inútil,
alli  ̂y ocuparia los Cargos  ̂queno Hena '̂
na;

Alguno^ podría f zt Gapaz j  y tener• ía- 
Bódad requifita^ q por no tener báftante 
Coraçon para-tolerar las diverfas. Gofas,= 
que es imp.ofsibj.e evitar,' en .el Govierno 
de vn Eftado-i> feria Per judicial en luo-ar 
deierV til. ; ^

AlgLmQtv\mbiea £odj[ia fer Bien inte-



Clonado, Capaz, y Valerofo juntamenre, 
ciiy'd Pereza no dexara ¿ 6  fér d'e Ruina 

"paFa elPublicoJi libíc-aplidara à í as Fun
ciones de fu Emple o ? ' '

Alguno puede tener buena CGfícieil- 
cia, fer Capaz, Valerofoj y Aplicado à (u 
Empleojmas por ferio ttïas én'el Objeto-,
de lo que le toca, que à lo cue mira los ;
IntereíTes Públicos, í^unqúe íirva frequc- 
temefíte vtilmence, lío dexa dei fe-r muy 
cf€ temer.

De la Capacidad, y de la Bondad na
ce vna Concordia tan perfédla entre el 
Entendimiento, y'la Voluntad , que afsi 
cimillo eliEntenditniéntó feb'e %uícar los 
mejores objetos^ y ‘los- iiiédi'ós- ííias conf' 
venientes para ádqúirií la póífefsiónv afsi ■ 
también la'Voluhtad losfabe àbraçâr con 
tanto ardor, que no' olvida cofa, de lo 
que pued^ conducir para llegaí alosFi- : 
ties.., q u e e l'$ H té n d Ím ÍC n tO  f o  H aíedearle con li-
i  ̂ -D ehBófíéád', y del Valot nace vn bertad,áfuRcy;i0 que 

atrevimiento hoilríido de dezir à los Re- juiítamente
yes, lo  que les es vc il aunque lao les fea
agradable à todos. • Ibs Principes. Le deve
 ̂ Dig;o • atrévimieñto honrado > ¿orque- ’ palabras nauj 

r   ̂ T • 1 1  \ A ^ ibiandas.11 no ieília bien - r e g l a d o y  va liempre
aĉ  oponado* de refpeto, en lugar '^e ,
pv el k^poncr én el Catalogo de las Per--

fer-::--



 ̂ L e  ha de advertir, en 
lecreco j fus fkltas ; pero 
eon grande Diicrecion, 
y Prudencia. No las en
mienda,quien las publi
ca.

Es la Salud harco.cenve- 
nience,en ios que ion 
Miniilros de EH:ado;nias 
iijî embargo no es miiy 
pcecifa. Sin ella puede 
legirfe vn Gran R e p o .

T e /la m en to  Tolitico, 

fecciones del Coníejero de Eílado^ fera 
vno de fus Vicios.

Es tnenefter hablar à los Reyes con 
palabras de Seda. Cómo es de la obliga
ción del fiel Confejero j advertirles en 
párticular fus Defedos con induftria ai- 
u no fe los puede reprefencar publica
mente fin cometer vn D efedo notable.

Hablar altô , lo que fe deve dezir al 
Oidoj es vna indecencia, que aun puede 
hazerfe muy culpable en la Boca de 
aquel, de quien fale, fi publica las Imper
fecciones de fu Principe para facar de allí 
Vtilidad , defeando antes por vna vana 
oftentacion, moftrarj que las imprueba, 
que vn fincero defeode corregirlas. _  

DelValor^y de la Aplicación nace vna 
Firmeza tan grande en los Defsignios, 
hallados por el Entendimiento, y abraca
dos por la Voluntad, que fe profigucti 
con Conftancia, fin éftar íujeta a la Adii- 
dança , que produce freqüentemence la 
Ligereza de los Francefes.

N o he hablado de las Fuerças, y  de la 
Salud del Cuerpo ncceífaria en el Minif- 
tro deEftadoj porque,aunque íea gran 
bien, quandoTe encuentra con todas las 
Prendas del Efpiritu^cípecificadas arriban 
no es ÍÍn cnxbargo tag gcceíláfia; que no-

puct



pueden fin ü1 la los Canfejeros exercita r 
fusfeíiGÍGnes. ‘

A f  imadhos Empleos en el Eftadoi 
donde fe requiere abfolurametei porque 
es alii menefter cobrar, no folamente con 
el Efpiricu^mas con la Mano , y co n e 
CuerpOj paíTando à difereîâtes Lugares^ 
lo qual fe deve hazer fre<|uentementé 
con prontitud. Pero el que tiene el T i 
mon del Eftado fin mas Cuidado , qu e 
la Dirección de los Negocios  ̂no tien e 
necefsidad de efta Calidad.

Afsi como el Movimiento del Cielo 
folamente tiene nccefsidad dé la Inteli
gencia, que le müevevafsi la Fuerça del 
Efpiritu es fola fuficitntc para conducir 
vn Eftadoj y la de los Braços , y Piernas 
es íolamente neceíTaria para turbar todo 
el Mundo.

Afsi comó el que goviérná vn VaxeJ, 
no tiéhe mas acción , que la de los O jo s 
pará Ver la Brujulajdefpues de lo qual or
dena  ̂que fe tuer ça el Tim on,com o juz
ga, que conviene j afsi en el Govierno 
del Eftado>folameme fe requiere la Ope- 
raciondel Efpiritu > que v é , y ordena 
juntamente, lo que juzga , que fe devé 
hazcr.

Si es Verdad  ̂<jue el Sol ̂  que lo  ̂ca-J
lien-



¿■^4 Tejlamentofolitíco,
-lientíi todo^np efta caliente en fi mifinoj; 
es claro;, que para hazer obrar sGorpiSxd;-
ii>^nce a túdojcl M'Undû > BÔ; fe

k  Acciou 4̂ 1 Guerpol. . v- j  .1 ; ;
o ÓonfiéíÍQ^ qu€ lie defeado freque > 

temG.Hce eñar fuera del Govierno. del Ef- 
tada por; mi nual  ̂§ali|'d j  ,Guya,Linea 
iido tan corca^ quq cafi 
pofsif>le  ̂no, exceder rfr^quémemexite fo 

; : - ;  . Medidaf. ' •. ■ .  ̂  ̂ i . ’ -  . ;
. ‘ En fin j defpues de ayer largos ano s 

: férvido à V . M. en los mas Efpinofo s 
eque,|fe ipuédeíi ^iiçojritrar; eii 

Cabeça. v^Eítadó ;  pûedo'cor^r^ah^ la-EW
Govíerna laCabeca,no bêrienGia^^o qüe la Razon etifena,^todc>

Sísrfr?í:4 *iw¿**?w*««
Brio.Fiaco deGuei-po,y ços> la que^govierna > y coîlduçci los; Ei*-* 
fcrtedeEfpintu,go-jj^¿Qj^ Z .  ;
verno bien Henncjiie el ' " ’ i
EafiíCpíO» ' . í : ; V ú J í ■- i :

: . . - v - S E .G íQ l , :O R - ;m :n ^ - A
m f B .

fir. el '^upiéro'de.loSi 'Cén/ejeKos deiEJl^do^i J: 
. , ; ĵ iiê mtreieUoS: deVe -̂dVer Vno > r.i¿
,. , \ - tenj;a ; Aaioridad fiipe-

'.Çpij^.deiavef ex:amîüafî.o, /¡y i:jê  
xon|oci4o líis ̂ Cali4a-des..rneceí?i 
farias, enlos que fe han de.iemti 

pleaçeii el íyliniftenq 4 ç no puc-
, ' M



do dexar de obfervar, que afsi como la Médicos, 

Pluralidad de los Medicos caula alsunas
i i T ^ r '  t rnuchoSj los -Mcdicos*

vezes la M uerte del hnrermo.:, en jugar
de ayudar i  fuCuracioiijafsi el Eftado re-
cevira antes P erju yzio , que V e n ta ja , íi * Muiftro tan
i ^  r • r  ^ XI grande,y tan experimen-
los Conlejeros Ion en gran N um ero, cado.
Añadojque no puede con fruto aver mas
de quatro^y que cóviene> que entre ellos handepaíTar de

aya vno, q tenga la Autoridad Superior, ^rEWo : yía” drfe
y fea como el primer Moble j que mueve vnó Superior à los otms.
todos los otros C ielosjfin  fer m ovido^®

1 r  T 1- • ran mal los Negocios,
m as, que de tu Inteligencia. Serán vn Cuerpo, fin aU

Tengo deficultad en refolvetme apo- gunaCabeça. 
ncr delante efta Propoficion^ porque pa
recerá que quiero defender mi Caufa.
Pero coníiderando que me feria fácil
probarla con muchas Autoridades de la
Efcritura, de los Padres, y de los Politi- • '
COSÍ y que la Confidencia particular con
que V  .M . me ha honrado fiempjEej mié- ,
tras ha guftado de darme parte en él
Govierno de los Negocios Publicos ,n o
tiene necefsidad para fu defenfa, de mas
principio, que el que ha fido fiteccífaxio
paraíu Eftabkcim iento, «fto es de fu
¡Voluntad, que paíTara en el Efpiritude
la Pofteridad, por juila Razón de la Au-
toridad^que fiempre he tenido en fusGó-
fejosj hallo  ̂ que puedo hablat en efta

y

i



%66 ^ e jl amento foM co,
‘ Materia^ fin fer Sofpechofo; y que lo de

vo hazer^para probar por Razón y lo que 
la H onra, que fiempre he recevidodc 
vueftra Bondad y autorizara por Exetn-* 
plo.

tn-vUiâ, La Envidia natural:,q fe halla de ordi-
Los mas envidian à fus j^^rio entre los Poderes iguales, es harto
[ fm a ;S e ñ c “k.No conocida de todo el Mundo, fm que aya
pueden ver fobre fi à al- necersídad de largo Ditcurio y pata mol-
gtmo de ellos. De aqui Verdad de la Propoficion ,  que he
nació la Eíclavicnd n i i
Joíeph-,y de aqui el Odio pueltO.delante.
de fus Hermanos. No es Diverfas Experiencias me han hecho 
bier^q«rido,quieu en efta Materia, que juzgara

fer Culpado delante de Dios, íi efte pre- 
fente.Teftamentono dixera en Termi- 
aosExpreíTos, quen oay cofa mas peli- 

Emulacion. g^ofa en vn Eftádo, que diverfas Autori- -
La Bmulacion dcftruye:̂ Jades iguales en la A d m in ift ra c io n  d é  los 
la Paz : pare Difcordias, -r - 
y Díviíiones.El Envidia-
doesaborreeido. Lo  que vno emprende,impugna otro;

y íi el mas Hombre de Bien no es el mas ' 
Hábil , aun quando fus Propoficiones 
fean las mejores, íeran fiempre eludidas 
por el mas Poderofo en Efpiritu.

■ Cada vño tendrá fus Parciales > que 
formaran diverfos Partidos en él Eftádo, 
y  dividirán las Fuerças, en lügar de reu
nirías.
• • Afsi coaio las Enfermedades, y k

Muer-

i



i

Tarte Trimera. 2.6 j  
Muerte de losHóbres folo provienen de
las malas Concordias de los Elementos, LapocavZideilruye 
de que ie componen jafsi es cierto^que la los R eynos. Donde fe 

Contrariedad^ y la poca Vnion  ̂ que fe ay foi-

halla fiempre entre los Poderes iguales^ 
alterarán el Repofo de los Eftados^cuyo 
Govierno tuviereni y producirán diver- 
fos Accidentes;, que los podra finalmen
te perder.

Si es Verdad^que el Govierno Mo-*  ̂ Monarquía. ^
narquico imita mas al de D ios, que otro Mona” qdcotpo°qn” ^̂  ̂
alguno: Si todos los Politicos ¿ Sagrados ̂  parecido al d ív í-

yPmfm«=,.„r.&„ ,„e efte modo de
ixegiríobrepujaa todos > los que jamas Como en vn Cuerpo 

fe han puefto enPradica; íe puede dezir tieavcr m as,quc 

atrevidamente, que, fi el Soberano no v»sóbíaM 
puede j o no quiere por fi mifmo tener
continuamentelos Ojosfobre fu Carta,
y  fobre fu Brujula, la Razón pide, que fe 
dé particularmente el Cargo à alguno fo 
bre todos los otros.

Afsi como diveríos Pilotos no ponen 
nunca todos juntos laMano en elTímon; 
afsijxo es menefter m as, que vna^ que 
fenga el del Hitado.

Bien puede recevir los Pareceres de 
los otros. También los deve algunas ve
zas bufcar; mas a el le toca ¡ examinar la 
Bondad, y torcer la Mano de vn lado, o

Ll A de

I f



1^8  Tejlamentofodtico.
de otro^ fegun lo juzga mas a propofito^ 
para evicar la T  em pellad,y fegu k  lu D e- 

rrota.
T o d o  esi hazer vna buena elección

en aquella ocafionj y no engañarfe alli.
. . .  • N o  ay cofa tan fácil, com o hallar vn
Ell a el Rey vn Primer  ̂ . j
Miniftro , en quien fe primer M oble,que lo m ueva todo un le
pueda afiançac el alivio. jyjQyj[(̂ Q de alsuna Autoridad Superiorj 
feu” r R " ñ l o ! d i f t i n t a d e k  D u e ñ o ;p e ro  no ay
fcph folofchizo dicho- ^ofá tan dificiljcomo encontrar víiOj^ue 
S p l S K S Í  m »e ,ab .e„. Cn p o fc& tm o vid o  por 
la, alguna Confideradon, .que pueda delie-

No “ over a! fu M ovim iento, 
primer Miniltro , mas, & ^  , . r ■ '
que fu Dueáo, y la Ra-.. Qualquiera fe juzgara, por íu pioprio
zonpura.Ha de imitar al Tuyzio , CapaZ de efta Funcion 5 mas no 
Í I Í S S Í S  H ¡m d « » lg u „o J= r Jue. m fc
PudIíco. Ji]^yzio de hecho ; tan Important e , cleyc

Noes facildeenœ- dgpçnder.de los que lio tienen Interés, 
trarvn Valido ,perieá:o.' L' ^
Ha menefter eminenñf- -que les pueda benáar iOS U j O S .  

íiraas Prendas:y ay raro,  ̂ A lguno ao  fera Capaz de íer movido- 
refpl»dez« ^  Prád icas, y  los, Prefentes^de los

Enem igos del E ftad o , que pçdrà ferio 

por fus Artificios.
A lguno feráCapaz de fer m ovido p o r

IntereíTeSjque no íeran Culpables ) pero

no dexaran de traer gran Perjuyzio al 

Eftado.
Se halla frequentem encejquien m ori-

ík a n t e s ,  quehazer vn  falto falfo à ííi 
^ Coíi^,



Izarte f  rim era , 1  

Conciencia, que no fera fin embargo 
vcil al Publico aporque esCSapaz de dexar- 
í é  llevar-de las Importunidades j, y de las 
Finezas de fus Amigos.

Algunoj que es incapaz de fer movido 
por qualquier Interés ,̂ que pueda aver ,̂ lo 
podra fer por Tem orj por Perturbación 
y por Terror Panico.

Bien se que la Capacidad^, la Bondad, 
el Valor, y , en vna Píilabra , las Prendas, 
que avernos atribuido à los Confejeros 
de EíladOjpueden remediar eftos Incon- 
venientesj mas, para dezir la Verdad,co
mo el Miniftro, de que hablamos j deve 
eftar fobre todos los otros j afsi es menef- 
cer, que tenga todas eftas Prendas con 
eminencia^y por configuiente, es m e- 
nefter examinarle cuidadofamente,antes 
que fe haga la Elección.

El Principe deve conocer poríim if- 
mo, al que ha de encargar vn Empleo 
tan grande; y aunque efte Perfonage de
ve fer elegido por él folo , la Elección, 
que ha de hazer , ha de fe r , fi fe puede, 
acompañada de vna AprobacionPublica, 
porque, íi tiene los Votos de todo elMü-* 
do, fera mas Capaz de obrar Bien. ■

Afsi como,los que fon mas Inteligen- 
ces en los CompletosAftronomicos;,no fe

pue-

Los que fe tienen n Sí 
por mejores, íuclcn ícr 
los peores.Muy de ordi
nario, quien es mny nc- 
d o /e  i'izga por muy en
tendido , y mny Sabio. 
No ay Dama fea,que r:o 
prefuma de liermoiatni 
ay Ignerante , qtie no 
blafone de do¿le>.

Ha de tener  ̂ fi fuere 
poísible, la Aprobacícn 
de los maSjO de codos,el 
que ha de íer Superior  ̂
rodos. Si pareciere bien 
el Valido , fe cíliimarán 
fns Refoluciones por bue 
nas;fi raal, fe defprecia- 
rá,n,cGmo malas.



Tejí amento T olit tco, 
pueden engañar en vn folo Minuto  ̂fin 
que los JuyzioSj que hazen deÎpues^eftèn 
iiijetos a todas fuertes de Falfedades; afsi

, _ , es Verdad, que (l ias PrendaS;, del que ha 
Ha de fer bueno en , * r r i

k realidad,no en la a p a -de govemar a loŝ  otros 3 ion iolatnente
rienda fola.Ni la Corai- buenas en la Apariencia^ fera fu Govier-

k “ remVr.” “ «7 ; y q u e , fi fon fokm ente
provecha. medianas^ no fera fu Govierno excelen

te.
Es facil reprefentar las Calidades^ que 

deve tener efte Principal Miniftro ; mas 
es difícil^ hallarlas todas en vn fujeto.

Mas fin embargo esVerdad dezir^jque 
la Dicha y ô Defdicha de los Eftados de
pende de la Elección, que fe hazedo quai 
obliga eftrechamente à los Soberanos^ o 
à tomar ellos mifnios elGuydado^de que 
el Pefo de fu Corona los Cargue, o à ele
gir tan bien, à aquel, fobre quien quifie- 

ren defcargarle, que fu Opinion 
fea aprobada del Cielo^ y 

de la Tierra.

SEC
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QVE ( l i E T \ E S E N T j , Q l A L 3 E r E
fe r  el para fus Confejeros  ̂ y  mueftra  ̂

que para fe r  bien fcryido^ el tratarlos
* " bien y es el mejor Expediente 3 

quefepuede tomar.

AViendo V.M . elegido de efta m a
nera fus Confejeros, le toca  ̂po
nerlos en Eftado^que puedan tra

bajar en la G ra n d e z a e n  la Felicidad de 
fu Reyno.

Quatro cofas principales fe requieren 
para efte Fin. La primera^ que V .M . ten
ga Conííanca en ellos, y que ellos lo fe- 
panjlo qual es abfoiutamente neceíTario? 
porque de otra manera los mejores C on
fejeros pudieran fer fofpcchofos à los 
Principesry fi los Miniftros no cftuvieran 
ícgurosjde que fuSinceridad es conocidaj 
fe detendrian en muchas Ocaíiones.don- 
de fu Silenció no feria poco Perjudicial.

Dizefe comunmente, que el M e
dico, que agrada al Enfermo, y es ama
do de él, le aprovechará mas: yes cofa 
cierta, que no a y , quien pueda trabajar 
atrevidamente en la Curación de vn

, En-

Confejeros de Eflaáo, 
Deven los Reyes apre
ciar mucho à todos íns 
Coníejetos de Eftado.Su 
eftimacion los hará per- 
fcélos.Hazen los buenos 
Amos, fieles à fusCria- 
dos.

Han de mcúrarles, q 
fe fiaií de ellos. De otra 
manera temerán fíem- 
pre-, y no dirán fu pare
cer libremente, con da
ño grave delaRepuMin 
ca«

vií

Ü '



T ej} amento folitlco:
Enfermo  ̂fi fabe , que fia poco de M.

H.n de alentados à , les mande, que le
de2Îr,]oquefiencen,ciec hablen libremente^ y les aflegure^ que lo
tos,de que lo pueden ha- pueden liazer fin pelÍ2;ro.
zer fin rieigo. De otra  ̂ ^  • î r  t
manera no le diràn,lo Eita Conclicion es ablolutamente ne-
que iraporca.No explica, eeiTaria jn o  folo para ciertos Efpiritus, 
lo^ue dencnecefsidad de

fer alentados j mas también para los q no 
, fiendo temerofos de fu Naturaleza, em
plean tanto mas vtilmente fu Zelo en la 
'Ventaja del Publico, quanto creen  ̂que 
fu Atrevimiento, no podra feries Perju- 

.dicial.
El Soldado, que tira en cubierto vn 

;Mofquetazo^ eftá mas feguro^que, el 
q u e  fabe,.quetir^dole, le pueden tirar: 
y  en efetoyfe hallariari pocos -Particula- 

. res, que fe quifieran exponer à ' fu Perdi- 
da, por hazer Bien al Publico.

Es Verdad, que vn Hombre de Bien 
no deve confiderar íu Interés, quando es 
la Queftion de los del Publico 5 y  que el 
mas alto Punto de Fidelidad, que- fe pue
de, diefcqir epi vn buen Servidor, es, dezir, 
ingenuaméte,lo que fabe,q esvtila fuSe- 
ñor,fin temor de incurrir en el Odio, de 
los q fon mas poderofos con ehni de de- 
fagradarleálniifmo.’ pero ay pocos baf* 
tanteméte zélofos pafa quereç çoncK tal 
R iefgo,



Se hnn de moftrat 
liberales co;i ellos. Alic-<

^arteTrhnera. Z73
La tercera eŝ  que los trate liberalinea- 

tevy que crean, que fus fervicios.no que- 
daran i m  recompenla. dades de vn Principe, à-

Lo qual,es tarito mas neceiTariOjqua-
r  1 11 TT 1  ̂ cion,y C^iiino. No buf-

to le hallan pocos Hombres, que amen a i,, Riquezas age 
Ia Virtud tocalmente defnüda •; y quanto nas.fi cuidan losMonar- 
el Verdadero medio de impedir, qû e vn * “í" “I”  ’f

- r i  r ^  r  propnas. N o h an d ccl-
óerVldor píenle demauado en lus Inte- rar Pobres fus Seivido4 

jreíTes j es pradicar el Confe jo de aquel 
Emperador^ que encomendé à fu Hijo, 
que tnvieíTe grande Cuidado de los N e
gocios^ de los que hizieíTen bien los fii- 
yos.

N o pienfa nunca el Hombre de Bien 
■̂ ienriquezerfe à Expenfas del Publico, fir- 
,Viendole. Pero áfsi como feria Delito, 
tener tal Penfamicntoi afsino ay cofa de 
mas afrenta para vn Principe , que ver, à 
los que íe han defvelado, en fervirle, 
cargados de Anos, de Mérito , y de Po- 
breça juntamente.

La quarta es, que los autorize, y  los cenerlos ím
^  1 r  t • ^ i-eceloSjUí m iedos.con

mantenga tan deícubiertamente, que e f- la fegmidad de fu Gra
tén feguros, de que no tienen, ni que te- Nopueelç 

■m,r lo<A,tifido,. m ,„e r„d,r la fi.e,- 
ça, de ios que losquiíieren perder. cpn fu Miniíterio, el in- 

El Interés delPrincipe le obliga à por^r  r-   ̂ Ayre turbado, que 110 ÎÇ
^ rie  alsi: pues no ay Hombre,que pueda véconjlasluzespiiiasí 

‘ vtiliuente al Püblico, íín atraerfe 
' M in el

■v'h

\ r



jL 7  4  T^ejiamerito Tolitko. 
cl Odio> y la Envidia de todo cl Mundo; 
y  fc hallaran pocos baftantcmcnte V ir- 
tuofos para Obrar Bien p fi pienfan, que 
por eíTó han de recevir M al.

N o ay Plaza en el Mundo , que j, por 
ÎuertCj.que fea en fi mifina^ fe pueda de
fender dërfer tomada à la larga fi no de
fienda con cuidado fus Fortificaciones de

V Lo nîifmb es de los mayores R eyes>
M îonâad ,  ̂ que no Dodràn cofervar fu Autoridad en

Lôi Autoridad de el Go- i   ̂ ^  . . . .
fejcrodeEftado, confcr-iu Entereza^li no uenen vn CuydadÊ) ex- 
va entera la de fu Sobe- traordinario de iuftentarla en los meno-

rcs fus Oficiales, cercanos, o-diftames 
îla .. de fus Perfonas^ que fon las Forcificacio-

hes de àiUera > que fon atacadas las Pri
meras; ja  Eoqaá de las quales dà. atre;vi- 
mienco de aiFaltar las de adentro ,̂ aunque 
parezcan Impenetrables:,como Sagr adas  ̂
y  enlazadas cdn la mifma Perfona de los 
Reyes.

A y  poca^ Perfonas^» que ofen à atacar 
por fucrça:, à los qiie vn Principe ha ele-̂  
gidoi para que le fir van aporque no a y , 
quien no reconozca que fu Poder no 
puede íer igual al de vn Soberano ., que 
tiene mucho Interés en proteger à fiis 
Scívidoresjpara dcxar de hazerló;,ienpcr<*
ju^zioíuyo¿ f c M

I ' ' **  ̂ Iqs



los inccHte arruinar por Artificios^ y ma
los Medios^ difidies de defcubrir.

Goviernanfe ordinariamente con tan
ta aftucia en tales Ocaíiones^que por po
ca Efperança^que fe vea en eflbs Defsig- 
nios^es menefter tenerlos feguros, no 
para hazer mal> à los que fe juzgan cul- 
padóSj anteS:, cjue fean convencidos j mas 
para prevenirlos con Prudencia. .

El Artificio de los Hombres haze, “ êlosHó.
que íc disfracen de mil maneras para lie- bres fon muclios.Disftj. 
gar à fus Fines. Eíle habla claramente^ 1 11 z' para lograr Ins cotcidos
Con pretextO;,de cjueno puede callar iininteiitos.FingereAmigo,
Crimen; mas fe hallan pocos de efte 2e- mas cruel Enemigo.
^ A i r  A • t i  Mueftra,que quiere tic-
nero. Aquel finge, qu€ es A m igo, de los fe„der, el que pretenda
que quiere perder.Otro haze hablar à los r«as fieramente herir.
Otros, y fe referva folamentc para ^apo-
yaf los Maíos Oficios,quefe han comen-
çado.En fin ay tantos caminos para hazcr ncceíTaria fuma a.
TV,! X  ̂ íL Ï N tención en vn Principe,
Mal en elte genero, que no podra vn p,„,,ue„o b 
Principe eft»u!‘ baftantemente fobre fi.is losMaliciofos, y logren 
Eftcivos, para libratfe de Sorpreífas en *'^8'■u: 1  ̂ T ^ nios. El que r.o Vive con
flecho tan Importante, vigilóme cautc la con efta

Por poco j que fe le hable en fecreto Gc«̂ re,perece, 
contra d  Govfcmo J .  f„ t b a . o  Z r
de qualquier pretexto, que fe pueda to- res;mas baila ío!o ícípe-
ma.-, d « e  ,e m , po, f e u r o , , „ e  „  p „ a  S . i . r . S E
arfumarle, y para perderle. las. Ay muchos Lobos,

Algunos fe portan, como los Enfer- "3"̂  parcccnOvejas.

- i

f :



Tnndpios.
Son los Principios fre- 
cjLientemente masleiatos. 
L q poco paiîa' con bre
vedad à mucho. De vna 
Cénrellanace vn Incen
dio crecido. De vn daña 
leve, va Eftragq iacrei^ 
ble.

De vna Converfacion 
menos caiira , ilieie fe- 
guicfe vna Vida ciiriofa, 
y de effa Viita vn penii- 
ciofo O^ieo.En erta for
ma fe perdio Eva: habió; 
miro; comio de la ^ruca. 
MiiCoíf a S í , y ocartonó 
nuefttá Muerce.Si incau- 
tamente.no haviera ha
blado , ni haviera que
brantado miíerablemen- 
íe el Precepto, ni hiivie- 
ra lam nc.iblefnence cai- 
<lo,ni nos huvicra à No- 
Jotros perdido. Teman 
en Eva hs Mageres firs 

'Hijas*Huy,3n diícrcras de 
jos Coluquios con Siçr- 
pc,-..Son venenofos íilvoi 
ítis voz;25.D.in,fín que fe 
IgetcíbíHlaMiicíte*

‘'2 7 6 ' TeJlmnentoTolícicQ^
:’mos^ que tienen Calenturas  ̂tanto mas 
malignas,quanto el Fuego parece peque- 
no ele fuera^ quando el Incendio es gran-- 
de de dentro.

Es menefterir delante de tales Males;* 
y no aguardar^ à que aya entero Conoci
miento de ellos; porque frequcntemente 
no lo puede aver nias^que por el SuceíTo  ̂
y el Efeólo del Defsignio nxalo;, que fe ha 
Proje£bado.„

Los que levantan tales Maquinasfa^: 
ben muy bien el PeligrOj,a que .fe expo
nen j para començarlas j, íin defsignio de 
acavarlas. En tales Ocafiones fe va al 
principio con paíTo de Plomo^xy de Lana 
juntamente j peroidefpues la Naturaleza 
,de eftos Negocios obliga, à doblar el pa- 
ío^y à correrj de miedo de fer forprendi- 
dos en el camino. .

Se imita en eftó a la  Piedra:, arrojada 
délo alto de.vna Montana. Su primer 
movimiento es lento ; mas quanto mas 
deíciende;, tanto mas peíTo toma:,y redo
bla la ligereza de fu Caida. Y  del mifmo 
modo;, quees.menefter mas fuerca para, 
detenerla en lo mas fuerte de fu Curfo^ 
que al principio } es también muy difi-: 
cultofo 3 detener vna Conípiracion^ 
que no aviendofe,íiogado en fu fíacimie-';

to.



to y à fe halla en fu acrecentamiento. ConfpiMckms,
. -ni Devenfc ahosai: en Tu

Qunnto mas importante es vna Plaça, Nacimiento las pci-i:i-
tanto procura mas cl Enemigo -engañar ciofasConfpiradcnes.se
à. ai Govcrnador. Quanto mas Hermofa irremediables, G 

^  . ctecen. Scn parecidas a
es vna Muger, tanto mas Hombres ay  ̂ios incendios., 

que procuren ganarle la Voluntad : y tá- 
bien^quanto mas vtii es vn Miniftro para 
fu Señor^ y mas Poderoío en íu EípiritUj 
y fu Gracia ,̂ tanto mas Períbnas ay > que 
le envidien^que defeen fu lugar:,y le pro
curen hazer caer  ̂para ocuparle.

Entre los Governadores FieleS; aque^
Ilos ion mas Eftimados^que no íolanien*
te rcíiílen à las PropoíicioneS;, que les Iia-
zen contra fu Dever 5 mas reuínn efcu-
charlasj y cierran al inftante la boca^á los No din los Sabios Re-
quelos quieren tentar por eíTos Cami-

-i- rejan por íus bocas ve-
neno contra fus Fieles, y

Entre las Mujeres Caftas J a s  que no acreditados Minií^
^ ^ ^  ^  ■ 1 1 -Á -r  ífos. Preven las flechas,tienen Orejas para oír los malos Diícur-

fos> que las quieren hazer para derribar dia, y íe defienden pm-
fu Pureza, fon, al Tuyzio de todos los Sa-1 ♦ r  • 1 N 1 1 r cuchar,csjcal vez,{;ran
bioSj preieiidas a las que las abren  ̂ aun Cordura.Manchan:,y o-
quando cierran el Coraçon. fenden^na pocas vczes,

_ Arsi-entrelos Seaor^^que tienen Ser- 
vidores de Fidelidad , tan experimentadá 
en diverfas, y tan Importantes Ocafio- 
nes, que no pueden dudar de ella con 
Razón j aquellos fojni los mas Sabios que

cier-
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cierran la boca,áIosque quieren hablar 
mal.

Por mucha Virtud,q ay a en rechazar 
vna Tentación jfon tenidos por demafia- 
damente fufridos , los Principes y los 
Maridos^, que permiten à fus Governa- 
doresjy I. fus Mugeres efcuchar aquello, 
en que no quieren ,̂ que vengan^y en que 
no pueden confentir fin delito : y los Se
ñores fe deven condenar ellos mifmos;, fi 
dan oidosj à lo que fe les quiere dezir 
contra aquellos^ cuya Fidelidad es de to 
dos modos fegura. La Razón primitiva 
de efta Decifion confifte  ̂ en que afsi co
mo cxponerfe atrevidamente à vn peli
gro, y à vna Ocafion juila, y vtil, es vna 
acción de valor; afsi hazer lo mifmo fin 
caufa, y fin razón , es vna accion^de te^ 
meridad. Y  en efte fentido fe dixo con 
grande ra^n>que qualquiera, que abre 
las Orejas à las Calumnias, merece, que 
le engañen.

C^iza me diran,que ay grande dife
rencia entre la obligación del Govérna- 
dor, de la M uger, y del Principe, en el 
Hecho, que íe ha reprefentado. Que es 
Verdad, que la Muger, y el Governadór 
IiazeTi mucho mejor eñ no cfcucharjpor- 
que no pueden en algún cafo eórfétttif,

en



ea lo que îe 1 es quiere dezir ; pero que no  
es k> raifeK) ic i  Priücip^j quie devc tener 
las Orejas abiertas: pues fe le pueden dc- 
2Ír cofas Verdaderasj y tan importantes, 
que cftc obligado a.cuidar de ellas.

A  efto rclpondo^ lo primero, que ha- 
blaffcdo folamente de los Servidores, cu
ya Fidelidad es regunfsimajy cuy.o Pro
ceder experimentado en muchas O cafiO" 
nesjtan Importantes, que no fe pueden 
hallar otras,que lo fean mas,fera tan cor
ta la diferencia en la Comparación pro- 
puefta,que con razón fe ha de te ner por 
mnguna,obligando la Regla^de las cofas 
Morales à no contar por algo, lo que es 
de ligera confequencia.

Añado en fegundo lugar, que quando 
fe‘ pudiera feguir algún Inconveniente 
de cerrar las Orejas, à lo que fe quiíiera 
de¿rconcravn Servidor deFidelidad ex
pe rimeiitada, es tan poco confiderable 
reípeto, de los que fon Inevitables , fi fe 
abren contra Perfonas de efta Calidad, 
que puedo dezirabfolutamente, que él 
Governador, la M u ger, y el Principe las 
deven tener igualmente cerradas, en las 
ocaííonesrepreíentadas arriba.

■ • N o  ayjugar de prefumir, que,el que 
Fiel cqd^iu VSda, fe. jiaze Infiel

I n c o n v e n i e n t e s ,

Por huir de los Inconve
nientes mayores, es dif- 
ci'ceiou peimitir los me
nores , fino f e  pueden 
precaver todos. De el 
mal el menos , dize el 
Proverbio antiguo, Qiic 
Sabio pierde m il, folo 
por guardar cienro?Quic 
por lalvar diligente la 
Mano, expone necio la 
Cabeça al Azcroí

«i- en
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280 Tejí amento Tolitka, 
en vn Inftaiice, fin Caufa  ̂ y  fin Razón, 
principalmente fi todos los IntereíTes de 
íii Fortuna eftan atados à la de fu Señor.

El mal 3 que folo puede fuceder rara 
v e .,fe h .d e p re ru m .,...u e „o k  d . f„- 

el ĉ as es freqaeme, de- ceder^ principalmente  ̂fi para evitarlo,
ve gaardaifequalquiera. g g  menefter exponcrfe à  otros muchos. 
N o  es fiCiUque aconcez- / ' • • 1 1 1  /-
caclpiiiiiero:y es veri- ^ue lon mevitables, y de mayor coníe- 
íiriiiU que fuceda el íe- - (juencía^ lo qual acontecc en el Hecho,
'̂ líiído.l'odráCe veL\íí le j  r -n • jT
h ii.iere,el Phenk : mas f
qae difjrccQ pLeíwinká,-iaipofsible, quc vn Principe pueda con- 
que ha de Ycrle? íervar fus mas Fieles, y mas feguros Cria-- 

dos, fi con pretexto de no cerrar fus Ore
jas a la  Verdad, las abre à la Malicia de 
los Hombres. Fuera de,que es conílante, 
que perderá mucho mas,fi pierde vBo de 

•eftaCalidad, que, fi por no efcuchar, to 
lera en alguno los Defe6tos,que no-pue
den fer de grande Confequencia, fi le ex
perimenta Fiel en las mas importantes 
Ocafiones, que pueden ocurrir.

Si aquel, que dà’voluntariamente en- 
. trada à : los AíTaísinos, que matan à va  
Hombre, es Guipado en fú Muerte , el 

:que recive todas fuertes de forpcchas, y  
de Calurnnias,que incéreíían la Fidelidad 
devno de fus Criados, fin informarfe 
bien de ella, es ^condenabíe Üel^te de 
p ios ppçrçite IVbcé4egíi ■ o:! h ’  ̂ ^
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Las Mejores Acciones fpnrmalas para 

d̂os fuerces de Efpirkus : para los Malig -̂ 
noS:, que lo imputan todo à M al, por eî 
ExceiFo -de fu.maliciai y  para los fujetos à 
ibfpechas, que lo explican todo^naal, por 
fu Flaqueza.

No ay Hombre en el Mundo, que, 
por Virtuofo, queiea^paiie por Inoceni:c 
en el Efpiritu de vti Señor,que no exami- 
nandoJas cofas por íí mifmo, abre las 
Orejas à las Calumnias,

Como no ay mas, que dos Caminos 
para r efiftir al Vicio, o el de la Huida , o 
el dd Combate; tampoco ay mas , que 
dos para refiftir à la imprefsion, que ha- 
zen las Calumiíias.El vno coíififte en srC’r 
çhaçarkstQtalmentefin oirías. El otro, 
^tí examinar tan cuydadofamente^o que 
fe ha referidoi^que fe averigüe la Verdad,^ 
p ía  Mentira, r -

Para evitartodos los Incpnyeníentesf, 
librarfede los Artificiosjde que los ma
los Efpiritu s fe pueden fervir para perder 
à  los mas Hombres de Bien, y no privaí- 
fe de los medios de defcubrir los malos 
Procederes  ̂de los que íirven mal j el 
Principe deve ten^ porCalumnias todoj 
lo que fe le quiere dezír al oido fólamen- 

confideracion reuíar oírlo-
-  ' fcJfi ■ X



'Acufador.
El Acufadoi fallo deve 
fer Caftigado.Es grande 
Pelle dz vna Republicaj 
y vn Enemigo fatal de 
vil Rcyno.Por èl fe pier
den uo pocos Hombres 
in lignes. Quito la vida 
al Catto Joven Cnfpo, 
Hijo de cl Grande Eni- 
peeador Conilantino, la 
cmel Galamiiia de fu 
laiciva Madraffcra, vuelta
de Amante, Fiera j  por 
vcrfc-deiprcciada..

Y fi alguno ..quiere defeñder en prefen- 
ch) de las que acufa/lo quc quiere poner 
delante contra ellos, fe le puedé efcuchar 
afsi ; con cóndicion de vna buena R e- 
compenfaj fi dize alguna cofa importan
te al Publico, que fe halle verdadera ; y  

de vn.grandé Caftigo’, fifu : Atufacidn es 
f a l f i ,ó  no confiderabW i è ífeportantrjj* 
aun quando fea vcrdádera^u ü : ? . i i . ; ; ' 

Y o  he fuplicado fiempre:á V . M . que 
lo haga afsi con migo, para dar tanta ,Ít 
bertadj à los que quifieren cenfurar mis 
Accionesí d t  poderlo hazér , coitio nme 
dará I  mi y por e fe  n îedrb, de poder? ‘ d e- 
fenderlps.: 5 '  ̂ ; '

Puedo» dezir fedá vérdadi, que V.M« 
nunc^îKa teiiido Difgi^fto de nii Proœ-^ 
der> masj que q^ando no há pfááicádó 

cfte Gonfejo ., tanto ma§ dignó de re
ce viríe, quanto no pue^íde^  ̂  ̂

_  dcíérifídeefitéí^^ ^

fIN DE LA PRIMEREA PARTE

;iii
:,u- o* . « « - - ' j I  '.,íip o l

r 1.o rn Y  .'ri
TES-



T E S T A M E N T O  P O L I T I C O  

D E L
CARDENAL DVQVE DE RICHELIEV, 

Primer Miniftro dê Francia,

EN EL R E Y N A D O  

D E

Lvis xm.

SEG V N D A  PARTE^

DIVIDESE EN DIEZ CAPITVLOS , DE LOS 
quales los nueve primeros fon los nueve Principios 
Generales, fegun los quales no puede dexar de fer 

dicbofamente governado vn Eftado -, y el 
dezimo es la Conclufion de efta 

Obra.

h a l a  TRADVCIDO D E L A  Q V A R T A  
Imprefsion del Original Francesjrevifta, cor

regida, y aumentada con obfervacio- 
nes Hiftoricas.

V O N  J V A N  D E  n S V l N O L A ; < B A B Z A ,  

E ch ah n ru > y  la h a  ilu jlrado  con diuerfas ^ ^ e -  

x m e s  C m  iofas,
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t e s t a m e n t o

D EL C A R D E N A L 

DVQS^E D E RIC H ELIEV -

æ G V N D A  P A R T E .

Stándo bien eftablècidos T'riBcipiosJ

l~ ,G f  ÿ T '  ‘ t °  I n t S ' i *  “ S
dehablâf en laPri ruerer 1 iir- cbniiimada Sàbidutfe 
te de efte Librojhan de tra- Afsi fe cnfcmn,)- Ce à* 
bajar los Confejerosy como 

Hombres deBien, fegun ciertos Pfifici- ntjstrabàjo. 
fio. G ™ „ * s . de lo. ÿpnde k
DU em de los ̂ Eltàdos. muchns. La mtiltitnd de

Aunquefe pudicraiï ptoponer mu- ordinario tonfltnde.La
chos , que al parecer fueran nauy vtiles,
fien do mucho mas excelentes, y mucho poco itiûnjarapi-ôvecha;
m as faciles de comprehender lasCietías, ™ '1 T> • • • aUmenroncámaM* -
giie tienen mcnorNumero deFrincíplosi ’ 
reduciré acjiielíos, de que he juzgado^
<jue es neccíTario fervirfe para el Govier- 
ÇioJe eftçi^^yno, à nueve 3 <̂ ue fon
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mi parecer , totalmente predios.

Si algunos de ellos tienen diverfas ra
mas, no aumentarán por eíTo fu Nume- 
roi como las de todos los Arboles , que 
vemos, no multiplican fus Cuerpos.

C A P I T V L O  I. .

E L  a m e n t o  D E
la Vicha de Dn EJlado es el EJlabkcí - 

miento del^yno de Dios.

I  ? ^  Reyno de Dios es el Principio
F Í i S o V n i í  LL ád Govie,„od.l» Hbdo=. Y  à
no Reyna,es,inféiá fii- la Verdad e s vna cola Can abfolu- 
mam«,K.Epiosla vHi- tamente neGéíTariájqut fin efte Funda-
ca Fuente de todas las ^  i n
Venturas :donHe noeí- n ’ e n t o ,  n o  ay ¥  tïtvcipe ,  que pucda R e j -
ü.no feenaientraalgn- narbien, ni Eftado ,  quc pucda íer d i'
na.SiaDiosen vano fer /> ». f V-ilUiVj# ~
bulcan dichas. , •

De Dios pendemos,y ^cria iaG¡l cOmpOncr VblüÉílfetíéS CÏ!-
pende todo. Po( fuPo- rcros fobrc víi AíTunto tan importante.
oicr le hizo el Mcindo de i «i , i i
nada : Por f« Poder fe quai la Eícritúríí, ios-PádréS^y tO-
mandene, y govierna. das las Hiftorias ñoá proveería®
t e Rly-noTtkzeïii- mji'oInfinícode exempl©s,dePretextos,
zes, 6  defdichacios, y de Exortáciones,  (̂ üe cóhí|)iran en él

Es, quien le nicga^ iTiifmo firí; pero és Cofa tan cbnocitíu Úq 
b3rbaro,y impío. Es aun t ,  ̂ -  * v̂ wiv*ct viv,
mas clara, que la luz, fu ̂  siquiera pór iu pro pria ■ razón ,  qut lío
Esi(lencia.Nadiefepue. tiehe fu Ser de fi níifrtio^ -tiênè'f o
' w n f c  Obras, A- P ^ ‘ Criador,y p ü í tojífigU K ñtef ̂  

t e  Di^
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Diredor^ que no ay Perfona:,que no pér- 
c bá, (]üe la Nátitraleza ha inipreflo efta 
Verdad en fu Coraçôn  ̂con Caradères, 
<̂ ue no fe pueden borrar.

Haníe perdido tantos Principes à fi:, y 
à fus Hilados por fundar fu proceder fo- 
bre vn Juyzio contrario à fu Conoci- 
mieíiroi proprio j y han íido tantos otros^ 
colmados de Bendiciones^ por aver fuje- 
tado fii Autoridad à aquella ,̂ de quien fe 
deriva^ por no aver bufcado fu Grandeza 
mas, que en la de íu Criador^ y por aver 
tenida mas cítidado del Reyno de fuMa- 
geftadj que dbl íuyo proprioj que no me 
cftenderé mas fobre vna Verdad dema- 
fiadamente evidente, para que necefsite 
de prueba. '

Soladirc, en vna palabra ,̂ que afsi co
m o es ímpofsibleique el Reynado de vn 
Frincipé >\qiic.^dexa réynár' él Defor- 

ÿ  el Vicio en fu Eftádo^fea dijchofo; 
afei no fufrira Diós fácilmente que fea 
infeliz el de aquél , que tuviere cuidado 
particular d:e eftablacer fu Imperio en la 
cxtenfion de fu Dominio.

N o ay cofa mas í vjil pára Vh Ef- 
r rmento , <jüe lá 'büená vida de 

los Principes '¡, !a qual es vna Ley, 
tjue habla, y obliga con íaás eficacia,

que

ílielftas j muchos ; pci'o 
quizá en íu Mente jr.in- 
guüo.Ad©ran à fus Con
veniencias teporales por 
DioíeSjaunque ven bien, 
que no pueden Icrio. 
Conocen, como piado- 
fosj y Sabios: proceden, 
como ignorantes, y nw- 
lóí. > ^

Por donde pieufan a- 
delancar fu Fortuna , fe 
precipitan en fuMiferia. 
Por afiancar fu Imperio 
en el M undo, fe liazen 
indignos de el delEmpy- 
reo.Pierden aquel,fin al- 
cançar eíle,inquietos fic- 
pïe: nunca courentos*

Victos.
N o  reyna la Felicidad 
donde reynan losVicios 
Trae la Virtud confígo* 
la Dicha. Donde no af- 

todo es defgracias.

'principe.
Xa .'buena Vida de cl S o 
b erao  Colma de dichas 
à fus Eftados.Si vi^e bié, 
losházefelic-es.Los lle 
na Dios de fus bei]dicio

nes.
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nesXosmîra.y tiatsjco. que codas y las que fc pueden hazcr para,
Lcy?‘quroŴ ^̂ ^̂  precifaral bien, que quieren introducir-
íuertemence, como cl SÍ cs Verdad, que en qualquíer Cri- 
E x c m p i o d e v n R e y p i a - 4^^ puedc caer Vn Sóberano,,

Son Vcnenos/fus Vi- peca mas por el mal Exemplo^que po r la 
,aos:fus.Viccudes,,Anti- naturaleza de fu delito*, no es menos in -
doros.ODLando mal,ín- j  i • i i  ̂ 1 r  * t
ficionv à  fus Subditos: que en qualelquiera Leyes,
obrando bien, les obli. que puede hazer,fi pra£tica,lo que pref-

no es menos vtil fu Exemplo para 
la obfervaada de fus Decretos^que todaís 
ia5 penas de fus Ordenanças, por graves, 
que ellas fean.

La Pureza de vn Principe Caft o d ef-
- ' terrara .mas la Impureza de fu R eyno,

que todas las Grdenanças, que podra ha- 
^er para,efte fin.

La Prudencia, y la Tcm plança, del 
que no jurare, cortara antes todos los 
Juramentos, y blasfemias, muy ordina-»

; rias en los Eftados ,.que qualqüier rigor> 
que pueda exercitar, contra los que fé 
dan a tajes Execraciones.

Mas iio por efto es conveniente abC- 
tene.ríé de haz^r caftiear rigurofamentcNo ha de falcare» Rey- r ^  -

no alguno elCaftigo. Si los Elcandalos,  los Juramentos,  y  las 
no le huvicL-e, abra mu- Blasfemias i atttes por .el Contrario ,  no
chos malos. Tienen no j  ■ n J  T i  ' •

Genio de Efcla- puede ayer en clto. demaliada exacción;pocos 
vos.Nada executan bue-ícutan.bue- y por Santa, y exemplar, que fea la Vida 

*/‘'“ í*‘‘'= de vn Principe , ^ de x^Magifeadp,
nun-



nunca fe juzgarà.que hazen baftancerae - 
te, lo que deven, íí convidando con fu 
exemplo:, no obligan con el rigor de las 
Leyes-

N o ay Soberano en el Mundo;,que 'no 
:efté obligado por efte Principio, â pro- sah^cm. 
curar la Converfion. de aquellos, que vi- cuidar el 

yiendo debaxo de fu Reynado  ̂ eftan fnsVaiFa-
dCiViados clei Caniino de íu Salud. Pero Religión veidadeia; pe-, 

como el Hombre es Racional por fu Na~ diícrecio;.

mralez», fe j„.g,, ,„e l„, p,iícip„ 1 ,»  S t S S S f  ~
cumplido en efte punto con fo obliga- 
cioiij fí pradtican todos los medios racio
nales para llegar à tan buen fin: y la P ru- 
'dencia no les permite ,̂ que fean tan atre
vidos^ que fe expongan à defarraigar el 
trigO:, queriendo defarraigar la cizaña ,̂ de 
que feria -dificultofo limpiar vn Eftado 
por otro Caminoj que el de la Suavi dad̂ , 
íin exponeríe à vna Inquietud Capa 2 de 
perderle,o à lóm enos, de caufarle Vñ 
perjuyzio notable.

Como los Principes eftan obligados à
Eftablecer el Verdadero Culto de Dios,
afsi deven tener grandifsimo cuidado de HypomSii.
defterrar las faifas apariencias, tan perju- Vicio muy fréquente

aimte i  1 „  ElWos, q„e fe puede d e*
con verdacl, que la Hypocrefia ha fervi- Cortes,Vendcíé enellai

¿ o  lEcequentenientc de velo para cubrir
 ̂ ^  , tvo-,ylaFiccionpoi:y»-s

y f í  l a  ver^dera^ '



S® ha de ieguk la Razon 
en todo, fin hazec coia, 
cjue ie le oponga.Proce- 
cÎe mal,qnien la contra- 
dize.Myfterios ay,qne le 
fon fiiperieresj pero nin- 
giino,que le feappueftoo 
DionoslaDios para nues
tra Gtiia.El que la figue^ 
nuncafe pierde. Porno 
feguirîa,ie pierden mu
chos. Ella ha de fer el 
Pharol de los Reyes» y  

Qi^icn no la ellirna, 
parece Briîto.Quien mas 
la aprecia -, fe miieftra 
mas R acion al,  y  mas 
Hombrea

¿ 9 0  T e ft amento foütico, 
la fealdad de las mas perniciofas emprcfr 

fas..
Machos Efpiritus, cuy a flaqueza es 

equivalente à laMalicia,fe firven algunas 
vezes de efte genero de aftucia  ̂ tanto 
mas ordinaria en las Mugeresj, qu.mto fu 
Sexo es mas inclinado à la devocion> y- 
quanto Ja poca fuerça^de que efta acom
pañado > Jas.haze mas cab res de tales
Fingimientos^que fuponen menos deSo- 
lidez^que de Engaño,

C A P I T V L O  II .

L  A V (í(JZ0 N 3 E r E  SE(]lL A 
j^li del.GoVierm Je  yn E f-  -

tadoc
A  Luz.Naturáhliazé!: conocer â 

i  , qualqüiera i  gúe aviendo fido'he-i 
th o  el HómSr'e.Raciohal i  tío de

ve hazer,cofa mas quéipor la Razoíif 
jpues de otro,modo.obraria coñtrafuÑa- 
íuraleza y por :,con{íguiente :cóntra :e 1 
mifmo^que esfu.Autorc . •
r También xnfeña^que^ qiiahto .Vil hS^ 
bre es m ayor/y mas elevadp / ta^to ma$ 
0'deve preciar de efte privilegio 3 ÿ  tan-' 
to menos^ abufar délaRázon'^qüéCQÍ& 
tituye fu §er : porque h s ‘ Ycîuà|is j

tk^
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tiene fobre los otros Hom bres, le obli
gan à confe rvar, lo que es de la Natura
leza, y lo que es de el fin  ̂que aquel, de 
quien faca fu Elevación, fe propufo.

De eftos dos Principios fe figue clara- 
mente, que Ci el Hombre es fumamente 
Racional, deve íumamente hazer, que 
R ey ne la Razón. Lo qual no íolamente 
requiere, que no Kaga cofa fin .ella, mas 
le obliga también à hazer, que tódos,los
que elían debaxo de fu Autoridad la re-
.Verencien, y Ja figan r eli^iofamente.

•p n .. r  ' 1 . « « Vaííallo a execnrarj
t ^̂ ^^ Í̂̂ ência es el manantial de lo que la Razoji lepreí- 

Otra, que nos eníeáa , que aísi como , es 
jBenefteir, no querer co ft, que no fea ra- 
cional, y juila, aísi es nienefter, no que- 
ter la tal, fin que íe haga.executar j y fin 
que los Mandamientos íean íeguidos de 
la Obediencia : porque de otra manera 
no reynaria la Razón foberanamente.

La Pra<í!lica d e  eftaRegIa.es tanto mas 
fad l , quanto e l Amor es el mas poderofo 
motivo, que obliga à obedecer jy  quanto 

inipoísible, que los VaíTallos no amen 
mas à vn Principe, fi conocen,que laRa- 
zon es la Guia de todas íus Acciones. óhdkncíd.

La Autoridad obliga à laObediencia; 
mas ía Razón la perfuade í y es mucho p e S j l f  Voluntaria, 

conveniente governara los Hom- Nunca obedece con peí'- 
P o A  ¿ ^ g /« w » í3«''nKP'W
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bres por medios, que ganen infenfible- 
Biente fu Voluntad, que por medios,que 
mas Ordinariamente folo les hagan
o b r a r ,  m i e n t r a s  los violentan.

Sics V;erdad,que la Razón ha de 1er la

Ant-orcha,que lia ds alumbrará los Prin
cipes en elGovierno'de fu Perfona, y en 
el de fus£ftados5 es también verdad,que 
no aviendo cofa, en el M undo, que le
eompadezca menotcon-ellaj que la PaH 

•Pá/sio».. n o n , q u e . c i e s a detai manera ,  que haze
SomUa pm va

con ella. Es,como Cié- deve V il  P r i n c i p e  fobre t Oclas las

c o f a s o b , a . . p o ” ft5 R m d p » ;
îlüjafto..- q u e  lebaiia tanto mas odiofo, quanto es

derechamente contrario, à lo que dinin--
g u ' ‘ a l  H o m b r e - d e  l o s ^ B r u t o s *

^ Frequentemente fe. tiene arrepentí
miento en el fofsiego, de lo que la Pat- 
fion obligaIhazer con precipitación, f  
no ay lugar de hazer eíTo miUBO , dé las 
cofas,, que fe, han elegido por confidera.
cios racionales.

Es mení íttr, querer : fuertemente, lo 
quefeharefueltopor femejantes moti
vos: pues efte es el vnico medio de hazer 
obedecer; y pues,a(si como la Humildad 
es el' primer fundamento d.e la perfec 
don Cblftiíilia 5 afsi la Obediéncia es el



mas folido de la perfecció de la fujecion:, obediencia. 
tan neceíTaria para la lubGftencia de los sin obediencia no fe 

E lb Jo s ,,o e  f. .s  d * a u o f a ,  no puede.
éftar floridos. fe confcrvan . Sin ella

A y  muchas cofas, que fon de efta N a- mengiun.y (c conluir.e.
J 1 I Efto íe ha vluo entodos

ruraleza:, que entre el querer, y el obrar
no ay diferencia, por la facilidad , que fe No es Rey d Rey, à
halla en fu exccucion; pero es meneíler,
q u e re rla s  e fic a z m e n te  , e fto  es\, c o n  tai j,̂ p̂crió. Quien felá nic-«

firmeza, que fe quieran fiempre *, y que le icbcla.

defpues de aver mandado fu execucion. Mar dar-.
fe haea caftiear feveramente y à los que Deven los Reyes man̂  

.0  o  dar con brio.Deven ma
no obedecen. conConílancia,ycci3

Las que parecen mas dificultoías, y fucrca. Se defeftimanjíí

cafiimpofsibles,no lo fon mas. que por
la indiferencia,con que parece,q le quie  ̂ biamcatc»

ren,y le ordenan : y es verdad , que los
VaíTallos feran íiempre Religiofos en
obedecer, cpando los Principes fueien
f i r m e s ,y  p e rfe v e ra n te s  e n  m a n d a r  ; d e

adonde íe fig u e que es cola cierta,qüe fu
indiferencia, y fu flaqueza fon la caufa.

Envna palabra , afsi como querer 
fuertemente, y liazer, lo que fe quiere^ 
es vna mifma cofa’en vn Pruicipe autori^ 
zado en fu Eftadovafsi, querer flacamen
te, y no querer,fon de-tal fuerte diferen- 
tes,que tiran à vn mifmo fin.

ElGoviextto delReyno requiere vna;
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Virtud Vai'Oiiilj y vna firmeza inflexible, 
contraria à la blandura ^ que expone à 
aquellos^ eil quien íe halla  ̂à los afl'alros 
de fus Enemigos.o

Es menefter en todas las cofas obrar 
Swejfos» con v igo r, principalmente, quando fe 

Pnra lograr ios buenos v é ,  que, aunque el Suceíío ,  de lo que fe
Suceiios, le han de aph  ̂ | r  i ' i  /-
car muy 4 tîempô los em prpide, no íea bueno, a lo menos, fe 
medios.'DeotL-á manera tendrán éfta veiitaja,que no aviendo omi-

el fiutOl le evitara la Gonruíion,yá que no fe pue
da evitar el mal acontecimiento.

Aun quando fe cayeíTe, liaziendo fu 
dever, feria la defgracia, feliz; y al con
trario, por buen íuceíTo, que fe .pudiera 
tener, en faltando, à lo que obliga la 
Honra, y la Conciencia, lia de fer tenido 
por infeliz; pues no podra hazer algún 
provecho,:que iguale los daños, que fe 
reciven del medio, por que fe ha procu
rad o.

Por lo paífado la mayor parte de jo s  
grandes defsignios de la Francia fe ha re- 
íuelto en humoi porque la primera difi- 

 ̂ htlicukaáes. cuitad, que encontraba en fu Execucion
No nan de eípancar las J  • v i « . »
Dificukaáes. Muy raras ^í^oaos, los que de buena razón
fcííjíasqufi foíí invend- devian dexar de profe^uirlos. Y  íi ha

. M . la jperfeverancia ¿ coí:í que fe ha
obn i



obrado conftantementç, ha iîdo la eau- 
fa.

Si vna ocafion no es apropofito para Ocaftones, 

h  execucion de vn buen defsignio, es 
menefter aguardar otra. Y  quando fe ha lograr los Defsî nios.
pueftola mano en la obra^íi las dificulta- que fe pierde en vna, 
j  A , , puede ganarletnotta,
cleSj que le encuentran^ obligan a alguna 
tregua^ la razón quiere j que fe tomen 
otra vez los primeros caminos  ̂luegOj, 
que el tiempo j y la ocafion fean favora
bles, .

En vna palabra j, nada deve apartar de 
vna buena empreila^, í¡ no fucede algún 
accidente, qiue la haga totalmente ím - 
pofsibl ej y es menefter no olvidar coíáj 
de lo que puede adelantar la Execucion, 
cíe las que con tazón fé han reíiieko.

Efto me obligaâ  hablar en efte lugar 
«lelrSecréto;. y  de lá difciplina j que ion Secretô

d  M «  f c iT o  de S E :  ■
los NegocTôs^qïie nada lo puede fer node los Eíiados.Mu- 
maŝ , • ‘ -w chos por falta de clic ■

‘ De mas de -que la experiencia lo 
fipoya 3 la razón es evidente: pues lo que 
coge de repente j admira de ordinario^ 
de tal fuerte cjuc quitá frequentemen- 
te los medios de opünerfe ; y pues para 
feguir Jeiitamente :’ la execucion de vn 
delsígnio; el divulgarle, es lo mifmoj

^ue -



Mngsycs. 
Govieniaa bien rouy ra
ras Mugetes. Se hallan

muy pocaSjqiie wo iean 
muypairlei'as, y mü) fo- 
jecas à fus PaCsioiies.

Soùiîn embargo âU 
gunas,excepción de efta 
Kegla; muy entendidas,
muy caUadciS,nauy cuer
das,

Tefiameiîto Tvlitlco. 
que hablar de vna cofa para no hazeriâ.

De aqui nace, que las Mugeres, perc- 
zofasj y de poco fecreto por fu Natura
leza,ion tan poco apropofito para el Go- 
vierno, que/i fe confidera también, que 
e f t á n  muy fujetas à fus Pafsiones, y por 
configuiente poco capaces de razón , J  
jufticia, efte folo principio las excluye de 
todas las Adminiftraciones publicas.

N o  quita eftoj que fe pueda hallar al-
auna de tal manera eífenta de^ êftos de-
Feétosj que pueda fer admitida a ellas.

A y pocas reglas, que no fean Capaces 
de alguna excepción. Efte mifmo ligio 
ha llevaáo alguna, que no fe puede bal^ 
tantemente alabar. Pero es v.erdad . que 
ordinariamente fu mucha fuayldad las 
haze incapaces de vna Virtud varonil, 
neceííaria para la Adminiftracion. y 
es cafi im poáble ,  que fu Govierno lea
eíTento.odebaxeza.o de diminución, 
d e  q u e  la flaqueza de fu Sexo es la caula»
o de in jufticia, o de crueldad, de qut el
Defreglamiento de fus Pafsiones , que 

tienen en ellas lugar de razón > es 
la verdadera Fuen-!

cifc.

C A “



C A P I T  V L O  I I L
. r - '  ¿ ' ' '

Q v u  m n m t j ,  qM  l o s  j n t b -

re jfes  Tublicos deV en f e r  e l F m co  F in  j de h s  

^ue goV iernan  h s  E Jla d o s j o, à  lo m e-

■ ms^i^ue deyen  f e r  p referido s à  k s  

. articulares^

OsIt\terèires.Pub!icosdevenferel ¡públicos.
J  Vnico Filldel Principe , y de fus-Ha de mirai- el Principis 

: Confejeros^ ô ; i  lo menos, Í0s 
y n ô S jj  los otros eftan obligados a tener- de í «  fu principal Blan- 

losen tanííngular recomendación,  que ^o. Ha de pilar (u pareis

los prefieran à todos los particulares. £ .s T "te « f! i ,c C
Es impofsible conccvir el Bien ,  que íará m u c h o s  bicnes;fmo¿ 

,vn Principe^ y  aquellos^de quien fefirve Uincntabililsimosmales*

en íüs negociosj pueden hazer^fi figuea 
religiofamente efte principio : y no fe 
puede imaginar el m al, que le fucede à 
ynEfí:ado3 quando fe prefieren losinccü 
reíTes particulares à los Publicos, y cftos 
yltimos fon reglados por los primeros .

La Verdadera Philofopliia  ̂la Ley de 
Chrifto, y  la Politica enfeñan tan, clara
mente efta Verdad  ̂ que los Confejeros 
de vn Principe no le podran poner de- 
maGado frequentemente delante de lós 

yj^ Píiíjcipio tan neceíTario



1 ^ 2  T e jla m e n t o fo lit k o .

Principe Caftigar cou baftante fe ver ¡dad 
a los de fu Confejo -, que foix baftante- 
mente miferables para no pradlicarlo.

N o puedo dbxár de 'obfervar à efte
propofito, quela Profperidad,qucfiemr
pre ha acompañado a Elpana y algunos 
Siglos ha, no t i e n e  otra caüfa,que el cui-

La muy exacra v^uictva---------^-x------- i 1

eion de efta Maxima rir los: Intereíies del Eltaclo a todos los 
colmó de grandes Ptof- de las DeC-̂

pTe t ó  feliz^ri la Ob- y e n t u r a s ,q  le b a n  fu c e d id o  a  la  Francm^y 

^erva. Es Manantial {^an íid o íC au íad as d e l d e m a G a d o  g ra n d e

' “ Memrít¡;Francia:átamienco, que iriuchos, de los que fe 
Bola guardo,fe.vjó. aja- han empleado en la Adminiuracion^nan 
di:dcfpuesíeadmÍi:a,^ ĵ^¿jQ>^ysp:j-Opj.^^^  ̂ pcr-
nwyfldteciente^ . . , . *• i fr» ijiiyzio de los del Publico.

: Los vnos han feguido fiempre los In
ter eíTes del Publico, que por la fuerçade 
íli Naturaleza j  los han llevado  ̂a lo que 
fe halla mas ventajofo para el Eftado. - '

- Y  losotros^ acomodando todas las . 
cofas, O à fu Vtilidad, o a fu Capricho, 
las han apartado frequentemente de fu 
proprio fin, para conducirlas > à los ‘qiie 
les eran, o.más agradables, o mas venta-  ̂
jofos.

i a  Muertfc, o la Mudan ça de lo¿ M i-
niftros jamas traxeróíl variedad al Cón-
fejo deErpaña.Pero no '

X X i Q

Obfava. dado,que fu Confejo ha tenido de prefe-
^ m ¡. \  1 I "Y Í 1  . I  ̂  ̂ ^  I ^
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<no en eftc Reyno, donde no folamente 
fe  han mudado los Negocios por la mu- 
<lança de los Confejeros; mas han toma
do tan diferentes form as, debaxo de los 
ruiímosj por la diverfidad de fus Confe- 
jos, que eíT:e proceder huviera arruinado 
feguramente efta Monarquia,íi Dios por 
fu Bondad no facára délas imperfeccio
nes de Nueftra N ación, el Remedio de 
los males, de que ella es caufa. Si la dí- 
verfidad de nueftros IntereíTes^y Nueftra 
IncohttanciaNatural nos llevan frequen- 
tcmente a perjuyzios lamentables^nuef- 
tra ligereza mifma,no nos permite cftar 
firmes, y eftables, en lo que es de nuef- 
tro proprio b ien , y nos faca de alli tan 
prontamente, que no pudiendo nueftros 
-Enemigos tomar juftas medidas fobrc 
variedades tan frequentes , no tienen 
tiempo de aprovecharfe de nueftros de
fectos.

Aviendo VueftroConfejo mudado de 
procedcr,de algún tiempo à efta parte, 
vueftros Negocios han mudado también 
defemblante en grande bien de efte 
Reyno; y ,í¡ en lo por venir fe continua 
el feguir el exemplo del Reynado de V . 
M.nueftros Vezinos no têdràn la Venca- 

han tenido en lo paíTado.Mas par- 
Pp 2 tien-

Confejp} 
Siempre ha de íer el 

Confejovno mirmo,aU" 
que íe muden en el los 
Míniftí os.Y lo fera, íi’ es 
el milmo íü Blanco ; íí 
miran todos por el Bien 
de elEftado.

2)/oí.
Dios faca bienes, aun de 
losmaics.

Caufa*
Faltará el Mal, (Î falcare 
fu Caufa. Es mçneflef 
obíeiv4tl3,y quic^ia.



3 oo Tejl amento Mitico.. 
tiendo eíle R'eyno la. Sabidiiria con cIlos> 
tendrá; fin duda  ̂parte en la buena For? 

S a b i o s .  tuna: pues aunque fer Sabio , y dichoíb^
Ñ o  foii los Sibios,fíem - no féa fiempre lo mifmo^ el mejor me- 
pre dicholoSk Algunos r  ̂ r  • C
ílielen fer infeliz?es. infe- oio^que íe puede tomatipara no 1er mte"
\m fue nuefti-o Rey D. es feg;uir el'€amino J que enfeñan la

N « : b r P r n á c A ,  y la Razon.y no el Defregk-:
miento tan ordinario en el Efpiritude

H o m b r e s ,  los Hombres^ y particularmente en el d€
los Francefes.delreglados. Dexan lo r  i

bueno : fíguen lo malo:r Si aquellos^, a quien V . M . conhare el
no eihman mas la Ra- cuidado de fus Ne2ocioSjtuviereri la Ca-
k  qXren, y â piedm paeidad, y  la Bondad.de que Ue hablad,o 
menos. Trataiij qual vilTarriba  ̂noteifedra mas de que giaardárfey 
 ̂ encoque coca à efte^principia, b  qual

Han de fer muy Capaces'por íi mifmo no le . lera dificultoíó: pues 
los Miniftios de Eiladoj ç] Jnterès dé la propria Reputación del

Jursx'^ que lololu Principeyy los del Publico tienen el mif-r 
pcomuevenmucho. . lllo Fin. .

Los Príncipes ̂ confientení muy facit 
mente ..en los Reglamientos Generales 
deííTs Eftados porque al hazerlos^no 
tienen delante de los Ojos  ̂mas que la 
Razonj, y la Jufticia, que fe-abraçan de
buena gana, quando no fe hallan embár:
raçbs, que aparten del buen Camino.Pe-: 
ro quando fe ofrece la ocafion de poner 
en praótica los buenos Eftablecimientos,; 
que fe han hecho > Aq mueftíau. fiemprc

k
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Ia mifma fi rmeza^p.orque entonces los 
IntereíTes del tercero, y el quarto,la Pie- 

la Compafsion, el Favor, y las Im 
portunidades los folicitan, y fe oponen à 
íus buenos defsignios j y no tienen fre- 
quentemete baftante valor para vencer- 
í*e. à íi mifmos, y menofpreciar las Confi- 
deraciones particulares,que no deven fcr 
de algun pefo refpeto de las Publicas.

En tales ocaíiones esr, quando han de 
recoger todo fu Valor contra fu Flaque
za, poniendofe delante de los O jo s, que 
aquellos, à quien Dios deftina para con
fer var à los otros, no los deven tener 
mas, que para ver , lo que es ventajofo 
para el Publico, y  para fu Gonfervacion = 
juntamente.

C A P - I T V L O  i v :

N B C E S J ( l^ j  e s  l a

Videncia para el Go'vierno del 
MJíado.

'O  ay cofa mas neceífaria para e l Tmidenda.
Govierno de 'vn Eftado , que -la La Providencia es P re n -  

. 1  . r  J- áa p redfa para u  G o -
Providencia : pues por íu medio loÆibdos.Ko 

íe pueden fácilmente prevenir muchos pueden g o v c m a iíe  íu í

Males, que no fe puedeiï cupr fin gran-
: d es  jcí



ioresmiKho.impedicia^^  ̂ dificulcades, quando ban acontcci-
hcrid.1, que iecevirla,y do.
odpucs cur.rl». ^fsi como el Medico, qne puede píe -

El prevenido vale • i -r r  i t *

por muchos. Y e s  fola- Venir iashiitermeclades^jés mas eftimado,
raeticc prevenido,el que (jue el que trabaja para curarlas i a(si los
iTo b ftcrtcon&T"™ Mimaros deEftado deven frequentemé- 

te^ponerfe delante de los Ojos  ̂y repre- 
fentar à fu Señor, que es mas importante 
confíderat lo por venir, que lo prefente; 
y  que fon los M ales, como los Enemi
gos de vn Eftado , que vale mas filirles 
anees al encuentro y que refervarfe para 
echarlos, deípues de íu llegada.

^os que fe portaren de otra manera, 
caerán en grandifsimas Confufioaes, â 
fas quales k ta muy dificultoíb traer en 

Sabio, ^i^elante remedio.
El Necio ve, à lo fumo, Pero es cofi ordinaria en los Efpiritus

'«« «-"fujar , l
Hftima m íís, loque vale ^̂ ^̂ î po con la Eípalda;y querer mas con-

: s í S , t £  5 :  p'“ “  ™  ‘>0
<ú execuu prccipitadu. po^o tiempo, para librarfede la
Picnftmuy bi£ii, y def. inquietud de muchos años, que no con-
pucsfc reiiielvc. íideran, porque no ven m as, que lo que

efta prefente ; y no anticipan el tiempo 
por vna Sabia Providencia.

L os que v iv en  fo lam en ce e l dia de o y ,
viven dichofamenté para ü ; pero fe vive 
infelizmente debaxo de fu Govierno,

' ■ “ El
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El que preve de lexos  ̂noliaze cofa 

por precipkacion,: pues todas las pienfa 
c(P^#m po i'Yes difieulcofo obrar: m aíi 
cjuando fe ha peníado anees  ̂ lo que fe 
haze.

A y cierüas ocaííones^en que no es per
mitido deliberar largo-tiempo i porque; 
la Naturaleza, de los Negócibs no lo per - 
mite.Pero en las que fon. de efte genero, 
lo mas feguro es dormir fobre los N ego 
cios^ y recompenfar: por la Sabiduría de 
la execücion la dilacion^que fe toma^ pa
ra refolverla mejor.

Ha ávido tiempo  ̂en que no fe daba 
en efte Reyno algún Orden por la pre
caución; y aun quando avian llegado los 
Males^no fe traían mas^que remedios pa
liativos^ porque era impofsible , curarlos 
abfolutamente y fin herir la parte mayor 
del ínteres particular ¿ que fe preferia en
tonces al Publico. Eíto hazia^ que fe coñ- 
tentaíTen con regalar las heridas en lugar 
de curarlas: lo qual causo muchos JVlSes 
en efte Reyno.

Áor'a, ha algunos años  ̂gracias à 
Dios , que fe mudó efte modo de obrar 
con vn SuceíTo tan dichofo ,.que dema ŝ  
guela raíLon ilos convida à continuarlo^ 
el grande ffutoy que 4e eíTo fe ha facado, 

_  obli-

Máles,
Se han de curar, no pa- 
liaü,los Males. Gui-ados, 
ranan: paliados,matan.

Los mas ocultos,, fon 
mas daíjofos. No fe le- 
media la Enfermedad, 
que fe ignora.

Se ha.de .evitar, í) íe 
pued^^ quc llcgncn. Si 
nnnca libran,mine a m.'il- 
tratan.Jamás maro laPv.1- 
tepoísiblc.



•3Ô4 T^eftamentoTolkico; 
obliga muy eftrechameiite à lo mírmó ;

Es menefter dormir > como d L eo ii, 
í?ñ¡'Cerrarios^ojos > que fe deven ten er 
continuamente abiertos paraprever los 
menores Inconvenientes, que pueden 
fuceder acordarfe 3 que aísi .como la 
Phtiíica no pone  ̂el pulfo inquieto,^ aun^ 
que es mortal j^ísi acontece frequente- 
mente en lo s-Eftados^que los Males^que 
fon imp erceptibies por fu O r i g e n q u e  
fe perciven.menos, fon.los mas peligro- 
fosj,y los que ' llegan à fer finalmente de 
mayor Confequencia.

El extraordinario cuidado^que es nie - 
nefter tener para no fcr cogido de repen
te en tales Ocafiones  ̂hazey que aisi co
mo fiempre han fido tenidos p o r  .Biena
venturad osj los Hitados Govemados por 
Hombres.Sabios, afsi fe ha creído , que, 

Siíhlos, entre los que los igovernaban, los .que 
Los menos Sabios fue- eran menos Sabios eran los más felices,
kník  mas felizes. N o Q^anto mas prendas tiene vn Hom-
pena miicao,quien labe ^  t r» r  J  J r '
pocQíMinoLaieíaNect:- bre, tnntomas líente elX elo çe el R o 
ciad el tormewto. viemo, con que fe halla cargado.
vKtído’sN°d“ .̂ Nrdá Viw, Adminiftradon publica ocupa de 
difcLiircn, que ios fa r i-tal fuerte los mcjores Efpititus, que las 

""^"perpetuas Meditaciones, que íe  halla».. 
Governaw pr ecifados à hazer, para prev er, y prev e-

No puede defcaufaj:, MalcS ,  qUe DUcd^ fuCedcr >
quien goviei'na, • * "  *̂  i ,
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privan -del defcanfo, y del gufto, fuera 
de aquel que pueden recevir, viendo l  
muchas Perfbnas dormir fin ¿emor à lá 
fombra de fus Vigilias  ̂y  vivii: dicbofe 
mente por íh infelicidad.

Como es neceíTario ver  ̂quanco feá 
pofsible j por anticipación, qual puede 
fer el SuceíTo de los Deísignios, que fe 
tienen^ para n6- enganarfé énfu quentaj 
teniendo fiempre terminos la Sabiduría, 
y  lá vifta de los Hom bres, mas allá de 
ios quales no perciven nadá ; y ito  avien- 
do mas, que Dios, que pueda ver el Vlti- 
mp fin de las Cofas^ bafta frequentemen- 
te faber, que los Projcótos., que fe hazen, 
fon juftos, y; pofsibles, para embárcarfe 
iallicon Razón*

Dios concurre a todas las Acciones de 
los Hombres, por vna Cooperacion ge
neral, que figue fu Defsignio j y  à ellos 
Ies cócái víár,  ̂en todas las Cofas, de fu li
bertad, fegun la Prudencia, de que la Di- 
yiha Sabiduría los ha hecho capaces.

Pero, quando fe trata de las Grandes 
EmpreíTas, que miran al Govierho de los 
Hombres, defpues de aver fatisfecho à la 
obligación, que tieneñ,d„e abrir dobladaV 
ment e los Ojos para tomar mejor fus 
Medidas;defgues de'averfe íervidode to.

áá

D i o s ,

Dios folamente lo alcaaf-í 
ça codo. LosH om btcí 
tienen cotta ía‘Vifta.No 
llega à vcc ia hnmana¿ 
loque efta muy diílantc.

Concurre à todas lai 
acciones de las Griátiiw 
tasy mas á'las m alas, no 
comoCaufa propria. N o 
quita la Libertad à las 
libres,mas lasdex^ coq 
ella. ' ■

Go'vierm. / 
Pide el Güvieíllo a'céf-- 
cado,y diícreto , que no 
fe omita medio pruden- 
reparad  buen logro de 
las Empie íTas *, y que íe 
eipece defpues de el Q&i 
lo»



3  T e j l a m e n t o  T o t i tk o ,
dala Confideracion >de que es Capaz Ú  

EfpirimHumano/e deven fofegar fobre 
la B o n d a d  ; del Efpiiitii de Dios > que inf- 
pirando-algunas vezes à los Homhresj
lo que eftà.deide toda Jia,Etemidad en iia&
Decretos > los conduce como por la- 
mano à fus proprios Fines.,

g a p i t v l̂ o  y . :

Ú A ^ m A y l B  L ^ ^ m O J S i  O N
d o s jT m t e s  totalm ente neceffarios p a r a  e l  

G o yiern o  J e  los E jía ^

■ í : doSô  ■ ■

' S  S e n t e n c i a  c o m ú n  ;  p e r a  t a n - ?  

t o  m a s  V e r d a d e r a ^ q u a n t  o  h a  
* d o  j en t o d o s  l o s  T i e m p o s  j e n  l a  

;  : : . B o c a ^ y  enxl E í p i r i c u j d é i ; o d o s  l o s H o m ^

r r  b r e s > q u e l a  Í ? é n á > y  e l : P f e m i ó _ l o n  l o s d o s  

% n d é v rm tO c , i . p í m c o s . m a s . i m p o r c a n t e s  p a r a ¿ e l  b u e n
N o  ay buen G o v ie rn o j' .. , . ^  *  '
íin  Pena,x. P rem io . F i o - . C o v i e m o  d e  v a R e y n o o .  _
recen  los im p erio s,fi l « - . £ $  c i ^ t t O y  q u e  3 a u n  q u a n d ó  n o  f e  f i i : -

r r S l l í l f t í i a i á U 6 r f a K i p ¿ i ^  *
K e p o s ,  . . fus Eftados de mas principio ,.que del de

fer inflexibles paraxaftigar, a los que los 
deíÍrven; y reli^ofos ppa premiar j. a tes

: q i t e  l e f p r o c u r a n ^ ^ l g u n á  n o t a b l e ' V é n t à j à  5
/ ! > m  f e  p o d r í a »  g o v e m a r  m a l j  n d  ^ v i e n á ^

C-l.-Ü
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pcribna^ que no fea capaz de conterierfe . Mledô
- en  fu dever poi* el T e m o r , o  por la E fp e- » dc íg¡

A A S«eesinab.Muchospoc
/rança. . r ei cemor ae clCaliigo

H a g o  cam inar à la  P enà delante de la Opitcicidc 
/R eco m p en fa , porque J i  es m en efter  p n l  t o ¡
varie de la vna de las d o s ,  l ir à  m ejor , muy.po, 

^deshazeÆ  d e la p o ftrera ,  q u e de la p n -

• J • . ' i 1.0s qiîe obràn Hlèti
De viendo fer abrazado el Bien por ios'bue-

ï̂imor de*fi m ifino,cn t o d o , no
I l  f i, \  \ lOdos Tiempos ; ios que
ie deve Kecompenia , al que le va a cl. obran bien por Miedo,
P e r o n o  av ien d o  C r im e n , q u e  n o  v io le  ‘“ “ “‘«-ydeeftos fié.
-.qaelIo,i fc ,1U „b% Jo.„o ay co-” ’
- la , que n o  o b lig u e  à la peiaa,que le es d e - las Hipcrança® 

-v id a  à k  d efob cd iencia  ; y  es e ita  o b lig a -
■Cion taa eKrechajque en muchas ocaiio- xandros de G.-ccia : eibs 
■nés no fe puede dexvr fm  caftiso vna fal- • y 1°» Eid,
■ta, f o  com eter ocra nueva. ^

H a b lô  de las falcas, q  h ieren  el E ftado Eípaña : ellas log

fo ç 'ie fs ig a io rp ro jeé lïid o  ; y  n o  de otras ^^ ¡̂“¡31^^“'*®"“ * 
m u c h a s ,que fu ced en  por a cc id en te^ y  ;Pcna,:.'ri  

^por in felic id ad isn  las quales losP rincipes fs en vn
f  à ed en , y  d ev en  vfar de Indu lgen cia . "s.’ l îr i ;
t ’ Aunque perdonar, en tal C afo , fea ^^^*s^?pocos íeabftieJ

■cofa ¡«bU i „ „  calliga, vm f a l „ *  c o n - r J Í C p i y
4 equéncfa , y  cuya Im pu nidad  abre la Gloría, fe íude halij ,̂ 
■Puerta à  la L icen cia , es o m ifs io n  v itu p e- 2“ "’ .» >

‘  bueno. Eííe anm.o las
Hazañas de C y ro :E a é

: ^^£lÍeítÓCOnClíerdail Io sT h eo ló ff^ S , V del célebre Ef-
^  ^ I ccvola;eííe eldetautoi



CafUgar. los Politicos j y  rodos GOHViencn, en que 
rEV'-Ca%ar .es->miichas lançes.donde los Principes hà-

1‘ian mal en no perdonar, a los que eftàn
"juntameiue-à la Razon, efi^aj-gados del G oviem o PuWlcOj icrian

iu lk f también inefcufahles. ft en lugar de vn
,Eçaplaudir yy:alentar à (c VerO caftigo^ v fa raa  de Induigéncia. / 

y ,dexar fiiî el Enfefiando la Expef àücia^ à los que 

, tienen larga P rad ica  del Mundo^que los 
r  ̂ : àemencia. H om bres pterdeii fácilm ente là memo-i

; > g a r a e I S " N o  ria de los Beneficios: y  que quando,eftan 
p ĉos pecan por acci- colmados de elloSj el deieo de tenerlos

- £ r ? e  h l ' S i s S ” ftequentemente Am-,
fckndura. Pipsfiie con-biciofos.;i è ln g iaro s j .nos m ueltra tam - 

.Sauio, Pecador M a l. aue los.Caitigos fon m edio mas.fe-

. f«  SaX'“i o  JgS - SH''^ contener à cada no eh fd d e -
ver .Pues fe vè^qi^e fe otódan;tanto>me3'
nos,, qjaanDO:hazen. imprefsion len' nucG^
îEosSentidos.>mas;pocier.ofos e n la  niaH
jo rP a tte id e  iQsHombreSjque la Ràzon^

que no; tiene fuerea en. muchos.! Efpirin 
Ccn ‘
puede poca. Solo los ri-̂ tUS>. . . ’ ,  ̂ . .
gen ÍUS Apetic©s.Pareccn : * R îg u ro fo . para ios. Particulares;
Hombres; roasea -Ci ®* jjázen:Vaniíiad,¿le menofpreciar das kat fon Brutos. . . vjnv hoí-víí- » 1 r-n. J

Kigor. . Lbyes.iy lasOrdenanças de vn hitado, 
Eselpgot t.l ver n e - gy gno para el PublicQ..Nfe.fe pütsr-

Bto4»ranoXat“ '™  ̂decomccer inayorCrimen-contralos Irp;
tereiTes Publicos j: que hazerf&Iiidulgeflh 
tej para los que los violan.

Eatie mufhosMoaQpoliosjFaccioiiesj

. ■' yi-
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y  'Sediciones , que fe han hecho .en mi 
Tiempp/cn efte Rey no;, jamas he viftó ̂  
que la Impunidad aya' traído à algún Ef- Xmpmîdàâ̂  - 
piritunaturahTtenté 1  lemendarS de fu es fíe m -
1 , 1- • ■» * 1 ■ •' r  V pre danofa^Empeota-fie
m a l a  Inclinacion.Mas al contrario le han pre: jamas emienda. Es

vuelto á fü prillier Vomitoi ÿ freiiucntei- fiera Pefte de loálmpe- 
 ̂ r i r  j ríos.Es Terremoto infe-

mente con mas eteto klegunda vezique Reynos.Los
la  p r im e r a . ^  : ; . i arruina al mií'mo tiem-

La Indulgencia pracSicadá hafta aoïa P®'  ̂ amediema» 
en efte Rcynoy le ha puefto dcf ordiñario 
en peligrofilsimosjy latBentables extre
midades. .(

Eftando en éi fin Caftigo las Fakiíáfí¡ , 
cada vno ha, htcho vna Arte Mecanica 
de fu Cargo> y fin tener rcfpeto ̂ á, lo que -
eftaba obligado para cumplir cotí él dig^ 
namente; ̂  lolo ha <;onfidei:ado > lo que 
podia hazer  ̂ para aprovecharfe de > 
mas.- : .

 ̂ : Si4os Antiguos juzgarotïiqüe>éraipé>' - 
ligrofo vivir fu jeto a  y n Eriîici^pe^qlçe no ' r  /  
queria remitir cofa del Rigor, dél Dercr* - 
choj obfervaron tambic^i que lo era aun" . 
masy vivir en vn Eftadóy donde la Impu
nidad abre la Puerta à todo genero de- 
Licenciais> ■ ;j ‘ ,,

Algún Principe, ó'Magiftradoyh^
mido pecar^or.demafiadámenteriguircr-: 

fío>.que abràde dáj cuenta à  ̂y no *



3 ! o T e  [lam ento ToU tí C9, 

podrá dcxar de fer condenado de los 
Hombres Sabiosvfi no exercita, lo que 

I ‘ ‘ ^ cftá prelcrico por las Leyes. :
Frequeacemence le he reprefencado à 

V . M. y aun íe lo vuelvo à íuplicar, que 
fe  acuerde de efto cuidádofamence ; por- 

 ̂ , - que afiitComo te Lbailan'Principes , que 
’  ̂ ticnen necérsidadíde fer apartados de la 

* ' ■ SeverMadypara;evi^ar;la^C|ruieldad;,aque 
los llevan fus Inclinación^es; j afisi V. M . 
tiene necefsidad. de fer ; divertido de vn a 
falía Glemencia , mas ^pèligroia,, que la 

. Crueldad mifiiiaPpufô la Impunixlad da 
dugar;de^,exercicar'.mu2básíéu’lpas > que 

'lufiích. fe puédeáimpeditóon ej Caftigo.
fymboiizaítojaf  ̂- La Varaj^qus €S;élSjímbolo He H Jú f-

’í^ ih ü t i lv  ;B kn  sé
golpes Nóhade;torcer-¿tatnbieniíque no devsíéítar tan acoriipa- 
fejmas fi,eígrimíiTe. Hn ; nadare r ig o r ique efté deftituida de-Bon -

vez tambknííerviri-4f 'CUlaJaddlgenciaLy queiautbriza Ids iDe-

* "̂'°Déforáemii por^ p e^ n os^ i Cjueifeap,
Níngiin deíordcñ fe ha fou ftequencementé ítan per)iidídiafes'al 
ÿ  rencï por pecjueno. Iftadoj quepucden caufarfa Ruiúa.
Todos producen males .p- r  ■ i • t
crecidos.Porcl!osfedef ' Siic'encaentra alguno tan impruden-
trayea los Reynos. Han Te, que condene en efte R e y n o k  Séverí* 

! T  dad rieceíTana' p'araies E ftadbs,  p b k u elïuençanaporque no co- ^ r í ^  f/? %
bren,dcxados ,iuerças. haíta aOranO fe ha pîacliCïdD , w
I n d u l g e s  meaefter ilias; que-ábrirlé^los ójos>;p^^
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hazerle conocer^ que la In'tpuniclad hafta 
aora ha ,fido eu èl demaiiado ordinaria^ y 
la vnica cauft, de qae efOrden, y la R e -  
glano ayan jamas tenido lugar i y  que la 
continuación de los Oefórdenes obliga 
à recurrir à los vltimos R m ed io s para 
detenerles el Curfo.

Tantos Partidos, conio fe.lian hecho,. 
en ib páíTado contra iQsRéyeSino han te
nido otra fuente y que fu demafiadamen^r 
te grande Indulgencia. Enfin> con que fe 
fepa nueftra Hiiftbria?, no íe puede igno- 
rar efta Verdad, de que’prefento vn T ef- 
timonio, tanto menos íoípechbfo en ef- 
to, de que fe trata, quanto esiíacado de 
là Boca de nüeftros Enetnigosylo qual en
qualquiera otra ócaíion le baria indigno '' 
dé íeraceptado^ ; ■ ^

1 El Cardenal Zapata, hombre de buen'" 
Efpiritu, encontrando à los Señores Bar 
ratitvy Bautra en la Ante-Gamara del 
R ey fu Señor,vn qu^rtío dé hora'dcípues 
de aver llegado à Madrid la Nueva'^de la 
E¿cGücíon deíla Sentencia del Duque de 
Mpntmoranci, les hizo efta Pregunta. 
Qaal f u e f ma y o r  caufa de la Muerte de 
efte Dlíque ?:Báutru refpóndio pronta
mente, feguiila (Dâlidad de Tu Efpir:ca>

 ̂ ■ Jfe--



j ï ' i  Tejlamento Mítico: 
replico el Cardenal j Clemencia dé 

LosRey«Tfcuidados, los <I^yespa(fados. Que fiie dezir propria- 
y íloxoshazen afus Vaf- nieîâtey quc ksFalcasj, que los Predecef*” 

fo..s delRcy «ian^comeúdo, ma. 
4os de aquellos, .Caufa del Caftigo del Duques, que las lu

yas proprias. ' <
En materia de Crimen de Eftado es 

.menefter cerrar la Puerta à la Piedad, y  
menoípreciar las Quexas de las Perfoiïà s 

"  ̂ > Intereíladas, yios Difcurfos del Vulgo 
Coiídena el Vulgo, lo Ignor ante^ qúe condena algunas v ezes >
que no deve. Tiene por \q mas vtil y V frequent emente
malo , lo mas perfecáo; t r C 'por convenientê lo mas neGeílariQ.
dañofo. Alaba, b  qyc Los Chriftianos lian' de perder la Me-
S ' ^ Ï S S Z :  m om deteÔ ferf».qu=;,.d,.n eafu
Ni tiene luz, ni'quiere particular 5 p.ero los .M*agiLtrados eltan 
admiiirl*. Pot eíTo vive obligados á á o  ol^fidarjlas nae intereïTan
“ ,“ : S r c ' f  d p ilico . Y  à k  V ..a « i, fin
uoraiicia. caftigo, es antes cometerlas de nuevoj

que perdonarlas^y remitirlas.
A y muchos Hombre^^cuya Ignoran

cia es tan groíTérarque juzgattiqúe es fu- 
Trohibicíones, ficiénte para remediar vn Mal^hazer vna

td ';S !£ £ ;ï,P » W W o io n iW o  Æ t . „  U x c  d. f „
dianlos los fevcrosCaf- afsi  ̂que puedo dezir con Verdad > qué 
tigos.Hagafeique fe ob- [¿3 nuevas Leyes. , no tanto fon Rém e-
demesLcŷ ^̂ ^̂  ̂ para lds=Deíordenes de los EftadoSi
no Te expongan al def- quüiítd tTíeíligos de fû  Enfermedad 
pccdoI«R8,v«. Pïgebks fegurafe de la . Flaqueza dél Goi

- y ie^
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yïemo. Pues fi las Antiguas Leyes fe hn .  
Vieran execiitado bien  ̂no abria necefsi- 
'dadnide renovarlas, ni de hazer otras, 
para detener los nuevos Defordenes^que 
no huvieran antes tomado Curfo, fi , f  g 
tuviera vifto vna grande Autoridad -en 
Caftigar los Males cometidos.

Las Ordenanças, y  las Leyes fon to
talmente inutiles, Cl no-fon feguida s > de 
Iaexecucion,tan abfolutamente nccef- 
faria, que, aunque para el Curfo de los 
Negociosordinarios requiere la Juftida 
vna Prueba Autentica, no es lo mifmo 
en los Concernientes al Eftado. Pues en 
tal cafo j  lo que parece por Conjeturas 
apretadas, deve, algunas vezes., fer te
nido por fuficientemente averiguado 
Poique los Partidos, y los Monopolios,í 
que feforman contra la Salud Publica, 
íe tratan de ordinario con tanta Aftucia, 
y  fecreto,que no ay jamásPrueba evi
dente, mas que por el SuceíTojque ya no 
es capaz de Remedio.

Es meneíler en tales ocafiones come -  
far algunas vezes por la Execucion, en 
lugar de que en todas las otras, la averi
guación del Derecho por Teftigos, o 
por Inftrumentos incontraftables, fe ha 
9e preferif ̂  todas las otras cofas,

E e Ef-i

i# o/



*3'14 Tefîamento fo llic o ,
E f t a s  Maximas parecen peligrofasj y 

con efeco no eftan enteramente eíTentas 
de Eeli^roj mas fe hallaran certifsima- 
mente tales, fi no firviendofe de los vlti- 
mos j y extremados Remedios 3 en los 
Males, que no fe verifican ma s , que por 
conjeturas, fe detiene folamente fuCur-
f e  p o r  Medios inocentes, como el Def-
tierro, o la Priííon de las Perfonas fofpe 
chofaso,

La BuenaConciencia, y la Penetra* 
cionjde vnEfpiritu Juiziofo, que experi- 
mentadoi en el curfo. de los. Negocios 5

 ̂ conoce, cíiíi tan ciertamente Jo  tuturoj
cpm oio Prefentej.y no menos bien,que 
el Juyzio mediano por la vifta. de las co
fas mifmas, l i b r a r á eftaPraftica de ma
las coufequencias^ y yendo ¿lo  peor, no 
fiendo .el Abufo , que fe puede cometer,’ 
peligrofo, mas_que?para lo s  Particulares, 
en cuyaVida.noTe. tocarpor.efte Carni- 
no, no deta de fer digno de recevirfe: 

Huyan los Reyes a e ^ d o a ^ p u e s  fu Interés.no es Comparable al de el 
Efcollos muy---------  --- j fj-—- •'«i UUliCUo-,

ranos fin caufa: peto, los ra Uo abrií por e f t e M e d í b i  uerta a  la  i  y -  

eSr t e  eftoffoñTo" la qualfé librafà.indubiwblemë-
vicios.^Wades ; y para Éeiíl>como dixe arriba,fto íé vfa en lo j ea- 
aquellos, aun las Vírtu- d u d o fo s y t í ia s  Q d e R ie m ^ -d ^ o s i n o c e t c s *  
cies,Delicoso, ? t  S o n



Son tan neceiïarios los Caftigos, en lo 
que mira al Interés Publico, que aun no 
es libre cometer en efte genero Faltas de 
Indulgencia, compenfando vnM alpre- 
fente por vn Bien palTado, efto e s , dexar 
de Calligar vn Crim en, porque, el que 
îo ha cometido,lia fervido bien en algu
na otra ocafion.

Mas efto es fin embargo, lo que haftâ 
âotâ fe ha pr a£fcicado frequentemente en 
efte Reyno,donde no foio fe han olvida
do las Faltas ligeras,por la Coniîâeracion 
de los Servicios de grande importancia; 
ttiasfe han borrado ;los mayores Delitos 
por los Servicios de ninguna Gonfídera- 
d o n ; lo qual es totalmente iníiifrible.

El Bien, y el Mal fon tan diferentes j 
y tan contrarios, que no fe deven poner 
én paralelo vno con otro. Son dos Ene
migos j entre los quales no deve avef 
Quartel, ni Cange. Si el vno es digno de 
Í?remio; el orco es digno de Caftigo ; y  
los dos deven fer tratados fegun fu^Me- 
íito.

Aun quando la Conciencia pudiera 
fufrit, que fe dexaíTe vna Acción feií ala
da fm Premio, y  vn Crimen notable, fin 
Gàftigojla IVázoti de Eftado 00 lo podrid 
permitir, ■

^  R r i  El



J I Í
Deíttoí.

, 1 ^ Tejlamento Totiik$. 
vemos. , El C a f t i g o ^ y  los Beneficios miran an-i

Ko evitará los Delitos  ̂ FucurOj que à lo PaíTado. Es me^

'C S ;;‘S S ¿  neft.. p o rN e cetiJa i. ™ e  vn P.mdpo
punidad facilita lascuU fevero> para impedir los Males j quç 
pas.SoIocl temor cometer coD la Efperatïça dç

* “ • - S e g u i r  Perdorv de ellos/x fuera cono
cido por demariadamente Indulgente ; y¡ 
que haga Biënià lo&que fen vciles al Pu
blico para darles ad iós lugar de conti-. 
uuar en obrar Bien > y 2. todo el Mundo 
deim itarlo^y feguk fu Exemplo*

Caufara gufto el perdonar vn Delitóí^ 
íi.no déxara l?u Im^nidad>ínucho lugat; 
de temen vna mala .CkDnfeqví̂  ̂ >y 
Necefsídád dülEftüdó difpenfara algunas 
vezes legitimamente en premiar v a  Ser-: 
VÍCIO5 íi Dj:ivando,al que le hizo^dé fu Sa-i 
lario, no'fe p r iva d  también juntamente^ 
de la Efperança de recevir otro enlo po§ 
venir...

Teniendo lasAlmasNobíes tanto p to  
cer del bien^ çomo tienen pefar del malj; 
déxo.losDifcurfos délos Caftigos , y  I05 
Suplicios para acabar agradablemente^ 
efte Capitulo por los Beneficios, y  pori 
los Premios: Sobre lo qual no puedo de^ 
xar de obfervcir > que ay efta Diferenciad 
entre las Gracias,que fe hazen por Reca- ĵ
.fXacimieiUQ 4«! Sçm cio  ̂y Us qu^ noi
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tienen mas Fundamento, que el Favor 
ptiro de los Reyes ; que eftas deven fer 
grandemente moderadas > pero Jas otras 
no deven tener mas' Terminosr^ que los 
mifmos de los Servicios  ̂ que fe le hm  
hecho al Publico.

El Bien de los Eftados requiere tan 
abfolutamente  ̂ que fus Principes fean 
liberales^ que íí tal vez me ha venido al 
Penfámiento  ̂que fe hallan Hombres, 
que por fu Propenfion Natural no fon 
Bienhechores^ fiempre he juzgado j que 
efte defeâjè, condenable en todo gene- 
ro'déPerfonasj es vna peligrofá Imper
fección en los Soberanos, que j, ílendo 
por Tim lo mas particularj qiieJos otros^ 
Imágenes de fü Criadorj que por fu N a
turaleza haze bien atodo el Mundo no 
le pueden dexar de imitar en efte Punto^ 
fin fer culpados delante de el.
 ̂ La razón eS;, que quiere^q tengan pla
cer en feguir fu Exemplo^y que diftribu- 
yan fus Beneficios con Buena Gracia. De 
otra manera.obiigádo íín^efta condición 
fe parecen à losAvaros^q firvé en losFef- 
tines buenasViandas;pero tan mal guifa- 
das^que los que eftan convidadosjas co- 
meri'íín algú guño:,y fin tener^que agra
decer p à los que han hecho elgafto.

Deven los Reyes fer L í- 
beraks.No esdigncRey, 
el Rey^que es eícafo. Es 
la Avaricia Vicio de Eí- 
ciavos. Qualquier Avaro 
lo es de el Dinero. Eílé 
diftante de las Coronas 
Supremas. Dios les da à 
todos.Eflo han de hazei* 
los Rtyes. N o han de 
qnitarlc'janiás à alguno^

Dar
L o  gue fe dá^ fe ha tícl 
dar conagcado.No ga^ 
na a dando, guien d4  ím 
güilo.



x i î  *Tefi amento foliticê* 
Exteñderkme mas fobte eftaMatem, 

Ci no huviera hablado á c  ella ¿ en otro de 
l o  s Capitules precedentes^ reprefentan- 
do, quanco importa, que los Principes 
hagan bien à los de fu Confe jó > que los 
firven fielmente.

C A P I T V L O  V L  

v n j  NEGOCUCION CONTlWA
no contribuyefpocO:pura el buen SuceJ  ̂

fo  Ae los Negociost
/, . ,cét} '
Comercio,

Con el Comercio ,̂ re- Eciven los Eftados cantas V enta -
las Negociaciones cond- 

bres. Deftierra ehOcio nuas^quando le  gov 1 etnan con
de los Eitados.Dondefe Prudencia j Que no es pofsibie ) que fe 
nene jtodos íe aplican. ^ r
Todos procuran‘adelá.‘Crea, fino fe fabe por la Experiencia.
Car fu ForcuMa. Coiifíeííb^ que Ho conoci cíta Verdad

Vn Reyno fin Co- haftacinco, Ô feís añoSj defpues que me 
mcrcio,es vn Cuerpo fin ^  , • j  1 v í
Vida,dcsfigurado,afq^ic- emplee en el manejo de los INegocios.
foío,horrible. ]ví^^s tengo aora tanta certidumbre de

ella, que uío dezir atrevidamente  ̂que 
negociar fin ceííar publicado fecretamé- 
te en todos los Lugares,aunque no fe re- 
civa Fruto preíente, y aunque  ̂ el que fe 
puede aguardar para lo por venir, no fea 
manifiello, es cofa totalmente neceíTati^ 
para el bien de los Eftados,

P a c
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, Puedo dezir con Verdad, que he vif- 

to en mi tiempo mudar totalmente de
cara los Negocios de la Francia 3 y  de la _ negociar.
Chriftiandad, por aver^con la Autoridad ^ ' f “ “°'>egocia,fe de- 
del R ey, hecho, praílicar efte principio, hX™muypUo& o í
hafta entonces aBfolutamente defprecia- 
doen efte^Reyno.. Reynos la Ncgocbdon

J grandes bienes^y los exi-
iintre las Semillas^ íe halla j  que vnas deinninerables ma-

producen fu F ..c o ¡ ames. , „ e  otras. A y “
vnas j  que no eitan. antes en la Tierra  ̂ fi^U andopoi: áh, 
que broten  ̂y echen vna Punta de fue
ra; y otras^ que eílan en ella muy largo 
tiem )o fin producir el mifmo efe ¿lo.

El que negocia^halla al fin vn Inflante 
apropofito parallegar à fus Fines; y aun
que no lo encontraras es verdad.a lo me- 
nos^queno puede perder nada ; y  que 
por Medio de fus Negociaciones efta ad- 
vertido^ de lo que paíTa en el Mundo^ lo 
qual no es de pequeña Confequencia pa
ra el Bien de los Hilados,,

LasNegociaciones fonRemedios Ino
centes^,, que no: hazen. jamas Mal ;  y es
menviipr obrar en todas partes¿ cerca» y "Roma, 
lexos.y fobre todoenRom a..^  j j , r  íoenRoraa.Si lo csalJi,

xintre ios buenpsConlejosjque Anto- en todas panes.

nio.Perezdio al Rey Difunto :,.pufó en', n Tt /  1 -  A los Poderes. Son íusBa-
^  bazeríe Poderoío en aquer lanças finas, y exa*^as.

ila Corceiy norm iazon; pues los Emba-
:  ̂ ‘ qiicñojv el Grande.

xa- Nü



No es 'infeliz aquel xadores ,  y  todos los Principes de la
Rey,que ella eftima.MU (3[^fi(^iandadj que en ella fe hallan , juz- 
ra al dichofo con buê  -  ̂ r onní»ll'i Portenos Ojosipeio con ma-gan^ que  ̂los-que f  ^
los al deídKíhadc. Go~ Podei'ofos enCredíto^ y Autoridaa> 
viemapU, Us Fortunas ç  mas PodeÇ
â enas.R,uede en(u Cor- ^ .r  r  V  o Icí Vp̂ if-
ts mas,quien nías puede, en fi fíl.lfmOSj J '  maS Foi'tun *

Es poco fieme, poco i i r  T^y^io no eftá mal fundado : pues
conftante*.Yàeftà rifue- .  ̂  ̂ nn P e r fo n a  Cílña,yaeftáceñuda.Trar-escieri:o,.qU € a u n q u e n o a y  1  e r lo n a  e n

tórnala quaiquiec acci- Mundo^ cjue deva uazer tanto aprecio 
de„tc,^rftafci.=acof- ¿  ¡ „  ^01110 los Papas 5 no ay lu-
tro fiemprej a l q n e v e n - ^   ̂ ^
ceiy mal íeniblante fie-oar> donde el Poder fea mas con ^
prc al Vencido. Corte. Lo qual fe ve tan

claramente, que el R efpeto, que alli ic  
tiene à los Embaxadores, crece, o le dil- 
minuyej y muda de femblante todos los 
dias, fegun los Negocios de fus Señores 
.vin Bien, Ô Mal:de adonde proviene^tre- 
quentifsimamente, que eítos ^hni ros
■tienen dos Caras en vn  dia^íi vn  or^œ ,
que llega por la T a r d e , trae Nuevas dite- 
renres, de las que llegaron por la Maña

na.
Sucedeles à los Eftados lo mifmo,quc 

à los CuerposfHumanos, E l buen Color, 
que fe véen el R o f t r o  del Hondbre,  ha- 
2e juzgar al Medico, que no ay cofa vh  
ciada dentro: y del mifmo modo,que Æ  
te buen Tinte procede de la buena Dif- 
poficion de las Paites Nobles Interiore^



^ a r t e  Segu n da. 321' ■
,aísí también es dercoj que el Medio me- 
|or, x|ue vn Principe puede pradicar pa
ca eííar bien en Roma,es eftablecer bien 
fus Negocios dentro de fus Eflados; y
que es cafi impofsibk eftar en grád&Re-
putacion .en aquelia Ciudad j que largo
tienípishafidola Gabeça^y es el Gentm Etówuy í
del Mundo, fin eftarló por todo el Vni-
,verfo,coia gran Ventaja de los antereiTes ? " E s t  Ln C o"
^UDMcoS. te de lóá Sifín’osPont'fi-

es meneíterhazer eftimacion de fus Verdadera igiefia dt
iVezinosv porque, coiTro fii •Vecindad les .
da oportunidad para poder dañar^ los Delos vSnoífe deve 
pone táiubien. en Eítado de poder íervir;-^^^^  ̂mucho Pac-

^sí,com oJas Fortificadones e x t e r io r e s ,t ,d :r o ; ;e S í t
^ vna 1 laça  ̂que impiden^ que fe pue- mucho provecho, 
dan -de repente combatir las -Mura- ^̂ ^̂ ”̂ ^̂ g3nar¡conlos
lias, f i veneficios ; y no irricî

Los Medianos Eípiritus encierran fus 
Pénfoiiiientos en la extenfion de los E f- 
tados,. donde han naddo:;mas aquellos, 
a.quienpios ha dado mas Luz, apren
diendo de los Médicos, que en los ma
yores Males las Refoludoaes fe hazea 
.violentamente por'IasPartes mas diftaa» 
tes, no,olvidan cofa para fortificaríe ea 
loíéxos.

gs menefter obrar en todos los Lucra-
S| . ”

í^con los malos Ciatos,
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res(lo c|U3.l es m uy de conGderâr^ fegufl 
el humor, y los medios convementes à 
la diipofidon de aquellos^ con quien fe

,  V r
vacwneí. Div^erfas Naciones tienen diveiios

donérvn g e n i o .  V n a s  M o v i m i e n t o s .  V n a s  c o n c l u y e n  p r o n t a -

fontardas;otr3S ron pre-rjpg^féy l'Q qye np H^Zer. OtraS Ca^
íüroíás. Vnalmuy gra- J n. ^  . v . . K/ j
Yésiotras^ny.vivâ !  ̂ m inana paiîoëoptom ô. ^  ^  -Otras miiy vivas.,,, A im u t u

KepiibHcas. LasrRépubiicas fon.dé efte vltiniov^c-
Caminan, con. 1™'««/ nero. Procedenrkntam ente j y  de ordi- 
fnelcnT4«muy.urde. nario.no,fe configue de ellas d  primer 
Es ardua empiefa, y cafi golpe\  lo que fe pide. És . menefter COUr

L L t c o n  poco,p„
- Cóm o Jos grandes.Cüer pos ie mue

ven: mas. difeultofamente , que los pc-
quenosy citando com pueftos, tales Ge-»

ñeros de Eftados de muchasGabéças.ton/
mucho mas detenidos, en fus Reio ucio .

n £ s ,y e n í l i s  Execuciones, que los

míLS:, T *
Y  por efta Razón oBliga laPrudencia>

à los que negocian con ellos  ̂ à darles 

tiempOj y  no apretarlos mas^que permi
te fu Conftitucion Natural. -

Es de Obíervar:,que áfó conia lasR̂ a-̂  
zones fuertes y y  fólidas ib ín excelen tes 
para los Grandes, y  Poder ofos Geni ós> 
afsi las flacas fon mejores para los rnedia  ̂
nos^porque fon, M s  
CíUidaL



Cada vno concibe los Negocios fe-
gun fu Capacidad. Los mayores parecen Apenas haibn difículucí 
facilesj y pequeños para los Hombres dé Negociosos
buen Encendimiento, y de gran Gora- a a ÍS '4 ,̂'¡?Xoŝ q“e 
çon; y los que no tienen eftas calidades^ ion cortos,fe embaraçan 

codo lo encuentran de ordinarioj dificu^ ^̂ receieda
n Ormiga, Elephante. UQ

nada juzgan difcrcta-!
" Tales Efpiritus fon incapaces d é c o - ^̂ ^̂ '̂̂ •Toíioiotruccanj 

ñocéí* élPefoj de lo que fe les propone 
y  hazen algunas vezes muy .pocacuenta, 
dé lo que esj à la Vetdad 3 de grande im- 
porcanciai y algunas yezes.Cambienj,mu- 
chá Gafo, de lo que no merece fer confi- 
derado. Lîfcrscîon.
- Es menéfter obrar ton  cada 'Vno íe- l̂ î ĉrecion es Prenda
gün ekQaúdal de fü Efpiritá.£tt ciertas qui™ ̂

< . . ■ cubre ayra io j licscon-
iícOmpiraientO j, que ,  pór el Gontrarioi 'veniente,apacible^y lua-

antes es prevenirlo, y aóo;árlo en fu M á -  fe harc

“ “ “ ‘O- ^
E li otras, en v^z de encarecér fiáera! 

de propofito ciércos Difcurfbs' héclioá 
imprudentemente por aquellos,coñ qdié elAzeke ruficience alas 
íe trata , €s meneftér'iuffëldàiort Pru- 
dencia , j  Deftreza j y  no tener órejk  "• ' '
KioiSĵ que para efcuchartas^o'qué ¿óndli-'  ̂ -
éëpara llegar áíu^'Knes. ' - -> 2 or íu.r ík, . í: : 

A x  Pçilonas tan Prefumldas>que juz^
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garij que deven vfar de Roncas en todas

Con pofoTíc negocia ocafiones, creyendo^que es buen M edio 
con fieros. Irritan las a-, alcançarj lô que n o  pueden preten^ 
meuazas.,nQ, ablandan., V nî  contradeziíl

porH ierça.
Píeníanj;que haáh^cho el Malj,quan- 

 ̂ do han amenazado hazerlo. M as fuerat
de que efteProcedeíieSrCOntratiaá l^ a - .  
zon, nunca aprovecha con los H om bres

de Bien. .. ■
G óm o los Locos nó fon^ buenos para 

Stítiies, negociar: aísi ay Efpiritus> tan aftútoSi^y•
Goviernan mal, los qnc delicados:^ quc ¡nO’ íon  m ucho m á s  
fon muy Sutiles.Lo muy r-..' ' ti - J
delgadocorreigr^n rief- apropoíico^ que ellpsiporque lutiuzandó
go.Suele;quebrarfe fácil fo b r€ ío4áS laSíCofaSifon., COmO loS qUC;

dáks. #>ujas , que. 
riéndolas afilar^ 1 '

- Para obrar bien fon menefter los H o3
bi:es,qti€ tienen el medio entre edos dos 
Extrem o^ X los.m as delicados > firvien-. 

;  ddfé de la^Bondad d e/u s Ente.ndimien^
Nóha dê ê vírpara m- tos par-ív-impedir el'fef engañadosydeverj
ganar e ltoçrii^  jTnas - r -  i r  J ii
de evitar er.í¿r jEügáña- guárd^f íe. fnuGíio oe- Valérie de • ella par^ 
<io« engaáar ii aquellos^ con quien tratan,
T o d o s f ¿ X ú  de fes - : Ss ¿effpilfia aem|)r;e ,  del^ue- fe- vé! 
Aftutos.Naav cneiMíí- obrarcon Aftueia*,y delqupda^que;pen-^ 
do ,quien nolos t.ma. m^l-4e.l^Xibm^^^^ y Fidelidad^^Oflr

obran con artificio.'áe-que devc obrar. .X  -éfto nQ ad clá^ b
pre vque J í̂e^OG^S^
gañoSi



Lasftiifmas Palabras tienen frequen-
temente dos Sentidos : vno^^que depende
de la Buena Féj y de la Ingenuidad de los
Hombres;/ ótrO:,(]ue de fu Arte,y fu Suti^
leza> por lo qual es muy fácil convertir
k  verdadera fignificacion de vnaPalabra
en Explicaciónes voluntarias:

Las grandesNegociácionés no han de
tener j ni vn Inftante delntermifsion. Es
náeneíler proíeguir, lo que fe emprende-
con vn perpetuo texido de defsieniosv  ̂
i r  ^ ^  r  r r  . > i t N o ha de dexarfe lo vna 

delüerte^que no le celle jamas de obrar ,̂ com̂ nçado. Se ha

masj que por Razon-s y no por flóxedad de ileyar à fu fíñ con
deEfpiritu , Indiferencia de las Gofas^ "
¡Vacilación de Penfamientosyy por reío-
cion contraria.

Es también menefter ¿ no difguftarfe ‘
por v n  mal SuceíTo: pues acontece algu- Malfnctjfô
nas vezeSj que  ̂lo que fe emprende con afligknos vrt
__ Ti . r  i T^- 1 mal SuceíTo. No todos
mas Razón, íalga con menos Dicha. peaen • fer vcRturofos.

Es muy dificulccifo péfcar frequenre- No Cempre la Diferé- 
XTÍetite> y  falir fiempre Vencedor. Y  ̂ es f™
r   ̂ 1 j ' '  ^  lo mejot penlado.
lenal de extraordmaria Bendición,  que N o vence fíemprc^quic 

los SúceíTosfean favorables en las cofas '
grandes^ y folainenteadverfoS;,en aque
llas  ̂cuyo SuceíTo es poco importante.

Es mucho y que las Negociaciones 
féantan Inocentesy que' fe puedan ficár 
de ellas grandes Vejatajas-, y  no fe pue-

dar'í



Tiempo»
E ’î poco riempo íc pue* 

'de ganar mucho. En.vn 
momento puede adqui- 
iu-re vn Reyno. En foío 
Vn piTíito fe -conquifta 
el de el Ciclo.

Matrimoms,
Traen grandes bienes I  
las Coronas los Matri
monios fabiimente díí- 
pneftos. Producen pazes: 
apagan Odios : caiifan 
vmunes:deí^Tayg3u dií- 
cordias.

Deven cafar alcaftien- 
fc los Principes.Han de 
iíuftrar ,  no manchar fu- 
Sangre. Parece m a l, íi 
í'e ra ancha j la Purpura.

Los Matciraonios ade
lantan las Caías; y hazen 
mayores à los Hilados. 
PüL' ellos íc haadeian- 
rado la de Aiiftda.

3 2 S  T ?Jlament o Tolitko, 
da recevir jamas , Mal.

Si alguno dize j  que fon frequente- 
mente dañofas, confiento>que defeftime 
cocalmcnte mi juyziovfi no reconoccjen 
Cafoj que quiera abrir los o jos, que en 
lugar de poder imputar los malos Sucet 
fos , que lia obfervadoj al Remedio^ que 
propongojfolo han de ferIo;,para los que 
no han Tábido bien yfar de el.

Aunque ño produxera otro bien^ que 
ganar tiempo en ciertas ocafiones , lo 
qual fucede de ordinario i íeria fu Vfo 
muy digno de fer encomendado, y muy 
vtil para los Eftados. Pues bafta frequen- 
temente vn Inftante para evitar vna 
Tempeftad.

Aunque las Alianças  ̂que fe contra- 
tanfrequentemente pordiverfos Matri
monios entre las Coronas^no produzcan 
fiempfe el Fruto, que fe puede defear jes 
menefter no defprex:iarlas jy de ordinario 
fon las mas importantes Materias de las 
Negociaciones.

Siempre fe faca eftaVentaja^qUe coil- 
fervan por algún tiempo los Hilados 
en algunaConíideracion de refpeto vnó's 
con otrosí y para hazer eftimacien de 
ellasj, bafta, que aprovechen paraeíToal
gunas vezes,

A f.



^ arte Segunda, 3 1 7
Afsi como para tener buenos Frutéis, 

es menefter, ingerir^afsi los Principes de 
Franciáj, que traen fu Nacimiento de Pa* 
dres de igiialj y de alta Calidad, deven 
fer por Razón mas elevados : y fin duda 
fu Sangre fe conferva tanto mas iluñre, 
quanto fe mezcla menos con otra.

Finalmente las Alianças íirveQ algu-r 
jlas vezes j para eftender las Ligas y los 
Lazos entre los Eftados, y aunque no 
produzcan íiempre efte buen efedro^ la 
Vtilidadj queha facadode ellas la Cafa 
de Auftria^mucftra muy bicn^que no fon 
de deípreéiar.

En Materia de Eftado^es menefter fa- 
car provecho de todas las Cofasry lo que 
puede fer provechofoj no deve íer def- 
preciado jamas.
• Las Ligas fon de cjle genero ,Sa Fruto 

es ordinariamente incercifsimo. Mas fin 
embargo es menefter no dexár de hazer 
cafo de ellas. Bien es Verdad j que no 
nconíejare jamas a vn Gran Principe^que 
reembarque vpluntariamente > íobre el 
Fundameto de vna Ligaren vn Defsignio 
de^ificilexecucion, fino fe frente M -  
tantemente Fuerte, para hazer, que fuce- 
da bien, aunque íus Compaíieros le ven- 
ganafalcar.

___

Trúvecho.
De todo íaca provecho 
elSabio.

l îgâS.
Nofiem prc fon prove- 
cholas k s  Ligas. De al
gunas naccn crecidos 
males. No fe entre en 
ellas fm gran Coníejo, 
Pueden dañar, y pueden 
fer vtilcs. ■ Ni han- de a- 
probarte ,ni condcnaríe, 
ÍHi tiento.Se ha de aten
der à Tus medios,)’ fines. 
Só con loí-Iiiteriorcs po
co íegiirnsxon los igra- 
les muy peÜgroías;) c ld  
los Superiores de c r c j ,  
nario nocivas. Todo lo 
arraftra el mas p o d tto 
fo ,  y q ukrc  í «  ícrviúo 

todos.



3 1 8  Tejîamento Tolitico;
Dos Razones me hazen adelantar-efta

Propoiîcion.
La Primera faca fu Origen, y  fu Fuer

za de la Flaqueza de las Vniones, que 
nunca ion demaiiadamente feguras .en-* 
creGabeças Soberanas.

La fégunda confifte , en que los Pe:-; 
querlos Principes fon de ordinario tan 
Cuidadofos, y Diligentes, en empeñar ^ 
los Grandes Reyes en las EmpreÎfas de 
Importáciaícomo fon Perezofos en ayu
darles en ellas j aunque eftèn eftrechame- 
te obligados à eiTo: y aun fe llalla, que fc 

rapartan algunas vezes dcl Compañero, à 
expenfas, dejos que han embarcado caii 

.contra iugufto.
Aunque fea Dicho común , que:

. qualquiera, que tiene la Fuerça, tiene de 
ordinario la Razón, es verdad fin embar
go, que de dos Potencias defiguales jun
tas por vn Tratado, la mayor corre rief- 

,go  de fer mas abandonada, que la otra. 
-La Razon es evidente. .Es la Reputación 
tan importante para vn g^an Principe^ 

> que no fe le podrà proponer alguna ven- 
taja, que pueda compenfar la Perdida,
. que harta, fi faltara, à los Empeños de fu 
Palabra, y de fu Fè-, y fe le puede hazer 

^ xanbue^ Partido a  aquel ¿ cuya Potencia 
; - '.r.; ‘  ̂ ÇS
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fes meáianaj aunque fu Calidad fea Sobe- 
tana,que probablemente preferirá íu vci- 
üdad à fü Honor > loqual le hará faltar 
h fu obligación para aquel, que previen
do fu In&lelidadjaunno podria refolver- 
fe à prevenirlarporque el fer abandonado 
ide fus Aliados > no le es de tan grande 
^onfequenciaj como le feria de Perjuy- 
^io j É violara fu Fe.

Los Reyes deven mirar muy bien los 
[Tratados, que hazen: mas quando yà ef- 
tan hechos,han de obfervarlos con Re U-

Bien s é , que muchos Politicos enfc- 
nan lo contrario : mas fin coníiderar en 
efte Lugar , 1o que la Be Ghriftiana xio$ 
puede dar contra eftas Maximas ; defien
do, que, ¡pues la Perdida de la Honra es 
tnas, que la de la ^ida, vn 'Grande Prin
cipe deye antes árriefgar fu Perfona , y  
aun él Interes de fu Eftado, que faltar a 
íu Palabra, que no puede violar fin per* 
der íii Reputación , y por coníiguiente 
mayor Faerça de los Soberanos.

La Importancia de cfte Lugar me ha« 
fce obfervar, que es totalmeiue neceíTa- 
fio , fer Exado en la Elección de los Em^ 
baxadores, y otros Negociadores: y que 
.no fe puede teaep demafiada Severidad

Ï S  m



3-30 TeJlamento'TûIitk'o, 
en Caftigarj, à  Ig s  qüe exceden fu Poden 
pmes por eftas Fakas ponen en Controt 
verfia la Reputación de los Principes> y. 
juntamente el Bien dé io s Eftados.

La Facilidad, o el Eftrago de algunos 
Eipiritus es algunas yezes tan grande , y  
la’ Anfia i qüer;tieneii otros ̂  qiie ni fon 
Flacos ni’M^lo^ j de liazer alguna cofa> 
es fréquent emente tan extraordinaria^ 
qucjjiî no los detiene enlos Términos^ 
que les Han prefcrito, elTemor de fu Per
dida àbfolu ta/e hallara fiempre, quien fe 
dexe antes reducir à tiazer malos Trata;- 
dosixjue a n o Lazernadar, ; ;; i 

He Hecho tantas, experiencias dé eíla 
Verdad  ̂ que)me obligan à acabar efte 
Gapituloj diziendoj que qualquiej^a > que 
dexare de fer Rigurofo en eftas Oeaíio^
‘ 1 ríes/faltara, à lo que es ¿eceíTaíio 

para laTubíiftenda dé los E t  ‘ í *-

CA^
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C A P I T V L O  V I L

V N A  D E  L J S  M AÏO TiES V E N T A -
ja s , que f e pueden procurar a Vn EJlado y eSj 

dejïmar k cada Vno al empleo, para 
cjuees mas aijropoji^

t o .

SVceden tantos Maies à los Eftaàos mui.
por la Incapacidad j de los que fon han de dar a! Ini
empleado, en k  Prindpjes Car-

gos, y  en las Comifsiones masimportan-pa, con fumo daqodq 
tes, que el Principe^y los que tienen par- 
te en la AdminiAracion de fusNegocios^'
Tio podran tener demaíiado cuidado, de 
que cada vno fea íoiamente deftinado ' 
para las Funciones, para que es Apropo- 
m o.
' - ‘ Siendo aun los Efpiritus mas Perfpi- 
caces;,algunas vezes ciegos, para lo que 
Ies toca j, y hallandofe pocos Hombres,
ĝue quieran ponerfe Terminos por las

Reglas de la Razón i los que fe hallan en
Gredito con los Principesjcreen íle npre^ Notodosfon pantoios
^ue fon dignos de todo Genero de Em-
píeos, y foke elle f.lfo Fundamemo. „0 S S ; ‘, S :
■olvidan nada, de lo que pueden, para al- oasclPrin ipe para po-
canjarlos. /  derlosrcpanUcon*««-

' :r t* , Y e s .” '
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Verdad] es, que alguno^ que es Capa¿

de fervir al Publico en ciertas F^inciones;,
fera Capaz de arruinarle en otras.

He vifto fucedér tan eftraños" Iñcoíi-
. venientes por las maksElecciones>que'fé

Elección, t t i - i
ïiàs malas Elecciones íiecno en mi iiempo> quc no puedo
dcftmyen. Para acertar- dexar de grícac fobre efte  ̂aíTunto para 
las i es menefter velar • r  • 1
m u c h o . N o p o n g a e l R e y ^^ras femejaníes en lo por venir,
en los Cargos primeros SiIos Medicos no permiten  ̂quc le
à las PeríbnasL fín expe- mævaExperiencia en Perfomsi
nçiicia.N0:esacertado, j  ^  ^ , r -i
que fe encargue lo gra.iCle.Cionílderacionj es racii eoncevir,quau
de,à quien jamás fe l e .K è i p e î w  poner en los principales

Wo'Gargos^del Eftadoa Perfonasfín Exjpe- 
no? Qiiien faíe bien, de riencias, dando Jugar por^efte medio a

ma?Pibto”pTc”de*̂ ^̂ ^̂  golpes de Enfayo
Nave ; y vn mal Minir̂ îCn laS ocafiones^ donde los de los MaefíJ 
tro, todo vn Eftado. Ay trosj V los Artifices mas. primorofos ion

N o ay cofa mas Capaz de arruinar vrx 
Eftadojque fcmejante Proceder 3 Verda-n̂  
dero Manantial de iodo Genero4 e De^ 
fordenes..

Vil Embaxador mal Elegido para hà-î 
zervn Grande Tratado, puede  ̂ por fu 
Ignorancia^ traer vn notable perjuyzio* 

Vn General de, Exercito, incapazd^ 
€Éte Empleoj es capaz de arriefgar, fuera 
depropoíitoytoda la. Fortuna de fu Se:^

. y laEelkida^ de fu gft
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Vn Governador de vna Plgza ¡mpor-» 

port ante j defticuido de las. Condiciones 
neceíTarias para.íii Guarda j puede en vn 
Inftante adelantar de ral fuerte-la Ruina 
de todo vn Fvcynoj, £jue apenas pueda vn 
Siglo reparar fus Deteólos,

Ofo dezir̂ , pór el contrario^quej fi to^ - 
dosj los que eftan en los Empleos Publi- n'éym,
Gos , fueran dignos de ellos  ̂ los Eftados ^«7«° feliz, doncíc 
etorian no folamente Æ n .o .  *  m u - Z t £ S X " í ;  
chos Accidentes^ que turban frequente- mejores: losdemásprĉ  
mente fu repoío ,m as gozarían der t. . j  1 . 1 .t t ^ cúrele,que íe adornciti
rclicidad mdezible; con codos,

Bien se j quo es muy difi'cultofo en
contrar fujetos^que tengan todas las Ca- 
lidades^que fe requieren para los Car
gos^ que fe les deílinan ; masppr lo me
nos es menefter>que eften adornados de 
las principales 5 y quando no fe puedan 
hal lar cabales en todas, no es pequeña  ̂
fátisfacionjciegir los mejores^ que fe ha-̂  
lian en vn Siglo efteriL

Si là Mafcara, con que la mayor páft^ - 
de los Hombres fe cubren el Roftro ̂  y  ' 
filos Artificios, de que fe:firven de- ordi«: ' 
nario, para difsimularfe > y ocultar fus 
Defédtos 5 los házen deíconoceri hafta 
que eftando eftáblecidos en los grandes 
<^rgos, parecen taa Maliciofos  ̂como >



3 3 4  T e jía  mento Tolitîco, 
fe juzgaban llenos de Virtudes, quando 
los eligieron; es menefter prontamente 

lnd!g :a, emendar aquel yerroj y fi la Indulgencia 
Depongáis de fa Cargo puede liazer tolerar alguna lígeralncapa- 
elínaigno. No íecon- cidad, no deve liazer jamás fufrir la Ma-
lerve cu laGi'ey aqael ^  » • i • i v i
L o b o , que íe entro ea ^̂ l̂a ,  ciemaíiadamente perjudicial a los 
e îu con piel deOvreja. Eftados^ para fer tolerada^ en confidera-
Pa:^ue !iis Arces con ííj - - - '
Caltî o.

Vavor.

Clon de los IntereíTes Particulares.
Eii efte lugar es menefter reprefentar 

libremente à los Reyes> hafta que punto 
fon Culpados delante de Dios, quando 
dan por puro Favor los grandes Em -

mercccnJosqnelosbiiC por losEípiritUS medianOS im per-
can.Mn;ecenlos,los que juyzio de losEítados.
üs deípcecian. ocafion, en que es menefter

dar à Gonocerjqae no condenando total» 
mente las aficiones particulares , que no 

iémor, ciencnmasfundamentOjque vnainclina- 
Nohaga el Amor laE, Clon natural:,que fe tiene antes à vnaPer-
lección para el Cargo, fonaj que à Otra j no fe pueden efcufar 
Hazela bien la Razón t -n • • r i ti i ^
íolmiente.NodéelMo- P rm cip e s , que íe^dexan lleva f hafta 
naica ia Dignidad, al q Cal puHCOj Gue dan j à los qu e  am ahj efte
ama;d¿la almas d irao , J ‘ r
y d es mas hábil! > encuyo exercicio fe
chri í lo  dio à Pedro el mucftra , quc íon tan Perjudiciales para
Pontificado; y no al ik- el Eftado, como Vtiles para íí mifmos.-
m adopor Ansonomaíia, j  ,  i- i r
ei qiierido.iraicen à Rey que ion tan dicholos, que tieñe'n
can gcaade los Pnnci-la buena Gracia de los Principes por ¡a 

fucrca.jJe íu Inclinación , lo .deven-£ér 
‘ tam-



también Eaft.a el.punto de recevirVenca- 
jas.aun.quando no tengan las Calidades, 
que pueden hazerlos dignos de ellas: y el 
Publico no fe puede cjuexar con Razonj 
íinoes^cjue fon immoderadas.

, Mas es Agüero infeliz para vn Princi- 
>ej cjuando el que es el mas confidera- 

l̂e pai'a fu Interes^ no es el mas Coníide- 
radó por íu Favor. Y  nunca eftan los Ef- 
tados en peoi: Eftado^que quando las In
clinaciones  ̂ que tiene el Principe à al- 
jgunos Particulares; j prevalecen contra 
los Servicios^ de los que fon mas vtiles al 
■Publico. : h " :- ,;- ' :

En tal Gaío j ni la Eftima del Soberao 
no, ni el Amorj que fe le tiene, ni la Ef- 
^erança de la Recompenfa excitan mas à 
a Virtud. Por el contrario fe perfevera 

en vna indiferencia del bien , y del mal, 
.y k  Envidia, y los Zélos, o el Enfado lle
gan â cada vno ano. cuidar de fu Dever, 
Porque no ay alguno , que juzgue, que 
íe le ugue, de que lo haga, provecho.
r- quiere fer amado de
iUs Vaiiauos, deve llenar los Principales 
Garbos, y ks Primeras Dignidades de fu 
ü-ícado. d  ̂ Perfonas tan Eftimadas de 
todos, que pueda hallarfe la Caufa de fu 
Kíeccio^e^ el Mérito. . .

■

Trlnclpe.
Bien puede el Principe 
favorecer , à cjuien ama, 
con que no dañe, ha- 
ziendolojal Publico.

Ha de elegir las per - 
íonas mas dignasjas mas 
amadas , y eftimadas de 
todos para losPiieftos de 
mayor monta. Ganara 
afsi los Corazones de co
dos.Ha de büícarlas por 
todas parces. No fuelGii 
ellas frequcncar los Pda- 
d os.

fe
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'5 3 Tejtainento folitko,
Eftas Perfonasfe han debufcar pof 

I toda la Extenfion del Eftado^y no han de 
fer recevidas por Importunidadesyô ele
gidas en la Muchedumbre , de los que 
hazen mayor aprieto à la Puerta de h  
Camara de los Reyes^ o de fus Validos.

Si elFavor no tiene lugar en las Elec
ciones, y el Merito es el vnico Funda- 
mento de ellas ,îdemas de que el Eftado 
fe hallarà'bien iervidoj los Principes evi-

ïngrms, t arân muchas Ingratitudes, que ie hallan 
‘Los menos dignos fue* r  ^  ‘ i V r  • •
ien ier mas Ingratos» *icquentemente eiimucuos Elpiritus, q
.Píeníán,que todo les es fon tanto menos Reconoccdores de los
dcvidoXos<5uefo„me. Beneficios que reciven, quanto losm e.
iios.ie dumanmasa ü- . 7 1  ^  . ,p
;íoiímo?, recen menos. Siendo cierto, que iasm t-

mas Prendasque;hazen à  los H o m b r e s  

dignos del Beneficio, fon^ la s  que los ha- 
zen Capaces, y  D e f e o í b s  de reconocer
la.

Muchos tienen buenos Sentimientos 
Los B etfifrfé  olvi- en el Inftante, que fe les obliga ; mas la 
dan mucho. Muy pocos Conílitucion de íu Naturaleza, los íaca
a y , que fe acuerden de d e  f í  pQCO t i e m p o  d e f o u e S  ,  y  o l v i d a n  f a 
cí los. Al rece virle caula n .. í  t  N '' 
coHtento;defpuesdere- c u m e n t e ,  l o  q u e  d e v e n  a  o t r o s  .‘ j o r q u e

cevidos,enfado.Mirabá. Q atau.mas, que à fi-mifmos; y  como
lo convierte todo en fu SuíIm - 

Cargaspeíaias. cia: ellos folo .confideran los IntereíTes 
Publicos, para convertirlos en fu Venta- 
ja; y menofprecian igualmente^a los que 

.  ̂ les



■ 'P arte  Segunda . j j y  
Ies hazen Bien, y à los Eilados, en quejlo
feciveii.

■ El Favor puede inocentemente teiiei-c, ''■‘'"’f-
lugar en.cieitas cofas; mas vn Reyno ef  ̂'̂ bre ■ u Razonf Hrde 
ta en mal Eftado, quandó tel Trono de » no dominarla,.
eiïcFalfo Dios eftà elevado fobre la Ra-

ttia/icranor

- ElMerito deve iœmpre inclinar la ba- 
lança;y quando laJufticia eftà devn la- -  
dojno puede prevalecer el Eavor fin lii- .
ÎUÎticin. • . ~ ...

p o r  l a  f o r t u n a ,  l e  i i r v e n - r a r a  v e i  d e i k  dinario p e r jJd k ia lÏ Ï Ï  

K a z o n . y - c o m o  e f t a  n o  e s J j a v o r a b i e  a  f u s  • Quieten iubic. 

D e f s i g n i d s , f e  h a l la  d e  o r d i n a r i o  t o t l i -  r ’ “ f  •

m e n t e  f i n  F u e r ç a s  p a r a  d e t e n e r  e l  C u f f o , ’ Eftados,y zelos.Se lleva 

a e  io s  q u e  o b r a n  e n  P e r j u y z i o  d e l  ^ E fta -  I"-'

^ Para dezir Verdad , no veo cofa, que 
lea tan capaz de arruinar el mas Florido 
Reyno del Mundo, que el apetito de ta- 
Ies Hombres, o eLDefreglamierKo d . 
yn ^ M u g er, guando vn Principe eftà
poUeido de ella. -Príncipe

•Adelaiiro tanto mas atrevidamente
çfta Propoficion ,  quanto a  k domine,
ffenpm /-)<. \/f I paia efte EsfuDomijiio iynno.»
genera de Males no ay mas Reme- <5“ °- « '» o b c L / Í

.  gue,los que dependen del Açci- c S e f S S n o f '* ’
Y x  den-; *



3 3% Te/lame?ítoVolíñco, 
denccjV delTiei^po que dexando 6:e4 

(¡IS p!fs¡oac/e?Pi'md- quenteinente perecer los Enfermos,Tin;
pe. Son Us Pafsiones d a r l e s  a l g u í i  f o c o r r o  y d e v e n  f e r  ju z g a d o s

a r  S " í ’. ! £  P»'>“  Médicos i l  Mundo ■
GÿiaW^ndà en tinieblas, Alsi Gom o lá m aSjrelp laticlecien teLu z: 
ct ^  q u e :V n  C ie s p  d i f c ie j - h a j  f i  q u ie  ^
fm m  ds el to d o , y-en '  ̂ r
todo'Son d^fasNabesde f u  C a U lU lO  5 -ílfsi C am pO CO  a y  ai^^UÎl 

la Razón las Pafsiones, I^ ayo  , q Ué pucd^ a fo ir  lo  S ̂  O jQS  ̂de , VH

oüro,fi Íes deíl'eglado. FaVOr-i y  laPálSÍOfí.: - ' : i,
Me dente.Tkmpo:.. Ninsuno;, que tiene los Ojosfceñdai-

^u^/Ii^Tddeme, y^ef' 4ó s , puede ?bazer :Hueriá E l¡ecd o n áias 
Tífimpo.Rára vez curan -por Accidentc. Requiriendo pLies h

tjuicarlos.bi acáCaíanaiij, ^pprí^zbinvy. req:uieic también .3 que. Jo s 
íá¿jtiácafoo - ■Priitópes porPeríbnas>

' r’ que los-prévexi^de la Luz ;  de que tienen

lès ponen delante de los Ojos. '
Quando, e l Coraçon de los Prindpes 

ç.fta cogido por efte Caminoj, es caíi inu-̂  
dl:>el obrar bienrporque los Attificiosi 
délos; que fon Señores dç. íusiiAfedosy 
obfcurecen las mas ; puras : Aceiones i y 

' " hazen frequentementeique los Servicios 
mas feñalados fe tengan por Ofenfas.

- Muchos Principes/e han peí;dido por
ayer, preferido fu Afioion partilGukf à 1q§ 

_ IriitereíIesPviblia:) .̂^^  ̂ -



•. lEftasOeiaicniîs han íucedMo à; algu- 
flos por d  E xcclTo de las Pafsiones deire- 
giadas^'qàe k n  tenido para las M uge-
res.

Algunos han caido en iguafcs Incon- 
vei^nces, por vna canilmpfc, y tan cle- vnyados, 
ga Palsion> que ’han tenidb à- (iis Pniv̂ a'- levantar la Fortimi 
d o s ,,„c  F o „ ^  de ï l K
aan arrumado là Inya propria. la propria.Pcr iublim»t»-
. Otros ha avidG;,que no queriendo co-

fa natijraltnentejnakàn-dexàdo de tener 
Movimientos tan vioientos, enrfavor de 
cfeMCMiFâtEioulares:;. ;que haiiildo - caufa 
de lu Perdida. ' ' '- c p .-
ru: ^ i z à f e  eftranarà efta' Propofidoni 
que es iin embargoTan verdadera, como
es tacil de condevir. Y  ii fe confidera,
«Jite taies Movimientos fon Enfermeda- 
ÿstparalOs Elpiritqsj'^ue fDn':agitadoS .1 , ■. ; ■
dëeltes^yqu ea "  :

Galeritiiras es la Deftemplança de losHu- ,
mores; a f ' ’ puede dezir,que eftas fuer-' 
tes de Aficronès Violentas, fe fundan an
tes en el Defedro de aquel, en quien fe
feallan. queenel Mericodeaqnelloî nrtp., , ,reriVpii « f  1 r> ■ '  ^  No dura nmclw, lo que

i m  y Conveniencia. es Violento : mas CJUl»

• ■ Ellos Maies traen de ordinario fu Re-
medio co„f.go ,e„ , „ / „ „ d o  violemos,
Ion de poca dura. Mas quando c o n d - i n e r t e s ,

■ y v .



3 4-0 Tejlamento f  oUtfCo»  ̂
nuan^ traen muchas vezes, como las Ca
lenturas de efta Naturaleza 3 la Muerde à; 
los Enfermos jG vn Defecto de Saludsi|ue; 
fe repara defpues dificultofamente.

Los'mas Sabios Principes han eyitado 
todos 'êitos diferentes g,eneroS’de Males>
reglááüo: deAÍlmaneiia & s  :Afe£tos>. qu^
íblá:kRa2K)n;les&^ieíIede Guia.- 

N o pocos fe han curado , defpues dé- 
aver conocidoj a fu Coftaj que no lo 
hazian daefte modo no íe podía eyitajÿ 
íuRuirra.r. ' :  ̂ '

Para volveir predfameiite al PüntOiÆei 
la Queftion > propuefta en efté Capitulo> 
que tiene por bianco^dar à conocer ̂ quan 
Importante es /hazer diícernir j, los quo 
fon mas apropofico para los Empleos, la>

El>^Intós. lo uaftorna acabaré, diziendó,qiie pues el Interés de> 
todo. Por él fe dexa dé los H om bres csj lo  qaei de ordmarioj je^
hazer jufticia. Por éi portárfemal en los. C a r lo s , due fe
pilan todas las Leyes, 1 ,  ̂ 1 \ r  a.'
Nada hazebueno el in- han ■'encomendado Î Jos Ecieíiaiticoá
íereíTíido . No teme à fon preferibles frequentemente à otros 

m»cho,, ,„.,„do 1.V e. Je lo.
pcUaMagerío. . grandes Enipleos;no,porque fon>meno$

' fujetos à fus IntereíTes 5 mas porque tie-f
nen muchos menoSíque los otrosHom-í? 

 ̂ brfes V pues no teniendo Mugeres, ni Hi-?
jos, eftati Libres de Jo^, la z o s q u e  ma§ 

.a%.

Intisrh*
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: .7 c a p i î - V ' L ô  v n i ,  ,
i ’ i i. , : j. ; j  ̂> j ' . , ; . y

H E L  M AL,Q J{E  L 0 S  L lS Û N jE 'M S ^
los Mentir ofos j  y  (os Fahricaâôr.es de chif- - 
m sçau fm  à  ordmano enlosEJÎados-^ m m  

' iftpom n te  es,ia/^aru^
; ; ''̂ ‘Ĵ ^̂ Oi àtjîewrarlos de'fu Cor- 

?v:r . .te..
O  ayvPefte tan capàz de arruinar 
yn Eftado, com o los Lifonieros, ^ ^  
los Mencirofos, y  d eïtos Efpui- 1 1 î ~  
no tienen mas Delsii^nio i que °̂”g"f*"ip«odàmuci-- 

lormar juntas fe'cretàs, y maqùiiias ocul- ï ‘- r̂ ' 
tas en fus Cortes. ' danofa^Sircna. De voz

' K K - ' C  obras no
^on tan: M anolos en derramar fu Ve ŝvna Pefte,

neno, de diverfas^maneras impercepti- "v" ^ 7 ,  
bles, que es miiy dificultofo librarfe de
elJos, li no feobrervandem uv cerc-i u ' 

G onionofon^ni deÇ on didon  ,  ni de
M euto para ten'er parte en losNeaociGs f " F i « . > a t e „
ni' baftantem«Ke^buenos.i para tomaría
en les IntereiTés Publicos, hazen poctfí'™-P«- Alîi C Z
c a i o  d e  t u r b a r lo s r y  p e n f a n d o  f n n - i i - H=bia 
c h o  e n  la  rntifn<7r^i-. I ■ . • laVcrdid lexos de elles;
 ̂ . ^o olvidail cofa, de y perm iten Ja

ic^que p u ed en ,para- trafto'rmr con in^ UMi„.
Lilonias ,  c o n 'fus A r h ’ fi^ i^ o  ' ^  ''à  bk-n \ eA ■
Ment r i. Pl O J , °  ’7  tíd.;y dd.grada bVcr.-entiras, el Crden, y  ¡a Rew|a q ^ g  dad,poidcfcudas

P f  van tanto mas abfolutamente de toda
E fe -



5 4 2 Î  T ejï.m en t(ifo l'itk o .

Eiperança de Fortuna, quanto en vn Ef- 
tado bfen Dilapllnadb, io lô  fè puede 
edificar fobre el Fundamento delMcrito,
de que eftàn ellos deftiraidos.  ̂ '

Fuera de que-es cofa, ordinatia , que 
. qualquieta , que no pertenece a vn Ne<r 
gocioj loprocure arruinar; no ay Maies, 
que taies. Perfonas-no puedan hazer : y  

Maikh. por eiTo no ay PEecauciones . que lo* 
[Es la Malicia diisimula-fptineipes tio dcvan totiiar contrá la M a- 
da,como clVcneno muy f c  difsimuk de tantOS modoS,,

¿T'ûn'qaê fĉ ntiendL quees.muchas vezes dificultofo librarfe
. C a fi :io.ay;modd'(de d e - g | | ^ '  /  , ; v. > ■ >  u i  ..

- s . ü f e ; q «
veios,y losctiidâdds mas y J,fpiritiijno dexan de tener el battante,
,vigiiamcs/.i _ .  ̂ findr.tan.'eande-Firmeza vcottio

Moay perfecao,que r o ^ 0 1 - i •
apruebe.No Accron̂ qué proftinda^ y fev^ra 'Sabidima ; y hazeue
nolcondene. En todas y^ler^ hallando, c[ue reptehêier en toda'á 

: cñ‘ A c c i o n e s  a g . e n a s , a u n q u e  f e a n l a i m a s  

vicios. - ' lo a b k s v y n è  lepiiédan  hazer m ajores,

iabraŝ yà coivdcritol ÿ N o ay cofa tan facil, como hallar R á- 
yàcambicn Gon (eñaŝ fii zoncs aparentes pata condenar j lo que 

™ £ T . > ;  no fe p « d e  Im er mejor ; y , lo » e  f .  Ib  
pera de otea, aftutiíámá. emprendido con tan folidos Fundamétí” 
^ ^ “ ^ ¿ ^ ^ ' ' ' “ '^^^.quEHO -i^hapodidode^ de

fin cometer vna Falta notable. ^
Otros no teniendojni Boca^ntEÍpué-

la, condenan con íus Geftos, con fu me- 
: neo



. ‘ fotrte Segurlit, ‘ 3.4 3 
neo de Cabeça/yxoJi vn-ferio corcimie- 
tade bocai, lo iguê^toJxaiaraiï^condéjiai
c o n  'P a î ^ b h a à j i i i i  : f è ;  p ü e d e  . ( Ç é p r e h e n ^ e i ’ ^
CDD ‘ir.. .

irOèi t ó o t i j e á r  f> qijamâïDf f e  t f  à t a . d e

ta iG e n ü e  ,]n 'o  Je es b-aftante al Fnricip .ei

lle g a r le s  e l0 id o ;>  es, m en efter / defteiT ar- . ,
t o m »  i j  4 , k  C à »  juma.

i  Dpque dénias- y q a e  fu  :BaeiiidaÜ Ei^quenda los Mendro-

perfiiadii:^- K iJ jay  d ü l;a j id a j  quamo cjuiaen. y

auarc|aapdxi-B O ;pÜ ’e d e 0  f e f  :jp é ffu à d iâ o H  la lazon.t^uc l 0 5  0jen  

m e  n o z e  lU ieteC tO JO tra V p Z iÎ i lo s v u e lv e i i  inclementes c6 dio?.

a Darircon el- inifiîip. Artificior^^E^
la  ñrtra .Atvl:':U "■ • • \  _  ^‘tados. Se deshaian de 

p  a A p lica c iô n ^ j q u e  tfên éïïia ., lo s  í s í é -  toáoslos buenos; y eai-
gOClQS, los. llev a . fredC tjtíeacm 'entói áfolos Jos malos.

p r  e m ;« e ir „ ,  el k u m í i  se d . S S r M ' í £ :
l o s  I  e l t i g o s j  q u e  p o ï  i l - P e f c ÿ d e  l a s  A c u  - m udar & s  m í-  
lá C lo n e s . , ’ : ■ ...i  ̂ ■ : ■ , .1 “ M ; ni ellos lus penii-I «-nas 5 ni eiios lus perni- 

ciofas coílumbres^íin vn' J  A • r  . '1 7 . coltumbres^ím vn
^ Apeaas podre referir todbs íosMaIes> grande de el

d e  q u e  e f t o s  m a l o s  E r p i r t ó d i á i i r i d o A f i - ^ ' ^ ^ ^ ^

T.
p t a n  VIVO lemii-nleíito dé ëfto por él >̂1'“
Interes del Eftado, que me obliaa a dé- f ' '

1-UGedldo en m i lucren n>as los Montes 
AiempoV ■ : ¡  ̂ mas altos, ^

Por-



3 44 Tejlamento Eolítico:
Por F ir m e y  Gonftance, que fea vri 

Principe, no puede fin gran Impruden- 
cia> y íiníexponerfe.aifu Perdida^ coiirerr 
var configo eftos malos Efpiritus., que le 
piiedenforpuendep dciimprovifoiaísí co- 
mo el Contagio,iqu¿ es vn Vapor malfg-.

Î íio hiere en vn Punto el Coraçon i y el
■ Celebro de los Hombres mas . Fuertes, y 
Robuftos, quandopienfa^^^ fon los 

^ ; m a s : S a n o s ^ : ' ^
/ ;Es'¿benefter ecííar muy léxxíSJ eftas 

Peftes Púbíicas  ̂y  no. volverlas jamas i  
acercarj fi no han depuefto j totalmente 

/ :.• A  Íu Veneno, lo qual fucede tan pocas ve^
, V ̂ ZÇS, que-el cuidad^^queíeidevecDenérâ  el 
 ̂ Repoíb^ofoligáj ançêsà: laícontírmaci^oh

' '■ l de^fuj Apattamie.ntOi,qi4e laCaridadcon^^^

r . . : vida à íu Vuélta.
Pongo atrevidamente eftaPropoficio 

, ,/delantés porque jamas he vifto ^algunos 
Eípiritusj Amigos de Faccion esy Gria - 

;  ■ .dpsehj lasAñuéias de la (Coree , p^dér 
fus j.mláá H,abitUadones,y mudará 
.turaleza, mas que por la Impotencia^quc 
iiun, propriamçnte hablando, no los mu- 
.. da: pues les dura la Voluntad de obrar 
,mal,,quandono.;tienenyàelPQd^^^^^

. /, i : Bien sé, que algunos de eftos malos 
' - iEfpidtus fe puedea ,íincerámente con-

yer-r



^arte Segunda. 3 4 ç 
Vertif.mas enfeñando laExperiencia,que 
por vnoj, que perfevera en vn verdadero 
arrepentimiento, ay veinte, que vuelve» 
àfu  Vomito; decido atrevidamente,.que 
es mejor víar de rigor con vn Particular, 
digno de Gracia , que exponer el Eftado 
à algún Perjuyzio , por fer demafiado In- 
dülgente, o con aquellos,que guardando 
íu Malicia en el Coraçon, no reconocen 
fu Culpa, mas que por C artas,o  con 
aquellos, cuya Ligereza deve ha zer te-, 
iner nuevas Recaidas, peores, que fus 
Erimeros Males.

’ í c e  los Angeles no Hagan jamasMal, 
no es maravilla; pues eftan confirmados 
en Gracia;-pero, que los Efpiritus oBfti- 
nados en efte genero de Malicia, hagan 
Bien, quando pueden hazer M a l, es vn 1  
efpecie de Milagro, de que la Mano Po- 
deroía de Dios es el verdadero Manan
tial. Y  es cierto, que vn Hombre de 
Grande Bondad tendrá mucho mayoi 
'dificuldad de vivir en vn Sig!o,cftragado 
por tales Perfonas, que aquel, cuya^^ir-
tud no temen, por no fer de reputación 
tan'entera. . ,

. Se juzga algunas vezes . que es pro^ 
5no de la Benignidad de los Reyes el to

lerar las Cofas, que parecen de poca im-

X s  por-.

Kcyes:
' N o dexe elRey,que crcz 
can los males. Recien 
nacidos fe atajan prcftoj 
pero deípucs con gran 
tiabajo, y muy tarde,* 
Bien lo defciibi-en Jas 
Heregias:, que han afli
gido canto à lalglefía^ 
Los Mopflíúasrde cftc 
genero fe han de ahogar 
en las Cuhas^



A/íi/o.
Qualquiera Malo deve 
Ter muy temido. E l cjuc 
ÇS muy grande, por po- 
deroíb-, y el que peque
ño,por maliciofo,y aítu- 
to.V n hombre obfcuro, 
deftruyo à Troya; noCa- 
pitanes de grande nom- 
brc.

3 4^ Tejlamento folitico^ 
porcarícia al principio^y yo digO:,quc no 
podran fer demafiado cuidadofos en def- 
c u b r iry  aogar las menores Aftucias de  
fus Camaras, y de fus Cortes en fus N a
cimientos.

Naciéndolos grandes Incendios de 
pequeñas Centellas, qualquiera,que apa
ga vna, no íabe el Incendio , que ha 
embarazado; mas para conocerlo, fi de- 
3̂ a alguna fin apagar, aunque femejantes 
caufasno producen fiempre vn mifmo 
Efe£lo, íe hallará quizá en cal extremi
dad , que ya no lo-podra remediar. Sea 
verdadero, ó fa lfo , que vn Pez pequeño 
detiene vn Vaxel grande y cuyo curio no 
podria adelantar v n . folo m om ento, e$ 
fácil concevir, por lo que los Naturales 
nos refieren de efte Pez, que es menefter 
tener gran cuidado de limpiar vnÉftado> 
dé lo que puede detener el Curfo de los 
N egocios, aunque no lo puede jamas 
adelantar..

En tales Ocafiones no es bailante 
retirar à los Grandes, por caufa de fuFo-* 
der , es menefter. hazer lo mifíno con 
los Pequeños , por caufa de fu Mali*-; 
cia. Todos fon igualmente peligrofos.
Y  fi ay alguna diferencia, las Perfonas 
de poca importancia como mas- et-

coa-5



condidas/on mas de temer:,que lasotras.
Afsii como el mal Ayre^ de que ya he 

hablado, encerrado en vna Arca^ infîcio- 
m  frequentemence vna Cafa con elCon- 
tâgio, el quai fe introduce defpues en to
da vna Ciudad; aisilas Aftucias de las 
Camaras llenan frequencemente laCorte 
de los Principes de Parcialidades, que 
turban finalmente el Cuerpo del Eftado,

^Pudiendo dezir con verdad , que ja
mas he vifto Inquietudes en efte Reyno, inquietudes.
que no ayan tenido efte principio^repito de los
nrra ^  * Fítados luden nacer deotra vez, que es mas importante, que pa- losHomhtct aitutos.El-
rece, aogar no íolamente las primeras los engendran las divi-
ccntellasde tales Divifiones, quando feI . ^ , y los difturbios. No los
aeicuDren, mas también prevenirlas por abiá,rnio huvitreEm- 
el Retiro, délos que no tienen mas cui- Culteros, 
dado, que encenderlas.

La Quietud del Eftado es vna cofa de- Quietud. 
ínafiadamente importante, para poder 2;elar laQuíc- 
faltar à eíte Rem edio, fin íer cubadoJ  T-.- Í lui ici t^uipaap ,;iomaCciiaí efuma mo
delante de Dios. ta.No pueden id íín ella

H e vifto algunas vezes la Corte en Lo que en los
m edio de 11 J  t- •  ̂ Maics ion laiToimea-m eaio ae la i  az  ̂ tan llena de Facciones, tas, ion en losRcynos
porque no íe pradica eftcSaludableCon 1‘̂ quicmdes. Llenan 
rejo,que huviera fido meneíler poço,pa- t  u w ó r '“" 
faque huvieran arruinado el Eftado.
. Efte Conocimienco,y el que la Hifto- 
m  ha podido dar à V . M. de femejante

X xi,. Pe-
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Peligro^ à que muchos^y part icükrmen- 
te los vltimos de Vueftrospredeceiloïesj 
fèhan  hallado expueftos por la miiiTià 
Gaufa^ llan obligado ài'cGurriral Pveme  ̂
dio y he vifto la Francia tan Tofegada en 
fi miima^ mientras tenia la Guerra fueran 
que al ver el Repofo  ̂de que gozaba^ rio 
parece y que tuvo las mayores Potencias 
iobrelosBraços, ; ;u' i* ;

Qiiiza fé diràj que las Facciones  ̂ÿ las 
Inquietudes^ de que acabo de hablar^han 
fucedído antes por: la Inuencion - de las

'Aim maSas,qiK tós M^geres. c]ue por laM aliciide ios L k  
Hombres , aftiuos , ion l o n je r o s .  '  ̂ '

■ Mas eftàeftailnftanciaïaft lexo s'Ja ;
ces MLigei-es..M.is,pcvde- ' , n j  '
rofds fudcn fer fas Aftii- ptodar algo.coritraj lo que he puelto
cias:masroiapadás,yefi- lantCj Que lo Confirma por el contraria

habkndo dé
ínc|uietan los Effcidos,al los Liionjeros^y de otros Erpiritus íeme- 
toTcon^^U^^^ no pretendo excluir las Mugere^i
tornado ? Qtiantos tam-i frequentemente Illas peligi'ofasí que los 
Hen toulmenie psrdi; Hombre.sy à cuyo Sexo eftah"atados Úh 

verfós generos dé Atra¿livoSj,mas pode- 
rolos para poder turbar^y traitornar lasf 
Camarasjlas Cortes, y los Eftádos j, que 
lá mas fútil, è indullriofa Malicia de to-' 
dos los 'demas EÍpirituSjque puede ayefí 

Es verdad j que mientras las Reynasj 
Catalina; Maria ;de M cd ps tuyieroi:^
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parce en el Govierno de los Eftadosj y à 
iu S5bra/e mrzclaron en los Negocios, 
diferentes Mugeres , fe hallaron can Po - 
derofas en elEipiricUj y  los Acradivos, q 
& ieroiíM ales indeciblesjaviendoles ad
quirido fas Cargos à los mas Calificados 
del Reyno.y los mas Infelices. Y  facaron 
efta Ventaja de eíTo para fus Fines  ̂que 
aviendofe fervido de^ellos-fegun fus Paí- 
fiones/requentemente defirvieron, a los ' 
^üe no les eran Agradables i porque eran ̂ 
vciles al Eftádo.

 ̂ Pudierameeftender fobre éfta Mate
ria ; pero diferentes Reípetos detienen.*, 
'ini 'Plumáj q:uej pornofer capaz de Li- 
-fdnjaj quando la Condena defcubieí-ta- 
niente, no fe puede eximir de Obfervar^ 
que los Validos, de que hablé en el Capi- 

-nu]o.pi:ecedente> tienen frequentemerite 
el lugar de, aquellos, cuya.Malicia acabo 
de exaíminar: .

•  ̂ Defpues deieftas' Verdades tan, íoli- 
das j me c^ueda , que dezir  ̂ íolamente^ 
qtie es impo'fsible librar los Eftadós de 

-los Males j de: que eitos Diverfos Gé- 
-nieros de-Eípiricus pueden fer caufa,íín 
■aléjárlos de la''Corte : lo quai es tañ
ed- íTias; neceïîario ‘ , quaíitó ninguno 

•^Tedeguardar ynaSerpiente ewfuSeno,

(m

; , . diurna,
No ha de fei v̂ir : para ÍaS 
ÿLi-onjas la Pítima j mas 
para lós > Documentos 
pkufiblê  ̂  y ksDoari- 
laas verdaderas,V- íblidas. 
No ha de eícrivif^lo que 

•ro conviene,La deve 
goveniar la Priidenciav 
pero, no el Odio ni ia 
Malicia. .

Malos: * 
Han de alcjaríe de la 
Corte los Malos.De ocr'a 
manera dañarán-mueho. 
Voraitaráü íu mc)TtaiVe- 
nenojcon incurable ín , 
feccion de los Rcynos,



? 50 Te/lamento Tolitico. 
fin exponerfe alriefgo de ferp ’cado,

C A P I T V L O  IX .

Q TE T % A T A  D E L  f O D E ^  T>EL 
Trtncipeiy ejld dividido en ocho "

" Secciones,

S E C C I O N  L

E L  f % m c l f E  V E V E  S E ^  W D E -
rojo y parafer ejlimado defus 

lloSyydelosEftrangem.
Es el Poder muy neccf-
íario en4 os Reyes. C a- Jeiido el Podct vna de las Cofas mas 
rccén,ales falta,deere- \ i j<iito.Noiosrcrpetan,ni^i^eceüanas para la Grandeza de los
k)s elUman. Se les atre- Reyes^y para la Felicidad de íii Go-

n"Ls?perdLdoS'cÍ
leipeto devido. clon de vn Eftado, eftan particularmen-

No es Grande R ey, el obligados à no omitir coía, que pueda 
« je  puede poco. El Rey .P  . , n ^ ^ *•
mayor es eiRey.que mas contribuir para hazeralu Señor taaau-
piiede : y aísi lo es Dios, corizado^ qiie fea por efte medio reípe-

Glande. Como k  Bondad es el Objeto del
Tüderofo, Amor; afsi el Poder es la Caufa del T e-

. í\’o es miíiy temido, el . . i i •
Piopoderoro.Quien pue- J  es c i e r t o . q u e  e n t r e  t o d o s  l o s P n f t -

depocú,nopuededañai:-cipes^capaces.de mover vnEftado^el Tfe-
S S r T n o  °c “t  fe funda en la Eftima la Re-
me. , verenda, tiene ella Fuerça, que empeña

- ' más



ínasácada vno à cumplir fu D ever.
Si efte Principio es de grande eficacia 

para dentro de los Hilados, no lo es de 
menos, para fuera de ellos. M irándolos 
Vaífallos, y los Eilrangeros con los mif- 
mosOjos vn PoderForniidable,los vnos, 
y  los otros fe abftienen de ofender à vn fe re-

1 r m c ip e ,  que reconocen^que efta en Ef- Mvc à Ofender, al que 
tado de hazerles Mal, fi quiere. cónoce, que le puede

o b f c , . J o  J e  p .tr „ .,„e  el Funda
meneo del Poder, de que hablojha de fer Pecadores ion nc'* 

y  el R.efpe.o : añajo, , „ e  
es eito vnacola tan neceíFaria, que , fi irajan à lu Dios, de po. 
trac fu Origen de otros Principios, es 5 cpri-
muy peligrofó; y  en lugar de fer caufa de 
vn  Tem or Racional, lleva à aborrecer à 
los Principes, que nunca eftàn en peor r 
Hilado, que quando caen en la Averfion c m lt f« mídls"
1 ublica. lolbn , no íeián dicho-
 ̂ H M e , h a z e e f t i m a , , y 

a IOS i rincipes con Amor,tienen muchas mal.íunquc puedan 1«. 
Eípedes diferentes. Es vn A rb o l, que “‘ fi"*'
cofta de cinco Ramas diverfas,que todas LspáS'ldosd^hKr.’ 
acan lu alimento, y fuftancia de la mif- 2on,y de el Cargo, 

ma Raiz.

El Principe deve fer Poderofo por fu
Reputación.

Por vn cófiderable numero deHóbres 
de Guerra, continuamente fuftentados.



‘ 3  ̂i  Teflaniento 'Politico:
Y  poiî viià notable Cantidad deDiné' 

ro en fus Theforos para focorrer en las 
Ocafiones no previftas ,que ibbrevien eïi 
frequénteniente,quando menos fe pien-' 

fa.
Y  finalmente por la PoíTefsion del 

Coraçon de fus Vaífallós  ̂como lo po
demos ver elaramente. ■ ' :

? - - i

S E C C I G M  II .

E L  D E F E  S E ^  ^ODE^
I . rofo por fu  ^putaáon ; j  lo f ie  es 

nece[fario para ejle Fin.

fiepmclqn.
Es neceirária la Reputa
ción eh los Principes. 
!Todp lo pueden,los que 
la  logcatí.Coh ella pudo 
tanto Ale5candco. Más q 
las ArmaS¿vérieÍ0 fu Fá- 
ma . A  di Gpimóii le de-'-: 
yio fus Conquiftas.

Mas vale la Repuüa- 
doii,que la Vidai Todo ’ 
fe deve afciefgar -por 
ella;ellnterés,la Como
didad, la Corona.

Pierdeíe el Rey ,q iie. 
pierde el buen Nombre. 
5 aul íe perdio,por averio 
perdido.

A  Reputación es tanto mas n eccC- 
^^faria para los Principes^ quanto>el

que tiene buena Opinion haz€ 
mas con folo fu Nombre^que los que no 
fon eftimados, con fus Armas.

Eftan obligados à hazer: mas caíb de 
ella  ̂que-de fu propria Vida^y deven an
tes arriefgar fu Fortuna y fu Grandeza-, 
que fufrir, que fe abra alli alguna Brecha: 
pues.es ciertO;, que la primera Debilidad, 
que fucede en la Reputación de ¡Vn Prin - 
cipe, es, por ligera, que íea , el Pafo de 
más peligrofa confequencia para fu B^ui-
na.

P í-



Digo atrevidamente en eílaConfide- 
racion que los Príncipes nunca deven 
juzgar ,̂ que algún Provecho les es venta- Homm. .
jofo, fi el inüerës les trae poca Honra. Y  No ay Interés,que equi
li V V T r  r  1 valga a la Honua. Si elti 
lon^ o CviegoSjO inieníibieSjpara lus Ver- íé pierde, fe pierde to-

daderosIntereíTeSj íi losreciven de efta^®* la abandonen

Klatnrile7iiNacLliaieza.  ̂  ̂ Mucho mas vale,que fus
EneretOj la H iíloria nos eníeña j que Coronas. No es Rey el 

en todos los Tiempos, y en todos los E f- f
j  1  ̂ , Saúl fue Rey,folo,mien-

tadosj los Principes de grandePveputació, tras la tuvo. Por e(ío,ío- 

fon fiempre mas DichofoS:, que aquellos^ loreyn6,dosaños.

que cediendoles en cfta Calidad , los han e„ u O p iÍn íi funda 
íobrepujado en Puercas^ en R iq u ezas, y  la Dicha. Es Rey feliz, 

£n  .todo otro P o d e r . .. : . -  . quien la tiene bucua.

Com o ellos no púederiifef: demafiado 
Zeloíosi afsi íus« Gonfejéros ¿no puederi 
teñer deniaíiado Cuidado, de hazer efti- 
mar las buenas Prendas, que adornan fus 
Períonas.

Los que formaren ííi Govierno, fobrc 
las Reglas, y Principios,qué fe contienen 
enelprefente Teftamento, adquirirán, 
fin duda, vn Nombre,que no tendrá po
co pefo en el Efpiritu de fus Vaffillos, y  ^ . 
de fus Vezinos, particularmente, fifien- Será elMoiLca vene- 

do Religiofos con Dios, lo fon también íi fuere
demasamasconfiTO mifmos m̂ yRciigiofo couDios,

p a  \ r  1 1  muy Verdadero en fus
iilto es , Verdaderos en íiis Palabras; P l̂abrasjmuy Fiel en fus 

y Fieles en fus PromelTas : Gbndidones
Y y  tan
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tan abfolutamente neceiTarias para la R e- 
puta-cion de vn Principe , que afsi como^ 
el que eftà defticuidô de ellas j no puede 
fer eftimado de nadie; afsi es irnpoisible, 
que> el que las poiTee, no fea reverencia
do de todo cl Mundo ; y que no fe tenga 
grande Confiança en èl.

Pudiera referir muchos Exemples de 
eila Verdad, pero no pretendiendo, que 
efta Obra fea vn lugar común, y fácil de 
hazer por qualquier Genero de Efpiritus, 
que quifieren trasladar los buenosLibros*, 
me contento,con no poner coía delante, 
que no fea tan cierta j y  tan Clara , que 
qualquiera Perfona de buen Juyzio halle 
fu Prueba en fu Difcurfo.

Fronteras.
Han de fei fuertes la& 
Frontei'asdc el Rcynory 
han de eílai' fi.empre bic 
proveídas de todo. Dé 
otra manera peligi-açàii 
losEftados, N o íedef- 
cuidá los Eneraigosimas

S E C C I O N  I I I .

T>EVB SE<ll<P0 1 >E-
rofo for. las Puercas de fus Fran~ 

ter as ̂

Ra meneftér eftar privado dcl Sen- 
'.  tido Comun;,para no conocer^qua 

importante es para los grandes Ef- 
tados tener fus Fronteras bien Fortifica
das.

Efto es; cofa tanto mas neceífaria en
.ef-
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elle Reyno, iquanto  ̂aun qüando la lige
reza deNueftra Nación la hiziera incapaz 
de hazer grandes Goncjiiiftas,, fii Valor la 
harà invencible en fu Defenia , fi tiene 
grandes Plaças tan bien fortificadas^ y 
ran bien proveídas de todas las Coias^ 
que pueda moftrar fus brios , fin expo- 

4ierfe à tolerar grandes Incomodidades^ 
que fon los vnicos Enemigos, que tiene^ 
que vencer,

Vna Frontera bien Fortificada es C a
paz, ô de hazer perder à los Enemigos el 
defeo.que pudieran tener de formar def- 
fignios coHtra vn Eftadoj o > à lo menos 
de detener fu Curfo, y fu Impetuofidad, 
fi ion baftantemente Oíados para llegar 
àfuerça defcubierta.

Los Sutiles Movimientos de Nueftra 
Nación tienen necefsidad de hallarfe li
bres del Terror, que pudiera recevir dé 
vn ataque impeníado , fi no fupiera, que 
lii entrada del Reyno tiene Fortificacio
nes tan Fuertes.que no ay Impetuofidad 
Eílrangerabaíbntemente Poderofa, pâ - 
ra ilcvnrfdas por íorpreíTa*, y que es im- 
pofsíblehazerfe Señores de ellas fin mu
cho Tiemoo. i

Sien^io el nuevo Methodo de algunos 
de los Enemigos de eíle Eftado anees lia- 

X Y  y 2

fe aprovecha de los dcf- 
cuicios^Quátü mas duer
men fus Vezinos,raas 
velan.

incomodidades»
Los que tienen valor p i
ra fufiír las Incomodi
dades grandes, fon po
cos. Aun los que tienen 
anirao para pelepr,y ve- 
cer^ioias puede llevar.

Temûr,
M as daña el miedo de el 
mal, que ti mal miímo. 
No erapicnde cafi, ac
ción iali^ne , '.]uicii te
me- No í'olu dt’xa de a- 
conutir;ína¿ ni le a[l:e^ 
ve à re/iílir.

z e r
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zer perecer por Hambre las Plazas que 

IndiiJIm- fitian^ cpe lievarfelas por viva fiierca -, y 
Maspüede, que la Viva arruinar aotes el Pais  ̂que atacan por el
Fuerca,la índuftria. Es ^  i  •
podei-üíamuyvnlmente N um ero de Cavalleria;, que avan- 
k Alte. Vencc fínrief- zarfe por ataqueSjGon Cuerpos de Infan- 
go,y con grande prove-, teria conílderables  ̂com o lehazia anti- 

guam entej es claro^ que las Plazas F ron - 
‘ /  ' > teras^^no folam ente fon vtiles para refif-^» 

/■ tir a e fto sC o n ato ssm a sq fo n laS a lu d d e
losEftadoSjdentro de los quaies.es impoC- 
fib lcj que* los Enem igos hagan grandes. 
ProgreíToSj íí dexanj. à fus Efpaldas^ C iu
dades , que corten la Com unicación de 
íu í?ais.j;y jirntamente fus Convoyes..

. Efta Coníideracioji me obliga à re- 
Tláî as, preferítarj que ño es baftante fortificar 

Nobafta,queícprovean las Plazas j y proveerlas íolamente para

i  v „
mas de vn año deven ef. de viva fuerçaj. maS CS m eneiter J que ci
tarlo. Que de otro mo- tèn^ à lo  menos proveídas de todas las:
do le Derdcrán-íin re- o r r -  j  a "
medio. Las llegará, yá Coí.as neceílarias para mas, de vn Ano> 
ardW íbcorro,. , que es Tiempo (unciente para dar lugar 

de focorrerlas comodamentc.
Bien sé̂  que les es caíi impofsible à 

los Grandes Reyes^proveer afsi muchas 
Ciudadelas; mas no es lo mifmo de las. 
Grandes Ciudades j donde la Compañía 
de los Hombres produce la Junta de mu- 
ehas Cofas^ de qut vn Goy ernador partí-.

cu-
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ciliar no podria hazer baftnntemente 
grande Provifionj y es faeil obligar à !cs 
Vezinos à proveerfe de Víveres por vn  
Año^ que bailaran fíempre para fcis M e- 
ícsy y maS;, f i  fe echan las Bocas inútiles > 
com o la Razón lo quiere.

E fta tan lexos el que eñe Orden pue -̂ 
da eximir à los Soberanos de t e n e r  M a- r „ • v, Son ncc'ílarios en los
gacenes Publicos,, que^por el Contrario^ Grandes Eftados Alma-

juzgOj que no podran tener dcmafiados^ gacenes pubhccs íicm-
J  r  1 . 1 11 1 1 pre bien pa-ovüidcs, N o

y  que delpues de averíos llenaao j deven de œncric jamás va- 

eftablecertan buenos Ordenes para con- ciosjmas llenos íiempre,. 
fervarlos, que no fea libre a losGoverna -  ̂ t̂>undances. 
dores, à quien por Razoix de la D ifpoíl- 
cion p e rte n e c e n e l diísiparlos fuera.de

Al¡mf.gcicenes,

• 1 r  ‘ t 4 " lugar ,quí
tirios en ÍU Provecho. jores losMagacenes do

N o  efpecifico pofitivam enre el nume- Azufre, y da

ro de losCaiÍGnes.de laPoIvora,* de.las.voL°otXénLS!,- 
Balas^yde las demasM uniciones deGuer^ porque (e gaftafacilmé- 

ra, que deve aver^ en cadh Plaza; porque
1 r  j - r  n ’ mas de temer v n áca-

ueve 1er direrent€jiegun fu divería gran- dente de Fuego.) 

deza.Perodiré,que.las. Municiones de , Mumknes..
rr ' , , N o fon mei.osncceiïaw

1 • on.mas ncceíTarias , queiás de riasen lasPJazaslasMiiu.
Guerra-j-y que vna^Plaza íitiadajcftará en «Aciones de Guerra ,que.. 

vano proveída de Víveres-, íí carece, de “  i ’? ;
lo que le es abiolutaniente neeeílario pa- dcft»der- Han.. 

ia.de£endei-fe ,y.naf.a ofender à los Ene-
" daño para nüïecevado^. 

m ir
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migos.Vifto princípalmentej,que hazien- 
donos conocer la Experiencia  ̂que los 
que nran mas, matan de ordinario mas, 
quando vna Plaza efta íiciada , caíi fe de- 
vc efcafear mas el Pan, que la Polvora.

A viendo obíervado los Antiguos muy 
apiopoíito/que la Verdadera Fuerçade 
las Plaças eftà en la de los H om bres, no 
puedo dexar de dezir coníiguientemen
tê  que todas las Fortificaciones fon inu-

Defcnfores. tiles, fi el Govemador los Oficiales, 
Los Dcfcnfores de las i r>i ^  1
Plazas conteras han de 4 '̂  ̂^landan en vna Plaza , no tienen el
íei: de gran animo, Es Coraçon tan fuerte> como fus Murallas,
mal preíidio el de los y  Vaiuartes j y f i  el Numero de los 
í-ovardes. í)on deem- j , ■' . i i
baraço.no de provecho. Hombres Bo es proporcionado a laOra^
Pieiden,no guardan las deza de la Plaza , y à la Cantidad de los

Muros,niCii.. PLieftos,que es meiicfter defender, 
ííadelas mas fuertes,cjuc L.a experiencia nos ha hecho ver en 
los intrépidos Coraçoi- ¿¡yerfas Ocafiones, que los menores Lu^
. Mas hazen p o c o s  S o l - abiertos fe hallan impenetra-
dados rcfiieItos,que mu- bles por la Firmeza del Valor, de los que 
chô floxos,yrcínerofos. defienden; y que las mejores Ciuda-

Hizoíc celebre en to- j  i d  r i x
do elMiindo Alexandro, deias no íon de grande ReíUtcncia, quá- 
rio por el Numero,mas Jo , los que eftáii dcntro, no tienen el
-por el invencible Valor ^  , «s ^ „
¿c los íayos. Coracon proporcionado a tus Fuercas.

En efta Confideracion no podrán te
ner los Principes demafiado cuidada de 
elegir bien à aquellos, de cpien confian 
fus Fronteras: pues la Salud, y la Quietud

de
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(Je el Eftado dependen principalmente 
de fu Fidelidad;, de fu Vigilancia de fu 
V a l o r d e  PaExperienciary pues frec[ué- 
teniente elDefefto-de qualc^uiera de eí- 
c asPrendas cueftaMillones à lo^EíbdoSj 
fino es la Caufa abfoluta de fu Perdida..

S E C C I O N  I V .

m L  TO'DE(^,, Q T E  V N : E S T j m
deVe tener ¡mr fus- Fuere as. de 

Tierra,.

^ E S T J  SECCJOK T I E N E , ,  L A
Ahundancia de fu  bAatería, , mjichas. Subd'm^ 

jiones>¿ quefefemlaránpon %emiJsio^ 
nes. a lasMargenes de las.

KeytíOi
En qualquier- R'cyn o h ai ̂ v̂ udiv.juicia\cyno liar

L  Euadoittias Poderofo del Mun? per
J do no-íepdrá..alabar, de que g o .

Za:de repoIo íegtirOi. í l  no ié:íialla ‘ lo íe o frece y i el lance., 

en parage:de.defenderle en todos-Tiem- 
pos de qualquiera. InvaGon^ défercvem- S Z ' G d S r c i r n ,  

da^y de qualquiera forprefa inopinada Veteranos fon de gran.

Para eftt-Efeólb es-neceíTai-io que ¡n  fj   ̂ pocoSiUi poco diellios,
grande Re) no^como eíle^jteno^a.íiempie Dejsigpios...
en pie vn Cuerpo de Gente deT^rniT;-fii 
r -  1 pes contra los: peiipro

Cíente paraprevunuuos Defsignios.que ios D e í.i^ io s , P erece !

el üdiO'^ y la Envidia, pueden forma
conr-



Flaco. 
Deíprcciaíe IsRazon cic 
el Flaco j y la del Pode
roso íe cftima.Apenas ay 
Deuecho íin fuerzas.

Defprevenído, 
Siempre elU en riefgo 
el Defprevenido. R íd -  
r e  fin ícparo los golpes. 
N o hilla defenfajíi fe le 
ati'cven. No puede eftar 
íia gran fobrefako*

El Poder de losPrírt- 
cipes es el vnico Medio, 
que puede pi'oducic efte 
cfcéio: y por eíl'o refta 
folamente íaber,q fuer
zas fe fuíleiitar en 
¿ l e  Reyno.)

^60 Teft amento folitico, 
contra fu Profpericlad 5 y fu Grandeza^ 
íjuan.do fe juzga  ̂que efta-en vn Repofo 
íeguro ; o à lo menos, para ahogarlos en 
fa Nacimiento.

Ei que tiene la Fuérça, tiene frequen
tem ente la Razón,enMateria de Eftado j 
y el que es flaco,fe puede con dificultad 
eximir de carecer de Derecho , à Juyzio 
de la mayor Parte del Mundo.

Como le íuceden muchos Inconve
nientes al Soldado, que no lleva fiempre 
fu Efpada ; afsi el R eyn o , que no vive 
fiempre con mucha prevención, y en ef
tado de librarfe de vna forpreíTa inopi
nada, tiene mucho, que temer.

Los IntereíTes Publicos obligan , à los 
que cuidan del Govierno de losEftados,i 
adminiiiTarlos de fuerte, que no folo los 
puedan defender de todo el Mal,que fe 
puede evitarj mas también de el Miedo, 
íjue pudieran tener..

Queriendo la R azón , que aya v na 
Proporcion Geometrica, entre  ̂ lo que 
fuftenta, y  ̂lo que es fuílentado, es cier
to, que no fon menefter Medianas Fuer- 
ças para fuftentar tan grande Cuerpo, 
como el de efte Reyno.

Las que fon neceílarias para vnFintan 
importante, pueden,y deven fer de dife-

ren-
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rente Naturaleza. Es dezir^que entre los
Hombres de Guerra, deftinados para la .
Confervacion de cfte Eftado^vnos deven de haz« « X Ë r h ï  
averfencado Plaza j para eftar prontos 
fiejnpre.que huviere de elles necefsidad; 
y  ocres deven eftar fiempre en Pie, para
que no fe eftè jamàs vn momento,fin ef
tar en eftado de vna buena Defenià. ■

*  Para guarnecer bien las Ciudades/* .
Monteras, y tener vn Cuerpo en Eftad« n'ade
de oponerle a todoDefsignio inopinado, enefteReyna. 
es menefter fuftentar, à lo menos,c|uatrD 
mil Cavallos, y quarenta mil Infantes 
continuamente en Pie ; y fe puede fin 
a rg a r  el Eftado,tener diez mil Gentiles- ‘ ’
Hômbres, y cinquenta mil Hombres de 
a 1 ic , aliftados, y diipueftos para fer fc- 
Vantados todas las vezes, que la Ocafion 
lo requiera.

o Quizá fe dirá, que la Defenfa del Ef-

tado no requiere tan grandes Prevencio
nes; pero elle Eftablecimiento eftà tan 
I j o s  de fer de Carga para la Francia,cjue M u d J S  p.ec«, 
al contrauo laNobieza,y el Pueble rece- ^«g»s-Son de la Cali, 
yiran Ventajas de èl. Digojoue es ner^r ^Us. NosaU-
f » o .  p . , ,  p o d „  w ,  I  gI „ , ,
dolopiaiere el Bien del Eftado '

algunas yezes VU Mal i n e v i - No ie pui
^̂ ‘̂ Î̂ ÇPÎervaçynEllado 

" m r
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nes

z62i Teflamejito T  olit ico, 
macho tiempo fin ella, table j y  tal  ̂ cjue fc pucde facat de ella
Suele fervir, de loque ,

penïfcifioVharora 'de Los Eftados tienen necefsidad de ella 
vnReyno,como laPur- dertos TiempoSo para purgar fus ma^ 
Cn los Hum ores, para recobrar, lo que les

Trae grandes males, pertenece^ para vengar vna Injuria^ cuya 
también glandes bie- atraería Otra, para librar de la

De ella procede la OpreísioQ de fus Aliados> para detenerla 
Paz amable : de ella la Corriente de la Sobervia de vn  Conquif-

ï r i K t ï ™ .  udo ,. p « ve„i, 1»  M ate.co„ ,u e ,
donde lo jufto. al parecer^fe am enazado de que no le 

pueden eximir por otro C am ino  ̂o ¿ en
fin, por otros diverfos AccidenteSi

í)khd. Y o  defiendo^ y  es la puraVerdad^qu©

no p » r f ' 1 ”  “  f '*
verdadera Deígracia. ta: porque j  íi no lo es, aunquc el Suceflo 
Trae mas pefates, fea bueno, íegun el Mundo ; es menef- 

fa°zoncs.y amatg«t«.q“= K r, que fe dé cueDtade el en elTribunal
güilos. Ladc losMalos D ios.

K t o n o ^ i w a !  Enefta Confideracion,jo  primero. 
No la ay cabal, ni per- que es menefter hazetj,quando es preciío  
fcaa.enelMundo. So-jj^ examinar bien la
lo  fe encuentra lienaaera b  i a i  i
el Cielo.Dc todas las de. Equidad , que las pone en la M a n o , lo. 
acá fe da cuenta., J^ y e  hazér, confultando D o d o ^

N o  i,an " á t f e  ja . res de la Capacidad .  y la Bondad, que f e  

mas las Armas fin g ra n -requiere.
de Confidevaclon y Go% Prefupuefto efte Fundamento ,  fo l»
fulta. Es.mfeliMicsin  ̂  ̂ \
jüftala Guerta. La han fe deve peníar en los medios de nazer 
de aprobar Varones muy. Guerra, encic los quales^el. tomáf
0o¿tos>.y.<leCQncienr.  ̂ ^



bien futiem po.noesynodelosm eno- da ^
por inocente,»

A y cita diferencia entre, el que fe vé >e ha de ha.
g» po. C o le n . y el h  v l g T  ’ ;  S  
R azon,c¡ueel primerohaze M a l ;  con j  qu.â
rîefgo de recevirle, queriendo mas fufrir l^ ^ a d ^ X ta T e : 
el 1 erjuyzio  ̂ que perder la Ocafion de “ ‘' " “̂ “Jpo Q.uandol» 
nazerlo à fu Enemigo ; y el vltimo difsi-

lugar de hazer llevar, ai que le ba hecho

m a lja  pena de fu Falta, fin que pueda 
tener parte en fus Penalidades.
^ El primero obra,comoBeftia,figuien-
do Jos ¡\4ovimientos de la Naturaleza - y 
el fegundo fe porta, como Hombre, de- 
xandofe governar por la Razon.
. Para hazer bien la Guerra, no es baf- 
tante, que fe efcoja bien la Ocafion, que 
je tenga buen Numero de Gente de 
Guerra,Abundancia de Dinero,de V ive- 
res, y de Municiones de Guerra;lo prin
cipal es, que los Hombres fean apropo- 
lito para aquello, à que eftàn deft,nados, 
que le lepa contenerlos en Difdplina 
nazerlos vivir con Reo-I;, • v r  1 '  ̂ laGncr-
Darr.n Tn n ; .  ^ ^ ônde.p lu DinerOj fus Víveres, y fus Mu- âlra,todo ie pierde.
4iiciones oportunamente Mashaze,que losCran̂
- .• Es facil dar eftos Pre'ceptos Genera- ‘
lesj pero la Pradica es dificuJcofa:mas fin

" ^ cm-



3^4  ^ ejiamento ToHtkù* 
embargo, ii fe defprecia, el SuceiTo de 
laGuerra, no puede fer Dichùfo 3 mas> 

No f e ^ S a n  pot que por Accideïice, ô por Mtlagro, a lo 
Milagros los Cuerdos, qual íio deveîi jamas atender los Sabios. 
Es g«nlocuri,cafifiem- Nacion eti el Muiido tan poco
pre,ciperanos.í)e han de  ̂ ^  1 TvTn«f
ponec los medios piii- a p r o p o i i c o  para la Guerra^como laiNuei-
dcntes ,fi fe preî nden ligereza, V la Imp aciencia, que

tiene en los menores T rabajos. fon dos
malos los Francefes pf jncip ios > que lo confirman demafia- 

para la Guerra. Son ira- i
pacientes de los traba- r- i í 1 r
jos. Son muy ligeiosj Aunque Ceiar ha d i c h o ^que los rran-
muy poco fiLmes.El gne Militar , J

' el de hablar b ien , confieffo, que no he 
podido comprehender hafta aora, con 
que fundamento les atribuyela primera 
de eftas Calidades ; pues la Paciencia en 
los Traba jos j y en lasPenasj Calidad ne-̂  
ceíTaria para la Guerra>muy rara vez fe 
encuentra en ellos.-

Si efta Condieion acompañara fu Va
lentia no feria baftantemente grande 
elVhiverío para terminar fusConquittas: 
mas como el grande Coraçon , qi^c Dios 
les ha dado, los haze apropofito para 
vencer todo , lo que fe les cyone por la 

sô dadós. Fuerca,afsifu Ligereza, y íu Pereza los
Han menefter los SoU  N r  i • 1__
d a d o s  f le m a .N ó  fe c o n -hazen Incapaces de fobrepujar los me- 
quifta,o no fe conferva, j^ores Obftaculos,  que las Dilaciones d e

vnEaemigo,Áftuto ogoueàfu Axdo^^



Taina,

De aqui viene^ que no fon apropofito 
para las ConquiftaSjque requieren T iem 
po  ̂ni para confervar  ̂ las que podrían 
aver hecho en vn Inflante.

N o folamente fon Ligeros^^lmpacien- 
tes  ̂y poco acoftunibrados à la Fatiga: 
mas fuera de efto los acufan , de que no 
eñan jamás contentos con el Tiempo 
prefente^ y de que fon poco aficionados 
à fu Patria. Y  efta Acufacion tiene tanto
T j  r  ̂ 'i'aína.
Fundamento , que no le puede negar, Notíenen losFrancefes

que fe hallan mas j, que falten:, à lo que mucho Amor à fii Pa- 
r f in  obligado, por l „ N a d m lm o ,» «  “ Æ r . N '
ellos, que entre todas las otras Naciones folidtan fus mayores ye- 
del Mundo.

Pocos fe hallan, que lleven las Armas 
contra la Francia , donde no fe encuen
den Francefes. Y  quando eftàn Armados 
por fuPais, fuslntereííes les fon tan in
diferentes, que no ha^en algún esfuerço 
para vencer fus D efedos naturales, à fu 
Ventaja.

Corren cien leguas para bufcar vna 
Batalla, y no quieren aguardar la ocafion 
de ocho dias para ella. El Enemigo los 
ha fatigado antes aun,que fe aya comen
tado à poner la mano en la Obra.

N o temen el Peligro, pero fe quieren 
' exponer à'el fm alguna pena. Las meno-

res?
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res Dilaciones Ies fon intolerables. No 
tienen Flema para aguardar vn folo mo* 

Contemarfe, mcnto fu Dicha ; y le enojan aun con la 
Sn o s e ! : ~  continuación de fus Proíperidades. . 
íus mifmas Dichas,íí du- AI principio de fusEmpreíTas fuArdor 
p em iSÍ!'" ' ordinario: y con efeco fon mas,que

ndos de los Fran. ^^onibres en aquel Inflante ; pero poco 
cejes. tJefpues fe entibiarl defuerte^q fe queda nMas ion los Vicios de 1 '' i • i l

los Francefes, que fon  ̂ uo tienen mas  ̂que vn
fus Prendas, y ííis vífcu- E^fuerço comun; y à lo largo fe defo-a-

, í p ™ . r s r ¿ ' r   ̂ ■ i ™
guardar, lo aíropelian q u e  H O m b reS .
todo.Ss ciegan mas,<jue Qtiedales fiempre mucho Coracon

les quiera
con cortas Defgracías. llegar a las manos à la hora m ifm a;

mas no íes queda para aguardar la oca- 
íionj aunque fu Honra , la Reputación 
de fu Nación j y el Servicio de íu Señor, 

desobliguen à eíTo.
No pueden ni ficar fruto de vna V ic- 

toria^ ni refiftir à la Fortuna de vn Ene
migo Vicloriolo. Se ciegan maSj que to
dos los otros en fus Profperidades : y ni 
tienen Coraçon, ni Juyzio en fus Adver- 
fidades, ni en fus Trabaj os.

En fin eftan fu jetos à tantosDefefto s, 
que noiin Razón algunos Efpiritus Ju y- 
ziofós admiran, que efta Monarquía fe 
aya podido confervar can largo Tiempo

dcf-



defpuesdefu Nacimiento. Pues aunque 
ha hallado fiempre Hijos Fieles para fu 
Defenfa^no hafido jamas acacada^finque 
fus Enemigos ayan encontrado en fu Se
no Parciales, que, como V ivoras, no 
ayan olvidado cofa^de quantas han podi- 
do;,para roer las Entrañas de fu Madre.

Bien sê  que , en contrapefo de eftas 
imperfecciones atiene los Francefes muy 
buenas Prendas . Son Valientes: llenos de 
Brioj y de Humanidad. Su Goraçon eftà 
apartado de toda Crueldad 5 y de tal ma
nera deíhudo de todo Rencor^ que fe re
concilian fácilmente;

Pero, aunque fean eftas Prendas ,̂ o el 
Ornamento de la VidaCivilió eíTenciales 
ala Chriftiandadj es verdad, que eftando 
deftituidas de Flema, de Paciencia, y de 
Diíciplina, fon Viandas exquiíltas^ férvi
das fin la rázon,qué‘las ha?̂ e comer con 
gufto..

N o ignoro j que la Providencia de 
Dios, que es Admirable en todas las C o
fas, lo es particularmente en aver queri- 
do eontrapefar las malas Calidades de 
cada Nación con otras Vencajas^ qUe fu- 
plen fus Defeélos.

Si la Nación Francefa es Lio-era, è Im
paciente-  ̂fu Valentia, y íú íinpctaofidad

la

"Perfección,
Muy raía Peifcccion ay 
cabal en el Mundo.Sue- 
Icn mezciaiíe Prendas,/ 
Faltas. Apenas ay fin lu
nar Hcrmoíura : apenas 
luz fin mezcla de Som- 
bras.En el Sol mifmo fe 
obfervan manchas.



2)/oí*
Dios iâà i-emedîo aco
dos los males.Para qilal- 
quiera tiene fii alivio. 
Para qnalquiei: Veneno 
ay AntidoCQ.No ay Ene-; 
migo fin fu Gontrario.

Sil Mageftad no guf- 
ca de Vanos. Por eílb 
diftcibuye fus D ones, y 
no enriquece à alguno 
con todos. Nadie es di- 
chofo por todos lados. 
Ninguno eíTeuto 4 e x q -  

¿a  falta.

3 6  8 Tejíaínento Eolítico. 
lahazen fréquentemente obrar del pri
mer Impetu, lo que las otras hazen en 
mucho Tiempo.

Si fu Inquietud la impide el eftar con 
gufto en losExercitosJa Bondad Divina, 
la haze tan abundante en Hom bres, que 
fe hallan íiempre muchos, que fon lleva^ 
dos por el mifmo Principio de Ligereza, 
à querer ir à las Ocafiones , quando los 
otros quieren volver jyaquellos eftan dif- 
)ueftos para tornar, antes, que los que 
lan llenado fu lugar, dexen la Tropa, en 
que eftan.

Si la poca Afición,que tienen à fu lja s , 
los reduce alguna vez à tomar las Armas 
contra fu Rey ,1a Inconftancia,y los M o
vimientos repentinos , à que eftan fuje- 
tos, hazen, que, íiendo diíicultofo, que 
tengan alli Confianca , fe hagan mas M al 
a fi m ifm os, que fon Capaces de hazer a 
fu Pais.

Es cofa cierta, que los Efpanoles n os 
fobrepu jan en Conftancia, y en firmezas 
en Zelo,y en Fidelidad à fu R ey ,y  fu P a- 
tria -, mas en contrapefo aquel Rey no 
Efteril efta tan defierto en ciertos Luga
res, y tan poco Abundante de Hombresj 
que fin fu Firmeza fe hallaria frequentc- 
píente abandonado de íí mifmo.

R -
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Finalmente, fi entre los Francefes, al
gunos Particulares toman Partido contra 
ííi Señor.Ios Efpañoles fe amotinan , y  fe 
revelan algunas vezes Cuerpos de ellos 
en los Exercitos.

Si el Emperador tiene la Ventaja de 
dominar vna Nacion^que es elSeminario 
de los Soldados^ tiene también la Penali- 
dadj de que muda fácilmente de Partido, 
y  de Religion juntamente . Demas de 
que eíla demafiadamente fujeta à la Em 
briaguez, y mucho mas defireglada, que 
la nueftra en la Campaña.
_ palabra, Cada Nación tiene
lunDefedosi y los Prudentes fon,Iosque r 
procuran adquirir por el Arte ,1o  aue no

« o í  J J T í   ̂ no no tiene , valicndoíe de
. es na dado la Naturaleza. la indaftiia ,y  del Aitc<

Mas fácil es añadir al Brío, à la Valen-
tía, y  à la Cortefia de los Francefes la Fie-
iTia, la Paciencia, y la Diíciplina, que dar í̂ eíiegiadas PaGio«
à las Naciones Flemáticas el Fuego, que S e !
no da el Nacimiento. Aprendecuerdo,!o

Los Francefes fonCapaces de toda': he “ «“iguit
C n r^ ç rr»n rol 1 i la dulce felicidad de í i ,
Cola^ con ta l, que^los cjue les mandan, ber.paiTa u amarga »ê
lean Capaces de enfeñar bien , lo que es 
menefter, que practiquen.

Su Corage, que los lleva à bufcar la 
Guerra a ^ s  quatro Angulos del Mundo,
Srenhca efta Pro^oficionrpues viven, co-

^  fiaa
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mo los Efpañoles en fus Exercitos^como 
los Suecos en fu Pais, como los Croatos^ 
en fus Tropas, y como los Olandefes en 
fusEftados.

O b fervan laD ifc ip ü n ad e lo s vnos^y 

Sufrir, de los otros: lo quai mueftra b ien , que fi
Porque fe íafien, no fe perfeveran en fu Pais en fus Defecaos

es porque fe los fufren, y no
Enfermedad, que no fe fe los fáben corregir.,
cu ra ,n o ce® :1a que fe g j  e f t e  R e V n o  f i n  D i f c i p l i n a ,
cura a tiempo, le q'.iita. n i r  J  1 '
DevnaCentelia nace vn Ho tanto es eíta Falca íiiya, quanto de lo s
Incendio horrotofo, fi mandan Gue fe conten-
conprefteza no feacu, con hazerliermofas O.^

denanças ; y no tienen el Cuidado, gu e
de a remedio.

Ordenancas* , j  ________ ________ _______
Las Ordcnan^aj fino fe ¿  j  Obfervar.
gu ardan^n o u rve n . b o u  r  i i r» i 
M e d ic in a s,q u e  n o  fe a- N o _ a y  CO ta t ^ í a c i l^ c o n io

plicanj y afsi no pueden bienj ni cofa tan dïfîcultofa > co¿
curar los rnales.,/No es - - —  — — ------curar IOS maies. ínu cÿ ^ "—*— ----- -—?5?— — d
impofsíblehazer.que f e m oelhazeryquete pradtiquen. i erorw- 
obfçrven.:: es itnpofsible.̂ . ‘ •

Esm enefter,íi fe puede, hazer com^ 
Caftlgo», ptehender.la Jufticia por R-azon 5 y d e t  

■Í̂ Q'ay ob^crvanciaiifíno;p^£5 {gJ- jĴ £XOr.v'lble ,,y  inflexible >,en há^
caftigar,! los^que la Violan, 

qup . í« eviten muchos Si vno, dos,. O tres Caftigos no detie- 
dehcw.No-avra,piedad, QQĵ fo de la>DefobedienciailáCom^
donde no fe teme. Nada.  ̂ n  ̂ ^
ha de h^zer,que fe dexe tmuacio la quita.Y oío dezir a V .M.qué, 
clCaftígo/r.URazon,y.̂ ĵ ĝ .|ĵ , ^  , Dignos: de mandat, no

dplifaX^ogS"s’fines. carecerá, He VaffalloS: apropofiro parà 
Impide, qne fe defobe- obedecer. Es cpfa cierta^que la Opinión^ 
dezcati las Leyes.,  ̂^ ^



que fe ha Efparcido por todo el Mundo, 
de que los Francefes ion Incapaces de 
R egla.y de Dircipl.ina^no tiene masFun- d ifcípiína. 
damentOj, que la Incapacidad de los Ca- Nadon esca-

bos, que no faben elegir los Medios ne - rae Ji“,t
GeííátioS para los Fines y que fe propo- Como no falte,cji.iien las

fepa mandai-, fe verán

El Sitio de k  Rochela, donde por tre- 
ceM efesvn Exercice de 2 5 .mil H om 
bres recivio las Ordenes, y  obedecio,co- 
mo los Religiofos ; llevando las Arma«¡; 
y el Viage de Piñerol, donde Iiizieron lo 
inifmo, verifica claramente , lo que he

Mandar.
'" i  ero es meneíter, que;> el que manda, fer aceptador

no tenga alguna.Aceucació dePerfonas,y f
que lea. reconocido por tal^iiendo cierto, igual con todos. Ha de

que fi fe v é , que no ha tenido bailante
Firm ca, para p e ,fe v „ „  Inflexible.™ .1 ^ 5 “ " ?
Rigor de la R e g la , que ha eftablecido, manda bkn el Co-

no abra Perfona , que pienfe , que
obligado à guardarla ; o por lo menos fe
hallarán muchos,que fe arriefguen à vio-
laila, peníando, que lo pueden hazer li
bremente.

Mas fivn  Cabo dexa menos deCafti-
gar, que los Deliquentes de faltar; fu Fir
meza detendrá el Curfo deNueftras L i
gerezas tan exceísívas j y  fin aplicaf^eíte

Aaa i  R e-
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Remedio^, no aŷ , que efperar^ que fe c6- 
tenga en los Terminos de la Razon^ vna 
Nación tan Ardiente , y tan Impetuofa, 
como la Nueftra. Los Caftigos de Mari- 
llac,y de Mantmoranci han puefto en vn 
Inflante en íii Dever/á todos los Grandes 
de efte Reynoi y  ofo à aíTegurar  ̂que el 
de diez Oficiales 3 y cinquenta Soldados 
mantendrá los Exercitos en Difciplina^ 
y  en eftado de hazer todo, lo que íe quir

Afsi> fi fe caftiga à todós^los que fal-: 
mn al cumplimiento de fus Deveres^ y  
obligacionesj fe caíligara poco : p u e ^ p  
fe hallarán muchosj que quieran de pro- 

Rigor* pofito exponerfe à fu Perdida,conocien- 
Gbn el Rigor,que fe vfa doj, que es inevitable jy por la Mueite de 

p « » s  fe confe,vará 1.  V . J ,  à muchos, y, 
muchos.Es freno pode- 1̂ Ordén en todas las cofas.
r^o de los Delitos el Tamas lós Defcílos de efta Nación íe 
Miedo. No ay facultad 1. i /' i . i „
para obrar mas, que en el Reyna-

do de Ÿ . M. que fiendo fenalado por fu 
mucha Felfcidad^y por vn GranPoder en 
Vueftro Govierno 3 lo fera también al 
Juyziode los mas entendidos por las 
muchas Infelicidades, que ha fufrido, y. 
por-vn gran Numero de Ligerezas prac t̂ 
cicadas contra fu Servicio.

Pefpu es de aver muchíis yezes bufca-
do
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do las Razones de las vnas^y de las otras^ 
no temo dezir j que eftas Ligerezas vie-̂  
nen de la.Fiaqueza de la Minoridad deV.
M. en codo el tiempo de Ia quai los Efpi- 
ritus fe han acoftumbrado de modo à to
do genero de Licencias^ que han creido j 
que lashan dé poder continuar en Vuef-
tro Reynado, conla mifma Impunidad, ïmpumdacK 
que antes. L a Impunidad d e te o -
i   ̂ riza a los Reyes No ios

La Primera es^que aviendo masGole- refpetâ cjnien no los te- 
gios de Religiofos, mas Oficiales de liif-
^  . J  TT • 1 /T" 1 que puede hazer, loque
ticia, y de Hazienda, que en lo paflado:, quiere, fin que por cifo 
ay muchos-menosSoldadosilo quai haze 
que la Defercion. delos que fe retiran de H a„ d / t e  muchos los 

los Exercitos parezca mayor aporque no Soldados devnReyno: 
fe hallan tantos, como antes, que llenen

1 j  j  , 1 1 r premicj. Donde na
e l  l_,Ugai;^ QG-los que abandonan lu De- eftá con reputación la
ven . Miliciajcrece la megua*

La Segunda es. que la G e „ „  de G „ -
ra hazia en lo paíTado mas Fortuna  ̂que piemiada, ■ 
en eíle Tiempo , en que los Miniftros de
Haziendáj y los Alcabaleros recogen to
do lo Pingue, con gran difgufto , de los 
que fe. ven-obligados à exponer cafi -inú
tilmente íu Vida.
^  La Tercera.que los Cabosde aora fon 
menosGuidadofos déla Difciplina.Mi
litar, y rnenos Severos en cañigar, à los 
que la abadonan^ q eran Nueftos Padres*'



Ârte Militar.
El Arce Militar es préci- 
ía. Donde fe ignora, fe 
pierde el Credicoo Por 
eíFo eft^n - fin el grandes 
Reynos.Por ella hafido 
glorioía Eípaña , Plantel 
de Capitanes Infignes, 
admiración de la Euro
pa j  de ci Mundo,

Key.
El Rey alienta con fii 
prefencia à fus bubditos 
para meterfe en los ma
yores peligros, y no te- 
nter los mayores rieígos. 
Nadie es cobarde, quan
do le vé fuPrincipe.Haf- 
tael mas flaco fe niueC- 
tra fuerte. Infunden no
ble aliento fus Ojos.

Por cíÍo es de grsn vtil 
íii afsiitcncia en la Guer
ra. Ha dad© innumera
bles Vicloiias. Mas, que 
las Ma;ios,pelea fu Vifta.

La Quartaj, que el largo T iem po, que 
ha^que losFrance-fesno han ceriidoGuer- 
ra Eílrangera, donde huvieran tenido 
Poderofos EnemigoSjCon quien comba- 
tirj les ha hecho caí! olvidar efta Arte , y  
los ha defacoftumbrado à las Fatigas  ̂de 
que fon poco Capaces^aunque es menef- 
ter exercitarlas mucho j quando fe pelea 
con Enemigos Vigilantes, y Poderofos.

Añado à eftas Confideraciones  ̂ que 
la Salud de V . M . no le ha podido permi
tir;, que efté íiempre en los Exercitos^ y 
quelainjufticia de los Francefes es tal, 
que no eftan contentos en vn Lugar,dó- 
de arriefgan fu Vidaj fi no ven à lu R ey , 
con cuya Prefencia juzgan^que la tienen 
de algún modo fegura.

Solo les pertenece à los Enemigos de 
efte Eftadojaazer la Guerra con buenSu- 
ceíTo por iimples Lugartenientes.LaFle- 
ma de fu Nación Ies dá efta Ventaja. P e 
ro la Francefa es menos apropofito , que 
qualquicra otra para portarfe afsi i por
que el Ardor^que les da el Corage , y el 
Defeo de pelearles da también la ímpa- 
ciencia^que folo puede fer vencida con 
la Preíencia de fu Rey.

Si ha fucedido algunas vezes,que vna 
grande EmpreíTa aya falido bien porLu-

gar-
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gartenientes J e  hallará fin duda^que, los 
que han tenido efta Dicha,han fido Per- 
fonages de grandifsima Autoridad afsi 
por la Confiança de fu Señorj como por 
el Merito de fus Perfonas i ô las Guerras 
no han tenido tan larga duración^ que  ̂
vencidos los Enemigos,ay a fido menef- 
ter̂ > vencer también el Humor de los 
Francefes.

N o es poca pena j eftar obligado à 
moftrar en efte lugar^los Defe<flos, que 
-V.M.ha obfervado muchas vezes en fu 
Nobleza; mas ion tan publicos  ̂que es 
imppfsible ocultarlos.

El Afedro^que le tengo^haze^que fea 
neceíTario examinarlos , para hallar el 
Exemplo.y para bufcar el Remedio.

La Eílimacion^en que ha eftado fiem^
pre en lo paíladojcaíi no permite creer, 
que aya obrado *mal en ciertas Ocáfio- 
nesde Vueftro Reynadojpero yo les ha
ré,fin diida ,̂ concevir la Razón à aque-
llos^quehan vifto el efedro.- 

N o ay Perfona, que no comprehen- 
dá fácilmente,que ay grande diféV^hcia 
entr^ los Efpiritus, que fuben à lo alto 
por lu^aturáleza , y l a s  mas groíltras 
Partes de fus Cuerpos,que íe quedan eft 
lo b a x a  . ; ■ ; r

Ndbks»
Noeftan cíTewtosáecle- 
fedos los Nobles.HalIa- 
ronfe en losArigcles mas 
■elevados de el Cielo, y 
en los piimeros Hom
bres de el Mundo. Luci
fer fue muy V.ino:y Ada 
fue muy Ingrato.

La
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La Excelencia de IaNobIcza>que buf

es la Guerra voluntariamente , fon aque
llos EfpirituSjque fuben à lo altOjcftima - 
dos de todo el Mundo; y  los que no van 
masj q u e  por la Necefsidad de las Leyes 
de efte Rey no, fon, fino la Hez,a lo me - 
nos el Vino , que efta debaxo del Lagar, 
y  de que fe haze tan poco cafo, que ape
nas puede fervir para los Criados.

N o ay Comunidad , donde no fe ha -
lien muchos mas malos Sujetos,que bue-

Los Malos fon muchos nosi y por eíTo fi.endo Capaz poca N e- 
mas,que los Buenos.en muchos mon-
qualquiex Keyno, Co-G> ' _  .  ̂ n
niuiiidíd,ó República, tones de T r ig o , no es maravilla , que
En codas partes fon muy guando víia Noblcza eftá juiita, el gran-
dañofos.Entodas hazcp I xt • • 1 . -ninz-in/»grandesiftragos. de Numero vicie al pequeño , aunque

mejor. Y ,  como el mejor Vino, mezcla
do con las Hezes , no vale nada s afsi e l 
Servicio de la mejor Nobleza es, no fo- 
lamente inútil, mas perjudicial, quando 
fe junta con la Hez, que la ait era.

Ba»do del Principe. , Daijdome f J
que llama la Nobleza à blar del Bando, y del Edidto del i  rinci- 
laGuerra. la Nobleza à láGuerra,no
tĉ Band̂ y puedp dexar de dezir, que es vna J  unta
lier por vtiU de N obleza, que careciendo de Cabo,

que tenga Autoridadyfe govierna fin Re - 
gla, y vive fin Difciplina....

Junta> cuya fubfifteacia es tan
fe-.
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fegura, que la Ligereza j, la Floxedad  ̂ la
MaHcia, Ô el Dilgufto de tres , o quatro Algunas jZtsfonrnuy
Peiionas fon Capaces de difsiparla en vn «̂ civas.Suelen íeivic de 
momento. mquietai- los Eftadosjno

_ - t i  caularics provecho
Junca:,que arruma mucho mas los Lu- alguno. De nada nivcn:

gares, por donde paíTa ĵOue las Tropas
. J  • j 1 • ^ \ T \ r  ‘î ucho eftiuendo : de
legladas.qae arrumando el País de V .M . ningún W  
pagan parte, de lo que gaftan^no pagan
do ella nada de todo.

No haze jamás Guarda en vn Exerci
to, de donde provienen dos Males, el de 
fu Floxedad, y el Difgufto, que reciven 
los otros. ; n

Si no combate,luego que llega,como
ha íido pronta en venir, es pronta eti 
yolverfei y amenaça cada momento. Al 
retiiarre,no íolamente eftraga a muchos 
con fu mal Exemplo j mas los mas Incre- 
niofosdefu T ro p a, inventan todoj^lo 
que el Artificio puede fugerir para cubrir 
fu infamia, y liazer creer, que no fe reti
ra fin Razón: lo qual haze,que enflaque
ciendo los Exercitos, los enquiete tam
bién.

Conociendo V . M . mejor, que y o, 
eftas Verdades,cuy a Praftica ha vifto en 
fu Prefencia/in exagerar los Defedos de 
vn Orden, cuyas Perfecciones he reprer 
Tentado  ̂me obliga mi Concienciad de-

m
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zir atrevidamente  ̂ que nunca ha fido 

Socorros. V  '' l c
No codos los Socorros mcneíter tener recurio a tal bocorro;,
ion bncnoSttíán ele HIUCÍto lÍl^S Perjudicial, que Vtil al Efta-* 
mitkíé, los que aprove- t 
chaiijy rechazaríejlos q
incomodan. Por defen- Mas para cjue efte Reyno no quede 
tt!' Servicio de la Nobleza , que
crecen los males, qnaa- ha íiclo íietTipre íu Principal N ervio 3 y  
dolé piaiia.que los aii- obligada à fcrvirle en tiempo de

Guerra, por los Feudos,q fe le han dado 
Ha de fervir,y no dañar con efta Condicion , J  laS  Ventajas 3 que
fa m r d c  c o M e g a Ir s i  tiene,njientras dura k  Paz fobre los Pue-
fírve bien, fera de gran blos  ̂e^íTienefter taílar todos los Feudos
vUljfi mal, de danos in- Bailiage, fegun fu R en ta ,  y for-
cxplicabies. Es lo mas , ^  p  ^  p n j  11
ru6cc6 d,e los Exercicos*. mar con. el Dinero ji q ^ ^  lacare de c ila ^

Compañías regladas  ̂en las quales, los
que quiííeren mas fervir en Perfona, que
pagar la Contribución de fus Feudos, fe-
ran recevidos, con talj> que fe obliguen a
cumplir las Condiciones de fus Obliga-,
clones.

La Prudencia requiere;,que fe íirva de 
los HombreSjfegun fu Capacidad^ y que 
fe fupla el D efedo de la Naturaleza : y  
por efta Razón es menefter fervirfe del 
Cuerpo de la Nobleza , íí fe quiere facar 
de ella alguna Vtilidad.

Defpues de efta Obfervacion, paíTan- 
do más adelante,eftoy obligado à adver- 
tü'jque es cafi impofsible emprender con 

_ buen



buen SuceíTo grandes Guerras con Eran- 
eefes folos.

Los Eftrangeros fon abfolutamentei Eflrangeros, 
neceflarios;, para mantener el Cuerpo de Lo^Eftrangeiosfon ne-
1 t7 • 1 ^  _ X ceflarios.Nobaftan fo-
loshxercicosjy aunque la Cavaileria F ra - los los Naturales para 

cefa es buena para pelear  ̂no fe puede gi-̂ -
carecer de Eílrangeros para hazer las di
Guardas jy  tolerar las Fatigas de vn Exer- fus Vaílallos, y de otras
citÔ  gentes. Afsi lo han he-

XT / 1  V7 • r  n -, cho fiempre losM ayo-
Nueltra Nación fervorofi, y  ardiente rcsdeelO ibe-.losG ric- 

pafa los Combates  ̂no es vigilante para go s, los Romanos, los 

guardarfe, ni à propofito para formar 
Defsignios^ ó EmpreíTas que no fe pue
den execucar fin Dificultad.

Los Exercitos Francefes eftan fiemprc 
compueftos de la mitad de Eílrangeros \ 
y avernos fiempre experimentado , quan 
ventajofo es ferviríe de ellos, à falta de 
nueftra Nación,por las buenas Calidades 
de aquellos^ de quien podemos fer afsií- 
tidos, Y  entretanto avemos de corre^-ir 
nueftras Imperfecciones  ̂quanto nos fea 
pofsible.

Porque , fi carecemos de Soldados
r\U - T I  T-- ^  ̂ No t>níla remediar vn

iciplinados j mes , y Conftan- mal lolo;esmcncfter re
tes en fu Dever  ̂carecemos aun mas de " ’ ^^cliarlostodos.Vno no

1,„  Cnl.d,des, ,ue
lesión neceíiarias : y no es bailante r e - V n o  ha 
mediar vao deeftos Defe ¿los ; es me grandes impe.

_ . rios«
B b b i nef:



Trofperpdad'é. 
Muchos eii la Ptoíperi- 
dad quedan C ie g o s y 
€niá Advei-fídad, locos. 
Quita la Vifta, tnny- de 
©rdÍHarióaaqLiella: turba 
írequenremente la R a-

No fiiele ver,' quien es 
touy dieliord. Suele íálir 
4e fí á deTdichadQi

üener^les de: ios Exer
citos»

ïjps Generales de.los E- 
seccitos han de tener 
Coraç®n muy grande, 
Báfta j, que. tengan me-̂  
diano Eípirftiíi como íu 
Coraçon no fea- corto. 
Perderá m ucha,  fi te- 
me,el Sabio.,Haze gran, 
daño en la Guerra el 
Itúedo I Nada glpriofo 
alcança^quien teme.T an. 
malos fon los Generales 
Coyardes,como losPrc- 
iídentes de. Hâzîènda, 
Lacones, . '

3^0 Teftajnento^olíticd, 
nefter también proveer al otro.

A y pocos en el Miindo; pero muchos 
menos en Francia  ̂que en otro Lugar  ̂
que no-fe. cieguen en la Profperidad } y  
no pierdan elCoraçon, y el Juyzio en la 
Adveríidadj.yios Infelices fuceíTos;

Mas fin.em bargo es neceífario  ̂que 
aya Porfotias en - la: Adminiftración dcl 
Eftadoj y  en el Mando de los Exercitosi^  ̂
que eften eíTentos de eftos Defedos. De 
otra manera fe eftária en riefgo de no fa - 
car jamás algún fruto de las ocafiones fa
vorables que Dios nos puede enviar, y] 
de perder muchos, al primer. Accidente 
de la Fortuna, quenos fucedieííe.

Aunque lá Cabeça e s , la que guia ló: 
reliante del Cuerpoj y eljuyzio es la Par
te mas eíTencial,. en- quien .manda ; fin 
embargo es verdad > que defeo antes en 
vn General de Exercito muchoCoraçon> 
y mediano Efpirítu^que mucho EfpiritUy 
y'mediano Cor açon.

Quiza fe eftrañará eftá Pfopoficion? 
porque es contraria^já lo que muchos han 
ppníado fobre eíla materia ; mas la R aza 
es evidente» .

Los que tienen gran Coraçon, no fe' 
efpantanen elPeligro.Todo el Efpiritu, 
cjue.DÍ03iles>ha-dada )̂ -̂fu Ju p io  les firve

mux
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muy bien en tales Ocafiones.Por el con
trario 5 los que tienen muy poco Cora
ron ̂  efpantandofe fácilmente^ fe hallan 
al menor riefgo tan turbados  ̂que por 
grande E fp iricu q u e  tengan, les es del 
todo inútilj porque el temor les quita fu 
Vfo.

N o hago gran diferencia entre dar el 
Manejbde laHaziendaReal à vnLadron, 
y  el Mando de vn Exercito à aqueljcuyo 
Valor es mediano..

Como la Avaricia  ̂y  el D efeo, que 
tiene el primero de adquirir Hazienda, 
hazen, que no vfe íiempre de las Ocaíio- 
nes de aumentar los Theforos de fu Se
ñor, afsi también el fegundo, que tiene ; 
Defeo de confervar fu Vida  ̂y  de librar- 
fe de diverfos P e ligrosq u e no tienen 
Fundamento m as, que en fu Imagina- ' 
cion^ es llevado à perder^ y  à evitar mu
chas Ocaíiones muy Ventajofas para fus • 
Armas; y afsi  ̂íi el primero es capaz de 
cometer Faltas por el Defeo de llenar fu 
Bolfa; el fegundo no lo es menos por el ' 
Defsignioj que tiene, de aífegurar fu V i - 
da.

Entre los Hombres de Coraçon ay 
vnos Valietes por fu Naturaleza^ y otros.



Valientes.
Ay varios generos de 
Valientes. Sonlo porfa 
mifma Naturaleza vnos; 
poi- la Razón paramen- 
tcjotros.bon los prime, 
ros,buenos para Solda 
dos;y los fegundos, me
jores para Cabos. Siem
pre el Valor natural es 
precifojmas pocas vezes 
es de gran vtil, íolo- Se 
períicionan el vno al 
otro.

locura.
Conduce la Locura pa

ra la Valencia.No tienen 
miedo de ordinario los 
Locos. Nada deciene, à 
los que hotemen.La de- 
eencion fe halla folo en 
1 os Cuerdos. En los de- 
Hi aSjCl fnror,y el arrojo.

Ficciones,
En todo tienen lugar las 
Ficciones, También fe 
e'ncuencra Valor fíngi- 
do.Siiele moftrarfe atre
vido el Covardej y con 
aliento invencible , el 
medroío.Para vencer no 
haze poco el Arte.Suele 
burlar la Naturaleza , y 
aun triumphar de fas 
iùcrças.

382, TeJîamentoToliticù^ 
que Io fon por la Razón folamente. Los 
Primeros fon mucho mejores para Sol
dados 5 que para Capitanes 5 porque de 
ordinaria fu Valentia fe acompaña con 
alguna Brutalidad: mas los fegundos fon 
buenos para Cabos. Pero fiempre es de 
defear^ que fu Valentia Racional no efté 
deftituida de la Natural ; porque de 
otra,manera fera de temer que la Pre- 
vifion de muchos Inconvenientes, que 
pueden fuceder ,̂ y no fucedeUraparte^al 
que obra con demaíiado difcurfo de em 
prender j lo que faldria bien à otros de 
menos Efpiritu^, y de mas Atrevimiento.

La falta de Juyzio contribuye mucho 
para la Valentia de ciertas Perfonas  ̂ que 
dan Golpesjtanto mas arrieígados^quan- 
to menos conocen el Peligro  ̂ à que fe  
exponen.

El Juyzio jfirve no poco à otros para 
fingir grande Atrevimiento , en ciertas 
ocaíiones  ̂ que fiendo peligroías en la 
Apariencia  ̂no lo fon  ̂ni en el efeto^ ni 
en el Eípiritü de aquelloS;>á quienDios ha 
dado mas luz, que à los otros.

Como no es menefter vnaValentia en 
el General del Exercito^que efte deftitui
da de Juyzio-, fi es Difcreto , y Juyziofo 
con Eminencia^ tiene necefsidad de Sin-

ce^



cerid ai que le impida hazer paiTar los 
Ardficios por Acciones de Coraçon. Dif- 
fracafe frequentemente de tantas mane
ras el Hombre, que es muy dificultofo el 
diftinguir los Etedos de la Cabeça de 
aquellos, de que es el Coraçon la princi
pal Caufa,

Ay PerfonastannaturalmenteValien- Vdkntes»
tes.que fon talcs halla el Sepulcro. pula”  Valíemeŝ Nil'ñ 

Otrosj no fiendolo de eíla fuerte^ ha- la Vejez fe les entibiâ  
z » , . ,g „ „ d =  e * „ s o  a
para parecer taleSj a fin de adquirir algu- Esfteiçanfc para adqui." 
na Reputación, à cuya Sombra puedan
pair,, 1„ Vida fmirfami,.

Eftos vltimosno han confeguido an- por dicha.En to
tes fus Fines, que los Efedos de fu 
lentia deíaparezcan , porque tienen fu 
quenta: y el Artificio es la Fuente de fu 
Coraje; y no, fu Inclinación natural.

Es menefter guardarfe bien de elegir 
vn Cabo de efta Naturaleza , acordando-  ̂ . 
fe, de que el Artificio es tan peligroío;,en El Artificio'era‘m'e%a. 
los que mandan, como el íuyzio , y el manda. No
Valor les fon neceífarios. fuede cofa fin d Valor,

ira J  1-J 1 r\   ̂ Jiiizio. En deícu-
ilitas dos Calidades cali han de cami - bricndofe, (jueda inutil, 

nar con el miGno paífojpero en Compa- 
ñia de otras muchas.

No fiendo las GrandesEmpreíTas ̂ jue - 
gos de Ninos^ es verdad deziry que re^

quie- '



"Edad madura» 
Piden Edad madura las 
Empreíías muy grandes: 
porque requieren juizio 
niaduro:pero no fon pa
ra los muy Viejos, En 
eítosíuele l*er todoYc- 
io;y es menefter para a- 
quellas gran Fuego.Na
da executa dé, mucha 
monta qualquicr Perfo- 
na,que no le tiene.

VoWma.
N o mira bie i la Fortu
na à los Viejos ; mejor 
femblante mueftra à los 
Moços.Vuelve la efpal- 
da à aquellos j el Roílro 
alegre à eílos.

Nuevo,
N i todo Moço es nue
vo , ni todo Viejo anti- 
guo. Empiezan vnos à 
militar muy temprano:y 
otcoSjmuy tarde , por el 
contrario.

General.
E l General ha de ferMo ■ 
ÇO en los Años; no en la 
experiencia, ni en los 
fervicios. No manda bie 
vn General inexperto. 
Ha de tener Ingenio, 
Coraçonjy Fortuna, No 
Teca bueno fin eftasPren- 
daií.

384 TeJlame?íto ^olitlco. 
quieren^eii los q las hazen.vna edad ma
dura; pero es verdad:, que afsi como la 
Madurez del Juyzio> que íe adelanta con 
los Años, es vtil para formar vn Defsig- 
nioj, el Fuegode !a Juventud  ̂no lo es 
m enos, para poder ponerle en execu- 
cion. Y  es ciertO:, que la Fortuna favore
ce frequentemente à los Moços, y vuel
ve las Eípaldas à la Vejez.

Es menefter obfervar à efte propofi- 
to j, que ay grande diferencia entre vn 
Nuevoy vn Moço , y vn Viejo. Es muy 
dificultofo fer buenoj y malo juntamen
te.

Para fer excelente, es menefter fer 
M0Ç0 en los Años; no en los Servicios;,y 
en la Experiencia. Y  aunque los Viejos 
fon d e ordinario los mas Sabios  ̂no fon 
los mejores para emprender i porque fe 
hallan frequentemente ' deftituidos del 
Fuego de la Juventud^ que Ce requiere en 
tales Ocafiones.

Por Conclufion, elCoraçon, el Efpi- 
ritUj, y la buena Fortuna fontresPrendaSj 
tan neceííarias en vn Caboj, que  ̂aunque 
no fe hallen muchos, que las tengan to
das juntas es dificultofo aguardar fin 
riefgo grandes SuGeíTos^de los que fe ha
llan deftituidos de alguna de ellas.

Pe-.



Pero il fe tiene bailante felicidad para 
hallar vnO:,en quien eftas Condiciones fe 
enquentren, fera muy fácil remediar los 
defedros:, dé los que fe quieren encomie- 
dar à íu dirección.

Vno de los que caufan mas Malesj es, 
como ya lo he obfervado ^la Ligereza 
de Nueílra Nación^ que ha ziendola caíi 
Incapaz de perfeverar largo tiempo en 
vn mifmo Eftado^ haze  ̂que vn Exercito 
no fe aya antes puefto en pie, que fe aya 
difminuido la mitad.

Algunas vézes avia penfado ,  que clNoesbuentet;db.rf 
mejor Expediente^ que fe puede tornar^ depende de m«- 

para hazer fubíiftir la Gente de Guerra, 
y  m „ „ „ e r la  en D.fcipli„«. feria, p o „ „
ci Eftablecimiento de los Legionarios, octos» 
antiguamente pradicado en efteReyno" 
añadiéndole algunos Ordenes particula
res totalmente neceíTarios para hazex4o 
feguro; pero la Razón j y la Experiencia 
me han hecho dexar efte Peníamiento.

La Razón j porque da à conocer clara
mente , que, lo que efta encomendado

al cuidado de muchos,es tanto menos fe- ComunUaden '
guro, quanto cadavno fe defcarcra No eligen bien ks Cow

1 , mtinidades. Solim aslos
luCornpanero,yquantolas Elecciones, L o co salIi,y los M alos, 
que le hazen por el parecer de las Comu iosBuenos,y Sabios, 

ílidades, fe halla rara vez, quë fe han he-
Ccq cha



 ̂8 s  T ?Jldmento foütico. 
cho por folo el Motivo de la Razonjpôr- 
quCj aunque aya muchos H om ores 5a-
bios^ y Buenos^el Numero de lüs Locos j 
y  de los-Malos es fiempre mayor.

La Experienda; porqiie eftaenfenaa 
todo el Mundo > que no ay Dinero mas 
mal gaftado x 4^^ Comunida
des.

maiteluftfficada pra la Fuera deque puedo dezir eonVerdad,,
malaAdminiftracion del Qyç las î^ecefsidades vrgcntes

û o r d e t s G u îd S  del Eftado han obligado à V .M . à recur-
de las Fabiicas de las. rir  à  las T r o p a s  e n v ia d a s  p o t  iQs- 1 r m c ir

conducidas, y pagadas por fus Ofî-
ciales^lo quai he vifto yo dos vezes en e t

B a r a t o »  ta vltimá Guerra; fie mpre han coftado al
to q u e parece, que es y hanhecho tantOS, J  mas défor
mas barato,fuele en la r  u r a ;
realidad vftr mas caïo. dencs, quelasotrasj y lubliltido menos, 
Ay aorros mnyCoftofos*,; Çq avian levantado al milmo
muycargpfasaUvios., conducidas.porPar-

¿ c u l a r e s  à  V u e f t r a s  E x p e n ià s .

Eftas CoiiiideraGiones me han hecho 
ver claramente^ que en lugar de cargar a 

S o h s r m u .  las Provincias con la Leva^.y con el Su t 
Hos S obélanos han dès de laGentc de Guerra jlosSobera-

menos^y fe hallarán me- pueden fuftentar lus Tropas con Urden, 
jot.ptovsidss,. fg  quieren, fetvir de los medios vtiles;

p a r a e f t e H l i i fegjan laformafiguíente. 
Todos los Soldados kan de ntar Alif-

ta^



tados. La Liila:,(jue fe hizierejia de tener 
fu Nombre, feñalar el lugar de fu N aci
miento, fus Señasj para que, fi dexan las 
Banderas, puedan hallarfe mas facilmcn^
t e .

El Efcrivano de cada lugar deve eftar 
encargado del Numero, de los que fe le- 
vañtan en fu Extenfion ; y los Juezes 
obligados à cuidar de hazer prender, y 
caftigar, fegun el rigor de las Ordenan- 
ças, à todos, los que fe volvieren de los 
Exercitos fin vna buena, y Valida Licen
cia, so pena de fer privados los fobredi- 
chos Juezes de fus Cargos , fi fe prueba, 
que, aviendo tenido conocimianto de la 
vuelta de los fobredichos Soldados, los 
han dexado fin Caftigo.

En quanto al Ahilamiento de los Sol
dados, cada vno ha de eftar obligado à 
fervir tres años, fin pedir Licencia, fi no 
es, en cafo de Evidente Enfermedad,con 
Condicion tambi<^n , de que aviendo ef- 
piradoefte termino, no fe les ha de po
der negar, quando la pidieren.

Efta Condicion parece tanto mas ne- 
ceífaria, quanto el Francés,que cree,que 
efta forçado, y detenido contra fu V o 
luntad, no pienla de ordinario en mas> 
que eícaparfe, aunque huviera de perder

- Ccca mil

Soldados,
Para tenerlos íc ha de 
vfar de aitc: íeha de p o 
ner diligente cuidado. 

No han de poder de- 
xac la Milicia im caula; 
ni fin expreílá , y roani- 
fíefta licencia.

Gente de Guerra,
El mejor modo de manu
tenerla, es obfervar tan
faludables Preceptos.

Voluntario,
Lo Voluncaiio fe hazc 
congufto: mas lo preci- 
fo con grinde enfado. 
No fe halla pena, en lo 
que íe quiere : en lo que 
n o , fe cncucutra muy 
gtandc.



38^ TeJlamentoToliticQ, 
mil Vidas, fi las tuviera j- maSyCi le es libre 
el retirarfe, es muy verifimilj qu e fe efta- 
ràvoluBtariamente en los Exercitos :|)OE- 
q^ie la Naturaleza lleva de ordinario a los

l Hombres^ à querer menos, lo que les eíi 
ta permitido, (jue, lo que les efta prohi
bid o.

Todo.Soldad<i),que configuiere ÍÍ3 
, €encia, cítara obligado à hazerla regifr-

trar en la Efcrivania; de la Jurifdicion> 
donde huvieré íido levantado.

Los Cabo5, y los Oficiales de vn Re^ 
gimiento no podrán por caufa alguna,, 
que fe pueda ofrecer jrecevir Soldados de 
otro, so pena, de fer degradados de las 
Armas, y aun de la Nobleza^ fi fon Gen^ 
tiles-Hombres.

Y  el Soldado, que fe hallare ayer aba-í 
donadó fii Compañia,fin Licencia, ha de 

•pc«4. fer fin remifsion enviado à las Galeras,
M ásíalpas embaraza el t . . 1 1
K ^ i r d e j ^ P é ñ ^ ^ i E ,  en qualquier tiempo, que le puedan prê - 
Efperanca-f cande dcd je r . fin que la mudança de lugar, ni de 
E f c o n d i c i o n  le pueda eximir de eftapena..

NingunaLiceneia ha de fer tenida por 
buena, fi no efta firmada del MaeíTe de 
Campo, Ù o tro , que mande el Cuerpo 
en fu aufenciaj y fellada con el Sello, del 
Regimiento.,

Cada Regimiento ha de tene^-Tribut



n.ôy vn GomiiTarioj. vn Veedor^ y vn Páí̂
g ad or; y todos hàn de eftar obligados à:
ieguir el Regimientojsôpenano folo de
Perdimiento del Paeftoimas también de
Caftigo Exemplar..

Si fc hazen algunos Defordenes. y el ci 7 ,,
^  -1 V ^  n - r  1 r ElJuez,qwe[nocaftiga,
i  riDuno no los Caltigajlegun las Leyes con el Orden devido.

Militares, ha de fer CaftÍ2;ado-elrriifmoj Ter̂ con rigor*
en llegando la quexa al conocimiento de Kml^fa%°Ss.són 
V. M . o. de íiis Gener^ilesv losCaftigos fus medid-

Si elNumero del Resimiento no eña- «=»• êẑ fe cu-
11 . _  /r • ^  , V , rau lili ellos. Es Impie-
lienoj y el Comiílano^ y el Veedor no dad la Piedad deíregla-

dan avifo^han de fer citados por fus pro-^®* 
prios, y particulares Nombres^ y fe vera
mente Caftigados.

SielSaeldofalta por culpa del Paga- 
á o t ,  o  por divertimiento, que haga del ge h. de^agtpunwal. 
dinero ele íuCargo^o poríimple Deten- mente elSueldo.Noíir-
GÍon,.o Dilación ,.ú otra falta , no ha de

J  • 1 íTial; y comemal, elque
poder de nmgun modo exmiirfe de la no lo redve. Quien lo
paga de quatre vezes tanto^ y de caftío-o cü̂ ierte, ô quien lo dc- 
Exemplar. ^ frandá, há de íenrir Fxe-

T 4 - *L r ' \ C  - 1 1 1; , piares Caftigos. Es La-
i-iOS dichos Onciales han de tener ef  ̂ pernicioio, Pcfte

fos Empleos folo por Comifsion |3or/^^^osEfedos,D eiln ii-
N -I. r   ̂ ^  dordelos Reynos. Por

averdadoa conocer diverfis Experien-fu Codida fe p̂ierden 
cias;, que ninguna cofa deftruye tanto à

losOfichk « I  Rey.  p a m c d , , m e „ ,e ,„ S £ í r ; í : : í
en lo que toca a la Guerra j como poner y llegar à todos, 

los Cargos en Titulo de Oficios^ que lia^



3 9í> TeJîamentoToIitîco. 
blando propnamente, no es otra cofa, 
que Titulo de Ladronicio, y de Impuni
dad.

Los que mandan las Tropas, han de 
fer obligados à hazerlas poner enBatalla, 
todas las vezes, que fueren requeridos 
por los ComiíTanos.

Para que, los que tuvieren tales Co- 
mifsiones, puedan cumplir con ellas fiel
mente; el Comiffario ha de tener 200.U- 
bras al mes: el Veedor 1 5 o.libras:el T ri 
buno l oo.librasi íu Secretario  ̂o.librasj 
y  cada vno de fus Archeros 30. libras.

Porque no fe podria adelantar cofa, 
reglando los Soldados, y los Oficiales 
p e q u e ñ o s n o  fe prefcribiera el Orden, 
que han de obfervar los Cabos Principa
les j los Maeífes de Campo , Capitanes, 
Sargentos-Mayores , Lugartenientes, y 
Alferezes no fe han de poder abftener de 
fus Cargos fin Licencia de fus Generales, 
y Comandantes de las T ro p as, o de V . 
M. y en cafo;,que algunos contravengan 
à efte Reglamiento, han de fer reforma 
dos, degradados de la Nobleza , y de las ' 
Armas, fi fon Nobles,o reformados fola- 
mente, fi no lo fon ,fin perjuyzio de ma
yor pena. V . M. fe impondrá , íl le agra
da, etta Ley à íi mifmo, de no dari^s ja

mas



1?arte Segunda. .3 ̂  i 
mas Licencia , mientras ay Guerra  ̂ fin 
caufa légitima-; pero  ̂quando eftuvieren 
en GuarnÍGÍon > vfarà también de efta 
Bondad de no negar Licencia à la Terce
ra parte de los Oficiales por quatro me- 
fes^para que en vn año la puedan tener 
todos por fus turnos..

Si con efta buena Regla^, que no pue- - —
de fer juzgada por demafiaáamente áuí- R«¿gla puede a- 

tera,aun por aquellos mifmos^que la 
pueden fufrir^ fe tiene vn cuidado parti- «ie no, todo íe maL-chka. 

cular con los. Soldados : fi fe les da
. 1 , 1  1 1 -  r  ^ moíura a ios -Rcynos.
toao lo largo del ano  ̂ íeis Pagas ^ y v n  Todolopone e» íu ia- 

Veftido:íi fe continúan las MiísionesMi- g«pt‘'pr*<=. 
litares, praíticadas el año de 1 6 ¡  9. para 
impedirles el caer Enfermos; fi ¡ quando Soidaios. 
lo eftan/e tienen Hofüitales , que fio-an De los Soldados fe deve

al Exercito en todos los L u g a r e s c o m o  de d b rcu é f^ h n d o td e

le hizo el mifmo ano ; y aíTegurando la Reynos.Los Valero-
Vida, i  k n C d o  « f t , o p „ d o *
viendo al Rey,.en la Encomienda de San mortalesAplauíbs.

Luis_,deftinada para efteFinrofo à aíTeo'u-
rar.que la Infanteria de efte Reyno^ella-
ra bien Difciplinada en lo por venir.

Lo mifmo fera de la Cavalleriajfi_, po- 
n i» d o k e „  pie, c „ „ d  O.dcn,
que no repitOj por evitar vna repetición Pueblos,, y fe con^ 

impoftunaife obliga demas à mas à cada ''¡“ “ " “ Encmigps.

Soldado de a Cayalloj a tener dos Cava-
Uoŝ



Tefiamentofolitico; 
líos de fervicio, y vno de Bagage : fî no 
le  les permiten mas : íife  Ies hazenob- 
feryar rigurofamente las Orde nanças, 
que les obligan à no eftar jamas íin A r
mas: y íl los ponen en ^uarnicion^qaan- 
do ay Paz^ en los lugares Cercados, pa
ra evitar los Defordenes  ̂de que es im- 
pofsible librar al Pi^eblo^quando la Gen
te de Guerra ,fe aloja en la Campana.

Mah. Lq ha hecho tan mal en eftas vltimas
'No fe ha de hazer de lo Guerras^ que j  íi fe quedara en el Eftado, 
S t ;n o !V «  t w  ea que e ífe , no avia , que hazer cafo dé 
¿O malo es mucho ; lo ella.
)b«€Qo,pocQ,. La Verdadera Caufa de fu Caimiento

.es el gran num ero, que ha fido precifo 
hazer de ella  ̂en eftos vltínios T.ienipos, 
para oponerla à la de los Eftrangeros, 
que ponen indifei* entemente a todo ge- 
^lero de Perfonas à Ça vallo.

De aquj. ha venido, que no fe ay a po-¿ 
dido componer^ como en lo paflado, de

», J nm Nobleza, dieftra, y ValieteuTias aya fido
cede bien la Nobleza; precifo llenarla^no folo de SoldadosVie- 
j)e,i:o también, “ '.■"“ Hos! mas también <!e Juventud de todas 

Condiciones, que jamas ha expe rimen- 
obfcLirecec fas gioriofos ^ado, ni fu Coraçon, ni fu Braço. 
K X s S S  Süm itandoálosEftrangeros.quere-
fe haga Efclavo, quien civen todo genero de Gente en lu C^va- 
nado Noble, ileriaj la Nuáftra huviera aprendido à to

le-?



lerar tan bien las fatigas, como k fu y a , 
aunque huviera perdido parce de aquci 
antiguo Valor, que lahazia celebre, tetl- 
<lriamos lugar de confolarnosapero avie- 
dola vuelto à fus primeros Defedos la 
ligereza, y la delicadeza , que le hallan 
cafi en todas las Condiciones de Nueilra 
Nación j ha perdido lo mejor, que tenia.
Cm adquirir, lo que le faltaba.

Aunque los Medicos juzgan, que lá 
Cura de vna Enfermedad efta muy ade- ^

b V e ,d a d e , .C ,„ f .  del p T /S í
M al efta conocidajconfieffo, que, cono- acertadamente curarla,

dmdo.1 Origen, y la de aquella;
<le que es la Queftion , no dexa íii Cura
,de fer muydificultofa , dexarlae

'.  Sifereduce laCavalleria à fola la No-
bleza^ no fe podra tener el Numero ne-
ceífario para oponerfe à la de los Enemi-
:gosi y fi fe admite todo genero de Per- cava/kna
lonas, es impofsjble tenerla tal , como la Será muy buena ,’nfue-
Hiftoria reprefenta la Francefa re Noble. No  ̂a y , que
, : E 1„ k « E.ped¡e„,e,q„e fepuede ,o-
tnar, á mi parecer,en efta Extremidad,es Sangrê quan-
exorcara los Capitanes /à  tener en f u s ^ X r '* '
Compañías la mas Nobleza^quc puedan; Mueren los N . bles;
y  ordenar, que ninguna pueda fer rece - Cobardes.Muef.
vida a Mi^fti-a queno tenga la mitad de ÏÏgo*tmafrtriemu^^^^ 
fe e n C y e S -H o ja b re S , wan jamis la Erpalda,
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3 ^ 4  T ^ Jlam eñ t& !P o íífico , 
tí yigafíártodos los de eft© Naciiniá- 

tonque titiviecejii v efe te ancD̂sy à; llevar las 
Ar:mháe^laráimdp, q ferán> jamás 
capaces de Cargos> ni Dignidades algu- 
n as/ín o  han fervido adualmete>pQr4o 
çnénosj,. trê . años en las Tropas de

Prohibái s todos los Oficiales deiGa- 
y # e r ia , que aliften en fus Gompanias, 
algún Soldadoyno Gentil-Homfcre  ̂qiue 
no tenga 2-5, años cumplidos  ̂ y  que no 

" ' " aya llevado las Armas en la  Infantería, 
por lo menosj tres años.

-  - En fin hazer executar rígu rofamentfe 
. ; lo s  antiguos QrdénesMilitares,quc qiJÍe ,̂

-  ̂ rcn^que todos los Soldados de à Gavalló],
‘ " que abandonan fuGabo en. vn Com bate,

fèan defarmadospor la Gmple notorie
dad de fu Defercion.

Si fe obfervaReligiofamente eíle R c- 
glamiento ,  no dudo, que la Gavalleria 

y Francefa recobrará fu primera Reputa-
cion;y teniendo V . M . fu Infanteria,y fii 
Gavalleria bien Difciplmada , fe podra

Mn ios Reyes à fusVaf- en qualquier tiempo^ que puedaeftar ;:y  
Jallos, mi'entns,4uca la fç hallaren eftado de dar/mientras
ffiJ’Enem ^órS duua la Paz, tanta feguridad à íuŝ  Vairs- 
Guerra. Nunca es temi- Hqs, como Terror I  fus Enemigos. 
4o y». Rey dezmado. ver/i efte Eftado p o d ra ío tó r



los Gaftos cle tan gran Cuerpo de Gcncc 
de Guerra ,̂ como es aquel  ̂cuya Idea he 
dado. Lo quai fe examinará defpues. ;

Entre tanto, aunque ay lugar de efpe- 
rar, qu e por el medio de vn Reglamien- 
cotan Vtil ;,y canfaciI de obfervar , co
mo es, el que he propuefto^ Ias Arhias 
han de fubfiftir en lo por venir, como fe 
devedefearj o por lo menos y fe han de 
mantener mucho mejor, que en lo paf- Obfervadoncs pai-a

fado, „0 a . » é  de h ,z« f i o b f c v a L .  “ kS:'; t t S ;
nes, tanto mas neceíTarias para vn a gran-Guerra.

que para los Negocios ; de Importancia :̂  vos, es mcneftcr levaiw 
f e  tengan tantos Expedientes, que eñ fus tarden mil.

 ̂  ̂ A.EsnecciTario rcdu-
medidas nunca fea corta. tarlos Excrctofrequé.

La primera es, que, f i fe quieren te ̂  tcmencc,con nuevas

ner cincuenta mil Hombres efedivos, es ha„ d . d c « t-  

mciicltcr levantar cien mil, no juzgando fe los Cuerpos viejos; 
vn Regimiento de ¿o. Gompañias, que «îasconfavacfecGudi.

cada vna deve tener cien Hombres, m as ' c i a n d o  l« T r o -
que por m il. paseftanmaUratadaŝ íc

La fegunda, que es menefter frequen-pf/" '’T Ïr  1 -r- . ^ Eltadojiio hán de rç-
temente retrelcar los Exercitos con nue-fommv
vas Levas, fin las quales, aunque fean 
fuertes a la Vifta, fe.an muy flacos en el 
cfedo.

La tercera, que eftos Refrefcos fe han 
de hazer antes por frequentes Reclutas

Ddd¿ de

, ;



3 ^ ̂  Tejlamento foutico. 
de Cuerpos Viejos, qüe es menefter con- 
fervar j,aun cjuando eftan enteramente 
debilitados, que levantando R egim ien
tos nuevos, à los quales fin embargo es 
meneftertener recurfo en varias Ocafio- 
nés apretadas, porque los Soldados fien -̂ 
tan Plaza de mejor gana debaxo de los 
Oficiales.

La quarta, que quando las Tropas ef^ 
tan arruinadas, es mejor pagarlas en el 
Eftado, à que eftan reducidas, que refor 
marias > porque es impofsible portarfe
afsL fin perder excelentes Oficiales, y SoK 
dados Dieftrifsimos en la Milicia.

Mejor, Bien se ¿ que fe puede ordcnat j que
tâ  lomê OT̂ í̂rerpe- los Soldadosj quequedan, paíTen a otros
cialjcn locjuetoca à las Rep;imientos.Pero es totalmente impol-’

íb k  h « „lo  praaicar. danÿ 1. aficte,
jos. Han menefter Ofi- que cada Soldado tiene a lu Capitan,ma- 
íidales de credito. Eeria de retirarfe, Ô, por lo m enos, pre

texto à fil ligereza, de portarfe afsi.
Mandar. , B i e n  sé también, que reformando los

Es muy difícukofo que p^egi^nientos, fe puede imitar à  los Efpa- 
qnien cita muy hecho a  ̂ p  r  i i íT ] Q h
mandar,quierahumillar- noles, quenololo hazen pallar lOS 501̂
fe à obedecer. Dexa el (¡[ados à vn Cuerpo V ie jo ,  mas. también
Imperio largo muy r e - j  ,
levantes humos. xoSf ^ n c i a i e s ,

Pero aunque fea fácil reíolver elté 
O rden, no ay Severidad bañantemen- 
te grande para hazerle executar >̂ no per-

mi-



'farte Segunda, 3^ 7  
mitiendoles el Humor Ambiciofo^y po
co Sabio de Nueftra N ado n.defpues de 
aver mandado^fiifrir fer mandados poj: 
grande ventaja/que fe les pueda feguir 
de tal Obediencia.

La quinta^ que es abfolutamente im- 
pofsible en las Guerras^que requieren ef- 
fuerços extraordinarios  ̂ pagar reglada- Smldot 
mente los Sueldos de la Gente,que fe po- Se les han de pagar 

ne en pie, como fc puede hazer en v n a  los Sueldos àlosSolda-
EmpreiTa, que no excede lasFuerças de
vn Eftado. Pero en tal cafo eftos dos Ex- de tenerlos conceptos.
pedientes pueden remediar eftePefec-î
to.

El primero confifte en proveer tan 
bien los Viveres^que jamas faite el Pan à 
los Soldados.

El fegundo^en contentar à los Cabos^. 
que, eftando fatisfechos^ticnen demaíia - 
áo Interes en mantener las G entes, que ¡ ,
mandan^para que teplen fus porfías: mas 
íi fon mal tratados^ fus quexas  ̂y fus ne
gligencias dan lugar de licencia à fus Sol
dados, y les hazen tener defeo de dexar 
las banderas, quando no penfaban en 
eílb por fu proprio movimiento.

Pero no me quiero olvidar de obíer-- 
varj que para hazerlo bien  ̂es menefter 
dar tres Pagas en la Campana^ demas dé

d n r

Vi



Viveres,
N o han de fakarlcs à los 
Soida.iüs ios Vi/ercs. 
Son ios defeétos 'de ellos 
de tiiuy giaa perjtüzrd. 
Se haze'n, íí no los ríe- 
üen Ladrohes. Viwéú 
coíi deíázon,y fin g«ftó.

Bconomia*
<j.La £conGraia,YlaPo- 
licia fon las dos Prendas 
mas principales de vn 
General conlumado, y 
perfecto.

Sin ellas las demas no 
aprovcchan.Se perderán 
las mejores Tropas. No  
harán jamás hazañas glo 
tioí'as.

Todo fa arrierga,fino 
ay íuftcmo. Y  no es baí. 

que jiya Dinero.

3 8 Tejí amento Tolitlc o 
cinco mcfes de Quartel de Hibierno, que 
las 'iPropas han .de tener regladamente..

Porque no ay cofa tahlmportantc pa
ra la Subfiftencia de la Gente de Gue rra, 
y para los SuceíTosde todos; los Defsig- 
niosj que fe pueden emprender j  como 
proveer tan bien fus V iveres, que no' les 
íalten jamas. . : :

Añado por fexta obfervacion^que eftc 
Cuidado es vno de los principales^ que fe 
han detener; y que la Economia^ y la 
Policia fon las principales Partes de los 
Generales delExercito.

Apenas los Exercitos pelean vna vez 
en vn año. Pero es m eneitsr, que vivan 
todos los dias, y  que fubíiftan có Orden: 
lo qual no fe puede hazer fin grandeEco- 
nomia, y extraordinario cuidado de Po
licia. , : . , . :

. Hallanfe en las Hiftorias mwchos 
rnars Exercitos perdidos por falta «de Pan, 
y de Policia^ que por el esfuerçorde las 
Armas Enemigas. Y  yo fo yfie l T e ftigo , 
de que todas las Em preifas, que fe han 
hecho en mi T iem p o , folo han faltado 
por efte D efeáo . -

• Los que no tienen Experiencia , juz
gan de ordinario,que lo han hecho; todo> 
quando han puefto Exercitos : en pie yy

han
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han próveido fu Sueldo, Pero por mas 
que te les pague , fi no eftan en lugar, 
donde puedan vivir cómodamente j íii 
dinero les es inútil^ y no les puede impe
dir el perecer.

N o puedo dexar d - dezir aefte propo- 
íítOj que es menefter guardarfe bien de 
fiarfe muy frequentemente de la palabra Troveedóreí*
de vn fimple Municionero^que fe oblÍo;a Los Proveedores defo$

 ̂ \  ^ Exercitos han de 1er
a proveer el Pan de vn Exercito. tamentc de Caudal.y de

La Vida de tales Hombres es muy cumplirán c©

mal. Fianç., d,l d a ñ o , f u  „ ,g l.g „c ,a  t í S l * ;  
pijedíí caular^para quietarfe en fa F é  fola. con dios, por Codicio- 

E lCuydadode los Viveres Te ha de

encomendar à Perfonas de C a lid a d ^ c u y a S r ' ’
VígilanciayEidelidad > y :Gapaeidad fean 
conocidas: pues de ai depende. la Subfif- , .

J  1 ' T- . ^  r  Vn Carro de quíi-
tencia de- ios Exercicos, y muy irequen- troravallôs ha deile- 
tementeladelEftado; var por todo el Pais
- Noay, Perfonas-demafiadamente le-
Yantadas para íér empleadas en talesGar-  ̂an de p̂éíair ijóo.li

. g o s ,  : ' .7  j brasjcnbiztodho ío ó o -
?   ̂ r  r  Raciones. Y afsi i r . ,

, la ra  noínganarte en tu quenta, po-buenos Carros lievaún 
niendovn Exercito en p ie ,  es menellerP^" ij.d ias pan para 

ha.e, d  Elbdo lo. d . f „ „ „ ,
que aya para cada Reginiieto de mil Hó- ^  ü j . Carros llevarán

P“  11««-. fcm pre S ÿ î ïÆ î i -
en lü  legmmiento P a tl: p a rá  quiíizé ditfs> Exercito de quinze mil 

«queces; poca^raas:-í5o íncñGs, lo que es ^ ““ bres.
'  me-
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menefter para hazer vnaEmpreiTa deCo - 
iideracion. También es menefter tener 

cientOj, o docientos fobreeiTacuenCa.De 
ocra manera fe hallara corta.

Es menefter no olvidarfe de llevar 
Molinos^ y Ornos^porquejaunque el vfo 
no fea bueno para lo ordinario;,es fin em- 

' bargo neceíTario tenerlos j,para lervirfe
de ellos en ciertos Ingare-s  ̂en los quales 
fera impofsible Tubfiftir dc'ocro modoj y 
en los quales puede fuced6r;>que vna de
tención de quatro dias de grandes Venta
jas à los Enemigos > fobre vn Exercico, 
que carece de íuftento. ^

Aviendofe de confiderar laá'menores 
General, coíás en lo s grandes Defsienios , vn Ge-

VnGeneialcievecmdaL* , , t-  ^  • i j ^
de codo: de lo mas gra- neral de Exercito ha de tener vnCuidadó
d e , y de lo pequeño: particular de lo efpecialde fu Equipage.
delodemas ,y demc- Ha defaber^que las Carretas fe defeW
nos monta. L o  máximo
pende cal vez de lotpi- baracan mejot;, que los Carros. Mas que
nimo, Pierdefe aqaello parte eftán mas fu jetas à volcar-*
por falcar cfta. £  ^ , i a  j
 ̂ lej y que vn vuelco es baltante para de

tener largo tiempo rodo vn Equipage. Y  
afsi ha de confiderar los lugares ,̂ à donde 
va para fervirfe de eftas, o aquellos, fe - 
gun le pareciere mas apropoíito.

' ; Hade faber de mas de e fto , que ray 
dos maneras de llevar el Pan, o en Cajo- 
fiesp <jue pefaa ,,y embarazan mucho, Q

m
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en Carretas cerradas por los lados, y cu
biertas con encerados, lo quál es mucho 
mas acomodados.

IDéfpues de eftas feis óbfcrvaciones, 
folo me falta dar dos Confejos, à los que
mandan NueftrosExerçitQ.

El primero es,quQ fe pongan fiempre * ,
I • - i  ^  í , Aquel Exercito * que ic
los primeros en Campana.Poíque és di- pone primero eii Cam. 
ncultofo,que vnExercito. por poder ofo^ confidera^

« Æ ,  k g a g „ „ J e i
(Cp nana en píe, otro que le haga Eren- Íuftos.No cíenc,quien le 
te; y de ordinario fácil, al que comiençà 
primero , affegurarfç vn buen SuceíTo..
- .  fegundo,; que: tQmenantes el :Par4
lidbj de quiea átacájquarido fe puede fin "Atacar,
îçrnêridad, que de quien defiende. Por- La fuerte de ̂ quel,qiieí

j  '.  ' I ' . . ■ 3t3ÇâjÇSdicnoís 
qqfttuerade que aquel̂  que tiene la Aur do procede fin impra-
cl^cja de í^tacar, da alguna imprefsioh míe-
de temor al atacado, el Natural de ios cïïa « d S k
Tránceles impacieni:e,y ligero esicaním- vidodoro*
prQprio para la Defenfa, como fu fuego,
y  fus primeros fervores les dá Calidades,
que los ha ,̂en Capaces de defempeñarfc c*.
bien de lu De ver,

Diverfas Experiencias me hazen hâ  
blar aísi; y eftoy feguro, de qucj Jos que,

fueren confumados en el Mando,
tendrán eftelen-

guage,
Eec



T ejla m en to  fo rn ic o .  

S E C C I O N  V. 

f i E L  ' P O D E I ^ E N  E L  M A %

N o es poderofo el Rey || A L  Poder en Ids Arrn^s requiere no 
enUsAcmas,fifolamc- | h  foiamente, que el Rey íea fuerte
te es fuerce CU la Tierra. 1  1  ^  t -
L o  deve fer cambien en en l à  Tierrs, ̂  ni3,S t^DlDien  ̂ CJUC

fea Poderofo çn el Mar. '
Quando Antonio Perez fue recevidp

)  e n F r a n c i a  p o r  e l  Difunto Rey , Vu e f t r o

^ Padre j y  para hazeríe paíTar íu miferia 
I  con dulçura , le huvo aíTegurado vna 

buena Renta*, defeando aquel Eftrange-; 
ro reconocer la obligación > que teniá 

Ingrato. ;  à aquel Gran R ey , y  m oftrar, que fi era

1 Í , : S . S S S “  In S fe ,  no »  “  ■“  F '» -
muy agradecidos. N o bras tres C o n í e  jos^que no Ion de peque-

• ven ce  à fu V irtu d  fu F o r- C o n f i d e r a c i o t i .  R o m a ,  C o n f e  i o ,  P i c r
-tuna-.antes es efta venci
da de ella, laf^o. ^

Cénfcjos* E l Parecer de aquel AncianoEípanolí

l T f p A . d i r t r « S °  m u y  c o n f u m a d o  e n  l o s  N e g o c i o s  d e  E f -  
fejos vtilifsimos al Rey tado, no tanto deve fer Eftimado por ia
‘ ‘ ' x o l t V u e c o n  m uy A u t o r i d a d ,  d e l  q u e  l o  d a ,  c o m o  por f u

dignos de vn graiiHorn- proprio P eío.
bre de Eftado ; y , fi íc y á  avemos hablado del Cuidado,que 

'  fe deve tener de eftar proveído de vn 
D e  los dos fe hablá Buen Confejoj y de eftar autorizado en 

d S c e f o . ^ " ’  1-eprefentar el Interés, que
G A
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el Rey tiene en fer Poderofo en el Mar.

• E l M ar es entre, todas las Herencias j^po^^ î ucho fcrpo'̂  
aquella j de que todos lo^ Soberanos- pre- <íeioío en los Mares. El 

tenden mas partei.y .agüella ,fo b re , que “ ó
los jDerécnos de cada vno ion  m enos puede macho, quien en
claros. el mar puede poco.

e l T • J  /L r-t - \ Dominio poco
% lii Irnperio ue e tte ‘lileniento jam as (ègurojàimicacion deíu 

ha eftado m uy feguro en N inguno. H a perpetua inconftancia.

eftado C ipo  i  d ivrfa ,
laJnÇQitançi^ dé fu Naturaíeza^taníllje-quier accidente muy U- 
ta al Viento, que fe abandona, al que

t 1 r  • TA I 7  ̂ Coníiguelo,noURa-
mas la. lilonjea^ y euyo Poder es tan deí- zon, mas la Faerça. El
reglado.que fe efta enEftádo de pofleer- '3' ' ^ dePoder,no 
Ip por víolm da, contra todos, los qué le 
pódíati difputar,;. j

En vna palabra^ los Titulos Antiguas, 
dé efte Dominio fon la Fuerça , y  no la 
Razón. Es menefter fer Poderofo para 
pretender efta Herencia, \ , i; > , .
: Para proceder con O rden/y Mecho- 

do en efte Punco.es meiieftei: confiderar c f S o  d,Vc,ù 
al Oceano, y al Mediterraneo^ feparada-fos Mares, que todos 
mente j y hazei diftincion de los Vaxe- fus diferentes no- 
[«Redondos, vt,le, e„ lo, do, M , „ s  
y  de las Galeras, cuyo vfo no es bueno ceano, Lo? Vaxeles re- 
mas, que en aquel, que parece quç la 
Naturaleza harefervado expreíTamente folo d Mcdt 
entre las Tierras para expona^e a 'me- 
nosTempeftades  ̂ y  darle mas abrigo. ^

E e e i  Ja-
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Injuria. îcimàs vn Gran Eftado ha de eftar en

No puede ier reliz vn n i i • t • • i
Eftado,fi piiede tecevic eitacio de recevjn  vna Injuria im  poder
Vna Injuria s mas noj to- tOlîîar fatisfacion..

Y  por eiTo. eftando Inglaterra fitua-
da> camo fi la Francia no eftuviera

Vaxeles.. poderofa en Vaxeles j pudiera empren-
ElReyno no poderoro Jc r  en iü p eriu yzio /lo  que le -paredeiTe 
en Vaxeles, puede lufrir! •= r  i i n
íembiliíáiiDQsmaies. Dien^iin temor^ del R e to r n o ,.

Podría impedir-nueftras Pefcas y tur^ 
r  bar nueftro CamerciO;,y hazer^guardan^ 

do la Embocadura denueftros grandes ’ 
Riosj pagar el Derecho^que le pareciei^ 
fe à los Mercaderes.. ¡

Püdiera deiecnbatcar. librement^ eri- 
nueftras Islas > y aun en nueftras Cof-- 
tas, •'

En fin, como la Situación del iPaîs 
. tngíaterra. Nativo de aquella Nación Scbervia, le 

Eftc renombre fe le dà quita el temer las mayores Potencias de 
Difo«o7 c o Í S ^  la Tierra ja  antigua Envidia, que tiene : 
/in elUo.. contra í fte P.eynOj, parece^ que le die

ra lugar de atreverfe à todo , íi nueftra 
Flaqueza nos quitara todos los medios^ ■ 

' de emprender algo en fu Perjuyzio.
La Iníolenciajque hizo en tiempo del 

Prno, ., , R ey Difunto con-el Duque de Sullyj

ue otro. No es.difcrê  adelante otra iguál. .
Aviendófe efte Duque ^elegido por

Hen-
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Henrique el Grande,para hazer vriaEm- . 
baxada extraordinaria en Inglaterra,em- < 
barcado en Cales, en vn Navio Francés, 
cjüellevabá la Bandera de Francia en el 
Arbol Mayor, no eftuvo antes en la C a
nal , que encontrando vna Ramberg^^ 
que avia para recevirle, el que la manda
ba, envió à dezir al Vaxel Francés, que 
abatieíTe la Bandera.

Creiendo el Duque, que íii Calidad le ¿ 
libraba de tal Afrenta^, lo reusó con Au^ 
dacia: pero feguida fu Reíiftencia de tres 
tiros de Canon con Balas, atravefandole 
el Navio , hirieron el Coraçon al buen 
Francés. Obligóle la Fuerça , a lo que la 
Rázon devia defender :y  por mas que- 
xas, que dio, folo faco eíla Refpueíla de ■ 
el Capitan Incales; que como fu Dever le 
obligaba à honi-ar fü Calidad de Emba- 
xador, el le obligaba también, à hazer • 
dar à la Bandera de fu Señor laHonra de- 
vida al Soberano del Mar.

Si las Palabras del Rey Jacobo fueran 
mas Cortefes, no huvicran reñido otro 
efecílo, que obligar al Duque à facar ía-̂  
tisfáccion de fu Prudencia, fingiendo ef- 
tar Sano, quándo fu Mal era mas gravea 
y fu Erida incurable.

Fue ménefterj que él R ey VueftrbPa-
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Dîfsimuiar. de difsimulo en efta Ocafiony
Quien fabe dirsimulaL*, mas con refolucion de defender otra vez
; Î " Ï ; S “ o ' '  Derecho de fu Corom por Fuerça,
ha de m olliar,que íe ha- q^ando le dieíTe el Tiempo medio para
lia .pavía,io.ei que „0 adquirirlo fobre el Mar.
puede tomar íacisfacion i r  r  > i ^ ^
de fu agravio.Ei que no repreienco a acjuel Gran Prin-
muk projedando en acjuella Ocunrçnciâj

loquedeveexecucarapraV. M.,
La Razón quiere^que fe tome vn Ex

pediente^ cjue fin empeñar a alguna de 
TrnengemU. Coronas, dé lugar à la ConíerYacion 

MaiiKngafemuy buena DuenaInteligencia, que,esdefeable 
t  1“  Principes,de ía Chriftiaxi-

fender neciamente ági. ' * : ' .
gnna.Puede dañar qual- Entre mtichos^ QUé fe puedeh Í>rODO'

que tiene™raay épocas íe fig u c n , fo n , à toi parecer ,
foerças, Temafe mucho ÍTias praóticables,
k Enemiilaci de el mas Se podria Convenir, gue los Navios

Expedientes, pKinçefesj encoñtrando à los Inglefes en. 
ñ ^ en fe  con diligen- las Coftas de Inglaterra ,  faludaíTen lo$
Ut d̂urcnt 7 abatieíTcn la Band.era;y qná-
íisnes. La Paz fe deve do ^osNavios IngJcfes encoiitraíÍen à los

Œ l T t i o f h  ;?sCoftas de Francia,les hi-
Gueria, :¿ieiien ins mu mas Honr a s , con Con di-

don de cjue  ̂ cjunndb las Armadas Ingle- 
fas, y Francefas fe enconrráíTen fuera de 
los dosReynosjcada vno tpmafle íli der
roca fin algunaCorteíia^mas que enviai> 
fe reciprocamente à reconocer > por ai

gu^
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gunos Pataches , que no fe acercaíTen 
mas, que à tiro de Canon.

Tamblen fe podría determinar, que 
fin tener atención à las Cofias de Fran- 
cia  ̂y de Inglaterra^, la Armada mas nu- 
merofa en Navios de Guerra fueíTe Talu
dada  ̂de la que lo fueíTe menos , o aba  ̂
tiendo la Banderado no abatiéndola.

Qualquier Expediente, que fe halle 
en efta Materia^con que fea igual de to
das partes, fera juño. Si V . M. es Fuerte
en el M ar, lo que fuere conforme à R a- Algunosn̂ conóccmas 
zon, fera tal para los Inglefes, tan ciegos Equidad^que la Fnerça.

en efte Particular, que no conocen mas de?d"
Equidad, qUela Fuerça. que cftá fu Derecho en

La Vtilidad, que los Efpanoles, que 
« /->1 • 1 r  n r- •  ̂ las Vencedoias,
hazen Cjloria de 1er nueitros hnemigos fus Tiros, va-
preféhtes, facan de las Indias, les obliga HentesTexcos.

a fer Fuertes en el Mar Oceano. los E f p S  fc'.kmcs
La Razón de vna buena Polidca no íh muypodeiofos en el 

nos permite fer en él,Flacosj mas quie- Siempre con-
n \  T'n 1 1 5 qiíe lo feamos.

re, que citemos en Eltado de oponernos Tendremos de otra íbcr 
à los Defsignios, que podrán tener con- te irreparables auaíos.
tra Nofotros, y de derribar fus Em pref- bnenos
tas. efedos. Haze vivir coa

Si V .M . es poderofo en el Mar,el juf* p^ndeMte cautela. Deí-
T-r "  1 tierra los condenabies

to Mi€do,que tendra Eípana de ver ata- defcuidos. Deipietta, à 
car füsFu£rças,vnica Fuente de íufub- los qu; eftán mas dor- 
fiftencia:de<juefe defembarque en fus

Cof-

abriu
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Coilas^ que tienen mas de feifcientas le
guas de extenííon: de que fe forprendan 
algunas de fus Plaças , todas Flacas , que 
fon en gran numero: efte Miedo , digo j 
la obligara à fer tan Poderofa en el M ar, 
y  à tener fus Guarniciones tan:Fuertes, 
que la mayor parte de la Renta de las In
dias fe confumira en Gaftos para renerlo 
todo; y fi  ̂lo que le quedare, bafta para 
confervar fusEftadosi à lo menos fe ten
drá efta Ventaja, que no fe le dará mas 
medio de turbar los de fus Vezinos, co
mo lo ha hecho hafta aora.

(*CombatedeGatcati.) ^'Si V . M . huviera fido tan ElaC0,C0- 
mo fus Predeceflbres, ño huviera redu
cido à Ceniças enmedio de las Aguas to
das las Fuerças^que pudo recoger Efpa- 
ña en el Oceano el Año de 1^ 3 8 .

Efpana, EftaSobervia,y AltivaNacion no hu-
No es nueftra Efpaña o b lig a d a  à  fu fr ir  e l a b a t im ie n -
m ay íobervia: es honra- i r  ^  11 > i • r  i J
da.No ha de tenerle por tO d e  ÍU O r g u l lo ,  a lo s  O jO S, nO lo lo  (Je
v ic io ,e i Punto. La Va-j-gda la Italia ,  mas también de toda la
nidad,no elPiindonor, -n • i i • J  J  r
es viciofa. Chriítiandad, que yiendo arrancar delus

Parecelesíníblcntea Manos por pura Fuerça, las Islas de San-
>■ *  S». Ho„„rato,de 

tres.Muy rara vez pare* ella no fe avia liecho Señora; , mas que 
cen bien los Agenos, por Sorprefa, vio en elmifmo Inftantc,
Regiítranfe con malos ^  ^ . i ^ r J
Anfojos, muy mal teri- Y  ttiilmos 0 )os, la Verguença dc
dosdelasPafsiones, efta Naciou Infolente, y la Gloria, y

h
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la Reputación de la Vueftra.

N o huviera en fin fobre los Mares de Caufa d Podcl- fnuyuô  
Genova dado la celebre Bacalia de Gale- tables ventajas.Es,quicn
raS:, qucj dando terror à fus E n e in ie o s ,^ ^ le fp e ta d o ,

X , . . t -r' n - , o  y temido. Quien no lo 
aumento ei Amor , y  la Eltima de lus tiene, muy ddpiedado.
Aliados^è imprimió tanta Reverencia en Rey,4c que
los IndiferenteS:,que el Pefodel Refpeto
los facô totalmente de fu lado.

Teniendo V .M . Aliados tan diftan-
tes de efte Rey no, que no fe puede tener
comunicación con ellos, mas que por el
Mar , íi ven à la Francia defnuda de los.
Medios neceflarios para focorrerlos en Socorrer.
ciertas ocaíiones,ies fera fácil à losEnvi- veneran, a quien 
j .  P 1 1 T- 1* - j  1 1 locorre:todoslebuícan;
dloíos de la Felicidad de vnos ,  y otros, todos fon íus Amigos.

poner la mifmá diviíion entre los Efpi- dexan,á quic
,y  emre los E lW o s,p .ro  f . r í a S í d í

Vueltras Fuerças Maritimas fon confide - co. 
rabies, aunque divididos, en quanto al 
lugar, quedarán eftrechamente vnidos Tuems, 
de Coraçon, y de A feito à efte Eítido. Sif̂ regiftianmuy biiew 

Parece, que la Naturaleza ha querido Francia,
ofrecer el Imperio del Mar à la Francia/iraK EfpTña?" 
por la ventajóla fi tu ación de fus dosGof- cftar limpios,
tas, igualmente proveidas de excelentes c »  tomicU'ërry* 
Puertos, en los dos Mares , Oceano , y Municiones de Gacrra.- 
Mediterraneo. Con buenas pieças,ybiç

. c 1  ̂ - 1  . . montadas. Con AitiHew
oolaoretana contiene los mas hermb- ros,muchos,ydicftros. 

fos^queay enelO ceanojylaPfovenca,
piT  Dcí^rmncion gu y ef



T o Tejí amento fotiñccK 
que no tiene mas > que veinte, y  ogÎiô 
millas de extenííoñ y los tiene mucho 
mayores^ y mas feguros, que Efpanai> è  
Italia juntas.

La feparadon áe los Eftados.que for-̂

No noî podfmoV con- man el Cuerpo de la Monarquia^Efpano- 
fervac fin Armadas, y eC- haze fü Confetvacion tan ainGultola>^

S-3 ' r s í : *  < ) " 'p“  * ' 1 '  »>&“  y ” ” "  ; f  á T
Nueftro Imperio, lo que medio, qüé tiehe E lpan a, es el uutento 
es la Vnion del Alma,y Numero de Ñavios en el Ocea-.
dv el Cuerpo. no  ̂y de Galeras en el M a r  Mediterra-*

neOj que por fus Viages continuos vneni
de alguna manera los Miembros con fu 

' Cabeça-, llevan, y traen las Cofas nece& 
farias parafu fubfiftencia*, Qr^
denes, de lo que fe d e v e  Emprender jlos 
Cabos;, paramandar j los Soldados para
executar; elDincro, que es no folamen-

Dlmro»  ̂ te el Nervio de la Guerra mas tambieu

ê ïôruftandalde laPaz. que^ fi fe im pídela Libertad de eitosVia- 
,No vence el Rcyno,que. aquellos Eftados , que DO pueden 
« o io to v w c . miímos.Bo podran ev i.

. ' . tar la confufion, la Flaqueça , y todas las
Defolaciones, con que Dios amenaça al 
Keyno dividido.

 ̂ r  f Como la Cófta de Poniente de e l^
Reyno fepara à Efpaña de todos los
:padosy que poífee en Italia fu  K e y  > :afii

pa-



parecê  que la Providencia de Dios  ̂qué 
quiere tener las cofas en balança , quiíb^ 
que la Situación de la Francia fepa.rafle 
los Eftados de Eípaña^para enflaquecer
los  ̂dividiéndolos.

Si V . M . tiene fiempre en fus Puertos 
quarenta buenos Navios^biçnartillados, 
y bien Equipados^ prontjGts para meterfe 
.en el Mar  ̂en las primera^ OcafioneSj 
que fe prefenten^tendrá lo fufici^nte par 
xa librarfe, de toda injuria, y |ia,z€rife t^- 
mer, en todos los Mares, de los qpe h m  
menofpreciado haft̂ a apr^ efli .çjlos fus

Gomo los Vaxebs rcdoédo^ 
ççiTarios para efte 6n:capl 
.afsi las Galeras,y^a6)$lig^Qs^qií.e á f e c -  

de Remos hazen grandes Curfos. en 
las Calmas, mas ordinarias çl M ^ i

T r o v i d e n c i a  D i v i n a ,  

Quiere tenerlo tcdoeí^' 
balança la Sabia Provi
denda Divina, Se cnfb j  
bervecemuy facilmcncc 
el Poderofo predomi
nante.

M o n a r c a ,

Tenga el Monarca ííe- 
pre en los Mares Poder 
bailante para hazerfe te- 
mido.Con efíb tendrá à 
íüs Enemigos áraya.Có 
eíío impedirá fus I nju- 
rias. ■ Nadie fe atreve 3 

> ‘àqiiîen r

jEcrraneo, que en otra partiE,
lañtb en el Mar de Leyíintíí.^ «

Con treinta Galeras30 ifolaíi¡n^nte b^ 
lanceara V. M. el Poder de Lípaiui, que 
puede por la Afsillencia de fus Aliados 
hazer vn Cuerpo de cinqueiica ; ;mas le 
Sobrepujara por Razón de la Vnioia  ̂que Haze la Váiion al Po- 

^dobla el Poder de las Puercas . que vne giandc. EsU

Pudiendo Vueftras Galeras perfeve- 
iaren vn C u erp o , oen Marfella, o  en

F ffi  TO'



:4 i 2' TeJîamentoTolitico.
Tolón , eftaràn fiempre en Eftado de 
oponerfe à la Conjunción de las de EÇ-
panaj de tal manera feparadas por la

, tua cion de aquel R ey no j, que no pueden
juntarfe^ fin paiTar a vifta de los Puercos j 
y  de las Playas de la Provença.y aun fin
llegar algunas vezes^por çaufa de las T e -  
peftades.que lasaiTaltan en medio la Ga- 
nalyyqueno pueden eftos Vafos lige
ros tolerar fm gran riefgo > en vn PaiTo 
môleftoy donde fon baftantemente iré-̂

quentcs. -
Golfo de i m *  E l  G olfo de Leon es el rrias peligrólo

PaiTo, que ay en todos los Mares de L e . 
fingc^peligro®. vánte. La Inconftancia j y là Gontrarie-.

dad de fos V ientos, que reinan en_èl de

ôrdinario> hazen.quefea dificultoío^eñ- 
contrarle feguro, de qualquiera manera:,
que fe pueda emprender.

T ôdoT iefnpo foreado es alli muy p ^  
ligrofo.Y  fi tiueftras Coftas no fon favo
rables,para los que las paiTan^ rara vez  
hazen el Tranfito fin Peligro.

La Verdadera Razón del R iefgo , que 
fe hàlla en aquel T ran fito , viene de la 
Contrariedad dé los V ie n to s , caufada 
por los diverfos Afpe£los de las Goí-

I , • tas. -'  ̂ 1 •
C ^ n t o  mas m on tu ofa , y levantacKi



Vientos*

es vna Cofta, tanto mas Vientos arroja^ 
quando el Calor de la Tierra es comba
tido del Frió, y la Humedad del Agua^ o 
de la Nieve, de que efta cubierta.

De aqui proviene,que lasGoftas de la 
Provença, que fon de efta Naturaleza^ 
eftándo íiempre el Hibierno cubieitas 
de lluvias, o de N ieves, no eftan jamas 
fin Vientosj, que viniendo de la Tierra;, 
fon fiempre contrarios^á los que quieren 
abordarlas. Ellos kshazen eftar fii-

Gomo eftos Vientos fon contrarios al rioíos. Por ellos brama.
, ; t , ,   ̂ , c . c 1 r Poí-* ellos le albororan.

' abordo de los Vaxelesj alsi no Ion b a l - g H o s  llenan à los
tantemente poderofos para vólyerlos à Navegantes de miedo, 

los lugares, de adonde parcieron;porque 
fe hallan de ordinario otrOs Vientos de Se mudan faciUrsima- 

Tierra^ que los arróian de ellos:y afsi fu- mente.Ya fon benignos:
j  ' 1 1 1 1  yangarolos ;ya  tavcra-

cede^que, por la contrariedad de los bks-.yámny contrarios.

- Vientos de ñueftras Ceñas:, y de ías de Se han de cbicrvai:

iEfpaña, los'Vaxeles fon echados en el pt'SthÓ ^noco^ 
Golfo, donde muy frequentemente por nocerlos, y en no íaba- 

Vn Tiempo forçado, la Perdida ,  es ine - prevenir Tus reveles.

Para paíTar de Efpaña à Italia los N a
vios, y las Galeras haz en ficmpre fa Par
tencia dei Cabo de Q^íiers, y del Golfo 
de R.ofas,y aguardan de ordinario el Pó- 
niénte, y Maeftrál para llegar dichoíá- 
nunte à k  Cofta de- Genov a> Ô à Mor

gues,



r ' 4 1 4  T e jí a m en t o  E o lít ica . 
gues, que es el primer Abordo, que h^- 
zenj pero aunque partcB con Viento fa
vorable, nunca han llegado al Colfo, fin 
que fe halle mudado.

Si los Vientos fe mudan en Leveche, 
o Medio-dia, y Leyeche  ̂ es neceííario, 
que fe recojan à las Coilas de la Proven- 
ça; o fi paíTan à Sirocor y Levante, les es 
Impofsiblc, à las Galeras, y N avios, que 
fe hallan junto à Nueftras Coilas, el aca- 
var fu Viage à Italia, y el volver à ganar 
à Efpaña \ y en tiempo forçado es Mila
gro, que no fe pierdan fohre los Diques 
de Nueftras Coilas.

Por otra parte los Vaxeles ,que van 
de Italia à Efpaña,parten de ordinario de 
Morgues,que es el vltimo Puerto de Ita
lia.

Para hazer el Viage, aguardan el M,a- 
giftral, y Tramontana; pero jamas eftan 
en medio del Golfo fin mudança de Tie- 
po , yfin  Peligro juntamente : Porque 
vn Siroco, ovna Tempeftad de medio 
dia hazen fu Perdida inevitable, f i nuef- 
tros Puertos no les eftan abiertos.

Afsi, fi la Francia eftá Fuerte en Ga
leras, y en Galeones, no pueden hazer 
Tranfito alguno feguro, fiendo cierto, 
que no podran emprender, hazer Canal

en



m-Hiteemo,CdpowcrfcariefgodePer- niefÿ,s. 
derfe,oennu«ftjtàsCoftas,ôenIa Ber- fefiic
Uria,ri los Vientos paíTan totaltacnteal I t - c l r i : ; ; ' * ! , ! !
N o r t e .  los, qiiando es poísible

la Tram ó- fo„
tana las nazcan correr azía Mallorca j y  mas terribles. No pue- 

Menorca; y  el Magiftral, y Tramontana í¡o

asllcvan aCorccga .y C e rd e ñ a Jo  roas "conjiuanfe contra los

j   ̂ ĵ ‘couos,ios0 axos. V O-
antes de ganar el Abrigo de las Islas  ̂que inumerabics coa. 
les ion favorables. trarios.Apcnas ay,en vn

Mp,„U,„,redeefte Peligro, f e I S Í L l C
reluelvcn a aguardar los Vientos fa vora- ay ame- 
bfcs para j^aflir Nueftras Tierras, aun 
nolucedera, quede veinte T ran ficos,ftagilid ad  délos
que mtenten, puedan lograr, ni vno,
ím que tanm dTiem pol?s haga dar a l S t C ^ f -
travesjaNueftraVifta.

Y  aun quádo fe pudieran fervir de vn 
Viento tan favorabJe, que no tu vibran, 
que temer del Mar, el menor avifo, que 
tuviéramos de fu PaíTage, nos diera lu
gar de impedirle, tanto mas feguramen- 

■ce, quanto podemos, fíempre°que nos

parece, meternos en el M ar,y retirarnos 
lin Pehgro,quando el Tiempo nos ame- 
naça, por la Vecindad de Nueftros Puer-
'tos, que üó-ofan abordar.

Trein-



" Tejîarnentofolitico.
T reinta Galeras darán eftaV entàjà â"^  

V. M. y fi à efte Cuerpo añade diez G a- 
Son en dM^losGa. leones. Verdaderas Ciudadelas del Mar, 
leones,lo (}Lie en UTier- form idables para lasGaleras^quando tie- 

“ i p S i t l S e r :  nen Viento favorable, por no tener pro- 
y oíendei: juiitamente. porcion lu Cuerpo coH la tlaqueza de 
Nada es menoi: fa Vi- aquellos V afos ligeros^nl tem erlas en las 
goL-,qae íu Cueip ores Calm as ¡ porque; eftando pro

veídos de can buenos Cañones,com o fus 

Ua:̂ er daño. Crugias.eftán en Eftado de hazerles m u-
Notodos pueden hazer cho M alj ftfe  les arriman dem afiadam e- 
igual daño. No tienen ^  ^
vnostanto podeL',corao ^ ^
otLos-,ni tanta oporcuni- Aunqüe el R e y  de Elpana aumen 
dad de cauíarlo. Algu- M itad de fus Fuerças en efte M ar j  Ip 

q i a l  n o  p u e d e  h a z e r  f i n  g r a n  g a f t o  ,  n o  

des gaftos. eftuyiera en eftado de reparar el M anque
Nofocros le podríamos hazer por la vnio 
de Nueftras Fuerçasj y  la diviuQU de las

fuyas.
Uerposranic de N ada ay , que no pueda em prender 

Mmada. tal Cuerpo. Puede ir atacar las A rm a- 
Nada ay,iquenofe pue j  ^  Efpaña en fusPuertos, quando fe
da atrevet vnGranLuer- r n. J  K
po de Armada. Tiene juntan en elios, aviendonos m oltraao la 
gian faei'ça para vencer j^xperiencia en el recobro de las Islas de

vtkccTcOTiram̂ ^̂  ̂ 5a n t a  M a r g a r i t a , y  d e  S a n H o n o r a t o , c i u e  
ves dificultades, y eftor-las Fortalezas Fluduantes prevalecen 

c o n t r a í a s  m a s  ( e g u r a s d e l  M a r ,  q u a n d o  

íe fabe vfar dé ellas atrevidamente.
Por efte medio çonfeKaiàV.M. la
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libertad à los Principes de Italia^que han , Mkd9.
eftado hafta aora, como Efclavos dei î̂. ^
A\.cy de Elpana. nwy pocos, que iefujen

Volverá el Coraçon, à los que han g«cio. Mas,,yic 
querido iacudir el.Yugo de eftaTyrania, Miedo“  ' 
que folo fufren, porque no pueden li- Obliga ihazer.Ioquo 

brarfede ella: y fomentara la Facción,
t I . - 1 ^  ^ \  “ ■’ viodenculadcdPodei:

de los que tienen el Coraçon Francés, fornudable. Pone en c».
Auiendo dado Cargo el DifuntoRey Valientc,jr

yueftro Padre,à Monfiur de Alincurt dé fc e cc ,' * 
afear al Gran Duque Fernando, que def- 
pues^de la Aliança, que avia contratado 
con èl, por el Matrimonio de la R eyna,
Vueftra M adre, no huviefle dexado de
hazer nueva Liga ;con Elpaña ; el Gran
Duque, defpues de aver oido paciente-
mente,lo que le dixo íbbre efta materia,
dio vna Reípuefta, que fignifica mucho,
en pocas palabras; y deve fer confídera- „  ,.u „
ÿ  d= V. M. y de f»Su cd r«„.S i d  Rey S t f c Í . ’ S
huviera tenido quarenta Galeras en Mar- mcnefter oĉ ^̂
feUa.no h » ,i„ .  hecho y , . l o , „ e  h e S j j S S t b ^

fienten. Han de (entif.
La Puerta, que da Piñerol à V  M m  P"°

r , taha, confe, vad, bien. fl fe a fe  Z , l
por el Mar, el Tiem po,y laFirmeza,que &-
Te vera en Vueítros Confeios. cuva mi,
J A .  ^  * '̂"J'^^>^*^yamu-trar,que lo llevancoit
dança íe teme por la Ligereza de Nuef- pcrtón, çq

« a  Nación, mudarán los Coracones
^   ̂ ws»: j



Italia»
Es muy amena,y muy a- 
bundante la Italia. Es lo 
mejor de nueftros Do-, 
minios, contrapeíado, y 
miiado bien,tQdo,Se ha 
de guardar eon cuida- 
doíirsimo, Eftndio, Ay 
^muchos fiemprejC]ue la 
defeen, y que la enga
ñe»,o foliciceu, .

T̂ederenéiMar* 
Gaíira el Poder en el 
Mar grandes bienes.R e
prime al malo, coníerya 
al bueno, D à,à.quien lo 
tiene, mud>os Amigos. 
Confervale , la Autor'i- 
dad,y e\ Refpeto.

N o  ay Rey j  temido 
de los diftantes 5 fi íü 
Pede X ep elrMaí cor-

4 18  T ejl amento folitico. 
muchos Italianos, o por mejor dezir, da
rán medio de-hazer . conocer , (guales 
han fiempre eftado, .

La Italia fe confidera, como el Cora- 
con del Mündo : y para dezir la Verdad ̂  
eslo quelosEfpañolesdenen mayor en 
fu imperio. Efte es el Lugar j donde mas 
temen fer atacados, y turbados jy donde 
es masfacilfacar de ellos notables Ven^ 
tajas, como fe tome  ̂ como es. menéf- 

te r - .
Y  por configuiente, aun quando no 

f e 'tuvieradefsignio de hazerles M a l ,a
lo menos fuera menefter eftar.ení éftado
de;4 arles vn Góntra-golpe tan cerca del - 
Coraçon 3 quando quiíieran emprender 
algo contraía Francia, que quedaíTe fin 
baftantaFuerça fu Braco para intentar ^
maliciofos Defsignios contra ella..

Efta Fuerça no folamente tendra a 
Efpañaxnfrenada; mas hara^que el Gran 
Señor, y fus VaíTallos, que no mideá el 
Poder de los Reyes diílahtes, mas que, 
por el que tienen en el Mar , eften mas 
cuidadofos, que han ciliado. hafta aora, 
de confetvarlosTr atados, que fehan he
cho con ellos,.

Argel, Tunez,y toda la Coila de Ber-
teria refp etaran, y temeran^yueftroPa-

deíj
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derjaunque hafta aora le han deípreciado 
con vna Infidelidad increíble.

En efte cafo^o los Barbaros vivirán vo
luntariamente en Paz con los VaíTalIos 
de V. M . ó fi no fon baftantemence Sa
bios para llegar à efte Punto^ fe les obli
gara por la Fuerça, à aquello , à que no 
han querido condefcender por la Razón.

, En lugar de que aora penfando, que 
no tenemos Guerra con elloS;,recevimos 
de ellos todps los Males y y  no gozamos 
déla Paz, ni de la Conveniéncia^que nos 
devia caufar; hallaremos la C alm a, y I4 
Seguridad en la Guerra > muy Ventajofa 
con aquellas Gentes >, cuya Infidelidad 
naturales tan grande, que foio fe puede 
curar con la Fuerça,

Refta ver, quanto puede fer el Gafto 
neceíTario para el Suftento del Numero 
de los yaxéles projedados arriba^el qual 
por grande, que fea, íe ha de juzgar por 
pequeño, en comparación de las Venta
jas, que receviremos de el. Sin embarco 
fe puede hazer con tanta Conveniencia, 
y  con tan buena Difpoficion, que fe po
dran mantener con dos millones, y qui
nientas mil libras, como lo convencerán 
los Eftados, que fe pondrán al fin de ef- 
ta Obra.

Fieles,
M u ch os,à masnopoA 
QeÇjfon Fieles. Mande
ndos íólamente çl Mic- 
do.Faltaíii Fé,íi íu Mie
do falca.

Gaflos.
Algunos G:jftos fon muy 
pi cübs. Fuera impoísi- 
ble paliar fin eilos. Ellos 
no deven jamás dexai íf. 
Fuera fjlc.ir a íli obliga- 
cion,eícuíarlos} y junta
mente à fu Honor,y Da^ 
coro.

SEC-.



S E C C I O N  v i ;

Q F E  T % d T A  'D U L  C 0 U M § 10  J : ó^
mo ̂ na Depenáncia del foderdelM ar ^y 

efiecificaylos que fe  pueden ha;^er  ̂
cómodamente.

ES dicho común,pçro verdadero, 
que afsi, como los Eftádos aume • 
taa frequentemeíitefu exteníion*

Sdoímiqa^re con el por la Güerra , afsi fe enriquecen ordi-.
Comeceb vp Eftado. nariameiite en la Paz por el Comercioo
Ningunopuede faeUer , ^  Opulencia de los Olandefes,  que:- 
neo, aunque lea reriil,y , , , , r  . r
abundante de frutos j hablando propriamence ,  no  lon raasj'
ni ftr ,.cpnél. al con- qygyn puñadó' de Gente, reducidpsá-
fea êtty!y%t«ca’’de vn rincón de la Tierra, donde no tienen . 
todp̂ Con el,no mas, masjcjue Aguas,y Prados,es vnExem-,
a S S Í í S ’. pío. y  V úlidaidelCo-,.
mçnta. Si le faltara,per- mercio, que nô  admite excepción,
diçpa el npmbrei pcrdie- Aunque efta Nacion no, faca de. fu
rala Autpridad, y cK  ̂  ̂ 1  -k x ^
provecho. Pais^inas que Manteca j y Quelo , prO’!

í̂ avegackn, .< _ yee à cafi todas las Naciones de Europa,
tót de la mayor parteide b  que les es ne¿ef-

vejación ^--------  —
jnes. Por ella fe comnnir-1 ario.
can las Gentes. Por ella Navco-acion la lia hecho tan Cele^

dicirPorXcrece'el bre, j  tan Poderofa por todas las Partes 
Ciilto de Chuiíb. Por Mundo^que deípues de averie  hecÍTO

Señora delComercioenIas India.Or.en,
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tales, en perjuyzio de los PortiigUefes, 
giiè eftauan en ellas mucho tiempo an- 
tés eftablecidosj no dà poco, que hazer 
à los Efpanclesj en las Indias Occidenta- 
les^don de ocupa la mayor parre del B ía- 
ÍÍ1‘.

Como en Inglaterrael mayor Nume
ro, de los que eftán menos acomodados, 
fe maíntiene con las Pefcaá ordinarias 5 
afsi los mas Poderofos tienen mayorCo- 
mercio en todas las Partes de la Tierra, 
por la Manifatura de fus Telas , y  por la 
Venta del Plomo , Eftaño, Carbon de 
Tierra, que produce fu País. N o ay mas, 
que el Reyno de la China, cuya entrada 
no fe permite à ninguno , en que aquella 
Nación no tenga lugar cftablecido para Ciadad-
lu* Trato. más r ica , que Genova.

La Ciudad de Genova , que no tiene
, 1 -rv • * 1  gociacionde Theicros. '

rnas^que dos Rocas dePatrunonio ,haze, Coti ellaCon Poderofos 

que valga tanto fu Negociación, que fe fus N ob les, que no pu-* 

puede llamar fin contradicion la mas
rica Ciudad de Italia, li los Socorros de ni confcrvar el rcfpian- 
Efpaña....’’*̂ dor heredado.

, , „  . ^ , ( *EiMünnfcrito en ef-
¿>ola la Jbrancia,  poí eitar muy aban- te lugar eftádcicauoio.) 

dance en fi mifma^ha defcuidado-del Co- Abundancia,
• , 1 n. 1 1 ^ Sude dañar la miírnamercio halta aora, aunque lo puede ma- álos

dar hazer tan cómodamente j, como fu^ hombres, deicuidados^

Vezinos, y  privarfe por efte medio de ía ŷ oxos.Qmcn ti-ne ran.
Í  A ' U cho, trababa puco

A r- ' ' quícív '



quien no tiene, fe apli
ca miichc al trabajo, pa
ra íalir de fu dura mire- 
ria. De aquí los Pobres 
íaeien hazerfe muy R i
cos, y los muy RicoSj 
paiMu en pobres.

Ve fe as. 
LisPefcas ion de mu
cha Ganancia. Con ellas 
íc hazen grandes Fortu
nas. Tiene el Pefcado 
muy buen defpacho.

Francia,
Es muy poblado Reyno 
el de Francia. Mucha fu 
gente : machus íus Pue- 
blos.Goza de varios , y 
buenos frutos , de que 
carecen otros Paifes. 
Jtacdc fuplir con ellos 
iu falca,con grandes ere- 
oes de íus proprias rique
zas.

Marineros.
Abunda Francia de M a
rineros. No tienen tan- 
tosorras Naciones. Ello 
la facilita mas el Comec' 
c í o .  Con eílb puede 
ee|uipar naas Vaxeles^ha^ 
zitndoíc formidable en 
loi Mares.

^2¿l TeJla)nmtoToMcd,
Afeiftencivi  ̂ que no le dan en efta^Oca- 
fion^mas que à fus propríasExpenfas.

Las Peleas del Mar Océano fon el 
ma& faGÍl, y el unas; vtil Comercio^que fe 
puede hazér en efte Reyno. Y  es tanto 
mas neceíTario^ quanto no ay Eftado en 
el Mundo tan poblado , como Francia.

Quanto el Numero^ de los que fe ha
llan en éljdeíyiados del Camino de la Sa- 
ludj es muy pequeño >en proporcion d e 
los Catholicos/que, viviendo débaxo d e 
las Leyes de la Iglefia Romanaj,fe ábftie- 
nen la tercera parte del añodel vfo^de 
las Viandas. > '

Y  quanto no fe íirven en el de lasDif- 
penfacionesj pradlicadas en Efpaiía > pa
ra comer, en todos T iem pos, viandas, 
con Titulo hermofo.

El Comercio nos es tanto mas fácil, 
quanto tenemos vn grande Numero de 
Marineros, que haíía aora han ido à buf- 
car Empleo entre nueftfos Enemigos, 
por no encontrarle en fu País; y no íaca- 
mos al prefente, mas que M eros, y Ha- 
renques. Pero teniendo,en que ocupar à 
nueftros Marineros, en lugar de vernos 
obligados à fortificar à Nuei1:ros Enemi
gos, enflaqueciéndonos à Nofotros, po
dremos llevar à Efpaña, y a ottos Paifes

Ef-
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Eftraiigeros/lo que nos han traído Iiafta 
aora^por medio de los Nueftros, que los
irrven.

La Francia es tan fértil en T rigo   ̂tan 
abundante de Vino^y tan llena;̂  de Linos, 
y de Calíamos para hazer las Telas y y  
Cuerdas neceilarias para la Nauegácion, 
que Efpana^ Inglaterra^y todo s los otros 
Lftados Vezinos tienenneceisidad de re
currirá ella,

Y  con taljque fepanios ayudarnos biê 
de las VentajaSj que la Naturaleza nos ha 
procurado^ iiearèmos el Dinero  ̂ délos 
que quifieren tenèr nueilrasMercadiirids 
quejes fon tan heceíTarias^ y no nos Car 
garcmos mucho de fus Provifiones, qu 
iiôs fon tan poco v tiles. •

Efpam

O.anda, no fonneceirariasjmas que para
laOltencacion. Nofotrbs las podemos 
nazer taiï hermofas^ como ellos/acando

tes Lanas de Efpaña.como ellos Jas facsin.
X  aun las podemos tener mas cómoda
mente, por medio de Nueflros Granos

ynueftrosLienços , filoscjueremoí t o ^  
mar a truequepara doblar la ganancia.

*  Aviendo paílado bieuNueíl:rosRe ii '•ves cornil.; D . . .yes con Jas Telas deBen.bien nos pode- '“ T̂cias dei Moiiueró
m&s aoracontentar con laTela del Sello,

y . ’

t i

ïmùEi,

SIBLIO TSC/



4^ 4  'Tefimentofolitkt.
Cwtentirfe. y la dél Molinei'0 j que fe fabrican aOfa

Nohmdebufcarfe g a - à ks  de los Ef-
fe iv T  con crangeros, cuyo vfo fe acabara por elle
lasproprias; y viir, de j^gdio; afsi como los Rafos de Chalon, 
1“  y  de Cliarcres han defterrado los de M i-
Grandes,y Keyes. lati. ^

Eii efeto, las Telas dei Sello eftan tan 
Telas, bien recebidas en Levante , que defpucs

t t a t l T S o  primo- de las de Venecia, hechas con Lana dc 
rofamente las propcias. Efpafia, losTurcoslas prelieren a todas 
f  otras. Y  las Ciudades de M arfe lla ,y
Reynos’ embataçando, de Leon fiempre han tenido hafta acra 
qiis fe Taque cl Dinero, gj- 'Y'rato de ellas.

La Francia e s  baftantemente induf- 
Trae conTCtüéncias in- triofa para trasladar à fi/irquierejas me - 
decibles lalnduftria.Lo jores Manifatutas de fus Vezinos. H^nle 

‘“ i'» “  T o « » p > 5o> ™  
ciones à la Acte. Dobla fe han enviado a Etpana, Italia, y  otro 
elpiimoc , y  minora el Eftranfferos. Los Tafetanes > que
3 ;fyèto°a“  H¡ alli fe han hecho hantenido tambientan

mo Arquiniedes ei Mun- j  ^  . xr* l J  r
d o .  Con ella Arquicas tes. L a s  F e l p a s , Rojas^ Vioiadas ,  y ^ai-
fufpcndiàelOcbeQuien aora mas herm ofas,que 

cckb» k  Ciejuaue- _______ «  . „ „ < , 1  A  vnicono
loi

X w —--- A
en Genova. También es aquel el vnico 
lucrar, donde fe hazen Ralos de Seda¡. E 1 
T^etan-dóblefe haze también alli tan 
hermofoj como enlnglaterra.LM mejo
res Telas de O io fe fabrican mas bellas,

%
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iC mejor defpacho, que en Italia.
,Afsinosfei-à muy facil el privarnos h,  de

qc aquel Comercio^que lolonos puede cio vmo, para aumcnuc 
fervirde fomentar nueftra Vanidad,y 
d e^ alim en ,,,™ *, , p ,, '
aplicarnos lolidamentejal que puede au- 1 p«̂ ovecho, 
mentar Nueftra Abundancia, y ocupar 
aueftros Marineros de tal fuerte, que 
aueftros Vezinos no fe aprovechen de 
Bueftros Trabajos fin fus Gaftos.

Fuera de los Eipecificados arriba,que
ibn los mejores del Mar Oceano,fe pue- 
den liazer otros muchos.

E l  de las Pieles de Canada es tanto vinero 

mas vtil,quanto no fe lleva allá dinero. Xa •mejor negodadoM 
y le haze a trueque de las Alajás^que fo- aquella,en que fe
¡o d ,p e „ d m d e lo .A „ f e ,c „ ¿  £ , .  " - S Í Í S " ! '
las v^axas de Mondadientes  ̂Cuchillosj poderofos los Hombres,

Navajas,Abujas, Alfileres, Podaderas'
Deftrales, Mueftras, Cintillos de Som- Ês d Dinero tm j  
erero, Abu jetas, y todos los otros gene-

H.1 de la Colta de Guinea en Africa, cicncjcjue los gran-
donde los Portuguefes ocuparon largo 1“  C a f i l t
tiempo vna Plaça, nombrada Caftel de Bombas , Nadie" íiii el
M ina, que los Olandefes de l i  Com coníígue Viílorias. Na-

ñiadelas Tndiric l í i s rinde Pórtale-
n i a a e m s  i n d i a s  O c c i d e n t a l e s  h a  d o s , o  zas. N adie f i„  í l e o n ,  
t r e s  a n o s , q u e  l e s  q u i t a r o n ,  e s  d e  í e m e -  q ra ft^ C iu d a d c s .D á H o . 

J a n t e  n a t u r a l e z a , e n  q u a n t o  n o  l l e v a  a l l á ,

jtnas



Véxeles.
N o puede avec finVa- 
xclcs Comercio. Ha de 
tenerlos en muy buen 
numero,el R e y p o r  
fu medio/e quifícre ha- 
zcr rico.Qjancos lo ion, 
j»or eíTe cíunúio, los tie
nen» .

' Tefíamento ToMco, 
mas qiieErramientas pequeñas^Caña- 
vaccSj, y malas T e la s , y le íacan Polvos 
de Oro, que dan IcsNégros en trueque.

Los Mercaderes d ^Ruan hizieron 
tiguamente Comercio de Lien^os^ y de 
Telas en el Reyno de Fez, y de Marrue
cos^ por cuyo medio fe facaba grande 
Cantidad de Oro.

Si los VaíTallos del Rey eftuvieran^ 
fuertes en Vaxeles pudieran tener todo 
el Trato delNorte  ̂que los Flamencos, .  
y Olandefes han atraído à fi i porque te
niendo todo elNorte abfolutamente ne- 
cefsidad de Vino, Vinagre , Aguardien- 
te^Cáftañas j Ciruelas, y Nueces, todos, . 
generes, de que abunda el R eyno,y que 
no fe pueden confumir en. él,es fácil te^ 
ner vn Comercio, tanto mejor , quanto 
fe pueden traer M aderas, Cobres , Al- 
quitran,Pez s cofas no folámente vtiles - 
paranueftro v fo , mas .neceífarias para 
Nueftros Vezinos^que no las podrán fa- - 
c ar de ellos fin nueftras Mércadurias, fi 
no quieren perder el Flete de fus Vaxe- ' 
les,yendo allá por ellas. ^

N o entro en lo particular delComer- 
cio,que fe puede hazer en las Indias O - 
rientales,y en Perfia , porque íiendó el 
Humor délos Francefes tan pronto,quc
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quiere cl Fin de fus Defeos, luego, que 
los ha concevido,los Viages^que fon de 
larga duracion,fon poco apropofito pa
ra lu Natural. ^

Mas como viene gran cantidad de 
Seda^y Tapices de Perfíaj muchas Cu- 
rioíidades de la Chinay. todo genero de 
Eípecerias de divetíos Lugares de aque
lla  Parte del M undo,-que nos ion de 
grande Vtilidadjno íe c eve hazer poco 
cafo de eíla Negociación tJegocUcm.

Pan ,h,z.r b„=„ Éfcbtóm ta-
tOjConvenH ra e n v iar à  O rien te  dos querida,/

CalidadjPrudenceSjy Sabías, con las Pa-^^ dexjiícpoi rauy pio- 
tentes^y Poderes neceíTarios para tratar

1 ^ 0 1 3  • • t 4 X  diftante.Ha de cof-
í L í y hazer A îian ças co n  car fatigas,y penas.Nada
losPueblos.de todas las Goftas.como lo halU fin
hazen los Portuguefes, los Inglefes , y 
los Flamencos.

• tanto mas
inraliblemente.quanto , los que han fi-
xado el Pie en aquellas Naciones, fon
aora muy aborrecidos en ellas^ó porque
las hnn engaiíado.o porque las han fu-
jetado por Fuerça.

En el Occidente ay poco Comercio, 
que hazer,no aviendo podido hallar lu- 
g'ir de hazer algún EftablecimientOj

Hhh í  Drac-



D racK e, Thomas Gandich  ̂Sperî^ergi 
elHérm irano,elM ayoraUy el Difunto 
Monfiur Conde Mauricio que envio 
alla doze Navios de à quinientas Tone*. 
kdas^Gon Defsigmio de entaWarComer- 
cio ô por Amiftad^ o por Fuerça. 
poco, que efperar.de aquel lado^ fi j por 
vna Poderofa Guerra^no fé̂  haze Señor 
de los Lugares, que el R ey de EípaSa^ 
ocupa alllaorar

(* Notefe bien tô o lo *  pequeñas Islas de San Chriftô-, 
^qe fe %ue¿) V al, y Otras, fituadas arprincipio de la$

" índias,puedcn contribuir algunTabacOj;
algunasPieles,y otras cofas de poca eoiiH 

En̂ añarje, fequencia.
'Aun los masSabiGs,y los Y o  confieíTo , que he cftádo, mucht) ‘
ïjias experimentados le ^ i i ^
tngaoan. Ningún Mor- tiempo j enganado cn el Com ercio, que
íal ló penetira todo. Hi- los Provençales hazen en Levante.

I f . t ^ . ' r ï î ï i  "  co .vo .,0 , m ucho,,  «
bre deéI,eUngenio ,ni perjudicial al Eftado^fundadó en la Opí- 

aplicación , y Comun,^de qu€ agotaba el Dinero
HumUienfe, aan los del Reyno^ por no traer mas, que M er

cas pcrfpicaces. No ay cadurias, no neceíTarias, mas folamenté 
Mft. teman., cjuc lo b,profanidad de Nueftra Na-.

Opinión común, cion.
Es: la Opinbn común, Pero défpues de aver tenido Exaéió
tal vez,faifa.Suelen cam- . . r
bien enaañarfe muchos, conocimiento de elte Trato, condenaao ' 
Pueden ecrar,como yei- por la Voz Pubüca ,  he mudado de pare-



qualqiiiera, que los conociere^ tendrá
1 1 1 1  r> Mudar de paiecer, es

p or Cierro, que lo he hecho con Razón, cordura ,quando fcvé.
Es cieito , que no podemos carecer que fe defacieita.Suelcî

Aé h  m^vnr mrrp Ae M pm diiriis miidsrlô los que fon Sade la mayor paite ae las Meicaaunas, ingenuidad c
que fe facan de Levante:, como la Seda^vimid de Entendidos.
los A leodoneSj la C e ra jo s  M aroquineSj Necios íblos fon 

, .p  I 1 T-N pornados. Cierran los
el Kuibarbó^y Otras muchas Drógas^que o jo s  à Ia L u z ,p o r  no

nos fon neceífarias. veda.Son vanos, fon in-
T7 • r  1 1 f  difcrecos/on duros.Dán
Es cierto, que,fino  las vamos a bul - áemendeL-,<J«eloalca«- 

car,los Eftrangeros nos las traen^y facan çan todo, 
por efte medio el Prouecho, que 'pudie- 
ramos íacar por nofotros-milmos. de abraçarfe la Verdad 

También es cierto^que llevamos mu- conocida. Bruto parece, 
cho menos Dinero à Levante, que Mer- prcciâ
cadurias fabricadas en Francia. Nueftros 
Gañamos, Nueñros Lienços > Nueftras 
Maderas para hazer ^Vaxeles fon allá 
mas bufcadas, que el Dinero.

T odos, los que faben,lo que paíTa en ■ 
el Trato de Levante,fabende cierto^que 
el dinero, que fe lleva allá, no es,del que 
corre en Francia, mas del que toca à Ef- 
paña, de adonde lo ficamos por el Tra
tó de las mifmas Mercadurías, que trae
mos de Levante: lo qu.al es de obfervar Experiencias, 
grandemente. Enfcñanmucho las Ex-

Saben , „ e  , |., Ciudad
Marleila ha Comerciado mas en Levan- con ellas brillan todas

1-6; tanto m.as Dinero tiene. las Artes.Fucra,íín cibs,
^  caU Q egosJesH óbícy .



C o m e r c i o .

Dà de comer cl Comer- 
ci>xá miichos.Sin èl miu 
rieran de hambre no po
cos. Por Ci iósReynos 
tienen D inero. Por él 
«quietu d,y abundancia dé 
bienes.

$í€n.
N o pocos huyen d« íii 
bic proprio.Parece mal. 
Ti casfta tctbajo. Solo en 
ic  íic il fe eucuencra gu(l
to.

450  Tejlamento Tolitko,
Qiie ks Sedas'j y los Algodones hila- 

dos^que fon las principales Mercadurias, 
que vienen de Levante:, fe componen en 
Francia^ y fe trasladan defpaes à los Pal
ies Eftrangeros con Provecho de ciento 
por vno. Que eíle Comercio aíTegura la 
vida à grande numero de Oíiciales^yque 
nos los conferva.

Que nos 'conferva muchos Marine- 
ros;, vciles en la P az , y neceíTarios en la 
Guerra.

En fin:, que los Derechos de Entrada, 
y de Salida^que fe rcciven de eíleComer- 
ciojfon grandes.

Y  por eíTo feria menefter eftar Cie
go, para no conocer^ que efte Trato, no 
folamente es Ventajofo, mas totalmen
te neceíTario.

Por mucha Vtilidad, que pueda traer 
el Comercio de los dos Mates , jamas 
los Francefes fe aplicaran à el con ardor, 
fino fe les haze vér, que los Medios ípn 
tan faciles, como el Fin V til.

Vno de los mejores Expedientes, qut 
fe puede tomar para animarlos à fu pro
prio Bien, eSj que fe digne V. M . de ve- 
derles à buen precio todos los años algu
nos de fus Vaxeles, con Condicion, de 
que fe firviran de ellos para el Trato > y

no
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lio los podrán vender fuera del Reyno.

Remediando eíée medio fu impacie- 
ciaj, que no les permite aguardar  ̂a que 
fe haga vn Vaxel, p a r a  íerviríc de el, fe
ra tanto mas conveniente^quanto Ies da- 
ra lugar de fegar ¡ c a f i  luego que fiem- 
bran.

Fuera del Provecho de los Particula
res, recevira el Eftado , grande Ventaja 
en tal Orden , en que los Mercaderes fe 
hallaran, en feis años,confiderables por 
el Numero de íus Vaxeles 5 yen  eftado ' Vaxeles,
*  afsifti. alReyno/. den. ..ecrfsidadde^f^Í,
ellos, como le praólica en Inglaterra, manera no podrán

donde el Rcy fe firve en Cafo de Guerra «  pod«ofo,
* i o s d = f „ s v Æ i i o s , i i „ w  „ „  M r : £ , 5 ' ; £ f “
leria tan Poderofo, como es, en eí Mar Guerras.Sirven

xeles, que  ̂V . M. defea íuftentar ,  no fe también en Inglaieri-a, 

difminuirá.pues los Obradores publicos, f  '°s
o íi í -  L • - /  . Reyes.lolos. Hanlos de
que ha tenido por b ien ,q ue fe reftitu-fabricar losVaflhilos.pa. 
yaiij haran, todos los años, codos, quan- ”  j íy ganar con 
tósquiííere.'

N o ay Eftado mas apropofito en Eu
ropa para fabricar Vaxelesjque efteRey- 
n o , abundando en Cañam os, Liencos,
Cuerdas, y Oficiales', que Nu eftrds Ve- 
zmosBos malean de ordinerio , porque
nofe lesdàocupacion enefte Eftado. ■

Los ■



4̂ 5 ^ Tejîam entd fatitlco:
Los Rios de Loira.y de Garona tîenett 

lugares tan acomodados para los Obra- 
dô r̂es deftinados para efte Fin, que pare- 
ce.que la Naturaleza los tuvo.al formar- 
loSj delante de los Ojos.

E l buen precio de los Viveres para los 
Artifices 3 y  la Comodidad de diverfos 
Rios, que defembocan en ellos, y  lleuan 
todas las Cofas neceffarias, juftifican ef- 
ta Propoficion.

Si defpues de efte Expediente, V . M . 
tiene por bien concederle al Gom ercio

S e h a d e “ ‘c l C o -  a l g u n a  P r e r r o g a t i v a ,  q u e  d è  e f f i m a c i o  n
mercio conPremioŝ eon  ̂]ç>s Mcrcadçres j en lugar^cie q vueltro>.

lo T -  VaiTallos la facan de diverfps Oficios,
feirvanfosReyes Sabios, que tio fon buenos^masque para confct-.
Se hazc con èl fu Poder Ociofidad, y  Hfonjear à fus M u-

gères.,elli.ui,i el Come.do h,ft. „1
bres. PuntOiqueel Publico ,  y  d  Particular

facaràn de'èl grande Ventaja. ^
E n  f i n ,  fi fuera de eftas dos Gracias,le 

tiene cuidado particular detener los M a- 
Cofaríoí, Reyno , limpios de Çofariosj

lo qu.1 fe puede ha.e, fácilmente,k F *
gran daño, fi fe permi- añadirá en poco tiempo a fu abun-

ma. àlosPaifesm asEiteriles.
Para aífegurar el Oceano no fon me- 

íiefter^ íuas que tcis Guarda-Coftas^ de
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à docîentas Toneladas, y  feis Navios 
Grandes de Guerra, bien Armados, con 
tal,que efte numero de Vaxeles eftè fié- 
preenelM ar.

Y  para limpiar el Mar de Levante, 
baltara hazer falir todos los afios,àzia cl 
Mes de AbrU,vna Efquadra de diez Ga
leras, que tomen la derrota de las Islas 
de Córcega,y  de Cerdeña, y  cofteen la 
Berberia,hafta àzia elEftreciio, y vuel
van por la mifma Derrota, para retirar
le iolamente, quando el Tiempo les o-i 
bligareà eiro;y,entakafQ,dnco, ô feis
iY axéles' bien equipados han de tomar fu

lugar para hazer fus Caravaaas,to,
do el Hibierno. BÎBf/

Efto fc atiade al Texto;

Coque fe puede hazcr en el Me
diterraneo.

Comnio del Mar Mediterraneo.

Memoria deDiverfos Comercios,
fe hazen en Levante. '

(IBl-lOTEC.

K Ha.



'Ñapóles dûV.omania.
‘ Ifevati alla algunas Mercadu-

riaSiV tiiîîerDyy traen Sèdas,-Mài;oquines, Lanas,i 
Cera,Quefos,de lo qualparte Te diitribiiy c , y fç 
vende en Icali .̂

Satalia,
LosFrancèfes no llevan alla mas, quepinero, • 

y ttaen À!so,doD,Gera, y Macoquincs de todos 
Gênéros, .

¿ . Bfmirna»
ï;p^Ffan^rçslleV;artaIlàmiKhas.m^

'durias, quebinèro, por venderfe^antidad de 
M^cadiitias paraSeio.d Archipieîàgo,ÿ Copl- 
tantirîopla.Las Mercadurías ¿que fe llevan, fon 
Papelcs3ombr<roSiTélas;4e Paris,Y.de Languc- 
dtí4MaderÍídeÍ Bráíil^ Cochinilla ̂  Efpecierias:r 
B.afós;Que>feífabrieafích León:y ífe traen álgü- 
m  veze^Sedas de.í’icríiá, Ruibarbos ,^qye
loVFeriaSi^lgodohesH enLanajCera, Al- 
fnadga;irípiceá gruéíc«  ̂ -  ; ' 

Cerca de Etoirm  áy vn Fuerte nuevamente ' 
Mcubierto, y nombrado-..

Efcaía-meva.
Algunas vezesNueftcos Vaxeles cargan allí ■

Trigo.yLegum btesi, .  ̂ ,
' Cofifíantinopla. ^

Tubs Francefes llevan allá cantidad de Merca ¿ 
durias y que ion 4as n^üíia$,qüejíc tllevftn(̂  à? Ef.
mirna;fueradeIasTelasde Oí:í) ,̂de Píata,yde ” 
Seda,delasquaIesáygrancíeVentaíy muy rara 
vez Dinero.Traen Cueros,y Lanas,fí no ay otra 
cofa.Y muchas vezes,por no hallar,, en que em
plearlas MerDadurias,q fe han vendido, fe envía 
el Dinero à Efmirna,p,ara que alii fe emplee,p fe 
remite «n.Létras àA1epô,dou£kîfie^piq A/r n)»/ 
cBaÿMércadurias,que,xomprâr pra traer à la 
Chriftiandado x̂ -  ̂ ^

hladeChípreo 
Donde ay diverfos Puertos.Llevanfe allá Di- 

jictoialgunas Telas,y Sombreros ; y fe trae Al-



èodon IyIado enLana,Scdas,que fe hazenenla
dicha Isla,y algunas Drogas.

Mexanàru.y dV m m  de M po,

Mercadurías^ de Dmcro. Las Mercadurías fon 
todas las mifmas,que fe llevan à Efrainia. Y íe  
tiae grande cantidad de Sedas, y Drogas, todo

í l f  °  que
L ien c 'S rd ?A ^ ''''"j’ '̂ ’  - Azules, Caftañas,
iiàrH i-1«  T S“ "®®''^^^s,'Mercadu-
rias de las IndiaSique van allá por Perfia. Antes 
que los Ingleres,y Olandefes fucffen à
todas las Sedas,Drogas,y otras'Mercadurías de
Perím venían a,A lepo, de adonde fe ¡traían à 
Mar fella.que ^fpues las vendía por toda Frna-

Kcho®í Ina7 r y y  aora los
ttch o s Ingieres, y  Olandefes nos han..quitado

W n K  de Mercaduriasde Períia,raas;iambieií'
nnr b Sçfior,quc fhazen paííac

T ^o.3>dowde cargan.
Xas.Mercadurias,que fetraen Levante fe 

Venden,en Sicilia,Napolcs,Gcnova/Liorna Ma 
ílorca,ypor toda Efpaña,Fían des, y A l e S :

Seydâ Tuerto de Trípoli^Bam y y San lum
de ^cre.

Se llevan allá de Francia pocas Mercadarias V 
mucho Dinero.Se traen Sedas, Algodon hilado 
Ceniçasapropofitopara hazer k b o n , Dro<»as’  
que vienen de Damafco. Algunas vezes (c « r ’  
ga Arroz,y quando la cofecha de Trigo e bue
na,tambien fe e a r p  en nuefttos NaviSs.

'^ ‘Xa»dría,elTuertodeE¿y¡,to,yc¡GrM
Cayro.

LosFrancefes llevan allá algunas Mcrcadu* '
^  rias



7 3^ Tejlamento f  ohtico, 
rias.de Francia,como T e la s , Papel  ̂Brafil ,C o - 
ciiiniHa-,pero mas D inero, que Mercadurías. Sc: 
uae Natrón, Drogas de diverfos generos,y la 
mayor parte de las Mercadurías, que Te vende n
en Italia,ô en Efpaña. '

Antiguameilte venian aAlexandria ]porel 
Mar Roxo todas iasXfpecerias, que le traían a 
Marfellajyaora .que los Inglefes ,y  Olandefts 
vàn à las Indias,es mencfter, que las faquemos 
de fu Pais.

Tunex» - . , ^  
Sellc'vaallà deMarfella Vino, Miel» Tarta-

to,Telas,Papehy otras Mercadurias, y rara vea
Dinecojy. Ce traen Cueros,y Cera*

y ios THems Ve7inos<. '

ScHevan allà,algunas vezcs.las mlfmasMel' 
cadotias,qaeàTuneziy fe traen también<-uc- ■ 
i:os,yCera.

•,»mm j i \qgft

SECCION y IL

ï-d Hàzienda Real con- 
\os Eftados, y los 

ï*antiene ccon grande 
luttrCiLeŝ uç-ia tienen 
bien govemada, y flori- 
ida,fon refpeta4os?y vefli?

g fE  iÎrE ST ^ A  , Q in EL 0 <^> t
Ja.^latdfon'vno de ios Principale s3 y  mdsne-í 
cejfarios Poderes. delEfiaâo:pone delante de 
los Ojos ¡osMedios de-ha:^er Podehfo ejie 
^ynoieneJÍe Genero : ba:^ y  ̂ r y qual es fu  
^enta alprefente^ y  f i d  puedefer en lo per, 

ytniry de/cargando al Tuehío de las tres 
Qj^rtas de ¡os Tributos3 ¿[Uf le 

oprimen'aor a,  ̂
l é t B p i e  f e  h a  d ic h o  > q u e  la s  R e t i t á í  

R e a l e s  f o n  lo s  Nervios d e l  E f t a d o :  

y  es verdad^qae efte es el P u n t o  de



Arquimedesj que en eftando firmemen
te ellablecidoj da medio de mover codo 
el Mundo.

Vn Principe Necefsinado no puede 
emprender Acción alguna gloriofa ; y 
engendrando laNecefsidad^l DefpreciO:, 
no puede eftar en aquelEftado^m hallar- 
fe expuefto à los Impetus de fus Enemi- 
gos^y a los Envidiofos de fu Grandeza.

ElOrOjy la Plata fon losTyranos del 
Mundo: y aunque íii Imperio es j por fi 
mifmo injufto, es algunas vezes tan ra
cional, que es mencñer fufrirla Domi
nación: y algunas vezes €s tan defregla- 
doj que es impofsible no deteftar el Ju -  

_gpycomo del todo intolerable.
Es menefter, que aya , como ya lo he 

obfervado, proporcion entre lo que el 
Principe faca de fus Vaííallos, y lo que 
ellos le puedan darjno folajTiente fin fu 
ruina;, mas fin. notable incomodidad, 

Afsi com oesm enefterno excederla 
pofsibilidad:,delosquedán;afsi es me- 

' nefter^ no pedir menos^ que la Necefsi- 
dad del Eftado requiere.

N o pertenece mas, que à los Pedan- 
teSjy a los Verdaderos Enemigos del Ef- 
tádo, dezir, que vn Principe no ha de fa  ̂
caii-nada à fus Vaílallos ¡ y que folos fus

T  rincípe mccfsitado.
Si fe halla vn Rey muy 
necefsicado , no puede 
hazer EmpieíTa alguna 
de nionia.Aca las manos 
la Necefsidad à losPrin- 
cipes :cGita fus Vuelos: 
cmbàraça fus paílbs. N o 
es eílimado el Principe 
pobre, Sus'Enemigos le 
meno íprecian : los En
vidiofos de fu Grandeza 
Jevlrrajan.

Oro* TPkta,
Son eftos d o s , dos T y -  
ranos de el Mundo. No 
es ííempre intolerable fii 
Imperioj pero fi muchas 
vezes.Eslo, íí la Razoii 
no los rige,

Re)>.
No ha de íacarles à fu s 
V alîàllos mas, qae ellos 
pueden darle. Si lo haze 
afsi, íera venturoíb, íí de 
orra fuerte, muy dcígra- 
ciado.El Rey,que les la
ca'mas^n o es que lid o .

Ha de pedirles todo 
lo neceiîàrio;pcro no lo  
ííiperfluo.

Haíos de amar,y Va
lérie de ellos. Pero con 
grande Regla , grande 
Moderación , gran Pm- ' 
dencia,



SáCdT,
H ade facac elR êy/o lo  
lo precifo.No gafte mu- 
cho,y facauá poco. Los 
grandes gaftos lo apu
ran todo. Para la vana 
fupeL'flüidad nada bafta.

Trodigo»
Bs muy peL'judiaial el 
Rey prodigo, ; Deftraye 
neciamente fus Reyno?. 
Por dar í5n modo, quita 
fia regla.

, 458 ' TejfMiento foUtico:
Theforos han de eftar en los Coraçones, 
de los que eftan lujetos à fuDominio.

Pero tampoco pertenece mas que a 
losLifonjeros , y alas verdaderas Peftes 
delEftado , y de la Corte, foplar en las 
Orejas de los Principes:, que pueden pe- 
dir^lo que jes pareciere.y que en efte Pu
to ái Voluntad es la Regla de fu Poder ;

N o ay cofa tan fácil; como hallar R a
zones plaufíbles para favorecer vna faca, 
aun quando lio es jufta, ni cofa tampoco 
mas fácil, que traerlas aparentes, para 
condenar, las que fon mas neceífarias.

Es menefter eftar enteramente defnu- 
do dePafsion,para juzgar bien,y decidir, 
lo que es razonable en tal Ocafion ; y  no 
ay poca dificultad en hallar con .certidií- 
bre el Punto de vna juila Proporcion.

En eftando aífegurados losGaftos ab- 
folutamete ncceíTarios para la fubiiftcn-? 
cia del Eftado, lo menos,que fe le puede 
facar al Pueblo, es lo mejor.

Para no verfe precifádo à hazer gran
des facas, es menefter gaftar poco : y no 
ay mejor Medio para hazer Gaftos mo- 
derados.que defterrar todas las Prodiga
lidades, y condenar todos los Medios, 
que van a efte Fin. ■ ■ ■

La Francia' eftaria den^afiadamente
Ri-
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Ricvi^y el Pueblo clemaíiadamente Abu- 
dante, fi no fufriera la Diísipacion de los 
Dineros Publicos;» cjue los otros Eftados 
gaftan con Regla.

Ella pierde mas  ̂à mi parecer^ que los Perder, 
Reynos^ que pretenden alo-ana igualdad Reyes pierden,

con d i .  g A „ e „ û „ ,Æ „ a r io .  S C S r , ' . ; '
Vn JiQibaxador de Venecia me dixo arrojan, 

víia vez j vna muy buena Palabra à efte 
propofito; hablando de la Opulencia de 
la Franciaj me dixo y que para que fuera 
dichofa del todo ¡ no la deíeaba otra co-

fino que fupieíTe gaftar ran bienj lo  ̂ ,
q¡>e d ifÿ a b , f e  como h
Dlica labia bien no emplear vn íoloK eal
fin necefsidad, y fin mucha circunfpec- 
d o n ;

 ̂ Si íe ptidiera reglar el Apetito de los de los Fran̂

Fnncefes,,juzgara ,  que el mejor medio EUpctito'de"ios F r a „ .  

(ie^uardar la Bolla del Rey j feria recur-- cefes no fe puede reglar, 
rira efte Expediente; mas íiendo impof- 
ffile  p o m  p r m b o ,  à 1,  C o jid ad e  lo, ï i S . ’ r f
Eípintus defreglados.como fon los nuef-’ 
tros, elmedio vnico de contentarlos, es 
tratarlos, como los Medicos lo hazen 
canelos pferm os hambrientos/que les 
obligan a la Abfl:inencia;,corrán!LÍoles co- 
qo'geilero de; Viveresi 

'i^aráeíie efedo^es mencñcr refor
mar ‘
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mar las Rentas Reales, por la fuprefimi 
de los principales Caminos, por donde 
fe pueden facar ilicicamence los Dineros 
de las Arcas del Rey.

Entre rodos ningunos ay tan péli-
g r o f o s ,  como los de las Pagas de conta-

'Ahufos. , do, cuyo Abufo ha llegado à tal 
Ay tan perder elEftado,
^ e t X t r t e e s v n a m i í m a c o f a
Elnociaitai:los,es,,dcf- A u n q u e  feavül vfarde éllos en aigu- 

D«S4r. ñ a s  ocafiones, y  parezca neceíTario eti 
N o fe ha dehazec,loq otrasj fin embargo l o s  grandes Inconve- 
tal vez es muy vtil,fi „  Iq s Abufos, quc fucedcn ,  lo-

brepujan de tal modo fu Vtilidad, que es 
mei-,que hai» daño, abfolutamente neceíratio acabar con

ellos.  ̂ -TI
P o r  e f t e  medio fe aorraian millones

enteros, y fe remediarán mil Prodigali-
dades ocultas, que es impofsible cono .̂
cer, mientras los Caminos fecretos de
gaftar los Theforps Publicos eftuvierej;!

en V fo . -
Bien se^que íe dira>que ay ciertossalr

tos Eftrangeros, que por fu naturaleza
deven fer fecretos , y  de que el Eftacb
puede facar mucho Fruto, del qual fe
privará todas las vezeSj que aquellos, a,
cuyo favor íe puedan hazer y peníaren, 
que ya no puedea facaí: Dinero de alli^



Pero fë hazen tantos robos con . efte kohar. 
Pretexto^ que defpues de averio p e n f a - lobar mnjca falrau 

do bien,,es mejor.cerrar la Puerta 
qualquiera Vtiliaadj que fe puede rece- manera fe hurtará 

yir en algunas ocaGones, que dexarla
1 . A i r  r  1 íin numero. No

a b ie r ta  a  ta n to s  A b u l o s ^ c o m o  le  p u e d p i  codos hmtan de el mif-r' 

cometer todos los mométos para la rui- “ ° “ ° ‘*o''n«vnoscoii 
nadelEftado. defcoco;y otros cóg™.

Mas para no interrumpir los medios Do'ide feroba.noaí
de hazer algunos Gaftos Secretos para I"” " Donde
fu Ventaja, fe puede dexar la libertad à tafa X ih ’ en Ío?mi& 
vn Millón de Oro para los Gaftos de I05 Tdbunales masSí^

Contados,con condicion.que el Empleo '°\aflos fecreto,. 
fea firmado por el mifmo R ey ,y  que Ios^°" necefsarios eíi los 
^^ue hüvieren fido participances,dèn re- S h , r / e h ! « r 1 s
^  o* cemplança,y con niodo^

Sifeporie delante^ que los Contados maitifieíla

fon  neceírarios,para hazer paífar lasMef- f o i V S c S
ladas, que eftan en vfo, digo, que es ef- los pide. Con

tavnadeías Razones,porque es nienef- de el Sobe- 

ter quitarlas.  ̂ viniendo,dc los que par-

Si fe vivió en los Siglos paífados fin • ‘■'"-
■ los Contados, aora también fe vivirá fin ' r!
d losi ti defterrando íu Vío^ íe deftier- guando noeftán

ta también el de los Partidos en tiemnn l™ pias,yquanda
J  D 1 i r  Liciii :>0 falta.quicn lo icfííla.Atf
de Paz, en lu^ar de fer vn Bien, que cau- en el Mundo mudí^
le vn M al, fera vn Bien, que caufará

 ̂ Tañidos,
Hanfe de embaracar, Ô

otro.
^  \ /V  ̂ cmoaracar, O
J^iza le preguntara, poraue cono- Partidos.So

 ̂ . incçftmas^Guen-as de d
JR,cjr«

kkk; cien-



Reyno.Qnîtatî fuPaï/il 
Vnion/a Sofsicgo. D 6- 
de los ay,no fe vive coiî 
gufto. Nada ay feg'jro ,  
nada confl: ante.

H d es, 
Esmeneiler tolerar mu
chos m ales. Nunca te 
pueden remediar todos. 
H^nfe de obiar los mas 
perniciofos.Todolo de
ve regular la Prudencia. 
N o lo íerájmatar al En- 
fecm o, por no querer, 
que padezca alguno. Es
mala Cura aquella, que

mata.

4 4 1  T êjl amento Tolitíco  ̂
ciendo el Vfo de los Contados malos^no 
le he hecho cortar en mi tiemp o?
. El Gran Henriqiie conocía el M al,el- 

tablecido^ viviendo fu PredeceíTo r no
lo pudo quitar.

L a s  Turbaciones, y bs Inquiétude s 
inteftinas , las Guerras Eftrangeras , y  
porconíígniente los grandes G aftos^y 
los Partidos extraordinarios, que ha íido 
menefter hazer, no han permitido 
fepienfe en la execucion de tan buen 
Confejo.

Arruinar el Partido Hugonote , aba
tir la fobervia de los Grandes > íuftentar 
vna grade Guerra contra Enemigos Po- 
deroíos, para aíTegurar finalmente por 
vna buena Paz el Repofo para lo por ve
nir, f o n  todos los medios, de que le firr
vio para llegar à los Fines, que fe propii-, 
fo : Pues fue cortar las caufas de la tole
rancia de eftos Abufos.

A  viendo me dado lugar la Materia,
de los Contados, de hablar délos Partí» 
dos Extraordinarios, me es impofsiblc 
dexar de dezir, que efta tan lexos,de que 
los grandes aumentos de la Renta 3 que 
fe pueden hazer por efte Cam ino, fea» 
Ventajofospara el Eftado, que por el
contrario le fon petjudicialesj, y le emt

po-:



pobreceH en lugar de enríqueceríc.
Quizá, à la primera vifta^efta Propo- p „ p S e f

ficion fera tenida por Paradoxa $ pero esferas, que tienen apa-
impofsibíe examinarla cuidadofamente, de fálías. Han 

r  T íL- ' r  xT 1 1  de pelarle bien fus razo- 
Iin conocer 1 u Julticia, y íu Verdad. ««.Suele palTar porOia.
: E l Aumento de la Renta de el R e y t i 

no fepuede hazer m as, que por el deí fot 
Impnefto que fe echa fobre todo ge- dos,quien los entiende.
ñero de Mercadurias; y afsi es claro, que bien,los q«©
r r  ■ n ion Ignorantcs.Deslunw
li le acrecienta por efte medio la Entra- braníe facilifsimamcntc*
dâ , fe ácrecienta tambien el Gaftó : pues Goviemanfe poi- las fu-
o meœfte,, compnr c„o , lo <,Ue
1-e tenia antes a precio mas acomodado. Caro.

Si la Vianda fe encarece; íí el precio parece varato,cff 
délas telas, y  de todas las.demas cofasfe pr¿^arpoco"£t!v 
aumenta, el Soldado tendrimas dificul- l̂̂ p̂̂ ^̂ ” » defpec- 
tad en aUmentarfe, y fuftehtarfe ; y  afsi
k ra  meneíter darle mayor Sueldo ; y el por fcrRíco, te has de 
Salario de todos losOficiales fera mayor,. 
que era antes j lo qual hará el aumen
to del Gafto muy cercano al acrecen- 
tamiento de la Entrada, y cauíara gran 
Perdida à los Particulares^por vna Ganá- 
cia muy moderada, que liara el Principe.

Por aqui el Pobre Gentil-Hombre, 
cuya Hazienda no confifte m as, que en ^
Pedaços de Tierra, no aumentará fu Re
ta por tales Impuettos: los Frutos de la 

eftaran cafi íiempre en el mif- 
K K K  i mo
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mo^^red0,pHñHpalmente refpeta de èî,̂  • 
y  i î  el curfo delTiempo los haze encai'e- 

'ie r , elExceiTo del Precio haràla Venta 
‘mucho menor jlo  quai h ara j que , al fia 
dcl Anoyla Pobre Nobleza no halle au- 

 ̂^ ' mento en iu Renraj mas fi, en iu Gafto:,
• ; ^mientras'los nuevos Subfidios abràn en

'  ̂ carecido mucho todas las cofas neceiTa- :̂
 ̂ - , tias para el Snftento de Ia Farriilia^ que ^

aun podrá fuftentar fin falir de fu Gaia,
aunque cdn necefsidad > mas no podta

‘ enviar à fusHijos alos Exercitos^paraque.
. / firvan en ellos al R ey  > y  à iU P ai s, fegun 

la obligacion de fu N a c i miento. ,
" " ‘ ;Si es verdado corrió es cofe muy ciern
- ; b yq u ela  V entai .deloqueeftà^^a G o ,4

mercio entre los Vaifallos^re difiiiinnye^
Impueftosi, -, àlam edida , que fe aumentan los Imr.

Nb̂  aumentan, los Im- pueftosipodrà fuceder,que taies aumen^
pueftos crecidos lasReti- tos difminuyan losDerechos del Rey noy 
las de los Grandes Mo- . ■' .
îiarcas.Mas,alconti’ariOj en iugaf'dc aumentarlos;
las. dilmimiyen. Suele  ̂ naeilion^ de lo que fe confum e

ro X 'Î°a fm u ch o ï en elReyno, es cierto, que quando las 
pierde todo. Meïcadiirias tienen vaPrèciD razonabIe>

ElG.aoXC>ecucf- “ ‘" F "
îamuchoi es muy poco, pero 11 e lPrecio  es exceisivo  ̂ le  ahorra
De lo preciofo ay corto itias neceifario.
coiilumoi De lo baratô  o- i
iatomptaesgtan4e. . . Si por Otra parte fe trata de las Mer^

ca^uiias>quefalen del R eyn o , es çlardj;
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^ d rte  Segunda- 
que los Eñrangeros atraídos haftá aora 
à íacarNueftras,Mercadurías perlam e- 
diaiiiadel Precio^ fe proveerán por otra 
parte, fi hallan allí fu conveniencia  ̂lo 
qual dexara a, la Fracia muy llena de Fru
tos de la Tíerraí pero defproveida de Di
nero; mas fi los Impüeftos ion niodera- 
dós. la grande Cantidad de Frutos, q u e / (^  
facaranlos Eftrangerosj reeom peníarí^^i0L?oTEC  
la Perdidcij que fe podría juzgar^que cau 
íaba la moderación de los Subíidios.

Demas de eftoj,el aumento de los Im - 
pUeftos es capaz de reducir gran nume
ro de los Vaiïallos del R ey a la Perezaj 
ííenidQciértdjquela mayor parte del po
bre Pueblo.y de los Oficiales,  emplea- - ,  Trabajar.' 
dos en las'Obras dé manos^querran mas cp îçie rraba-'

eftar ociofos,y los bràços cruzados, que « c rn ib ^ T e l ' 
conlumir toda íu Vida enfa trabajo de- ¿̂̂ canío. Por eiîb cau- 
figradable.é inútil Jüm pidiendo la «rra- T‘ ib™os el o . 
deza de los Subfidios la Venta denlos ’
Frutos de la Tierra v de fus Obras Ies 
impide , a „ t e „  p „ ;  .

recevir el del Sudor de fu Cuerpo. grandes R c y n o s .E ílo  '
Para volver al hilo de mi Difeurfo f  

def^es de aver condenado el Abiifo de cultura lo°s clmpos. s'í ' 
los Contados , y moilrado , que el Au avrà '
mento es no folamenteinuul, mas fte- ,
quentemente perju.dicialjdigo^que deve ccfecLas '

fivcr cogioraksArtÇî '-*



4 4 ^  T ejl amento foltdco, 
aver cierta proporcionGeometrica entre 
los Subfidiosj y las necefsidades del Efta- 
d o jesd ezir, que no fe deve imponer 
mas, que, lo que es totalmente neceiTa- 
rio para la Subiiftenda del Reyno en fu 
Grandeza, y en fu Gloria.

Eftas vitimas palabras fignifican mu
cho: pues nofolamente mueftran, que fé 
puede facar de los Pueblos, lo que fe re
quiere para confer var el Rey no,en qual- 
quier Eftado, que pueda eftat ? mas que 
fe puede también facar, lo que le puede 
fer neceffario para mantenerlo con Luf- 
tre, y Reputación.

Tributos. ŸQVO es menefter guardárfe mucha
de extender eftas vlcimas G ondidones 

ponerfe los neceíTarios: hafta tal Punto, que fola lá Voluntad del
no los fapetñuos.yjosp^i • ^ e a ,  con efte Pretexto, la Regla
«  e U u L T e l ^  de eftas facas. L a Razón fola lo deve fer.
nd los que acaban con y  f i  el Principe trafpaífá los Términos,
g u S ^ lo ^ m T e n íí'a c a n d o m  fus V afla llo s, deve,
no los que lo deíliuyen. aunque en efte Cato le deven Obedien-
y abaten. Ha de medir. culpado delante de Dios, que le
los la Neceísidad , no el i ' t- n_ ^
Anroio; la Difcrecion-, y pedirá ExaCta Cuenta.
no la Locuia : la Preci- Finalmente no a y  RazonPolirica,que

S i S a  « i  P“ <i» f» au m em » l» C .,g »
carien vana. La Vanidad del Pueblo, para no facar de ello alguna
no ha de yj^iUJad.Efto es atraerfe las Maldicioncs
mas íinceŝ con valor,re-^  . . .  ^ j
pnmiiíb. Publicas, que traen contigo grandes in-

con-
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convenientes^ íiendo certirsimo  ̂que el 
Principe, que (acalmas que deve, de fus 
VaíTal ¡os, no haze otra cofa,que apurar - :̂ mor. 
les fu A m or, y fu Fidelidad, mucho mas el Rey t\ Ai
neceíTaria para la Subfillencia de los Ef- 
tados, y para la Confervacion de fu Per- mucho. Defprecia- 

fona, que el Oro, y la Plata , que puede r !í̂  adoran.
 ̂  ̂ ^  ^ aelamor fe cnscu,

reiervar en tus Theforos. draddefprecio.

Bien sé, que en vn grande Eftado es 
menefter, que aya fiempre Dineros de 
referva para íocorrer en las Ocafioncs no 
previftasi pero efte Erario ha de fer pro
porcionado à la Riqueza del Eftado, y à 
a Cantidad de Oro , y de Plata fellada, 

que corre en el R^yno ; y fi no efta fon
dado afsijla Rique:^a del Principe fera en 
efte Cafo fu Pobréça : pues fus VaíTallos 
no tendrán ya caudal, o para confervar 
el Comerciojo para pagar los Derechos, 
que deven legitimamente à fu Sobera
no.

Como es menefter fer Cuidadofos en 
recoger Dinero para focorrer las necef- 
íidades del Eftado,-y Religiofos en con- 
íervarlo, quando no fe ofrecen ocafio- 
nes de gaftarlo^ aGi es menefter , fer L i
berales en emplearlo, quando el Bien 
Publico lo-requiere*,y hazerlo à tiempo, 
y à propofito. De otra manera la tardan

za



DîneTÔ
DeVe el Dinei-o gaftarfe 
à tiempo. Gallado con 
difctedon > aprovecha: 
óuardado neciamenre, 
no firve. Si tiene el Rey 
grande Amoc al Oro, 
vera muy prefto, miTera» 
b leáfiiE ftad o  , y  lleno 
de latnetables defdichas. 
N o ha de íec ídolo, que 
fe adore: mas ha de fer 
Alaja,que ayude.

4 4 Ï  TeJlamentofoMco. 
ça en tales Ocaíiones cuefta fréquence-* 
menee caro al Eftado^y haze perder el 
Tiempo^ que no fe recobrara jamas.

Frequencemente fe han vifto Princi- 
pesj que por confervar fu Dinero y han, 
perdido íu Dinero, y fus Eftados junta
mente. Y  es Cofa cierta^que los que p f -  
tan de mala gana.gaftan muy de ordina
rio, mas que los otros i porque lo hazen. 
demaíiadamente tarde. Es menefter no 
poco J u y z i o  para conocer las horas,y los 
momentos mas importantes. Y  alguno 
ay capaz de recoger,que por no fer apro-  ̂
pofito para gaftar,puede caufar Males in
decibles.

Pero porque las Maximas generales 
fon fiempre inútiles, fi no fç'fàben apli
car bien à las Materias Particulares ? ref- 
ta por ver.

Qual puede fer la Renta de efte Rey-r
no.

Qual puede fer fu Gaftd.
Qiie referva de Dineros ha mt^efter

tener en fu Erario r y hafta que Punto
puede, y deve í?r aliviado el Pueblo.

La Renta del Reyno fe puede confi-
derar de dos maneras.

O como puede fer en tieiiipo de Paz,
fin mudaj: el Ayanço de los que

fe



^ a r t e  S e g u n d a .  4 4 ^  
ïe facan aora de las Exaciones, y de Jos 
¡Arrendamientos Generales  ̂no hazíen- 
‘do mas aumentos, que el que fe puede 
por la Reducción à las Vfuras de feis por 
ciento de las Antiguas Rentas, que fe 
quifieren confervar^^y de los Gages de 
ciertos Oficiales, que fufriran de mejor 
ganadla Diminución, que laSuprefsion 
de fus Cargos con volver à embolfar.

0 ,comó puede fer,haziendo ciertas 
mudanças, juzgadas tan razonables, y
.Vtiles para aquellos.á quien he vifto ma- (^Rentas «ad« fobrd 
nejar las Rencas Reales, cjue à fii Juyzio Ciudad a 1 1 . por ciíi 
no ay, que temer otra opoíicion, que k  “ i  , ... .
Üe la Novedad. ^

.  ̂ 5i . m i l4i i . l i b r a s
Sobre el primer Pie, el Erario pue- iwpueftos, ochocicn-

ae  hazer quenta, de que recibe todos los ''
a n o s  t r e i n t a ,  y  c m c o  m i l l o n e s ,  f e g u n  e l  4 7 4 - ® í l  1 ^ 4 -  lib ras. 
E l l a d o ,  q u e  f e  f i g u e  T o d a s  las R e n ta s  Cs

D d  Tributo d i« ; y f ,„=  m m o „ . . y l S r C . K £ 'S 2
trecientas, y cinqucnta mil libras. * / í

De todas las Gabelas cinco millones, H ^ 1v ^ ;C d = t 
y  uocíentas, y  cinquenta mil libras, l̂ de Hencique 

De los Impueftos, vn m illón, y  qua 
trocientas mil libras. Ay 2 3 .Generalidades,

De la Reducion de las Rentas à feis 24* Ofi-*
por ciento, vn millón. cwles,que fon eq codos

r\ 1 r, j 1 \  /Ji.ytcnicdocadavn(y
Ue la^RedUcion délosTheíorerosdeEícudos de Gages,

Francia à los dos tercios,de lo que perci-
LU yeí|



4 5 ^  folitîco.
ven de fus Cargosj que fafriran de bue-

l o s  Rey es codas lasRen- libres de ks niievas impoficiones > cpji 
las 5 que en iusReynos [qs opriineii cada momentp^ cjuiïiie-
porseen.Deven fabei-,lo I . t ^
qt,eaeclks(egafta .D e. tas, y cmqiisnta mil i t o  •
ven fabcL'los cmpteos. De las Paitidás Calualcs j  COS ïniUo-
que tienen  ̂Deven faber,

r r ; = ; s ; t . “  D rfT ,¡b «to  j » B o ,d .« ,o c h o c i» ,
paiten-Deven pedir eue-

V il Ignorancia: es inful- q u e  , e n t r a  e n  P a n s   ̂ f e t e c íe r i t a s  ;rniL li*;
fez,y necedad pernicio- i J   ̂ ' • . . /
íá* Harán , h eneftoíé ' r. i i * »
defcuiaaii, Ladiones, à D e  l o s  t r e i n t a  S u e l d o s  a n t i g u o s  ,  y, 
los cjue fueran Criados q j  S u c l c i o s  d e  V if t O  j ,  ( JU Í n ie lX *

Nadatenarán,fi’ fo k itas, y tres niillibras. , , ;
ren Graiffosen adquiíir £ )e l TríbutO . de loS 4  5 .SüeldÓS C 0 111«

preciólas notices.. ^  J ^ i c a v a l a s / q u i n i e n t a s  y y  t ó s  
ïiosqnel^s logran ,Ion o  .
podeioíos: niaSjloá qué n i i l  lipras. ’ -
no,mirerables,y flacos. y) q ía s  n u c v e  U b r a S j y  I 8 .S u e l d o s  p o ¿  

k  Tonel i .  Picard», , 54.: mil' lib,»..
de Eftado, y de Hazien̂  Del Tributo de Bruage, z 50iiml
da.No ignora iíDÍa algu- i 
na el Supremo Monairina el Supremo Monairi , r >  i - r  i -rT • * .
«ca, el Exemplat de to- D e la faca de LensuadoCaElpecieria^y
dQslosReyés:Sabemuy y  ^rocruerias de.MarÍella.y dos pbrtíen-t 
bienfuMaareftad̂ quan ■' i ?  t *i i-L : v
to tiene, con íer aí'si,que tO de ÁrleS^ 3 8o. nill llbias. .1 t*
lo tiene codo, íín igno- D e lasT erc ias  de L e o n ,^ o .  n iil u-r
tar k  pahida más m iní-1  ̂ . . . .
ma. Por eíío tiene Dios -i . n-í 'f-r'> -L -
para todos '̂les da à tó- D e los cinco grueíios Tiribiitos^
W m  quedar Pobre. i . i n i J I o n e s , y  4G0.mil übras. : -■

De« los Mowrcas: q ^
€S



De los nuevos Impueftos de Norma, «  propdoruyo:pero 
d i à ,  i  4 0 ,m i , l  l ib r a s .  '  ̂ ios derpoje».

De los del Rio de Loira, 2 5. mil ii. h « "  ‘ tn er'^  e:
l^iiyindign^cfsavil to.

DelTribuco del Hierro  ̂ So. mil 11-
 ̂ Bondades Ton buenas:

^  fon nimiamencg
f, i De las Ventas de laMadera ordinaria bon-
5 50.millibras. ' “ " ‘' " " ^ f / “ fNedos.Deer.

1 ”  guardar los
JJe  losUommiosj 5 5 0. mil libras Losquelas cic-

' Sobreel fegundo P ie , defcargandoi^^Î^.ttuvfd7  
enteramence al Pueblo de 17 . mÜlones preciados.  ̂

delibras> que entraii aora en las Arcas 
B.eales de los Tribucos, pueden fùbir lo¿
Impueftos à 50. miUonesycomd el Elia¿ 
doiiguiente lo-juftificara.-üIaramencé.

Del lm^ueftoi quefe k  de poner fo-
la Sal, oîfobre las Lagunas, en coda s 

las Provincias del R eyno, le pueden to
car al R ey , hechos todos los-.G aíW zo.
^illoríes,  ̂ j.

Del Sueldo poi: libra de todas lasMer^ 
cadurias, y Frucos del Repid^ 1 2. millo
nes.

' . De las Gabelas^ vn millón, y 400.mil 
libras. . . r i

O cla  Reducion de la Compra de las 
Rencas, puella en la Gafo de la Giudadi 
léis millones. : < i :  ̂ ^

De la Reducion de los Theforeros^dc 
LU 2 franr



^ ̂  %. Tejlamentofolitico.
Francia, 5 5 0 - mil libras. ,* .

De las Partidas Cafuales, dos miUo- 

nés.
D el Tributo de Burdeos, i S m u

D e las tres libras por arroba delVino,^ 
que entra en Paris .d e l nuevo ImpueltOi
700.m il libras;

De Ibs' treinta Sueldos antiguos, % 
nuevos diez Sueldos de entrada por cada 
arroba de Vino en París, 5 8 o.mil libra 4̂ 

Del Tiributo de los ‘415 . Sueldos v eíx
lugar de l o s  i^eages, y  Conceísionesi

5 30. nxil libras. ; : ;
De las S i  'libras, y :i  5 c Sueldo? 

Xoneldc Picardiao i74.náiüibras. : 
DelTributo de Bruage, z 54. tnillH  

i>ras,̂  „ •
De la S a c a  de Lenguadoc i;Etpecie-v 

riasi y  Droguerías de Marfella^y dos po|
ciento de ArleSj, 3 8 ó.mil libras.

Délas Tercias de L eó n , ^o* mil 
bras.

De los 5. GrueíTos Tributos > dos xní-i 
Hones, y 400. mil libras.

De los nuevos Impueftos de Noymad 
á ü ,  ;t^o.millibras.

De los dcl R.Í0 die Loira, a a m il &



DelTribuco del Hierro  ̂ 8o.mil li
bras^ >

De ks Vencas'dé la Madera otdina^
5 5 o. mil libras.

De los D o m in io s j  5 5 o. mil libras- 
Suma de todo^ 50.millones^ y 480, 

millibras. -
Bien sé , que efte Eftablecimiento, 

bien entendidojlera hallado jufto  ̂y  ra
zonable por todos  ̂los que tuvieren Ex
periencia, y  Capacidad para el Govierno ̂  
de los Eftados;

Entre las diver&s fuperintendecias dé
las Rentas Reales>q ha ávido en mi Tie-* 
poj he vifto las mas eílendidas^en lo que 
toca al Fifco:, que igualaban folo el Im- 
pueftode la Salj fobre las lagunas en las 
Indias d¿l Rey de Eípaña^y confervaban ' 
:efte ftcretOj cpmo el Verdadero Funda- 
mentó del confuelo Pueblo  ̂ de la R e
form a, y de la Opulencia del Eftadó.

En efeto, por poco juyzio  ̂ que ten-, 
ganlos mas groíTeros/e hallarán obliga
dos a reconocer^que no íe podra eftimar 
e lA liv io .y  el Contento, que tuviera el 
Pueblo, íí le le permitiera vfar de la Sal  ̂
como del T r ig o , tomando cada vn o , la 
que quifielTe, y  pudieíTe confumir.

Es cierto, q̂ue la Suprefsion « que fe -"
ha-



4  ̂'4 Te/i amento 'Politico, 
liaría del grande. Numero de Oficiáles, 

L a a S Ía -a U e c i-  que eíUn eítablecidos para el Impueftd
ve gran daño/i laadmi- ¿ q ]aSal^ y  Li llbei'cad de los Pleitiftas, y  

"  del procedimiento, que tieiw algunas v e .
dcciecc.La mas íeque- zcs por la obligacion de lLisCargos,ymu- 
aa cncL-e los Mmiaios. por Malicia^ para obligar à losP u e-

m ilXi'ortoLIVbl blos à tomar la Sa l, de que cuidan, Ies
da el Reyiio de Geace caufarian vn coníuelo indecible,

cLimbL-es. Dolida ella el muy jaftamente r e G o n ip c n t a r  las 1ro-
O cio,no fakaelYkio. qucliaftaaora han gozado de la
Es Seminario el Ocio . 1  , >  i \ i r  ■ '
c í e  codos. N o avrà mal- Exeiicion de la Sal  ̂p o t  tal dcicargo de
dad,que el Ocioíb no T n b u t o S j  quéíi>eíilopor Venir,lacorn- 

pran mas cara j .que en lo paíTado^ la di* 
üiinucion delTributa ferai equipolente 
a l aumento del Precio de la Sal^à que£l> 
tarian fu jetos, aunque la cornprailen \i- 

^tremente.
Es cierto también , que., aunque fe 

5ueda dtzirj que la diminución del TTri’- 
:)uto no toca mas, que ál Pueblo 5 y  que 
el aumento del precio de la Sal^que íe ha 
vendido hafta acra en las Provincias ef- 
fentas del Impuefto, comprehende à los 
Eclefiafticoáí ala Nobleza,y à los.EíTen-

Lo! que' f̂tíérclc por tos; todosreccvirán el efedo, y kd in u -
vna paute, fe gana, mu- nucion de lo s  Tributos : pues no liendo
chas vezesjcon ventajas, Renta de los Tributo, fe aumen-
por ocra.Se na de mirar, > 1 «  » 1 t t  i 1 • '
ypdai rauy bien t̂o4o.taí:a la Renta dc las Heredades ,  con la

pro-



 ̂ •  ̂‘̂ Urte Segunda, 4   ̂  ̂
proporcion^que los Arrendadores, qua 
las hazen valer í fueren defcargados de 
los Impueílo«5.que ay fobre las Hereda- 
des> que tiéneri atrendadas.. 

í Es eierca finalitipnte , que,aunque jas 
di^cu Ir ades d e efte eftableéimiento fu é- 
ran grandes  ̂fin embargo . fe pudieran 
vencer.

Si defpues de aver confiderado efte 
Eftablecimiento de la Sal, fe examina el 
de el Sueldo por libra  ̂fe hallara canto 
mas júfto,quanto efta eftablecido en di- 
Verfos Eftados^y quanto hafido ya do  ̂
vezes refuelco en Cuerpos de Eftados^en 
tiempo del Gran Rey FraiiGiico , y en la 
Junta de los Nobles en Ruan^en-tiempo 
dç Henriqu e de Iniiiortál hit mot i a.

Pero j porque las: lofpeC'|ias fon tan 
naturales en los PuebIoS;,y en las Comil^ 
Iiidades^que eftablecen de ordinario fu. 
principalíégufidad en fu DeÎconfiança^ 
que las lleva ííemprt à temer^que lo que 
le^ es mas vtiUes es perniciofo,y que ks 
Grandes Mudanças eftàn cafi Cempre 
fujetas à Baibenes müy arriefgados j en
l ugar de aconfejar tal Eílab^ecimientOj 
le ofoiderfibar j y lo hago tanto mas a- 

•trevidamente, quanto nunca íe deven 
üempreader tales.Novedades, fi no fon

ab-

Dlficuitades, 
Apenas ay dificultad, in
vencible. La Aplicación 
las fiipe^a todas, y mas, 
vnida con el Ingenio, y 
con el índuftcioío Cui
dado,

,.?,o

Temer,
Suele temerle íín funda
mento bailante. Turba 
elTemor los Juizios me
jores. Pinta nocivojá lo 
provechoío.

Novedades,
Las Novedades de gran
de monta,no íe h.m de 
hazerfin necefsidad fu
ma, Son de ordinario 
muy pernicioías. Merece 
grande rerpeto lo Awti- 
guo.



abiolutamente neceiïarias.
Y  eftà tan, lexos la Francia de eftar en 

efte cermino,que,pôr€l contrario, juz- 
go mucho mas faci^volver al Pueblo à

• ' ’ : fulibertad^y poner al Eftado en opulen
cia jfin recurrir à taies expedientes , cjuc 
praâricarlos.Pues aunque no fe halle al
guna dificultad, que no fe pueda vencer; 

.......las ay fin duda mucho mayores en re-
Mudanças, currir à caks Mudanças.

Rara Mudança fe hazc verificar efta Propoficion, no es
muyimp«™tL?SuéÍe menefter mas, que éxaminar el Gafto, 
ganacfe poco con ellas, con que fe podra contentar en tiempo
m u Æ n f Æ w  Je  ver^que provecho fe podra ta- 
los iRcynos muy deoc- car del Erario , que el Tiempo permití- 
dinarioXasapctccenne-

S S í i S S  L % .,.& .J,yk G ra„d ead .=fa  
coftclUí, R ey no no pueden fufrir los Gaftos de la

Guerra,menores,que el Projeélo puefto 
arribajes menefter hazer quenta, de que 

' llegarán à cerca de doze Millones.
El Gafto de las Guarniciones Ordina

rias, que llega todos los años à tres M i- 
llónes/e podrá fuprimiri afsi, porque la 
mayor parte de la Gente de Guerra, que 
fe fuftentarán entonces con el Eftado, 
entrarán en Guarnición en las Plaças, 
como,porque la mayor parte dé los fo- 
bredichos tres Millones no fale de la;

Bol-



S e g u n d a . 4^-7 
Bolià del Pvey mas^que p a r a  e n t r a r  en la 

de los Governadores ParcicQlares,que dê
1 - 0  . , l o q u e

Cumplir, 
cumplen,cou

ordinario no tienen mas^que d ie z H o a - « X  terc&s'à 
bre5 ,quandô deven cener ciento. contentar fu

P . , 6 n » M S a * o r c ,  „ 0  , , a  “ S S S g "
algunas FlaçasP.nvilegiadas,y de.tal Im- 
portancia^que no íe puedan negar_,â los G u a rn lm m s ,  

que fon en ellas Governadores yâleunas ^
. . -n - 1  1 ^  gunasPlàças ic han de

( j u a r n i a D n e s F a r t i e u l a r e S j . d e  q u e  p u e ^  poner a iatisfaccion, de 
d a n  t a n t o i m e j o r  d a r  c u e n t a  ¿ q u a n t o  l a s  mandan. Afsi

Æogieronifcguftoies , à mi * “  K f o S . S
p a r e c e r  y c o r t a r  l o s  d o s  t e r c i o s  d e  
G a f t O : , p a r a  r e d u c i r l e  à  V n  M i l l ó n .  perdonar, pata Imcrlo,

n j  1 ,  ,  , 1 . Craba;o. La Voluntad lo
(jaito del Mar-de Ppcimtfc: j  y; d de todo. Hallafo

L e v a n t e  n o  p u e d e r f e r  l i i e n o r v b u e i d e  d b s
• - *1 IT  Vence el Amor las difi"

M illo n e s ,y  quinientas m il libras, cómoKcultad«.¿por mejot de, 
p a i : e c e  p o r  l a s  A ^ l a s  p a t c i c ü f e r e s ^  q u e  2sir,Ro las halla. 

h a n , d i í p u e f t o .  n r

El de la Artillería jlegará à fcífct^^ te'ios¡aií™,párre".! 
t a s  m i l  l i b r a s .  . r  ̂  ̂ neaamencc á hazcr^

' ■ ?  t ' ”íia>y de A4oníiur>a. Éres Adilloneí^ VfQui-  ̂ deíaconiodanaíi
D i e n t a s  m i l  l i b r a s .  oprimen. Sc ha de to-

Las Penfiones de los Suiíros3Cuya tía- 
g a n o  fe puede honradamente efcufar D«
fon de quatrocientas m il libras, ProviSncir/ylo quets

Las Embarcaciones coftaran trecien^™"’"®'™*̂ '̂ ’"'
f  as-m il libras.. tUilmtnte locos,

T r : I t ‘ ■ ^ los que gaftan íín tiento.
Los tmDaxadoreS,2 5 Q,iTiif|]i{5^^^g^ Porcom eroy fin modo,

M1IÇUU Las ®



&na,puB muchasvc, ... Fortificaciones-, feifcientas mil 
sesMeics enteros. libras.

Podrianfe cortar enteramente codas  ̂
làs Peñfiones.que cueftan al Rey quatro 
Millonesvperocomoesimporsible paf- 
far de vn extremo à otro fin medio > y  
no fe ha acoftumbrado en Francia, refif- 
tir à las impoitunidades^aun quaado foní 
las mas injuftas ; creo , que es menefter 
eontentarfe con reducirlas à la mitad .Lo 
qual es tanto mas neceíTario > quanto es 
Yentajofo para el Publico, que la Ocio- 
Cdad de là Corte no haU'eRecompenfas> 
y  q u e  e f te n  todas atadas à los Peligros de 

^  la Guerra. Por eíTo en las Peníiones , y,
Sueldosja^fé emplearán en 1 o por ¡|VeBÍ¿i
inasde dos

IIosQrdinarios del R ey > cinqu€^^ 
mil libras;

Las Pagaaçatentes ̂ qmacrocientas mil-

Las Partidas inopinadas,y los Viages> ̂ 
dos Millones.

Las N u lid a d e s ,  c ie n t o ,  y  einquent^ * 

m ili libras V
E l Gontadó del R e y ,  t r e d m t a s m il

Todés eftos Gaftos nolfegan
Millones,que Tacados de los

Í V



=j 5. à que fuben los Tributos . quedarán 
diezmos quales defdc d-primer Año fe 
han de emplear en la diminución de la« 
Gabelas.

El verdadero medio de enriquezer el 
ËOradoj es aliviar al Pueblo-j y  defcarcrar 
al vno, y al otro de fus Cargas.Diíminu- 
yendo las del Eftado. fe pueden difmi- 
nuir I3S Gabelas j y no de otra maneras y 
por eífo es efte el Principal F in , que fe 
deve proponer en el Reglamienco de ef
te Reyn^o.

^  Para tomar bien f a s  medidas en vn 
Negocio tan im pu tante, es menefler 
fiüjer, que aunque todas las Sacas, que fe 
Hazcn en efte Reyno  ̂llegan à cerca de 
Çchenta Mjllones ; ay mas de quarenta, 
y  cinco de C argas ,  fobre las quales fe 
puede hazer vn ajufte tan bueno, que en 
lugar,dc que íe puede dezir aora, que las 
íbbredichas Cargas fon laRuina del R ey- 
no; ofo adelantar.que de ai vendrá fu Alir 
vioj y fu Opulencia.

Muchos fin duda juzgarán, que feria 
de delear, que el Eftado eftuvieífe def- 
eargado de todos eftos Gaílos; rnaS, por
que es ;inipofsible hazer, que íubíifta vn 
Grande Cuerpo fin diverfas Expenfas ab- 
iolutamente neceífirjas para fu fuftentoi

Mmm 2 co-

'Pueblos*
Con el Alivio de ilos 
Pueblos fe haze Rico el 
Eílado* No es Rico el 
Rey, íi Cus Víííállos ío» 
Pobres.

Bever»
Ç^ien deve miicho,nHn- 
ea eílá Rico, Conluineit 
a las Riquezas las Doi- 
das.

(*  De 44. Miliones, 1 
que ib reducen codas las 
divetfas naturalezas de 
Tributos, que íé iàcaiî 
del Pueblo en virtud del 
Decreto de la Gabel^  ̂
26.Millones fe emplean 
en la Paga de las Car
gas, impiiellas íobie la 
Gabela,que confiílen cu 
Rencas>-o jen Ga^ej^y 
Xaíla tie '-OHcios} Ô 
Da-echos, que les barí 
empeñado.

Aunque el Tribuco 
de los Iinpueílos produ- 
ce todos los Años 4. M i, 
llones,no llegqn al Era
rio mas de 400. mil l i .  
bias.Las Rentas, Ga<»̂ ejfj 
TaíBs , y Derechos áti-
peñados fobre los Di
chos Impueftos coníiN



o T îjlam ento Toliticoó 

men lo demás,que es (nomo el Prfo de todas las Cargns; jutito 
roas de ues Millonea, y puedenfet llçvado poT el Eltado rafsi
“líinque fe fecadetô  laSuprefsioti etótra iio puede fer defea-
’dasksGabelas cei-ca de . - ,

t a t n S  T "  ' proponer tres medios para,
«jttiiiientas, y tantas mil la Dim inución de las dichas Carga s.
I i b M s . L o f e t o e  fe.em , £1 primero 6s. la imputación del'de-'
plea en la Paga-de las r  - i= V' r  i
Rentas .impuellas íoke mafiadamente grande Ylurruto j que los-
ellas, ó en la de losGa- partÍGulares lian tenida de los D ineros

dri«:Ofebl«'de>te del Rey. por el Principal, que defem b ok  
Graneros de Sal,Ù de los {afon para adquirir las; R e n ta s lo s  G u-5 

cios,j- los.Derechos> gozan  ̂ : 
hienda, Co:te de im- Scj quc no a b r ia  grande dincuitaa eí)- 
j)ueftos,Gran. Gonfejo,íi defpoíreer poi^efte m edio1. algunos Par¿
de los * Sficcetaiios del . í  , j  i ■

. ticulares de las Riencaŝ .> y  'de los. D ere-
Aunque todos lós o. ohos  ̂qtie reciveh^ y^que íio feria lîïeurcfu

« £  k»»< ™ >  b » r  “ ‘ ‘ f
jies,->no llegan mas, que Dinero j que han pereevido >en la qual 
;io.al Rey, .Porque mas ¿gj Interes permitido por las ■Or-
Píga’ Rcn! denancas, fe halláriafiníduda la Recotn-t
ta s .  G a g e s  d e .o fie iá le s , penfa del Precío de la G.Wíá'ici6n.i de ÍUi 
T a f l i s . y  Dérechos ena-r _
.̂ nados.) ’. ; i  rettaá., n- • v  n, -r-

Carlas. Pero quando la Juiiicm de eiteí Expe-¡
N6 han de quitarfe nO pudiera fer conteftadá  ̂ la Ra
das las Cargas. Ay vn as * r  _  r  •
Gargasíí.que: fon p reci. zon no permitiera j  que nos lirviéramos 
fas °y  ay otras Cargas Pradicá. quitara en lo

' g Z ' 2 lC e r í> S i '  por.venir todos los m edios de hallar D i-  
-flaÇk'.. ñero en las Necefsidadts' (ñcl£l iadojaiín-^

<jue .fe. dieíTe ,1a Pteptda, <̂ ue fe (juifielfe. '
ES:



; Es Importante obfervar bien à efte 
prop ofito^ que alguna cofa puede no fer 
contra la Jullicia^ y no'dexar de fer con
tra Ia Razón de la buena Politica j y que 
es'mencfter guardarfe mucho de rencr 
recurfo à Expedientes  ̂que no violandp 
îaR azonj no dexarande v io larlaFè- Pu
b lica :-

Si alguno dize^ que los IntereiTes Pu
blicos han de fer preferidos à los Particu
lares; confeíTando fu Propoficion  ̂ le pi- 
do:, que confidere^ que en el Exatuen de 
efte PuntOj eftas diferentes Naturalezas 
de IntereíTes no entran en balança , mas 
los Públicos fon folamente contrapefa- 
dos por otros de la mifraaNaturalezaiy q  
afsi:, como lo Futuro tiene mas extenfio^ 
que lo Prefente^que pafla en vn Inflantes 
afsi los IntereíTeS;, que miran lo por ve
nir j,dev en con Razón fer mas confidera- 
dosj que los de prefente  ̂contra la Coí- 
tümbre de losH om bres Senfuales > que- 
prefieren, lo que ven de mas cerca *, por
que la Vifta de fu Razón no tiene mas 
extenfionj que la de fu Sentido.

Si fe mira en efte Punto la Fé Publicái, 
como lo juzgo por totalmente N eceíía- 
rio , fera el Eftado mucho mas alivíadoj^ 
que lo feria^aunque íe íiiprimiera parte-

d€’

Té puhlícit»
No ha de violarfe jamas ' 
la Fè ,publica. Todo íe 
turba 5 no fe obferva. 
No puede aver fin ella 
Comei-cio, Ptoduce fu 
Violacion graves males.'

Vátiíró,'
El Sabio,no contento 
con i'éparar lo Prefente, 
pone ios Ojos en lo Fu
turo. El no mirarlo con ■ 
atención, es de Necios., • 
Mas deve ver la Razoii;, • 

Sencidô

’P a k h ra »
Nada le falca, à aqneÍ, q 
la giíarda. H a lla ji lo h a  
menefterjquien le preí- 
te,(̂ iúsn le ron^die^cjuie 

le



ic focorra.Quien U quc- 
branc i, pierde fu Credi
to,quiciro dczir,(ii Auto- 
ridad,y fii Punto. No es 
Hombre honrado, quien 
no la obíerva. No de ve 
avec Eícritura tan fuerce, 
como los Dichos Sim
ples de el Noble.Dexara 
Dios de fer,íí faltara à la 
íiiya. Aunque te maten, 
*o has de quebrarla.

Medio,
No puede víarí'e de qual 
quier Medio^aun quan- 
á o  en fi es muy /udoj y 
muy licito. Es menefter, 
no caufar eícandalos. Es 
inenefter,no dar defcon- 
peato.

4^ 1  T e j l a m e n t  o  P o l i t i c o *  

de fus Cargas fin nuevos Erarios, en que 
quedara Señor dé las Bolías de los Parti
culares en codas O.cafiones ¡  y  no dexara 
de aumentar confiderablemetefuRenta.

Elfegundom ediopara difminuir las 
Cargas del Reyno, confiíle en la Paga 
cxadrifsima de toda la Cantidad del D i
nero^ que han defembolfado losPar ticu- 
laresipero la Vetificació feria difícultofa. 
Pues para facilitar laVenta,de lo q laNe4 
cefsidad d^l Eftado ha obligado à enage-  ̂
nar̂ , fe ha dado frequetemente à quatro, 
loque parece,q eftába empeñado en feis.

E lle Medio, jufto en fi m ifm o , no fe 
puede pr afticarj fin dar pretexto à mu-r 
chas quexaSi aunque málfundadas.

El tercer Medio para la Diminu
ción de las Cargas del E ík d o , confiíle 
en volver à cómpratelas que no fueren 
neceíTarias , al mifmo precio , que fe 
venden entre los Particulares. Volvien
do à comprar en eíTa Cantidad los Pro
prietarios los O ficios, las Rentas, y los 
Derechos, que fe quifieren fuprim ir, no 
reciviran algún perjuyzio : y el R e y , no 
fe privará de la Ventaja coniun^ que tie
ne fobre los Particulares  ̂ que fe pueden 
librar de la Carga de fus DeudaS;, quandp 
tienen naedip de pagatlasj al mifmo pre-?

cia



^ a r t e S e g i ü î d a ,  4^3 
cîo > qüefe venden ordinariamente.

Efte Medio., que es el vn ico , que fe 
puedcj y fè dève prafticaf,puede produ
cir fu efedo en diverfos modos^ô en lar
gos añosjpor folo el manejo de la polTef- 
uon de los Cargoseo en vno folojpagan - 
do vnaCantidad inmenfa de dineros^que 
fera meneftef^ tener de contado para el 
fuplemento de vnPrincipal extraordina
rio.

N o dando lugar la Impaciencia  ̂ na
tural en Nueftra Nación^ de eíperar^que 
podamos perfeverar quinze , y veinte 
anos:, en vna mifmá Refolucioxi j el pri
mer camiílOjque requería tanto tiempo^ 
de ningún modo puede admitirfe.

El Gran Caudal  ̂ que feria meneíler 
para volver à pagar de vna vez Cargas 
tan inménfasj como las del E f t a d o ^ h a z e j  
que la Propoficion de efte íegundo Ca
mino fea tan ridicula, como impoísiSle; 
porloqual el tercero es-folo pratica
ble.

Par^ ferviffe de el con tanta Jufticia, 
que nadie fe piieda quexar, es menefter
coníiderar las Cargasjque fe quieren fu- 
primir^ foBre tres fundamentos díferen- 
teS;, fegun el diverfocurfo dé fu Venta.

^  Las Primeras Rentas conftituidas
fo-

Tod^r,
No pueden codos todas 
las Coías. Lo que al Ri^ 
co ie es fácil, le es im. 
pofsiblc al Pobre . No 
puede el Necio , lo que 
el Difcreto; ni el Igno- 
rante,lo que el Letcado.

Quexa,
No fe ha de dar à algu
no juílaOcafion deQue- 
xa. Se ha de atender al 
Confuelo de todos, íín 
ofender, o agraviar ai 
mas minimo. No ha de 
Of rimiï el Grande alPc - 
queño ; ni el Poderoíb 
Rey al VaíTallo.

]uflida.
Deve guardarfe à todos 
Jufticia , fín vfuipar, o 
quitarlo ageno.Nopue
de fer feliz el InjuRo. 
Por no fer Juftos,4c pier
den muchos ,̂ pallando 
de Tyranoa à Infaullos. 
(♦ X a  mayor parce de 

las



ksRentaSjpiieftas (o k e  

las G abelas,,defde el ano  

d e l ô t i . e Æ à i i a i m  a o -  

ï â  encL-e las m an os d e

Alcavaleros, de ÍUS He
rederos,© ds ac[uellos,à 
quien las han traslada- 
do;y las han adquirido à 
tanbaxo precio, que a- 
giiardan cada hora, q«e 
le refcinda el contrato, 
lo quai le ferla mucho 
menos vçiU que fu fatii- 
faccion al pcçcio çoj:- 
ïlcnte.)

( *  Las nuevas Rentas 
eílablecidasfobre lasGa- 
bëlas^no fe venden mas, 
que a 7 .por ciento;y en 
clhsaypara dos Millo
nes.)

Las nuevas Remas 
(obre los Impueftos , fe 
venden a 7.7' medio; y 
en ellas ay para cinco 
Millones,y 160* mil li
bras.)

4  é ’.4  T e j í a m e n t o  f o l i t l c o .  
fobt e las Gábelas^qne fe venden de ordi
nario, à cinco por cienco , no fe deven 
eftimar, ni volver à pagar mas, que à eC* 
taCantidad/egun la qual el goze de ellas 
haze la Recompefa entera en íiete años^ 
y medio.

Las otras Rencas^puellas fobre lasGa- 
beiasj deíde la muerte del R ey Difunto., 
que fe pagan, o en las E le cc io n e so  en 
las Exaciones Generales,fe de Ven fatisfa- 
cer à feis por ciento,porque afsi fe ven
dieron-,y afsi fu goze no puede dar la fa- 
tisfacion en menos de ocho años, y me
dio. :

Los Oficios de las Elecciones conGa- 
ges. Taifas de los Oficios, y otros Dere
chos, que les ettan atribuidos , deven fer 
fatisfechos, à razón de ocho por ciento>| 
que es el precio Ordinario de tales Car- 
gas.

La Razón obliga à eftribar en . lo 
mifmo, para la fatisfacion de las Carg as 
conftituidas íobre los Impueftos, Íobreí 
todas las Gabelas, fóbre los cinco Tribu
tos Grueífos, fobré la Saca de Lengua- 
doc, y de la Provenca, fobre la Aduana 
de León, fobre el Convoy de Burdeos, 
Coftumbre de Bayona , Impueftó de
Bruagei y  eftas fatisfacciones no fe pue

den



Henliazerpor fo lo e lg o z e ,menos, que 
en onze anos  ̂y medio.

. Bien sè, que fe venden todos los dias 
Rentas de efta Naturaleza:, à menor pre
cio, que à ocho por ciento jpero propon
go la fatisfacion à efta Cantidad para la 
recompenfa de los Particulares, juzgan
do, que en vn Negocio de efta Impor- 
tanciajhade aver alguna lefionj y v.ale 
mas, que caiga fobre el R e y , que fbbre 
ellos.
: Eftablecida juftamente laCantidad.de 

todas las fatisfacciones^que íe puede Jia-* 
-zer, es menefter confiderar; que ay cier
tas Gai-gas tan neceíTarias en efteReynoi
o empenadas en tan alto precio, que no 
fe ponen entre aquellas, en cuya fatisfa- 
don fe deve penfar, por el Camino^ que 

eha propuefto aora.
Tales ion los Gages de los Parlamen

tos, y  atros Confejos fupremos, de los 
-Tribunales, y Chancillerias Reales , de 
los Secretarios del Rey de losT hefo ' 
reros dé Francia^ y de los Recetores Ge
nerales.
 ̂ Mas no por eílo juzgo.que es menef- 
tem o hazer aiguna Supreísion en efte 
genero de Oficios. Eftoy muy lexos de 
ejl̂ e Pei^famiento, Pero para proceder

Nnn coi^

lefstoííp 
Si ¡la ha de aver, cáíga 
fobre los Reyesjy no (b- 
brc los V  afïàlloSjô Sub- 
diros.Qnalquiera es gra
ve para los Pobres, No 
hiere al Rey, lo ¡que o- 
prime al Vaílalío.

Cages»
No íírve bien,quîen íír- 
ve íín Gages, Sirve fin 
gnfto^y con grande pe
ligro. Sirve fin gnílo  ̂
porque fírve,fin premio* 
Y  fírvc con gran riefgo, 
porque le ay de foborw 
nos. No deven fer los 
Miniíl:ros,pobres.EsCow 
fejera infame, la Ham.-< 
bre. El Juez fin Gages, 
fiiele recevir Dones:y es 
fiempre injufto , quien 
los recive. Quien tiene 
llenas de Injufticias las 
ívíanos, fe halla la Dieí^ 
trá Helia de Dadivas.( 

manibus Imqià* 
rates fn nl. Dextera có  ̂
tîéi rebuta efl mmcrh



Cargos.
Graban no pocojmuchos 
Cargos al Publico. Le 
fon deCarga^no de pro
vecho. Eftos conviencj  ̂
que Ce fupriman.

lueT^es.
No todos juzgan,comó‘ 
fe deve. Dexan ^llevaiíe 
de fus Pafsiones',y de fe- 
guir la Razon,y jufticia. 
Imitadores, de los Laíci- 
Vos Ancianos » 
denaron à la Caita Su-* 
fana.. Vituperan, lo bue- 
nojdánaplauíb alóm a
lo., Peifiguen à los jui- 
tos*, libran, à los Culpa.- 
dos.En íusErti-ítdoSjCo- 
mo en los de Pilatos, íe. 
d i Sentencia: de muerte 
á Chriftoj y a Barrabas. 
Te. concede la-Vidá„

T eJíam en toT oh tico , 

con orden en la diminución de los C a r 

gos del Reyno , la Razón quiere, que fe 
comience por la fatisfadon, de los que 
eftan en mejor precio, y fon incomodos
para el Publico.

En efta confideracion prefiero la Su- 
prefsion de las RentasEftablecidas fobre 
as Gabelas, y las de muchas Cargas de 

Elegidos, à todas las otras.
La de las Rentas de efta Naturaleza, 

por fu baxo precio, y la de los Elegidos^ 
porque eftos Oficiales fon el verdadero 
Manantial de la Miferia del Pueblo , afsi 
por íu grande numero, que es taa excef- 
íivo, que haze, mas de quatro Millones 
eíTentosi como por fus MalosProcederes 
tan ordinarias, que apenas ay vn Elegi« 
do, que no apure fu Parroquia; que mu
chos íacan, de las que les fon indiferen
tes; y que fe hallan tan defauciados, que 
no temen cargarfe de delitos,aumentan^ 
do à fu provecho los Impueftos con Car
ga del Pueblo.

Efta mifma confidei ación es la vnica, 
que me impide aora hablar d" la Supref- 
fion de muchos Oficios de Judicatura, 
cuya multitud es inutiL Siendo fu Preció 
tan extraordinario , como fus Gages fon 
p equ eño s,feria mala Adminiftracion to

car



M Sí..

Tknto,

fa r te  Secunda. 
car en ellos por la necefsidad prefente.
Quanclo fe quifiere difminuirel Numcr 

ro, el medio de llegar à eiTe Fin, fera Iia- 
zer vn Reglamiento tan büeno, que re
ducidos los Oficios à vn precio modera- 
doj pueda el R ey , quando los vinieren à 
vacar j íacisfacer a los Proprietarios ¿ j .  

juntamente fuprimirlos. ;
N o comprehendo tampoco en elNu- 

mero de las Supreísiones los Colegios de r d
1̂ -   ̂ • j  1 1 ^  ^  mcnefter, en quien
los Seaewnos del R e y , los Bureos de c«ra,gn„ tiemo-Ĉ aien 
los Theforeros de Francia,y los Receto- 
r^sGenerales no por Razón d e ja  cor-
tedad de lus Emplumeiicosjque fon baf-
tantemenüe buenos; mas fi,por caufa de 
íii Hazienda, que no espequeña, 
c N o pongo tampoco aqui las antiguas 

Rentas, que fueron criadas en tiem po de 
losPredeceíTores d c V . M .y q u e fe  pa
g in e n  el Bureo de la Ciudad; :de Parisj 
aísi porque el Dinero adual, que defem- 
bolíaron, los que las adquirieron,es mas, 
que el que fe dio por Codas las otras ; co
mo, porque conviene, que los Intereíles 
de los Particulares eftén de alguna ma
nera mezclados con los de fu Suberano; 
y como,porque finalmente han paíTado 
a diverfas Religiones,H ofpitales, y C o
munidades , para cuya fubíiftencia fon

Nnn í ne-



Tnrbàr, 
Guardefe el Rey dé tur
bar la P a z  Publica , y la 
quietud de las Grandes 
Fámi lias. Si eftas fe in
quietan,zozobraran las 
Coronas^

Nunca fon vtiles las 
Borrarcas;Nünca íe íie- 
íén , fin graves daños.- 
Gaiifan' horror, nialtra-
tánjdcftrtiyen.-

Efltidá.
Se ha 4 e vélár porali^ 
viar al Eftádo, y adelan- 
carle fus conveniencias. 
No es bueno el Rey, q 
no las procura. Parece 
masTyranQ, que Padre.

4 ^ 8  T e J l a m e n t o f o M c o .  

neceíTarias', y avienclo íido divérfas ve^ 
zes repartidas > en las Eamilias;;, pareos, 
que han entroncado en ellas.y que no fe  
lc5  pue dpn facar^ fin. tuxbítr fu Eftablcf5__

cimrento.
Mas para no olvidar alguna Grange- 

ria., de que fe pueda vfar. con Razon^ £n 
favor déí Eftado^ devo obfervar dos co-^
ías en efte lugar.- ^

La primera e s , que fubCftiendo los. 
Búreos dse los Theforeros de Francia  ̂fe 
puede aprovechar de vn tercio de fusGa- 
ges^íiendó cierto  ̂que fs hallaran bieiï' 
tratados: en la Reforma General^ ii aííe ,̂ 
gurandoles no imponerles mas  ̂nuevas 

"Taflas, íe reducen^ íus -Gages à los das. 
tercios.delo que mvieron en'lovpaflado^
y  en fu primera Creación. L /
. La í¿gunda:es;qué. na^priniiendo^ 

fe las Rendas ertablfecidas-fobre la Caía 
de la Villa,:deÜe el tiempó ; del. Diíunm 
Rey.que fueron todas criadas, h i   ̂.por = 
ciento.,lo qual fe hara con tanta masjuí- 
tida,quanto los-Farticulares noconfti-, 
tuyenmas,que a i 8 .por ciento jlosPro^. 
prietariós de l^s dichas Rentas conftitui-  ̂
dás en. la VillaXc aprovecharan.  ̂por la 
Gracia del Rey,de dos dineros en el go- 
ze.,de las q tuvieren dc.efta naturalez^



^ arte Segunda*
Y  corno ellos hallarán en efto fu C6- 

veniencia^arsi el Rey hallará la fuya^ en 
que las Rentás.con cjiie el Eftadó eftara 
cargado^^rei'án (de mejor venta , que las 
de los Partieulares^con cal^cpe íea exac
to en pagarlas fin diminución;, como eí- 
t i  obligado^y fe deve hazer por el Inte
res Publico.

Para fatisfacer^afsi à la Paga ■ de eñas 
Rentas j como à los Gages de muchos 
OficialeSjO abfolucamence neceíTariasjó 
por lo-menos no fuprimibles en los tie- 
pos preíenteSjjuzgOjque de quarenta, y 
cmco Millonesjcon qne eílre Reyno ci
ta aora cargadores menefter contentcirre 
con fuprimirtreintá.dexando lo demás 
para el defquite de las Cargas^, que que
daren:

De los 3o.millones que fe han de 
fuprimir ay cerca de íicte cuya latisfa- 
cion no deviendofe hazer mas que , à 
cinco por ciento , la íiipreísion fe hara 
en fíete años^y medio por folo fu goze.

De loá otros 2 4 .fe hallaran también 
otros tantosjque no aviendoíe de fatif- 
facer^mas^que àfcis por ciento^ que es 
el precio corriente de tales Cargas, po 
dran 1er íuprimidos en ocho años^y me-' 
diOppor folo el p'oze.

1  - o  -

Ifíteréfi 
Deve ceder ' el Interes 
particuíai- a los Publi
cos. El Bien Común es 
rrias digno de aprecio, 
cjiie el fingular de cjual- 
quiera Perfona. Merece 
toda Comunidad gran 
reípeco.Hafta los Reyes 
han de atenderla mu
cho. Es de gran rieígo, > 
menoípreciaila,
(* Las RentaSjCiiyo pre
cio corriente es a cinco 
por ciento , íuben julta* 
mente a 6.-Millones,y 
8 1 2 .mil libraSj convie
ne ■ a íaber 3 6 .-Millones  ̂ ’ 
qnc fueron conftituidos ’ 
de los 8 «Millones ena- ' 
genados íobre las Gabe- 
las,por el Mes de Febre
ro de I é 54. 41 j-,mil 
libras, conílituidas por ' 
el Señor Gaillard , y (us 
Acompañadosjcn elMcs ' 
de Enero de 16 54 .y 
ii2 .m il libras,confii- 
tuidas por Edifto de el 
Mes de Marco del mif- 
mo Año por los Acree
dores ds Moyíítl, y Pa-'̂  
y e n . •



Mtnîflros Trime 
ros.

De todo han de faber 
ios Primei-os MimíU-os: 
de lo mas alto, y de lo 
mas baxo.A todo deven 
aplicai: íu cuidado , y en 
clpecial a las maredas 
de Hizienda . Nada í'e 
piíedehaz.er fíii dinero. 
Hon de mirar, que no 
í-ake en elReyno.Sé po
ne todo a gran rieÍgo,íi 
flüca.Hazeíie el Rey del- 
predablefiierajy,pierde 
dencco la Eftimacion , y 
el Carino. Si el Rey es 
pobrcjcs poco querido, 
Pa refplandor,y aun A- 
mor el Oro. Todos ve
neran , al que lo tiene: 
codos le miran con bue
nos Ojos. De el falto de 
t'i, íe elperamuy poco; 
rie el abundante , todos 
efperan mucho. Raba, 
«juicn da, los Corazones 
¿c codos. También los 
prenden las Eiperanças,

'470 TeJlamenûoToütlto,
. PerG,p0rqueyC0m0 lo reprefente ar

ribadlos Delsignios de larga detención 
no fon los masieguros en efte Reynojy 
porque en eftaConíIderacion es expe- 
díence reducir codas las fuprefsiones, 
que fe quiíleren hazer à vn numero de 
años d que no exceda la Capacidad de 
nueftra Pacienciajpara hazer, que todas 
las latisfaccionesjque fe emprendan > fe 
cumplan al mifmo dempo^quelas Ren- 
tas:,que (e vendeUj,á cinco por ciento, fe 
fupriman por fu proprio goze,es menef- 
ter hazer vna Cantidad extraordinaria 
del Valor de la Sexta parte del Precio 
corriente de las dichas R en tas, que lle
gan juftamente à íiete M illones, paga
dos de vna vez por la fuprefsion de otra 
tanta Renta.

Para acavar la Suprefsíon de los trein
ta Millones propueftos, reftan aun diez 
y feis por firisfacerj que lo deven fer, á 
ocho por ciento, porque efte es el Pre
cio corriente de fu Venta.

Mas porque la fatisfaccion de eftos 
diez^y feis Millones no fe puede hazer, 
mas que, en doze años por fu proprio 
gozejy es conveniente acortar efte tie- 
po, para reducir efta ifuprefsion à fiete 
años^afsi como la de los catorzc Millo

nes



nes precedentes, es menefter de ocho 
partes fuplir tres por Cantidades extra- 
oí dínarias^que llegan à quarenta^y ocho 
Millones.

Aunque la Grandeza de efta Gantis 
dadpuedeefpantar , à  la primera vifta, 
losqueíaben la facilidad de los N ego
cios de ella Naturaleza en efte Reynoj 
no dudarán, que es tanto mas fácil de 
hallarj,quanto no es menefter proveerla 
nias;,que ¿n íiete años.

Y  no fe eftablecera antes la Paz,que, 
acabado el vfo de los Partidos, ordina
rios en efte tiempo para hallar dinero, 
los que fe huvieren criado en efta Natu
raleza de Negocios > no pediendo per
der en vn inftante fus primeros hábitos, 
conviertan de buena gana toda fuIn> 
duftria en deshazer,lo que avian hecho, 
por los miíiTios medios,de que fe Grvie- 
ron para eftablecerlo,primero j efto eŝ  
para extinguir,y fuprimir en Virtud de 
los Partidos, que harán , para efte éfec 
tojas Rentas, los Derechos, y los Ofi- 
ciosj,de cuya Creación avian fido Auto
res en Virtud de otros Partidos.

De efte modo puede elReyno fer ali¿ 
VÍado,en fíete anos, de 3 o. Millones de 
las Coi-gas Ordinarias,que lleva aorá.

Def-

Hábitos,
Se pierden mnydifícul- 
tofamente los Habitos,y 
en cípeciallos ya enve
jecidos. Han adquirido 
ya grandes fuerzas.

Si fueren malos, de
ven defarraygaríe.Arraf. 
tran mirerabililsiinamcn- 
te.Sera infeliz,quien los 
con{ervare:muy inclina
do a lo torpe, y malo: 
muy renitente a lo ho- 
neíío,y bueno,

Caufan los buenos 
crecidos bienes.Por eílb 
íc han de acrecentar íie- 
pre.

Los Buenos fon los 
de las Virtudes; los Ma- 
losjlosdetodos los Vi
cios.



u r g i s .  _ Defcargado el Pueblo efedivameiîte 
îiociKcfc,qiie fe alivien ü.M iU oáes de Tributos, que es

,o ;.l.im t.a ,ad o :,ae  lUva. fe h .lW
chas.Rebienta el Pueblo Rcüta del Reyno de 5 7 . Millones, 
dcidich,çioço«eU„. lo juftificael'Eftado figuiente.

e n t r a d a .

De los.Tiibutosyi A
De los Impueftos,4.Millones. ?
De todas las Gabelasi i 5 .^àillones. ; 
De codas las demàs Exacc iones^doze 

Millones. :
. ■ - Todo:, 5 7 .Millones . ;;

; D elos quales^aviendo/quitado 2.7-
Millones que: entrarán todos los Años

. en el Erario, fe ha de juzgar efta Ganti-
dad p o r  tan notable  ̂que no ay algún 
citado en la Ghriftiandad y que íaque la
mitad pagadas anticipadamente fus

' 'Glargas. '
Si defpues de eftas Suprefsiones , que

-  " fiijetaran à muchos à la Paga de los Tri-
butos,rm que fe puedan quexar/e fupri- 
m e n  cambien todos los Oficialesjque fe 
exercitan por Matricula j o por fimple
(Úomifsion- f̂i fe Regla el Numero de los
Ísíotarios,no folamente Reales j mas de

, las Turifdicciones Ordinarias^ fe procu
rara



fdrte Segunda, ' ' 47 j ’ ■. 
tara vn Alivio indecible al Pueblo  ̂afsi 
porque fe librará, por éfte medio , de 

otras cantas Sanguifuelas^ cómo le quita- KentasKcaíes. 

ran de d ía  Gente ,xom o porque demas c u b i m M

de eftoy aviendo mas de cien mil Oficia- blo!̂  
les  ̂que cercenar de efta Naturaleza^ los'^^i^f Sangie. Aumen
t e  íe hallaren deftituidos de íu empleo 
Ordinario, fe verán obligados à tomar eK«elas peores, 
de la Guerra, del Com ercio, o del:a La- def eltairíe Ocíolos,con gra-
Drança. ye daño de los Eftados,

Si fe reducen defpues todas las 
cío .»  i l .  Nobleza,, álos Conmtnfafe S  iS  l Í !

de la Gafa del R ey, es ciertOjque hazicn- ' ^  Enemigos de la Pm 
do mas docien mil -EíTentos, las Villas,
las Comunidades EíTen»tas,1asCortes*So-« ^
beranas, los Bureos de los Theíbreros de 
Francia, las Elecciones,los Graneros de 
Sal, los Oficios de las A guas, y BofqueSj> 
del Dominio, y de los Diezm os, los Sa> 
perintendentes,y Recetores de lasParro- 
guias, defcargaran à los Pueblos de mas 
de la mitad de fus Tributosj fiendo tam
bién cierto, que los mas R icos, fujetos à 
las mayores Taífas, ion los que fe excep-
tuan à Precio de fus Bolfa^..

n ; r  j  c  -t t lece dinci.jrniradobicn.
b ien  se,que le  d ira ,q  esfacd  Iiazer t a - íe conoce, que es f,c i¿

les Projedos, femejatcs á los de Ja Repu- contcm.
blica de Platon; q , fiendo hermoía en fus meHsftenwíÍenef Co* 

es yna Quimera en la Realidad. vardin.Haze el Xcryos 
~ Ppo



T e j î u m e p f b  

u iJN^as'ó fo  i^iregaîiar ,b cju© 
nib çsn ü  )fQl3n i« m e f  OBW îtte ài^?.^çHi, 

A,\i,vj m)asi;pvfa.eii;dg esàcu'tar^què f iD ie ^ h a o

"1=''” ' '  ■.  ̂ ' ■; ' ’ï; ;  '̂ -̂‘zssla (Srecp'ià Ç t^fèiJefigajlîiiîÿj

¡ r ¿  ■  ̂;i u *”ç^jpififlada lltevsÿb  db s s » f t j » a f J% e n - 'i^ è  
-, >'P‘'f-BteypQ C Q ®,foi-idydji«ç5S ib i J ^  

¿u"i "'j .*;!l‘^i0 e]ite3í^ ot^@ fcvnbidalM íSW í^
.2 5,0' r; ;s:;i:'g3r-j4 e-303iaroèft^ :iés»ifónp<?ib iTisftsfflfeSQ 

! , V S " Î  ^Qcteâftffliiîapfe tC'jisuO e1 sb
j l.:'',-, i,u -. c5,.l;? ' ,f;ÿneic
-L ,1 .,!ta, -S i,' CÍ4 ,,-j»r[;3 i ;S E Ê ® C e lii¥ M ; nM IJÏe'i 31 i2

.-1:'^ rrv ¿sLí'iri^m.noO 2ol i  7 £̂3:'̂ 1c1oM  êIs cDdOiD
-fr'î 1 2C;ci,i7:;v:3

;  b ioijS»8i&^Ce«<^?|i^ij^g|^ô.En£-i5d
5 jy _  £D iC rn iî.iD  co1/Í¡&í>do-s'3 ¿EÎ^EforiÊ'îl

Es,Rey'felia,.eIRey'de- ,?,s',:':.!i. 3  Y ; se ij^ riix l tib iOniîO 2oi i{ê2
fcAW NoayPoflèf- y f ^  '^ F  A o r i^ M ia s  t o w f c l f i â e f i a  fefe 
tionmasnca, y masno^ 1% / * >  , , v  t r  -i r i  ii '  
ble. No es Rey dichofo,
d:Rey no querido. -C  e lE fa e b lo c í( íc a lÍT a fp tó

!Amor^rS subdiS, fi y J f e d r i o &  ç ô i^ U M & & î© à
qiiieic fei: bienaventura-- d d  C qK % pa'idM ÎâiS rS q m  iCQnfie

Iq  ̂ari]is..(jDJiisa  ̂ . r  ^  - n ?  - /«
á u | ^ e r í ! ^ ^ á n ¿ > ^  .p o r iU  p i m

' p £1,.0 e. •■: - , 3  ̂ :i:2:S

^ o n S '^ ^ '^ fo  Jw  ■ -  ̂ Im feçœ Ç aai
v J4 ai Íftim a£ Ío n :iaa icp x irticu larr.d o ].;í^ arc^ ^ ^

cO
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que Valia maS:, por eñe medio  ̂ fer R e 
yes de los^lianÆîei^j'^^iie SStó^ííaiicia.

Y  en efeto efta Nación fue antigua-

x é t l b i A m m i a n .  Marccllin.
i^ iie J  *y Î 7 •)

Eftado. J) iv\ aví'ft k pof ’clíes la San-
r* • . ’íi > i  1 . gce,y-ofrecerá gLiftofa It
En tiempo4 è1^'s\R^ÿ'èâ« la prime- Vida.No es menos fina

ra, fegimda> y tercera R sza , liafta Phe-^^^^cionEipanola. 
e i^ ^ i t e f^ o  ècM>è'

'ÜT  ̂ I _ ̂  Ti /C \
^H^eíf ■ de Princif e (que por eí-

sv) , ^ Á  ^ k r^^Xâtptivado clc k  Vcfda•

íeP de ver muy claramente,

•lí̂ 9  gfí^tí§í^&/ft©teíi!^ebásO«ieÉ¡®
Í ^ ^ í á l u h k  £l'3ÍbíJC| DUp tHOil

Mas, a i ^ u e  fea c ier to } ‘,i'f i^ 3a p p î
feí^^áé>l@sGi^a^§típéí^<ñ^> pûèiiiéifeaftar
á Q í á ^ s G b f t '■ ..aQ??ar€SGoiá c a i » i ^
c id e lt ír e jy  4  M ílilílt .^ ’

s7;níiPLí<s>>t;!f-»k - v r i ^ i \ l n ^ r L Á  • '' ' ■

r -  ̂ ^ 1  ^  E rt es amado. T a W .sT ií'é i
eut}pi Vhó'i^ êm ï^  Il'e^< foros , como VaíTaUos
¿ í' r h" ceftítodo dñfí Abllíí!^^ o c v o i  poíjce.Pero handc/ee

l  ,- 4 / : / V . r ÍUsSubdíCOSjRiCOS. Si no
•'•' '■• ‘ ' 'áancíá#'-^'-^ ;OíTi -in! r.:._;Í j.0 fucren^no podra fer
it̂ . '.'1 ¿i ü . r n  1 2 O l í  lo.Solo d  Amor no puc

O o oi c .̂<ichKeiPoçi«ofo.

.CtG
prr-t
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Omífsioñ»
P<3í OiiùTsion pecan mu 
cholos Reyes, Lo mif- 
mo digp derusPjcime- 
iros MiniílroSíi ,

Esjho cumplir *:on fu 
Cargo^raii culpa. Con 
cantos feos Pecados íe 
xnanchan.a guaneas oblí- 
gaçionc& de, íli Cargo 
lîoeuiîiplen.

C O N C iriE  ' E ST A
mo[irandoy^ue toM lo contenido en ella y fe ra  ■ 
inútil^ j i  los i^rincipes fu s  M inijlros no e f i  
ú n ta n  atados a l GoVierno del Éfiado^^ue^ 

m  omitan alguna cofa y de aquellas ̂  
à que fu  Cargo les obliga^ ni 

a U fe n d e fu  Toder.

A R A  terminar felízmcnre eftâ . 
Obra^íblo merefta reprefentar à 
V . M . que^jcftando los Reyes oblU 

hazer muchas mas cofas, como 
Soberanos., que^como Particulares,no fe 
pueden difpenfar tan poco de fu Dever 
que lio cometan mas Faltas porOmif-, 
Ííon:,que pudiera hazen vn Particular por 
Comiísion..

Lo mifmo es de.aquellos^fobre quien  ̂
los Soberanos , echan parte dé la Carga 
de fu Imperio: pues efta Honra los pre- 
cifa a las mifmas Obligaciones >.con que 
los Soberanos eftan atados.

Los vnosj y los otros confiderados, 
como Perfonas Privadas.» eftan fujetos à 
los mifiiios Defeftosj como todos los o- 
tros Hóbresjmas fí fe atiede al Govierno 

; '■ del



^ ârtè Segm dà, A l 7  
delPublico> de que eftàn encargados/fe 
hallaran fa jetos à otros mnchos : pues en 
efte fentido 3 no pueden ellos omitir fin .
p,ecar;,aq.ueUo^à que eftàn obligado s por 
f  u Miniilerio.

En efta confideracion  ̂alguno puede 
feK Buenoj y Virtuofoj como Particular,
cjvfe fera Mal MagUtrado^ y Mal Sobera- q,tIcomo Pat- 
nOj por el poco cuidado  ̂ que tendra de ticLilarJueraSanto,rec 

fatisfacer à las obligaciones dè fu Cargo.
En vna palabra» Si los Principes no Ay en los Reyes, de- 

hazen todo Í lo que pueden para r e d a r X
1 T- r / - ^ i  i r - r - n i  juncamcnte Ciiîpas de
los diverios Ordenes de lu Eitado; R̂ yes : y fuden fer las

Si fori Negligentes en la Elección de' mas graves, cftas.
Vft buen Conieio : fi menofprecian lo s ,

. .p  P « , » /  ^  las que aqui lenotan,y
A v i i o s  la lu d a b le s :  huyadifcreto decaer en

Si no tienen particular cuidado de ha-

zerfe taies, que fu Exemplo fea Voz.que Naacab^pSipcs [pe-
hable: ■ can folos. Siempic de-

Si fon P a eço fo s en .( lA lecer  d R ey - “ T  î «  X ™ " :
no de Dios, el de la Razon^y ei de la Juf- • mayoL- daño ia-; Culpas: 
ticia juntamente : mas aaoccs i-is

r  1 \ '  1 T V pcnns. Adviercaii bic las
¿1 raltan a amparar a los Inocentes, a ¿e el Primer Angel ,y  

premiar losfenalados Servicios  ̂que fe de Adam, Nucilio 

e han hecho al Publicoj y à caftigar las 
Defobediencias, y los Delicos, que tur
ban el Orden de la'Difciplina, y la Segu-» 
ri dad de los Eftados;

Si no- feapljcan tanto,comô de ven, à
pr̂ e-.



'ifr.ü

ëen íuqeásífíyféitíflpmp por îc^uîd^  ̂
Neg0cía£íafí¿b lai^&iiîpetoHesîii lqàW 
tmfaJas:Hulbîsfà0ilmç^ 
de mas lexos^ que fe pienia«:oi !,M j  1 
 ̂b:Si €lí£ivgfil(?síímpic]fc¿q^ bSn> 

4 los que líónruEi i c ù à .  losiSmndés G ari 
p Ios(pdnd|^^€Í/fir^^^ cfef

■rJ ÔJaaii£-rmi V.li}±RéyÎwb703 r>i;p , ohiibiJ-O ODOCj h  l oq cCiI
c^iíiíbfá|dfeaa/pód^d&nehcei .laf^kiaiü

«-'jL ¿0Í £fô V A moiaaBJabJececel Eíláddeíirqlfiodéííea
ôiiiq s É p t k y m id it m b w q  o i v  ol,oi..o3 r u s M

■Jh 2£ct{uD o icm m kiu ( ^ ,'r . .
8SÍ tji iio h u l X î 2DV.Ü en̂  todaàUcafionfis ii-o-ptetefèH te» 

toMtereiTeàr.Eüblicoîw
“ iAti au í> 3u cm v^ n £¡án  porotàipaircêipM^^^ 

ii: o3:iiDi¿h ¿'(LaIlaran mucho mas CulpaHà .̂i|uêcy^^^

î-yviV “ xT
;,oUnfiLH îi^i^tûâ^y-lâscILqjî^xÎÈ EÍosfíic^lfá ¿le^s 

- : to, que omitir aquello^à que ie eftitíyiiá
-   ̂ î" Í  y

»i;í¿;^ov.m2èri eivfaiim ûna.c^ sL .cuKi ob e n

dignidad,tfeiĵ rCurgî,. * 7
pieados debaxo de e lb s lc n  

^  ' U igniclades dcL R eytio.jJtieîieîî^^raadeà  
Y encajasiobre lôs Particulares ijipdflfèéiï 
e j le  B eneficio :j)pr vn T 1ítü lor¿ü ^ \ia :xr^
fo: pues no folamencs eiiâii fo ecos pôt 
ôm ifsion.à'bs''fakas^,.jqu;é

• ■ 7 mas



Monarcas.
\ Deven velar fobre to

dos los demas los Mo-
ílon^gueje
, Q,S|¿ef í f V ® de^fe «ateas. No^fetanTue

q B e 5 '9 f e P l i e | p i > . i J m ? r o i S f 9 1 9  lP filie t^ % & d e faPodèt pl-aVazcc 
Çfi\5ai:|as.ay^3,5f% |w j g 0 JJim jf§ 9 § .r ,,V itIn iu ft ic ia s .E s e n v n R c y . 

P e c a Æ  Principe, f  de M ^ iftra d fl^ t
q)40 iaW i^ Aÿ|£^idaA e f i a f  rj;̂  de tente. .  ^

J^ y m y n a  Çue«îa mÍi^|.^rti®Íai:c¿ ré lv l 
- a l f e á o s f e e r f e S i P R e t í ^  de^íFalcás', u"!,v
------------------• 1 X». £i:3.jj¿,ijxi:;̂ í3V£X5£F;.':.̂

,31í;5ÍIÍ,‘. í.i

••■CD.í£;r:rj-'i'5íSp<«:̂  •-'•■■ /H 
i i,i í:\i < jri 

¿■'. '•-i' 
h  ü :s r q

DefengdYio.

J.X CT'í; Î ^TsJ-^h,rz *.iV4r <, ■

dei 4^
Partiçukrésrfprguçj^
Igr^js^ ÍHfluy.Énfu5
aquelfo f  x t á v c

imprefsioaJefu;M;p^i^^^
M uchos íe fa |v ;á |^ 3 , conio Perfonas 

Privadas^ que fe condenan > com o Per- 
íonas Publicas.

Vno de 1„= M a y „ ,„  Reyes da Nuef- ' 1“ ; S Ï C 5  
tros Vezinos^reconociendo ejfta Verdadj tardojHo firve. Es me- 
ceixano ála^jpáeite J d ix o iá  voz
que no temia tanto los Pecados de Phc ' Su error conocen en 
lipcj com o temblaba de los de R ey, infierno los malos;

Supenfamiento eraVerdaderameiue
Piadoloj pero huvieraíldo mucho mas ducepara íúemienda,ni 

fus VaíTallos  ̂y para íi mifmo, n,ne-
J í   ̂ lias ; antes aumenta lus

que 4eÍYcmuras.



*Penfar:
No fe dilate eljpenfàr, 
ïo gue importa. Quaí- 
qulera déve tener pre- 
fence en la Vida, te* que 
quillera aver penfado en 
la Muerte,

Key,
El Rey, qae reyna ado
rno deve, en la Tierra, 
leyna mejor para fíejjí- 
prqçneiiÇlelo,

4 ^ 0  T e f t a m e n t ó f o H t i e o :  
que anees la hu viera tenido delante de 

, fus ojos en lo fuerte de fíi Grandeza,y de 
 ̂fu Adminiftracion, que  ̂quando, cono- 
eiendo la Importancia ,n o  podia ya ía- 

. car de allí el Fruto neceíTariopara fuGo- 
vierno, aunque le pudo recevir para fu 
Salud. ^

Suplico à V .M . que pienfe defde aho- 
ra, en lo que aquel Gran Principe no pe
so, quiza , mas j que en la Hora de fu 
Muerte; y para convidarle con él Exem
plo, tanto, como con la Razón , yo le 
prometo, que no ábra dia de mi Viday 
que no procure ponermeen el Efpiritu 
aquel lo, que he de tener en èl,à la Hora 
de mi Muerte fobre la Materia délos

Negocios Publicos,de que fe ha 
dignado defcargar 

fobre mi.

F I N.

OB-



OBSERVACIONES
H I S T O R I C A S

SOBRE E L  T E S T A M E N T O  P O L lT jm .

D E L  C A R Í ) E N A L  

D E  R I C H E L I E
B I B L I O T »  -  "

Lihro Î xap, I .pag.^t.de la primera Impre/sion  ̂y pagina 
¡5 o J e  (afigunda^y tercer a y publicadas en Amjíerdain^ en 

cafa de Henri^ueDesbordes¿año de i 6 S S .

SOBRE ESTAS PALABRAS.

Andome lugar elE)eftierro d ú  Duque 
de la Valetta^aunque voluntario, y no 
forçadojde ponerle en efta ClaíTe, no 
puedo dexar de reprefentar , que poca 
tiempo antesjque folicitaíTe aMonfiur 

Vueílro Hermano^y al Conde de SoiíTons à volver 
Yueftras Arm as, cuyo Mando tenían por entonces, 
contra VueftraPerfona,V.M .le avia honrado con la 
Calidad de Duque,y Par: no me puedo difpeníar de 
añadir defpues,que para atarle mas à Vueftro Servi
d o , avíais tenido por bien,que hizieíTe ligi c6 aque- 
Ilos,que eran totalmente infeparables del j y que en 
confideracion de mi Aliança Vos le aviáis concedido 
la futura del Goyierno de Guiena, y aumentado fa  
j Ppp. Çar-ç



48-2.' Ohfcryjcmies H ijloricas 
Careo cíe Caxonel de Infantería con 3 o. mil libras deO *
Renta.Puedo dezir de mas de efto^que el perdo  ̂qué 
V .M .le concedio con vna Bondad extraordinaria, de 
vn Delito tanfeo^ y can vergoncofo, teftificado por 
la boca de dos Principes ágenos de coda fofpecha de 
engaño en efta ocafion;,no pudo impedir, que fu fia- 
queza^y fus zelos contniiel Principe de Conde ¿ y el 
Àrçobifpo de Burdèos^ô el Defsignio , que tenia de 
traftornÿr^ Profperidad de Vueftros Negocios > na 
le hizieífen perder mucha H onra, perdiéndola oca- 
fion de tomar à Fuencerrabla j  quando ios Enemigos 
ya no la podían defender*

O B S E R V A C I O H E S .

L Os tnas Sabios Mmíílros tienen miacba dîfîcuîtad ert áei* 
 ̂ fenderfede la Sobervia.Aquí habla el Cardenal al Rey* 

fu Bienhechor^y fu Señor. El Duque de la Valetta, de quien 
habla^avía tenido la Honra en fu primer Matrimonio de def- 

Sr'ique pofarfecó Gabriela de Borbo,-^ legitima deFrScia^Hermank 
IV. yde’delReyjq poreftaRaxon letratôfiemprejCbmo à fu Herma-»
1 a Duque nô gffsi (Je palabra,com.o por efcrito.. Sin embargo fe períua- 
neviL̂ *̂ ' dio elCardenalj,á que hazia mucho por él,y le obligaba á/er 

eternamenteííel, aunque nunca lo huviera íido, dándole à 
MadamifeladePont-chateauftt fobrina*á la modadeBre-; 
taña.,

Mas no han de fer examinados los Hombres Grandes 
t:on rigor» No huviera detención ícbre eftc. lugar ,fi no fe hu- 
vieran de,corregir algunas circunñancia& eiïènciales de là 
.Hiftoria^que fe fabe por fu Original.,

Para efto esmenefterfubirmasarríba^ por fer caíí im- 
pofsible el dar bien à entender el Deftierro voluntario dei

D4‘5



S o h re e l Teftam ento Tolícícó, 4 S 3' 
Duque de laVaietta^yqual ha íido^ó fu InocencÍa,o fuCiiípa, 
íin explicar vn poco,en que eílado fe hallaba entonces toda 
fLiCaraíafsi con el Rey^como con el Miniftro.Efta Rciacion, 
que quiza fera vn poco larga , y que parecerá, que algunas.. 
vezes fe aparta del AíTunto^fiempre volverá à él, y  tendrá, ít 
yo no me he engañado oiucho^lugares curiofos, y dignos de 
íer obfervados.

Juan Luis de la Valetta,a quien llamamos comunmente 
el Viejo Duque de Efpernon,y que fue el Primero de aquel 
híombre,Padre del Duque de la Valetta,de quien he de ha
blar, avia nacido con mucha fiereza,y altura. Vna grande, y 
efclarecidaFortuna,hecha en poco tiempo,no le avia abatido 
los brios.El Favor,abandonado,de Henrique III.le avia col
mado de Honras,Dignidades,Goviernos, y Cargos Impor
tantes, Aquel Príncipe fe avia jadiado algunas vezes,de que 
le avía dehazer tan grande,que no fe avia de refervar aun el 
poder.de deftruirle.

Es cofa fabída,que hazlendole Governador de los tres 
0 bífpados,Metz,TuI,y Verdun,fe los huviera dado con lle
na Soberanía,íí cfte Privado no huvíera íido baftantementc 
SabiOjO baftantemente Diícreto para no aceptarlos.

Su Matrimonio con la Heredera de Foix, y de Candala 
le avia adquirido las grandes Tierras de aquella antigua C a 
fa,y todas las Allanças mas Iluftres. En los dos Rey nados fi- 
guientes entre muchas Contradíciones, avia íiempre con- 
ferVado fu Orden,y defendido fu Fortuna,refpetada,y temí- 
da,mas que amada,de todos,los que governaban, por el po- 
der,con que fe hallaba,de darles,en que entender,dentro de 
çl Reyno. Eíla quiza fue la Razan de que Henrique IV. al 
principio,fe moflraíTe poco fatisfecho de fu proceder, y lue- 
go,aviendo vuelto à confiar en él,el año de ï i o. en la gra
de Guerra,que quería emprender,quado le prevínola Muer- 
te,le deftinaíTepor Honra el Mando de fu Avanguardia,que 
avía tenido hafta entonces el Principe de Orange , y  defpucs 
le enyíaíTe à la Reyna María de Medicis, para que le íírviefife
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de MiíiiílrOvSea^Io que fiierCjdefpues de fu ñivor j y  fu E le- 
vadon^no podia'olvidarjo que era  ̂ni lo que avia íído  ̂ní 
fiaríe de algún PrivadO:,ni de algún Miniíl:ro j y menos de 
Richeiieu;,q;ue de otro^jporque le eftimaba mas  ̂y le miraba,' 
como mas à propoííto para humillar todo^lo que fe avia le-r 
yantado.

El Cardenal de fu lado, aunque mucho mas flexible  ̂y  
mucho masindudriofo en laneceísídad, defpuesque fe vio, 
dueño de losNegocios^no podía hallar reíiítencia , por pe
queña,que fucire^que no le hirieííe hada lo intimo del cora
ron,ni íufrír Grandeza,que no íirvicífe à la fuya. Y  à la ver-  ̂
dad.quando lequiííeramosdefnudar de las flaquezas, y de 
los intereíTcs^Rar^tkulareSjde que la Humanidad jamas eílá 
eíTent^jíu Planta GeneraUy la Honra de fu Minifterio no fe 
acomodaban mucho con el Poder^y la Autoridad de vn Hó«  ̂
bre^ que en tiempo de Henrique IV . avia fuftentado vna 
Guerra defcubierta para mantenerfe en el Govierno de Pro- 
vencaiquenuevamente^en tiempo del Duque de LuincS;,par-i 
tiendo à fangre fría de fu Fortaleza de Metz con fu Equipage 
Ordinario de veinte mulos^y de caíi docientos CavalIoSa en
tre GuardaSjGentiles-HombreSjy otras Perfonas de fu Se- 
quito^atravcso foííegadamente todo el Reyno para venir à 
llevarfe à la Reyna Madre defterrada à Blefa^darle retiro ea 
fus GovÍernos,y hazerfe Medianero entreaquella Princefa,: 
y  el Rey fu Hijo.

El Viejo Duque tenia tres HÍjos^ Henrique  ̂Duqne de 
ÇandaIa,BcmardO':,Duquedela Valetta 5 de quien fe trata 
aqui^y Luisj Arçobirpo de Tolofa^como lo eran algunas ve
les en aquellos tiempos,por cierto modo de cncomienda^íia 
cmpeñarfe en los Ordenes Sagrados,y defpues Cardenal de 
la Valetta. Henrique tenia los Nombres d e F o ix , y  de Can- 
daki.ííguiendo la obligación del Padre,que avia prometido^ 
íil defpoíiirfe con la Heredera de aquella Cafa^volvcr todos 
los Bienes con el Nombre,y las Armas al Hijo Mayor de fu 
Matrimonio* Eíle de grapdesB4os¿de Efpintu vivo/eílivo,,.



ÿo h re e lT e jla m cn to  fo llt ïc o : '4 ̂  
y  àgracîabîcj eftaba de fuyo clifguftado con eî Miniilro^por-, 
que 110 iîendo mejor tratado,que otro/e dexaba cfcapar al
gunos motes Hbres^îngeniofos.y picantcs^que fe erciichabaii 
con placer.y no dcxaban de referirfej pero en efto no daba 
cofa àlainclînadon de fu Padre^de quîen eüaba menos guf- 
rofo^que deîMinifrro mifmo.Ko Icpodia perdonar^que aña-, 
diendo en Tu partición cantidad de bienes fobrelos de Can- 
dala^jhaita cinquenra mil efcudos de Renta, y entre otros el 
C argo de Gentil Hombre de la Camara^los Govicrnos de 
Saintonga^AuniSiAagumoiSjy Limofin, huvicfíe pueilo en 
la parte de fu Hermano m.enor ci Govierno de MetZ;,y delo¿ 
tres Obîfpados,muy eftimado en aquel tiempo j mas fobre 
todo el Cargo de Coronel General de la Infantería France^ 
falque fe miraba^como vna Regalia Militar.por el Derecho^ 
que tenia de nombrar para todos los Cargos Inferiores  ̂íin 
exceptuar el de Coronel dcl Regimiento de las Guardas ; y. 
cfte Enfado príncipalmentejcon algunos otros diíguftosDo- 
mefticosi le hizo adquirir mucha gloria, yendo à"bufcar la 
G uerra,y el Mando délas Aimas à los Paifcs Eflrangeros^ 
Bernardo,Duque déla VaIetta,Hijo fcgundo,dcílinado íjcra; 
prç para llevar el Nombre d^l Padre  ̂era en la Realidad , el 
Ç5rimerobjeto deiuCarifio,y de fu afícion,ála qual corref* 
pondia también con todo genero de reconocimiento y  de 
©bfequios,entendíendofe con el Minifiroj mas íín baxeza , 
fin que el Duque fu Padre,fe pudieííepor efîb ofender. Luisy, 
cl vltim© de los Hiermanos,o como mejor Cortefano  ̂o co
mo CardenaljO por inclinación, o por eñima avia travado 
'Amiftad con el Cardenal de Richelieu. Pero el Padre na 
aprobaba efte proceder,y dezia muchas vezes. Eíle no es ya 
el Cardenal de la Valetta j efte es el Cardenal Vakt.-K 
^Apenas tuvo mas recompenfa de fu afsiilencia , y de 
fus cuidados, que mandar algunas vezes Exercitos , lo 
qual avia apafsionadsmente deíeado > contra el parecer 
del Viejo Duque fu Padre  ̂ que íicmpre le avia pro- 
í  uïi^do ¡nutiiínegte apartar de eílp. Es quizá cofa digniísima
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tîeobfervaclon ("para dezirlo de paiÎo) que en todo eil:e lîbro;- 
eî Cardenal de Richelieu no aya hecho la mas pequeña me-' 
Çioîi de èl^deÎpues de aver recebido el mayor,y el mas fcña 
lado fervîcioj.que otro le hlzo jamas. Porque íe fabe, que en.: 
la memorable jornada de las Duppas, quando avien dole he-- 
cho defpedir la Reyná Madre^río penfaba yá en fu Poíada de: 
LuxemburgO;,mas que en partir los Primeros Cargos del Ef- 
tado; y  el Cardenal, difpuefto para partir^no veía yá al rede
dor de íí mas,que Soledad,y Defgracia, folo el Cardenal de 
|a Vaíettajle volvió elbrio ,y ofrecíendofc à acompañarle à 
lyei-fallaSjlehizO fínalrr>ente tomar la rerolucíon de ver al- 
Rey otra vez,y de hablarle,como lo hizoyde adonde fallo a l 
Inflante aquella grande Mutación de Theatro 5 el Cardenal 
detenido para continuar las funciones de fu Minifterio, e l 
Guarda de los Sellos de Marillac^que avia venido para lle
nar fu lugarspreíTo^y todo lo demas^que fe fabe , fin que yq 
Î0 repita^ Tan neceííarios fon algunas vezps los Confejos dç 
vn Amigo fírme,,y fiel para las Mayores Almas^en aquel E f- 
tadp incieltOjy fluduantejá que todas las grandes, patsíone^ 
nos reduzen. Pero volvamos à nueílro princlpal,y Verdade
ro Aífunto.. .

Eftas difpoíÍcíonesGenerales nóprometían grande vnion 
entre el Anciano Duque, y el Cardenal Míniftro» .Añadid 
sqiü acra otras Infinitas Cofas^que apartaban enteramente al 
vno dcl otro; vnas de grande Contequcncia; otras, que pa^ 
recicrá pequeñas^íí no fe fuplera el efeélo, que han aeoftum^ 
brado à producir en los Efpiritus.El año de 1 5 2 4.Ríchelieu, 
ya Cardenal,fue hecho Primer Miniftro,contra la InclinaciQ 
deí Rey,por las InftancÍas,y las importunidades de la Rcyna 
Madre, Él Duque aüfente entonces de la C orte,y que creia> 
que eftaba admirablemente bien con la. Princefa, como fus 
Servicios lo avian merecido,quedo admirado, y enfadado, 
porque no le avía dexado bruxulear cofa femejante. Mas fía 
cm bargodiôlugaràlacortefia^yà la coílumbre de. dar el 
parabién al nuevo Míniílro por vna cartai pero menos Cwipaz

de
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ídéobligarles.qiiededefagradarle. Porque guardo con èîy 
Cómo con todos los otros Cardenales,hafta el fin de fu vida, 
él modo particulari que avia tomado,de efcrivirles^iin dexar 
la linea entera,y de acabar por, Vueftro muy humilde Servidor, 
El Cardenal picado^ no refpondió palabra;pero en la prime
ra ocaííon/que fe ofreciamuy poco defpues.de darle losOr- 
denes del Rey J e  efcrivio caíí fin dexarle algún eípacio blan^ 
co en lalinea,y para V^ueflra muy aficionado Servidor ; con que 
eí Duque quedo no medianamente Ofendido.Los que veian 
las cofas de cercha en aquel tiempojtomaron aquel princípío,
o por el OrígenjO por el Agüero de todojquanto fe vio def- 
pues. Muy inmediatamente el Duque  ̂entonces Governado 
de Guiena, por fu Altivez^tuvo difguftos con el Parlamento 
de Burdeos,cuyo Primer Preíidente era de Giiorgues^ lleno 
de Vigor^y de Efpiritu, que perfuadioEicilmente al Carde-i 
nal irritado^que tomaííe el Partido de fu Comunidad. Eftos 
mifmosdifguítosbolvieronfrequentemente.y otros ad mas 
pefados con Henrique de Sourdis , Arçobîfpo de Burdeos> 
Criatura del Cardenal^que tomo ítempre fa  defendí, como 
cííaba obligado*

Elaño de 1 5 2 7 .  las preíento la Fortuna vna hermofa 
Fantaíina^y degrandesEfperanças^como vnainíigne ocahoii 
de difcordia. Eftafué el Naufragio de dos grueíílis Carracas 
Porruguefas,que volvían de G oa. Su carga en Oro  ̂Plata» 
Diamantes^ Ambargrls^y otrasMercaderias preciofas^ íe ef- 
timaba en cerca de cinco Millones delibras: la vna fe avía, 
eftreliado (obre lacofta de Medoc. El Derecho de la rotura > 
y  naufragio pertenecía al Duque,como fue juzgado defpues, 
por Titulos authenticos de los antiguos Señores de Canda- 
Ía,que fe avian hecho mantener en Jufticia contra los Reyes 
mifmos* E l Cardenal pretendía efte mifmo Derecho, como 
Supeuntendente General de la Navegación,y Comercio de 
Francia,que era en la realidad el cargo de Almirante, d ifsi- 
mulado por él debaxa deeííe nuevo Titulo. El anciano Du-

acordaba entonces coii mucho: mas
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^iifàdo.dc que avia dado eíle grande.y hermofo Cargo coíl 
el Govîerno de Pfovença à ]üaii de Valeta^iu Hermano Ma- 
yorjà quien quería comunicar parte de íii Fortuna^y Rquîei^
¡vio rnonr algunos años defpues.

Ei Marcafi folo fe aprovecho de eftas riquezas immea-* 
fas,de que cl Duque^deipues de conocido bien fu Derecho^ 
pofacó mas de diezmo doze mil efcudos. Pero el proceíío, 
¡que fe avia defendido con vigor delante de los.Comiííarios 
yelR^ys-eiegrdGspor.el Cardenal cTiifmO vdexo aun nuevas 
Smprefsiories de Indignación, y de enfado .en el Eípirim de 
jefte Miniftro.El año de 1 6 29.cn ¿ITríurnpho delCardenalj,; 
j)aradezlflo afsi,quando defp ues de la toma cíe la Rpchelay
i  a expedición de Italia,el Pafo de SuíTa fo rçado 3 el Socorro 
'de Caííiil, la Conquifta de las Ciudades Hugonotas de Lan- 
guedoc^creyojque avia enteramente ahogado aquel Partido 
por la reducción de Montalbano; fue menefter vna negocia- 
fcion^y los Confejos d:e todos los Servidores mas fíeles del 
!̂ '̂ iejo Duque.para redazirlé à venir à Burdeos à vííitar alM í- 
níRro.Pero fe arrepintieron caíi- todos de ayer íida.de efte, 
í^arecer. La vifta echa à perder los negocios en lugar de me^ 
|orarlos.No,porque el Car denal/uera de baxar de fu ordeny 
ide lo qual no era capaz^no hizieíTe toda fuerte deshonras., y. 
jde caricias al Daque,hafl:a proteílarle^que él quería tener lu
gar de quarto Hijo; pero el Duque confervo ííempre con el 
aquel ayre de grandeza^que no podia dexar ; y no recibió 
tampoco mas,que con efte modo aItivo.no fin algún defpe- 
go .al Arçobifpo de Burdéos,que elMiniftro le pfefento def- 
pues de vna reconciliación aparente. El año de 1 6 3 o. aunq 
el Cardenal de la Valetta/u H ijo , avia tenido tanta parte, 
como dixe^en la jornada de las Duppas, y. en fu particular 
avia recebido el dia precedente algún diígufto coníiderable 
de la Reyna Madre,fue à Verfallas a ver al R e y , immediata
mente defpues de aquella gran mudançà y no le pudieroa 
jamás períuadir fus Servidores  ̂que entrarfe en la Camara 
yczina^doiidc toda laGortc iba cu tropa à hazci:, nuevos Ob^
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ïeqüîos aï MInîftro reilituîdo. Contentôfe con verle dos, a  
tres días deípues, como fi no le huvîera fuccdido cofa ex
traordinaria. El año de í <53 i.parecíó ,(qiie el Cardenal fe 
quiío acercar à toda efta Caía.Porque hizó de fuerte, que el 
DuqyedelaValecta^quenoíoerahafta entonces,mas que 
por Decreto/ueíTe recebido en eftaCalidad en el Parlamen
to el mifmo dia,que/él,lo qual miró la Corte,como vna graa 
caricia. Pero el año figuiente de 1 53 2 .le dio vna nueva oca- 
fíon de difguílojy muy confiderable de parte de el anciano 
Duque.Le hizo fondar por el Superintendente deBulIon^pa- 
ra que hizieíTe dexacion à fu favor del Govierno de Metz  ̂y  
de los tres Obifpados,por permuta^y debaxo de condiciones 
ventajofas;aloqualm oftroel Duque mucha repugnancia. 
'Aquellosjcuyas conjeturas van fíempre muy lexosyo q cuen
tan por la facilidad del Efpiritu humano en paíTar de defeo à 
defeo,y de ambición à ambición, han creído, que el Carde
nal fe quifo hazer en aquel País vn Eftablecimiento grande, 
y durable contra todas las reboluciones^que podian fuceder; 
eonfeguir deípues de aquel Govierno,el Obífpado de Metz, 
y  las grueífas Abadias de la mifma Ciudad,o de fus contor
nos; facar defpues de efto de fu Valimiento,lo que el Duque 
avia reufado facar del de Henrique Ill.añadir à ios tresObif- 
pados,primero debaxo del Nombre del R e y , luego debaxo 
del fuyOjá Dun,Stenaí,Iamets,y algunas otras Plaças de L o - 
rena,á Sedan^que fe facaria de la Cafa de Bullon^á Cháteau- 
renaud,a Charlevila,y al Monte Olympo; y componer final
mente vn pequeño Reyno de Auílrafia,capaz de defenderfé 
entre todos los Poderes vezinos,debaxo de vn Soberano tan 
habil,como él.Si eíl:o era afsi en fu penfamiento, lo qual no 
quiero,ni aífegurar,ni rechazar,efte lugar indicará tan bien, 
como qualquieraotro^el Caraderde fu Efpiritu, acoftûbra- 
doà dâr leyes,antes que à recibirlas. Porq cscierto,que aun-; 
que aya defeado apafsionadamente el fuceiTo de efta Nego-* 
clacion de Bullón , èl la rompió el primero ; porque el Du- 
^ue^fín explîcarfç d^am ente,y fin aceptar,ni negar^ habla-
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ba de añadir para fu recompenia el Bafton de Marîfcal de 
Francia para el Duquede Gaadala,fu Hijo, muy digno fuje- 
t.o,à la V erdad,de;#aH onra,y celebre en toda Europa, por 
fus Expediciones Erttangeras^jinas, à quien el Cardenal no 
creía deber efte Premio,por los chifles fazonados, que avia
dicho conrra él.

También diré,lo que otros han ercríto,y publicado an- 
tes,queyo,y que parecerá quiza frivolo. Efta negociación 
avia paíTado el año de 16 3 2  *en el Viage de ToloíTa , que fe 
acabó por el fuplicio del Duque de Montmoranci. Seprete- 
de,que à la buelta dos cofas ligeras no dexaron de herir fen- 
íiblemente el Efpiritu del Miniftro. La primera, à lo que fe 
dize, es,que fe creyó defpreciado por el Viéjo Duque  ̂de- 
mafiadamente ocupado en recibir à la Reyna Doña Ana  ̂de 
Auílria en fu Cafa de Cadillac fobre la derrota de Burdeos- 
La Reyna bolvia por allí para vér à la Rochela, y  el Carde
nal para vér à Bruaje, en donde no avia eílado , defpues de 
aver hecho allí grandes gaO:bs. Las Carrozas, que el Duque 
avía dirpueílo para recibirle à la falida del Batel, (e tomaron 
para la Comitiva demafiadamente numerofa de la R eyn a, y  
no pudieron bolver baílantemente à pricíTa para prevenir el 
arribo del Cardenal,que no fe aguardaba tanpreílo. E lD a - 
que,dcfpues de aver conducido à la Reyna à íli Q uarto, las 
bolvia éi mifmo,con mil efcufas^de que fe avian cxecutado 
mal fus Ordenesi mas no le pudo jamás perfuadír, que fe íír- 
vieílede ellas; y el Cardenal quiío mas acabar el camino 3 
pie,aunque fe hallava muy maltratado,yfatigado,de vn mal, 
que ñilró poco,para que le matafTe,algunos dias deípues¿ 
Añadefe en fegundo lugar,qfucedió otra cofa mucho peor 
en Burdeos,de adóde fu mal,que no era mas,que vna fupref- 
fíon de orina,le impidió pardr ai mifmo tiempo,que la Rey-  ̂
na. El Duque por reípeto à aquella Princefa,y' por no guar
dar en fu prefencia feñales algunas de mando,avia hecho de- 
xará fus Guardas fus Cafacas , y fus mofquetes : hizofelos
bolver à tQmar al iaftante,que fe partió;,y fue  ̂viíítar alCar-
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aenal con fu pompa ordinaria de Governador;y vna larouiC, 
üma. Comitiva de Gentiles-Hombres dé ella,ó de la I^ravinl’ 
Gia,qiie le acompañaban fin ceflar. Se cree,que el Arcobifpo
de Burdeos,y algunos otros Enemigos del Duque,qiíe efta-
van con el Cardenal Enferniojleperfuadieron no folamen- 
te,queeftoeraparainfukardeél,m as también quizá,para 
ponerleen algún aprieto,y emprender algo fobre fu perfo- 
na : de fuerte, que fe efcuso de verle,como demafíadamente 
indifpueftojy pènsô, caíi averíe efcapado de vn pel¡gro,qtiá- 
do eftuvo en eftado de dexar à Burdèos, aviendole tanibien 
el Duque a fu partida conducido con el mifmo cortejo,como 
por iiazcrle honra. Lo que ay de verdad,es,que elDuque fue
£dvertido,algun tiempo defpues, por el Cardenal de la V a , 
letta,fuHijo,de que, à lo menos,fe le avian querido dar eC- 
tasiaiprefsionesalMiniftro. Que conoció muclio di/gurto 
enelArçobifpodeBurdèos,ybolviôjm asque nunca,!’ dif- 
fcnííones con él. Sus quexas paffaron tan adelante, que avié- 
do el Duque empleado los caminos de hecho , como para 
mantener fu autoridad de Governador en la Ciudad Metro- 
politana.diolugaralArçobifpo de excomulgarle. El C lera  
de Francia,infpirado por el Cardenal, que faco la C ara , fe
declaró por el Prelado maltratado,y pidió fatisfaccion de la 
Injuria. En eftagrandetempeftad fue, quando el Cardenal 
de la Valetta fu H ijo.y algunos de fus Servidores propufie^ 
ron,como el vitimo medio de revríion con elMiniftro,elMa- 
trimonio de Madamifela de Pont chateau, con el Duque da
la Valetta,porque Gabriela de Borbon,vna de las mas ama-
bles Princeías de íu tiempojhermoíajíábiajde muy buen eíl 
piritu,y tan apacible,que no la vieron jamÁs enojada, avia 
muerto feis,ó fíete años antes,catorce dias defpues de aver
parido vn:Hijo,á quien vimos mtirir Duque de Candala, el 
año de 15 5  8, Luego que las condiciones de efte nuevo Ma-* 
trimonió fe refolvieron^y aceptaron^todos losnegocÍos con 
el Arçobifpo de Burdéos^y el Clero de Francia fe acalcaron 
mucho mas fácilmente^que avian empezado, Pero íí alguna

 ̂ vez
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v e z l a  fíereza cl c l  V ie jo  D  u qu e ie  h izo  c o n o c e r / u e  en aque-i 

lia  o cafio n . D iô  à fu H ijo f u  co n fen tim ie n to  d e  p alab ra  j m as- 

n o  le q a iio  n iiaca dàr p o r  e fc r ito , ni firm ar el C o n t r a t o ,  d i-
2Îendo,yà,que era b a ila n te  a ve r firm ado o tro  i y a  co n  m as

a v e n a r a  de co raço n ^ q u e n o h u vie ra  fido d e ce n te  p ara el h r .  

m ar fiíi dar a lg o ,n i d à r a lg o  para re fcatarfe  a fí m iim o , y la ^  

lir  de vn  m al n e g o c io . E s  m enefter no o lvid a r ta m p o co  e n .  
tre las can ias d e l d e ftle rro ^ y de la  a v e r f i o n .d e  q u e h a b la -

m o s ,q a e  el V ie )o  D u q u e ,q u e  cre ía  a v e r  al p rin cip io  fa v o rcp  

c id o  al O b ifp o  de L u z o n ,fe  q u e x a b a  d e  no aver h allad o  d e í-  

p u e s fe ñ a ld e  re c o n o cim ie n to  en el C a r d e n a l d e  R ic h e lie u r

V que en lo s  vltim o s tiem pos no p o d ía  d ig e rir  fu  p ro c e d e r
c o n tra  la R e y n a M a d re ,P r in c e ü i,q u e fie m p r e  a v ia  fid o  para
e l  D u q u c ,O b jc t o  de vna V e n e ra c ió n  llena d e  te rn u ra , y  p o r  

q u ié  a v ia  c re id o ,q u e  d e b ia  e x p o n e rlo  to d o . Q u iz á  fe ju z g a 

r á ,q u e  era m enefter referir to d a s eftas fín g u la rid a d e s ,  p a ra  

b a z e r  cre íb le  à la P o íle rid a d  el S e c re to ,q u e  le v o y  à r e v e la r ,  

Î10 fo b re  van as co n jetu rasim as fo b re  co n o cim ie n to s c ie rto s, 

Q iié  a y ,que vn  g r a n G e n io  no c re a  p o ís ib le ,y  n o  fe c r e a  

toofsibie? el C a r d e n a l in ftru id o , co n  tan tas E x p e rie n c ia s , d e  

q u e no re d u c iria  jam as a l V ie jo  D u q u e , fo rm o  el D e s i g n i o ,  

to talm en te e x tra o rd in a rio ,d e  d e ftru ir le ,  v n ie n d o fe  fin e m 

b a r c o  el D u q u e  d e  la  V a le tta  fu H ijo ,e n  quien  n o avia  hallan  

d o  ja m ás,m as que fen tim ieto s razo n ab les. N o  h u v o ,d e fp u e s  

d e  aqu el M a trim o n io ,feñ al de a fe a o ,q u e  n o d ic ííe ,p o r  a lg ü  

lie m p o ,á  aquel Jo v e n  S e ñ o r,q u e  fe m ira b a ,c o m o  fu Y e r n o i  

E le v a c io n ^ n íG r a n d e z a ^ q u e n o le  d e xaífe  co lu m b rar en  b  

p o rv e n ir ,h a fta  que c re y e n d o  y a  b ie n  en ce n d id o  el fu ego>  

deípu es d e  ave rie  e x o rta d o  à co n fiarfe  de fus p ro m effas, q u e  

lamas avia n  en gañ ad o à n in g u n o ,y  à m írarle^com o à v e rd a 

d e ro  Padre,>paíso à declararle.,qu e p ara  efto  era  meneíter^' 

q u e  no tu vie ííe  m a s P a d re jq u e  à él: en v n a  p alab ra  , q u e no  

cftrañafTe,que lle g a ííe  à no p erd on ar m as al D u q u e  d e E fp e r-  

non ,y  ¿  d e jh m r .tñ o s  fu eron  fus p ro p rio s te rm in o s,^  vn hem- 
h i t , que jam ás a v ia  podido domeJhcar, h \  Puque de là  V a le tta ,
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tan aíTufladOjComo fe puede imaginar, procuro înutîlmente’ 
difsímularílo que penfaba Î gran parte fe defcubrio en fus 
ojo s,yenfufemblante.Las obligaciones de fu fangre,Ias 
que tenia al mejor Padre del Mundo para é l , y que le avia 
preferido en tantas cofas à vn Hermano mayor,de grandifsí- 
mo meritojbolvieron todas en vn momento à fu EfpirÍtu, 
Creyó,que veía ya à aquel anciano de edad, entonces, de 
So.años,ómas,y cuya fortuna avia fído hafta entonces ref- 
petada aun por fus mifmos Enemigos^paíTar lo reftante de fu 
.vidajObfcuro,folo,y enfermo en algún lugar de deftíerro; 
que fe veía à íí mifmo por digna recompenfa de fu flaco con- 
ïèntîmiento,reveftido con afrenta,dc las mifmas honras,que 
no tenia mas^que aguardar algunos años para poíTeerlas fin 
repreeníion. C^ien íabe^íÍ añadio^que los partidos mas hon
rados fon ordinariamente los mas feguros jy  que puefta à 
parte toda obligacion^ninguna verdadera Prudencia le po
día aconfejar, que faltaífe él mifmo à la Fortuna tan eftable- 
cida de fu propria Cafa, para correr detrás de vanas Efpera-^ 
ças,y abandonarfe à la nueva,y quiza falfa,ternura de aquel 
Padre adoptivo? Sin embargo^bazicndofe mucha violencia, 
agradeció al Cardenal fus favores, como fe haze fiempre, c5 
losquegoviernan.Teftiíícó,quele eftava obligado por fu 
Confiança : le aííeguró de fu parte, vn reconocimiento per* 
fedo. En quanto à fu Padre,íin acufarle,ní defenderle , aña-; 
díó,que no fe le mudaría,por lo poco, que le quedaba de ví- 
<la. Que tenia los modos efcabrofos,y atrevidos de fu tiem
po; pero que la fufíancia era bucna,y el coracon derecho, y¡ 
ííncero,incapaz de fraude,y de traición. Que tomándole vna 
vez fu palabra, fe podía afíegurar de él para fiempe. En vna 
palabra,que íí el Cardenal quería hazerle la honra,de que fe 
ílegaíTe à él,le aííeguraria de la fidelidad del Viejo Duque, 
como de la fuya mifma. El Míníílro entendió muy bien to- 
do,lo que no fe le de?Ja,y tubo vn fecreto defpecho de áver 
él dicho demafiado. Acabófe el coloquio por los cumplimié^ 
tos  gençrales^que fe hizierou mutuamente  ̂fm engañarfe fia

em-i
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embargo vno â otro. Defde aquel tiempo fucecireron à îaÿ 
Gai'îciaSjy à los abances del Cardenal para el Duque; d e-b  
Valettajvna gran feriedad^y vnacortefiafm . Y  refpeto del 
y ie jo  Duque todos ios dîiguftos, y mortificaciones, que fe,, 
pueden dàr à vn Goraçon fobervio^que no quiere hazer à 
Enemigo el place r dequexarfe dèl. Halló côtradiciones per
petuas en ÍU Provincia de Guiena  ̂donde fe fabia 3 que era 
extraordinariamente zelofo de fu Autoridad. Los que fe fa-i. 
bia,quele eran opueftos^o fofpechofoSjfueron fuftentadosy 
y  favorecidos de todas fuertes; las fabulas mifmas efcucha-'̂  ̂
das contra èlj el Erario enteramente cerrado muchos años 
confecutivamente pai-a fus gajes, y para fus peníiones , coá- 
pretexto de las necefsidades publicas, y  el apura miento der 
las Rentas Reales : efcufas ÍÍempre prontas^para Ío que no fe 
quiere. Y  quando la Guerra eñrangera amenazaba, o ataca :̂ 
ba fuCovierno,ningun focorr.o,masque en Palabras , como* 
ií  fe huviera guftado mucho de verle en pena, aun à coftadel 
Eftado. En íín,ni él, ni fu Hijo podian dudar, que fe abraza-» 
ría ardientemente la primera buena ocafion de perderlos*' 

^ 16y Peronoera el tiempo apropoiito.-^^LaGuerra eftavadecla^ 
^ 16  ^6, rada contra Efpaña.'^ Los Enemigos entravan en Gaiena,eit 
^  1 6 5 7 .  Borgoña^en Picardia. Los Pueblos ¡utos por nvevosEdic-? 

ros para hazer fubíiíHr los Exercitos, y  también poco acoí-* 
ïumbrados à la obediencia al faîir de las Guerras C iv iles , fe 
folevaban en diverfosLugares,particularmente en elGovier-* 
MO del Viejo Duque,yà por las fediciones de Burdèos^yâ 
por los Exercitos enteros,que tenian la Campana debaxo de 
el nombre de Crocans. El ahogava ordinariamente eftos 
movimientos por folas fus fuerçasjy fola fu Autoridad, mas 
era acuíádo aIMiniúro,aunque fin algún fundamento,de que 
losexcitavafecretamenteélmifmo,por hazeríe neceífario. 
E l Cardenal no tenia la injufticia de creerlo^ mas ponia en
tre las defgracias de fu Vida,y de fu Grandeza, fer obligada 
por algún tiempo, no folo à tolerar,mas à alabar, y agrade
cerla los queiiio ha^a^ni quería algún blen^y a los que tenia'

de-3
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dersígnio de deftriiîr. Creyôfe fu Fortuna muy poco eftable/ 
quando los Enemigos parece^qiie fe querían eftablecer en 
el Reyno,a vifta de la Capital,y del Trono mifmo por la to- 
m adeC ateíet,delaCapelajy déC orbí. El íuceíTo de efta' 
Guerra.que folo él avia acónfejado,y de que fe alabava.qucí 
era el Autor,era fu Salud,o fu^uinaí combatido como efta-- 
va, por otra parte de tantos Embidiofos^y tantos Enemigos,, 
y  por tantas íecretas cautelas. No olvido cofa para recobrar 
las Plaças de Picardía con poderofos Exercitos, que manda- 
van el Duque de Orléans,Hermano del R e y , y  el Conde de 
SoiíTon, Principe de la Sangre. El Duque de la Valetta en 
vna Ocaíion,que fe mirava,como vn gran Peligro del Efta- 
do,pidió licencia de ir à fervlr de Voluntario en el Exercito 
de Picardía, la qual no fe creyó,que fe le podía negar, Pero 
antesdefalirdeParis^hizo,porfudefgracia,masque por fn 
culpa,y forçado, para dezirlo afsi, antes que voluntariamen
te, vna nucva,yprofundirsima herida en el Efpiritu del Mi- 
níftro. El Baron del Bec, Governador de la C apela ,eradc 
Tos Amigos del Duque. Y  porque feríndio demaíiadamente 
prefto,o por cobardía,o por falta de toda fuerte de municio
nes , como el lo pretendía, lo qual no he averiguado,elCar- 
denal creyó,que debia hazer vn caftigo exemplar,o para c6- 
tener con efta feveridad à los otros Governadores de las 
ï^laçasFronteras,ô para defcargarfe él mifmo con el R e y , y  
el Publico de la Pérdida de aquella Plaça, que avia abierta 
por la Picardía el Reyno al Enemigo. Porc]ue los que eftán 
en la cabeça de los N egocios, no tienen jamás culpa : y el 
mas flaco es ordinariamente el mas culpado. Quifo hazer 
examinar efte negocio en vn Coníejo Solemne,en preíencía 
del Rey, donde afsiftieíTen todos los Oficiales de la Corona.. 
E l Duque fe efcuso tres vezes de hallarfe en él,para evitar el 
rieígo, que previa.. Pero Chavini íe fue embíado la quarta,, 
para hazerleentcnder,que era meneííer,romper con el Car- 
denaljd noperfiftireiifu Eícufa.Fuepues à aquet Confejoj; 
pero mas fel¿o à }a Aiiúíl^a¡d^o à ia Razon^que à fus proprios
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întereiïes, hablo por el Acufado,contra la Intendon del Mfc 
nîftro,que ordinariamente poco Señoi* de íi en el primer fue
g o  de fu colera, immediatamente defpues de levantado el 
Confejo,le dixo palabras tan duras,y picantes,que vn gene- 
rofo Coraron no pudo,nifufrir,nÍ olvidar. La Refpuefta fue 
no folo fírme,y atrevidaíraas llena de vn calor,que hizo^quc 
clCardcnaladvirtieíTeélm iíinolafuya.y procuraíTe repa
rarla,acabando por algunas Palabras cariñofas. En efte eftaw 
'do el Duque de la Valetta partió al Exercito , donde es mu í̂ 
verdadero>que el Conde de Soiííon, y el Duque de Orléans 
le hizieron fondar en fecreto,para empeñarle en vn rebelion^i 
y  en darles retiro en Guiena. Pero es igualmente verdadero, 
que él les negó lo vno.y lo otro,aíregurando folamenteá los 
Principes,por vn lado fu refpeto,y aun fu fecretojy por otro, 
que el Viejo Duque,íia el qual él no podía cofa , no entraria 
jamas en cofa fcmejante,por mas caufa,que tuvieíTe de que-, 
xarfe del Cardenal,como tambie él. Jamás fe fupo de la bo
ca del Duque,que ¿  le hizo eíla propoíicion. Cumplió de^ 
niafiadoefcrupulofamentetodojlo que avia prometido i y, 
no habló jamas de eíío,aun quando pudo fin algún ricfgo. 
Lo que el Cardenal dize aquí, que aquel crimen fu e  afirmado 
por la boca de dos Principes irrefra^rahles en ejla ocafion, no es 
difícu!toro de defcifrar-El vno de los dos,que fobrevivió lar^ 

^go tiempo à aquel Miniftro, confefsó muchas vezes, que le 
avian forprendido,haziendole creer,que el Duque de la V a
letta le avia acufado; de fuertc,que irritado de fu Infidelidad 
pretendida,y también de fu efcufa, avia guftado de defcar- 
garfe,echandole toda la culpa. La confequencia de las cofas 
naturalmente referida,nopermite,á mi parecer,que fe dude
de la Verdad. Efta negociacíon,ó recibida, ó rechazada, no 
tuvo efeéto alguno,ni fe fupo muy poco defpues.Pero quan
do fe huvo recobrado Corbi,fe apaciguó laPicardia,y laAu** 
toridad del Cardenal quedó mas fírme, que jamás , aquellos 
mifmos,que antes le creían perdido , y  fe regozijavan deíii 
Perdlda^fe empeñaron en hazerle algún íervicio ;  ̂  en ataríc
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leuns^a c|uîen ic avia confiado cl SecrecOj fe aprefuro à reve
larlo. Los dos Principes, que tuvieron el V iento, fe aparta
ron alindante de la Corte, por miedo de fer preíTos.El Du- 
<jne déla Valetta, que fe avia ya partido algunos días antes 
parakGuiena^proííguio foííégadamente fu Viage. Ellos 
embiaron detrás de él à Burdeilles,y Montrefor, para exci
tarle; y  con el ai Viejo Duque íu Padre, por el temor de va 
peligro comunj de que el vno,y el otro , dezian, procurarla 
inútilmente defenderfe en la opínion,en que el Cardenal ef- 
tava ya fobre aquella materia,y el defeo,que tenia de per
derlos. Los dos cerraron los Oídos ; y  el Viejo Duque, def- 
pues de los cumplimientos llenos de refpeto à los Príncipes, 
fe contento con darles Sabios Confejos para bolver á ganar 
la buena Gracia del Rey. El Duque de Orléans los efcuché, 
y  fu Paz. El Conde de SoiíTon los defpreciojpor fu def- 
dicha : poi-que no bolvio à la Corte,y murió deípues, com» 
fe fabejas armas en la mano contra fu Principe, y fu Patria. 
El Cardenal bien advertidojíi lo ha avÍdo Minlftro jamás, 
no ignoró el buen proceder del Viejo Duque,que fe guardó 
bien fin embargo de hazer merito de eíTo. Aun vemos vna 
Carta,que aquel Miniaro le hizo efcrivir por el Cavallero 
Seguier,fu Amigo en todo tiempo,en que alabandole el bue 
partido,que avia tomado,de que aífegura , que el Rey e íli 
muy contento,procura hazerle dezlr mas ; de lo qual el Du
que tuvo ardid para defenderfe. Bien lexos pues de acufirle 
à èl de cofa en aquel tiempo,ni à la Valetta,fu Hijo, les die
ron al vno,y al otro nuevos Ordenes para acabar de echar à 
los Eípañoles de Guiena. Porque eftavan eftablccídos, cu 
Puerto de Secoa,donde tenian dos Fuertes, y cinco, ó feis 
mil hombres, bien atrincherados. Aquellos Ordenes para 
moflrar mas confîança,daban poder al ViejoDucJue de hazer 
las levas de Tropas,que le agradaífe,y las impoíicioncs, que 
le parecieíTe fobre la Provincia para librarla del Enemigojlo 

miro^como vn^ red,que fç le tendla,advertldo por los 
4 .. fee m i
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Excraplosantiguos^y' nuevos5y por el del Marîfcaî de M arî- 
Ihc mifrno. Por otra parte eftava perfiiadido, à que fin opri
mir à los Pueblos,que amava naturalmente,y que tenia inte
rés de manejar por fi mifmOjllegarîa al blanco de lo que fe 
le ordenava. En efeto , el Duque de la Valetta, aviendcfe 
puefto à la frente de vn pequeño numeio de Tropas^que avîa 
recogîdo^fitiôjùbloqueô^paradezirlo afsijà los Efpañoles, 
atfincherados.y mucho mas fuertes,que èljmas que careciâ' 
de todas las cofas^ aûque tenían el Mar abierto.Tomô puef- 
tos ventajofos: hîzo correrías continuas por todos lados,pa^ 
ra împedir,que facaifen algun fuftento delmifmo Paîs,y los 
reduxo fin combate à taies extremos,que abandonaron trin
cheras,y  fuertes,y no fe firvîeron de! M ar, mas que para el 
retiro*
- La Corte,que rara vez aplaude à los que no eftàn en la’ 

Pribança,eftuvo muy guftofa,mas fin querer moftrarfe total
mente contenta. Lo que avîa mirado al principio, comó di
fícil ,1e pareció entonces muy fácil. HuvÍera defeado,que los 
Efpañoles huvieran fi'do hechos pedazos ; fu Campo força- 
do,y íaqueado; fus Fuertes,tomados por aíTalto ; en vna pa
labra, que no fe le huvieíTe hecho la Puente de oro al Ene
migo. Entonces fue,quando el Cardenal defpertó en fu Ef- 
piritu el penfamiento de atacar à Efpaña por Fuenterrabiá. 
Efte Penfamiento fe le avia infpirado el Arçobifpo de Bur^ 
déos,o algún otro muchos años antes. Pero el Duque de Ef- 
pernon,y la Valetta fu H ijo , embiados en aquel tiempo à 
reconocer la Plaça,avîan hallado fiempre gravifsim.as difí-i 
cultades. El Hijo fue llamado^y fe fue à la Corte » fin íaberj’ 
para qué, Defpues de vna acogida,mucho mcjor,q la aguar^ 
dava del Miníftro,fe c]UÍfo informar de él,de todo , lo q avia 
paíTado delante de Corbifobre lapropoficion de losPrincI- 
pesi pero él tuvo bailante,o credito,o ardid.para hazer, que 
no ícleapretaííehaftaelíín,ófueífe,que eíluvíeíle conten?  ̂
tó con cfíOjOque fe quifieífe moñrar,íín que tuvicíle jamís 
dicho cofa al Cardenal;ni alRey, fi no, que çra verdad^qué

m
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hombre îe avia habladoj junto à vn moh’n o .- ^ e  è fa v k  

loto todas fus medidas con vna pronta efcuía. Que no avia 
creido^que en vn negocio.de que no veia alguna confcqué- 
cla, fe debía hazer delator íÍn prueba^de dos Principes de U 
Sangre.âquienèlpenfavaaverperfuadido la Fidelidad con 
fus RazoneSjy con fu Exemplo. Defpues de todos eítos in- 
forraesfelepropufo elíitio de Fuenterrabia. Sin embargo 
yo no creeré jamas, lo que otros han efcrico con buena fé> 
que fueífe con defsignio formado de empeñarle á él,y al V ie
jo Duque fu Padre,envnaempreíía,donde no podían dexar 
de caer. Efto es llevar las fofpechas muy lexos;y el Cardenal 
no era capaz de tan faifa Politica contra el Interes de laFran - 
cia^y eí íuyo; pero de ninguna manera dexa de tener aparié. 
cla  ̂que aquel Miniftro,acoftumbrado,defpues de la Roehe- 
la ,y  la Expedición de Italiana creer^,que todo era facii para 
él, fe íirvío de efta ocaílon , para embiar vn Principe de la 
SangreaGuiena^con fuerças coníiderables en M ar, yen  
Tierra,con que pudieíTe hazer,defpues de la V iítoria, lo que 
le parecieíTe cótra el Duque de Efperno mifmo,y cótra toda 
fu Cafa.Es bien cierto,que el Mando delExercito no fe ofre- 
cío al Duque de la Valetta,mas que debaxo de dos Condi
ciones; la vna,que el Principe de Condé feria General i ísimo 
fobre él. La otra,que la Armada feria mandada por el Arço - 
bifpo de Burdèos,reconciliado con el Viejo Duque, o qu^ 
fingía,que lo eftava,algunos años avia. El Viejo Duque avia

— m ifadam as de vna vez mandar los Exercitos ReaIes,debaxo • 
de vn PrÍnciprde4a.Sangre > n o , dezia , porque no tuvieííe 
grandirsimo,yprofundifsmiorefpeto à aquel Orden ; mas 
porque era demaíiado viejo,añadía, para aprender al fin de 
fus dias à recibir Ordenes de otro,que del Rey fuSenor. Erale 
fácil al Duque de la Valetta prever las malas confequencias 
de aquel Mando fubalterno,y partido ; pero el Cardenal fu 
Hermano,y otra perfona menos fíel, que debía fu Elevación 
à  fu Cafa,intereífada fin embargo fecretamente en las con- 
yenicnciasdeí Miaiftrojle perfuadieronjuo íin dliicultad^qus

'  Rrr2. a:¿k
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era menefter^no oponerfe iiempre à las încîîaacîones cîé Vrï 
iiombre, que lo podia todo^como fi fe tuviera defsîgmo de, 
romper con èl  ̂aun quando parecía, que quería mirar porto-* 
da la Familia. Que lo que fe avía tenido dificultad en tolerar 
al Viejo Duque^no feria executado;,ni perdonado en fu Hijo 
de la mlfma fuerte. Que en la verdad^como él obraría mas,' 
•que ningún otro en el Exerciroja prefencia de vñ Principe 
no quitaría nada à fu Gloria, fi el fítio tenia bue fuceíTo; pero 
le defcargaria totalmente^fi el exíto no era favorable.Por eí-: 
tas razones íe empeñó al Miníftro,fín aver tenido tiempo de 
confultar al Viejo Duque fu Padre, que de ninguna manera 
las aprobó; pero no creyo^que debía bufcar^ que oponer,  à
10 que avia aprobado. Si alguno ha efcrito lo contrario , o 
no ha fabido todo el fecretOjó ha creído^que debía difsimu^ 
lar vna parte. La refolucion^que el Viejo Duque tomó por fi 
inlílno, moftró baftantemente^que no eftava contento. Eí^a 
fue^pedir licencia para ir à tomar leche à íli Cafa de Plaííac 
en Saintonga^como lo hazía algunas vezesjpero entonces 
fue,co n defsígnio de no boiver à entrar en fu Govierno, an
tes que el Sitio de Fuenterrabia fe huvieííe acabado. Aguar-* 
do fin embargo à que el Principe llegaíTe à Burdèos, para 
cumplir con fu obligadon; y  defpidiendofe de él^defpues de 
averie reprefentado bien las dificultades de laEmpreíía, que 
folo devian excitarle mas,por la gloría^quc tendría en ven-; 
cerlas^le ofrecló^fi era meneftei*jbolyer à fu primer Orden j à 
la frente de mil Gentiles-Hombres parafervirde volujitarío 
à fu lado» Sí efta refolucionde retirarfc  ̂fue fabia^ lo que fe 
ííguió lo dio baftantemente à conocer : porque fe fupo def- 
pucs^ lo que fe ignoraba entonces. Efto e s , que el Principe 
avia llevado Ordenes del B ey en buena forma ; mas muy fc- 
cretos, para mádarle, Ío que hazía por fu propría voluntad* 
E l Sitio començo con grandes Efperanças. Se alabó al Du
que de la Valetta^de que ei primei^o con efpada en mano , à
1 1  cabeca de fus Tropas,paffando el Rio de BidaíToa, que di- 
>’ide los dos Reyaos.con el agua ciotura forç® las

W M
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tnncíieras,que los Enemigos avian hecho, para defender \ t  
Entrada del Pais. También fefabe.que fu Ataque eftava ef- 
tremadaraentc abançado.y en eftado de tomar la Pîaça,qiià.
do vn Orden por efcrito del Principe de Conde le obligo à
ceder aquel piiefto al Arçobifpo de Burdéosí lo qual tubo, à 
ia verdad^mucba dificultad en digerir:y defde aquel tiempo, 
hallando vna contradiclon deícubierta, y  íiempre pronta à 
to d o jo  que proponía; y dexando de dar los buenos Confe- 
jos^quenofeíeguian/ereduxo à mandar folamente en íti 
nuevo Quarteljde que fe creia obligado à d k  quenta. Tam
bién es cofa verdaderifsima^que antes de eftc Incidente mif- 
mo J a  Inteligencia no era entera entre nueftros Generales; y; 
^ue los Exercitos mas fuertes carecen ordinariaáienre d¿ 
cfedo,quandofeem bia la Difcordia con ellos. El Arçobifpa 
<íe Burdèos fe acordaba mucho mas de las diferenciasde lo 
paiïado con el Viejo Duque^y toda fuCaia^que de vna reco- 
ciliacion mandada. Ei Principe deCondé no temía nada tan- 
tojcomo vér dará la Valetta toda la hora del Suceíío.No avia 
torrefpondido defde el principio al Hijo^ni al Padre con el 
afe¿lo,que avian eíperado el vno^y el otro hallar en èî,y que 
avian pperimentado en otras ocafiones, tan in to íd o  efta- 
iVa,quizaren aquello por laCorte^y defeofo de agradar alMi-4 
niftro. Pero deípues de todo^en quato he podido averiguar» 
Ía verdadera^o la principal caufa de avcrfe levantado el Sitio 
con tan poca honra, miraba al Cardenal m ifm o, mas que à 
algún otro en fu Calidad de Almirante,íln contar, que avia, 
c[uereprehéderen e},^l aver juntado Comandantcs,que po- 
tíia creer Incoinpatibles^La Armada^que avia de aparecer al 
îïiifiiîo tiempo,que el Exercitojoo fe hallo pronta; y feajquc 
t i  Príncipe tuvieífe orden de començar el íírio aguardando* 
îa^ô quedieHe efta precipitación à fola fu impaclcncia, y al 
îïiiedo de perder la Her mofa ocaííon, porque era en el raes 
de Julio. Los Eípañoles^que tenían el Mar líbrCjhallaron tie- 
f)ode focorrer dos vezesla Plaça â fu vifta,y de hazer entrar;

eçu tiib u p  mcdiafíamente para  ̂f»
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-vlgorofa cîefenfa. El Exercko de Efpana parccîô para veiiîii 
.al Socorro por tîerra. Los Confejosdel Duque de la Valet
ta, aunque frequeatemente reîterados^de paíTar adelante, y; 
de combatirla, no fueron efcuchados; y el íuceíio juftlfîcô en 
ella ocaííoti, como en tantas otras 5 que ordinariamente fer 
atacadores fer medio vencido. Todo pafso entre los.Nuef^ 
tros con mucho robreraltOjtumuko;y deforden , ÍÍn que vno 
de los quarteles fueáe advertido de Ío que paííava en otro* 
El del Principe de Condé fue forçado, y robado. Jamas Fra- 
cefes hizieron tan poca reíiftencia; lo qual dio lugar à los va-, 
nos rumores del pueblojque aun oy apenas pueden borrarfe  ̂
.delosEípiritus en aquel P aís, como íi el Principe huviem 
conrentrdó^4BÍÍín0íganadQ de los doblones de Efpana,quç 
.-fe le embiavan^en grande cantidad,en grueíías botas,en for
ma de vino para la proviíion de fu mefa^comü ellos dizen.El 
Duquedela¥alerta nofupOjníla derrota,ni el combate,; 
nivis que por los que huianjy poco deípues , por el Principa 

. niifm'ovque^ retirandoíe à Bayonaje cargo de todo , lo que 
quedaba^que hazer en aquella defgracia. El Duque aprobó^ 
lo  que huviera íído inútil condenar, y exhortó también a? 

^Principc.áponeren feguridad fuPerfona. Peroapenas huvp 
buelro la eípalda^quando no pudo dexar de fonreirfe: y efto  

fue defpues^la gran cabeça de acufacion contra éL Luego 
dando fus Ordenes con mucha tranquilidad, y à fangre fria, 
no folamente pufo en batalla todas las Tropas , que manda
ban mas recogiendo todo lo que quedaba de las otras^y op Q - 

niendofe à la perfecucion de los Enemigos , falvo la mayor 
parte del Exercito Francés^y lo que no.avia ya fido tomado, 
o de ecplpage^o de artillería. La Soldadefca Viáioriofa fe 
alababa en Fuenterrabia de aver Taqueado el Campo de el 
Principe^ydeaverperdonado ala  Valetta ,que era de fus 
Amigos : otro gran crimen^que era menefter juntar con las 
botas de doblones^ y que fin embargo no fe dexó.de poner 
defpuesenlineadecuenta.Nadiepodrá explicar la Cojera 
del Miniftro contra el Duque 4e la Valetta^íe^^que no eícu;-

'  ̂ ciiaííq



diaíTe mas,quelas relaciones intereflàdas del Príncipe de 
Conde,y del Arçobifpo,ô que vna ocafion, como aquella
bolvieíTe à encender todo fu fentimieato contra la Cafa de 
Efpernon,óqueteinieíre,queelRey,yel Publico iinputaífe 
efta infelicidad à fu govierno,íí el Principe.o el Arçobifpo, 
olatardançadenuettra Armada parecieíTe, que tenían en 
ella la mejor parte. Tcftifico publicamente, que haría antes 
el Oíicio de Procurador General contra fu A liado, que de- 
xar fu culpa fin caftigo.La Duquefa de la Valetta tubo la ge- 
nerofidad en efta Ocafion,como en otras muchas de no ba- 
lancear vn momento entre fu Tío reynaiite,y fu Marido def- 
graciadoi pero el Cardenal,quando ellale hablo fobreeíta 
materia, fe calento,y falio de fi de tal fuerte,que los que no 
devian fer del fccreto,y fe avia hecho expreífamente, qué fe 
retiraíTen,no lo pudieron dexar de entender. La Duquefa de 
Eguiilon,quefervia con muy buena fe  al Duque, defpues de 
aver empleado todo,lo que tenia,o de credito, o de arte, y  
de difcrecion con fu Tio,no faco mas,qué quexas amargas» 
o  amenazas,defpues de las qu.ales ella hizo baftantemcnte 
conocerjque no le eftava bien al Duque venir, aunque por
vn lado él defeaba ardientemente juftificarfe en perfona ; y
poi otro avia fido llamaoo para dar quentá de fu proceder-, 
hío es lmpofsíble,que el defsígnío del Minifiro mifmo aya 
fido hazerle tomar vn mal Partido. A lo menos,lo que dczia, 
y  lo quetéftifícáva tan alto no era buen medio para traerle à 
la Corte. Tuboíe fobre efto en París, por orden de los Ser
vidores del Duque,vn pequeñoConfejo de los que creía eni 
teramente de ñis Intereííes,donde fue llamado con otros po
cos vno de las Criaturas maszelofas,ymas reconocidas de' 
lliCafa.Efte eraPhelípede Gofpean, entonces Obifpo de 
Nantes,antesObifpo de A yra,y defpues Obifpo de Lífieu;
para quien el Viejo Duque en el tiempo de fu Prívanca por 
pura eftíma de fu merito,defpues de aver guftado de fíisSer- 
mones,nofoIoavíaconfegu¡doeIObiípado de A yra , fin 
gue el lo fu£Íeffe j raas avia hecho íacar Lis Bulas à fus Expé,

fas.
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Te las avia embíado. Eftc Hombre de muy Euen erpirín 

tUjV muy agradable, defpucs de aver oído diícurrir bíeii fo-, 
bre todas las circunftaiicias del negocio de Fuenterrabia; fb- 
bre la faciiidad,que el Duque tendría en deftruír acufacio- 
nes tan frivolas^y en probar no folamente fu inocencia,  mas 
fus fervlcios : Todoeftoesbueno,añadió,y yolocreo; pero 
gmen nos ha dicho,que no â  nû4oablarà del hombre ,y  delmolm,^^ 
N o  fue mene f̂ter mas, para per fuadir à la pequeña Junta. Y  a 
la verdad era éílevn lugar arríefgado,y  formidable entre 
las manos de vn Mlniílro irritado. Porque^aunque el Duque 
fe avia purgado con él,y con el Rey mifrao, de lo que avia 
paíTadory bien lexos de fer caftigado,avia íído honrado mi- 
lïiediatamente defpues con vn Mando confiderable ; no avia 
éfta fido abfolucíon en forma; y las Leyes del Eftado obliga 
a  todos los Vaííallos^y particularmente à todos los Oficiales 
'de la Coronaba revelar,lo que faben contra elfervicio de el 
R ey, fin examinar, fi fe han opueílo en fecreto, íi no lo han 
podido impedir, fi han creído,que el ayiío avia de fer ;mutil,
fin diíHnguirfínalmente,Principe,Amígo,Señor,Bienechor.
ïnfeIizesaquellos,àquien fu E ftre lla ,y  efta diveríidad de 
obligaciones ponen en tan terrible prueba. S e a , lo que íe
f u c r e ,e l  D u q u e  co n tra  fu in clin a ció n , figu io  el Coníejo de
fus Amigos,y fe retiro à Inglaterra. Hizofcle el proceíio. E l 
Cardenal quifo,que fe leyeííen las Informaciones delante de 
el Rey. El Preíidentc de Belliebre,defpues Primer Preiiden- 
te,y alc^un otro tambien,tuvieron valor para dezir, quê  no 
hallavan prueba. Los mas fíguieron efta faifa, y perniciofa 
Maxima,que fe puede íiempre condenar vn aufente, porque 
-no muere,y efta es la íimple pena de fu contumacia. Como íi 
foera alguna vez permitido hazér traición à la Verdad, y a la 
Juñiciajporquenofe defienden. El Vie jo Duque de Efper-

- non,que hafta entonces avia fido Objeto de la Embidia, co-- 
meneo de allí adelante a íer objeto folamente de la Piedad*' 
En feis Mefes de tiempo,el año de 1 5 3 p .perdio al Duque de 
e ^ d a la / u  Hijo m ayori v io  condenar à mueras al fegundoi



dreenrepofo. Alpunto fefigmeron los Ordenes para def 
S i  ï  PlalTac luego à Loches^donde acabo fû
iVida aigtinos anos defpues. Su firmeza fue tal en aquella ará- 
de Edad,que defpues de aver fatisfecho en fu vkima Enfer- 
medad a todo,quanto fe podía defear de él para la Concien -

Religio.y ̂ ,n o  fe le efcapo propofíció refpeto delCardenaí
nuenofueffej^untamenteChrlftíana.yNoble. Ordeno, que
Je encomedalTen al Rey los dos Hijos del Duque déla Vate- 
ta.que teman la honra de tocarle. Eran del primer Matrímo-

mandaíTe hazer lo mifnio con el MIniftro.cuyo poder era wn

 ̂ f  Yo %  fi* Servidor, fin poder
' 3- de Enero

enmedio'dp r frequenteraente

Muerte,el Nombre de fu Hijo de la Valetta,qiie miraba co- 
^ ^  Martyr. El Cardenal de Richelieu no le foÎeWvtô' 
^rj,^Uempo^urioà4.deDiziembrc del mifmo ->ño de 
ídad  dej^árni^m ente^dexando también à losCortefa- 
nosvno de aquellos hermofos.pero demafíadamcnte fútiles 
f e  mpIos,deloqueeslaFor

^  11 El Revoque c?cmía en

ÍX c' I' "« di.Waslas cofa.,que temer en vn mas largo por venir, no tant« 

r e ! ^ \ f i e l y q u a n t o  que

tue vna Efpeaede Mentó en lâ  Corte, no aver fido de fus 
ift*8^g<)ÍÍÉ£8 fflijá9áefebJaj}te,pocosmefes defpues por
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laM uertedelReyW ifm o.queacontedoà 14 .  de Mayo de
1 . E l  Duque de la Valetta,llamado Duque de Efpernon, 
d e f t u e s d e la L  P a d re ,bolvlô de Inglaterra
pr efentô en la Cárcel del Palacio dePans, y f e  abfueUo o- 
de vna fola vez por el Parlamëto con aplaulo J ¿
G randes,y delPueblo.Nadie,q yo fepa.de f  
cion/uera de el Cardenal en aquel lugar, le atribuy o el mal
ruccflTodeFueDterrabia.Yenquantoala pretendida Inteli
Ecncia,ó Conípiracion con los dos Principes,  bienlexos de
Srecnderfela à èl,èl ponía efta Aventura entre fus mejores
Acciones, pues maltratado,y oprimido,como lo , *

r e m a d o n < I e l t o fa r ,m l l i« o .y a l I > o q u t a P » * t .p o ™
Guerra CiviW am ayor,y la mas pehgrofa de “ “ S las e  
aq u eltiem p o ,fie lvn o ,ye lo tro ,la  huvieran querido efcu.

Como el Cardenal de Berulla murió en Olor de Santi
dad ,y todos,los que le conocieron,lo 
del Cardenal de Richelieu; es de fuma
informado el Publico de los motivos,que pueden aver ob _ 
oado al m ifSoeardcnd-de Richelieu à Efcrivir en la dezi. 
roa Pagina de fu Teftamento efto sproprios términos. Vuel-

ica Magettad huviera por elle medio °  P f  ¡̂3
Nación de los Grifones de la Tyrania de la Cafa de Aultna, 
fi DelFargiSjfuEmbaxador en Efpaña,no huyera, por o  
tacion del Cardenal de B e r u l l a ,hecho(como lo confefw d f -  
pues) fin Vueftra Noticia,y contra los Ordenes de
V.M.vn Tratado muy poco ventajofo,en el qual finalmen e 
venifteis,por agradar al Papa , que pretendía íer_ de a Ju ^ ^
maneraintereffadoenefteNegocio. o * " . ,
Cardenal de Berulla,y el Guarda de los Sellos de Manllac^
aconfejavan aV.M .que abandonare à aquel pobre Prmcipe 
(habla dcl Duque de Mantua) à la In juúicia, y a la Codicia
• /4#>í-a o X ríirin n .E n e m í?a < íe la q u ie tiia  d e l a C l
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turbaíTej lo reftante de Vueftro Confejofue del parecercoii- 
trario: afsi.porqueEfpaña no huviera oííic’o à tomartal Re- 
foliicion immediatamente defpues de aver hecho viiTratado 
de vnion entre los Ingle/Tes; como porque 3 aun quando hu- 
viera tomado tan mal Confejo,no hnviera íabldo detener el 
progreflo de Vueftros Defsignios.

Noesmeneftermas^quetenervna pequeña Inftruccion 
de los pnncipalesnegocios.fuceJidos en el Reynado de Luis
XÜI.para üiberjque losCardenales de Berull i,y deRichclieu, 
eftayan ambos atados à los IntereíTes de la ReynaMadre,!VIa- 
m  de Medicis,y que vivieron en perfeda Inteligencia, 
el ano de i ó i z .q o e  fobrevino la Guerra del Puente de Cea. 
,T<^os los Servidores de la Reyna Madre aguardavan , que 
^C ard en ald e  Richelieu,,! quien eftaPrincefaavia dado el
,Orden,y el Poder de concluir vn Ajufte con los Miniftros de 
el Key,fuHíjo,manejaíTe fus Ventajas, como las Tuyas pro
prias,y  no los dexaíTe expueftos à la Venganca de fus Encmi- 
|o s ,a  quien folamente avian irritado,por aver fído  fieles à la 
Seyna Madre Pero el Cardenal de Richelieu no pensó en 
mas,queenprocurarfevnlugar en el Sagrado C o leg io , y 
jefcuido de todo lo demás. De aqui vino, que el Cardenal 
de Berulla,el Marifcal.y el Guarda de los Sellos de Marillac,
M onliur,yM adam aI)elFargis,y otros muchos rompieron
cnterameiue,y no tuvieron de alü adelante comercio alaimo 
ton  el._En fegundo lugar,el primer Negocio confíderable, q
robrevm oenelConíejodeFranciaelañode 1624.  imme- 
diataraente defpues que el Cardenal de Richelieu huvo en
trado en el fue el Matrimonio de Madama Henrietta deFrá- 
taa, vltima Hermana del R e y , con el P de Gales. El 
Cardenal de Richelieu,preten dia atribuiife toda la honra, y  
ttegocio con tanta deftreza,que obtuvo de los Condes de 
Hallaud y deCarhla,Embaxadoresdeíng!aterra,Condicio- 
nes mas ventajofas para la Religion Catholica,que avian fi- 

o, â s que el Rey de la Gran Bretaña avia concedido à los 
clpanoles^quaiidp gyia preççfldido fu Infanta para .el mifmo

f e ? ,  P r í n -
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P rin cip e < Je  Gales. Mas fe  tra ta b a  de hazcr a p fo îja r  en lit- 
Corte de Roma las Convenciones delCardenal de Richelieu 
con los E m b a x a d o re s  de Inglaterra ; y efte negocio parecía;
totalm entedificil.LaCortepiífolosOjosen el Cardenal de
Bcr«lla,para que lo concluyeffe. Fue à Roma,comeiiço, pro- 
figuio,y concluyó la celebre N e g o c ia c io n ,q u e  fe h alla en lo s  

Manufcritos de Lemenie en la Librería delRey. Obtuvo del 
Papa todo,lo que k  avia pedidojy parece^que no tue meneír ■ 
K r  mas> para excitar ios zelos del Cardenal de Richelieu.

En quanto al Tratado,que DelFargis hizo en Moneen, 
d añ o  de i626.conlosEfpañoles .para lo que miraba a la 
ÍValtelina, es meneikr prefuponer, que avia ya feis anos,que- 
et mifmodelFargis era Embaxador en Efpaña.y qiielaCor- 
re de Francia le avív̂  embiadojantes^quc el Cardenal ae Ki-
thelleuhüVÍeííeeíitrado enclMinifteTiOjlo qiial no aconte^ 
cío liaí^a el año de 1 5 24. Laínílruccion, que DelFargis , at 
defpedirfe de la Gofte, ávia recibido deMoníiur de Puliieux^; 
Secretario de Hilado, Hijo del Chanciller de Sillery, le obli-; 
gabá â tratar con los EípanoÍesj, con las mirnias condiciones, 
íque lo hizo defpiies en Monçoni porque el Confejo de 
do cílava entonces en la refolucion de no romper con E  pa
ria. Pero elCardenal de Richelieu hizo m u d a r  efta relolucior 
y  la Recopilación de los InftrumentoS para la juftificacion de 
aquel Cardenal^ que fue dadá al Publico porMonfíur deCna^ 
telct, defiende en muchos Lugares, que aquel Cardenal em- 
bio à Mcmíiur DelFargis ordenes derechamente contrarios, 
a  los que fe le avian dado en Francia. Pero Monfiur DelFar- 
^is períevero conftantemente en negar,que los huvieííé re
cibido : f  efte punto fe ha quedado hafta aora ihdecífo. N a  
es pues verdad ,que aya confeíTado él mífmo, que avia con
cluido el Tratado de Monçon, por lá íbíicitacion del C ar
denal de Berulla, fin Noticia del Rey , y contra los Ordenes 
Cxpreífos de fu Mageftad. Porque de tantos Autores,como 
ban Ímpugnado,y defendido la Reputación del Cardenal de 

fîngunofç h  ̂ introducido hafta aora à
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eflê Punto de Hîftorîa ; y por otra parte no es Juf^o , que ef 
mifmo Cardenal fea creído por fola fu depoiîcîon j pues fe 
avia declarado tan maniíícüarnente contra el Cardenal de 
BeruIIa^a quien fus Pancgyriftas no dexan efcapar algu
na ocaííon de condenar, íin adelantarla lo mas Icxo s, que 
puede ir.

En fines también menos verdadero, que el Cardenal 
^e Berulla 5 y el Guarda de los Sellos de Marillac ayan acón- 
íejado al Rey que abandonaííe al Duque de Mantua à Li 
ínjufticía, y  à la codicia ínfaclable de los Efpañoles y todoy 
lo que ay alli indubitable para efte refpeto , como los dos 
Autores mas confagrados al Cardenal de Richelieu , qus 
ion , los que han eícrito fu Vida, y la Hiíloria de fu Minifte- 
r ío , lo coníieíTan j e s , que en la Muerte de Vicente , Duque 
de Mantua, y quando el Duque de Nevería le fuc^dio , /c 
trato en elConfejo de Francia, no fe apoyaíTe al Duque 
de Neverfa abfoíutamente hablando;mas fe le apoyaíTe, 
hafta exponeríe al riefgo de romper , por fu Confidera- 
d o n ,Ia  PazdeV crvins,que el Rey Hcnrique el Grande 
avia concluido con Efpafia ; y pafsó la mayor parte de 
los Votos 5 à que no íe expufieíTen à correr efte riefgo. El 
Cardenal de Berulla,que era entonces de los Principales 
Confejeros de Eftado ( avia (ido de efte parecer) y pcríeve- 
roenél,hafta que el Cardenal de Richelieu h izo ,que fe 
examinaíTe de nuevo el Negocio en el C o n fe jo ,y  fe rcfol- 
vieíTe, que fe defendería al Duque de Neverfa contra el 
Emperadcr, y contra el Rey de Efpaña. No huvo mas, que 
feis Mefesdediftancia entre las dos deliberaciones ; y fe to
maron las dos, el año de 1 6 2 7 . Si el Cardenal de Berulla, en  
el Intervalo de los mifmos feis M efes, pretendió, que no 
era conveniente irritar à los Efpañoles,no hizo en efto mas,q 
conformarfe con la determinación del Confe jo de Eftado 
de Francia. Mas íi fe defiende, que déípues de la Íegundaí 
deliberación, que fue de amparar, al Duque de Mantua con-* 
jCr§ tados no fe le ha efcapado jaraas al Cardenal de Berulla
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el condenarla Guerra, en que entro la Francia fobre elPuií- 
to del Duque de Nevería con el Emperador., y el Rey de Ef- 

paña : y no íe podra referir algún Inftran.ento, Ln^ 
preíTo^o Manufcrito^que

• lo diga.

F I N.






